
Ca rl S eh mi tt iiiiiiiiiiiiiii 

EL NOMOS 
DELA 

TIERRA 
En el Derecho de. Gentes 

del "Jus puhlicum europaeum" 

!!!!!!!!!!!!!!!!!! Editorial Struhart & Cía. !!!!!!!!!!!!! 



Ca rl S eh mi tt iiiiiiiiiiiiiii 

EL NOMOS 
DELA 

TIERRA 
En el Derecho de. Gentes 

del "Jus puhlicum europaeum" 

!!!!!!!!!!!!!!!!!! Editorial Struhart & Cía. !!!!!!!!!!!!! 



Carl Schmitt 

EL NOMOS 
DELA 

TIERRA 
En el Derecho de Gentes 

del "Jus publicum europaeum" 

Editorial Struhart & Cía. 



Carl Schmitt 

EL NOMOS 
DELA 

TIERRA 
En el Derecho de Gentes 

del "Jus publicum europaeum" 

Editorial Struhart & Cía. 



Título original: Der nomos da erde im Vol/(errechl desjus publimm europaeum. 
Editado por: Duncker & Humblot, Berlin. 
Traducido por: Dora S.chilling Thon 

CGJ Ed. Struhart y Cía. 

Printed and made in Argentina 
Hecho e impreso en la .República Argentina 

!.S. B.N.: 950-9221-20-1 

Queda hecho el depósito que previene la ley 11<'723. · 

Prohibida la reproducción total o parcial de este libro, o su almacenamiento en un 
sistema infonuático, su transmisión por cttalquier medio electrónico, mecánico, 
fotocopia, registro u otros medios sin el per111iso previo por escrito de los titulares 

del copyright. 
Todos los derechos de esta edición reservados por Editotial Struhart & Cía., Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 

Índice general 

Prólogo ........................ ~.................................................................. 1] 

l. Cinco corolarios a modo de introducción................ 21 
J. El Derecho como unidad de ordenación y asenta-

n1íento .............................................................................. .21 
2. El Derecho de Gentes preglobal .............................. 30 
3. Observaciones acerca del Derecho de Gentes de la 

Edad Media cristiana ................................................... 36 
L? 1\espub~ica c~-isti~Jl~ 001nO,'OI;denacióll del espa-
CIO .. -: Eltmpcno cnstumo como bá~rera contrn el 
anttcrtsto (Kat-echon). -Imperio, cesarismo, ti-
nmía 

4. Acerca del significado de la palabra nomos........ 48 
Nomos y ley. - El nomos como gobernante. - El 
nomos en Homero. - El nomos como proceso fun
damental divisor del espacio 

5. Lo toma de la tierra como acto constitutivo del 
Derecho de Gentes........................................................ 62 

Il. La toma de la tierra en un nuevo mundo................ 67 
1. Las primeras líneas globales ................................ ,.... 67 

!<aya. - Amity Líne. - Línea del hemisferio oc-
cidental · 

2. Lo justificación de la toma de la tierra en un Nt;.e-
vo Mundo (Francisco de Vitoria)............................. Hó 

3. Títulos jurídicos legales de la tomo de la tierra en 
un Nuevo Mundo (descubrimiento y ocupación) "rl6 

El nuevo ente territorial "Estado".- Ocupación 
y descubrimiento como títulos'jurídicos de la toma 
de la tierra. -La ciencia jurídica frente a la toma 
de la tierra en un Nuevo Mundo 



Carl Schmitt 

EL NOMOS 
DELA 

TIERRA 
En el Derecho de Gentes 

del "Jus publicum europaeum" 

Editorial Struhart & Cía. 



Título original: Der nomos da erde im Vol/(errechl desjus publimm europaeum. 
Editado por: Duncker & Humblot, Berlin. 
Traducido por: Dora S.chilling Thon 

CGJ Ed. Struhart y Cía. 

Printed and made in Argentina 
Hecho e impreso en la .República Argentina 

!.S. B.N.: 950-9221-20-1 

Queda hecho el depósito que previene la ley 11<'723. · 

Prohibida la reproducción total o parcial de este libro, o su almacenamiento en un 
sistema infonuático, su transmisión por cttalquier medio electrónico, mecánico, 
fotocopia, registro u otros medios sin el per111iso previo por escrito de los titulares 

del copyright. 
Todos los derechos de esta edición reservados por Editotial Struhart & Cía., Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 

Índice general 

Prólogo ........................ ~.................................................................. 1] 

l. Cinco corolarios a modo de introducción................ 21 
J. El Derecho como unidad de ordenación y asenta-

n1íento .............................................................................. .21 
2. El Derecho de Gentes preglobal .............................. 30 
3. Observaciones acerca del Derecho de Gentes de la 

Edad Media cristiana ................................................... 36 
L? 1\espub~ica c~-isti~Jl~ 001nO,'OI;denacióll del espa-
CIO .. -: Eltmpcno cnstumo como bá~rera contrn el 
anttcrtsto (Kat-echon). -Imperio, cesarismo, ti-
nmía 

4. Acerca del significado de la palabra nomos........ 48 
Nomos y ley. - El nomos como gobernante. - El 
nomos en Homero. - El nomos como proceso fun
damental divisor del espacio 

5. Lo toma de la tierra como acto constitutivo del 
Derecho de Gentes........................................................ 62 

Il. La toma de la tierra en un nuevo mundo................ 67 
1. Las primeras líneas globales ................................ ,.... 67 

!<aya. - Amity Líne. - Línea del hemisferio oc-
cidental · 

2. Lo justificación de la toma de la tierra en un Nt;.e-
vo Mundo (Francisco de Vitoria)............................. Hó 

3. Títulos jurídicos legales de la tomo de la tierra en 
un Nuevo Mundo (descubrimiento y ocupación) "rl6 

El nuevo ente territorial "Estado".- Ocupación 
y descubrimiento como títulos'jurídicos de la toma 
de la tierra. -La ciencia jurídica frente a la toma 
de la tierra en un Nuevo Mundo 



EL NOMOS DE LA TIERRA 

III. El ius publicum europaeum ........................................... . 
1. El Estado como entidad portadora de una nueva 

ordenación espacial interestatal de la tierra cen-
trada en Europa ........................................................... . 

La superación de la guerra civil por la guerra en 
forma estatal. - La s;uerm como relación entre 
personas de ídé11tíca soberanía. - La ordenación 
amplia del espacio. -La teoría del Estado de Hegel 
y la teoría de la guerra de Roussea u 

2. La transformación de las guerras medievales (cru
zadas o contiendas) en guerras no-discriminatorias 
entre Estados ............................................................... .. 

Baltasar Ayala.- Las dudas acerca de la teoría de 
la guerra justa. - Alberíco Gentili. - Grocio 
acerca del problema de la guerra justa. -Richard 
Zouch. - Pufendolf, Bynkershock, Vattel. - El 
enemigo injusto de I<a11t 

3. La libertad de los mares ........................................... . 
Dos ordenaciones del espacio: tierra firme y nwr 
lilne.- ¿Es el mar libre "res nullíus" o "res om
nium"? ·-El paso de Inglaterra a una existencia 
marítima.- La guerra centenaria de los libros. -
De la libertad elemental a la libertad ordenada de 
los mares 

4. Cambios territoriales .................................................. . 
Modificaciones territoriales fuera y dentro de una 
ordenación del espacio del Derecho de Gen tes. -
Cambios territoriales dentro del "Ius pu/Jlicwn 
europaeum".- La sucesión de Estados (en caso de 
toma definitiva de la tierra) . - La "voccupatio 
bellica" (toma de posesión provisional) 

5. Observaciones acerca de posibilidades y elemen
tos del Derecho de Gentes no referidos al estado. 

133 

133 

147 

170 

185 

216 

IV. La cuestión de un nuevo nomos de la tierra.......... 221 
1. La última toma europea conjunta de la tierra (con-

ferencia del Congo de 1885) ..................................... 221 
2. La disolución del "Jus Publicum europaeum" 

(1890-1918)...................................................................... 236 
3. La Liga de Ginebra y el problema de la ordena-

ción del espacio de la tierra...................................... 251 

ÍNDICE 

4. El cambio del sentido de la guerra ...................... .. 
a) El tratado de Versalles de 1919:- Los crímenes 

de guerra e11 el sentido antiguo .(art. 228 del 
Tratado de Versalles) . - Guillermo JI como 
criminal de guerra.- El artículo del Tratado de 
Versa/les sobre la responsabilidad de fa guerra 

b) El intento de una criminalización de la guerra 
de a'{resión en el Protocolo.dr; Ginebra de 1924. 
-Los antecede/ltes del Protocolo de Ginebra del 
2 de octubre de 1924. -El contenido del Pro
tocolo de Ginebra. - El supuesto de hecho del 
lllteuo crimew acto de agresión, guerra de agre
sióll, guerra infusta 

5. El Hemisferio Occidental ......................................... .. 
6. El cambio del sentido del recom)cirniento .......... .. 

El dilema de aislamiento e intervención.- La pro
blemática del reconocimiento de rebeldes (desarro
llada a base del e¡emplo de la Guerra de Secesión). 
-El cambio dei sentido del reconocimiento de un 
Gobierno extran¡ero 

7. La guerra a base de los modernos medios de des-
trucción .......................................................................... .. 

La ima<.;en espacial del escenario de guerra separado 
según tierra y mar. -El cambio de la image~z del 
espacio de los escenarios de guerra.- El cambw del 
espacio de la guerra aérea. - El problema de la 
guerra justa 

APÉNDICE: Apropiación, partición, apacentamiento ........ 

Índice de autores ...................................................................... . 

Índice de materias .................................................................... . 

9 

275 

303 
319 

338 

357 

375 

381 



EL NOMOS DE LA TIERRA 

III. El ius publicum europaeum ........................................... . 
1. El Estado como entidad portadora de una nueva 

ordenación espacial interestatal de la tierra cen-
trada en Europa ........................................................... . 

La superación de la guerra civil por la guerra en 
forma estatal. - La s;uerm como relación entre 
personas de ídé11tíca soberanía. - La ordenación 
amplia del espacio. -La teoría del Estado de Hegel 
y la teoría de la guerra de Roussea u 

2. La transformación de las guerras medievales (cru
zadas o contiendas) en guerras no-discriminatorias 
entre Estados ............................................................... .. 

Baltasar Ayala.- Las dudas acerca de la teoría de 
la guerra justa. - Alberíco Gentili. - Grocio 
acerca del problema de la guerra justa. -Richard 
Zouch. - Pufendolf, Bynkershock, Vattel. - El 
enemigo injusto de I<a11t 

3. La libertad de los mares ........................................... . 
Dos ordenaciones del espacio: tierra firme y nwr 
lilne.- ¿Es el mar libre "res nullíus" o "res om
nium"? ·-El paso de Inglaterra a una existencia 
marítima.- La guerra centenaria de los libros. -
De la libertad elemental a la libertad ordenada de 
los mares 

4. Cambios territoriales .................................................. . 
Modificaciones territoriales fuera y dentro de una 
ordenación del espacio del Derecho de Gen tes. -
Cambios territoriales dentro del "Ius pu/Jlicwn 
europaeum".- La sucesión de Estados (en caso de 
toma definitiva de la tierra) . - La "voccupatio 
bellica" (toma de posesión provisional) 

5. Observaciones acerca de posibilidades y elemen
tos del Derecho de Gentes no referidos al estado. 

133 

133 

147 

170 

185 

216 

IV. La cuestión de un nuevo nomos de la tierra.......... 221 
1. La última toma europea conjunta de la tierra (con-

ferencia del Congo de 1885) ..................................... 221 
2. La disolución del "Jus Publicum europaeum" 

(1890-1918)...................................................................... 236 
3. La Liga de Ginebra y el problema de la ordena-

ción del espacio de la tierra...................................... 251 

ÍNDICE 

4. El cambio del sentido de la guerra ...................... .. 
a) El tratado de Versalles de 1919:- Los crímenes 

de guerra e11 el sentido antiguo .(art. 228 del 
Tratado de Versalles) . - Guillermo JI como 
criminal de guerra.- El artículo del Tratado de 
Versa/les sobre la responsabilidad de fa guerra 

b) El intento de una criminalización de la guerra 
de a'{resión en el Protocolo.dr; Ginebra de 1924. 
-Los antecede/ltes del Protocolo de Ginebra del 
2 de octubre de 1924. -El contenido del Pro
tocolo de Ginebra. - El supuesto de hecho del 
lllteuo crimew acto de agresión, guerra de agre
sióll, guerra infusta 

5. El Hemisferio Occidental ......................................... .. 
6. El cambio del sentido del recom)cirniento .......... .. 

El dilema de aislamiento e intervención.- La pro
blemática del reconocimiento de rebeldes (desarro
llada a base del e¡emplo de la Guerra de Secesión). 
-El cambio dei sentido del reconocimiento de un 
Gobierno extran¡ero 

7. La guerra a base de los modernos medios de des-
trucción .......................................................................... .. 

La ima<.;en espacial del escenario de guerra separado 
según tierra y mar. -El cambio de la image~z del 
espacio de los escenarios de guerra.- El cambw del 
espacio de la guerra aérea. - El problema de la 
guerra justa 

APÉNDICE: Apropiación, partición, apacentamiento ........ 

Índice de autores ...................................................................... . 

Índice de materias .................................................................... . 

9 

275 

303 
319 

338 

357 

375 

381 



Carl Schmitt 

EL NOMOS 
DELA 

TIERRA 
En el Derecho de Gentes 

del "Jus publicum europaeum" 

Editorial Struhart & Cía. 



Prólogo 

Un biólogo alemán, Jakob Johann Uexküll (1864-1944), avan
zó la idea de que cada especie posee un mundo propio, que le 
proporciona una experiencia particular e intransferible de su 
contorno. El mundo propio (Umwelt) del hombre no es el mismó 
que el del perro o el de la mosca. El mundo, latamente consi
derado, se compondría así por el conjunto de estos mundos 
específicos, de estos Umwelten, cada uno de ellos portador de 
una forma particular de otorgar sentido al primero. A partir de 
esta noción, Ernst Cassirer pudo caracterizar al hombre como 
"¡mima! simbólico"1 . El Umwelt propio del hombre no es un 
mundo puramente físico, sino un universo simbólico de lengua
je, pensamientos, mitos, instituciones, ciencia, arte, etc. y -ade
más- objetos que resultan materializaciones de aquellos símbo
los2. 

A partir de aquí podríamos s.ituar la idea nuclear de "Der 
Nomos der Erde". Según ella~~:el hombre está fundamentalmente 1 
vinculado al espacio terrestre; por lo tanto, crea ydes~nvuelve ·. 
el universo simbólico de su Umwelt a partir de la tierra, consi
derada en la acepción de uno de los cuatro elementos primor
diales sobre los que se volcara la reflexión de los antiguos 
pensadores milesios. Cada época va modificando su Umwelt de 
acuerdo con la comprensión simbólica que formula del planeta 
y del universo. Pero, ante todo, esa modificación se opera en 
alguien plantado sobre el espacio terrestre y que mira desde él. 

1 Emst Cassirer, "Antropología Filosófica", FCE, México, 1945, trad. de 
Eugc·>io Imaz 

2 LL. lwig·von Bertalanffy, "Robots, Hombres y Mentes- La Psicología en 
el Mundo l\1 'dcrno", Guardarrama, Madrid, 1974, trad, de Fernando Calleja 



12 EL Kt'MOS DE LA TIERRA 

Todo LI!muelt humano implicCJ, según Schmitt un "principio 
fundament¡;¡l"3 de ?propi<lcíúr.. y distribución de los espCJcios del 
planetCJ, principiando por el espacio terrestre desde donde el 
hombre configura sus símbolos. Es decir~ a toda representación 
humana del planeta corresponéle, de acuerdo con nuestro autor, 
una imagen simbólica de la asignaci(m y distribución de los 
esp<Kios en aquél contenidos, comenzando por el elemento 
telúrico. Esa imagen simbólica se manUiestCJ en decisiones que 
asignan y distribuyen en consecuencia. En otras palabras, según 
st~ represente el mundo y el cosmos, se representorá y ejecutará 
tar.1bién lo que Schmitt llama un l~aumordwzg, un ordenamiento 
espaciol. Ahora bien, teniendo en cuenta el corácter fundamen
talmente terrestre del hombre, no hay ordenamiento (Ordnzmg) 
posible, sino a partir de un asentamiento (Ortung), que también 
suele traducirse, más literalmente, como "locolizociún" y que 
podrí<l V\'rterse de modo libre como "<nraigo" en un territorio 
deterrninado. Esta ''ley orgánicn", "principio fundamental'' o 
"<Kto fundnmental"'1 ordenador y distributivo es lo que Schrnitt 
ll<1m<1 1101110:5 de la Tierra (entendida é1CJUÍ como conjunto de los 
espoci(l~,, dtc'l planeta). Este 11011105 que ordena, asigno y distribuye 
desde un "dónde" determinado, funda o refunda las c<ltegorías 
de lo político y de lo jurídico para las sucesivos representaciones 
sirnb(llicas del nwndo y del cosmos.,,Schmitt habrá ele trazor en 
esta obra un ciclo de est<ls fund<1ciones y refundaciones del 
nomo~ de Id Tierra, describiendo su formuloción en la antigüedad 
preglobal, luego en la forma delju5 pu/J!ícum europaeum, a partir 
del descubrimiento de América, para culminar en el actual 
tiempn glob<ll, a partir de la disolución de aquel ju5. 

Abramos aquí un poréntesis pnra interrogar un poco mé'ís a 
1<1 palabra uotnos. Los diccionarios del griego clásico nos dan de 
ella las acepciones de: lo aceptado y reconocido; usos y costum
bres; ley establecido por lo costumbre o por la asamblea; prin
cipio u fundamento. Hoi nómoi hacía referencio, en Atenas, ante 
todo, a ICls leyes de Solón; es decir~ éll octo constituvente y fun
dante, en la poli5, de un orden jurídico, político y eJconón;ico, a 

3 Ver Carl Sclunitt, "Cambio de Estructur,1 del Dcrecjho Internacional" 
~ 1943), l'n Lscritos de Politica Mwllfial, Hcracles, Buenos Aires, 1995, trad. y 
'elección d;! l-lorado c,,gni. ' 

, "
1 Son tod.ls.expn•siolws dd autor, utilizadas en esta obra y en la ci!ada 

~~n 1~1 nof,1 ~:ntenor 

partir de una fijación de límites a la propiedad agrar)a y rem'r
sión de las deudas". En los mismos diccionarios encontramo:-. 
11011105 con el sentido de pasto, forraje, prado o pa~tura6 . ~n l'l 
concepto de nomos schmittiano se n:ún~n a!J1bos jw~gl)S ,de acep
"ci6ñés: Én su ens<wONelunell, Teile11, Weide11, que se edita aquí 
·¿:;,)j,)'(~)apéndice, y Jque Antonio Truyol y Serra tradujo7 C~lmo 
"Apropiaciún, Partición, Apacentamiento*, Schmitt esclareció 
las tres operaciones basilares de toda instauroción de un·twmo~, 
a partir de las cuoles una sociedad encuentra su orden político, 
jurídico y económico, respectivamente. En todo 11011105 del pla
neta, segCnl nuestru autor, hay, ante todo, un nctncin, es decir, un 
tomar, ocupM o apropi<use, en el principio de tierra, pero que 
puede extenderse luego a cualquier esp<Kio o elemento del 
ploneto. En segundo lugcu hay un leilcll, esto es, un dividir o 
partir lo tornildo, donde cada uno recibe lo suyo. En tercer lugCJr 
hay un weidctz, un apacentar o pastore<H, en el sentido de hace 
producir cada esp<Ki\l n:'cibid~~Las tres operaciones correspon
derían, respectivamente, a los <1Specto:s p11líli<o, jurídico y eco
nómico del orden de un conjunto humano, que resultan n·:··· 
fundados en cado rnani festaciún de un nuevo IIOilliJS de la Tierro. ----Todo 11011105, según nuestro autor, rem ile al demento telúrico, 
madre y matriz de todo nrden, desde ei cuill se elabora el 
universo simbólico del hombn:'. Todn il0/1105, tmnbi(~n, rpsulta 
instourador y no derivado de un principio de orden anterior. 
Todo 11011105, en fin, implica alguien que ch:cide como tomador, 
partidor y apacentadur, implica, en síntesis;, un nnmotett~'> 

Después de u nos apuntes sobre d 110/IWS del mundo preglobal 
(corolarios segundu y tercero), 1<1 obn1 desarrolla extensamente 
la configuraciún dei primer IWII/Ot; global, a partir dt.' la toma de 

' "Sol<;n, ~,,,r t•j<•m¡,lo, l'·:· pcwa i\rbt.,\l·<•le,,, dl' manera t•s¡:wdfic.·¡ 11ll justi
ficabil', (•! nnmoh'("O qw.>, ln mismo qu·l' Licurgo (!"("•'ba -nwdLmtP 1.1 p<1rtici<\n 
de la tit>rra v l,"l c,lJI(••I,IciÓI'I de la:; de11da,:- ''imultaneanwntc JliÍIIIIIÍ y t!l1<1 

politcia, mimltras qu•' Dr .. u:ún IÍJÜGum•ntt• f.'miti,l ll!íllloi den!ro d•· una ¡•clilcia 
existl'rlh~", dkL• nu~_~:~tro ,:n,¡~·o~·, Lds ndPrent~ía;-; de Schnlitt n<nnih.'n a t•PoiíHca

11

t 

de 1\rhtúll'it>s, 11, lX, 12, 12i'.lb y !274b. 
,, En to /liada (XX, 24'1), Eneas, de•.,.1fíado por t\quílt'S, CjlH!ricndn pasnr de 

lo'-' discur:<os ,,¡ chnqtH,·· fí~lúl,. h.•ib!,n do! un Jwmós o prad11 ~Íf.' pal,ll:>nls, dondt• 
~.~U~t;-o; v.-'ln d'=? un lndf! a nh'<Cl, 

;· l'il~•"lll!lo dt• líl~. ve·rl•tb del !Í~uir• ,, lo,.; sustantivos que indican en cada 
~._: •. ~~)e~ ~u ~!{\~ü~n y '),tfr·t'~í.L E! en:,~Jyo P~ ~h~ 195.1~ pl,)~~.h-~¡·f,o~· ün tn .. ~:.:; i-lfH)s a l)t~r- NturuJs 
drr fr.k ... 
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1 Son tod.ls.expn•siolws dd autor, utilizadas en esta obra y en la ci!ada 

~~n 1~1 nof,1 ~:ntenor 
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tierras en el Nuevo Mundo desde 1492 (parte Il) y la configu
ración deljus pu/Jlicum europaeum (parte III), para concluir (parte 
IV) con una descripción de los rasgos del nuevo nomos que 
sucede a la progres,i}'a disolución del Derecho de Gentes que 
aquel ius establecía:\l::l paso de u~JJpmos a otro se desenvuelve 
a partir de la dialéctica tierra /mar-8~: Aquí retoma Schmitt, bajo 
su particular registr<),uT\a cuestión ya planteada por geopolíticos 
-como Halford Mackinder- e historiadores -como Ludwig Dehio9-

acerca de la distinción y tendencia al enfrentamiento entre las 
potencias continentales y las potencias insulares. Tierra y mar, 
de acuerdo con nuestro autor, difieren en que el elemento telúrico 
es una unidad de espacio que permite de inmediato el ordena
miento y la localización y donde, en consecuencia, cada parte 
pertenece a alguien. El mar, en cambio, es libre y, en principio, 
pertenece a todos. El ius gentium de la época del nomos preglobal, 
anterior al Descubrimiento de América, no se planteaba conflic
tos de ordenamiento del espacio entre el suelo y las aguas. Podía 
haber estructuras políticas puramente continentales, potámicas 
(fluviales) o talásicas (volcadas sobre un mar interior), pero sin 
regulaciones separadas para uno y otro elemento. El nomos 
desencadenado a partir de los hallazgos colombinos, contiene
en cambio- la primera imagen global de la tierra, con sus masas 
continentales y la nueva dimensión de la "mar océana;_,>'En esta 
"nueva fase de conciencia humana del espacio y del orden 
global", como subraya nuestro autor, el ius gentium se caracteriza 
por una separación entre el ordenamientt) espacial de la tierra 
firme y el ordenamiento espacial del mar libre.~:Nace así el ius 
pu/Jlicum europaeum, destinado a regir durante cuatro siglos. Es 
un ius gentium cristiano y europeo, cuyos actores habrán de ser 
las monarquías nacionales. Dentro de Europa, en sus relaciones 
interestatales se tenderá al equilibrio, noción que sustituye a la 
de asentamiento, especialmente a partir de la Paz de Westfalia 

6 
Ver Car\ Schmitt, Tierra y Mar- Consideraciones sol11·e la Historia Ll11iversal, 

tmd. de Rafael Fernández Quintnilla, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 
1952. El original alemán, Lmzd uiid Meer. Eine weltgeschíchtliche Betrachtu11g, es 
de 1942. 

9 
Ludwig Dehio, Gleiclzgewicht oder Hegemo11ie (Equilibrio o Hegemonía), 

1948, trad. italiana de Giuseppe Ciardi-Dupré, Morelliana, Varese, 1954. Dehio, 
n su vez, en el conflicto entre potencias continentales e insulares, sigue muy 
de cerca al historiador inglés J.R. Seeley, autor de ta Expansión de Inglaterra 
(1!!83), obra también frecuentada por Carl Schmitt. 
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(1648). Sus conflictos se rigen por la noción de guerra jus.ta, 
iustum /Je/lwn, en la que cada uno de los actores conserva ~lws 
ad bellum (facultad de declarar la guerra) y todos se r~gen, 
durante el conflicto, por un compartido ius in /Jell~ (lo JUSto 
durante el curso de ]a guerra). La paz efectiv~ cons1ste, ~ues, 
una regulación de la guerra, que resulta posible a. partu de 
considerársela librada entre Estados jurídicamente sttuados en 
un pie de igualdad. Fuera de Europa, todo sw;lo es .zo~a. d~ 
conquista y colonización, conforme los nuevos titulos_ JUndtcos 
del descubrimiento y de la ocupación, fundados, pnmero, en 
que se trataba de pueblos no cristianos y, más tarde, en que se 
trataba de pueblos no civilizados. 

En la puja por la conducción del nue:vo nm~os, pr~valece 1~ 
decisión de Inglaterra de pasar de una ex1stenna terrestre~ una 
existencia marítima, c;gny!_r.tiéndose en un "pez"10

. La~ ~1err~s 
tienen diversos dueíios; el mar pasa a tener uno solo: .Bntanma 
rule the <llaves. Recuérdese gue, para nuestro aut~)~, la cont~a:po
sición tierra/mar no implica tan sólo una eleccwn estrategtca, 

. sino que conlleva una visión del planeta y de la vida, esto es, 
una dimensión existencial aparte. Inglaterra st~fo, en aq~el.l~ 
oportunidad, resolver las preguntas .de la.es~i~ge y se co~vH.tto 
en el nomoteto: "la dialéctica fíiosóflco-histonca de la evoluCJ~r~ 
histórico-universal da al que se halla del lado de l~1s cosas 
futuras el gran derecho histórico de tomar lo 9ue en «;-1 fondo ya 
tiene", remata nuestro autor en párrafo cuast hegehano. 

Al prevalecer el decisionismo_ marít~mo s~1l:reell~ontine:~t~l, 
según el cuadro que trazo Schrmt~, lo n:defl~I~o e m~ondt~lO
nado toma la delantera sobre las dmwnsmne:s bten m~t~adas, lo 
móvil sobre lo estable, el calvinismo sobre el catoh~ts~o, la 
guerra total sobre la lirí)Had«, etc. Mientras los. anstócrat~s 
franceses del siglo XV!!J se entretenían con maravtHosos auto
matas, relojes increíbles cuyo rnecan:ismo movían los c~atro 

· · ' · d ¡· ... "'· 1 ls·· t'nglest>s perfPcClona-elementos y ca¡as de mus.Ka . e Juos .. ::>, 1<. , - ~ · · • , 
ban la máquina de vapor par¡:¡ la industria textil y la navegaClo~ 
Nuestro autor rel.:tcionn la dedsi6n británica por el IYIM con l<1 

li.' 'llerra y Mor, ~;i~. P· 97. . .. . . . . . . , .• í 
0 

se roc0d.>! 
n "·Dónde}' cómo se ns1hza l.a apropillCI!.m? ¿donde/ n m, ... ~ _ . 

'· · ~" S j· re'UPtil~ oor !a ""t!FfUnt.fl. ., rP'YM"tir? ;d(md'' v cómu •-.;e prodw.:e' . on ,1s P b · •· ·· t r· · " · 
'" . i . . '· ~ • ' :! J ' • 
las preguntas b<~silaws en b u·!mOV<l(~¡on 'e 11011w~. 
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revolución industrial y el desencadenamiento de la técnica como 
un cuarto reino que impone su hegemonía a los tres clásicos,> 
Pero allí, como el huevo de la serpiente, está el m:ícleo disolutivo 
del/lomos. La transformación técnica de la navegación convierte 
al capitán Ahab, perseguidor de la mítica ballena blanca, en el 
comandclnte escc1lafonario de un buque factoría. Se oscurece el 
víncul1l, ya visto, entre el orden político, jurídico y económico 
con un asentamiento o arraigo territorial determinado. Lo inde
fii!L<io e incondicionado erosiona el tópas fundamental ele c_ual
g~}er orden·: el suelo. En Inglaterra se imagina la u-topía, la 
negación de todo asentamíent(y La secuencia de }lpropíoción, 
distribución, apacentamiento queda trélstornada: .El apacenta
miento se convierte en operaciún técnica ele producción sin 
confines, y acto basilar de los otros dos. La secularización de los 
siglos XIX y XX produce un des-asentamiento (Eiltortung) al que 
Nietzsche calificará de nihilismo, que habrá de constituirse en 

,el rasgo definitivo de nuestra época. 

Los signos del hundimiento del 110mos expresado en el jus 
publícum curopaeum se V<ln multiplicando, según nuestro autor, 
a partir ele mediados del siglo XIX. En 11)40 se produce una 
guerra civil en Europa, pasando por sobre las demarcaciones 
estatales. Hacia '! HYO se establece el fin de la adquisición colo
nial, pas<índose de un íus gcntium eurocéntrico a un derecho 
internacional público universal. En ·1919 el iustum bcllum co
mienza a ser sustituido por un íus contra bellum. La guerra pasa 
a ser un delito y el enemigo se convierte en un criminal. Pro
gresivamente, la noción del nomos como acto concreto y decisión 
(undante de un ordenamiento y asentamiento referido al espacio 
es sustituido por u na equivalencia entre nomos y norma abstrac
ta. El derecho dej<t de tener referencia a un "dónde" desde el cual 
cóncretarlo. Comienza a asimilarse a la producción económica, 
que no requiere localización, porque resulta indiferente respecto 
de las particiones espaciales y con ello lo jurídico se disminuye 
a regulación interna de aquélla: law and CCOIZOIIIics. Al reducirse 
el orden jurídico a subordinado de las técnicas de producción, 
se distancian physis y nomos, como destaca Dalmacio Negro 
Pavón. El nomos no parte de la matriz telC1ricc1, sino de un Sollell, 
un deber ser plasmado en una Gnmdnorm, que, en palabras de 
Kelsen, constituye el fundamento de validez de todas las normas 
que constituyen un ordenamiento, organizándolo en unidad. Se 
postula así un derecho planetario, de base nihilista, donde el 

17 

espacio no tiene carácter de fundamento sino, en todo caso, de 
peculiaridad de contenido, en el cual, según nuestro autor, se 
transparenta la imposición de la constelación ele valores de 
quien lo hace eficaz12

. 

El tus co11tra lJellum, núcleo de ese derecho planetario en su 
faz de íus pub!icum, ha exacerbado la enemistad absoluta a nivel 
global, bajo forma de una guerra civil que se libra no importa 
dónde. La nociún misma de guerra desaparece cuando uno de .. 
los bandos no tiene un mínimo ele posibilidad de vencer. Enton
ces -dice nuestro autor- "el enemigo ya no es m<ís que el objeto 
de una medida coercitiva en cuyo caso la oposicíún entre las 
partes beligerantes aumenta en un grado correspondiente. El 
vencido trasladará la diferencia entre poder y derecho al plano 
del /Jellum intcstínum. El vencedor considerará la superioridad 
de sus armas como una prueba de su íusta causa y declarará 
criminal al enemigo, puesto que ya no es posible realizar el 
concepto de iustuslwstis ( ... )La evolución de los medios técnicos 
de destrucción abre el <lbismo de una discriminación moral y 
jurídica igualmente destructi~" ~> · 

Esta obra, junto con "Teoría de la Constitución", conforman 
los dos trabajos de rnáyor extensión y enjundia emprendidos por 
Schmitt. A pesar del empeño especialístico de distinguir un 
Schmitt politólogo de un Schmitt jurista y, en este últinio campo, 
el constitucionalista del internacionalista, aquí se demuestra¡,, 
inescindible unidad de su reflexión sobre lojurídico y lo político,, 
que remite a la misma matriz telúrica. 

Publicado en 195013, "El Nomos de la Tierra" pretendía, en 
un mundo por entonces políticamente bipolar, señalar la po
sibilidad de un nuevo 11omos del planeta conformado por una 
pluralidad de "grandes espacios". En una conferencia poste
rior14, Schmitt habría de volver sobre el tema, subrayando su 
convicción de que, incluso en el tiempo global, la pluríversidad 
de unidades políticas prevalecería sobre un domínus orlJ~?Medio 
siglo después nos encontramos frente al fenómeno tfe la glo-

"Ver "L1 Tiranía de lo~ Valores", en Revista de Estudios Pol/íticus, 11° 115, 
Madrid, enero-febrero 1961. 

13 y culminando una lista de reflexión que comienza con Gesetz und Urtcil 
Ouicio y Sentencia) de 1912. 

1·1 La L111idad di'/ Mrwdo, Ateneo, Madrid, 1951. 
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"Ver "L1 Tiranía de lo~ Valores", en Revista de Estudios Pol/íticus, 11° 115, 
Madrid, enero-febrero 1961. 

13 y culminando una lista de reflexión que comienza con Gesetz und Urtcil 
Ouicio y Sentencia) de 1912. 

1·1 La L111idad di'/ Mrwdo, Ateneo, Madrid, 1951. 
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ba1ización, para cuya comprensión las categorías del pensamien
to s.chmittiano siguen vigentes. 

. ·:ctobalización" alude a la presencia omnímoda y ubicua de 
mecanismos o "soportes" impersonales como las redes tecnoló
gicas de comunicación, los mercados financieros y, en general, 
los aparatos ajustados a "elecciones racionales" conforme la 
fórmula binaria costo/beneficio y el objetivo de maximizar estos 
últimos. Aquellos soportes resultan portadores de su propia 
lógica interna, cuyas conclusiones resultan de sistemas expertos 
y que se satisfacen a ellos mismos en el desenvolvimiento de su 
propio mecanismc~> La globalización se refiere, pues, a una 
metafórica malla impersonal, autosuficiente e inexorable, que 
prescinde del hombre, reducido a una es2ecie de ente anticuado, 

,Y 
periférico y, pronto, quizás hasta virtuál~a globalización va aún 
más allá del planteo, ya de por sí algo trastornante, de un 
espacio para considerar el desenvolvimiento de nuestras vidas 
que equivalga al mundo entero y no a la comarca, a un "dónde" 
demarcado. En aquélla no se apela ·a referencia espacial alguna. 
Tampoco figura referencia al hombre, expresado por sus prefe
rencias en percentiles sobre gráficos de barra o de torta, esto es, 
reducido a superstición estadística. La metáfora globalizadora es 
la de un entramado de redes, donde, como en el Dios esférico 
de Pascal, el centro está en todas partes y la circunferencia en 
ninguna. 

Junto a la globalizaci(m reticular, que prescinde del hombre 
y de la dimensión espaciotemporal en que aquél transcurre su 
vida (especialmente de la telúrica que Schmitt destaca), existe 
otra forma de mundialización, que a veces se confunde con la 
primera, pero que es diversa de aquélla .. Me refiero a la tenden
cia hacia un imperio planetario. No estoy hablando de la conjura 
de un "colegio invisible" que pretenda regir monocráticamente 
el mundo desde las sombras, aunque proyectos en tal sentido 
hayan existido ó quizás existan en la actualidad. Hago referencia 
al carácter de superpotencia planetaria que asumen los EE.UU., 
con mayor fuerza desde 1991 (fecha del dermmbe' del imperio 
soviético) y, con especial .inflexión, desde el11 de septiembre de 
2001. Es la primera vez en la historia del hombre que una 
potencia se presenta como superior a todas las dt~m<'is, simultá
neamente en el plano militar, económico y tecno!6gico, teniéndo 
como objetivo el dominio político sobre una ecl!mene que co.in-

PRóLOGO 19 

cide con el planeta entero. En la lucha declarada ~1 t;rrori~mo 
fundamentalista islámico, observamos a un Lev1atan ubicuo 
debatiéndose con un Behemot que también est~ en tc~da~ partes, 
y que ha perdido la nota telúrica que Schmttt ad¡ud1caba al 

guerrillero15
• • 

Tenemos, pues, la actuación simultánea de dos tend_enCias 
hacia la unificación del mundo. Una, conforme a la razon tec
nológica. Otra, conforme a la razón polít.ica. Ambas razones, en 
la versión que tenemos ante nuestros OJO~, se prese~tan como 
maximizadoras absolutizadoras y expanstvas, es deCJr, carecen 
de la noción d~ límite y medida y su lema es "siempre más:'· 
Desde este punto de vista, una y otr~ está~ enf~rmas de 11y~ns, 
la CHrogante desmesura que en la mJtologta gnega era tragKa
mente puesta en su lugar por obra de Némesis. 

No hay aún una respuesta a quién será el nuevo no~otett> 
que tome, reparta y apacient? De todos m.odos, cualqwer re~
puesta a las preguntas fatídiCas, y cual9uter ~reg.unta qu,e se 
plantee sobre esas respuestas, no podr~ prescmdtr de las re
flexiones que aquí desarrolla Carl Schmttt. 

Luis María Ba1utieri 

1s Teoría del Partisano, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1966, trad. 
de Anima Schmitt de Otero. 
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Capítulo I 

Cinco corolarios a modo de introducción 

1. El derecho como unidad de ordenamiento y asentamiento 

En el derecho mítico, la tierra es denominada madre del 
derecho. Ello señala una raíz triple dei).ierecho y de la justicia. 

En primer lugar, la tierra fértil contiene en sí misma, en el 
seno de su fertilidad, una medidi:1 interna, pues el esfuerzo y el 
trabajo, la siembra y el cultivo que el hombre aplica a la tierra 
fértil son recompensados con justicia por ésta mediante el cre
cimiento y la cosecha. Todo campesino conoce la medida interna 
de esta justicia. 

En segundo lugar, el suelo labrado y trabajado por el hombre 
muestra líneas fijas que hacen visibles determinadas divisiones, 
líneas que están surcadas y grabadas por los límites de los 
campos, praderas y bosques. En la diversidad de las vegas y 
campos, de la rotación del fruto y de los baldíos son plantadas 
y sembrad<:1s incluso estas líneas; en ellas se evidencian ll:'ls 
medidas y reglas del cultivo según las cuales se desarrollé! el 
trabajo del hombre en la tierra. 

En tercer lugar, la tierra lleva sobre su superfice firme 
va liad os y cercados, mojones de piedra, muros, casas y otras 
edificaciones. En ellos se revela la ordenación y el asentamiento 
de la convivencia humana. La familiCI, la estirpe, la casta y la 
posiciún, los tipos de propiedad y de vecindad, pero también las 
formas de poder y de dominio se hacen Ctquí públicamente 
visibles.> 

/ 

1\sí, la !íerra tc~St<'! unida al derecho de manera triple. Lo 
contit>nP en sí misn:w nm\o premio del trabajo.: lo n~vela en sí 
mbm,1 comn lfmi!e firme, y lo lleva sobre sí mism<'l como signo 
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público del orden~~~ derecho es terrenal y vinculado a la tierra. 
Esto es lo que quiere decir el poeta cuando habla de la tierra 
omnijusta y dice: fu~tissima t~l{z!.~· 

El mar no conoce tal unidad evidente de espacio y derecho, 
de ordenación y asentamiento. Es cierto que las riquezas del mar 
-peces, perlas y otras cosas- también son recogidas por el 
hombre a base de trabajo y esfuerzos, pero no como los frutos 
de la tierra, de acuerdo con una medida interna de siembra y 
cosecha. En el mar tampoco pueden sembrarse campos ni grabarse 
líneas firmes.' Los barcos que cruzan los mares no dejan huellas. 
"Sobre las olas, todo es ola". El mar no posee un carácter en el 
sentido original de la palabra, que procede de la palabra griega 
charasseí11: grabar, rasgar, imprimir. El mar es libre. Esto signi
fica, según el Derecho de Gentes moderno, que el mar no es 
territorio estatal y que ha de estor ob\erto o todos de la mbmo 
manera para tres aspectos muy distintos de la actividad huma
na, o sea la pesca, la navegación pacífica y la beligeranci<;!.·"Así, 
al menos, puede leerse en los tratados del Derecho de Gentes. 
Puede imaginarse fácilmente en lo que se convierte en la práctica 
esta igualdad de derecho a la libre utilización del mar cuando 
se produce una colisión especial, es decir, cuando el derecho a 
la pesca libre, por ejemplo, o el derecho de un neutral a la 
navegación pacífica choca con el derecho de una gran potencia 
marítima a la beligerancia 1ibr~.'En tal caso, un mismo espacio 
de mar, que es libre de igual forma pcHa las tres cosas, ha de 
convertirse en un mismo momento en escenario y campo de 
acción tanto de unos trabajos pacíficos como de una actividad 
bélica en una moderna guerra marítima<En tol circunstancia, el 
pescador pacífico puede pescar pacíficamente en el mismo lugar 
en que la potencia marítima beligerante puede colocar sus mi
nas, y el neutral puede navegar libremente en el mismo espacio 
en que los beligerantes pueden aniquilarse mutuamente con 
ayuda de minas, submarinos y aviones? 

Esto ya se refiere, sin embargo, a problemas de una situación 
moderna complicada\En su sentido original, antes de la creación 
de grandes imperios marítimos, la frase acerca de la libertad de 
los mares expresa algo muy sencillo: que el mar es un campo 
libre para el libre botíg'? Aquí podría ejercer el pirata su nefasto 
oficio con buena condencia. Si tenía suerte, podía conseguir un 
rico botín que representaba la .recompensa por la peligrosa 
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aventura de haber navegado por el mar librt\[a palabro pirata 
procede de la palabra griega peíran, o sea ~robar, intentar, osar. 
Ninguno de Jos héroes de Homero se hubtera avergonz(ldo de 
ser hijo de un pirata oudaz que prueba su suerti)En efecto, e~ 
el mar abierto no había cercados ni límites, no había Jugare~ m 
asentamiento sagrados, ni tampoco derecho o propiedad.~u
chos pueblos perm(lnecím1 en las montañas, alejados de la cost~:. 
por no haber perdido jamás el antiguo temor respetu(~so al ma_~:.:C 
Virgilio predice en la cuarta Egloga que en la futura ~poca fehz 
ya no habrá n(lvegación por el mar. ~s ~ás, en un libro sa~to 
de nuestra fe cristiana, en el Apocahpsts de San Juan, se diCe 
acerca de la nueva tierré:l limpia de pecado donde ya no habrá 
mar: r¡ eáA.acrcra. ovx f.cr-rtv en. Muchos juristas de pueblos con
tinentales conocen igualmente este temor ante el mar. En algu
nos autores españoles e incluso portugueses del siglo XVJ aún 
puede observarse esta tendencia. Un famoso jurista y huma_nista 
de aquella época, Alciato, afirma que la ?iraterí~ es ~n cn~~n 
con circunstancias atenuantes. "Pirata mmus delmqmt, qma m 
mori delinquit". En el mar no rige ninguna ley. 

'(.,...únicamente al surgir grandes imperios marítimos, o según 
la palabra griega, "tolosocracios", también fueron establecidos 
en el mar la seguridad y el orden. Los perturbadores del orden 
así creado se convertían ahqra en delincuentes comunes. El 
pirata era declarado enemigo del género humano, lzostis generis 
humnni. Ello significa que era proscrito y desterrado y declarado 
fuera de la ley y de la paz por los soberanos de los imperios 
marítimos. Tales extensiones del derecho al espacio del mar libre 
constituyen acontecimientos históricos universales de importan
cia trascendental, y los denominaremos "tomas del mar". Los 
asirios, los cretenses, los griegos, los cartagineses y los romanos 
han "tomado el mar", de este modo, en el Mediterráneo; los 
anseáticos en el Báltico, y los ingleses en los océanos. "The sea 
must be kept", el mar ha de ser tomado, se_gún señala un ~utor 
inglés1• Sin embargo, las "tomas" del mar solo se hacen poslbles 
en una fase tardía de los medios humanos de poder y la con
ciencia humana del espacio. 

Los grandes actos primitivos del derecho, en cambio, repre
sentan osentarn\entos sujetos a la tierra: "tomas" de la tierra, 

1 FtiLTOII!, Y/r,• Sopen:ignty of thc Sea, Londres, 1911. 
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1 FtiLTOII!, Y/r,• Sopen:ignty of thc Sea, Londres, 1911. 
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fundaciones de ciudades y establecimientos de colonias. En una 
definición medieval de la Etymología de Isidro de Sevilla, que fue 
incorporada a la primera parte del famoso Decretum Cratiani 
(alrededor de 1150) se indica muy concretamente la naturaleza 
del D~recho de gent_e~: fus gentíum est sedium occupatio, aedíjlcatío, 
~f1ll1Jlt.w, bella, captwlfates, serZJítutes, postliminia, foedera pacís, 
znducJae, legatort.11111l011 víolandor1.1m religio, con;;ubüJ ínter alienígenas 
prohibíta. Esto significa textualmente: el Derecho de Gentes es 
ocupación de tierra, edificación y fortificación de ciudades, 
guerra, cautiverio, servidumbre, regreso del cautiverio, alianzas 
y tratados de paz, armisticio, inviolabilidad de enviados y pro
hi~iciones de casamiento con persona ele raza foránea. Figura en 
pnmer lugar la toma de la tierra; el mar m1 es mencionado en 
absoluto. ~n. ~1 ~orpus Jmis justíniani (por ejemplo, Díg. de 
Perborum SIS,Ilíflcatwne 118) aparecen definiciones similares en las 
que se habla, refiriéndose a la naturaleza del Derecho de Gentes, 
de la guerra, de la diversidad de los pueblos, de los imperios 
Y delimitaciones, y sobre.todo ~tel_ c:mwrcio y del tráficS>Valdría 
la pena comparar y analtzar h1stoncamente los distintos aspec
tos de tales definiciones; en todo caso, ello ~;erfa más razonable 
que la determinación abstracta de conceptos, convertidos en 
" " 1 d 1<""1 nor~1as , en os _mo ernos tratados.,Aquelle~ enumeroción 
mecl¡eval, en camb1o, es explicativa aún hoy como la más con
creta determinación de aquello que se det;omina Derecho de 
Gentes. El hecho es que a las tomas de la tierra y las fundaciones 
de ciudades siempre va unida una primera medición v distríbu
ci6n del suelo aprovechable. De este modo, surge u;a primera 
medida que contiene en sí todas las ulteriores rnedidas, y que 
continúa perceptible mientras la constitución siga siendo per
ceptiblemente la misma. Todas las ulteriores relaciones jurídicas 
con el suelo del territorio dividido por la mza o pueblo que lo 
ha tomado, todas las instituciones de la ciudad protegida por 
una muralla o de una nueva colonia están determinadas a partir 
de esta medida primitiva, X,. todo juicio nntónomo que sea 
adecuado se orig!n_a en el sueÍ~Por ello, continuemos en primer 
lugar con el anaiisis de la ton1~"'de la tierra como acto primitivo 
que establece un derecho. 

<La toma de una tierra establece derecho en dos sentidos: 
haría dentro y hacia fuera. Hacia dentro, es decir dentro del 
grupo que ocupa la tierra, se establece, con la primera división 

CINC<) C<'ROLMUOS A MODO DE INTRODUCCIÓN 25 

y distribución del suelo, la primera ordenación de todas las 
condiciones de posesión y propiedad. La cuestión de si, a raíz 
de esta primera división de la tierra, surge una propiedad sólo 
pública o sólo privada, una propiedad colectiva o individual, o 
ambas cosas, la de si se procede a mediciones catastrales y se 
abren registros de las propiedad o no, es una cuestión posterior 
basada en diferenciaciones que ya presuponen el acto de la toma 
común de la tierra y sólo se derivan del mismo. En la realidad 
histórica aparecen todas las posibilidades y combinaciones 
imaginables de títulos jurídicos y

1
de propiedac~>rew aún en el 

caso de que la primera división de la tierra ya establezca una 
propiedad privada puramente individualista o una propiedad 
común del grupo, esta propiedad sigue sujeta a la toma conjunta 
,de la tierra y se deriva jurídicamente del acto primitivo común. 
,En este aspecto, toda ocupación de/tierra crea siempre, en el 
sentido interno, una especie de propiedad suprema de la comuni
dad en su totalidad, aün cuando en la distribución posterior no 
se mantenga la propiedad puramente comunitaria y se reconoz
ca unél propiedad privada totalmente libre de la persona indi
vidual. 

En el aspecto externo, el grupo que ocupa una tierra se 
enfrenta con otros grupos o potencias que toman o poseen unél 
tierra. En este aspecto, la toma de la tierra representa en dos 
formas distintas un tí tu lo basado en el Derecho de Gentes: puede 
ser que un trozo de tierra sea sepmado de un espacio que hasta 
entonces era considerado libre, es decir un espacio que en cuanto 
al derecho exterior del grupo que ocupa esa tierra no tenía señor 
o soberano reconocido, o bien puede ser que un trozo de tierra 
sea arrebatado al hasta entonces poseedor y señor de la misma 
y pase a ser propiedad del nuevo seúor. No resulta difícil 
comprender que la adquisición de tierra que hasta entonces era 
libre y no dominada representa un problema jurídico distinto y 
más sencillo que la adquisición de suelo que anteriormente era 
propiedad reconocida de otros. 

En todo caso, la toma de la tierra con efectos hacia dentm 
y hacia fuera es el primer título jurídico en el que se basa todo 
derecho ulterior. El derecho territorial y la prestación territorial, e 

la guardia territorial y la reserva presuponen una ocupación de 
tierra. La toma de la tierra también es previa a la distinción entre e 

derecho privado y derecho público; es más, crea las condiciones· 
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previas para esta distinción. En consecuencia, la toma de la tierra 
tiene en el aspecto jurídico, por decirlo así, un caréicter categó
rico. KAl\:T lo ha expuesto con gran claridad en su Filosofía del 
Derecho. En la Rechtslehre, parte 11, observ. gral. B acerca del 
párrafo 49, habla del dominio sobre la tierra (" Landesherrscha ft") 
o -término que considera más adecuado- de la propiedad 
suprema del suelo ("Obereigentum am Boden") y considera esta 
propiedad suprema como "condición suprema para la posibili
dad de una posesión y de todo derecho ulterior tanto público 
como privado". Desde luego, no desarrolla este pensamiento en 
un sentido hist(lrico, sino como "idea meramente lógica de la 
asociación burguesa". Además, sus dos conceptos propiedad 
suprema y dominio sobre la tierra no me parecen muy convenientes 
para nuestro análisis por estar demasiado sujetos a la separación 
-que no se produce hasta más tarde- entre el Derecho público 
y el privado. Hoy día, la mayoría de los juristas interpretarán 
el concepto "Obereigentum", en un principio, sólo como propie
dad (dominium) en un sentido meramente jurídico-privado, y en 
cambio el concepto "Landesherrschaft", sólo como poder y 
soberanía públicos (imperium) en un sentido meramente jurídi
co-público. Sin embargo, es importante aquí un enfoque doble: 

En primer lugar, hemos de considerar la toma de la tierra 
como un hecho jurídico histórico, como gran acontecimiento 
histórico, y no como una mera construcción del pensamiento, 
aún cuando tales apoderamientos de tierra se hayan producido 
en la realidad histórica de un modo algo tumultuoso, y el 
derecho sobre la tierra haya surgido a veces a raíz de migracio
nes torrenciales de pueblos y expediciones de conquista, y otras 
veces a raíz de la defensa afortunada de un territorio frente a 
extraños. Y en segundo lugar, hemos de tener en cuenta que este 
acto de la toma de la tierra, que es fundamental hacia dentro y 
hacia fuera, también precede a la distinción entre derecho pú
blico y derecho privado, entre señorío y propiedad privada, 
entre ímperium y dominium. Así, la toma de la tierra representa 
para nosótros hacia fuera (frente a otros pueblos) y hacía dentro 
(en cuanto a la ordenación del suelo y de la propiedad dentro 
de un terri.torio) el tipo primitivo de un acto constitutivo jurí
dico. La toma de la tierra crea el título jurídico más radical que 
existe, el radical títle en el sentido pleno y amplio de la palabra. 

Esta causa primitiva que representa el suelo, en la que se 
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basa todo derecho ven la que convergen el espacio y el derecho, 
la ordenación y el ~sentamiento, ha sido advertid~ perfectamen
te por los grandes filósofos del Derecho. El pnmer derecho, 
según dice G. Vico, les fue dado a l~s hombre~ por los h~r~1;s 
en forma de las primeras leyes agranas. Para V1co, la part1c10n 
y la delimitación del suelo -la "divisione dei campi"- es, junto 
a la religión, el matrimonio y el asilo, uno de los cuatro el~me~
tos pripitivos de todo der~cho h~_mano y de :o_d_a ~tstona 
humana)Pero para no dar la 1mpreswn de que aqlll solo se trata 
de antigüedades mitológicas del Derecho, citaré a dos autores 
méís recientes, másp1odernos, de los siglos xv11 y xvm_:John Locke 
e Immanuel Kant~ De acuerdo con Locke, la esenc.ta _del pod~r 
pnlítico es, en primer término, la juris_dicción :obre la_tJerra. Ba¡o 
jurisdicciún comprende Lock_e,_ segun el uso med1eval de _la 
lengua, la soberanía y el donumo en general. La toma ~e pose
sióti de un terreno es para él la sumisión a aquél_ ba¡o cuya 
jurisdicción se halla el suelo. El dominio ;s, en pnme~ lugar, 
dominio sobre el territorio únicamente, y solo como consecu_en
cia de ello dominio sobre los hombres que viven en ese tern.to
rio2. Aquí aún pueden observarse, incluso en la form_ulac1ón 
fil¿)sófico-jurídica puramente teorética, los efectos p~)sten~1res de 
la ocupación de tierra inglesa por los normandos baJO Gulll~nn<~ 
el Conquistador (1 066). El inglés Locke, q~e con !ren~e!1c1a ~s 
calificado de racionalista moderno, en realidad aun esta arrai
gado profundamente en la tradició~ del Derecho feudal. d:l 
suelo de la Edad Media, que fue denvado de aquel acto, cons
titutivo de derecho, de la ocupación de tierra en el año 10663. 

Pero .también la Recl1tslehre, de Kant, según lo demuestra su 
teoría antes mencionada de la propiedad suprema del suelo, 

! LocKE, Civil GovamHcnt, 11, párr. 12: "Gnvernment has a direct jurisdiction 

only over the land". ". . 1', , ·t' 
.1 La prueba de que la filosofía de Locke, presuntamente tan ~~Clona 1sta , ~s a 

determinada, en un pragmatismo típicamente inglés, p?r la tr~?ic1~m f~t~da l.h~.s¡~o 
aportada de manera sugestiva por EMIL ~oos e1~ su dJsertacw.n CJ~nt¡flco-¡~~lldl:a 
Naturzustmzd mzd Vcrtmg ¡'¡¡ der Staatsplulosoplue ~lckes, B:rhn, l\l43. ,El estudiO 
detallado de WALTER HAMEL Das Wt'SCil des Staatsge!nL'tes, Berlm, 1933, que twne gran 
mérito por el ampliP material histórico elaborado en él, :s.en algunos concepto~ 
demasiado minucioso y tiene el inconveniente de hablar umcamente de conceptos 
"reales" y "materiales" en lugar de "espaciales". Nn ~e refiere en abs.oluto a la 
historia del principio de territorialidad en el Derecho mternacwnal pnvado Y el 
Derecho penal; no analiza la teoría del territorio de Locke. 
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parte -con radicalidad filosófica- de la idea de que toda 
propiedad y todo ordenamiento jurídico están condicionados 
por el suelo y se derivan de una adquisición originaria del suelo 
de todo el globo terrestre. Kant dice textualmente: "La primera 
adquisición de una cosa no puede ser otra que la del suelo"·l. 
Esta "ley divisoria -según la denomina él- de lo mío y lo tuyo 
en el suelo" no es, naturalmente, una ley positiva en el sentido 
de codificaciones estatales posteriores o del sistema de legalidad 
d.e una constitución estatal posterior, sino que es y seguirá 
Siendo la verdadera esencia de un acontecer histúrico y político 
muy concreto, es decir la toma de la tierra. 

La historia de todo pueblo que se ha hecho sedentario, de 
toda comunidad y de todo imperio se inicia, pues, en cualquier 
forma con el acto constitutivo de una toma de la tierra. Ello 
t<:m~i~n es váli.do en cuanto al comienzo de cualquier época 
h1stonca. la ocupación de la tierra precede .no sólo lógicamente, 
s~no tam.bién históricamente a la ordenación que luego le segui
ra. Contiene así el orden inicial del espacio, el origen de toda 
ordenación concreta posterior y de todo derecho ulterior. 'La 
toma de la tierra es el arraigar en el mundo materié11 d'e la 
historia. De este radical title se derivan todc1S las relaciones 
ulteriores de posesión y propiedad: propiedad comunitaria o 
individual, formas de posesión y utilización según el Derecho 
público o el privado, el Derecho soCial y el Derecho ele Gentes. 
De ~st~ origen se 11!/tre/l -por utilizar la palabra que emplea 
Herachto- todo derecho ulterior y todos los preceptos y órde
nes gue posteriormente sean dictados. 

La historia del Derecho de Gentes también es una historia 
de tomas de la tierra, a las que se añaden en determinadas 
épocas las tomas del mar. El nomos de la tierra consiste entonces 
en una determina relación entre tierra firme y mar libre. Ambos, 
la :ierra firme y el mar libre, son modificados hoy de la manera 
mas profunda, cada uno por su parte y ambos en su relación 
recíproca, por un nuevo fenómeno del espacio: la posibilidad de 
un dominio en el espacio aéreo. No sólo se modifican las dimensio- ' 

4 
Mctaphysisclle A11fimgsgrii11de der f<eclltslellre, en "Die Metaphysik der Sitten", 

parte l, párr. 12 y 16: "Exposición del concepto de una adquisición originaria del 
suelo". 
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nes de la soberanía territorial, por tanto, también la relación en 
protección y obediencia, y no sólo la eficacia y la rapidez de los 
medios humanos de poder, tráfico y comunicación, sino también 
el contenido de la efectividad. Esta siempre posee un aspecto 
especial y será siempre un concepto de importancia para el 
Derecho de Gentes, tanto en lo que se refiere a apoderamientos 
y ocupaciones de tierra como a barreras y bloqueos. Por encima 
de ello es modificada con ello la estructura del propio poder 
político y social y su relación con otras potencias. Así, pues, se 
inicia una nueva fase de conciencia humana del espacio y del 
orden global. 

Todas las ordenaciones preglobales eran esencialmente te
rrestres, aún cuando comprendían a potencias marítimas y 
talasocracias. El mundo, terrestre en su origen, fue modificado 
en la época de los descubrimientos, ~ndo la conciencia global 
de pueblos europeos aprehendió y midió por primera vez la 
tierra. Con ello se produjo el primer nomos de la tierra, que 
consistía en una determinada relación entre la ordenación espa
cial de la tierra firme y la ordenación espacial del mar libre, y 
que fue durante cuatrocientos años la base de un Qerecho de 
Gentes centrado en Europa: el/us pu!Jlicum europaeun;'IEn aque
lla época, en el siglo XVJ, fue [nglaterra la que se atrevió a dar 
el primer yasn de una existenciél terrestre a una existencia 
marítima'>\,Un paso ulterior fue más tarde la revolución indus
trial, en cuyo transcurso volvió a ser aprehendida y medida la 
tierra. Es significativo que la revolución industrial partiera de 
aquel país que había emprendido el camino hacia una existencia 
marítima. Aquí reside el punto en el que podemos aproximarnos 
al secreto del nuevo 110mos de la tierra. Hasta ahora, un solo 
autor se había acercado al arca11um; se trata de Hegel, cuya frase 
citamos al final de este corolario: "Lo mismo que para el prin
cipio de la vida familiar es condición la tierra firme y el suelo, 
p<:ua 1<:1 industria es el elemento natural el mar, que le da vida 
hacia fuera 

~· Esta cita es de gran importancia para ulteriores pronósticos. 
~Por de pronto, sin embargo, hemos de tener en cuenta una 

diferencia elemental. No es lo mismo si el andamio de un mundo 
industrializado y mecanizado que el hombre erige sobre la tierra 
con ayuda de la técnica, tiene como base una existencia terrestre 
o una existencia marítima. Sin embargo, hoy dia ya parece 
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i~aginable que el espacio aéreo devore el mar y quizá aún la 
tierra, y que los hombres transformen a su planeta en una 
combinación de depósito de materias primas y portaaviones. 
Entonces serán trazadas nuevas líneas de amistad, más allá de 
la cuales caerán las bombas atómicas y de hidrógeno. A pesar 

, de ello, aún mantenemos la esperanza de que se consiga descu~ 
' brir el reino de los sentidos y que serán los pacíficos los que 

poseerán la tierra. 

2. EJ derecho de gentes preglobal 

Durante milenios, la humanidad tenía una visión mítica del 
mundo, pero no poseía ninguna experiencia científica en cuanto 
a la tierra en su totalidad. No existía la imaginación de un 
planeta que estuviera sometido a la medición y distribución 
humana y que fuera común él todos los hombres y pueblos. 
Fa 1 ta ~1a toda conciencia globa 1 en este sen ti do, y por tanto 
tambtén toda meta política centrada sobre el planeta común. 
Tampo~o podía existir un Tus ge11tium que abarcara la tierra y la 
humantdad. Cuando se habla de un ltts Q;entium en relación con 
e~a ~poca, no se trata, yn por razones d~ la estructura espacial 
d1St1~ta, de aquel!~) que más tarde, después de surgir las con
cepcwnes planetanas y globnles, se denominaría derecho de los 
pueblos, Tus gentium, Derecho de Gentes o Derecho Internacio
nal. Podemos dejar aparte aquí las generalizaciones filosóficas 
de la época helénica que convierten la polis en una kosmopolis; 
estaban ~altas de topos, es decir de asentamiento, y por lo tanto 
no constituían una ordenación concreta5. 

5 En el capítulo. ~obre la libertad de los mares (págs. 202 y siguientes) nos 
J:efe~lr~mo_s a 1~ relacll~n con la m~xie.n~n utopía. la palabra griega topqs ha adoptado 
en ~1 tJanscurs? del tiempo el s¡gmflcado de /ocus comm11111S. Sirve hoy día para 
designar banalidades generales y abstractas como tales. Pero incluso semejantes 
lugares comunes.~e vuelven concretos y adquieren vida si se tiene en cuenta su 
sentido espaci~l>.~~ teoría de los topoi fue desarrollada por Aristóteles, o sea como 
parte de la Retonca. Esta es, por su pnrte, según muestra la excelente tesis de EtiG. 
TH!O!\:VI.LLE: De la tlléorie des lieux couwiulls, París l855, un perrdmzt, una antiestrofa 
de la ~~~le~tica. Es.la dialéctica de la plaza pública, de la agora, en contraposición 
~.la d1ale~t1ca ~el hceo y .de la academia. Lo que un individuo puede decir al otro 
solo es dJscu~1ble, r!ausJ.ble o convincente en el marc0 adecuado y en el lugar 
adecuado. As1, todav1a existen hoy topoi impi·escindibles del pülpíto y de la cátedra, 
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Naturalmente, la tierra, si la contemplamos desde nuestro 
horizonte actual, siempre ha estado dividida de alguna manera, 
aunque los hombres no fueran conscientes de ello. Pero esto no 
era una ordenación espacial de la tierra en su totalidad, no era 
un nomos de la tierra en el sentido verdadero de la palabras ¡¡a
mos y tierra. Las diferentes formaciones grandes de poder -im
perios egipcios, asiáticos y helénicos, el imperio romano, quizá 
también imperios negros en Africa e imperios de los Incas en 
América- estaban relacionadas de algún modo entre sí y no 
estaban aisladas, pero a sus relaciones les faltaba el carácter 
global. Cada no de estos imperios se consideraba como el mundo, 
al menos la tierra habitada por hombres, o como el centro del 
mundo, el !cosmos, la casa, y consideraba aquella parte de la tierra 
que existía fuera de este mundo como algo poco interesante o 
como una curiosidad extraña, en tanto no pareciera amenazado
ra, y como una caos maligno cuando parecía amenazadora, pero 
en todo caso como un espado "libre" y sin soberano que estaba 
abierto a l.a conquista, la adquisición de tierras y la colonización. 
Sin embargo, la realidad no era como la describen los tratados 
del siglo XIX y como lo afirma, con referencia a los romanos, 
incluso el eminente historiador de la época rom<ina Theodor 
Mommsen, o sea que los pueblos antiguos hayan convivido en 
una enemistad "natural", que cada forastero fuera un enemigo 
y cada guerra una guerra de aniquilación, que todo país no 
aliado fuera un país enemigo mientras no estuviera concertado 
con él un expreso tratado de amistad, ya que en aquel entonces 
aún no existía un Derecho de Gentes en el sentido moderno, 
humano y civil izado. Tales afirmaciones se explican por la pre
sunción del siglo xrx y sus ilusiones de civilización, que han 
hallado entre tanto su verificación por las guerras mundiales del 
siglo xx. 

Frente a aquellas aseveraciones inexactas se ha impuesto la 
convicción, históricamente acertada, de que precisamente el 
Derecho romano y su praxis, del Derecho de Gentes"'conocía una 
gran diversidad de guerras, alianzas y tratados (foedus aequum 

del tribu~al y de la ~e.u~1ión ~le~t~ral. de las conferencias y congresos, del cine y 
de la rad1o. Todo anahs1s socJOloglCo de estos lugares distintos debería comenz.ar 
con una exposición de sus topoi diferentes.) 
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y foedus íniquum) y de forasteros6 • Ante todo, el D:recho n:mumo 
fue capaz de distinguir entre el enemigo,. el hostrs, y e.l ptrata o 
criminaL Hostes /zi sunt, quí no/Jis aut qw/Jus nos pu/Jirce /Jellwn 
decrevimus: ceteri latrones aut praedones srmt. Así reza la frase, 
innumembles veces citada, de Po:vtPO;\;IO en los digestos De 
verborum sí:_;;nificatimte 118. Sin embargo, la capacidad de recono
cer a un iustus hostis es el principio de todo Derecho de Gentes. 
Por lo tanto, existe efectivamente un Derecho de Gentes del 
período de la visión preglobal del mundo. Pero sus concepciones 
del mundo y de los pueblos permanecían en lo mítico y no 
resistieron a la ilustración geográfica y a las mediciones cientí
ficas de acuerdo con la visión global del mundo que surgió 
después del siglo xv1. La tierra o el mrmdo era concebido como 
un círculo, un or/Jís, y ha de tenerse en cuenta que la palabra 
or/Jis, que admite varias interpretaciones, podía referirse tanto <1 

un disco. es decir a una superficie circular, como también a un 
globo7• Sus límites estaban determinados por concepciones 
míticas como el océano, la serpiente de Midgard o las columnéls 
de Hércules. Su protección poi ítica consistíél en medidas aislan tes 
de defensél, como fortificélciones fronterizas, una gnw mura /la, un 
limes, o (según el Derecho islámico) en 1~ idea de la ~as.él de la _ 
pazB, fuera de la cual hay guer~a. El sentrdo ?e tales.~Irnltes era¿ 
el de separar un orden proteg1do de un desorden s.lll pclz, un ; 
cosmos de un caos, una casa de una no-casa, un recinto de un 
desierto. Significaban, por lo tanto, una separación según el 
Derecho de e Gentes, mientras que en los siglos XVIIJ y XIX, por 
ejemplo, lél frontera entre dos Estados continentales: de~cuerdo 
con el moderno 8erecho europeo de Gentes, no nnpltca una 
exclusión, sino un reconocimiento mutuo, sobre todo el recono
cimiento de que el suelo del vecino al otro léldo de la frontera 
no carece de due~,. . . . 

Entre los imperios han existido en todos los t1empos relacw-

6 En el trabajo de ALmm Hwss Die viilkcrrcchtlichm GnmdlagCII do riimísci.ll'll 
Ausswpolitik í11 rcpublikallischcr Zcit, "Klio", suplemento XXX! (nueva serie 18), 
1933, es rebatida la tesis de la enemistad natural y de la neces1dad de un tratildo 
de amistad. 

7 josEPH VoGT, Orbis rollwnus, Tubinga, 1929, págs. 14 y si~uicntes. 
"Dar-el-Islam, en contmposición a dar-el-harb, la casa o ternh,no de la guerra. 

Véase NAJIB ARMANASI, Les prÍ11cipes islamiques elles rapporfs ilrfcmationaux fll IL'mps 
dl' f>ai:t y de griCI'I't', París, 1?29. 
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nes mutuas, negociaciones de todo tipo y conexiones de índole 
i:lmistosa y enemistosél, misiones, tratados comerciales, salvo
conductos, éllianzas, guerras, armisticios y tratados de paz, rt'· 
laciones familiares, derecho de élSilo, extradiciones, rehem~~;. 
Había commercium v con frecuencia incluso cmtnubíum, al menos 
entre las familiéls y'capas gobernantes(El primer tratadt~ de p,¡lz,. 
amistad v aliélnza que ba quedado conservado, en las forrnula
ciones p¡)r t>scrito de élmbas partes contratc-1nt¡~s, data del milo 
1279 antes de nuestra era: es el tratado, citado con frenwncit~, 
entre el rey egipcio Ramsés JI y el rey de los hytitas Chattusil. 
Este tratado contiene disposiciones acerca de la ayuda recíproca 
en la defensa contrél enemigos de fuera y de dentro, la entrega 
de fugitivos y emigrantes, así como mnnistfas. Sí:~ ha hed1o 
famoso como modelo de un tratado de Derecho de Gentes y 
representa ol propio tiempo un ejemplo de la fundación de una 
"he<remonía doble" de dos imperios. Hasta hace algún tiempo 
era ~orriente en Europa el criterio de que un movimiento diplo
mático formal y el arte de una política exterior bien pem><-Hia con 
el fin de establecer un equilibrio entre varías potencías no surgió 
hastél los siglos xv y xv1 de nuestra era, es decir, t•n Halla, como 
un producto tnuy moderno del Renacimiento. Hoy, est<1 opinión 
es considerélda por Jos conocedon:•s dt:• !.:1 hbtoria q~ípcia cmno 
una "ilusión" y aquellas negoci<Kiones, c11Lm:c.:<l&, lrmt;idns co" 
merciales, casamientos políticos, correspnndenda y sblem<1 de 
archivos de los faraon~~s, los reyes dt• Babikmid y A;:;iri;:~, de 
Mitanni y Khatti en los <;;:iglos XIV y xv anh~s de nuest~·n í:.'f'i~ son, 
según creen élhora algunns hbttH'i;:¡dores, el prototipo d!:': n.~l<'ldn
nes de Derecho de Centes'jrAsimísmo, las rei,o(.iones poli~k.<~§ )' 
económícas entre !as estructur<1s de pPder gnegas, heit•mc;.'ls, 
judaicéls, indias, árc1bes, mongólicas, bizantina"~y otras han sido 
con frecuencia objeto de estudios interesante<"..Jo obstante, todo 
ello sólo era Derecho de Gentes, Ius gentium o Derecho interna
cional en un sentido incompleto o indeterminado. No sólo 

'
1 El tratado de 1279 a. C. está publicado (en la traducción de GARDINF.R y 

LA:-.:GDON) en el (oumal of Lgyptüm Arc/weology, hnno 6, páginas 132 y sig.; c0111p. 
además KoROSEC, Jlctlufisc!Jc Staatsvnfrtlg<~. "Leipziger Hechtswissenschaftliche 
Studien", tl>mo 60), p<ígs. 64 y sig.; RoFDER, Agypter 1111d 1-let/riter, pág. 36; A. MoRET 

v G. DAVY, Des Chms nux Empircs, Par.ís, 1929, prigs. 374 y sig. Comp. asimismo 
~1FJTGFNBERG, Zcilschrifl'fiir \16/kcrrecllt, XXII( (193\i), prigs. 2J y sig .. y XXVI (1944), 
pág. 377. 
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6 En el trabajo de ALmm Hwss Die viilkcrrcchtlichm GnmdlagCII do riimísci.ll'll 
Ausswpolitik í11 rcpublikallischcr Zcit, "Klio", suplemento XXX! (nueva serie 18), 
1933, es rebatida la tesis de la enemistad natural y de la neces1dad de un tratildo 
de amistad. 

7 josEPH VoGT, Orbis rollwnus, Tubinga, 1929, págs. 14 y si~uicntes. 
"Dar-el-Islam, en contmposición a dar-el-harb, la casa o ternh,no de la guerra. 

Véase NAJIB ARMANASI, Les prÍ11cipes islamiques elles rapporfs ilrfcmationaux fll IL'mps 
dl' f>ai:t y de griCI'I't', París, 1?29. 
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permanecía entonces todo, en especial la guerra, en cuanto a 
organización, en el nivel de las condiciones técnicas, económicas 
y de tráfico de aquellos tiempos, sino que todo se mantenía 
-y esto es lo decisivo- dentro del margen y horizonte de una 
visión del espacio no universal, no global, y de una tierra que 
aún no estaba medida científicamente. 

Las grandes estructuras poi íticas de poder que surgieron en 
Oriente y occidente, en las regiones de alta cultura de la Anti
güedad y de la Edad Media, representaban o civilizaciones 
puramente continentales, o bien fluviales (potámicas) o a lo 
sumo de mar interior (talásicas). El nomos de su orden espacial 
no estaba determinado por lo tanto, por la oposición entre tierra 
y mar como dos ordenaciones, según era el caso en el Derecho 
europeo de Gentes, y menos aún por la superación de esta 
oposición. Ello es aplicable tanto a los imperios del Asia Oriental 
y de las Indias como a los de Oriente hasta su nueva estructu
ración por el Islam, así como también al imperio de Alejandro 
el Magno, al imperio romano y al bizantino, al imperio franco 
de Carlomagno y al imperio romano de los reyes .alemanes de 

• 1 l 

la Edad Media y a todas sus relaciones mutuas~ 0.' En lo que 
respecta, sobre todo, al derecho feudal del Medievo europeo, 
éste era derecho del suelo en el sentido de una ordenación 
exclusivamente terrestre que no conocía el mar. Las concesiones 
papales de nuevas regiones para la actividad misionera com-

w "Segün su situación, las regiones de elevada civilización de tos hemisferios 
oriental y occidental eran esencialmente continentale~ l', a lo sumo, talásicas. En 
el Viejo Mundo se distribuyen, con excepción del Alto Norte y de los trópicos 
húmedos, por tl'das las regiones climáticas del bloque nordafrícano-europeo de la 
tierra. Los ~ios grandes pilares meridionales de la fortaleza terráquea del Viejo 
Mundo, el Africil Negra y Australia, con las islas australiano-asiáticas, no alberga
ban altas civilizaciones originales; además, se encontraban, en su mayor parte, 
fuera de las zonas antigua de expaw•ión y de formación espontánea de grandes 
espacios. Sin embargo, en el aspecto geográfico vegetal y climático los núcleos de 
lil mayoría de las n Itas civilizaciones Henen algo en común: alcanzan desde regiones 
hümedas accesibles al cultivo en extensión, desde tierras originalmente forestales 
de la zona moderada, del área subtl"llpical y de la región tropical y extra tropical 
del monz()n hasta el borde de los grandes cinturones de estepas y desiertos. El 
mundo cultural oriental, en cambio, estaba emplazado en el Oeste del área seca del 
Viejo Mundo, y únicamente lo traspasó en sus expansiones coloniales. Las antiguas 
civilizaciones americanas parecen estar asimismo sujetas, en sus núcleos más 
primitivos -con excepck'>n de la civilización maya-, a espacios secos, pero tam
bién, contrario al Oriente, a las mesetas altas más frías". (Heinrich Schmitthenner). 

CINCO COROLARIOS A MODC> DE JNTI!ODUCC!ÓN 35 

prendían los espacios de tierra y mar sin diferencia alguna. Los 
Papas reclamaban derechos sobre todas las islas (Sicilia, Cerdeña, 
Córcega, Inglaterra) pero se apoyaban para ello en Ja donación 
de Constantino y no en una división del mundo en tierra y mén: 
El contraste entre tierra y mar como contraste de ordenacione~:> 
del espacio distintas es un fenómeno de la época moderna que 
sólo domina la estructura del Derecho europeo de Gentes desde 
los siglos xvn y xvnt, o sea desde que se abrieron los océanos y 
se formó la primera imagen global de la tierra. 

El derecho común surgido a raíz de tal división preglobal de 
la tierra no podía ser un sistema coherente y de <1mpHo alcance, 
puesto que no podía representar una ordenación amplia del 
espacio. En un principio, hubo relaciones primitivas entre clanes, 
estirpes, razas, ciudades, partidos, asociaciones y contr<l-asoda
ciones de toda índole, que o bien se desarrollaban en una fase 
previa a la formación de un imperio, o tenían como motivo la 
lucha alrededor de la formación de un imperio (como en el suelo 
itálico hasta la formación del Imperio romano, o en el suelo 
germano-romano hasta la formación del Imperio franco). Tan 
pronto como se forman imperios, surgen relaciones de tres l"ipos: 
relaciones entre un imperio y otro, relaciones entre los pueblos 
dentro de un imperio, y relaciones entre un imperio y determñ~ 
nadas razas y pueblos, como entre el imperio romano y las raz;os 
migratorias, con las que se concertaban <llianzas y a !~&s que se 
cedían territorios imperi<~les~/ . 

El Derecho de Gentes practicado entre los imperios en los 
tiempos preglobales contiene algunos elernentos jurídk:(IS im
portantes respecto a 1a guerra y la paz. pero a pesM de tales 
inicios, no pudo superar la falta de una concepción universal de 
la tierra. Tuvo que permanecer rudiment<~rio aún cuando desa
rrollara formas sólidas y costumbres reconocidas en relación con 
el derecho de embajada, con alian3.i:lS y tratados de paz, con el 
derecho de extranjeros y de asilo'5"I;-Jo era fácil que un Derecho 
de Gentes entre los imperios llegara hasta el extremo de esta
blecer una aci.1tación firme de la guerra, es decir, un reconoci
miento del otro imperio como Iustus hostis. En consecuencia, las 
guerras entre tales imperios eran libradas como guerras de 
destrucción hasta que fue desarrollándose otra medida. El de
recho entre los pueblos dentro de un imperio, en cambio, estaba 
determinado por la pertenencia común al orbis de ese mismo 
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. También forma parte del or/Jis el suelo de federados 
1mpen · 1 bl) · tot~l 
autónomos (foederati). Por el contrario,. aun os pue _( ::> ,. _< -

mente esclavizados, es decir, desposeidos de todo su ,uelo, 
odían llevar, en cierto modo, una vid<l de acuerd~) e'!~ el 

berecho de Gentes. Lo demuestra (desde el extremo mgatl\ o Y 
~x~r tanto mcís clare1mente) lcl declaración anual de guerra:. ha~ 
bítual en Esparta, de los éforus a los hil_ot<1S, o ~e:1 a l_os venudos 

)' subvu"ados que habían perdido sus t1erre1s. El concepto de ~11a 
- , "' . , t.- - - i ·ir grandes terntocoexistencia entre impenos a u ten ICOs, e, e ec.,, , _ 

rios independientes dentro de un esp<K.io comu11, careoa de toda 
fuerza ordenadora puesto que no ex1st1<l el e uncept(: de uncl 
ordenación común del espacio que e1barcara toda la tierra. 

3. Observaciones acerca del Derecho de Gentes 
de la Edad Media cristiana 

El imperio en la Eurnpa cristiana de 1<1 Edad Media merece 
en esta relación una breve mención especia\. Representaba un_a 
ordenación preglobc11 del espacio, pero, s~n em.bal:g~), proveyo, 
segCm veremos más adelante, el úni~~) titulo ¡undJco !J<Hcl 1,1 
transición h<KÍ<l una primera ordenac10n global del D~recl:.o de 
Gentes. El llamado Derecho de Gentes mocl~rno, es cl~~~r~ el_ 
Derecho de Gentes interestatal europeo del pen_t~Jo de l~ls stglos 

- ·) -te IR d [solución de la ordenaCion med teval del 
XVIALXX,SUI"):';H l ·' ·" , · · t 
espacio basa~la en el imperio y el papadt;,.~Sin un.~onoCJ.~~~~n o 
de los efectos ulteriores de esta ordenac10n med1:.val ~ns,t~~na 
del espacio no es posible comprender en su sentJ:t~o htstoJt~o
jurídico el Derecho de Gentes interestatal que surg10 de c1quell,1 

ordenación. 
El Derecho de Gentes de la Edad Media europea cristiana es 

titado y valorado hoy día, en las discusio,nes de aspectos fun
damentales de la ciencia del Derecho de Centes,, sobre todo ?e 
l<l cuestión de la guerra justa, de un modo extranoy co.ntr_adJC
wrio. Esto nl' sólo es el caso respectn a aq~¡ellos ~rudttos qu~ 
·;;iguen el sistema y los tnétod()S c~e la filcl~o.t_í~1 totl.'IS~il, Y, :1: _los 
que es comprensible ]a referencia a deflmunnes ~scol.asttcas; 
También es cierto en cuanto a numeroso~ ~1rgumt ntac10~1es ~ 
construcciones en las que; por ejemplo, te:Mtcos de la So~IedaLl 
de Naciones de Ginebra y jüristas y estad1stas ncH.teame:lc_an(~S 
se esfuerzan en hacer referencia a doctrinas rned 1evales, sob1e 
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todo relati~as a la guer~a justa, y aprovecharlas _;-:'ara los fines 
de su imagen del mund9,.- Hablaremos más adelante acerca de 
esta aplicación de las teorías de la guerra justa, en especial en 
relación con la teoría de VnoRIA (págs. 108 y ss.). En todo caso, 
las circunstancias y las instituciones medievales son presentadas 
hoy de un modo extrañamente ambiguo, tan pronto como fan
tasmas de la anarquía feudal, tan pronto como ejemplo del orden 
moderno. Quizá sería ú ti 1 analizar tales contradicciones en cuan
to a sus causas y motivaciones más profundas, pero en este lugar 
no lo haremos detalladamente. Sin embargo, no puede dejarse 
simplemente de mencionar esta cuestión. En vista de la extraña 
confusión que reina en toda esta discusión1 .. ~s preciso sobre todo 
distinguir con toda claridad entre la anarquía de la Edad Media 
y el nihilismo del siglo xx. La ordenación medieval de Europa fue 
seguramente muy anárquica, según he mencionado anterior
mente, si se le aplican las medidas de una empresa moderna que 
funciona sin problemas, pero pese a todas las guerras y disputas 
no era nihilista mientras no había perdido su unidad fundamen
tal de ordenación y asentamiento. 

a) La Respublica Cllristiana como ordenación del espacio 

La ordenación medieval surgió de los apoderamientos de 
tierra durante la transmigración de los pueblos. Muchas de estas 
ocupaciones de tierra, como por ejemplo las de los vándalos en 
España y Afi·ica del Norte y las de los longobardos en Italia (568) 
se produjeron, sin consideración a la situación jurídica del Imperio 
romano, simplemente como conquistas con ocupación de las 
tierras de los antiguos propietario~)-Por lo tanto, quebrar~m el 
orden del Imperio que hasta entonces había existido(rOtras 
ocupaciones de tierras germanas, en cambio, como lás de 
Odoacro, las de los ostrogodos y los borgoñones en sueLo itálico 
y gálico, se desarrollaron dentro de la ordenación del espacio del 
Imperio romano, haciéndose conceder las razas migratorias te
rritorios imperiales romanos por el emperador romano. En tal 
aspecto, la mayoría de las ocupaciones de tierra por razas 
germanas representan ejemplos de modificaciones territoriales 
en el margen de una ordenación existente y de un Derecho de 
Gentes dentro de un imperio. No se efectuq.ron como anexiones, 
sino en la forma de institución jurídica reconocida, de alojamien-
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. También forma parte del or/Jis el suelo de federados 
1mpen · 1 bl) · tot~l 
autónomos (foederati). Por el contrario,. aun os pue _( ::> ,. _< -

mente esclavizados, es decir, desposeidos de todo su ,uelo, 
odían llevar, en cierto modo, una vid<l de acuerd~) e'!~ el 

berecho de Gentes. Lo demuestra (desde el extremo mgatl\ o Y 
~x~r tanto mcís clare1mente) lcl declaración anual de guerra:. ha~ 
bítual en Esparta, de los éforus a los hil_ot<1S, o ~e:1 a l_os venudos 

)' subvu"ados que habían perdido sus t1erre1s. El concepto de ~11a 
- , "' . , t.- - - i ·ir grandes terntocoexistencia entre impenos a u ten ICOs, e, e ec.,, , _ 

rios independientes dentro de un esp<K.io comu11, careoa de toda 
fuerza ordenadora puesto que no ex1st1<l el e uncept(: de uncl 
ordenación común del espacio que e1barcara toda la tierra. 

3. Observaciones acerca del Derecho de Gentes 
de la Edad Media cristiana 

El imperio en la Eurnpa cristiana de 1<1 Edad Media merece 
en esta relación una breve mención especia\. Representaba un_a 
ordenación preglobc11 del espacio, pero, s~n em.bal:g~), proveyo, 
segCm veremos más adelante, el úni~~) titulo ¡undJco !J<Hcl 1,1 
transición h<KÍ<l una primera ordenac10n global del D~recl:.o de 
Gentes. El llamado Derecho de Gentes mocl~rno, es cl~~~r~ el_ 
Derecho de Gentes interestatal europeo del pen_t~Jo de l~ls stglos 

- ·) -te IR d [solución de la ordenaCion med teval del 
XVIALXX,SUI"):';H l ·' ·" , · · t 
espacio basa~la en el imperio y el papadt;,.~Sin un.~onoCJ.~~~~n o 
de los efectos ulteriores de esta ordenac10n med1:.val ~ns,t~~na 
del espacio no es posible comprender en su sentJ:t~o htstoJt~o
jurídico el Derecho de Gentes interestatal que surg10 de c1quell,1 

ordenación. 
El Derecho de Gentes de la Edad Media europea cristiana es 

titado y valorado hoy día, en las discusio,nes de aspectos fun
damentales de la ciencia del Derecho de Centes,, sobre todo ?e 
l<l cuestión de la guerra justa, de un modo extranoy co.ntr_adJC
wrio. Esto nl' sólo es el caso respectn a aq~¡ellos ~rudttos qu~ 
·;;iguen el sistema y los tnétod()S c~e la filcl~o.t_í~1 totl.'IS~il, Y, :1: _los 
que es comprensible ]a referencia a deflmunnes ~scol.asttcas; 
También es cierto en cuanto a numeroso~ ~1rgumt ntac10~1es ~ 
construcciones en las que; por ejemplo, te:Mtcos de la So~IedaLl 
de Naciones de Ginebra y jüristas y estad1stas ncH.teame:lc_an(~S 
se esfuerzan en hacer referencia a doctrinas rned 1evales, sob1e 
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todo relati~as a la guer~a justa, y aprovecharlas _;-:'ara los fines 
de su imagen del mund9,.- Hablaremos más adelante acerca de 
esta aplicación de las teorías de la guerra justa, en especial en 
relación con la teoría de VnoRIA (págs. 108 y ss.). En todo caso, 
las circunstancias y las instituciones medievales son presentadas 
hoy de un modo extrañamente ambiguo, tan pronto como fan
tasmas de la anarquía feudal, tan pronto como ejemplo del orden 
moderno. Quizá sería ú ti 1 analizar tales contradicciones en cuan
to a sus causas y motivaciones más profundas, pero en este lugar 
no lo haremos detalladamente. Sin embargo, no puede dejarse 
simplemente de mencionar esta cuestión. En vista de la extraña 
confusión que reina en toda esta discusión1 .. ~s preciso sobre todo 
distinguir con toda claridad entre la anarquía de la Edad Media 
y el nihilismo del siglo xx. La ordenación medieval de Europa fue 
seguramente muy anárquica, según he mencionado anterior
mente, si se le aplican las medidas de una empresa moderna que 
funciona sin problemas, pero pese a todas las guerras y disputas 
no era nihilista mientras no había perdido su unidad fundamen
tal de ordenación y asentamiento. 

a) La Respublica Cllristiana como ordenación del espacio 

La ordenación medieval surgió de los apoderamientos de 
tierra durante la transmigración de los pueblos. Muchas de estas 
ocupaciones de tierra, como por ejemplo las de los vándalos en 
España y Afi·ica del Norte y las de los longobardos en Italia (568) 
se produjeron, sin consideración a la situación jurídica del Imperio 
romano, simplemente como conquistas con ocupación de las 
tierras de los antiguos propietario~)-Por lo tanto, quebrar~m el 
orden del Imperio que hasta entonces había existido(rOtras 
ocupaciones de tierras germanas, en cambio, como lás de 
Odoacro, las de los ostrogodos y los borgoñones en sueLo itálico 
y gálico, se desarrollaron dentro de la ordenación del espacio del 
Imperio romano, haciéndose conceder las razas migratorias te
rritorios imperiales romanos por el emperador romano. En tal 
aspecto, la mayoría de las ocupaciones de tierra por razas 
germanas representan ejemplos de modificaciones territoriales 
en el margen de una ordenación existente y de un Derecho de 
Gentes dentro de un imperio. No se efectuq.ron como anexiones, 
sino en la forma de institución jurídica reconocida, de alojamien-
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to militar, de la llamada lwspitalitas. Desde Arcadio y Honorin 
ya existía el principio de que el prnpietario de la casa debía ceder 
una tercero parte de esa casa allwspes militar alojado en ella. En 
tales casos, la toma de la tierra era, jurídica mente, ui1 alojamiento 
de soldados en terreno de un propietario romano, quien tenía 
que ceder, según cuotas determinadas, parte de su casa, jardín, 
campos, bosques y otras tierras al germano alojado. Así, Odoacro 
exigía para sus hombres una tercera parte. Méls tarde, los 
ostrogodos vendrían a ocupar ese tercio que le había sido cedido 
a Odoacn~Un ejemplo muy conocido de esta forma de toma de 
la tierra, q'ue ha sido expuesto detalladamente, es la creación del 
imperio borgoñés11 . Al ser repartida la tierra entre el ocupante 
germano y el propietario romano del suelo, surgieron a raíz de 
la convivencia de razas y pueblos nuevas n<Kiones v nuevas uni
dades polítie<:1s, y con ello un nuevo Derecho europ~o de Gentes. 

· _La amplia u ni dad bélsada en el Derecho de Gentes de la Edad 
Media eunlpeél era denominada Rcspu/Jiico Cltristiana y Populus 
Christialll/5. Tenía asentarn ientos y ordenaciones clél ras. Su nomos 
está determinado por las siguientes disposiciones: el suelo dl' 
pueblos paganos, no cristianos, es territorio c1biertn a la misión 
cristiana; puede ser adjudicado a un soberano cristiano, por 
encargo papal, pélra desempeñar lél misión cristina. la continui
déld con el Imperio mmano que Célrélcterizó al Imperio bizantino 
constituye un problema sepélrado del Derecho de Gentes, pero 
prácticamente sólo ?e refiere a.los Balcanes val Oriente. El suelo 
de !os imperios islámicos era considerad o n~mo territorio enem i
go que podía ser conquistado y élnexionéldo por medio de cruza
déls. Tales guerras no sólo·tiene eo ipso una causa justa, sino que 
representan, si son declélradas por el Papa, guerras sélgradas12• 

n KARI BJI\1>1!\:C, Das burgmzdisclzc, 1868; ntws é•jempi<'S en la monografía de 
ER!\:ST TH. CAlll'P --rica de contenido y hasta el nwmeniLl LÍnica-- acerca dl• I<'S 
ap0der~mientos d~· tierra germanos durante la transmigracit\n de ¡,,s pueblos, Die 
gamauzsclzerz AIISI<'Ifluugcll zmd Lmzdtlzeitlzmgc11 i11 deJ( 1'rm•i11:.:nz 'dt•s riimisclzm 
Westrcicltes, Breslau, 1844; comp. c()rolario S, pcig." 62. 

1!. Las expediciones bélicas de los peregrinos <iW! iban armados a jerusalén 
--CIIJII armis jlznusalem pcrcgriuati :<u lit·- pn,bablemente pueden sor llamadas gue
rras santas, pero, sin emba rgtl, la teología nwra 1 de h<'Y es muy crítica con resp<!cto 
a e~ta expresión. Ci lAR LES )Ol'RI'ET, L 'f:glise du \ier/1e l11camé, l'arb, 194:), dedica a 
esta cuestión un capítulo especial titulad,, /.a suerTe· ,;¡.¡iut~· el la crt~isadc. Este aut<'r 
opina que sólo pudo habet: guerras sagradas, en é•l sentido cristiano, en un c/zréticuté 
dt• type sacra/, en ]a· que las ntribucitmes can.>nicas y las 11ll·Can0nica~ del ck•ro n<' 
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El suelo de los propios soberanos y pueblos cristianos europeos 
se héllla dividido, según el derecho del suelo de la época, entre 
Célsas regiéls y coronas, iglesiéls, conventos v fundadores, sobe
ranos, Célstillos, marcéls, ciudades, comuni<:ta'des y universidades 
de distinto tipo. Lo esencial es que, dentro del territorici cristiél
no, las guerras entre soberélnos cristianos son guerras acotadas, 
que se diferencian de las guerras contra soberanos y puebll)s no 
cristiélnos. Las guerras internas, élCotadas, no interrumpen la 
unidad de la Respublica Cflristimza. Son contiendas en el sentido 
de reclamaciones de derechos, realizaciones de derechos o ejer
cicio de un derecho de resistencia y se desélrrollan en el margen 
de la mismél ordenación general que abarca a ambas pMtes 
combatientes. Ello significa que estéls guerras no suspenden o 
niegan esta ordenélciún general. Por lo télnto, no sólo admiten 
unél valomción teológico-moral y jurídica de lél cuestión de si son 
justas o no justas, sino la hacen absolutamente necesariél. Sin 
embargo, no debe olvidarse en este élspecto que tales vélloracio
nes teológico-morales y jurídicas únicamente extraen su fuerza 
de instituciones concretas y no de sí misméls. Sobre todo, la paz 
no es un concepto general normativista separado del espacio, 
sino está siempre ernplazada cnncretélrnente como paz del im
perio, pélz del territorio, paz de la iglesia, paz de lél ciudad, pélz 
del castillo, paz de la mélrca, paz de la élsambleél tribual. 

b) E/ imperio cristiano como barrera contra el anticristo (kat-echon) 

En esta unidad de la Respublica Christiana, el Imperio y el 
Sélcerdocio representélban sus formas adecuadas de ordenación, 
y el Emperador y el Papa eran sus portadores visibles. El enlélza
miento con Romél significaba una continuación de las orienta-

eran distinguidas rigu n1sa mente. SL'gtin)oLI!.!.let, l_a guerra santa pura, es decir una 
guerra librada en virtud de atribucii'íi'\es canónicas del Papa es in1posibl~: LTglise 
COIIIII~<' tdle 11<' fait pa~ la gucrre. Pero las guerras fomentnda.s y a~1i;obúi;¡s PL\l"'la 
Iglesia p0drían sr denominadas guams justas. Sin embargo, joumet también es 
muy severo en este aspecto. Si.•I'\ala que si se tomara en serio la determinación del 
C(lncepto de guerra justa establecida por SANTO ToMAs DE AQL'INO (Summa Tlzeolo~ica, 
11, llq. 40, a 1 y 3), se podrían contar por los dedos las guerras z•adadcm v tota!uleziti• 
justas; El cristiano, conw tal, l'll tant qut• clzrétim, no libra guerras. Sólo puede 
hacerlo en clzrétim. La distinción entre m tmztque.clzrétit•n y t'll dzrt;tit'll os muy sagal. 
l'em no estoy muy suguw de~¡ ya ora hilbltual pnm San Lul~. 
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to militar, de la llamada lwspitalitas. Desde Arcadio y Honorin 
ya existía el principio de que el prnpietario de la casa debía ceder 
una tercero parte de esa casa allwspes militar alojado en ella. En 
tales casos, la toma de la tierra era, jurídica mente, ui1 alojamiento 
de soldados en terreno de un propietario romano, quien tenía 
que ceder, según cuotas determinadas, parte de su casa, jardín, 
campos, bosques y otras tierras al germano alojado. Así, Odoacro 
exigía para sus hombres una tercera parte. Méls tarde, los 
ostrogodos vendrían a ocupar ese tercio que le había sido cedido 
a Odoacn~Un ejemplo muy conocido de esta forma de toma de 
la tierra, q'ue ha sido expuesto detalladamente, es la creación del 
imperio borgoñés11 . Al ser repartida la tierra entre el ocupante 
germano y el propietario romano del suelo, surgieron a raíz de 
la convivencia de razas y pueblos nuevas n<Kiones v nuevas uni
dades polítie<:1s, y con ello un nuevo Derecho europ~o de Gentes. 

· _La amplia u ni dad bélsada en el Derecho de Gentes de la Edad 
Media eunlpeél era denominada Rcspu/Jiico Cltristiana y Populus 
Christialll/5. Tenía asentarn ientos y ordenaciones clél ras. Su nomos 
está determinado por las siguientes disposiciones: el suelo dl' 
pueblos paganos, no cristianos, es territorio c1biertn a la misión 
cristiana; puede ser adjudicado a un soberano cristiano, por 
encargo papal, pélra desempeñar lél misión cristina. la continui
déld con el Imperio mmano que Célrélcterizó al Imperio bizantino 
constituye un problema sepélrado del Derecho de Gentes, pero 
prácticamente sólo ?e refiere a.los Balcanes val Oriente. El suelo 
de !os imperios islámicos era considerad o n~mo territorio enem i
go que podía ser conquistado y élnexionéldo por medio de cruza
déls. Tales guerras no sólo·tiene eo ipso una causa justa, sino que 
representan, si son declélradas por el Papa, guerras sélgradas12• 

n KARI BJI\1>1!\:C, Das burgmzdisclzc, 1868; ntws é•jempi<'S en la monografía de 
ER!\:ST TH. CAlll'P --rica de contenido y hasta el nwmeniLl LÍnica-- acerca dl• I<'S 
ap0der~mientos d~· tierra germanos durante la transmigracit\n de ¡,,s pueblos, Die 
gamauzsclzerz AIISI<'Ifluugcll zmd Lmzdtlzeitlzmgc11 i11 deJ( 1'rm•i11:.:nz 'dt•s riimisclzm 
Westrcicltes, Breslau, 1844; comp. c()rolario S, pcig." 62. 

1!. Las expediciones bélicas de los peregrinos <iW! iban armados a jerusalén 
--CIIJII armis jlznusalem pcrcgriuati :<u lit·- pn,bablemente pueden sor llamadas gue
rras santas, pero, sin emba rgtl, la teología nwra 1 de h<'Y es muy crítica con resp<!cto 
a e~ta expresión. Ci lAR LES )Ol'RI'ET, L 'f:glise du \ier/1e l11camé, l'arb, 194:), dedica a 
esta cuestión un capítulo especial titulad,, /.a suerTe· ,;¡.¡iut~· el la crt~isadc. Este aut<'r 
opina que sólo pudo habet: guerras sagradas, en é•l sentido cristiano, en un c/zréticuté 
dt• type sacra/, en ]a· que las ntribucitmes can.>nicas y las 11ll·Can0nica~ del ck•ro n<' 
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El suelo de los propios soberanos y pueblos cristianos europeos 
se héllla dividido, según el derecho del suelo de la época, entre 
Célsas regiéls y coronas, iglesiéls, conventos v fundadores, sobe
ranos, Célstillos, marcéls, ciudades, comuni<:ta'des y universidades 
de distinto tipo. Lo esencial es que, dentro del territorici cristiél
no, las guerras entre soberélnos cristianos son guerras acotadas, 
que se diferencian de las guerras contra soberanos y puebll)s no 
cristiélnos. Las guerras internas, élCotadas, no interrumpen la 
unidad de la Respublica Cflristimza. Son contiendas en el sentido 
de reclamaciones de derechos, realizaciones de derechos o ejer
cicio de un derecho de resistencia y se desélrrollan en el margen 
de la mismél ordenación general que abarca a ambas pMtes 
combatientes. Ello significa que estéls guerras no suspenden o 
niegan esta ordenélciún general. Por lo télnto, no sólo admiten 
unél valomción teológico-moral y jurídica de lél cuestión de si son 
justas o no justas, sino la hacen absolutamente necesariél. Sin 
embargo, no debe olvidarse en este élspecto que tales vélloracio
nes teológico-morales y jurídicas únicamente extraen su fuerza 
de instituciones concretas y no de sí misméls. Sobre todo, la paz 
no es un concepto general normativista separado del espacio, 
sino está siempre ernplazada cnncretélrnente como paz del im
perio, pélz del territorio, paz de la iglesia, paz de lél ciudad, pélz 
del castillo, paz de la mélrca, paz de la élsambleél tribual. 

b) E/ imperio cristiano como barrera contra el anticristo (kat-echon) 

En esta unidad de la Respublica Christiana, el Imperio y el 
Sélcerdocio representélban sus formas adecuadas de ordenación, 
y el Emperador y el Papa eran sus portadores visibles. El enlélza
miento con Romél significaba una continuación de las orienta-

eran distinguidas rigu n1sa mente. SL'gtin)oLI!.!.let, l_a guerra santa pura, es decir una 
guerra librada en virtud de atribucii'íi'\es canónicas del Papa es in1posibl~: LTglise 
COIIIII~<' tdle 11<' fait pa~ la gucrre. Pero las guerras fomentnda.s y a~1i;obúi;¡s PL\l"'la 
Iglesia p0drían sr denominadas guams justas. Sin embargo, joumet también es 
muy severo en este aspecto. Si.•I'\ala que si se tomara en serio la determinación del 
C(lncepto de guerra justa establecida por SANTO ToMAs DE AQL'INO (Summa Tlzeolo~ica, 
11, llq. 40, a 1 y 3), se podrían contar por los dedos las guerras z•adadcm v tota!uleziti• 
justas; El cristiano, conw tal, l'll tant qut• clzrétim, no libra guerras. Sólo puede 
hacerlo en clzrétim. La distinción entre m tmztque.clzrétit•n y t'll dzrt;tit'll os muy sagal. 
l'em no estoy muy suguw de~¡ ya ora hilbltual pnm San Lul~. 
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ciones antiguas a través de la fe cristianan. En consecuencia, la 
historia de la Edad Media es la histori<l de una lucha e11 torno 
a Roma, no ln de una lucha contrél Roma. La estructurél militar 
de la expedición a Roma corresponde a ln constitución del reino 
alemán H. En la concreta orientación hacia Roma, y no en normas 
e ideas generales, reside la continuidnd que enlaza el Derecho 
medieval de Gentes con el Imperio romano 15. Lo fundamental 
de este imperio cristiano es el hecho de que no sea un imperio 
eterno, sino que tenga en cuenta su propio fin y el fin del eón 
presente, y a pesar de ello sea capaz de poseer fuerza h.ist:)r~ca. 
El concepto decisivo de su continuidad, de gran poder h1stonco, 
es el de Kai-eclum. Imperio significa en este contexto la fuerza 
histórica que es capaz de detener la aparición del anticristo y el 
fin del eón presente, una fuerza qui tenet, segün las palabras de 
S<:m Pablo Apóstol en la segunda Carta de los Tesalonicenses, 
capítulo 2. Es posible documentar esta idea del imperio, hasta 
el final de la Edad Media, por medio de numerosas citas de los 
Santos Padres, de declaraciones de monjes germanos de la época 
franca y otonn -sobre todo del comentario de Haimo de 
Halberstadt acerca de la segunda Carta ele los Tesalonicenses y 
de Ja carta de Adso a la reina Gerberga-, de manifestaciones 
de Otto Von Freising y otras pruebas. Incluso puede descubrirse 
aquí el signo de un período histórico. El imperio de la Edad 

13 LPs ejemplos más extra\>rdinarios de asentamientos históriC\>s figuran en la 
historia de la !\muo <H'kn!li.Segün un criterio defendido P~.>r aut1>res renombrad<Js 
(R. M. ScHLll.TES, De cn·tí;~;ia catfwlica, París, 1925), el P<~pado está unido 
indisolublemente a Roma, o sea al suelo de Roma, y el suelo de Roma no puede 
desaparecer en tanto no haya llegado el fin de lns tiempl'S. También. _Bellannin 
C\>nsidera Jegnl y fácilmente indisoluble el ascntamienh' de la succsl()n de San 
Pedro en Roma; jamás se encontrará RL'I1Hl sin cien> y sin puebl\' creyente. C!:AR~Es 
joURI'ET analiza la cuestión en su obra antes citada, L'Eglisc du Vcr!J<' [¡¡m me, pag; 
522, compartiendo el otro criterio según el cual el sucesL'r de San Pedro se¡:;:_ 
siempre Obispo de Roma, sin consideración al lugar en que se resida realmente.'! 
Desde erángulo de vista del asentamiento, también ofrece un nuevo aspecto·<~! 
pas~je sobre el títrilo en la obra de RuJOLF SOl-l:Vl, Kirclrc¡¡rallt, tomo 2, párrafo 28, 
págs. 284 y sig. -· . 

1" Esto ha sido subrayado repetidamente p\1r El'GEN EosFO:Sf<XK, p. e. en D1e 
curopiiischt'll l\cvolutiollell, Jena, 1Y31, pág. 6Y. . . . ... 

15 Lil continuidild jurídica no debe ser buscada en comodennas histo.nco
culturales e histórico-económicils (véase DorscH, Das KolltÍilllitiitspro/Jlclll, VIena, 
1938). La mayoría de los juristas it~ lianos tínicamente reconoce una continuid~d de 
normas e ideas, como p. e., de forma típica, !3ALLADORE PALLIERI en su Cmu¡wrr•:lo de 
Derecho Irrtemaciollal, y como "herencia de la Antigüedad", BIWNO PARADISI, Storw 
del Diritto J¡¡tcmazimwle ru:f Medio Evo, !, Milán, 1 Y40. 
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Media c~istiana perdura mientras permanece activa la idea del 
Ka t-eclto/l> 

No creo que sea posible, para una fe originalmente cristiana, 
ninguna otra visión histórica que la del Kat-eclton~ La creencia 
de que una barrera retr<1Sa el fin del mundo constituye el único 
puente que conduce de la paralización escatológica de todo 
acontecer humano a una fuerza histórica tan extraordinaria 
como la del imperio cristiano de los reyes germanos. La auto
ridad de los Santos P<ldres v de autores como Tertoliano, jeró
nimo y Lactando Firmiano; y la continuación cristiana de los 
pres<lgios sibilinos llevan <1 la convicción de que Linicamente el 
Imperio romc1no y su prolongación cristiana explican la persis
ten,cia del eón y su conservación frente al poder avasallador del 
mal.'- Esta luminosa creencia cristiana de los monjes germanos 
po~eíél una fuerza histórica extraordinaria, y quien no sea capaz 
de distinguir entre las frases de H<limo. de Halberstadt o Adso 
y los turbios oráculos de Pseudometlwdius o de la Sibila tiburtina 
sólo podrá comprender el imperio de la Edad Media cristiana 
a través de generalizaciones falseadoras y paralelos con fenóme
nos no cristianos de poder, pero no en su historicidad concreta. 

"<,En comparación con l<1 teorí<l del Kat-ec/1011, las construccio
nes políticas o jurídiG1S de la continuación del Imperio romano 
no son algo fundamente1l, sino son signo de la apostasía y la 
degeneración de la religiosidnd en mito científico. Pueden ser 
muv distintas: traslc1eiones, sucesiones, consagraciones o reno
vac.iones de todt) tipo. pero también ell<1~ ti~nen importancia 
porque significaban en el aspecto espiritual, frente a la destruc
ción de la religiosidad <111 ti gua por la deificación orienta 1 y 
helénica de los gobern<lntes políticos y militares en la Antigüe
dad tardía, una salvación de la unidad antigua de asentamiento 
)' ordenación. En la alta Edad Media habían de adaptarse, en 
~uanto a organización, a una ordenación del suelo señorial
feudal y a los compromisos personales ele un sistema feudal de 
Vélsallaje, mientras que, a partir del siglo XIII, trataban de salvar 
una unidad que se desmembraba frente a un pluralismo de 
países, coronas, dinastías de príncipes y ciudades autónomas. 

La unidad medieval de imperio y sacerdocio en la Europa 
occidental y centr<ll no fue nunca una concentración de poder 
en manos de una persona. Estaba basada desde el principio en 
la diferenciación entre potestas y 111/Ctorítas como dos líneas 
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ciones antiguas a través de la fe cristianan. En consecuencia, la 
historia de la Edad Media es la histori<l de una lucha e11 torno 
a Roma, no ln de una lucha contrél Roma. La estructurél militar 
de la expedición a Roma corresponde a ln constitución del reino 
alemán H. En la concreta orientación hacia Roma, y no en normas 
e ideas generales, reside la continuidnd que enlaza el Derecho 
medieval de Gentes con el Imperio romano 15. Lo fundamental 
de este imperio cristiano es el hecho de que no sea un imperio 
eterno, sino que tenga en cuenta su propio fin y el fin del eón 
presente, y a pesar de ello sea capaz de poseer fuerza h.ist:)r~ca. 
El concepto decisivo de su continuidad, de gran poder h1stonco, 
es el de Kai-eclum. Imperio significa en este contexto la fuerza 
histórica que es capaz de detener la aparición del anticristo y el 
fin del eón presente, una fuerza qui tenet, segün las palabras de 
S<:m Pablo Apóstol en la segunda Carta de los Tesalonicenses, 
capítulo 2. Es posible documentar esta idea del imperio, hasta 
el final de la Edad Media, por medio de numerosas citas de los 
Santos Padres, de declaraciones de monjes germanos de la época 
franca y otonn -sobre todo del comentario de Haimo de 
Halberstadt acerca de la segunda Carta ele los Tesalonicenses y 
de Ja carta de Adso a la reina Gerberga-, de manifestaciones 
de Otto Von Freising y otras pruebas. Incluso puede descubrirse 
aquí el signo de un período histórico. El imperio de la Edad 

13 LPs ejemplos más extra\>rdinarios de asentamientos históriC\>s figuran en la 
historia de la !\muo <H'kn!li.Segün un criterio defendido P~.>r aut1>res renombrad<Js 
(R. M. ScHLll.TES, De cn·tí;~;ia catfwlica, París, 1925), el P<~pado está unido 
indisolublemente a Roma, o sea al suelo de Roma, y el suelo de Roma no puede 
desaparecer en tanto no haya llegado el fin de lns tiempl'S. También. _Bellannin 
C\>nsidera Jegnl y fácilmente indisoluble el ascntamienh' de la succsl()n de San 
Pedro en Roma; jamás se encontrará RL'I1Hl sin cien> y sin puebl\' creyente. C!:AR~Es 
joURI'ET analiza la cuestión en su obra antes citada, L'Eglisc du Vcr!J<' [¡¡m me, pag; 
522, compartiendo el otro criterio según el cual el sucesL'r de San Pedro se¡:;:_ 
siempre Obispo de Roma, sin consideración al lugar en que se resida realmente.'! 
Desde erángulo de vista del asentamiento, también ofrece un nuevo aspecto·<~! 
pas~je sobre el títrilo en la obra de RuJOLF SOl-l:Vl, Kirclrc¡¡rallt, tomo 2, párrafo 28, 
págs. 284 y sig. -· . 

1" Esto ha sido subrayado repetidamente p\1r El'GEN EosFO:Sf<XK, p. e. en D1e 
curopiiischt'll l\cvolutiollell, Jena, 1Y31, pág. 6Y. . . . ... 

15 Lil continuidild jurídica no debe ser buscada en comodennas histo.nco
culturales e histórico-económicils (véase DorscH, Das KolltÍilllitiitspro/Jlclll, VIena, 
1938). La mayoría de los juristas it~ lianos tínicamente reconoce una continuid~d de 
normas e ideas, como p. e., de forma típica, !3ALLADORE PALLIERI en su Cmu¡wrr•:lo de 
Derecho Irrtemaciollal, y como "herencia de la Antigüedad", BIWNO PARADISI, Storw 
del Diritto J¡¡tcmazimwle ru:f Medio Evo, !, Milán, 1 Y40. 
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Media c~istiana perdura mientras permanece activa la idea del 
Ka t-eclto/l> 

No creo que sea posible, para una fe originalmente cristiana, 
ninguna otra visión histórica que la del Kat-eclton~ La creencia 
de que una barrera retr<1Sa el fin del mundo constituye el único 
puente que conduce de la paralización escatológica de todo 
acontecer humano a una fuerza histórica tan extraordinaria 
como la del imperio cristiano de los reyes germanos. La auto
ridad de los Santos P<ldres v de autores como Tertoliano, jeró
nimo y Lactando Firmiano; y la continuación cristiana de los 
pres<lgios sibilinos llevan <1 la convicción de que Linicamente el 
Imperio romc1no y su prolongación cristiana explican la persis
ten,cia del eón y su conservación frente al poder avasallador del 
mal.'- Esta luminosa creencia cristiana de los monjes germanos 
po~eíél una fuerza histórica extraordinaria, y quien no sea capaz 
de distinguir entre las frases de H<limo. de Halberstadt o Adso 
y los turbios oráculos de Pseudometlwdius o de la Sibila tiburtina 
sólo podrá comprender el imperio de la Edad Media cristiana 
a través de generalizaciones falseadoras y paralelos con fenóme
nos no cristianos de poder, pero no en su historicidad concreta. 

"<,En comparación con l<1 teorí<l del Kat-ec/1011, las construccio
nes políticas o jurídiG1S de la continuación del Imperio romano 
no son algo fundamente1l, sino son signo de la apostasía y la 
degeneración de la religiosidnd en mito científico. Pueden ser 
muv distintas: traslc1eiones, sucesiones, consagraciones o reno
vac.iones de todt) tipo. pero también ell<1~ ti~nen importancia 
porque significaban en el aspecto espiritual, frente a la destruc
ción de la religiosidad <111 ti gua por la deificación orienta 1 y 
helénica de los gobern<lntes políticos y militares en la Antigüe
dad tardía, una salvación de la unidad antigua de asentamiento 
)' ordenación. En la alta Edad Media habían de adaptarse, en 
~uanto a organización, a una ordenación del suelo señorial
feudal y a los compromisos personales ele un sistema feudal de 
Vélsallaje, mientras que, a partir del siglo XIII, trataban de salvar 
una unidad que se desmembraba frente a un pluralismo de 
países, coronas, dinastías de príncipes y ciudades autónomas. 

La unidad medieval de imperio y sacerdocio en la Europa 
occidental y centr<ll no fue nunca una concentración de poder 
en manos de una persona. Estaba basada desde el principio en 
la diferenciación entre potestas y 111/Ctorítas como dos líneas 
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distintas de orden dentro de la misma amplia unidod. las dife
rencias entre Emperador y Papa no son, por lo tonto, diferencias 
absolutas, sino únicamente di'uersi ordines en los que perdura el 
orden de la Respuhlica Cllristia1w. El problema, implicado en ello, 
de la reladón entre Iglesia e Imperio es fundamenta )mente 
distinto del problema de la relación entre Iglesia y Estado que 
surgiría más tarde. Estado significa esencialmente la superación 
de la guerra civil religiosa, que sólo fue posible a partir del siglo 
XVI es decir, una superación lograda mediante la neutralización. 
En a Edad Media, las diferentes situaciónes políticas e históricas 
fue:o~ motivo de que también el Emperador reclomara la 
auctontas y ~1 Papa. la potestas. Pero la tragedia no surgió hasta 
gue ~a partir del s1glo XIII- la doctrina aristótélica de la societas 
pe1jecta fue utilizada para div)~iir a la Iglesia y al mundo en dos 
forn;.as ~e ~ocied.ad perfectq,/ Un historiéldor auténtico, }ohn 
N_ev die ~Jggts,.l:~ I ~~~~~~reté~~ o acertad~ mente y hél expuesto esté! 
dtferenoa dec1siv~ . La disputa medieval entre Emperador y 
Papa no e:> una disputa entre dos socíetates, t¡:¡nto si se trata de 
sociedad como de comunidad; tampoco es un conflicto entre 
Iglesia y Estado a modo de un conflicto cultural bismarckiano 
o_ un~ laicización francesa del Estado; ni tampoco es, en ú !timo 
ternuno, una guerra civil entre blancos y rojos en el sentido de 
una lucha socialista de clases. Todas las interpretaciones desde 
el ángulo de vista del Estado moderno son históricaiTiente erró
neas ~n este. caso, '?ero también lo es cualquier adaptación, 
consctente o mconsc1ente, de las ideas unificadoras y centrali
zadoras g~e d.e::>de el Renacimiento, la Reforma y la Contrarre
forma estan vtnculadas a la imagen de una unidad. Ni para un 
emperador que hacía instituir o destituir a un Papa en Roma, ni 
para un Papa que en Roma dejaba absuelto del juramento de 
lealtad a los vasallos de un emperador o un rey, era puesta en 
duda por ello en ningún momento la unidad de la I~espub/ica 
Clzristiana. 

El hecho de que no sólo el rey alemán, sino también otros 
reyes cristianos pudieron adoptar el título imperator y llamar 

.tr. Además de los Cl'llt)ddo~ libros de ]Ho:-: Nrv!LLE FIGGIS (From Gcr.~1 ,;¡ t1, 

GI'Otms y Clmrdws in tlu• M,,,f,.,., Sllltl'), dl.'seo citar aquí en espl.'cial su .:;unft•rcnda 
reprod~dda e!' ~~ tomo V de las Translations of the Royal Hístoric<ll Societ\', 
Rt'sp11bi1C~t Clmstumn. ' 
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imperio a su territorio, de que obtuvieron del Papa encargos de 
misiones y cruzadas, es decir, títulos jurídicos para la adquisi
ción de tierros, no eliminó, sino por el contrario confirmó la 
unidad de la l~espu[Jfica Cluistiana basada en asentamientos y 
ordenaciones seguras. Para la concepción cristiana del imperio, 
es, a mi parecer, de importancia que el cargo de emperador no 
signifique, en la creencia de la Edad Media cristiana, una posi
ción absoluta de poder que absorbe o anula todos ·los dernéÍS 
cargos. Es una función del Kat-eclwn con tareas y misiones 
concretas, que se suma a un reino o una corona concreta, o sea, 
.al dominio sobre un determine~do país cristiano y su pueblo. Es 
la elevación de una corona, pero no una elevación en línea 
vertica 1 y recta, es decir, no PS un reí nado sobre reyes, ni u na 
corona de coronas, ni una extensión de un poder real, ni tam.
poco, como sucedería nuís tarde, una parte del poder de una 
Casa, sino un encargo que procede de uni1 esfera completamente 
distinta de la dignidéld del rl>ino. El imperio es aquí algo que sé 
añade a formaciones originarias, lo mismo que -y a raíz de la 
misma situación espiritual general·--'- un lenguaje religioso sa
grado del imperio se añade i1 las lenguas de otra esfera del país. 
Por lo tanto, el emperador también ptH:~de renunciar, como lo 
de1nuestra el Ludus de antic/1risto enlaz¡mdo con la tradición 
dominada totalmente por Adso, con toda humildad Y. rnodestic1 
a su corona imperial al término de una cruzada sin perder por 
ello su dignidad. Vuelve entonces de su t~levada posición 'impe
rial a su posición natural y yo no es más que rey de un país. 

e) Imperio. cesarismo, tim11fa 

Désde luego, los grandes pensadores teológicos y filosóficos 
también adaptaron sin dificultad su teoría del imperio a la teoría 
aristotélica de las comlllltllifates pCJjectae que iba ganando terreno 
desde el siglo XIII. Las comunidades perfectas y autC:írquicas 
(conmwnitates, civitates, societates) son capaces de cumplir dentro 
de su C:ímbHo su sentido y su fin, su meta y su principio interno, 
la vida bella y autárquica, el /Je11e su.tficienterque vivere. Si el 
imperio es tratado en esta relación, al igual que en la Monarquía 
de Dante, como la forma "más perfecta" de las comunidades 
humanas, no es interpretado en el sentido de una comunidad de 
índole similar al rcgnum y a la civitas autárquica, y aún más 
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distintas de orden dentro de la misma amplia unidod. las dife
rencias entre Emperador y Papa no son, por lo tonto, diferencias 
absolutas, sino únicamente di'uersi ordines en los que perdura el 
orden de la Respuhlica Cllristia1w. El problema, implicado en ello, 
de la reladón entre Iglesia e Imperio es fundamenta )mente 
distinto del problema de la relación entre Iglesia y Estado que 
surgiría más tarde. Estado significa esencialmente la superación 
de la guerra civil religiosa, que sólo fue posible a partir del siglo 
XVI es decir, una superación lograda mediante la neutralización. 
En a Edad Media, las diferentes situaciónes políticas e históricas 
fue:o~ motivo de que también el Emperador reclomara la 
auctontas y ~1 Papa. la potestas. Pero la tragedia no surgió hasta 
gue ~a partir del s1glo XIII- la doctrina aristótélica de la societas 
pe1jecta fue utilizada para div)~iir a la Iglesia y al mundo en dos 
forn;.as ~e ~ocied.ad perfectq,/ Un historiéldor auténtico, }ohn 
N_ev die ~Jggts,.l:~ I ~~~~~~reté~~ o acertad~ mente y hél expuesto esté! 
dtferenoa dec1siv~ . La disputa medieval entre Emperador y 
Papa no e:> una disputa entre dos socíetates, t¡:¡nto si se trata de 
sociedad como de comunidad; tampoco es un conflicto entre 
Iglesia y Estado a modo de un conflicto cultural bismarckiano 
o_ un~ laicización francesa del Estado; ni tampoco es, en ú !timo 
ternuno, una guerra civil entre blancos y rojos en el sentido de 
una lucha socialista de clases. Todas las interpretaciones desde 
el ángulo de vista del Estado moderno son históricaiTiente erró
neas ~n este. caso, '?ero también lo es cualquier adaptación, 
consctente o mconsc1ente, de las ideas unificadoras y centrali
zadoras g~e d.e::>de el Renacimiento, la Reforma y la Contrarre
forma estan vtnculadas a la imagen de una unidad. Ni para un 
emperador que hacía instituir o destituir a un Papa en Roma, ni 
para un Papa que en Roma dejaba absuelto del juramento de 
lealtad a los vasallos de un emperador o un rey, era puesta en 
duda por ello en ningún momento la unidad de la I~espub/ica 
Clzristiana. 

El hecho de que no sólo el rey alemán, sino también otros 
reyes cristianos pudieron adoptar el título imperator y llamar 
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imperio a su territorio, de que obtuvieron del Papa encargos de 
misiones y cruzadas, es decir, títulos jurídicos para la adquisi
ción de tierros, no eliminó, sino por el contrario confirmó la 
unidad de la l~espu[Jfica Cluistiana basada en asentamientos y 
ordenaciones seguras. Para la concepción cristiana del imperio, 
es, a mi parecer, de importancia que el cargo de emperador no 
signifique, en la creencia de la Edad Media cristiana, una posi
ción absoluta de poder que absorbe o anula todos ·los dernéÍS 
cargos. Es una función del Kat-eclwn con tareas y misiones 
concretas, que se suma a un reino o una corona concreta, o sea, 
.al dominio sobre un determine~do país cristiano y su pueblo. Es 
la elevación de una corona, pero no una elevación en línea 
vertica 1 y recta, es decir, no PS un reí nado sobre reyes, ni u na 
corona de coronas, ni una extensión de un poder real, ni tam.
poco, como sucedería nuís tarde, una parte del poder de una 
Casa, sino un encargo que procede de uni1 esfera completamente 
distinta de la dignidéld del rl>ino. El imperio es aquí algo que sé 
añade a formaciones originarias, lo mismo que -y a raíz de la 
misma situación espiritual general·--'- un lenguaje religioso sa
grado del imperio se añade i1 las lenguas de otra esfera del país. 
Por lo tanto, el emperador también ptH:~de renunciar, como lo 
de1nuestra el Ludus de antic/1risto enlaz¡mdo con la tradición 
dominada totalmente por Adso, con toda humildad Y. rnodestic1 
a su corona imperial al término de una cruzada sin perder por 
ello su dignidad. Vuelve entonces de su t~levada posición 'impe
rial a su posición natural y yo no es más que rey de un país. 

e) Imperio. cesarismo, tim11fa 

Désde luego, los grandes pensadores teológicos y filosóficos 
también adaptaron sin dificultad su teoría del imperio a la teoría 
aristotélica de las comlllltllifates pCJjectae que iba ganando terreno 
desde el siglo XIII. Las comunidades perfectas y autC:írquicas 
(conmwnitates, civitates, societates) son capaces de cumplir dentro 
de su C:ímbHo su sentido y su fin, su meta y su principio interno, 
la vida bella y autárquica, el /Je11e su.tficienterque vivere. Si el 
imperio es tratado en esta relación, al igual que en la Monarquía 
de Dante, como la forma "más perfecta" de las comunidades 
humanas, no es interpretado en el sentido de una comunidad de 
índole similar al rcgnum y a la civitas autárquica, y aún más 
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perfecta, sino únicamente como una unidad trascendental de 
índole especial que establece la paz y la justicia entre las comu
nidades autárquicas y que sólo por este motivo es más elevada 
y más ampl-ia. 

En este contexto, tenemos razones esencia les para destacar 
con toda claridad la naturaleza de la unidad cristinna medieval 
y de su "poder supremo", pues aquí reside el antagonismo m<is 
proiundo que existe entre el imperio cristiano de uníl H.espublica 
C/i, istiana y las renovaciones, reproducciones y representaciones 
tTlel'ievales de conceptos paganos antiguos. Todas estas renova
ci · nes prescinden del Kat-ec!IOII y, en consecuencia, sólo pueden 
hac<.:r surgir un cesarismo en lugar de un imperio cristic>no. El 
cesarismo, sin embargo, es una típica forma de,poder no cris
tiano, aún cuando llegue a concertM concordatu:;¡...-t:omo concep
to y como problema consciente de la esfera espiritual, este 
cesarismo es un fenómeno moderno que no surge hasta la 
Revolució'L francesa de ]789 y pertenece hist(lriccltnente <1 la 
época del gran paralelo entre la situación del primer cristicmis
mo y la situación del siglo XIX; un paralelo que se inicia preci
samente con la Revolución fr<1ncesa, la cual suscita 1<15 pal<>bras 
y conceptos -surgidos de ese gran paralelo-- de cesari:.;mu, 
guerra civil, dictadura y proletariado. Este gr<ln paralelo, único 
y dominante, entre el presente v la época de transición que 
representa el comienzo de nLw~,í.lél era no debe ser confundido 
con los demás paralelos históricos que abundan en los escritos 
de muchos historiadores v estadistas. Muchas variacinnes de 
este gran paralelo han silio esbozadas por diferentes <lutores, 
desde Saint-Simon, Tocqueville, Proudhon, Bruno Bauer hasta 
Oswald Spengler. 

<;;-'El Imperio bonapartista fue el primer ejemplo mc'ís reciente 
y significativo de un cesarismo puro, es decir, separ<1do de un 
reino y una corona real. Por ello, es "imperio" en un sentido muy 
distinto del que la palabra tenía en la Edad Medi<1 cristiana. Más 
agudo y más moderno se hizo el paralelo desde '1848 y el 
"imperio" de Napoleón 111. Cualquier teólogo de los siglos tx a 
Xl!l hubiera apreciado la diferencia de estas imaginaciones 
cesaristas del emperador, pues todos los teólogos de la Edad 
Media cristiané! sabían lo que significaba en el aspecto polítko
hbtórko la exdam<Kiún de los judíos antes de lo crucifixiún de 
Jesucristo: "No tenemos más rey que el césar" (San )wm 19, 15). 
Este conocimiento dd sentido de la historia cristlan<> fue de:e;<1fM~ 
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reciendo lentamente a partir del siglo XIIL Los grandes sistemas 
filosóficos tombién han eliminado aquí el sentido concreto de la 
historia y hnn sustituido las creaciones históricas de la lucha 
contra los paganos y los infieles por generalizaciones neutrales. 

Desde que los reyes alemones se crearon unos bienes 
alodiales, el imperio pasó a ser parte integrante de estos bienes 
alodiales. Con ello, dejó de ser una elevació11 de u11a corona basada 
en la misión del I<at-eclzo11, es decir, una elevación de un reino 
cuyo fundamento es un país y su pueblo. A partir de los 
Luxemburgos y los Habsburgos, la corona imperial forma parte 
de un¡:¡ "Casa", pertenece a una familia din<ística; los bienes 
alodiales de esta Casa son una colección de coronas, derechos 
de propiedad, derechos de sucesi(ln y aspiraciones, una colec
ción entre la que figuraba asirnbmo la corona imperial romana, 
aunque ést<l fuera "corona" en un sentido muy distinto al de la 
corona de Son Luis, San Esteb<m P San Wenceslao. La enrona real 
alemana, sin embargo, quedó prh:Mia así d!:' su susté'mcin, es 
decir, del asentamiento espach1l y territuriill qw:. es atribuible en 
tan alto grado a otras corona~..; de 1;,¡ Edad Medi<l, t~n especi<ll a 
la curo na de San Esteban. El p~.xlem~n Kat-cciw11 de: 1<1 époe<> fran
ca, S<ljona y s<ílica se convirtió en un pn1!t:~dnr debil y puramente 
conservador. Asimismo, la ~dopdún dí:' C\~l1J<t'léTtos del Corpus 
furis tuvo un efecto destructivo y d~o?~m·ientador y iW lugr(l dar 
a Roma una nueva gloria.En h1:_;; CO!lS! rutYion\:'~ d1~ los .íurist<1s 
del Derecho romano de los siglo:,. XI\' y xv )'<'1 es~¡i cornplelamente 
olvidada la unión entre el impPrhl crbti<1no y el reino tt.>rritorial, 
consagrada él la realización d,,~¡ ¡\ah:clum>r:.;ntoln r iodos los 
deméÍs juristas y publkbl<lS ¡t¡)~i.:mos de! s.iglo XIV )'<i no poseen 
conocimiento alguno di\:~ que PI !k~r¡¡;• est.,~ wnisión del 
Kat-eclwn, e incluso h<Hl olvjd&do '·~! ht•dut) hh,lórko-juddko de 
que no sóln es emperador nm'i<mo,, sino en pdn•er iug<H, fn~nlt~ 
a las ciudades del Nmte y C·Pn!w de Ji:¡~Jia, t>i rey de H<llid. 

A través de la desap;~ddún d,,_~ hlie~ corn<l.'t'pto~ e::;pildales }'<1 
se émunci<1 la dboluciór; j\2;'''11~Jr.·al dt~ i<l on:k~1Mdón nwdieval:\!~.ew 
al'1n en h1 teoda de las dPi.laPes .~3/ll''ri'oren¡ 11om re(ogw¡~'ú'IIÍ<':> 
independientes qm:·d<uon con;<.;ewv<~dns Íw'rtes elementos d~~ un¡~ 
amplia unidad lrrep1F('S<EHI<Hti1J por!;'), enlpcr,adm r el P<lp<~. Subre 
todo contimn) síe!ildo <.>ij t':n1p·¡::r.:lthw, iHÍl~ ¡;~n ¡;•l siglo X!V, el l('(m
ser'l/<ldOD' dtd deir!·?cliJP ,, de J¡~ Hb<E•rt~dl d&' ih]m~llws ciPitt!Jc,.; i~~
di;!fiH\"ndienh:'!~, Tf.)di~d<l.:t.;>»~iH ~.~ mH:>h'ln d't' elimiw~m .-,~os Pm:'mi .. 
güs l(jl('j d·el"t!du() ,V d•e> Üiil !.i&1~~tl~d <lh., Url,\~ ~~Rt espe•<dal .¡~ m~ 
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perfecta, sino únicamente como una unidad trascendental de 
índole especial que establece la paz y la justicia entre las comu
nidades autárquicas y que sólo por este motivo es más elevada 
y más ampl-ia. 

En este contexto, tenemos razones esencia les para destacar 
con toda claridad la naturaleza de la unidad cristinna medieval 
y de su "poder supremo", pues aquí reside el antagonismo m<is 
proiundo que existe entre el imperio cristiano de uníl H.espublica 
C/i, istiana y las renovaciones, reproducciones y representaciones 
tTlel'ievales de conceptos paganos antiguos. Todas estas renova
ci · nes prescinden del Kat-ec!IOII y, en consecuencia, sólo pueden 
hac<.:r surgir un cesarismo en lugar de un imperio cristic>no. El 
cesarismo, sin embargo, es una típica forma de,poder no cris
tiano, aún cuando llegue a concertM concordatu:;¡...-t:omo concep
to y como problema consciente de la esfera espiritual, este 
cesarismo es un fenómeno moderno que no surge hasta la 
Revolució'L francesa de ]789 y pertenece hist(lriccltnente <1 la 
época del gran paralelo entre la situación del primer cristicmis
mo y la situación del siglo XIX; un paralelo que se inicia preci
samente con la Revolución fr<1ncesa, la cual suscita 1<15 pal<>bras 
y conceptos -surgidos de ese gran paralelo-- de cesari:.;mu, 
guerra civil, dictadura y proletariado. Este gr<ln paralelo, único 
y dominante, entre el presente v la época de transición que 
representa el comienzo de nLw~,í.lél era no debe ser confundido 
con los demás paralelos históricos que abundan en los escritos 
de muchos historiadores v estadistas. Muchas variacinnes de 
este gran paralelo han silio esbozadas por diferentes <lutores, 
desde Saint-Simon, Tocqueville, Proudhon, Bruno Bauer hasta 
Oswald Spengler. 

<;;-'El Imperio bonapartista fue el primer ejemplo mc'ís reciente 
y significativo de un cesarismo puro, es decir, separ<1do de un 
reino y una corona real. Por ello, es "imperio" en un sentido muy 
distinto del que la palabra tenía en la Edad Medi<1 cristiana. Más 
agudo y más moderno se hizo el paralelo desde '1848 y el 
"imperio" de Napoleón 111. Cualquier teólogo de los siglos tx a 
Xl!l hubiera apreciado la diferencia de estas imaginaciones 
cesaristas del emperador, pues todos los teólogos de la Edad 
Media cristiané! sabían lo que significaba en el aspecto polítko
hbtórko la exdam<Kiún de los judíos antes de lo crucifixiún de 
Jesucristo: "No tenemos más rey que el césar" (San )wm 19, 15). 
Este conocimiento dd sentido de la historia cristlan<> fue de:e;<1fM~ 
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reciendo lentamente a partir del siglo XIIL Los grandes sistemas 
filosóficos tombién han eliminado aquí el sentido concreto de la 
historia y hnn sustituido las creaciones históricas de la lucha 
contra los paganos y los infieles por generalizaciones neutrales. 

Desde que los reyes alemones se crearon unos bienes 
alodiales, el imperio pasó a ser parte integrante de estos bienes 
alodiales. Con ello, dejó de ser una elevació11 de u11a corona basada 
en la misión del I<at-eclzo11, es decir, una elevación de un reino 
cuyo fundamento es un país y su pueblo. A partir de los 
Luxemburgos y los Habsburgos, la corona imperial forma parte 
de un¡:¡ "Casa", pertenece a una familia din<ística; los bienes 
alodiales de esta Casa son una colección de coronas, derechos 
de propiedad, derechos de sucesi(ln y aspiraciones, una colec
ción entre la que figuraba asirnbmo la corona imperial romana, 
aunque ést<l fuera "corona" en un sentido muy distinto al de la 
corona de Son Luis, San Esteb<m P San Wenceslao. La enrona real 
alemana, sin embargo, quedó prh:Mia así d!:' su susté'mcin, es 
decir, del asentamiento espach1l y territuriill qw:. es atribuible en 
tan alto grado a otras corona~..; de 1;,¡ Edad Medi<l, t~n especi<ll a 
la curo na de San Esteban. El p~.xlem~n Kat-cciw11 de: 1<1 époe<> fran
ca, S<ljona y s<ílica se convirtió en un pn1!t:~dnr debil y puramente 
conservador. Asimismo, la ~dopdún dí:' C\~l1J<t'léTtos del Corpus 
furis tuvo un efecto destructivo y d~o?~m·ientador y iW lugr(l dar 
a Roma una nueva gloria.En h1:_;; CO!lS! rutYion\:'~ d1~ los .íurist<1s 
del Derecho romano de los siglo:,. XI\' y xv )'<'1 es~¡i cornplelamente 
olvidada la unión entre el impPrhl crbti<1no y el reino tt.>rritorial, 
consagrada él la realización d,,~¡ ¡\ah:clum>r:.;ntoln r iodos los 
deméÍs juristas y publkbl<lS ¡t¡)~i.:mos de! s.iglo XIV )'<i no poseen 
conocimiento alguno di\:~ que PI !k~r¡¡;• est.,~ wnisión del 
Kat-eclwn, e incluso h<Hl olvjd&do '·~! ht•dut) hh,lórko-juddko de 
que no sóln es emperador nm'i<mo,, sino en pdn•er iug<H, fn~nlt~ 
a las ciudades del Nmte y C·Pn!w de Ji:¡~Jia, t>i rey de H<llid. 

A través de la desap;~ddún d,,_~ hlie~ corn<l.'t'pto~ e::;pildales }'<1 
se émunci<1 la dboluciór; j\2;'''11~Jr.·al dt~ i<l on:k~1Mdón nwdieval:\!~.ew 
al'1n en h1 teoda de las dPi.laPes .~3/ll''ri'oren¡ 11om re(ogw¡~'ú'IIÍ<':> 
independientes qm:·d<uon con;<.;ewv<~dns Íw'rtes elementos d~~ un¡~ 
amplia unidad lrrep1F('S<EHI<Hti1J por!;'), enlpcr,adm r el P<lp<~. Subre 
todo contimn) síe!ildo <.>ij t':n1p·¡::r.:lthw, iHÍl~ ¡;~n ¡;•l siglo X!V, el l('(m
ser'l/<ldOD' dtd deir!·?cliJP ,, de J¡~ Hb<E•rt~dl d&' ih]m~llws ciPitt!Jc,.; i~~
di;!fiH\"ndienh:'!~, Tf.)di~d<l.:t.;>»~iH ~.~ mH:>h'ln d't' elimiw~m .-,~os Pm:'mi .. 
güs l(jl('j d·el"t!du() ,V d•e> Üiil !.i&1~~tl~d <lh., Url,\~ ~~Rt espe•<dal .¡~ m~ 
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tirano. La teoría del tirano en el Pollcraticus de Juan de Salisbury 
(1159) representa ya un documento de la fuerza política de una 
postestas spiritllalis consciente de sí misma; ya falta casi totalmen
te la conciencia de la misión del Kat-echon. La teoría de los 
juristas y autores laicos de la Edad Media tardía (siglos xm A xv) 
avanza aún más en esta dirección, ya que ahora una pluralidad 
de formaciones autárquicas reconocidas relativiza la unidad 
política de la R.espublica Christiana. Desde luego, el tirano con
tinúa siendo en la doctrina de esta época un enemigo de la 
humanidad, es decir, de una humanidad que ha hallado la 
expresión de su ordenación y asentamiento en el imperio y el 
sacerdoci<;"> El tirano es, para el orden del país, el enemigo 
común, lo mismo que el pirata es, para el orden del mar el 
e_nemigo de la raza human<Del mismo modo que en o~ros 
tiempos, al surgir un imperio marítimo, el pirata se manifiesta 
en el ámbito del orden del mar como enemigo de la humanidad, 
el tirano es, por su ejercicio del poder, contrario al orden, dentro 
de una estructura que en sí es autárquica y autónoma, tanto el 
~nemi?o interno de esta estructura como también el enemigo del 
1mpeno en tanto que ordenación amplia del espacio. Tales con
ceptos universales y básicos del enemigo como tirano y pirata 
toman su sentido de lél ordenación concreta de un imperio de 
élcuerdo con el Derecho de Gentes y confirman la existencia del 
mismo mientras posean realidad histórica. 

Desde luego, y según acabamos de señalar, es un signo de 
la di.soluci~n del imperio cristiano medieval el hecho de que (a 
partir del s1glo Xlll) se formen unidades políticas que se sustraen 
al imperio no sólo materialmente, sino también -y cada vez en 
mélyo~ grado- jurídicamente, mientras tratan de relegar la 
auctontas del sacerdocio a un terreno puramente espiritual. Esto 
es expresado por la fórmula, surgida en Francia, de las civitates 
superiorem non recognoscentes. Pero en relación con esta fórmula 
~a de tenerse en cuenta dos puntos: en primer lugar, existe el 
mterrogante de quién es aquel "superior" que no es, o ya no es, 
reconocido; y en segundo lugar, es posible que la fórmula no 
tenga en ningún modo un sentido absoluto, sino que aún admita 
la existencia de instituciones y formas de proceder de una 
potestas o auctoritas, sin que ésta esté pensada, en una línea 
verti.ca lment~ ascendente, como caudillaje o aparezca como "ins
tanCia supenor" en el sentido absolutista y decisionista de los 
siglos XVI Y xvn. Numerosos reyes~ señores y ciudades se sustraen 

CINCO COROLARIOS A MOlX) DE INTRODUCCIÓN 47 

al Imperio del rey alemán. Ello amenza, desde luego, la estruc
tura de la ordenación general; pero ésta puede, no obstante, 
seguir existiendo y conservando divisiones decisivas del espacio 
-como el status distinto, según el Derecho de Gentes, del suelo 
europeo cristiano y del no-cristiano- y los tipos diferentes de 
enemigo y guerras, sobre todo las guerras entre cristianos y las 
demás guerras. · 

Contrario al rey alemán, otros reyes cristianos,sobre todo el 
de Francia que ostentaba el título de Rey Cristianísimo, trataron 
de ocupar, sin éxito decisivo, el lugar del imperio atribuyéndose 
el mando en lél cruzada. Sería absurdo calificar esto de anti
imperio, pues no hay derechos adquiridos en cuanto a la misión 
del Kat-eclwn. Los rey~:•s espaiioles se titulan lmperator, también 
en relación con una guerra santa contra el Islam, el enemigo de 
la cristiandad. No es posible interpretar todo ello ni con ideas 
antihistóricas "liberadas de Rorna", ni con concepciones moder
nas, o sea centralistas y posii:.ivñsMs, relativas al Estado de fines 
del siglo x1x, Para las civitates s11pcriarem mm recognosceutes, el rey 
alemán continuó siendo como emperador -aunque práctica
mente sólo como efecto ulterior de su posición de rey de italia
hasta principios del siglo XIV el pacificadoo·, el c:onciHador y el 
combatí.dor ele tiranos. Aún cuando la potestas. imperial se había 
convertido en la reéllidad en un mero nombre sin pode~. la 
ordenación general amplia del Derecho d•e Gentes europeo 
medieval continuaba existiendo mientr~s ~~ twctoritas del Papa 
era suficiente para encargar mishmes y ordenar cruzadas y para , 
conceder nuevos territorios pari:1l e! ej(erddo de la actividad 
misionera. Mientras se prolon.gabéll esta sihH'Id6n, la divisió.n 
fundamental a ranz de la ord(:!rtad6rn de1 espado, !a distinción 
entre el suelo die soberanos y pueblos cristi . .?tnos y el de países 
no cristianos, la consiguiente acotadórn de las guerras, o sea Ba 
distinción entre v<Uia§ dases dt~ guerra, y con ello el ordlelrl 
concreto entrt~ los pueblos,. a(¡¡n seguían conteniendo un.í\1 porQ 
ción de realidad histéll'in1. 

Fue una ordenación del espacio totah:nente disHntit l.a que 
puso fin •~i Derí?.<Cho de Gentes medieval era Eumpa. Esta orde~ 
naci\'m surgh.'l cnn eij Estado europeo {:entr¡¡Jizado, terrHorialmente 
cenado, que era sober<'lno frente al tel'r1perador y al Papa, pero 
también fn:~nte a cmlllqu.ni:er vecino, y que tení~ abierto un espado 
Hbre ilimitado paít<~ adquisiciones de tierra en ultramar. Los 
nuevos títulos juddkos, c;~racterísUco:s de este lluevo Derecho 
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tirano. La teoría del tirano en el Pollcraticus de Juan de Salisbury 
(1159) representa ya un documento de la fuerza política de una 
postestas spiritllalis consciente de sí misma; ya falta casi totalmen
te la conciencia de la misión del Kat-echon. La teoría de los 
juristas y autores laicos de la Edad Media tardía (siglos xm A xv) 
avanza aún más en esta dirección, ya que ahora una pluralidad 
de formaciones autárquicas reconocidas relativiza la unidad 
política de la R.espublica Christiana. Desde luego, el tirano con
tinúa siendo en la doctrina de esta época un enemigo de la 
humanidad, es decir, de una humanidad que ha hallado la 
expresión de su ordenación y asentamiento en el imperio y el 
sacerdoci<;"> El tirano es, para el orden del país, el enemigo 
común, lo mismo que el pirata es, para el orden del mar el 
e_nemigo de la raza human<Del mismo modo que en o~ros 
tiempos, al surgir un imperio marítimo, el pirata se manifiesta 
en el ámbito del orden del mar como enemigo de la humanidad, 
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élcuerdo con el Derecho de Gentes y confirman la existencia del 
mismo mientras posean realidad histórica. 

Desde luego, y según acabamos de señalar, es un signo de 
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mélyo~ grado- jurídicamente, mientras tratan de relegar la 
auctontas del sacerdocio a un terreno puramente espiritual. Esto 
es expresado por la fórmula, surgida en Francia, de las civitates 
superiorem non recognoscentes. Pero en relación con esta fórmula 
~a de tenerse en cuenta dos puntos: en primer lugar, existe el 
mterrogante de quién es aquel "superior" que no es, o ya no es, 
reconocido; y en segundo lugar, es posible que la fórmula no 
tenga en ningún modo un sentido absoluto, sino que aún admita 
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potestas o auctoritas, sin que ésta esté pensada, en una línea 
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tanCia supenor" en el sentido absolutista y decisionista de los 
siglos XVI Y xvn. Numerosos reyes~ señores y ciudades se sustraen 

CINCO COROLARIOS A MOlX) DE INTRODUCCIÓN 47 

al Imperio del rey alemán. Ello amenza, desde luego, la estruc
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-como el status distinto, según el Derecho de Gentes, del suelo 
europeo cristiano y del no-cristiano- y los tipos diferentes de 
enemigo y guerras, sobre todo las guerras entre cristianos y las 
demás guerras. · 

Contrario al rey alemán, otros reyes cristianos,sobre todo el 
de Francia que ostentaba el título de Rey Cristianísimo, trataron 
de ocupar, sin éxito decisivo, el lugar del imperio atribuyéndose 
el mando en lél cruzada. Sería absurdo calificar esto de anti
imperio, pues no hay derechos adquiridos en cuanto a la misión 
del Kat-eclwn. Los rey~:•s espaiioles se titulan lmperator, también 
en relación con una guerra santa contra el Islam, el enemigo de 
la cristiandad. No es posible interpretar todo ello ni con ideas 
antihistóricas "liberadas de Rorna", ni con concepciones moder
nas, o sea centralistas y posii:.ivñsMs, relativas al Estado de fines 
del siglo x1x, Para las civitates s11pcriarem mm recognosceutes, el rey 
alemán continuó siendo como emperador -aunque práctica
mente sólo como efecto ulterior de su posición de rey de italia
hasta principios del siglo XIV el pacificadoo·, el c:onciHador y el 
combatí.dor ele tiranos. Aún cuando la potestas. imperial se había 
convertido en la reéllidad en un mero nombre sin pode~. la 
ordenación general amplia del Derecho d•e Gentes europeo 
medieval continuaba existiendo mientr~s ~~ twctoritas del Papa 
era suficiente para encargar mishmes y ordenar cruzadas y para , 
conceder nuevos territorios pari:1l e! ej(erddo de la actividad 
misionera. Mientras se prolon.gabéll esta sihH'Id6n, la divisió.n 
fundamental a ranz de la ord(:!rtad6rn de1 espado, !a distinción 
entre el suelo die soberanos y pueblos cristi . .?tnos y el de países 
no cristianos, la consiguiente acotadórn de las guerras, o sea Ba 
distinción entre v<Uia§ dases dt~ guerra, y con ello el ordlelrl 
concreto entrt~ los pueblos,. a(¡¡n seguían conteniendo un.í\1 porQ 
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Fue una ordenación del espacio totah:nente disHntit l.a que 
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naci\'m surgh.'l cnn eij Estado europeo {:entr¡¡Jizado, terrHorialmente 
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de Gentes, pero totalmente desconocidos a la Edad Media cris
tiana, son el deswbrimíento y la ocupación. La nueva ord.enación 
del espacio ya no está basada en un asentamiento segum, si no 
en un "equilibrio". Hasta entonces también existían sobre el 
suelo europeo circunstélncias tunlllltuosas de índole grave, "<lnar
quía" en este sentido de la palabm, pero no habí<l aquello que 
en los siglos XIX y xx se denominarí<:l nihilismo. Si 1<1 péllabrél 
nihilismo no ha de convertirse también en un "slogan" vacío, es 
preciso tener conciencia de la negéltividad específica por la cual 
<llcanza su lugar histórico, su topos';;,Súln entonces se hace evi
dente en qué se diferencia el nihilismo de los siglos XIX v xx de 
las circunstancias amírquicas de los tit'mpns de,la Eddd~ media 
cristiana, pues la correlación entre utopía y níilílismo revela que 
sólo unc1 separación definitiva y funcl<lmental entre ordenación 
y asentamiento puede ser denominocht nihilismo en un sentido 
histórico específico. 

4. Acerca del significado de la palabra "nomos" 

La palabra griega para lél primera medición en la que se 
bas<:ln todas las mediciones ulteriores, para la primera toma de 
1<1 tierra como primera partición y división del espacio, para l¡:¡ 
partición y distribución primitivo es: 1101/lOS. 

Esta palabra, comprendida en su sentido originéll referido al 
esp<Kio, es la más éldecuélda para tomar conciencio del aconte
cimiento fundamental que significa el asentomiento v la ordt~
naciún. Deseo devolver a esta palabra su fuerza y -magnitud 
primitiva, at.'rn cuando haya perdido su sentido original en el 
transcurso de los tiempos, v ya en lél Anti<rüedad convirtiéndose 

,.~ n ' 
finalmente en el calificativo general, insustancial, de cuolquier 
regulación u ordenélción nonnativista que haya sido establecida 
o dictada. Fue utilizada después para estatutos, disposiciones, 
medidas y decretos de todo tipo, de mélnera que finalmente, en 
nuestro siglo xx, la luchél contra el evidente uso impropio de 
disposiciones y medidas legales de una legalidad que ya era tan 
sólo es tata 1 podrá presentarse como 11omomnquío 17. 

17 El término "nomomaquía" procede de jA:VIFS GCll.DSCHMilH (jurislisc!ic 
Wochmsclirift, 1924, pcig. 245); véase C.-'\RL Su1~111T, \lcrfiJssungslclu·c, pcig. 142. 
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a) Nomos y ley 

Desde los sofistas, ya no se tiene perfecta conciencia de que 
nomos y toma de la tierra est<ín relacionados. Parél PLATó"', el 
ltomos ya posee el sentido de un "schedon", una mera regla 
(Polítíleos, 2Y4 B). Los "nomoi" de Pl<ltón ya tienen en cierta me
dida el carácter de pl<ln utópico de la leyes modernas. Aristóteles 
distingue el orden concreto como totalidad, la polítcía (traducida 
al alem<ín, en 1<1 mayoría de los CélSOS, como "Staat" o "Verfass
ung") de los muchns nomoi individuales. Le reprocha a Platón 
que su libro titulado Nomoi trate principalmente de los "nomoi" 
casuales y demasiado poco de las "politeia" (Política, JI, 3, 1265 
A 2). El discípulo de Aristóteles, Teofrasto, de cuyos 24 libros 
"Nomoi" han quedado conservados fragmentos, sólo parece 
haber comprendido bajo ese concepto las numerosas regulélcio
nes de las distintas "politein". )E!\'OFOi':TE ya había definido, en 
las Memorabílias (1, 2, 42-43) toda disposición por escrito del 
gobernante correspondiente como nomos, equiparando expresa
mente las resoluciones del pueblo (pscpllÍsmata) <11 nomos. 

Sin embargo, siempre puede percibirse, en tndn caso en el 
propio Aristóteles, alguna foceta de la primitiva relación entre 
asentamiento y orden<Kión, en virtud de lél cual el nomos aún 
es expresión y parte integrélnte de una medícíó11 concreta y 
referida esenciéllmente al espacio. Solún, por ejemplo, es para 
Aristóteles, de manera específica no justificable, el nomoteto 
que, lo mismo que Licurgo, creaba -mediante la partición de 
!él tierra y la célncelación de deudas- simult<íneamente nomoi 
y una politeia, mientras que Dracón únicamente emitíél nomoi 
dentro de una politeia existente. EI jurarnento solónico que 
prestaban los heliastas tenía (según Demóstenes) el sentido de 
que prometían juzgar de acuerdo con los nomoi, mientras que 
les quedaban prohibidas las particiones de tierras y las cance
laciones de deudas1 ~. La famosa frase del nomos como soberano 

JS Es discutida ln autenticidad del pasaje de Dcmtístcnes, XXI V, 14Y-151; comp. 
ROBERT V. POHI.MA:-.:0:, Gcscliichtc dcr sozialcn fmse rmd des Suzia/ismus i11 da mrtikcn 
Wdt, tercera edición, 1925, l, pág. 32Y, nota 5; Bvsou-SII'OBODA, Gricchisclic Slaatskundc, 
pág. 1154, nota 2; FR. ÜERTEI, K/assmkiim¡ifc, Sozialrrm 1111d urganiscltcr Slaat ima/tcn 
Gricclim!tmd, Bonn, 1942, pcig. 58, nota 65. En todo caso,' sin consideración a la 
cuestión de la autenticidad del pc1saje de Demóstenes, sigue siendP recom>eible la 
correlación entre el nonws y la tpma de la tierra. 
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de Gentes, pero totalmente desconocidos a la Edad Media cris
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,.~ n ' 
finalmente en el calificativo general, insustancial, de cuolquier 
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o dictada. Fue utilizada después para estatutos, disposiciones, 
medidas y decretos de todo tipo, de mélnera que finalmente, en 
nuestro siglo xx, la luchél contra el evidente uso impropio de 
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17 El término "nomomaquía" procede de jA:VIFS GCll.DSCHMilH (jurislisc!ic 
Wochmsclirift, 1924, pcig. 245); véase C.-'\RL Su1~111T, \lcrfiJssungslclu·c, pcig. 142. 
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y.el ide~l d_e que el nomos, como tal, debería gobernar significa 
p~ra Ansh:te~es algo. muy distinto del criterio que hoy es co
rn_ente .. ~nstoteles. l~Ice que el nomos, en contraposición a la 
r:solucton de~o~r.atJca del pueblo (psephisma) debe ser norma
~~v~., N<?,mos s1gmflca, por lo tanto, en primer lugar algo opuesto 
a p_:.~¡~lltsma,_ y _en_ segundo lugar, el dominio del nomos es para 
A:nstoteles 1dent1co al dominio sobre una propiedad m -1· 
b :1· ·t 'b · :1 :1 1 eotana, 

len e 1s n Ull a le suelo. El dominio del nomos si<Tnifica en 
este _se_ntidn el. do~inio de clases medias en contrap~sición al 
dom~n_1o de los mas acaudalados, por un lado, y al dominio de 
la m_asc1 de los pobres, por otro. Es preciso leer con exactitud 
prec1samente estos piírrafos de la Política de Aristóteles (IV c. 
~' 1290~ hasta 1292b) para percibir la diferencia frente a 'tas 
Jdeol<~~~~s m<~dernas del "~ominio de las leyes". En estos pasajes 
de Anstoteles el nomos aun es claramente visible com 1 d' 't ·-
bución original del suet<y < Is n 

El ~entid<~ primitivo del nomos, su procedencia de la toma 
de_ la_ t.Jerra aur~ ~s, pues, perceptible~a anulación del sentido 
pnmtt!~o es ong~n~da por una serie de distinciones y antítesis. 
~~-t:e esta~, la mas Importante es _la_~<:'DJIªposj¡::ü.)n de nomos y 
.~1 sls, ep y1rtud de la cual el nomos se convierte en un Deber 
Impuesto, que se separa del Ser y se afirma frente al ·. · 
Co d' . . mtsmo .. 
.,. .m,o mera norma Y . tspostc~ón, el nomos ya no podía distin-
g_urrse ilhl)ra del tesmos, psephtsma o rhema 19 y otras denomina
Clones, cuyo contenido no era la medida interna de la ordenación 
co~~r:ta ): d~l. asenta~iento, sino únicamente preceptos y dis
poslci_~me::, hasta qu_e fJ~~lmente -cuando más centralistas, más 
l~t.em;~.v~s- ~'a, no s1g~lf~~aban más que la implantación legal de 
disposiCIOnes con pos1btl1dad de imponer la obediencia. 

~i vue_lv<~ _a utilizar, frente a ello, la palabra nomos en ·su 
sent~do pnmttrvo, no lo hago para dar una nueva vida artificial 
a mrt~s -~1Ue~tos o para conjurar sombras vacías. La palabra 
nomo: es aphc~b~e para nosotros porque tiene la propiedad de 
proteger conocJmtentos que surgen de la problemática mundial 
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actual S2!\trª un enredo positivista leg¡;¡l, sobre todo contra la 
confusión con palabn1s y conceptos de la ciencia jurídica 
intraestatal del siglo XIX. Es necesario, para ello, recordar el 
sentido original y la correlación con la primera toma de la tierra"> 
El nomos venidero de la tierra no será un redescubrimiento \de 
instituciones primitivas, pero tampoco debe ser confundido, por 
otrc lado, con el sistema noq;nativo de la legalidad y las lega
lizaciones del siglo pasado, A pesar de la modificación de la 
forma de pensamiento y expresión que ya se inició en la época 
clásica, siempre ha sido perceptible que la palabra nomos no 
indicaba originalmente, en modo alguno, una mera disposiCión 
en la que pudiera separarse el Ser y el Deber y dejar de tenerse 
en cuenta la estructura espacial de una ordenación concreta. Esta 
utilización ulterior forma parte, más bien, del lenguaje usado en 
una época decadente, que ya no era capaz de establecer el enlace 
con su origen y comienzo y que no distinguía el derecho fun
damental, como ordenación y asentamiento concretos, de la 
diversas disposiciones, reglamentos, órd~ng~~medidas y precep
tos ,que trae consigo la dirección y elíg~)~1i~S!l~.d~J1na comuni
dad>Potentados póstumos de cuño helenista y cesarista -que 
~11;-

ya ¿no constituyen nada, sino únicamente dirigen-- se instalan 
en los restos aún existentes de antiguas ordenaciones, de las 
cuales se sirven para conseguir adhesión y obediencia. 

Para no perder la conexión decisiva entre asentamiento y, 
ordenación es méÍS acertado, por lo tanto, no interpretar en 
alemán el nomos como Gesetz o "Regelung" o "Norm" o cual
quier término similar. Respeto, desde luego, los esfuerzos de 
Wilhelm Stapel y Hans Bogner, quienes han dado al nomos el 
significado de "ley de vida", pero me desagrada, además ele la 
palabra "vida", que ya entra en el terreno biológico, la otr~. 
palabra "ley", que en esta relación ha de evitarse en todo cast~) 

La aclaración de !apalabra "Gesetz" es especialniente difícil 
en el idioma alemé'ím:::J-,a lengua alemana actual es en amplia 
medida lengua de teólogos (como lengua de la traducción lute
rana de la Biblia) y al propio tiempo lenguaje de artesanos y 
técnicos (según señaló Leibniz). Contrario al francés, el aJemán 
no es un idioma de juristas y moralistas. Conoceun significado 
elevado e incluso sublime de la palabra Gesetz. Los poetas y los 
filósofos le tiene cariño a esta palabra, que ha obtenid'o, a raíz 
de la traducción de la Biblia por Lutero, un sonido sagrado y una 
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fuerza especial. De esta fuente se nutren aún los Urworte orphisch, 
de Goethe: "Nach dem Gesetz, nélch dem du angetreten". No 
obstélnte, la pétlabra alemélnél "Gesetz", él diferencia· de la p<11abra 
"nomos", no es una palabra primitiva. Ni siquiera es una pala
bra muy antigu;:¡ del Jengu<1je literario <1lemán. Est<'í profunda
mente vincu l;:¡d;:¡ con las oposiciones teológicas entre ley (jud;:¡ ica) 
y grélciél (cristiélno) entre ley (judélico) y Evélngelio (crbtiano) y 
en último término, ha tenido l;:¡ mala fortuna de perder, preci
samente con los juristas que deberían haber conservado su 
c;:¡rácter sagmdn, sus posibilidades de tener un sentido sustan
ciéll. En l<1 situélción mundi;:¡l actuéll sólo expreso )'él el carácter 
artificiéll dé• lo que es dispuesto y de/Jido de forma puramente 
positivista, es decir la mera voluntad de conseguir o -en ¡,, 
formo socíológie<1 de expresión de Max Weber- l<l voluntad de 
reéllizar und posibilidad de forzamiento. 

Non1os, en cambio, procede de nemcin, una p<llabrél que 
significa télr"lto "dividir" como también "apacentM". El1romos es, 
por lo tanto, l<1 forma inmediato en la que se hace visible, en 
cuanto ol espacio, lél ordenación política y social de un pueblo, 
lo primera rned ici(m y pMtición de los campos de pastoreo, o secl 
lét toma de la tierra y la ordenclCión concreta que es inherente a 
ella y se deriva de ella; en las palélbras de Kant: "la ley divisoria 
de lo mío y lo tuyo del suelo", o en la fórmula inglesa que es 
una puntualización <idecuélda: el "radical title". Nornos es lcl 
medida que distribuye y divide el suelo del mundo en una 
ordenación determinacb, y, en virtud de ello, representa la 
formo de la ordenación política, soci,'ll y religiosa.>Medida, 
ordenación y forma constituyen aquí una unidad espacial con
creta: En lél toma de la tierro, en la fund<:1ción de unél ciudad o 
de una colonia se revelé! el nomos con el que u.nc1 estirpe o un 
grupo o un pueblo se hace sedentario, es decir se establece 
~istóricmnente y conviertea un trozo de tierra en el campo de 
tuerz.as de u na ordenació~/Sólo en relación con un nomos de 
esta mdole, y no con cualquier disposición o aün con un.a non)1~1 
sofística mente separada de la fisis concreta, que como "tesis" es 
contrapuesta a la fisis, tienen un sentido las fra~es frecuentemen
te citadas de Píndaro y Heráclito, que antlihMn~<?l'n~lS m¡b; <Jde~nn· 
te.'{)obre todo pued<t> ron~iderilrse el nomos omw Ud"'«~ rWLIImi 
put~:>to que t;m1bién l.i! U1UU<!Iia est<i b<~:;;;ad<~ en i1i~en~<~mit~rlhl''' 
sagn\<11do~,L El nonws put~de crecer y ml.ll~UplkiUt>t> cnun.o !;¡ tilt:n·,,~ 
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y la propiedad: de un sólo nomos divino se "nutren" todos los 
nomoi humélnos. una polélbra como "nomocrocio" también tiene 
sentido, mientras que apenos se habla de una "nomarquia"'·'"' 
Imágenes como "m u rolla" o" nutrición" no son más élnticientíficas. 
que la imélgen de la "fuente" del Derecho, que erél habituéll 
precisamente en los positivistas jurídicos del sigo XIX y que 
Savigny tod<1vía tomaba en serio, pero que ha quedado desva
lorizélda hasta convertirse en una mera metáfoni'., Ciertélmente es 
significativo que nomos tnmbién puede tener el sentido de una 
sucesión de tonos, o sea un orden musical. Pero ante todéls estas 
imágenes distintas, hemos de tener en cuentél, con respecto a 
nuestro contexto jurídico-histórico, que esta palabra no debe 
perder su vinculoción con un acont.ec:Imit::nto Qist<)JJCO, con un 
acto constitutivo de ordenación A~l espaci,o2~> 

La discusión científiG:1 alrededor del nomos hél sido hasta 
ahorél confusa debido al hecho de que la mayoría de los juristas 
aún continúéln utilizando el lenguélje del siglo XIX tardío positi
vista, mientras que los filósofos y los filólogos se C~tienen él los 
conceptos de los jurist<lS, lo cual no se les puede reprochor. La 
cruz llléÍS pesada de su vocabulario, sin embargo, es la palélbra 
Cesctz. A raíz del empleo de estél infeliz palabro, son incorpo
rcldos en la discusión de la <luténtica y original palélbrél "nomos" 
términos, conceptos y antítesis conn:;ptuales de nuestra situél
ción octual totalmente desmoronada\Lo situación presente está 
cc1racterízadél desde hace varios decenios por el uso impropio de 
la leg;<11idad del Estadn jurídico centralista, cuyo único correc
tivo, que hoy día ha llegado a ser bostante inütil, es el concepto 
de la legitirnidad21 • La iegalidéld )'él no es más que un modo de 
funcionamiento de la burocraciél estatal, la cuéll, noturalmente, 
ha de atenerse a las disposiciones que son dictadas por el centro 

-'''Tenemos una prueba simple y segura de que e.l sentido llrigina 1 de lapa labra 
nllilll'S ha sido desfigurad\,, L~ knguil griqp conoce nunH!rosas composiciones del 
sustantivo noml>S que ÍPA·man un verb''• como ¡mlr<'IWIIIcill, !JasilcuolloiiiCÍII, 
pasilltliii<"ÍII y 11tras simil.:~rt•s (n,mp. el artínd(l d.;• HA:\S ScHAEFER Patrom111ws, en 
"l'auly-WisS\1Wa-Mitteih,1us", XVIII. <:uad. 2", coL 22Y5 y sigs.). Est11 es trilduddn 
ilCetl.ldilmtmle Cl>mo domini'·' dt:! p;H:In:· ,, pah!mil!, dominin de reyes, dPminil' de 
los pt!r~<l§, <!te. P!.'w ~¡~m rt•ó!hd;¡d imbiN.a 1m ,J,,minio dd :nonm~ ~·n c! ~cntidP del 
domini" di.' k'j'l.'!\ mb~tmcu~-. l;1n"<bi~n dt!·b!:'da i11pi11n"ceu' !a pó1lillbr.1 nommwmiil, Ir• 
<('I,U;l!, ili11Ufi1h1WIIW, inO C~ \d Gl~l', l)n,1 S!mll"j;ml;e <CPlll\bin,;ci!\1111 dl! pai¡¡bra!i §(~!ü 
n·v~ . .'la b ,¡¡bt•urdhi;ld Ól' ¡,,,. <?n ~~~que~·" b;¡s~~. 

" C.->1!'. So~;,::n, l.<";i{,,liiliil .i.<si.!il.'.'ila1!, 1\chmkh J. l":ip,~ig. 119,12. 
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fuerza especial. De esta fuente se nutren aún los Urworte orphisch, 
de Goethe: "Nach dem Gesetz, nélch dem du angetreten". No 
obstélnte, la pétlabra alemélnél "Gesetz", él diferencia· de la p<11abra 
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bra muy antigu;:¡ del Jengu<1je literario <1lemán. Est<'í profunda
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samente con los juristas que deberían haber conservado su 
c;:¡rácter sagmdn, sus posibilidades de tener un sentido sustan
ciéll. En l<1 situélción mundi;:¡l actuéll sólo expreso )'él el carácter 
artificiéll dé• lo que es dispuesto y de/Jido de forma puramente 
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y la propiedad: de un sólo nomos divino se "nutren" todos los 
nomoi humélnos. una polélbra como "nomocrocio" también tiene 
sentido, mientras que apenos se habla de una "nomarquia"'·'"' 
Imágenes como "m u rolla" o" nutrición" no son más élnticientíficas. 
que la imélgen de la "fuente" del Derecho, que erél habituéll 
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Savigny tod<1vía tomaba en serio, pero que ha quedado desva
lorizélda hasta convertirse en una mera metáfoni'., Ciertélmente es 
significativo que nomos tnmbién puede tener el sentido de una 
sucesión de tonos, o sea un orden musical. Pero ante todéls estas 
imágenes distintas, hemos de tener en cuentél, con respecto a 
nuestro contexto jurídico-histórico, que esta palabra no debe 
perder su vinculoción con un acont.ec:Imit::nto Qist<)JJCO, con un 
acto constitutivo de ordenación A~l espaci,o2~> 
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términos, conceptos y antítesis conn:;ptuales de nuestra situél
ción octual totalmente desmoronada\Lo situación presente está 
cc1racterízadél desde hace varios decenios por el uso impropio de 
la leg;<11idad del Estadn jurídico centralista, cuyo único correc
tivo, que hoy día ha llegado a ser bostante inütil, es el concepto 
de la legitirnidad21 • La iegalidéld )'él no es más que un modo de 
funcionamiento de la burocraciél estatal, la cuéll, noturalmente, 
ha de atenerse a las disposiciones que son dictadas por el centro 

-'''Tenemos una prueba simple y segura de que e.l sentido llrigina 1 de lapa labra 
nllilll'S ha sido desfigurad\,, L~ knguil griqp conoce nunH!rosas composiciones del 
sustantivo noml>S que ÍPA·man un verb''• como ¡mlr<'IWIIIcill, !JasilcuolloiiiCÍII, 
pasilltliii<"ÍII y 11tras simil.:~rt•s (n,mp. el artínd(l d.;• HA:\S ScHAEFER Patrom111ws, en 
"l'auly-WisS\1Wa-Mitteih,1us", XVIII. <:uad. 2", coL 22Y5 y sigs.). Est11 es trilduddn 
ilCetl.ldilmtmle Cl>mo domini'·' dt:! p;H:In:· ,, pah!mil!, dominin de reyes, dPminil' de 
los pt!r~<l§, <!te. P!.'w ~¡~m rt•ó!hd;¡d imbiN.a 1m ,J,,minio dd :nonm~ ~·n c! ~cntidP del 
domini" di.' k'j'l.'!\ mb~tmcu~-. l;1n"<bi~n dt!·b!:'da i11pi11n"ceu' !a pó1lillbr.1 nommwmiil, Ir• 
<('I,U;l!, ili11Ufi1h1WIIW, inO C~ \d Gl~l', l)n,1 S!mll"j;ml;e <CPlll\bin,;ci!\1111 dl! pai¡¡bra!i §(~!ü 
n·v~ . .'la b ,¡¡bt•urdhi;ld Ól' ¡,,,. <?n ~~~que~·" b;¡s~~. 

" C.->1!'. So~;,::n, l.<";i{,,liiliil .i.<si.!il.'.'ila1!, 1\chmkh J. l":ip,~ig. 119,12. 
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de mando competente. Paro ella, y para la ciencia jt1rídica 
relativa a ella, esto es "positivismo". En una época semejante no 
es conveniente hacer uso de la palabra "Cesetz" para traducir 
al alemán "nomos". Tampoco pueden utilizarse, para la defini
ción del nomos, otros conceptos contrarios a "Cesetz", que están 
determinados antitétiGl o dialécticamente por esta forma de 
"legalidad", en su actual sentido como antítesis frente a la ley 
del Estado jurídico. Por ello es igualmente inadecuado, al tra
ducir la palabra nomos al alemán, emplear en lugar de "Cesetz" 
palabras como "Sitte" (uso) "Cewohnheit" (costumbre) o 
"Vertrag" (contratn). 

1 Las actuales Ciencie1s naturales también hablan incesante
mehte de "derechos". En este aspecto, el concepto del de~echo 
en .el positivisnw.de le1s Ciencias naturales es, quizá, aün más 
CCH?fuso que e.l del positivismo de las Ciencias jurídicas. Preci
sarhentt\la "ley natural" di:' las Ciencias naturales señala única
mente una función calculable y no una sustancia. El positivismo 
de léls CienciélS naturales no conoce ningún origen ni ninguna 
inmgen primitiva, sino solamente causas. Únicamente le intere
sa, como ya afirmó su fundador, Augusto Comte, la "ley del 
fenómeno", no la del origen. Péltriél y procedencia no son, pélra 
él, características constitutivas de clase. Con ello anula la rela
ción entre asente1miento y ordenaci()i1'.7~La crítica filosófica, de la 
que debería poder esperarse un escl~recimient.o, ha aumentado 
aún más la confusión. Así, filósofos y teóricos alemanes de la 
ciencia de fines de siglo XIX, encabezados por Heinrich Rickert 
y Wilhelm Wildelband, dividieron la ciencia en Ciencias natu
rales y Ciencias filosóficas (o culturales) lo cual era una defen
siva contra la absolutización ciega de las Ciencias naturales que 
entonces se pretendía imponer. Como intento de salvación del 
pensamiento histórico, no carecía de sentido y de mérito. Pero, 
por desgraciél, precisamente la palabra "nomos" se desple1zó, con 
ello, al terreno de las leyes puramente na tu raJes( Wilhelm 
Windelband no dt:•finió como ciencias "nomotéticas" a las Cien
cias filosóficas o culturales o históricas, sinn a las Ciencias 
naturales. En ello se m;;mifiesta la fuerza de un proceso típico 
que ya no es consciente de la propia situación existencial, es 
decir lél funcionalizaciún del "nomns" como "ley" al estilo del 
siglo XIX.~, : 
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b) El 110mos como gobernante 

El pasaje antes citado d~ Píndaro (fr. 1.69) transmitido sobr.e 
todo por Heródoto (111, 3H) y PLATói'\ (Gorgws, 4Mb) y re~onstrut
do cnn ayuda de varios escolios, habla del Nomos Bas1leus, del 
nomos como rev. Son numerosos los lugares en los que e.l nomos 
es denominado' rev, gobernante, déspota o tirano:;va hemos visto 
1~1 que para Arist(1teles significa el nomos como gobernante, o 
sea en primer lugar un concepto opuesto al poder de las reso
luciones del pueblo, y en segundo lugar el poder de una pro
piedasi mediana de suelo, bien distribuida y estable (Política,. IV, 
c. 4).'\~na pasaje de Heródoto (VIl, 104) habla,con referenCJa a 
los espartanos, del nomos como déspota. En su contexto ~ste 
pasaje es una respuesta al déspota asiático Jerjes y ~~1 se ref1ere 
necesariamente a la disciplina específicamente m1lltar de los 
espartélnos frente a. las órdenes; más bien es posible que ha~a 
alusión a la estructura general del orden espartano. En el pasaJe 
de Píndaro (fr. 169) se trata del robo de reses, un c1cto del instau
rador mítico. del orden, Heracles, mediante el cual creú éste un 
derecho a pesar de toda la violencia del acto. En _Platón, es el 
sofista Calicles quien cita el pasaje de Píndaro y lo Interpreta en 
el sentido de la mera "disposición de una disposición". Según 
esta interpretación, el nomos no sería otra. cosa que el derecho 
cualquiera del más fuerte; seria una expresión de lo que se llama 
hov día en Alemania la fuerz<t normativa de lo fáctico, unél 
expresión de la metam01josis del Ser en un Deber, de lo ~fectivo 
en una Jev. Esto ya seria, pues, un positivismo normativo mo
derno. Aj~zgar por otros pasajes (fr. 8"1) el propio Píndaro parece 
haber estado inseguro. Pero te1mbién es confusa la interpretación 
del pasaje de Píndaro por HóLDERLIN (Hel!ingrath, V 277) pues 
éste traduce al alemán la palabra nomos corno "Gesetz" Y la 
lleva clsí por el camino del erwr que significa esta infeliz paJ~bra, 
aún sabiendo que la ley es la estricta mediatitud. El nomos), en 
su sentido original, sin embargo, es precisamente la plena 
inmediatitud dt~ una fuerza jurídica no atribuidargr leyes; es 
~l~~ élCOnteció1ientil históriéo c(m,sfitúHvó; un-áctá. de la legitimi
-(f;úi,-~lu~ ~s el que da sentido a la legalidad de la mera ley: · , 

·1::11 reh-Kiúra nm este pasaje de Píndaro, que ha sido am~lizado 
con imnwnda, íles~o citar <~~án tres importan.h.•s estudios recien
tes tl los qm: d~tbo espedal gratitud por su ad.<mlci6n fi1ológici:l 
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y jurídica de la palabra nomos: HANS ERICH STtER, Nomos Basi/eus 
(revista "Philologus", tomo LXXXIII, 192H, págs. 225 y sig.); 
HAi\'s NtEDERMEYER, Arístóteles y el concepto del nomos en Licoti·ó¡¡ 
(~ublicación en homenaje a Paul Koschaker, 1939, págs. 140 y 
srg.) y ALFREU vo.\J VERDRoss, La teoría del Derecho de Heráclito, 
"Zeitschrift für Offentliches Recht", tomo XXII, 1943)\.H. E. Stier 
<lnélliza definiciones del nom.os como la de "lo obj~tivo más 
elevado" o "el alma de todo" y las consider21 como la mejor 
tormulación. En realidad sólo son circunscripciones retórico
idealistas que se apmtan del sentido espacial concreto: ·et de la 
primera medida del suelo. En H. Niedermever encontramos a 
veces interpretaciones adecuadas del nomos," como pnr ejemplo 
"potencia adjudicadnra de carácter definitivo" (P. 1 50) o "fuerza 
real que actúa concretamente" (p. 15·1, noto). Sobre todo, 
Nied6'!mayer ha observado acertadc1mente que en Pínd<1ro y 
Snlún b palabra es utiliz<Klo oún parél el acto único de adjudi
cación (p. 152, nota). La certeza de esta frase reside en el hecho 
de que revela la vinculación del nomos con la primera cldjudi
cación concreta y conskitutiva, es decir con 1<1 tom<:1 de 1<1 tierra. 
Este sentido del nomos es predominante en Píndaro y Solóp?Es 
de lrtmentar que H. Niedermeyer desvalorice su ¿¡veriguclción 
tan extraordinariamente importante calificando de "altamente 
Mcaico" este significado primitivO'. En Aristóteles ven Licofrún 
(quien considera el nomos como un "garante de la"sustancia del 
derecho") aún puede hall<use un resto de sustancia. Niedermeyer 
t<lmbién le: califica de "arcaico" (p. 170) por 1<1 razón de que 
valora las tormulaciones de un positivismo normativo tardío, en 
lugar de identificorlas como meras degeneraciones, evasiones y 
disgregaciones, como elevado "progreso fornlill" y descubrí~ 
nüento cíen tífico, orientando por ellas sus propias concepciones) 
En último término, Alfred von Verdross, de acuerdo con s(Í 
modo de pensar científico-jurídico, se muestril influido ilntité
ticamente por su concepción normativista aún cuClndo nbserva 
acertadamente el sentido no normativo de la frase de Heráclito. 
Así, habla de "Gesetz des Werdens", de modo que el lector ha 
de cosechar los frutos auténticos de este valioso trc1bajo a través 
de una continua interpretación de suposiciones normativistas. 

<por el contrario, las investigaciones de Jost Tríer han reve
lado de nuevo el carácter asentador de palabras primitivas. Me 
refiero en especial a palabras corno "caballete" y "aguilón" y a 
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los grupos de palabréls referentes a casa, valla y cercado. "En el 
principio está la valla. De modo profundo y determinante, la 
valla, el cercado, la frontera entretejen el mundo formado por 
los hombres. Es el cercado el que crea ellugClr sagrado, sepanín
dolo de lo corriente, sometiéndolo a una ley propia, entregán
dolo a lo divino:':· El cerco protector, la valla formada por seres 
humanos, el cerco de hombres es una forma primitiva de la 
convivencia en el culto y de la convivencia jurídica y política. 

, Este conocimiento de que el derecho y la paz se basan original
mente en cercados e¡¡ el sentido espncinl nos será confirmMin oún 
muchas vece::; de manera fecunda en el curso de nuestras con
sideraciones.Sobre todo, el gran problema fundamental de todo 
ordene1miento jurídico no erá la eliminación, sino la acotación de 
la guerra. En relación con la etimología del nomos es importonte 
el hecho de que, según afirma J. Trier, la propia palélbra es, 
etimológicamente, una palabra que expresa un Vélllado. "Todo 
nomos es lo que es dentro de su valla". Nomos significa hogar, 
comorca, campo de pastoreo; la p<llabra nemus, de idénticCl r<1íz, 
puede tener un significado relacionado con el culto: pinar, bos
que, monte22 . 

Un cierto peligro de nuestra insistencia en el origen espaciCll 
de conceptos jurídicos puede ser el de que su generéllizaciún 
demasiado extensa conduzca finalmente al problema filosófico 
abstrocto de la relación entre espacio y tiempo y desemboque en 
la antigua antítesis banol y preferido del espacio y el tiempo. En 
tal cas-o, la discusión se desvía hacia los pensamientos de la 
filosofía de Bergson y enfrenta la inteligencia al instinto, situan
do el espacio, como algo "intelectual", en contraposición a la 
"duración concreta"; o bien se produce, como se hizo de moda 
en Alemania a partir de 1939, una simple inversión de valor de 
esta antítesis, apareciendo ahora el espacio como Jo concreto y 
existente y el tiempo, en combio, como lo intelectualista y 
abstract(l,'::-Ambas cosas pueden ser construidas ingeniosamente, 
pero oqu í no se trata de ninguna de ellos y por ello es preciso 
evitarlas. 

Desde luego, el sentido espacia 1 que originalmente tenía la 

22 )os1 TR!ER, Zmm tmd Mamzri11g, en "Beitr~ge z.ur Geschichte der Deutschen 
Sprache und Literatur" (fundados por Braune, Paul, Sievers, editadl'S por Th. 
Frings, tonw 66, 1942, pág. 232). 
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palabra nomos no pudo conservarse en la Antigüedad griega. 
Las disposiciones de Solón, que primero se llamaban thesmoi, 
eran denominadas más tarde 11omoi. El término nomoi aplicado 
a las provincias o comarcas del Imperio ptolemaico prncede 
posiblemente de la palabra egipcia "nomes'": No deja de ser 
significativo el que tales utilizaciones del nómos griego como 
concepto referido al esp<:lcio aún fueran posibles en la época 
helénica: En general, sin embargo, ya se impusieron en la época 
clásica las nuevas interpretaciones normativistas y positivistas 
del nomos por los so[!stas, o sea en el sentido de una mera 
disposición o precepto;X::omo consecuencia de la disolución de 
la polis, tuvo que producirse necesariamente este cambio del 
sentido, que culminó en el culto heléniE:o y más tarde cesarista 
del gobernante político. Desde la época en que Alejandro el 
Magno era venerado como un dios y la divinización del gober
nante se había convertido en los imperios helénicos en una 
institución, ya no era posible distinguir entre 110mos y tl!esis. El 
positivismo de los sofistas es, en esta relación, únicamente la 
expresión de un estado de evolución típico, aunque (lnormal. 

La paradoja y aporia de la mera "disposición de disposicio
nes" sólo era, en aquel entonces, obra de algunos sujetos 
filosofantes. No era considerada generalmente, en modo alguno, 
como "progreso formal", sino permanecín i,ncrustrada, por de 
pronto, en la religión pagana del pueblo{ Más tarde, tras In 
victoria del Cristo frente a los céséll'es, unél n~'eva religión se hizo 
cargo de ln herencia histórica de la Antigüedad. El progreso de 
los. sofistas; por lo tanto, no fue, históricamente, en modo alguno 
idéntico al positivismo jurídico del siglo XIX, que había dejado 
de ser cristiano y se había vuelto ateísta. Este positivismo nor
mativo moderno fue la creación de juristas desilusionados, cuya 
postura espiritual cedió, tras los desengaños políticos del año 
1848, a las pretensiones de superioridad de las Ciencia naturales, 
a las exigencias progresistas del desarrollo técnico-industrial y 
a la nueva reclamación de legitimidad de la Revolución:· En el 
nihilismo de su época, los juristas no se dieron cuenta 'de que 
en tiempos como aquellos las el isposiciones sólo se convierten 
en destrucciones; ni siquiera vieron, a pesar de la advertencia 
de Savigny, hasta qué punto ponían en duda, mediante su 
presunto positivismo legal, yus propios supuestos históricos, 
intelectuales y·profesionales. Consecuentemente, la ley se con
vertía en una disposición, con "probabilidad de obediencia 
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forzosa", di rígida a las a utoridé~des e~ta.tale~ enea rga,~as ,de 
aplicar lns leyes. Ya no, er~ postble d IStin~Ul~ entre l~y Y 
"medida". Toda orden publica o secreta podtél ser denomtné'lda 
ley porque era dictnda por las autoridades estat~les; s~ ~rl~b~
bilidad de obediencia forzosa no era menor, smo qu1za aun 
mavor que la de estipulaciones aclamadas y proclama.das e_n 
pú L;l ico tras las el iscusion~s más. complicad~ S. De _u na filo~of1~ 
jurídica semejante no podia surg•r una termmolog1a y un \oca. 
bulario del que hubiera podido abstenerse una palabra alemana 

para 11011/0S. 

e) El JJOJnos en Homero 

Otro giro, con el que deseo enlazar .'a. ~iscusi_ó~ de_l ~(~n~os~ 
e1menaza llevarnos él la selva de las posibtltdades f~lol.o~Icas dt. 
interpretación. Me refiero al conoc.i~o pasélje éll pr~ncrp1o .~e. la 
Odisea 1, 3 que es leído en la _ver~JOn a.~tual de Xat voovf.~ffi. 
Yo prefiero la versión de xm vo~ov f.yvffi (comp. R .. Hlf~ZEL, 
"T!Ienlis, Díke 1111d Verwandtes", 1907; BusoLT-SwoBODA, "Gne~/Hsche 
Stnatskunde", pág. 45ó; otras referencias en .los tres tra~aJOS de 
Stier Niedermeyer y Verdross citados antenorrnente b~JO ?>· El 
comÍenzo de la Odisea es, en la traducción de Voss, el stgu1ente: 

Sage mir, Muse, die Taten des Pie(~e~ua11dert~1l ~a!'~~:s, , 
weicher so weit geirrt, naclt der het1rgen Tro;a_ ~tr<:;tolllng, 
Pieler Menscltell 5ttídte (acr'!f.<Y.) geselm und Sttte 

(vóov o vó~ov) gelernt /wt, 
und a uf dem Meere soPiel wwennbares Leid erdultet. 

, . En opt~sición a H. Niedermeyer, considero útil y provechl~So, 
al intentar esclarecer el concepto de "nomos",.~nnlizar preo~a
mente este pasaje de la Odisea 1, 3. la verswn actual apl.1~a 
"noos" en lugar de "nomos" .. Deja~e~110s al mar.gen la ~ues~~o~ 
de si estas dos palabras son ettrrwlogtca~nente c:tferentes, o st _es 
posible defender que preceden de la nusma .r~tz; en todl~ ca:.o, 
hoy ya no tiene el mismo significad.o. Tamb1e~ podemos deJa.r 
aparte tos demcis lugares de la Odtsea en los que apa~ece ln 
palabra 1wos (VI 121, XXIV 47~, 4~9) sin decidir l~ cuesttón d: 
si también en estos lugares sena mas adecuada la palabra llOirtO<:;. 
El hecho de que 1101nos no aparece en otr~s o.b~~s de Home:o ~l~ 
constituye un argumento decisivo. En mi optmon, lo que es mas 
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constituye un argumento decisivo. En mi optmon, lo que es mas 



60 EL NOMOS DE LA TJERJ{A 

convincente es el hecho de que el poeta, al prinCipiO de la 
Odisea, habla en el verso 3 de la tierra y en el verso 4 del mar, 
pero que nomos (a diferencia de noos) está coordinado de modo 
específico con la tierra; un punto de vista que ha sido destacado 
por Alfons Hültermann (Colonia) con referencia a mi ensayo 
"Lrmd z:nd Mcer" (Reclam, Leipzig 1942). 

Según la versión actual de 11005 (en lugar de nomos) el pasaje 
dice que Ulises ha "conocido" el11ous, o sea el espíritu o la razón 
o la mentalidad y el car<kter de muchas personas o incluso de 
las ciudades de muchas personas. De acuerdo con esta interpre
tación, el astuto héroe se habría interesado por el "espíritu" 
específico de las diferentes ciudades o de "muchas personas" y 
habría sido algo así como el primer psicólogo social, una especie 
de precursor de Montesquieu y Herder o incluso de Hellpach y 
el Conde de Keyerling. Una versión literaria verdaderamente 
conmovedora del viejo navegante, quien, segCm ella, incluso 
habría "conocido" este llOl/5, o seél habría practicado ya la teoría 
del conocimiento de causas como un neokantiano ava11t la lettre. 

La vinculación de ciudades y castillos (acn:ra) con un "nous" 
en el sentido de espíritu, r¡=¡zún y mentalidad me parece algo 
totalmente absurdo, pues el "nous" es común a todos Jos hom
bres, y, corno es natural, uno ciudad-cAstillo protegida (ácrnÍ) no 
tiene precisamente, como tal, un propio "nous" especial, pero sí 
un propio "nomos" específico. Sería extraño al pensamiento de 
la Antigüedad el diferenciar aquel "nous", que es algo humano 
en general, según ciudades y aún ciudades-castillos distintos, y 
conocerlos de este modo. Sólo en las modernas psicologizaciones 
(acerca del espíritu) puede convertirse éste en un tema 
sociopsicológico-científico y ser relacionado con ciudades y 
castillos. Heródoto habla en un pasaje muy famoso, en el que 
cita la frase acerca del "Nomos B<:1sileus" de Píndaro (111, 38) 
precisamente de la diferencia de usos y costumbres de los 
distintos .pueblos y concluye su descripción de esta diferencia 
con esta célebre frase. En aquel entonces no se le hubiera ocu
rrido probablemente a ningún heleno relacionar las diferencias 
con el ¡zous en lugar del nomos. Menos aún puede hablarse del 
IWl/5 de "muchas personas", pues nous es lo humano en general, 
que no sólo es común a muchas personas, sino a todas léls 
personas que razonan, mientras que el vallado, el cercado y el 
asentamiento sagrado comprendidos en la palabra nomos expre-
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s<ln precisamente las ordenaciones diviso~as y difer~nciadoras, 
cuy<l particularidad teníél que ser el obJeto ~proptado de la 
observ<:Kión y percepción de un navegante t<11mado. 

d) El rwmos como proceso fwuiarnelltal divisor del espacio 

En todo caso, mientras !él palabra griega "nomos" utilizada 
en aquellas frases tan frecuentemente citadas de Heráclito Y 
Píndaro sea transformada de un acto concreto -referente éll 
espacio- y constitutivo de ord~~la.ciún ~' ~_:;entami~~to,_:s. deci.':: 
de un ordo ordinan5, en una d1sposJCJon de dtsposJctones 
relativa vcl tan súlo al deber, y sea traducida <:11 alemán -según 
el modo-de pensar de un sistema de legalidad po~itivista- ~~m 
la palabra "Gesetz", toda discusión en torno a su mterpretélCIOn 
será inütil y tod<l sagacidéld filoiC1gica será poco provechosa. 
Otra dificultad especiéll es el hecho de que la mayoríA de los 
filólogos, al parecer, ni siquiera sospech<:1n de qué mo~in radicc1l 
ha si~io funcionalizada la palabra "Gesetz", en el Sistema de 
legalidad positivista del moderno aparato estatal, por lt?s juris
tas de fines de siglo XIX, hasta el punto de que la legalH.iéld ha 
quedado con\'ertida en simple arma del partido legislador G~n
tra el partido excluido de la legislación, Las palabras de Heráclito 
y Píndarn únicamente indican, en realidad, que todas las regu
laciones ulteriores, escritas o no escritas, toman su fuerza de la 
medida interna de un acto primitivo constitutivo de ordenación 
del espacio. Este acto primitivo es elJl0/1105. Todo.lo I?ost~rior son 
consecuencias o ampliaciones o bien nuevas chstnbucwnes -
anadasmoi--, es decir una continuación sobre la misma base o 
bien modificaciones disolutivas del acto constitutivo de ordena
ción del espacio que representa la torna de unél tierrél, la funda
ción de una ciudad o la colonización. 

Como es natural, tales actos constitutivos no son algo coti
diano, pero télmpoco son acontecimientos de ti~mpos pas_a~os 
que ya nu tienen para nosotros m<:1s que un interés a:queolo~JCo 
o histórico. Mientras la historia del mundo no este conclutda, 
sino se encuentre abierta y en movimiento, mientras la situación 

• aún no esté fijéldél para siempre y petrificada, o expresado de 
otro modo, mientras los hombres y los pueblos aún tengan un 
futuro y no sólo un pasado, también surgirá, en las formas de 
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convincente es el hecho de que el poeta, al prinCipiO de la 
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conmovedora del viejo navegante, quien, segCm ella, incluso 
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aparición siempre nuevas de acontecimientos históricos univer
sales, un nuevos nomos. Así pues, se trata para nosotros del acto 
fundamental divisor del espacio, esencial para cada época his
tórica; se trata de la coincidencia, estructuralmente determinan
te, de la ordenación y el asentamiento en la convivencia de los 
pueblos sobre el planeta qpe entretanto ha sido me.d~dc1 cie_{!tí
nré!f!,\_l;!~:tt~Este es el sentido en elliüe se habla aquí del nomos 
de la tier'ra; pues cada nuevo período y cada nueva época de la 
coexistencia de pueblos, imperios y países, de potentados y 
potencias de todo tipo, se basa sobre nuevas divisiones del 
espacio, nuevas delimitaciones y nuevas ordenaciones espacia
les de la tierra. 

S. La toma de la tierra como acto constitutivo del 
Derecho de Gentes 

La última etapa del Derecho europeo de Gentes que ahora 
llega a su fin se funda en la gran toma de la tierra en los siglos 
xv1 y xv11, que estudiaremos detalladamente en Jos capítulos 
siguientes. La época anterior estaba basada en los resultados de 
la llamada transmigración de pueblos, la cual, sin embargo, no 
fue tan sólo una migración de gentes, sino más bien una serie 
de grandes apoderamientos de tierra. 

·(Naturalmente, no todas las invasiones u ocupaciones tem
porales representan ya tomas de la tierra constitutivas de una 
ordenación. Ha habido en la historia mundial bastantes actos de 
violencia que llegaron muy pronto a la destrucción propia. Del 
mismo modo, no todas las ocupaciones de tierra representan un 
nomos, pero, por el contrario, el nomos siempre comprende en 
nuestro sentido un emplazamiento y una ordenación relativa al 
suelo. Si se añade el ámbito del mar, es la relación entre la tierra 
y el mar la que determina la ordenación del espacio según el 
Derecho de Gentes. Cuando se añade, como tercera dimensión, 
el dominio en el espacio aéreo, surgen otras ordenaciones nue
vas del espacio. No obstante, una toma del suelo que tenga lugar 
en tierra firme sigue siendo aún entonces de importancia fun
damental. Por ello, todavía tiene sentido hoy día nuestro enfo
que del concepto de la toma de la tierra desde el ángulo de vista 
de la ciencia del Derecho de Gentes. 
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La palabra "Landnahme" (toma de la tierra) que es utiliz~?a 
aquí para la definición de un acto d~ asentamiento y <~~dencKion
que se refiere a tierra firme y constituye derecho, ha s1do_ adop 
t"d"' habitua !mente en la len(rua alemana })ace algunos dece-
" " . n j 1 " . nios23. Con anterioridad, no se hablaba de "Lanc na 1me , smo 

únicamente de "Land-Teilungen" (particiones de tierra). -~hora 
bien, con toda toma de una tierra está relacionada tamb1en, de 
cualquier forma, una partición y div~siún de la tierra tom~da.~e~) 
la partición sólo es una consecu:n~1a de 1~ toma de la ~1erra, ) a 
es un efecto del radical title constituido hac1a fuera y hac1a dentro 
por la toma de la tiern~:~~Hasta el presente, no existe más q~e un~ 
sola monografía histórico-jurídica acere~ ~e los apod;ram1entos 
de tierra por las razas y pueblos germamcos en la epoca de la 
transmigración de pueblos: la obra del jurista Ernst Th. Ga1,.~pp, 
de Breslau, aparecida hace más de cien años: en 1844. Es~e libro 
lleva el título "Die genna nisclten A n siedlungen und Landthellll!lgen 
in den Provinzen den l~limischen Westreic/1es in ihrer viilkerrec~1t!Icllen 
Eú:enthiimlichkeit und mit Riicksicllt auf verwandte Erschemungen 
de~ alten Welt wtd des spateren Mittelalters dargestellt". 

•t'La forma de expresión "Landteilung" (participación de tie
rra) debe haber estado influida por la traducció~ lutera~a ?e 1~ 
Biblia, que habla de "einnehmen" (tomar o conquistar) y tetle~ 
(partir) la tierra (Mois. 4, 34: "Teilung d_urch_ l~as Los u~ter d1e 
einzelnen Stamme'~ en la que el pasaje clas1co (Josue 11, 23) 
dice: "Also nahm J(lsua alles Land ein und gab es Israel zum 
Erbe, einem jeglichen Stamm sein Teil, und das Land hürte auf 
zu kriegen". 

Para nuestro estudio, el término toma de la tierra es mejor 
que partición de la tierra, puesto que toma d~ la. ~ierra señ~la 
claramente, hacia dentro y hacia fuera, la const1tuc1on del radical 
title. Al utilizar la palabra partición, la atención deja de centrarse 

23 HEINRJCH BRt:NNER, Deutsclie Reclltsgescliidtte (1. 2, segunda edición, 1906, 
págs. 72 y sig.) ya dice Lmtdlltlltme (toma de la ti~rra), mientras que p. e. KA~l. 
BINDING, Das burgundi;;clt-riimisclw Kiilligrciclt, 1868, aun no conoce la palabra. El caso 
poco Jrecuente de que en. la ~~scu~ió~ ~e un problema d~ De1:echt: de G_entes s~ 
hablara con conciencin ClenhfiCO-JUI"ldJca de Landnalmu• s~ pH:dUJO ~u1ante las 
negociaciones del Congreso Colonial Alemán de 1905 (13erlm, 1906, pag. 410). En 
aquella ocasión F. Stoerk habló sobre el "fenómeno de la toma de la tierra, de _La 
colonización" y el problema de "la toma de la tierra que es efectuada (hoy) baJO 
el control del mundo entero de los Estados". 



62 EL NOMl)S DE LA TIERRA 

aparición siempre nuevas de acontecimientos históricos univer
sales, un nuevos nomos. Así pues, se trata para nosotros del acto 
fundamental divisor del espacio, esencial para cada época his
tórica; se trata de la coincidencia, estructuralmente determinan
te, de la ordenación y el asentamiento en la convivencia de los 
pueblos sobre el planeta qpe entretanto ha sido me.d~dc1 cie_{!tí
nré!f!,\_l;!~:tt~Este es el sentido en elliüe se habla aquí del nomos 
de la tier'ra; pues cada nuevo período y cada nueva época de la 
coexistencia de pueblos, imperios y países, de potentados y 
potencias de todo tipo, se basa sobre nuevas divisiones del 
espacio, nuevas delimitaciones y nuevas ordenaciones espacia
les de la tierra. 

S. La toma de la tierra como acto constitutivo del 
Derecho de Gentes 

La última etapa del Derecho europeo de Gentes que ahora 
llega a su fin se funda en la gran toma de la tierra en los siglos 
xv1 y xv11, que estudiaremos detalladamente en Jos capítulos 
siguientes. La época anterior estaba basada en los resultados de 
la llamada transmigración de pueblos, la cual, sin embargo, no 
fue tan sólo una migración de gentes, sino más bien una serie 
de grandes apoderamientos de tierra. 

·(Naturalmente, no todas las invasiones u ocupaciones tem
porales representan ya tomas de la tierra constitutivas de una 
ordenación. Ha habido en la historia mundial bastantes actos de 
violencia que llegaron muy pronto a la destrucción propia. Del 
mismo modo, no todas las ocupaciones de tierra representan un 
nomos, pero, por el contrario, el nomos siempre comprende en 
nuestro sentido un emplazamiento y una ordenación relativa al 
suelo. Si se añade el ámbito del mar, es la relación entre la tierra 
y el mar la que determina la ordenación del espacio según el 
Derecho de Gentes. Cuando se añade, como tercera dimensión, 
el dominio en el espacio aéreo, surgen otras ordenaciones nue
vas del espacio. No obstante, una toma del suelo que tenga lugar 
en tierra firme sigue siendo aún entonces de importancia fun
damental. Por ello, todavía tiene sentido hoy día nuestro enfo
que del concepto de la toma de la tierra desde el ángulo de vista 
de la ciencia del Derecho de Gentes. 

CINCO COROLARIOS A MODO DE INTRODUCCit'lN 63 

La palabra "Landnahme" (toma de la tierra) que es utiliz~?a 
aquí para la definición de un acto d~ asentamiento y <~~dencKion
que se refiere a tierra firme y constituye derecho, ha s1do_ adop 
t"d"' habitua !mente en la len(rua alemana })ace algunos dece-
" " . n j 1 " . nios23. Con anterioridad, no se hablaba de "Lanc na 1me , smo 

únicamente de "Land-Teilungen" (particiones de tierra). -~hora 
bien, con toda toma de una tierra está relacionada tamb1en, de 
cualquier forma, una partición y div~siún de la tierra tom~da.~e~) 
la partición sólo es una consecu:n~1a de 1~ toma de la ~1erra, ) a 
es un efecto del radical title constituido hac1a fuera y hac1a dentro 
por la toma de la tiern~:~~Hasta el presente, no existe más q~e un~ 
sola monografía histórico-jurídica acere~ ~e los apod;ram1entos 
de tierra por las razas y pueblos germamcos en la epoca de la 
transmigración de pueblos: la obra del jurista Ernst Th. Ga1,.~pp, 
de Breslau, aparecida hace más de cien años: en 1844. Es~e libro 
lleva el título "Die genna nisclten A n siedlungen und Landthellll!lgen 
in den Provinzen den l~limischen Westreic/1es in ihrer viilkerrec~1t!Icllen 
Eú:enthiimlichkeit und mit Riicksicllt auf verwandte Erschemungen 
de~ alten Welt wtd des spateren Mittelalters dargestellt". 

•t'La forma de expresión "Landteilung" (participación de tie
rra) debe haber estado influida por la traducció~ lutera~a ?e 1~ 
Biblia, que habla de "einnehmen" (tomar o conquistar) y tetle~ 
(partir) la tierra (Mois. 4, 34: "Teilung d_urch_ l~as Los u~ter d1e 
einzelnen Stamme'~ en la que el pasaje clas1co (Josue 11, 23) 
dice: "Also nahm J(lsua alles Land ein und gab es Israel zum 
Erbe, einem jeglichen Stamm sein Teil, und das Land hürte auf 
zu kriegen". 

Para nuestro estudio, el término toma de la tierra es mejor 
que partición de la tierra, puesto que toma d~ la. ~ierra señ~la 
claramente, hacia dentro y hacia fuera, la const1tuc1on del radical 
title. Al utilizar la palabra partición, la atención deja de centrarse 

23 HEINRJCH BRt:NNER, Deutsclie Reclltsgescliidtte (1. 2, segunda edición, 1906, 
págs. 72 y sig.) ya dice Lmtdlltlltme (toma de la ti~rra), mientras que p. e. KA~l. 
BINDING, Das burgundi;;clt-riimisclw Kiilligrciclt, 1868, aun no conoce la palabra. El caso 
poco Jrecuente de que en. la ~~scu~ió~ ~e un problema d~ De1:echt: de G_entes s~ 
hablara con conciencin ClenhfiCO-JUI"ldJca de Landnalmu• s~ pH:dUJO ~u1ante las 
negociaciones del Congreso Colonial Alemán de 1905 (13erlm, 1906, pag. 410). En 
aquella ocasión F. Stoerk habló sobre el "fenómeno de la toma de la tierra, de _La 
colonización" y el problema de "la toma de la tierra que es efectuada (hoy) baJO 
el control del mundo entero de los Estados". 



en el acto de Derecho de Gentes y es desviada demasiado hacia 
el acto interno de la división (por la suerte o de otro modo) v 
de la creación de formas distintas de propiedcld del suelo tom;
do, sea bienes públicos o propiedad fiscal, patrimonio real o 
propiedad filmi.liar, propiedad colectiva o individual, dominio 
o propiedad jurídico-feudal superior o inferior2'1. 

Todos los pueblos de todos los tiempos que marcharon hacia 
nuevos espacios y se asentaron durante sus migré'lcinnes --razas, 
esti~pes y grupos griegos, itálicos, germánicos, eslavos,,.t1lagia
resb y otros-, llevaron a cabo apoderamientos de tierra/v asi
mismo toda le1 historia colonial es tan s(llo une1 historia tie .. actos 
de fundaciún relativos al espacio, en los que se coordinan el 
asentamiento y la ordenación. Según señalado c1nteríormente, en 
este origen de lc1 toma de la tierrCl, el derecho y la ordenaciún 
van unidos y no pueden ser separCldos en su inicio, en el que 
coinciden el asentamiento y la ordemKión. Ahora bien, desde el 
ángulo de vista histórico-jurídico --dejando ap<ute los actos de 
viulencia que se autodestruyen nipid<1mente~, hCly dos forrn<ls. 
distintas de toma de una tierra~ o sea aquella 'que se prnduce 
dentro de un orden general existente de <Kul~rdo con ~1 Derecho 
de Centes y que halla sin dificultéH.ies PI reconocimiento por 
parte de otros pueblos, y aquella otra que derriba una ordena
ción espacial existente y crea un nuevo noniOS del <imbíto global 
del espacio de pueblos que existen unos e1l lado de otros. Con 
todo cambio territorial está vinculada una toma de la tierr<"l, pero 
nn todas lé'ls tomas de una tierra, no toda::; las mod íficaciones de 
fronteras ni todas las nuevas fundaciones de colonias represen-
tan, por ello al propio tiempo un acto que constituye un nuevo 
1101nos y que es revolucionador para el Derecho deCentes. Sobre 
todo, es importante el hecho de si existe un área de suelo libre 
y si existen formas reconocidCls para lé'l Cldquisición de suelo no 
libre. La teoría de la guerra justa de Vitori<1 hace posible, por 
ejemplo, la toma del suelo ajeno no 1 ibre. Las numerosas con-

11 WtLHl·:l.'vl Wt'~CLER ofrece una visión excelente de l<1s posibilidades que se 
presentan en este <1Specto en su trabajo VL'r'\fciclzcndc /lctmchtun~en iílJCr die 
Hccflt:ji>mlt'll des Crztlllillcsitzcs dcr Einge/Jormm, ei~ "l3eitri:ige zur Kolonia'lfurschung", 
lll, págs. R8 y sig. 

7" Mcncil'l1l1 expresamente a los magiares, puestt' que en Hungría el recuerdo 
de la toma de la tierra (en el ai'\o 895 de la eri> cristiana) hu permanecido vivo, 
habiéndose conserv<Jdo también, cDntrarío a ¡,, que sucede en ()tros p<1íses, la 
palabra correspondiente a toma de la tierra: holljPglolás. 
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quistas, donaciones, ocupaciones, anexiones, cesiones y sucesio
nes de la historia universal se encuadran en una o~denación 
espacial existente de Derecho de Gentes, o bien tienden, cuando 
no son meros actos de violencia pasajeros, n constituir una nueva 
ordenación del espacio basada en el Derecho de Gentes. 

Esta típica contraposición de lo constitutivo y lo cnnstit.uidll! 
es, en principio, fácil de comprender. Desde luego, es general
mente conocida y habitual la diferenciación entre actos consti
tutivos e instituciones constituidas, ié'l contraposición de ordo 
ordi11a11s y ordo ordínatus, de pouvoir constitua11t y pouPoir constítué. 
Los juristas del derechu positivo, o sea constituido y est<lblecído, 
sin embargo, se han acostumbrado en todas las épocas a enfocar 
únicamente la ordenación existente y los actos dentm de esta 
ordenación existente, es decir, sólo el ámbito de lo firmemente 
ordenado, de lo ya constituido, y sobre todo únicamente el 
sistema de una determinadCl legalidad estatal. Prefieren recha
zar, ~or no considerarla jurídica, la cuestión de los actos que 
constituyen una ordenación. Creen que es razonable remitir toda 
legalidad a la Constitución o a la voluntad del Estado pensado 
como persona. Sin embargo, el interrogante ulterior <~cerca del 
origen de est<l Constitución o acerca de la creación del Estado 
lo contestan señalando que consideran amb<lS cosas, el estable~ 
cimiento de uno Constitución y la creación de un Estado .. com1) 
un mero hecho, un.fi?ctum. En las época~> de una sev,uridad mv.:la 
problemática esto posee un cierto sentido prácUÚl, en esped<ll 
si se tiene en cuenta que la legal.idctd nlod~~;~rna es, sobre hldo, 
el modo de funcionamiento de la burocracia estataL la cual no 
se interesa por el derecho de su origen, sino úniccunente por l<l 
ley de su funcionamiento. A pesar de ello,. también la te~lfÍ<l de 
los procesos constituyentes y de las forntas bajo las cuales se 
presenté'! un poder constituyente forma parte de la discusión 
científico-jurídica. Existen varias formas de derecho; no sólo 
:xiste la le,gi'llidad estatal, sino también un derecho pre, extra e 
mterestataF9:' En el Derecho de Gentes, sobre todo, surgen en 

•••. 
26 La exposición moderna más importante, y al propio tiempo más bella, de 

est~ necesidad de tener en cuenta una pluralidad de tipos de derecho es obra del 
enunente profesor francés de Derecho Maurice Hauriou. Hay juristas que úníc<J
mente consideran válido el derecho legislado estatal como derecho jurídico, como 
~~ncrl!o CII elsm_tido le::; al, según sefíala acertadamente l{udolpb Sohm. Hauriou díce: 
Su error consiste en que cr~~en que no existe más que una sola forma de derecho, 
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11 WtLHl·:l.'vl Wt'~CLER ofrece una visión excelente de l<1s posibilidades que se 
presentan en este <1Specto en su trabajo VL'r'\fciclzcndc /lctmchtun~en iílJCr die 
Hccflt:ji>mlt'll des Crztlllillcsitzcs dcr Einge/Jormm, ei~ "l3eitri:ige zur Kolonia'lfurschung", 
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7" Mcncil'l1l1 expresamente a los magiares, puestt' que en Hungría el recuerdo 
de la toma de la tierra (en el ai'\o 895 de la eri> cristiana) hu permanecido vivo, 
habiéndose conserv<Jdo también, cDntrarío a ¡,, que sucede en ()tros p<1íses, la 
palabra correspondiente a toma de la tierra: holljPglolás. 
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•••. 
26 La exposición moderna más importante, y al propio tiempo más bella, de 

est~ necesidad de tener en cuenta una pluralidad de tipos de derecho es obra del 
enunente profesor francés de Derecho Maurice Hauriou. Hay juristas que úníc<J
mente consideran válido el derecho legislado estatal como derecho jurídico, como 
~~ncrl!o CII elsm_tido le::; al, según sefíala acertadamente l{udolpb Sohm. Hauriou díce: 
Su error consiste en que cr~~en que no existe más que una sola forma de derecho, 
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cada fase de la historia imperios, países y pueblos coexistentes 
que establecen diversas ordenaciones de su coexistencia, cuya 
parte integrante de mayor importancia son siempre los princi
pios y procedimientos tanto jurídico-públicos como iurídico
privados con respecto a modificaciones territoriales .. 

Con este análisis del significado, en el Derecho de Gentes, 
del término toma de la tierra nos hemos abierto la posibilidad de 
comprender en el aspecto histórico-jurídico y filosófico-jurídico 
el acontecimiento fundamental de la historia del moderno De
recho de Gentes europeo: la toma de la tierra en un Nuevo 
Mundo. 

mientras que existen al menos dos: el del Estado y un derecho pre-estatal, celui de 
/'Etnt et celui nntéríetlJ' a l'Etllt, y que conceden al Estado un valor absoluto". De 
acuerdo con Hauriou, el Estado es una institución cuyo derecho se limita princi
p;J!mente a la esfera intraestatal y que, además, presupone una situación normal 
de paz. En las relaciones extraestata les, y durante períodos de agitación intraestataL 
sobre todo durante una guerra civil, existe un derecho primitivo que, sin embargo, 
no es en menor grado derecho que el de la legalidad estatal. Toda Constitución 
estatal está basada en un derecho anterior al Estado, por lo que no es un mero 
Jactum. Por lo demás, no deben confundirse las leyes constitucionales de Estados 
modernos y de su poder constituyente con estos actos constitutivos del derecho de 
una libertad primitiva. En Estados modemos, el pouvoir ccmstitumzt ya puede estar 
asumido por la legalidad estatal y ser únicamente una forma especial de pouvoir 
législatif (M. HAURrou, Précis de Dmit Constitutionnel, París, 1923, págs. 284 y sigs.). 

Capítulo II 

La toma de la tierra en un Nuevo Mundo 

1. Las primeras líneas globales 

Desde la raya, pasando por la "amity line", hasta la línea del 
hemisferio occidental. 

Tan pronto como se había perfilado la forma de la tierra 
como un globo verdadero, es decir, no sólo vislumbrada a modo 
de mito, sino comprobable como hecho científico y medible 
prácticamente como espacio, surgió inmediatamente un proble
ma totalmente nuevo y hasta entonces inimaginable: el de una 
ordenación del espacio de todo el globo terrestre de acuerdo con 
el Derecho de Gentes. la nueva imagen global del espado exigía 
una nueva ordenación global del espacio. Esta es la situadún 
que se inicia con la vu_elta alrededor del mundo y los grandes 
descubrimientos de los siglos xv y xv1. Con ello, comienza a! 
propio tiempo la época del moderno Derechoeuropeo eh:; Gen
tes, que no finalizaría hasta el siglo xx. 

Inmediatamente después del descubrimiento del Nuevo 
Mundo se inicia asimismo la lucha en torno a la toma de la tierra 
y la toma del mar en este mundo nuevo. Ahora, la partición y 
división de la tierra se convierte en medida creciente en una 
cuestión común de los pueblos y potencias que existen sobre la 
misma tierra. Ahora se trazan Hneas para partir y dividir toda 
la tierra. Estas líneas, de las que se hablará más adelante, son 
los primeros intentos y esfuerzos para establecer las medidas y 
delimitaciones de una ordenación global del espacio para la 
tierra en su totalidad. Corresponden a la primera fase de la 
nueva conciencia planetaria del espacio y son concebidas, como 
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es natural, en el sentido de que dividen mcís o menos geomé
tricamente ---more geométrico- un espacio de superficie. M<is 
tarde, cuando la conciencia histórica y científica de lo~; hombres 
había captado, en todos los sentidos de la palabra, toda l<1 tierra 
h<1sta en los detalles cartogrc'íficos y estadísticos, fue creciendo 
la necesidad político-práctica no sólo de un división geométrica 
de la superficie, sino de unE\ ordenación del espacio de esta tierra 
con todo su contenido. 

El Derecho de Gentes europeo de In épocc1 de los siglos XVI 
al xx consideraba a las naciones cristianas de Europa como 
creadoras y portadoras de una ordenación que era válida para 
toda la tierra. "Europeo" designnbél entonces el stat-us normal, 
que t21mbién reclamnb21 ser normativo para la parte no europeél 
de In tierra. El término civilizéKión era equivalente a civilizoción 
europea. En este sentido, Europa aún seguía siendo el centro de 
la tierra. No obstante, a Europa le habí<l sido odjuclicado, por el 
hecho de la aparición de un "nuevo mundo", el papel de viejo 
mundo. El continente americi1llO era de hecho un mundo total
mente nuevo, pues aún aquellos S<lbios y cosmógrafos de lo 
Antigüedad y de la Edad Media que sabí<lll que la tierra era unc1 
bola y que las Indias podían ser alcanzadas por el camino de 
Occidente, no se habían figurado, sin embargo, que pudiera 
existir un gran continente entre Europa y Asia OrientoL 

En la Edad Media, los soberanos y pueblos cristionos de 
Europa consideraban gue Rom<-1 o jerusalén era el centro de la 
tierra y que ellos mismo eran una parte del viejo mundo. Surge 
con frecuenciél el presentimiento de que el mundo es viejo y se 
aproximél a su ocnso; esta ideo do mi na, por ejemplo, una pMte 
de la obra histórica de Otto von Freising. Ello télm.bién formo 
parte de la visión histórica cristiano antes mencionada, que sólo 
considera el imperio como una bélrrera contra el anticristo, un 
Kat-eclum. El enemigo más peligroso, el Islam, ya no era nuevo 
en aquel entonces; en el siglo xv, ya se había convertido hacía 
tiempo en un viejo enemigo. Así, pues, cuando apareció verda
deramente, en el año 1492, un "Nuevo Mundo", todas las con
cepciones 'tradicionales tanto del centro como de la edocl de la 
tierra hubieron ele modificar su estructura. Los soberanos y las 
naciones de Europa veían sLugir ahora a su lado un inmenso 
espacio no europeo desconocido hosta entonces. 

Pero lo esencial y lo decisivo para los siglos posteriores fue 
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70 EL NOMOS DE LA TIERRA 

La cuestión es, desde un principio, política, y no puede 
tratarse como un asunto "puramente geográfico". La geografía 
y la cartografía puras -son algo neutral en su condición de 
ciencias y métodos basados en las naturales, las matemáticas o 
la técnica, pero no obstante proveen, como saben todos los 
geógrafos, posibilidades de aplicación y de aprovechamiento 
altamente significativos y de inmediata actualidad. Este punto 
quedará evidente más adelante, sobre todo a base del ejemplo 
del concepto de "hemisferio occidental". A pesar de aquella 
neutralidad de la ciencia geográfica se inicia, por lo tanto, 
inmediatamente una disputa política alrededor de conceptos 
puramente geográficos, una disputa que justifica a veces la frase 
pesimista de Tomás Hobbes de que incluso las evidencias arit
méticas y geométricas llegan a ser problemáticas cuando entran 
en el ámbito de lo político, es decir, de la distinción aguda entre 
amigo y enemigo. Por ejemplo, el hecho de que el primer 
meridiano de la red cartográfica del globo terrestre, que aún es 
utilizada hoy día en casi todas partes, transcurre por Greenwich 
no es algo puramente neutral y objetivo ni algo puramente 
casual, sino el resultado de una competencia entre varios prime
ros meridianos. Los franceses, que durante doscientos años 
sostuvieron con los ingleses una lucha por el dominio de los 
mares y del mundo, consideraban desde el siglo xvm como 
primer meridiano el del Observatorio Astronómico de París, no 
cesando en su oposición contra el meridiano de Greenwich hasta 
el siglo xx. El Anuario Astronómico de Berlín no adoptó el 
meridiano de Greenwich hasta el año 1916. Por lo tanto, no 
significa una politización exagerada de este problema al parecer 
puramente matemático-geográfico el que también veamos en el 
reconocimiento mundial del primer meridiano de Greenwich un 
síntoma del poderío marítimo y universal de los ingleses en 
aquella época. 

Al poco tiempo de haberse elaborado los primeros mapas y 
globos y de haber surgido las primeras teorías científicas acerca 
de la verdadera forma de nuestro planeta y de un mundo nuevo 
en el Oeste, fueron trazadas ya las primeras líneas globales de 
partición y distribución. La primera fue la línea establecida por 
el Papa Alejandro VI en la bula Inter caetera divinae, del 4 de 
mayo de 1493, o sea, pocos meses después del descubrimiento 
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de América27
• Esta línea transcurre desde el Polo Norte al Polo 

Sur, a cien millas al Oeste del meridiano de las Azores y del Cabo 
Verde. La cifra de cien millas se explica jurídicamente por el 
hecho de que Bartolo, Baldo y otros juristas calculaban la zona 
de las aguas territoriales como equivalente a dos días de vi~je. 
También aquí se evidencia que la diferenciación posterior entre 
tier~a firme y mar libre, decisiva para la ordenación del espacio, 
segun el Derecho de Gentes, desde 1713 hasta 1939, era una idea 
totalmente extraña al ser trazadas estas líneas de partición. 

A la línea global establecida por el Papa le sigue inmedia
tamente la línea trazada por el tratado de partición hispano
portugués de T?rdesillas del 7 de junio de 1494, que está algo 
desplazada hacia el Oeste y transcurre aproximadamente por el 
medio del Océano Atlántico (a 370 millas al Oeste del Cabo 
Verde). En este tratado, las dos potencias católicas tomaron el 
acuerdo de que todas las nuevas tierras descubiertas al Oeste de 
la raya pertenecieran a los españoles y las descubiertas a 1 Este 
~e. ~a raya a los J?Ort~,gueses. E:te acuerdo, ~e~ominado "par
ticton del mar oceano , fue confumado, a pettc10n de las partes 
contratantes, por el Papa Julio JI. En la otra mitad del globo se 
estableció como frontera la línea de las Malucas. En el Tratado 
de Zaragoza (1526) es trazada una raya a través del Océano 
Pacífico, que transcurre por el meridiano actual 135, pasando 
por lo tanto por Siberia Oriental, Japón y a través de Australia. 
Esta primeras lín~as g!obales de partición la conocen perfecta
mente todos los h1stonadores y, sobre todo, como es natural, la 

, 
27 

Las líneas de delimitación luso-espaf1olas precedentes aün no tienen 
caracter globaL Tampoco es una línea global la línea portuguesa de demarcación 
de 1443, que fue confirmada por el Papa en 1455; era una "barrera madtima" 
qu~ debía reservar. a los portugueses la navegación nuís allá de la línea (más 
alla ?el Cabo d~ 13oJador); con.lp. el texto de F. G. DAVENPORT en Europea¡¡ Treaties 
Bearmg on the.F-lzstory o.f the ~l111ted Sta:es and its Dependwcies, tomo I, Washington, 
1917; en el nusmo lugar, pags .. ~4 y s1g., el Tratado de Tordesillas del 7 de junio 
de 1494. y .el tratadl~de e1ecu~wn del 7 de mayo de 1495; además, Arx)LF REIN, 
Zur Gesclncl!te d~r <Jolkerrecht/¡cJzen Trelllmngslinie zwischen Amerika rmd Europa, 
Ibero-AmenkamschesArchiv (1930), página 531, y E. STAEDLER, Zur Vorgeschichte 
der Rara POli 1493, en "Zeitscl:rift für Volkerrecht", XXV (1941 ), págs. 57 y sigs. 
?elnusmo mo~o, las conceswnes papales a la Societas Jesu portuguesa (bula 
lnt~r Caetera del 13 de marzo de 1456) aún no son globales en nuestro 

sentido, puesto que alcanzan "usque ad Indos", pero todavía ven las Indias en 
el Este. 
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historiografía espar1o!d y portugut>sa, pero te1mbién han sido 
discutidas con crecit>nte interés en 1<-1 teorí<l dt'l Dert>cho de 
Gentes dt> los últimos años2~. Del mismo modo, las llamadas 
lineas de c1mistad establecidas por el Tratad u hispann-fre1ncés de 
Cateau-Cambrésis, que estudiMemos m<ís éldel<mle, han vuelto 
<1 merecer desdt> h<Ke algún tiempo uni:l atenciún t>SpPci<ll en el 
tt>rrt>no del Derechn Intt>rnacinnal desde qut> su imporl<-lllCia 
para la histori<:l colonial fuera aclarada por los tn1b<1jos de F. G. 
D<wenport (1917 a !934) y Ad ol f Rei n (<1 pCHt ir de 1925)2

'.1 

El pensomiento en lírW<1S glnbales tiene su pnlpi<-1 l·'voluciún 
P historia. Anal izélrt>lllos segu id<l mpn lt> con m<'ís dl"lalle los eje m
plos mcis imporlc1ntes dt' sus numerosas m,lnifestdCilllll'S desde 
el cíngulo de viSlél dP la orden<Ki<in del esp,Ki<l segLin l'l Denxho 
dt> Centes. Constituyen Ull<-1 serie C<lherente \' unif,nnw que 
alcanzo desd1:' el dt>srubrimiento de /'\m~rir<~ hilslll l.1s decl<lril-

}H De pd rtQ (.rk•n1(111t1, ~ob n .. • tod n t'l ll\1b(.1j() dt• F. S 1 -\1 1 >! 1 1~ i.l(t'l'l:c1 d <' L) r,1 }:,1 

J e• l,1s lnd ias Occide•n ¡,,¡,.s d <.' f.\LJ:1, e•n "Z<'i tsch ri fl lt'tt \• (\) kvrr••ch \ ", \\ \' ( 1'!-11 ), 
pt1g. 57, y ~u trtlbajn llug(' Gro ti u" iih'r dit' L)oJIIrfitl .·\ft'.Yilllthi ¡·,q¡ 1-ll('\ lllf(i dn· 
Mctdlus-llaichl, "Zcits.:hrift fiir Viill·.cn<•cht" \:\\' ( I•J~ 1 ), l'·'i'-'· :!'i/ v sig. 
1:)t,1c'd1Qr lh1CC ~1qul t111.:.1 inL:i~i<'Hl dt'lllt1<..i,1dt) ,1gud.1 t'l1 l:lLl!ll~) ,J[ [)L'1l~c11lliL'lllP 
contractunl jurídico-fL'w . ..i,ll-nlL'diL'\",11 y vi ''¡n\h.lt'rtll)·inl.t•rn,¡cii.'ll,\1'' --·:-.t.•gún lo 
d..._'JH)n11n .. 1 ti!-, ni considt•J·:\r \'ll tod\) dLUt'nin L~t-1!1tr.h. ttt.l! (:~1111() l'\.f'l't. 1>klll dt• 
tln pt'11Si.1111i(~!1to jurídicl1-intci·n,h~iondl Nnl1H.:il'rJh1", 1() t'tl.ll, ~111 t•nÜ'~<llf.!.n. nu 

d ism itHtYl' el \',olor h ist<iric, > de• .'lis<'.\ f'"·' i<"tlllli':O.. l.tít n l.; l>t ¡, i: · ··.~ rJ it ,; v·,f>,íli• > [.; 
n1á~ recient(' 1 \-t.~(1~c lt ... \,'\. f\1-\\:/,\'\.<l, 11 dc~.n:fi' d(· !u (-,_,!,'iJ.; :. ·.t ... tif.-,; ·-( 1/:n· el 
d~,.·::.;cu/lrinlienfo y coll,]ui_...ta (h· Jo.-.: Indios dt ¡'J¡,;¡;cuf¡· ~·n L·¡ '!·~~-\ i··.L.l d~.· lndi.v-'', 
tomo 111 ( 1942), p.ígs. :>97 y sig. 

;'
11 CAt<l Sc!l\11"!, V(ilktTrt.'dtUic!u.· Cro:----t'dlíll,urd;:¡¡u:.:, ~ u.~rt.l l',li\~!(111, 19·12, 

p .. 1g. 57; adl'Jn/ls, Rau111 und Crn . ..; . ..,ruli/11 ¡;n Viilht·;· ir/. /,•¡t..,clll !lt tür 
Viildl.'ITl.'Cht", \.XIV (19-lil), f)'ig. 155. l:l tr.tt.1:.k d .. C.ílc•,ílH .. ítlíi·r··-i-. ,•st.í 
rt•pruducidP ~n Id uL-q·l¡ d<.' F C. l.J.-\\T'~l\'1-:•, ! li!',l(l'dli rJ! od 1t'• ¡:t'i/lill\.' ri/J tlzc 
1/i.-;f¡<n¡ uf !he L/nitni Staf¡·, ¡)1/,1 ilc 1.\·¡·· "'"'/1¡'/<''· ("l'ul>li< dlic>tí·- ,,¡ th•' e ,11'\H',>;it' 

ln!-'tituth.1n", 254, 1), \'Vl1~hingtPn, I~Jlí', ~:lt)L:. 21 pl1!> ~!ll \ ·-i .,'·-· ... ,_.-J·-c vn ~''~i",l 

l"l'L!ción \,1 exce\t~nh_, t'Xpn:-:.lckH1 dt.• ,>\l)t l\ \ \\ '•. ----1·11, ··l}"'l"ll\ 1 ~:h.h"LI \\,\-...!el hcl~:c 

~)ocn tiempL) por !,1 ci(•ncia dt:l LJc•n.>c·lhl dv \ .. •<'t>lt•,, .. /.),·¡ /-.,. \\'.- .. t,·:¡¡·''l'"' 1111: 

NMdt7illt"l"Íka i111 '/ 1). und /6 /r'lilrillllld<'rf, Slut!,l[,111 .. ,.·:,,¡f1,t, 1'!.2"· t,\li•,:r:Ii!Cill<' 
s'tailft'IIS,C . .:.c/ríchtc, 2, ~), p,íg ..... 207 y ..;ig.; t:ll:t..·n· .. l dl1 L.t (¡·,_¡·-.(' ·l~ 11'· tlh dt'! E~-!lddi.)J' 
no \1t1y pecadv": Rein, lug. cit., p(1~.;. 2~J~:.: --.,d1 1\.' ~-J -1 1,1li ~.1t dt.' \:¡ ~'\l•1n·:i1111 
h(h:ía Ultranhl.l' pena (•1 sístt•J11i:l (•urupt.•u dL' t-·~tcllil'';: Jii,{¡;,·i·,/;r¡· ",ií~!il,,';: 1 :_:~ 

( llJ2K), ~)<ígs. 28 y siguiL•nt<.•s; i1Ccrc,, de• Lo hhtl>ri,< dL' L1 lttí< .,, d'' "l'·'~"·.1• ilit1 ''ilil'<' 
AnH:~rica y Europa Sl~gün el Ul\rt}cho de Ct'lltl'~'" ]1 1( l't 1 • \¡¡i¡'J:f:¡¡u,·<,·/¡1''· :\rdr;~· 1\' 
(1\.(~0), p,igs. 530-54:.1; ~ldl'll1ÓS, Lill\!Cil S<.!ii·t ·,x!-, 1 /.ur (1\ ;¡·¡i(·r f,o.'; 'i1,;.1f 
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ciones norteamericanas de la segunda guerra mundial. Sin 
embargo, sería errónea no tener en cuenta, ante la evidente 
coherencia de esta serie, el hecho de que las líneas y las distintas 
fases del pensamiento en líneas globales se mueven, por otro 
lado, en ordenaciones espaciales diferentes y tiene, por lo tanto, 
un sentido muy distinto para el Derecho de Gentd\EI concepto 
de l<l línea global no estcí b<lsado, ni en el aspecto científico
telírico ni en el aspecto prcictico político, indistintamente en los 
mismo supuestos e ideas del Derecho de Gentes. La diferencia 
no reside tc1n sólo en las delimitaciones geogrélficas y en el 
trazado de 1<1S líneas de los meridianos, sino también en el 
contenido de las idt~as políticas acerca del espacio y con ello en 
la estructura de 1<1 imagen de línt>clS y en la propia ordenación 
del espclCio contenida en ell,';) Así, pues, nuestra tarea consiste, 
por de pronto, en distinguir KcE::~rtc1damente las diferentes forrnas 
Y perfili:lr, en su singularidad histórica, los distintos tipllS de 
lí~as globales. 1 

\ 1. La primera diferencia se revel<l a través del gr1:1n camb.io 
histórico que llevó de lélS lint>as hispano-portuguesas de parti
c_IOn, las rayas, a lc1s líneas frc1nco-inglesas de amistad, las amity 
f111es. Puede decirse qup un mundo entero separa a la "amity 
lines" ingles;~ del tipo histórico de Id raya. La mya presupone 
que dos soberanos, que reconocen la misma élUtoridad espiritual 
también en el <:lspecto dt>l Derecho de Gentes, llegan a un 
acllerdo sobre la e~dquisiciún de tierra de soberanos y pueblos 
hetenldoxos. Aún cuando es un acto contractual el que lleva al 
establecimiento de la raya, siempre se hallél en el fondo la 
autori~iad de ~m ordo común y de una base arbitral común que, 
cnmo mstancw de Derecho de Gentes, distingue el suelo de 
soberanos y pueblos no cristianos de aquel de los cristianos. Si 

b_ie~l. ~L ~9.E'l-:D·~~~a~iL~:~'ti.c=.~!1~::e,.n _.~'l~.~.~I enttlnc~s _la pro~i~dad 
1
d:g1 t_l~Kik'ir smo UllllcHnente ten 1to110s pi:lra la actividad misJonerfi!:~ 

'·/'"Ello es subr,,y,;dn por }1'1.11> GuFHEL en The Stm¡:~le fi>r tlu: ialklaild 
Islmzds, 1927, P'Íg. R-1; lu mismo W. GR!'\\ 1' Vi e Lpol'IIL'Il, lug. ~it., t~'~g. si'>Nodebe 
st..~r cxtlgt..'r~1d .. 1 c•.stl1 di f(..II"L1ncil1, y~1 quL\ (111 otro caso se pierde la idea espacial 
latc•nte cn los CtKargos papales dl' Id misi,\n. L1 bula papal dcl4 Jc mayo de 
140J habl,,, dl.•sdc lu<.'go, del ¡,.ll11111 iustun1 y con dio en el derecho a la ocu
pación y la atwxión "christiana !ex" y de• la conversión de los pueblos bárba 1os 
a I<O fC' Cristina, pero también incluye la "don,;tio" jurídico-feudal de las tierras 
Y con\·icrte l'XPI"l.'S . .\Il1L'lítl: ,, los herl'dcroc: de Cdstill,, y León en "dominos cum 
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historiografía espar1o!d y portugut>sa, pero te1mbién han sido 
discutidas con crecit>nte interés en 1<-1 teorí<l dt'l Dert>cho de 
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lado, en ordenaciones espaciales diferentes y tiene, por lo tanto, 
un sentido muy distinto para el Derecho de Gentd\EI concepto 
de l<l línea global no estcí b<lsado, ni en el aspecto científico
telírico ni en el aspecto prcictico político, indistintamente en los 
mismo supuestos e ideas del Derecho de Gentes. La diferencia 
no reside tc1n sólo en las delimitaciones geogrélficas y en el 
trazado de 1<1S líneas de los meridianos, sino también en el 
contenido de las idt~as políticas acerca del espacio y con ello en 
la estructura de 1<1 imagen de línt>clS y en la propia ordenación 
del espclCio contenida en ell,';) Así, pues, nuestra tarea consiste, 
por de pronto, en distinguir KcE::~rtc1damente las diferentes forrnas 
Y perfili:lr, en su singularidad histórica, los distintos tipllS de 
lí~as globales. 1 

\ 1. La primera diferencia se revel<l a través del gr1:1n camb.io 
histórico que llevó de lélS lint>as hispano-portuguesas de parti
c_IOn, las rayas, a lc1s líneas frc1nco-inglesas de amistad, las amity 
f111es. Puede decirse qup un mundo entero separa a la "amity 
lines" ingles;~ del tipo histórico de Id raya. La mya presupone 
que dos soberanos, que reconocen la misma élUtoridad espiritual 
también en el <:lspecto dt>l Derecho de Gentes, llegan a un 
acllerdo sobre la e~dquisiciún de tierra de soberanos y pueblos 
hetenldoxos. Aún cuando es un acto contractual el que lleva al 
establecimiento de la raya, siempre se hallél en el fondo la 
autori~iad de ~m ordo común y de una base arbitral común que, 
cnmo mstancw de Derecho de Gentes, distingue el suelo de 
soberanos y pueblos no cristianos de aquel de los cristianos. Si 
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también esto era expresión de una ordenación del espacio que 
distinguía el ámbito de poder de soberanos y pueblos cristianos 
de territorios de soberanos no cristianos. En la práctica, no 
pueden separarse las zonas de la misión de aquéllas de la 
navegación y el comercio. La raya presupone, pues, que sobe'" 
ranos y pueblos cristianos tienen derecho a que el Papa les 
adjudique un encargo de misión, en virtud del cual ejercen la 
actividad misionera en territorios no cristianos y los ocupan en 
el :ranscurso de la misión. La discusión, sorprendentemente 
obJ ~tiva, del tema por Vitoria en sus Re!ecciones de lndís Insu!arís 
(15.38) -que será estudiada más adelante en el capítulo siguien
te sobre este autor- también le lleva finalmente a la conside
ración de que los españoles libran una guerra justa y que por 
lo tanto pueden efectuar la anexión de tierras de indios si éstos 
se oponen al commercium libre (que no sólo es "comercio") y a 
la libre misión del cristianismo. 

La línea global que es la "raya" no representa, sin embargo, 
en general una delimitación del territorio cristiano y del no
cristiano; sólo es una delimitación interna entre dos soberanos 
cristianos que llevan a cabo ocupaciones de tierra, delimitación 
que permanece dentro del margen de aquella ordenación del 
espacio. La raya se basa, por lo tanto, en un acuerdo sobre la 
toma de la tierra según el Derecho de Gentes, no distinguiéndose 
aún entre toma del mar y toma de la tierra, Los soberanos y 
pueblos cristianos que efectuaban la toma de la tierra y del mar 
estando aún integrados en la ordenación del espacio de la 
Respublica Chrístiana medieval, poseían una base común en su 
fe cristiana y una autoridad común en la suprema potestad de 
la Iglesia, el Pontífice Romano. Por lo tanto, también se recono-

plena libera et omnímoda potes tate, auctoritate et jurisdictione". La facilidad 
y casi naturalidad con la que la libertad de misión y ellí/Jerum commercizm se 
convierten en un título jurídico del l>ell11m iustum, y con ello en el derecho a la 
ocupación y la anexión pueden desprenderse de la comparación entre las tesis 
iniciales de Vitoria y su resultado final práctico: comp. De I1ulis, sect. III, "de 
titulis legitimis quibus barbari potuerint venire in ditionem Hispanorum", 
sobre todo, 7 y sigs. El derecho a la toma de la tierra aparece en la Septima 
Conclusio de Vitoria, o sea en la exposición de los títulos jurídicos para el 
avasallamiento de los bárbaros pnr los españoles (puesto que éstos, ante la 
oposición dl~ los bárbaros a conceder la libre misión y el libre comercio, libran 
una guerra justapA ello nos referiremos de nuevo en el siguient(~ capítulo., 
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cían mutuamente como partenaíres iguales de un tratado de 
partición y distribución consecutivo a una ocupación de tierra. 

2. El tipo histórico de las llamadas líneas de amistad se 
refiere asimismo a la toma europea de la tierra y del mar en el 
Nuevo Mundo, pero se basa en supuestos completamente dis
tintos. Las líneas de amistad que entran en consideración élquí
surgen por primera vez en una cláusula secreta -acordada al 
principio sólo verbalmente- añadida al Tratado hispano-fran
cés de Cateau-Cambrésis (1559)31 • Pertenecen esencialmente a la , 
epoca de las guerras de religión entre las potencias marítimas 
católicas y protestantes que efectuaban ocupaciones de tierra. 
Durante el siglo XVII constituyen una parte importante para el 
Derecho de Gentes europeo. Los teóricos del Derecho de Gentes 
de aquella época no saben en realidad qué hacer con ellas y las 
mencionan ocasionalmente en relación con el"armisticio"32 . Sin 
embargo, en muchos tréltados importantes entre las potencias 
europeas que llevan a cada tomas de la tierra son reconocidas 
expresamente estas líneas33. Aún cuando se renuncia a ellas y se 
conviene (como por ejemplo en el Tratado anglo-españoldel 15 
de noviembre de 1630) que también han de ser devueltas las 
presas hechas más allá de la línea ecuatoriaP4, queda vigente 
para esta época el principio de que los tratados, la paz y la 
amistad se refieren únicamente a Europa, es decir, al viejo 
mundo, al ámbito a(estelado de la línea:,pn ocasiones, aún los 
españoles hicieron valer su criterio de que los tratados v!gentes 
en otros casos no eran válidos en las "Indias" puesto que aquello 
era un "Nuevo Mundo"35. El hecho de que la línea, por lo demás, 
abría el campo, sobre todo, a los "privateers" ingleses para sus 
expediciones en busca de botín es comprensible y generalmente 

31 Véase Davenport, doc. 21, lug. cit., I, págs. 219 y sig. 
37 Así, PuFENDORF, J¡¡s Naturae et Gentiwn, VIII, cap. 7: un armisticio es 

general en la mayoría de los casos, pero también puede estar limitado localmente. 
La cuestión de las "líneas" en la Ciencia del Derecho de Gentes de los siglos 
XVII y xvm aún no ha sido investigado monográficamente. 

33 Así, en h1s negociaciones anglo-españolas y en el tratado franco
espali.ol de 1604, Davenport, I, pág. 248. 

34 Davenport, I, pág. 306, cuya nota acerca de este tratado en el índice 
de materias puede causar la impresión errónea de que con ello terminaban las 
líneas de amistad, lo cual, naturalmente, no era el caso. 

35 Davenport, lug. cit., pág. 248 (en el ali.o 1604, con motivo del tratado 
hispano-inglés del 18-28 de agosto de 1604). 
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31 Véase Davenport, doc. 21, lug. cit., I, págs. 219 y sig. 
37 Así, PuFENDORF, J¡¡s Naturae et Gentiwn, VIII, cap. 7: un armisticio es 

general en la mayoría de los casos, pero también puede estar limitado localmente. 
La cuestión de las "líneas" en la Ciencia del Derecho de Gentes de los siglos 
XVII y xvm aún no ha sido investigado monográficamente. 

33 Así, en h1s negociaciones anglo-españolas y en el tratado franco
espali.ol de 1604, Davenport, I, pág. 248. 

34 Davenport, I, pág. 306, cuya nota acerca de este tratado en el índice 
de materias puede causar la impresión errónea de que con ello terminaban las 
líneas de amistad, lo cual, naturalmente, no era el caso. 

35 Davenport, lug. cit., pág. 248 (en el ali.o 1604, con motivo del tratado 
hispano-inglés del 18-28 de agosto de 1604). 
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<Klilud pur<1nwnte polílicd dtHilnlc• l<l:i ,L';Ul'l"ld:-: ,i¡• i"('llgiliil d .. 1 
siglo X\11, lení<1 motivos impnrlélntt·c: pdl",l bd;,;lr:c.<· t'll },¡ "lint·.¡'_ 
pues l"l hecho de que el Cri:;ti<mísinw 1\c·y Clltlli,¡l dl-' !r.JilCÍd ~;t' 
llnit•r(l i-l herejes rlelígroStlS y pir;llib é•ill\'djlo'-;, d (ilibu,,[l'J'llS \' 
bucc111P.ros en contr<l dl::l Rev Cilltílico dv L'-'¡><Hiil \' "dtJLIL'<ll\1 con 
tales <liicldos ciud<-ldes esp<~i1ulas t'll ¡\mt:'ricd, c;¡íJP podld l"xpli
CiHSe con el argumento de que 1;1:,. t"x¡wdicillnt:''' lit' t:•slus pir<Jl<l'' 
Sé' 'le\'clban el GÜ1P "al otro i<ldo de• l;l lím:'cl"·'''. 

En el st:•ntidn geogrcífico, estc1s lilll'ilS d(• <lmist<H·I tr;mscu
ITÍC1 1 en el Sur por l~l Ecucldor o pur pj 'T'n.lpicu de C<ínL-l'r, vn t'i 
()¡o:,tl' por un grc1do de longitud lr;lZ<ldo 1101" l'l On;dno i\llcínlico 
través dt' 1<-ls lslas Canarias o l,b AzDrt:•s, o bit>n er<1n un,1 
combimlción de lc1S líneas l1H:-'ridinn,11 y tKcidenlill. El rnoblel1li1 
carlngr<ífico .de la determinacitín t'X<1Cta de Id lí1Wi1 tTil muy 
imp1nlante, sobre todo en el Ol'Ste, y preci~-<ll1;1 rl'gulociunes 
ofici<1les expresas. Así, el cMden<~l Riclwlieu dio <1 ClliWCer una 
declcll'aCi\ín del rey de Francb, de! 1 de julio de lhJ~, por l<l cual 
se les prohibía a los navegantes franceses <ll<lCiH n;wíos espcli'lo
les y portugueses a este lado del trópico de Ccínct>r y se lt.'s 
permitía expresamente hacerlo m{ts <-lilc'í de estas líneas, mit~ntr<JS 
los espai'ioles y portugueses no auturizman tol dCClOStl libre en sus 
tierras y mares en las lndíéls v !c'n Américd. Se pmhíbt• él todos 
los pilotos, h idrógrafus y grab;1dores de m<lpas y globos cc1mbi<H 
los antiguos meridianos en cualquier sentido o trazar otrll me
ridiano occident<ll que el antiguo meridi<mo cero ptolem,1ico, 
que transcurre por la Isla de Fierro dt'l Archipiélago canarin. 
Además, se prohíbe expresamente dt>splazar, b<ljo ning(in cun
cepto, el meridiano del Oeste h<1cia los Azores-'7 

3
'' Comp. el escrito dd rev de Fr<mcia en la obra de 1\if(lRFAl' DL SAJi':r

MERCY, Loix el Co,¡stitution,; de,; éoionics /'ntll<;iliscs de 1'!\lln'rique "'liS le <'<'lit, 1 
(1550-1 ~03), Pm·ís, 1784, piig. 179. 

1
' Morca u de Saín t-fvlen:y, Iug. cit., p<ígs. 25-27. La disposici<ín de Eichelictt 

se basa en las d!o>libcraciones de un congl't--'S<> científico y l'S bien conocida en 1,1 
historia dl' la gt·~)gr.1fía. Sin <'mbarg<'. la correlación con 1,1 cu~·stión dl' las línea!' 
dt• amistad, important-e Pn t•i aspecto político y dd Den!cho de Gen!t's, no se 
dest;.H-(.1, (.•n la ntay()fÍ.:.l d(' lo~ casn!.:;

1 
Pl1 las obras de los geógrafos; cnrnp. p. ('. 

lli'H'\1,\~!:>.: WN;~>:l:R, l.cifrlmcit dCI' Gco~ta¡•iii<', d<!dm<1 <•cilción, tomo l (I<J20), pá¡;. 
~5. ( 
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En esta línea terminab<1 Europa y cnmenzoba el Nuevo 
Mundo. Aguí terminaba el Derecho europeo, en todo caso el 
Derecho público europeo. En consecuencia, también terminoba 
aquí la acotación de la guerra conseguida por el Derecho de 
Gentes europeo y comenzaba la lucho desenfrenada en torno a 
lí:1 toma de la tierra. Más allá de la línea comienzo una zoní:'\ 

"ultramarina" en la que, por faltar toda b;:lrrera jurídica de lo 
guerra, sólo rige el derecho del más fuerte. La particularidad 
típico de estos líneas de omistad reside en que, contrario a la 
raya, delimitan un espacio de beligerancia entre los dos partes 
contratantes que efectúan tomas de la tierra, precisamente por
que éstas carecen dt' cualquier otro supuesto común o cuolquier 
autoridad común, sí bien, en p;-1rte, viven aC1n del recuerdo de 
la unidad cristiana común de ELHopa. Lo único en lo que est;;ín 
pnkticamente de acuerdo los partc11aircs de tales relaciones es la 
libertad de los nuevos espacios que comienzan al otro lado de la 
línea. La libertad consiste en que la línea delimita una zona de 
<1plicc1ción libre y desconsiderada de la vhllt~ncia. El :>upuesto 
lógico, desde luego, es el de que (mi(amen\esoberanOS)' e.L~~-
blos europeos cristianos pued<:•np<Hticipnr en In toma de latit::E~o 
l~;~ efÑúevo Mundo y ser partenaires de tale~ tratados, pero l.a 

· ut'lit.fi'id.enti-e los sóberanós f¡)ueblos Cl'ístianós t:fut! ello implica 
nn se basa ni en una instancia común, concreta y lt-•gal de 
arbitraje, ni en otro principio de atribución que d deH:cho del 
más fuerte y lo ocupación que fina!nH~nte t.:~:; efectiv,~·· De aquí 
tenía que surgir necesariarnente !<1 kh:~a general de <íue todo lo 
que sucede "más all,~ de la línea" queda l-.1mbíén fuera de las 
va \oraciones jurídicas, morales y polítiGb que e~.>té1n reconocídas 
a este lado dt> 1<1 línea. Ello significa un Pxtmordim1rio descargo 
en cuanto a la probletmítica europea interior, y en este desntrgo 
reside el sentido, para el Derecho de (:;entes, del famoso y desa
cred i lado concepto lleyoud the iiue. 

Un nni:\!isis jurídioJ,dentifko m;\s d~tatlad,, n:~vela, en rela-
ción con la:-; lím~<1s de <Hnlist.m1 de los siglo~ XV! y xvu, dos tipos 
dt~ espacio;; Jilm:s 12n los que se desannH.t:! lo a(tivídad de~;pnfre
n<H.ia de los put•b¡os europeos: (':n primer lugar, un esp<~cio 
ilimitado de Uerr<~ film:, t:~i Nuevo Mumlo, Amér.kil, l<1 lierrr. de 
l<! libenad, es decir, un e~¡:•iKio p;ua !<1 toma libre del suelo por
los europeos en el quo:' no rig~:~ el derecho ·"müiguo''; y en 
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segundo lugar, el mar libre, los océanos recién descubiertos, que 
son considerados por los franceses, los holandeses y los ingleses 
como un ámbito de liberté!5i. La libertad de los mares es, para 
el Derecho de Gentes, un problema de ordenación del espacio 
de importancia primordiaL Sin embargo, los juristas del Derecho 
romano, cuyo modo de pensar estaba totalmente sujeto a lo 
terrestre, provocaron inmediatamente la confusión por medio de 
conceptos civilistas como 11 res communis omnium" y "cosas de 
uso común". También los juristas ingleses de esta época, como 
Zouch y Selden, aún enfocan esta cuestión desde el ángulo de 
vista terrestre. En realidad, lo que se impone en el siglo XVI, 

respecto a la libertad de mares, no es el Derecho romano, sino 
una cosa totalmente distinta, o sea, el antiguo hecho elemental 
de q1:,1;~ el derecho y la paz sólo rigen originalmente sobre la 
tierr?:' A esta nueva. Ubertad de los mares nos volveremos a 
referir más adelante\pero sobre el suelo firme de la "nueva 
tierra", sobre el suelo americano, tampoco existía aún, para los 
europeos cristianos, un derecho asentado en el lugar. Para ellos 
sólo existía allí aquel derecho que llevaran y transmitieran a 
aquellas tierras los conquistadores europeos, sea a través de su 
misión cristiana,sea mediante la aplicación de una jurisdicción 
y administración ordenadas en el sentido europeo. Sobre esta 
vinculación entre dos espacios 11nuevos", es decir, espacios no 
incorporados en la antigua ordenación de la tierra firme europea 
y "libres" en tal sentido, se basaba la estructura del Derecho de 
Gentes europeo que surgía entonces. 

La consecuencia de esta delimitación de espacios libres re
conocida por gobiernos cristianos fue una tremenda alteración 
general de todos los principios tradicionales espirituales y 
morales. La catástrofe se refleja en todas las nuevas teorías y 
formulaciones del siglo xvn, o sea, las modernas ideas que 
rompen el marco de las viejas fórmulas procedentes de la An
tigüedad o de la Edad Media cristiana. Muchas de estas nuevas 
ideas del siglo XVII son consideradas hoy como abstractas y, como 
tales, son citadas con frecuencia. Su relación histórica con los 
espacios "libres" del mismo siglo y con la delimitación de. zonas 
bélicas es ignorada en la mayoría de los casos o ha caído 
totalmente en olvido. Por ello, serán citados y rectificados a 
continuación algunos ejemplos. 

En primer lugar, ha de mencionarse la famosa frase de 
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Pascal: "Un meridiano decide sobre la verdad"38• No debe pen
sarse que esta expresión de dolor y de extrañeza esté basada en 
un escepticismo relativista general que sólo tiene en cuenta el 
hecho de las numerosas desviaciones del Derecho positivo en los 
distintos países y épocas. No se trata de semejantes banalidades, 
sino más bien del hecho, conmovedor para un hombre que 
razona como Pascal, de que soberanos y pueblos cristianos 
habían llegado al acuerdo de considerar como inexistente, para 
determinados espacios, la diferencia entre justicia e injusticia. El 
meridiano de Pascal no es, en reálidad, otra tosa que el meri
diano de las lineas de amistad de su época, que efectivamente 
abrió un abismo entre la libertad -o sea, la ausencia de derecho 
en un estado natural- y el ámbito de un estado "civil" orde
nado. 

Un segúñdo ejemplo de las consecuencias de estas líneas de 
amistad está contenido en la teoría del estado natural que 
Hobbes expone en su construcción del Estado. Para este autor, 
el estado de naturaleza es un ámbito de ogros. El hombre es aquí, 
para el otro hombre, un lobo, lo mismo que, "m<is allá de la 
línea", el hombre se convierte en animal salvaje frente a otro 
hombre. La palabra hamo ltomhti lupus tiene una larga historia 
que, en relación con la toma de la. tierra en un mundo ·nuevo, 
adquiere de repente actualidad y virulencia. Según observare
mos más adelante, FRANCisco DE VnoRIA se expresó en sus 
Relecciones de Indis (1538) en contl·a de IR vieja fórmula hamo 
homini lupus, que se remonta a Plauto y Ovidio, oponiéndole el 
hamo ltomini hamo. Vitoria dice: "Non enim homini horno lupus 
est, ut ait Ovidius, sed horno". Niega el fraile español tanto el 
hamo homini lupus como el concepto contrario de !tomo hom•ini 
Deus (PLIN!o, Hist. nat., !1, 7). Este úli:ímo fue citado posterior .. 
mente por Bacon y Hobbes, y finalmente lo u tiliz(¡ L: Í=EU~RBACH 
(Das Wesen des Christentums, 1841, pág. 402). A modiad.os del 
siglo XIX, este concepto quedaría eliminado por un conternporá-

}B En un relación mas amplia el pas<lj~' dice: "Trois cl;:grés d'élévatlon clu 
P6!c nmv;j!"~ente toute l•1 )ul'ispt'udence. Un Mér.idien déddl? d<! la ~·~rité, O\l 

peu d·'a.mv5<JS de poss..,sshm. L<'''· loi fondi<Jm~mtales dtangent .. Lt.• droH a ses 
époqu<!s. Plaisant justico:: qu'ww,! ri'Vif!tl! o u mw montagne borne! Vérité en de~ a 
des Pyn?nér:s, errm1r a u ddi\". (La edidón fm1gene coloca entre "pm¡session" 
y "le>~ lüis fond;mHmt".les" una coma en iug;w dr: un punto). 



78 EL NOMOS DE LA TIERRA 

segundo lugar, el mar libre, los océanos recién descubiertos, que 
son considerados por los franceses, los holandeses y los ingleses 
como un ámbito de liberté!5i. La libertad de los mares es, para 
el Derecho de Gentes, un problema de ordenación del espacio 
de importancia primordiaL Sin embargo, los juristas del Derecho 
romano, cuyo modo de pensar estaba totalmente sujeto a lo 
terrestre, provocaron inmediatamente la confusión por medio de 
conceptos civilistas como 11 res communis omnium" y "cosas de 
uso común". También los juristas ingleses de esta época, como 
Zouch y Selden, aún enfocan esta cuestión desde el ángulo de 
vista terrestre. En realidad, lo que se impone en el siglo XVI, 

respecto a la libertad de mares, no es el Derecho romano, sino 
una cosa totalmente distinta, o sea, el antiguo hecho elemental 
de q1:,1;~ el derecho y la paz sólo rigen originalmente sobre la 
tierr?:' A esta nueva. Ubertad de los mares nos volveremos a 
referir más adelante\pero sobre el suelo firme de la "nueva 
tierra", sobre el suelo americano, tampoco existía aún, para los 
europeos cristianos, un derecho asentado en el lugar. Para ellos 
sólo existía allí aquel derecho que llevaran y transmitieran a 
aquellas tierras los conquistadores europeos, sea a través de su 
misión cristiana,sea mediante la aplicación de una jurisdicción 
y administración ordenadas en el sentido europeo. Sobre esta 
vinculación entre dos espacios 11nuevos", es decir, espacios no 
incorporados en la antigua ordenación de la tierra firme europea 
y "libres" en tal sentido, se basaba la estructura del Derecho de 
Gentes europeo que surgía entonces. 

La consecuencia de esta delimitación de espacios libres re
conocida por gobiernos cristianos fue una tremenda alteración 
general de todos los principios tradicionales espirituales y 
morales. La catástrofe se refleja en todas las nuevas teorías y 
formulaciones del siglo xvn, o sea, las modernas ideas que 
rompen el marco de las viejas fórmulas procedentes de la An
tigüedad o de la Edad Media cristiana. Muchas de estas nuevas 
ideas del siglo XVII son consideradas hoy como abstractas y, como 
tales, son citadas con frecuencia. Su relación histórica con los 
espacios "libres" del mismo siglo y con la delimitación de. zonas 
bélicas es ignorada en la mayoría de los casos o ha caído 
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Pascal: "Un meridiano decide sobre la verdad"38• No debe pen
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un escepticismo relativista general que sólo tiene en cuenta el 
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mos más adelante, FRANCisco DE VnoRIA se expresó en sus 
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hamo ltomini hamo. Vitoria dice: "Non enim homini horno lupus 
est, ut ait Ovidius, sed horno". Niega el fraile español tanto el 
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}B En un relación mas amplia el pas<lj~' dice: "Trois cl;:grés d'élévatlon clu 
P6!c nmv;j!"~ente toute l•1 )ul'ispt'udence. Un Mér.idien déddl? d<! la ~·~rité, O\l 

peu d·'a.mv5<JS de poss..,sshm. L<'''· loi fondi<Jm~mtales dtangent .. Lt.• droH a ses 
époqu<!s. Plaisant justico:: qu'ww,! ri'Vif!tl! o u mw montagne borne! Vérité en de~ a 
des Pyn?nér:s, errm1r a u ddi\". (La edidón fm1gene coloca entre "pm¡session" 
y "le>~ lüis fond;mHmt".les" una coma en iug;w dr: un punto). 
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neo de Carlos Marx, MAx SnNER (Der Eillzige lllld sein Eígentum, 
1845). Pero en los siglos xvJ y XVII, el Jzomo homini lupus cobrú un 
sentido concreto por el hecho de las líneas de amistad, pues 
entonces obtuvo un espacio de vigencia abierta e inequívoca, 
reconocido por gobiernos cristianos europeos. El llamo ltotnini 
lupus de Tomás Hobbes fue la respuesta del siglo xvu -que 
surgía de un espacio de libertad recién descubierto- a la nega
ción de esta fórmula pagana por Vitoria. Es evidente que Hobbes 
no solamente se encuentra bajo la impresión de las guerras 
civiles confesionales en Europa, sino también bajo el impacto de 
la aparición de un Nuevo Mundo. Habla del "estado de natu
raleza", pero de ningún modo en el sentido de una utopía sin 
espacio. El estado natural de Hobbes es una tierra de nadie, pero 
no es por ello, en modo alguno, una cosa que no está ell tlilzgwza 
parte. Es localizable, y Hobbes lo localiza también, entre otros 
lugares, en el Nuevo Mundo. En el Leuiatlum, los americanos son 
m,e~sl.~~,ll<"],dos ~xpresamente como ejemplo del carácter de lobo 
(lel hombre en estadll natural, y en el Belle/1/ot/z se habla de las 
ái~~~"i~TaJ;.;; d~ ~lL'~ s~ hicieron culpables los católicos españoles 
en el Imperio de los Incas. En otros lugares, sin embargo, sobre 
todo en la fase posterior de la evolución de su pensamiento, la 
elabnraci(l!1 conceptual va 111éÍS allá de la experiencia concreta de 
tiempo y espacio. El estado de naturaleza ya no es tratado como 
hecho histórico concreto, sino corno una construcción pensada 
sólo hipotéticcmwnte, pero esto no anula la vinculación histórica 
-importante para nosotros- con el hecho de las líneas de 
amistad~9. 

·''' "Nonne hodie multis in locis it<1 vivitur? 1\mericani. .. ita vivunt", 
Lcuiatlza11, cap. JJ. En mi libro Uer Lcviatlza11 in der Stantsí<'ltredcs Tíwuw,: UobiiCs, 
H<1111burgo, 1931', aün no tuve en cuent<l, en la exposición de la teoría del estado 
de n,1turaleza de Hobbes, la relación histórica con l;)s líneas de amistad. Sin 
embargo, desde e•l .ínguln dte vista histórico-filostifiLl>, tambi6n es muy 
importante esta relación. La construcción del Estado dl' Hq.;el aún est<i l>rientada 
en la di rcccíón de la construcción bnbbesiana . .!.'~'1.t!ggs_l.,por lo tanto, Ame rica 
e~_yn_ ,ímbito ~ie la sociedad burguesa sin Estad.o (comp. las eXpl>oiciorws 
ulteriores en el texto). El mejor conocedor de Hobbes, Tc\:-;;-;IE'>, ha demo;-;tr,ldo 
en su magistral ensc1yo /lo/1/}(',; 11.11d das '!.oom Politiko11 ("Zeitschrift für 
Vólkerrecht", XII, \92:>; p<igs. 471 y sigs.) cómo fue Hobbes "interiuri/.,1!1dl>" 
cada vez. más su concepción del estddo de ndturaleza en el curso de la evolución. 
Ello es cierto, pero n~.) es pn~ciso que nos n1ucvd a e~tablt)c0r i1ntítesis e~tériles 
del ser y el pl•nsar o a lh1ccr aquellas distinciones con c·uycl ayuda los epígonos 
neokantianos han V<Kiadp la Filosofía del Derecho de tc>do su ecmtcnidP histórico. 
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Como tercer ejemplo de los efectos de estas líneas de amist<1d 
ha de mencionarse, en último término, und extrai'la .frc1se de John 
Locke, el gran adversario de Hobbes. En Locke, las concepciones 
del "estado de naturaleza" también est<c'in lig<ldas histúricamente 
a las ideas del "Nuevo Mundo", sólo que este f"'<;~~~~-<,i51 Jlé1tural ya 
::il:'JJiL.convertido en un estado social plenamente ttllerable, no 
correspondiendo )'él al antiguo /Jeyond tlle line. No debe olvidarse 
que la obra de Locke ya se aproxima a la época de los Tratados 
de paz de Nimega y Utrecht (1713), es decir al finc1l de la t>poca 
de los héroes de la piratería. No obstante, h<1 de tenerse en 
cuenta por otra parte, en la valorc1ción históric<l de su teoría del 
estado natural y de su nmstrucci(ln de la sociedcld, aquella 
extraña frase que esclarece de la mejor milner<l l<l situación 
histórica del espacio dentro de la que Locke raztma reéllmente: 
en el principio, todo el munc~ era América. "ln the beginning, 
all the world \Vas Americc1"Y.Esta frase de un ~uput'sto racio
nalista es formulada él principios del siglo X\'11/. l\!l<:ÍS cldelante 
<li1Cllizé1remos alln el sorprendente cambio de interpret<lCión que 
se produjo hacia el fin<ll de dicho siglo t<lnto en lo que se refiere 
a las ideas acerca del estado de naturaleza como a su empl<lza
miento en América, en el Nuevo Mundo. 

~El sentido, p<Ha el Derecho de Gentes, de 1<1S líneas de 
amistad de los siglos XVI y XVII residía en el hecho de que grandes 
espacios de libertad eran delimitados como zonas bélicc1s para 
la lucha en torno a la distribución de un mundo nuevo. Como 
justificación práctica, podía aducirse que la delimitación de una 
zona bélica libre significaba una exoneración p<Hcl el <ímbitn del 
Derecho público europeo, como esfera de pc1z y de orden, que 

Un ''rudito como Tiinnies estaba muv distc1ncíado de e-;te de•c,lÚL'IHi,;nm. El 
prupio Hobbes sólo puede ser n>mprenJ idcl histórica mente desde• 1,1 ~)Cl"Sl)l'Cliv el 
dl' su époc,l, de cuyos signos forman parte las líiit'as y lt>s nue•\'OS esp,Kios 
infinitos de una /i/Jfrtad que e•ntonces er,¡ muy concrct,1. Con ello nn qucd,1 
t•xcluído que Hobbl's, en re•l<lción con su "estado n,Htll'dl", ~>iensc.' 
simult,)ne,1meJ1tl' en la ,m,Hquí<l de las circunst,mcias feud,1i<•s de• l<1 Edad 
[l.lcdia tardíc1. Esta relación hist,)ric,lentre el est,1do de n,1tur.1k•;J v ._.¡ fl'ueblhmo 
h.1 sido dest,Kada con razón ~>or Licu S·m.-\1 ss, ;1rdrív flir Soc,ial~i'i·:'<'IISci!,Jft und 
So;j,¡/p(>/ilik, tomo 67 (l932), p,i~s. ?:IK-39, y fi(A'\Z 13\WKE'\.\t, Uer Uh"rsllns ¡•o111 

lcndalen 211111 biír,~cr/ichm Wdtbi!d, l'aris, 1934, pcíg. 458. 
1'' On Civil GoiYI'IWit'l1t, ll, pcÜ'r. 49; véa'it' la disertación cit'l1tlficn-jurídica 

de Emil Roos, present<ldd en lkrlm, '.Kerca de la teoría del traudc> v dd estado 
natural de john Locke, 194.<. 
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de este modo no era amenazado tan diredtamente por los acon
tecimientos más allá de la línea como en el caso de que tal 
delimitación no hubiera existido. El establecimiento de una zona 
bélica extraeuropea servía, pues, a la acotación de la guerra 
europea, y éste es su sentido y su justificación para el Derecho 
de Gentes. 

Por lo demás, puede decirse que en el aspecto histórico
jurídico, la idea de la delimitación de un espacio de acción 
liberado de refrenamientos jurídicos, de una esfera de utiliza
ción de la violencia que quedaba excluida del Derecho, responde 
a un !Ylodo de p_~nsa_r que, si bien es muy antiguo, ha seguido 
siendo !ípicamente inglés hasta los tiempos más recientes, mien
tras que· era cada vez más extraño al pensamiento jurídico y 
legístico, referido al Estado, de las naciones europeas continen
tales. Aún hasta el presente, el Derecho inglés ha conservado el 
sentido de las particularidades de los distintos status territoria
les, en todo caso en mayor grado que el pensamiento jurídico 
cóntinental, que en el siglo xrx ya no reconocía más que un solo' 
status del suelo, o sea, "territorio estatal". La diversidad de las 
posesiones coloniales, las distinciones entre dominios y no
dominios mantenían vivo el interés por las ordenaciones espe
cíficas del espacio y por las diferencias del status territorial. El 
Derecho inglés distinguía asimismo claramente el ámbito del 
suelo inglés, como ámbito espacial de vigencia del Common 
Law, de otros ámbitos espaciales y consideraba al Common Law 
como Law oj the La11d, como !ex terrae. El poder del rey era 
considerado absoluto en el mar y en las colonias, mientras que 
en cuanto al propio país, estaba sometido al Common Law y a: 
las barreras institucionales o parlamentarias del Derecho inglés. 
El objeto de la primera disputa de la oposición parlamentaria 
contra el rey jacobo l era la cuestión de si éste podía extender 
el ámbito del mar para poder imponer derechos de aduana 
según su parecer y sin limitaciones parlamentarias. Arthur Duck 
aún defiende hacia 1650 el criterio de que en el mar no rige el 

41 Aquellos gue .eran condenados a muerte por los tribunales del 
Almirantazgo por asesinato, piratería u otros crímenes no perdían por esta 
razón sus bienes, ya gue el Derecho romano no conocía este ef(•cto d.¡¡ la pena, 
mientras que las leyes i.ng!esas determinaban expl'l'!samt:nte de form<1 distinta; 
comp. El>.NEST NYs, Le droif' nlllmin, le droit d~?s gens <"t !e Colii'ge des docteurs en ,imit 
civil, Bruselas, 1910, pág. 65. 
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Derecho territorial, sino el Derecho romano41
. Esta limitaci(m de 

la validez del Derecho a la tierra y al suelo propio se basa en 
una antigua tradición histórico-jurídicél y ha sido caracterizada, 
según un concepto sociológico, como "moral. interna"

42
• En mi 

opinión, aquí se trata únicamente de la .antigua frase d: q~e 
"todo derecho sólo es derecho en el lugar ¡usto). Por ello es mas 
adecuado, desde el punto de vista histórico, tene~ en cu~~ta la 
relación entre ordenación y asentamiento y la vmculélciOn ?e 
todo derecho al espacio. Así, se perfila mejor la idea de la mmty 
line y de un espacio delimitado, libre, es decir, ~arente de 
derecho, como contraposición clara a un derecho antiguo, o sea 
asentado en un mundo antiguo. 

"-La construcción inglesa del estado de ~xcepci6~, la llamada 
"Martial Law", también está basada, de manera evtdentemente 
élnáloga, en la concepción de un espado delimitado, lib~e. Y 
vacío. En Francia, el estado de excepción, como esta~o d.e s1~~o, 
se convirtió en el transcurso del siglo XIX en una mstüucJOn 
jurídicamente reg~la?a. En c~mb.io, el Mar.tial Law, del .Derecho 
inglés continuó s1endo un ambtto, temporal y espaetalmente 
determinado, de suspensión de todo derecho: En el aspecto 
temporal esta delimitado, frente al período ~~ tiempo del orde
namiento jurídico normal, por la proclamacwn del derecho de 
guerra al principio y un acto de indemnidad a~ fir:ai, y en ~1 
aspecto espacial, por una indicación exacta del ambtto de vali
dez; dentro de este ámbito local y temporal puede suceder todo 
aquello que, según la situación, parezca efectivamente necesa
rio43. Existe un símbolo antiguo significativo de este hecho, que 
también fue destacado por Montesquieu: la estatua de la libertad 
o de la justicia es cubierta por un período determinéldO. 

Por otra parte, también las concepciones del ma~ libre, del 
comercio libre y de la economía mundial libre, con la 1dea de un 

42 Así, MICHEL FREVND en su ensayo -gue por cierto es excelente-:- z_ur · 
Dwtung der Utopie des Thomas Moms, "Historische Zeitschrift", 142 (1930), pag. 

255. ( .. ' 
43 Acerca de Jaconstrucción inglesa del Martial Law en contr¡l.p~slcton 

a los intentos de normalización e institucionalización del estado de stt10 en el 
Estado de Derecho continental): CARL SCHMIT, Die Diktatur (1921), segunda 
edición, 1925, pág. 174; CARL HECK, Der Ausll~~Imez~¡s~~nd in Englm."!: e~ "Das 
Recht des Ausnahmezustandes im Auslande , Beitrag« .. .zunl AuslandJschen 
óffentlichen Recht und Volkerrecht, cuad. 9, 1929, págs. '\92 Y sigs. 
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europea, y éste es su sentido y su justificación para el Derecho 
de Gentes. 

Por lo demás, puede decirse que en el aspecto histórico
jurídico, la idea de la delimitación de un espacio de acción 
liberado de refrenamientos jurídicos, de una esfera de utiliza
ción de la violencia que quedaba excluida del Derecho, responde 
a un !Ylodo de p_~nsa_r que, si bien es muy antiguo, ha seguido 
siendo !ípicamente inglés hasta los tiempos más recientes, mien
tras que· era cada vez más extraño al pensamiento jurídico y 
legístico, referido al Estado, de las naciones europeas continen
tales. Aún hasta el presente, el Derecho inglés ha conservado el 
sentido de las particularidades de los distintos status territoria
les, en todo caso en mayor grado que el pensamiento jurídico 
cóntinental, que en el siglo xrx ya no reconocía más que un solo' 
status del suelo, o sea, "territorio estatal". La diversidad de las 
posesiones coloniales, las distinciones entre dominios y no
dominios mantenían vivo el interés por las ordenaciones espe
cíficas del espacio y por las diferencias del status territorial. El 
Derecho inglés distinguía asimismo claramente el ámbito del 
suelo inglés, como ámbito espacial de vigencia del Common 
Law, de otros ámbitos espaciales y consideraba al Common Law 
como Law oj the La11d, como !ex terrae. El poder del rey era 
considerado absoluto en el mar y en las colonias, mientras que 
en cuanto al propio país, estaba sometido al Common Law y a: 
las barreras institucionales o parlamentarias del Derecho inglés. 
El objeto de la primera disputa de la oposición parlamentaria 
contra el rey jacobo l era la cuestión de si éste podía extender 
el ámbito del mar para poder imponer derechos de aduana 
según su parecer y sin limitaciones parlamentarias. Arthur Duck 
aún defiende hacia 1650 el criterio de que en el mar no rige el 

41 Aquellos gue .eran condenados a muerte por los tribunales del 
Almirantazgo por asesinato, piratería u otros crímenes no perdían por esta 
razón sus bienes, ya gue el Derecho romano no conocía este ef(•cto d.¡¡ la pena, 
mientras que las leyes i.ng!esas determinaban expl'l'!samt:nte de form<1 distinta; 
comp. El>.NEST NYs, Le droif' nlllmin, le droit d~?s gens <"t !e Colii'ge des docteurs en ,imit 
civil, Bruselas, 1910, pág. 65. 
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Derecho territorial, sino el Derecho romano41
. Esta limitaci(m de 

la validez del Derecho a la tierra y al suelo propio se basa en 
una antigua tradición histórico-jurídicél y ha sido caracterizada, 
según un concepto sociológico, como "moral. interna"

42
• En mi 

opinión, aquí se trata únicamente de la .antigua frase d: q~e 
"todo derecho sólo es derecho en el lugar ¡usto). Por ello es mas 
adecuado, desde el punto de vista histórico, tene~ en cu~~ta la 
relación entre ordenación y asentamiento y la vmculélciOn ?e 
todo derecho al espacio. Así, se perfila mejor la idea de la mmty 
line y de un espacio delimitado, libre, es decir, ~arente de 
derecho, como contraposición clara a un derecho antiguo, o sea 
asentado en un mundo antiguo. 

"-La construcción inglesa del estado de ~xcepci6~, la llamada 
"Martial Law", también está basada, de manera evtdentemente 
élnáloga, en la concepción de un espado delimitado, lib~e. Y 
vacío. En Francia, el estado de excepción, como esta~o d.e s1~~o, 
se convirtió en el transcurso del siglo XIX en una mstüucJOn 
jurídicamente reg~la?a. En c~mb.io, el Mar.tial Law, del .Derecho 
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determinado, de suspensión de todo derecho: En el aspecto 
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namiento jurídico normal, por la proclamacwn del derecho de 
guerra al principio y un acto de indemnidad a~ fir:ai, y en ~1 
aspecto espacial, por una indicación exacta del ambtto de vali
dez; dentro de este ámbito local y temporal puede suceder todo 
aquello que, según la situación, parezca efectivamente necesa
rio43. Existe un símbolo antiguo significativo de este hecho, que 
también fue destacado por Montesquieu: la estatua de la libertad 
o de la justicia es cubierta por un período determinéldO. 

Por otra parte, también las concepciones del ma~ libre, del 
comercio libre y de la economía mundial libre, con la 1dea de un 

42 Así, MICHEL FREVND en su ensayo -gue por cierto es excelente-:- z_ur · 
Dwtung der Utopie des Thomas Moms, "Historische Zeitschrift", 142 (1930), pag. 

255. ( .. ' 
43 Acerca de Jaconstrucción inglesa del Martial Law en contr¡l.p~slcton 

a los intentos de normalización e institucionalización del estado de stt10 en el 
Estado de Derecho continental): CARL SCHMIT, Die Diktatur (1921), segunda 
edición, 1925, pág. 174; CARL HECK, Der Ausll~~Imez~¡s~~nd in Englm."!: e~ "Das 
Recht des Ausnahmezustandes im Auslande , Beitrag« .. .zunl AuslandJschen 
óffentlichen Recht und Volkerrecht, cuad. 9, 1929, págs. '\92 Y sigs. 
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tiiHI'W~n libre para l<l competencie1 libre y li:l exp](1léKión libre, 
>[,tU:Hd<Hl t1nr1 reldcí(m históricc1 y estructural nm télles conceptos 
dtd t:~Sp<Kiü 1j;.Los esp<Kios "libres" que surgen de este modo 
pu~.:~den nfrecer Id belle1 imdgen de un ámbito en el que se rniden 
lm; fuL~rZ<lS, peru también pueden convertirse en un tremendo 
r<ws de des~ruccit'Jtl mutua. Esto es cuestión de las construccio-

¿ws, que va lord n de distinto modo, y del! ib rejuego de Id fu~rzns. 
. \Lil líl filosofía del Est<llio de Hegel, el Estado es G1 rdctenzddo 

l·umu un imperio de lél mordl y de la razón objeti\'d que se alza 
:-.obre la sociedad burgues<1, no-estate1l, la cu<ll apc1rece en Hegel 
y Marx como el reino animal de un egobmu desc,Jnsiderado y, 
t'n este sentido, libre. ¡ . ..¡,,de observ<Hse, en este cuntexto, que en 
lrlS lc~cciones de Hegel sobre id filosofíd de Id hístorí<l, precisd
llH'nte América es se11alada, en sentido específico, C\llllO espacio 
de la socieddd burguesa que tudavía no es estataL En el aspecto 
histórico-e~piritual, tndu ello es un<! cnnsecuenci<l de la 
Cl'lntrclposición- que se imponí,l en el siglo X\'1- entre un 
<ímbito ele libertad agonal y und socieddd burguesa libre, por 
un<) parte, y el Estado como imperio de 1<1 razón objetiva, por 
utr<.;)AJ propio tiempo, es un ejemplo de lc1s numerosas varié1-
cio~es en las que la diferencíaciún de Hobbe:-; entre el estado 
n<1tural y el estado civil pervive y adquiere impl)J"lMlCia prc'lctícd, 
en el siglo XIX, paré! 1<1 reldCi\ín entre la políticc1 y la economí<l 
como dos <ímbítos diferentes. 
) 1 . r . . 

L1 tercera y Líltirn<1 línea global es la de henus_1eno occJ-
delltal. Esta línt'il es, en el aspecto del Derecho de Gentes, el 
primer golpe del Nut•vo Mundo contra d mundo antiguo, pero 
en sus orígenes <Hín se halla en una correi<Kión histúrk~d y 
dirlléctica con las líneas dnteriore;>Ln~ líneclS de partición his
pclllu-portuguesas, dSÍ cnmo las 1 íneas de a m ist,Hi ingle~as for-
11l<lban parte, según se ha ser'íéllcldP anteriormente, de lt~s tllrtl.<ls 
europeas de Id tierr<l en un mundo nuevo. Constituyen divisio
nt•s del PSpélcio que~ regul<lll esencialmentt' J,¡s rt-:>lélciorws entrl' 
la.:; potencias europeas que toman posesión dl' !.1 tierra. Let mya 
latinc:1 tenía un sentido distributivu, pue~ en ._,¡ 1'r<ltado dP 
Turdesill<ts (!494) t's llnm<Hl<l "línt'd de la j1drticinn dt>l rnM". En 
cnrnbio, 1,1 Cllllit!J fine ingles<~ pose<:' un carr\cli:'l <1)',0nid. Li1 delí
mitdción dt~ un <irnbilo dP !uclid dPSUlnsider<ldil r~r;'\, l'lll'llil ya SP 

o~,. \ J. 1 \ 1JIJ,' 1\ \; \. ¡·\. J"'-~.1·1 \'!' lVI! '\])() H5 

h.1 111•. ¡¡, '''il<~•i!l, l.1 e Oll'·Vllll'IKÍ<l ltígica d~:: que entre id~ putenciéls 
ll'i" ,1,1 1,,,¡,,\n ¡¡,,¡ r<1 nul'xi:;tieJ\1 ni un principio rPcnnocido dP 
di~tlii'.tl<.!tll1 lli ldllljlPn~JI:i1 inst,lll~icl comt.ln de arbitra¡~ par21 
Id ,j '"'''·''''1 11 <~lrihuc Jon.\i',IJ~:-•nlr.ls dl111 ex1ste un r<:>st¡J de comu
lli<Lid ~·~¡:11itu;~l t>nln• !;1:; eumpe()S qup e(ectLÍiln lom<lS de Id 
li,•rr.l. pu, dv llv\·<H~<' e1 1,1 n•,liid<ld ~~1 umcepto dP "descubri
miv!lto". 1 .il '·"·tq.•¡¡,_·i,ín vlvctiv<1, L'S decir PI ~latus quo ele l<l 
¡-H·t')'it•tldd, ;•;:.ldL;Inwnl\' cnnsnlid<ldu, ~v cnnviPrlP findlmente en 
vi ~"igln \1\ t'n vi t·,,·,¡c,J tltui'J dv ,H.iquisícíún. Hdstd entonces, el 
dt'~'(ubrímit'IÜtl \'vi conceplu dv "ocup.Ki\in", tdn discutido por 
~;y¡),.,:~.~:l1t> r•ll\i,IIHI v ¡•l Dl'J'\'l·i·Hll·ivil, constítuven elLmí.cotítulo 
J~J.!'.L(_~i~:;.J;t~r~l l<1 ll1111-i1 de l<l tivrr,l libre. Ello tie;w dos consecuen
ci;b: l'il rlrltnl'r Jug;H, hél lh_' luch<lrO>e en GlSll neCeSéli'ÍO durcHlte 
lcll'!S!l lll"illflU h;1::.[,l St'l' clCl'!Jlcld<l 1<1 loma dP Ulld tíerrc1 pl1l' el 
cnmpvl ídur e un m rP<:11 y ~wrrr1Clllt-:>nte o incluso reconucíd<l fnr
m,llnwnte, ven '>l'gundu lug,u, 1<1 guerrc1 ps valorc1da leg<llmente 
l'll \·írtud ~ie su resultado, t'S decir se convierte en el medio 
rt'L'lHilK id u p<H<l una nltll.iifícación del stntus quo del estado 
respeclÍ\'O de propied<1d. Sobre el fondo de las líneas globales, 
er<1 <lkMlZddélun<l racione1lizilción, hume1niz<1cjón y juridificc1ción, 
o en otra pcilabrcl, una acol<Kíún de la guerr0~gún observare
mus mAs adeldnte, ello se produjo, dl menus en cuanto d lél 
gueiT<l continental del DPrt•cho deCentes intraeuropeu, gracids 
a lc1 limitdción de la guerm <1 und rel<Kiún militar entre un Estddo 
v otro. 

S(lln después de haber quedado establecida en el suelu 
europeo la nuev<1 ordenación del espdcio referidd d EstMios, 
•;ur"ió la tercera v última línea <Tiobnl: la del llemisferio occidclltal. 
~ h ) h . 

Con ell<l, el Nuevo Mundo se independizd de la ordenaciún 
tradicional del espélcio del Derecho de Gentes europen y centrél
do en Europd, poniendo élsí en duda, fundamentdlrnente, estn 
e1ntigue1 ordenación como tal. Este proceso ya se inicie1, en el 
<1Specto histórico-espiritual, en el siglo XVIII con la Guerra de 
Independencia y Id transferencia del estado natural de Roussedu 
d los Esl<ldos que se liberab<1n de lnglaterrd y Europa. No 
obstante, las ronst>cuend;1s pnkticas de est<l lined global del 
hemisferio ou:idental n11 comenzaron i:1 manifestarse hast<1 e[ 
siglo X!X, dtcspli:'g;indost' después <1bierta e irre::;istiblemente en 
el siglo x~;rPor e~;tp motivo, PS predso am1lizilr prinwmnwn\e t~l 
desarrollfí de li! ordt'!l<ldón de·l t.•spado del Derecho de G(~ntes 
europeo inlereslalal y de lil ncotaciún de i<1 guerra conseguida 
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por éste último. Sólo entonces, y sobre todo en la contraposición 
de los distintos conceptos de la guerra, podremos apreciar la 
trascendencia de esta línea del hemisferio occidental para el 
Derecho de Gentes. Es la línea a raíz de la cual se consiguió. 
derribar la ordenación del espacio del mundo europeo e intro
ducir un nuevo concepto de guerra en la historia mundial. 

2. La justificación de la toma de la tierra en un Nuevo Mundo 
(Francisco de Vitoria) 

Durante cuatrocientos años, del siglo xvr al siglo xx, ha sido 
determinada la estructura del Derecho de Gentes europeo por 
un proceso fundamental: la conquista de un mundo nuevo)' 
Naturalmente, en aquel entonces, lo mismo que en tiempos 
posteriores, se produjeron numerosas discusiones sobre cuestio
nes jurídicas y morales relacionadas con ello45. Asimismo, exis
ten numerosas tomas de posición.,. individuales acerca de la 
justicia o injusticia de la Conquista(No obstante, puede afirmar
se que el propio problema fundamental, es decir, la cuestión de 
la justificación de la toma europea de la tierra en general, ha sido 
elegida, con poca frecuencia, ex profeso como objeto de una 
discusión moral o jurídica sistemática. En realidad, no existe 
más que un solo estudio, sistemático en este sentido y al propio 
tiemp~1 monográfico, que enfoca abiertamente el problema del 
Derecho de Gentes y formula directamente la pregunta fuhda
mental acerca de los títulos jurídicos de la gran toma de la tierra 
que entran en consideración, contestándola según todas las 
reglas del método escolástico. Esta exposición data de los pri
meros tiempos de la Conquista: son las famosas Relecciones de 
lndis et de iure be//i (1538-39), de FRANCISCO DE VITORI.$).}Por el valm;i 
espiritual de su autor para la formulación del interrogante y por 
la perfección de su método escolástico, ejercieron influencia en 

45 Una relación de la literatura del siglo xvi está incluida en el Cuerpo de 
docummtos del siglo XVI sobre los Dereclws de Espaiia en las ludias y Filipinas, de 
LEWIS HANKE, edit. por Agustín Millares Cario, Méjico, 1942, págs. 315-336; 
además, en la obra de LEwJs HANKE, Tire Spanislr Struggle for fustice, Filadelfia 
(University of Pennsylvania Press), 1949. Véase una exposición de las distintas 
argumentaciones en la obra de JosEPH HOPFNER Clzrísteutum 1111d Menschenwiirde 
das Anliegen der spanischen Kolonialethik im golde1zen Zeitalter, Trier, 1947. 
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todas las discusiones ulteriores y las sometieron a su poder .. Sin 
embargo, también han sido interpretadas de modo erróneo en 
muchos casos y .utilizadas de maneras distintas. 

<Las tesis de Vitoria están relacionadas con una discusión 
teológico-escolástica y pertenecen a la época de la escol<lstica 
española tardía. Hasta ahora, la literatura carece .de una expo
sición general acerca de este gran fruto del pensamiento europeo 
que abarca las épocas de Carlos V y Felipe rj/según ha señalado 
el teólogo alemán Karl Eschweiler, gran conocedor de la esco
lástica tardía, tal exposición general "sólo podía haber sido 
escrita en España y por españoles"46 . Me propongo analizar en 
este luga r,clesde el ángulo de vista de la cienc.ia a~tual del. J?ere~~o 
de Gentes, la posición histórico-jurídica de V1tona y la utlhzaClon, 
parn la ciencia del Derecho, .~e s~s Releccion:e~ ta~ fre~uentemen-¡ 
te citadas, cuya interpretaClon tlene su propm h1stona. 

/ . 
'\, 1. La primera impresión que las Relecctones causan al lector 

de hoy es la de una extraordinaria imparcialidad, objetividad y 
neutralidad, de tal modo que la argumentación ya no muestra 
un carácter medieval, sino "moderno". Siete "tituli non idonei 
nec legitimi" y otros tantos "tituli legítimi" son analizados con 
minuciosidad distinta, pero con la misma objetividad'17

• Todos 
los títulos jurídicos del Papa y del Emperador que se derivan de 
una reclamación del dominio universal son rechazados, con toda 
naturalidad, como impropios y no legítimoiP'En el curso de la 
argumentación acerca de los demás temas, se confirma esta 
impresión de una completa objetividad y neutralidad~n espe
cial, es subrayado en todo momento que los indígenas de América, 
aun siendo bárbaros, son no obstante seres humanos al igual que 
los europeos que efectúan tomas de la tierra. Son personas y no 
animales. Con ello, es rechazado, aunque sin una expresa re-

46 KARL EsCJ-IWEILER, Die Plzilosoplzíe der Spiitsclzolastik, en "Spanische 
Forschungen der Gt\rresgesellschaft", tomo 1, pág. 264: . . . . 

47 Los "7 tituli non idonei nec legitimi" son: dommw mund1al unpenal, 
dominio mundial papal, "ius inventionis" (descubrimiento), rechazo del 
cristianismo, crímenes de [m. bárbaros, supuesta libre aprobación por parte de 
Jos indios y concesión divina especial. Los "7 tituli idonei ac legitimi" para una 
guerr•~ justa son: "ius commercii, ius propagandae fidei,. ius protectionis (s~il. 
dü los indios convertidos al cristi<111ismo), ius m<mdah (encargo papal),. IUS 

interventioni:> (contra tyrannos), ius liberae electionis y ius protectionis 
socionun". 
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por éste último. Sólo entonces, y sobre todo en la contraposición 
de los distintos conceptos de la guerra, podremos apreciar la 
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Derecho de Gentes. Es la línea a raíz de la cual se consiguió. 
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Durante cuatrocientos años, del siglo xvr al siglo xx, ha sido 
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45 Una relación de la literatura del siglo xvi está incluida en el Cuerpo de 
docummtos del siglo XVI sobre los Dereclws de Espaiia en las ludias y Filipinas, de 
LEWIS HANKE, edit. por Agustín Millares Cario, Méjico, 1942, págs. 315-336; 
además, en la obra de LEwJs HANKE, Tire Spanislr Struggle for fustice, Filadelfia 
(University of Pennsylvania Press), 1949. Véase una exposición de las distintas 
argumentaciones en la obra de JosEPH HOPFNER Clzrísteutum 1111d Menschenwiirde 
das Anliegen der spanischen Kolonialethik im golde1zen Zeitalter, Trier, 1947. 
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fewnci<l, un determíll<H.iu tipo de c1rgunwnlc1Ctun qut:> y<l er<1 
t>xpueslP Ctlll trecut:.'nCÍ.l en dquvl entonO='S, sobre ttKio t>n las 
difPr0nll:'~ juo.tífícdCÍlltH:'S dt:> [,¡ Conqui;..t<l por pcHte dt:>l 
historit'>gr,lfn dt• C,Hlns V _v preceptor de Felipt' 11, t'l hum;li1ÍSlé1 
]uéln CitH:;S dt• SepLdvedd ( [.flJU-1573), p<Hd quien Lb CilSclS t'rcl 
U 11 '' h O tn b !'t' t:' IH:' 111 Í g ll" V U n "S t' 111 b r ,ll[ll 1' d V d j SC ll rd i il S". 

Septilvt~dd CcHilCtt.'I'ÍZdbd el los indígt.'llrlS Clllll\l ~clh'djl:'S y b,írb<l
ros, p.Hd Cdlificnlus llltl t"-.tél ,ugumt'lltdcion, dpov,índtlSe en 
Aristtitelt:>s, de svn•s sin dt'l'l'clw \' cotwt•rtir su :ouelo en objeto 
de und tomcl libr<:> de lc~ tit'rtd. Y,1 en aqu~.:>l etltt>ncvs, ;ll Ct>mienzo 
de ICI C\>nquisl<l. se pr<•tendí;, que I1>S indiPo. ur<1n ft>tichist<lS, que 
prdctici.lbcln el S<ICrificit> hum<lllll, qu<:> en1n CCH1ibcllt:>;.. v crimind
ll's de tod;1 índ,J!v. L.1 fr<L"l' del Pri111cr Lífm¡ de la fJo/Í'tictl ( 1, c. 
11, 1:1) dt:• Aristtllt>ll:'s dt• qul' pueblos b<1rbc11'os Sllll "t·~cld\'llS por 
ndlu l'illl~Zcl" t'rcl citddd Clll) tret.:ucncia, y <l SepLi lvpd,l :-;e le rq>ro
d1d incluso dt:· h<~bt•r Í.Hrnui,Hio 1<1 fr<Jse "Los vsp<llioles est,ín por 
l:'tKinld de los b<irb<Hos Ctlllltl el hombre esl<Í p(lr encima de 
monn"w. El hecho de pri\'cll' él ltlS indi,1S, por t<lles rdzotws, de 
l¡¡ nHldiciún de sere:::. hum<lnos tenÍ<l, pues, el sentido pr;icticn 
de conse¡_';uir un título jurídico p<lr<l la gran tnma de id tierra y 
el cl\'élSclllamiento d<:> los indios, que, por cit:>rto, t,lmbit~n 

SepLílveda consitkr,l umw -ovn·idumbre y como t'sclm·itud. 

Este ¡¡rgumento clrÍStOtl~lico t'S, Pn su re::;ultddo, inhumano, 
pero est<í derivado df: un dpterminé:ldo concepto de hum;1nidild, 
o sea, el dc> la hurn;1nidc~d m;ís elev<lda de lt>s conquist<1dores. 

"En el tr,¡b,1jll VciiJocmlc:: ,¡/lcr (o seo111du,;!, ljlll' fue• l'Sc·ritol'/1 15-17, pero 
cuy,¡ impresión no fue ,¡uh•ri/,JcJ,¡ (s<>bre todo debidu ,1 1.1 opu.,ición ¡)or parte 
dl' Lls ca~alS); IHJ fue impre~d h,¡q,¡ IKlJ2, sicndP public,ld,l ~)(lJ' 1\IF'-.t':\:lll:/ 

·, l'n .wu, b,lj\l L'l títul<l dl' Ven¡oa,¡ft•,: alter, 'Íi'<' Vi,¡logus de ¡u.-;fis l•clli <'tll":i.' 
adra,J~:; Tndo,;, en t•l "B<lk•tín de [,1 Re<1l Ac,1demia dl' 't<l Hish.nia" (tomo XXI). 
El primer di,ílogo "Denw<:r<lk:-", de Sepúlvt•d,J (Llc ,-,,mynicHiia lllilitari,; 
d iscipl inae <'JI 111 Chri.,fitl/1<7 re/ ¡..;iouc di,7l<'g u.o; •111i i 11scril•itur L\ lll<'t'l'•7 lt'') fue• i 111 preso 
en RPma en 15:15; cump. T. A '-.1 >:'''; 1\L\Rcn:., Vif,>rio y Carlos ( i'J:l7), pjgs. 17R y 
si¡.>;~., y adern,ís E. NY:-, /.es pul>li.:i-;f,·-; cspagn<'i.< du .\!'1 _,i[·de elle.-; d¡¡>Íh des f11dic,;, 
"Rt•vue dl' Droit lntL·rn~rtional et dl' L.egislati\>11 Cum~>d/'01:", XXI (IKLJlJ), p.íg. 
550. Entre t,mto, J,¡Jitel'<ltl./1'.1 <;obre• :;e~1tiln•d,1 h,l ,lUillL'ilt,ldn <:<llbider;¡bfc'lllc'!lte. 
El libro de 1\1..1\:1 'FL G.\1\Ci.\ ['¡·¡ \\l>, fu,nt Gi>11's de Sc¡•Jílucda y {o.; ¡>ru{!/oua' jurídico,; 
de la con<jlliola de A111érica, Méjicu, [9 .. 11, JHl h;l l''t.Jdo" mi ,JkatKl'. Sobre[,¡ 
disputa entre Sepül\·ed,l y L1s C,¡,;as: 1'. 131''-'-'' IJm'"IY\:'-, O. 1'., Uic Ncue 
Ordnt(llg, 2 (llJ..tK), p.ígs. :lh-.'\7, V ['. Ho'-OR!cl 1\1\'"._;cv., O. 1'., Viluria a11d thr 
Conqucol o(i\llll'l'ica, segundd edici\in,l\lanil,1, llJ.IK, p.íg. S!i (1,1 disputa de• 1550 
en V,llidch>lid, en la que quedo vr.,ncid<> SL•püln•da); adL•miís, J. Hiilfner, lug. cit., 
169, ~,,igs 177-Ulil. · 

HY 

Tit>nt:' un<l interesmlte histori~mpia que merece por un momen
to nuestrc1 cltencitin espc>cial.\$u formulación cl~sica se debe ni 
iih'Jsufo inglés Francis B<Kon; cuy<lS frr1ses incluy~'> Belt'beirac en 
su conwntario acerca dt·l Derecho natural de Putendorl; B<Jcon 
set'ii::lla que los indios como CC1~1fJ>aJt•s, "est~n proscriptospor la 
~~.1~~-!l:'ltur<llf"W""~ Sé"e"í1Cli'el'1'trcm fuera de la humanidad., "~1·~\rs 
i ·hum<mité'', v fuen1 de la ley. No es c>n modo algun11 paradoJICO 
~~;;:,-·r-;:;.~:;;;;ti11~,1íe hurnanistils y personas humanitarias ex~Jon
giln tdil'S cHgumentOS inhumanoS, pues la idea de la hutnantdc:d 
tietw dos clSpectus. Es Cclpé:lZ de uncl diclit'ctiCél que con frecuencté1 
es sorprendt•nte. Por r<lZotws de 1,1 r<:>laciún import;ltlte con el 
doble Cls¡wctn de la ider1 de la humanidad, recordaremos en este 
lug<H :que preci~<llllt'iltl:' BclCOn or,;.qsü~(l lé:l frclS~ "hnmo hom~ni 
¡11 pus" ¡,1 utl'<l frc1se "hnmo lH1minKI?_eu~S. En el stglo >:VIII <llt>m<ln, 

hum,lnit<lrio, J2LSÜJ.sl.\:;,1.~.~.~:~;.~.~· se hubtt:'·::a emplea,dl:, p<u·a este otro 
clspt:'ClO de la lnnnanrdcld lil palclbra ~nnwnsch . Con esl~l pcl
lclhrd St:' <lgudizélbaen aquel entlHKt'S l<l tuerza de desdoblamiento 
discritnincltivo de la idt~olo¡.;ícl hum;mitMi<l. El desdoblamiento en 
hunü1n.•s v nn-hmnbres tení<l, nalurcllnwnll', un sentido político y 
·,;e pt ld ¡,1 ,; pt l)'é:l r, no sin r,1zón, en }¿¡ Poi ítica dt> A ristúteles. En esta 
formil de L'Xprt:>siún e intensificclCiún, y<1 rw era cristiann, y nn se 
impu~-ll hc1sld la victori<l de unc1 filosofícl de la humanidad abso
lutcl t'n el siglu "-\'111. Sólo con el humbrt> en el senttdn d<:> la 
hutnilnid<Jd dbsnluta surge, como el otro ;1specto del mismo 
CllrKe¡:1to, ;..u nLwvo enemigo específico: el "Unmensch". A la 
dist inci1·111 c•ntre el ll(J-h\)lnbre r l:'i hombre siguiú m<Ís t<nde, en 
1,1 h istoriil dL•I hombre del sigln. XIX, tHl<l escisión at.'m m<ís pwfun
d<l, cH]UPILl entre t>l "superhombre" y el "infrclhombre". El sup.t>r
htmlbn,· ¡,•nl ril en 1<1 histori<l de l<l humdniliad trayendo constgo 
c•m m'et'sid ,¡d,,dialt~ctica ---lo mismo qut> el hombre al no-hom
bn" -- ¡¡ tÜrélhon~brc>'como un genwln enemigo. 

[n lél ,;p\lCil clv Fr,lncisco de Vitnri,l, el <Hgumento de que los 
ind ill~ -,,\Jp t'rdn caníb<lles y bcírbaros estaba prc'ícticamente muy 
,ii\·ul\'ddP v. en muchos C<lsos, no carecía eft>ctivamente dt> 
lund<;~1lt'lll<;Cit)Jl, pem llll obstanfé,'~j"Jr'1'í1"t'i-'teÍ1íei; a pesar de 
St-'nl'livt~d<l, Id ÍLwrzil de desdnblamiento inhumano-humanitario 
,1t/,- ,Hi']ttirirícl en los siglos posteriores. El siglo XVI aún er<l 
dt:>mclsi<Hitl profunddmenle cTistidnn, sobre todo los españoles 
..-nn su devnci(m rn<Hi,lna y su veneración de la imdgt>n ~.; la 
Vin•r•n lnm<lCUI<lda v l\1é1dre de Dios. En la argumentaciP' ~úu
di(:; ~·,·rH·rr~l d(~ los s"íl!,los xVI v XVII, l<l discriminación inhum<mu-

·"". ' J 
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90 
EL NOMOS DE LA TIERRA 

humanitaria no se destaca en modo al -
Ce t 1 · b' , · guno como argum t n. ra ' SI Ien llego a ser habitual la . , . . . en o 

.
zacJón por la civilización ma', 1 d JdustifJcaoón de la coloni-

d s e eva a e los europ , N 
na a comunes en aquella é oca las di, . : . eos. o eran 
argumentos biológicos Pefo es d . tscénmilnacwnes basadas en 
G . · - e m er s e hecho d H. 

Roc¡o afirm6 en su disertación "D . . . e que uco 
narum" (1642) que los ._ d'- d e ongme GentwmAmerica-

, . m ws e Nortea ' · 
nordJca "descendían de lo, d. menea eran de raza 

.1 s escan mavos s· b 
los ha salvado del exterminio. . m em argo, esto no 

Para el teólogo cristiano se sob- . 
son seres humanc)S " port' d . rdeenhende que los indígenas 

, .1 a ores e u 1 · 
AcusTíN ya dijo que "gent . ]" b n a ma mmortal. SAN 
(CiPitas Dei r 14) La f<. els ICet_ ~rbarae tamen humanae" 

' · urmu a antes otad 1 1 · · la frase aristotélica d · 1· _ a IOmo 101n1111 lupus v 
e e que a gunos puebl ' " .! 

naturaleza" son rechazadas or . . os son esclavos por 
ambas les o one ex . p VItona por ser paganas, y a 
"homo" tripl~ t' pr~sa~lente su hamo homini homo49. Este 

Iene un somdo algo ta t l, . 
ya suena erásmico perc) s t'd u o ogiCo y neutralizante; 

' u sen 1 o es a ' · · no es de extrañar que v·t . un cnsttano. Así pues, 
b I ona parta de la verd d . . su raye que indios no e . ,t. . a cnst1ana y ns tanos no deben ser . d 

en favor de europeos cristianos p l . p_nva os de la ley 
hombre no tiene que nivelar n . _er~) a condiCIO~ general de ser 
les, jurídicas y políticas que ,ecesanamente las diferencias socia
la humanidad. También v·t ~urgen en el curso de la historia de 
b , 1 ona reconoce el he h d 
arbaros precisan ser dirigid . L e o e que pueblos 

nos es para él .o~. a guerra contra seres no-cristia-
, , una cosa d1stmta de 1 ,. 

Todos los teólogos cristianos sabían a gue~ra en~re cristianos. 
sarracenos y los judíos eran seres ~ue tam~Ién ~~)S paganos, los 
Derecho de Gentes de la Res u . u~a.nos y, sm embargo, el 
distinciones entre varios ti;) ,b~ca Chn~tia~a, con sus profundas 
también entre las guerras se; "e enem~gos y, e~ consecuencia, 
los hombres y en una g , d. asa ~n pro un das dJferencias entre 

. ran Iversidad de su status. 
No obstante, Vitoria rechazand l , . . - . 

de otros teólogos equi~ara 1 , o ~),s.cntenos dJscrepantes 
también en el asp~cto jurídic os ~o-cnshanos a los cristianos 
recho de Gentes Ni el p- - o, o~ menos en el aspecto del De-

- . apa, que solo tiene un poder eclesiástico 
' 

49 "N . . · on enun homo homini lu us . . . . 
.lla dtscusión del primer titu/us legitim~s ~:;.t, u/;t~O~'tdllls, sed homo", dice en 
, págs. 384-5), · ' ma e a segunda propositio (Getino, 
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ni el Emperador, que en modo alguno es el señor del mundo, 
ni cualquier soberano cristiano puede disponer de los pueblos 
no-cristianos y de sus tierras. Los soberanos de aquellos países 
bárbaros, no-cristianos, poseen la misma jurisdicción y los ha
bitantes indígenas tienen el mismo dominio sobre su suelo que 
los soberanos y pueblos de los países cristianos sobre el suyo. 
Este criterio se impuso generalmente entre los autores españoles 
y no españoles del siglo XVI. por lo tanto, el hecho de que los 
españoles profesan la religión cristiana no les confiere un dere
cho inmediato a la toma de las tierras de soberanos y pueblos 
no-cristianos. El derecho a la toma de una tierra surge, según 
Vitnria, ~de modo indirecto, es decir, a través de la 

argumentación ~~w,l~,,g~_;_~E~.J~~-!~2-
La no-discriminación de los no-cristianos no es extraña en 

modo alguno, según mencionado anteriormente, en un teólogo 
moralista cristiano. Pero en lo que se refiere a Vitoria, se trataba 
de cuestiones políticas que, en aquel entonces, eran de gran 
trascendencia, o sea la toma de la tierra en un mundo nuevo. Por 
ello, sus conclusiones teoréticas, a pesar de referirse solamente 
a la argumentación y evitar toda decisión práctica, pudieron 
causar extrañeza y ser interpretadas erróneamente, sobre todo 
si eran separadas de la situación concreta y de La unidad de 
pensamiento de una Mgumentación cuidadosamente ponderante, 
y generalizadas de manera abstracta como principios del Dere
cho de Gentes al estilo de un modo de pensar moderno, total
mente secularizado y neutralizado. La objetividad y neutralidad 
aparentemente ilimitadas de Vitoria, que se revelaban en sus 
extensas generalizaciones, tenían que provocar y fomentar, en 
consecuencia, generalizaciones aún más extensas. Explicaremos 
la argumentación neutralizadora de Vitoria a base de un ejemplo 
que refleja de la manera más evidente su método, abstracto para 
nosotros, o sea el análisis de la cuestión de si el descubrimiento 
como tal constituye un título jurídico para la adquisición de la 
tierra descubierta. 

"Para el estado de conciencia de los siglos xv1 al XVIII, el 
descubrimiento representaba el verdadero título jurídico. Para 
Vitoria, no constituye un título legítimo para la adquisición, 
incluso como descubrimiento de un mundo nuevo. Al parecer, 
tampoco es motivo, según Vitoria, para una opción especial a La 
adquisición, ni tampoco para un principio de título jurídico, o 
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lViadr!:' d!:' D1os curnu illlclgvn sdgrddci dC' '·LI" ild/.dll,ls hi·-t 1, 1 ll"<~~·-· 
Lcl_ob¡~·tr\·Jci<Hi ahistóríc,¡ dt'l t::''iCili,í:-.liu> 11 1',gcl l::'ll c··~te ,hfH.'ltu 

h,:st~l t 1 t"\lremo dt> qut• 1,\~Iltlf.<l lot<1lnwnte IH> )t.du c::-ld i 111 c~~· 1 • 11 
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. 1 . 11 -, • 1 .. 1.. t .1\ !.1 .. f l 
mH::ntn . Ln el ~ent1do more~!, ,,¡ f\iue\·u f\lundo n 1 , l·"·, ¡1 clld ,.¡_ 
nue\'\1 en m~>du dlguno, y los prubil•mds mor<llt"S que' it1if1lj 1·,

1 
•,u

11 
supe1c1dus u1n los conceptos y medid,1) in,11h•r.Jhlec; dv :-,u,¡"_ 
temcl '-:l~ rilzonclmiento escol,ístico. Fn /,1 rt•c~lid,ld hi,turil.J, 1,1 
evoluc1on ulterior de la luch.J <'11 torno ,1 1\mc'ric"<~ hd -.idu 
det:rm_Jncldd po~ líneas globclles, sobre· tudt' por 1<~:; lim•t~-. dt> 
,ltnl~t,ld Oilllllty flllcs. Pero el recunocimit'IIto v incluso ¡•l.1cuvrdo 
de IJn_e<ls _al otro l,1do de lilS cudlt~:; tcrmíndhil todd d istirKitin 
~ntre ¡ustJUil e injusticid hubit:'ril :;ido U>rlsidvr,ldo por Vit

1
, 1·¡,¡_ 

llclturalnH:'nte, como un pecc1du _v un trt'J1H'ndo crinll'n. 

Asimi:;mo, lils difen,·nciilciorws fundt~nH•nl<llt~;; dt•ntr,, d
1

·1 
concpnto d(:' "enen1 i<r 1" 1 · - · · · i · · -~ · - - ;-,l , cls t.on~1gu rt•ntt•:, t rtvrt•nciaciunt•s ;•ft•--
ment<lle:; !:'ntrP guerréls regulildclS y no rt'gulddds, lds dCilldCÍtlJWC' 
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específicas de la guerra que surgieron dentro de la ordenación 
del espacio del Derecho deCentes y que predominaron en ésta 
durante la Edad Media cristiana, parecen desvanecerse para 
Vitoria ante la igualdad de los seres humanos. Los espai'wles son 
y seguirán siendo los prójimos de los bárbaros y, por lo tanto, 
también con respecto a ellos existe el deber cristiano del <lmor 
al prójimo; todo S!:'r humano es nuestro "prójimo". De ello se 
deduce moral y jurídicamente, en concreto, que todos los dere
chos de los españoles frente a los bárbaros también son válidos 
a la inversa, que son reversibles como iura co11traria, como 
derechos de los b<írbaros frente a los espai'\oles, en reciprocidad 
absoluta. Si los cristianos y los no-cristianos, lus europeus y los 
no-europeos, los civilizados y los bárbaros t'Stcín en igualdad de 
derechos, todos los conceptos tienen que ser reversibles. En con
secuencia, Vitoria afirma respecto al título jurídico del descubri
mientos y de la ocupación lo siguiente: un título jurídico seme
jante (se. occupatio /Jo!wrum nullíus) no les sirve a lo:; españoles en 
mayor grado que si, por el contrario, "los indios nos hubieran 
descubierto a nosotrus" (non plus quam si i//i i11ucnisscnt 1105)31 . 

A pesar de ser expresada únicamente con respecto al título 
jurídico de la occupatio, esta afirmación suen<l huy para nosotros 
como una agudización demasiado abstracta m en te neutral, indi
ferente y por lu tanto ahistórica. En otro lugar, Vitoria señala 
que, al igual que los espar1oles no tenían derecho a excluir a los 
franceses del comercio y del tráfico legal, tampoco los bárbaros 
tenían derecho a excluir a los espaí'\oles del cumercio y del tr<í
fico legaJ32. De todo ello parece deducirse que Europa ya no es 
para Vitoria el centro de la tierra que determina las medidas, y 
que Vitoria ya no reconoce la ordenación del espacio de la 
Respublica Christi<ma medieval, con su diferenciación entre el 
suelo de pueblos cristianos y el suelo de pueblos paganos e 
infieles. Aún hoy es comprensible que alguien se indigne ante 
la crueldad de Pizmro y escriba en una carta, como lo hiciera 

3 ' El pasaje se encuentra en la edición de las /~e/ccciollCS Ti.'uió~ica,; del 
111aestro frat¡ Fra11cisco de Vitnria a Cill')!;O del Mtro. Fr. Luis G. Alfonso Getino, 
tomo I( tvlad rid 19:14, p<ig. 333. En ias impresiones del tomo 1 de la misma 
edición no he hallado est<> pasaje. Desde luego, todas las citas de Vitoria se 
suelen hacer bajo la reserva de la dificultad que consiste en la falta de una 
edición auténtica procedente del propio autor. 

52 Getino, !, 31->7; ll, 334. 



S~<l ni siquit'rn parc1 <h¡uellu qut.', l'll t'l 1 ),•¡¡•¡!)(' d, \, .11 ¡_
1
-'-' , 1,. 1,,. 

s1,7los \1\ v \\, St'ríd dt'Ilonlinddo ·!!< 't:•,i>'!' t¡¡f .. · . l_ 11 ,~r_- 11111 ,,, ¡ 

n:Jt•nto lJLil' huy con~idl'I'dil1Pc. Cl 11l1t1 un llt'lllt-'Il,_l,, lt'lil'lll<'lll' 

hiSlllri(OilPCd:lStÍ, di f'ili'VCC'r, d \'i[<li'Íil ·· ·LIII ttll"ltl'lllf'ilJ'.ÍI)('lJ dt• 
e~te <Kontt'tllllit'nto·- ningtJild Ílllf'l.i'e>Ít.,l, , .. , 1 ,,.,·io~l. ,_.

11 
(, 1._¡

1
, \d-,,

1 
Illnguna gr,_m 1111pn::•sí¡'¡n rnor,1i. Lnn¡'tl1·1, ildldo~ \iturio~ di' 'llll'

los desudll!dui<:'S v COIHJLIIStddon·s c•:--¡1dll<dt•-,. 11 , 11 ,l 1 ••r,¡n dt•-' 
v:Klon, llt':·~lbém consigo l<1 illlclgt•n ¡j,, 1. 1 Vir,\;Pn Jnm.¡:...,ui, 1,L1 1

. 

lViadr!:' d!:' D1os curnu illlclgvn sdgrddci dC' '·LI" ild/.dll,ls hi·-t 1, 1 ll"<~~·-· 
Lcl_ob¡~·tr\·Jci<Hi ahistóríc,¡ dt'l t::''iCili,í:-.liu> 11 1',gcl l::'ll c··~te ,hfH.'ltu 

h,:st~l t 1 t"\lremo dt> qut• 1,\~Iltlf.<l lot<1lnwnte IH> )t.du c::-ld i 111 c~~· 1 • 11 
~n~tlélllo-m¡¡riilna,_ sino tdmbién t•l Cllllu•pl. 11 hunJ.I!lildrÍ<l, ·;.~n 
Cdlgchltl eh-• hJstorJd segLin el critt·rio JnuciL•mu d 1·/ " 1 ., · ¡-, ··_ 

. 1 . 11 -, • 1 .. 1.. t .1\ !.1 .. f l 
mH::ntn . Ln el ~ent1do more~!, ,,¡ f\iue\·u f\lundo n 1 , l·"·, ¡1 clld ,.¡_ 
nue\'\1 en m~>du dlguno, y los prubil•mds mor<llt"S que' it1if1lj 1·,

1 
•,u

11 
supe1c1dus u1n los conceptos y medid,1) in,11h•r.Jhlec; dv :-,u,¡"_ 
temcl '-:l~ rilzonclmiento escol,ístico. Fn /,1 rt•c~lid,ld hi,turil.J, 1,1 
evoluc1on ulterior de la luch.J <'11 torno ,1 1\mc'ric"<~ hd -.idu 
det:rm_Jncldd po~ líneas globclles, sobre· tudt' por 1<~:; lim•t~-. dt> 
,ltnl~t,ld Oilllllty flllcs. Pero el recunocimit'IIto v incluso ¡•l.1cuvrdo 
de IJn_e<ls _al otro l,1do de lilS cudlt~:; tcrmíndhil todd d istirKitin 
~ntre ¡ustJUil e injusticid hubit:'ril :;ido U>rlsidvr,ldo por Vit

1
, 1·¡,¡_ 

llclturalnH:'nte, como un pecc1du _v un trt'J1H'ndo crinll'n. 

Asimi:;mo, lils difen,·nciilciorws fundt~nH•nl<llt~;; dt•ntr,, d
1

·1 
concpnto d(:' "enen1 i<r 1" 1 · - · · · i · · -~ · - - ;-,l , cls t.on~1gu rt•ntt•:, t rtvrt•nciaciunt•s ;•ft•--
ment<lle:; !:'ntrP guerréls regulildclS y no rt'gulddds, lds dCilldCÍtlJWC' 

LA TOMA DJ:: LA TIERRA EN llN NUEVO MUNDO 93 

específicas de la guerra que surgieron dentro de la ordenación 
del espacio del Derecho deCentes y que predominaron en ésta 
durante la Edad Media cristiana, parecen desvanecerse para 
Vitoria ante la igualdad de los seres humanos. Los espai'wles son 
y seguirán siendo los prójimos de los bárbaros y, por lo tanto, 
también con respecto a ellos existe el deber cristiano del <lmor 
al prójimo; todo S!:'r humano es nuestro "prójimo". De ello se 
deduce moral y jurídicamente, en concreto, que todos los dere
chos de los españoles frente a los bárbaros también son válidos 
a la inversa, que son reversibles como iura co11traria, como 
derechos de los b<írbaros frente a los espai'\oles, en reciprocidad 
absoluta. Si los cristianos y los no-cristianos, lus europeus y los 
no-europeos, los civilizados y los bárbaros t'Stcín en igualdad de 
derechos, todos los conceptos tienen que ser reversibles. En con
secuencia, Vitoria afirma respecto al título jurídico del descubri
mientos y de la ocupación lo siguiente: un título jurídico seme
jante (se. occupatio /Jo!wrum nullíus) no les sirve a lo:; españoles en 
mayor grado que si, por el contrario, "los indios nos hubieran 
descubierto a nosotrus" (non plus quam si i//i i11ucnisscnt 1105)31 . 

A pesar de ser expresada únicamente con respecto al título 
jurídico de la occupatio, esta afirmación suen<l huy para nosotros 
como una agudización demasiado abstracta m en te neutral, indi
ferente y por lu tanto ahistórica. En otro lugar, Vitoria señala 
que, al igual que los espar1oles no tenían derecho a excluir a los 
franceses del comercio y del tráfico legal, tampoco los bárbaros 
tenían derecho a excluir a los espaí'\oles del cumercio y del tr<í
fico legaJ32. De todo ello parece deducirse que Europa ya no es 
para Vitoria el centro de la tierra que determina las medidas, y 
que Vitoria ya no reconoce la ordenación del espacio de la 
Respublica Christi<ma medieval, con su diferenciación entre el 
suelo de pueblos cristianos y el suelo de pueblos paganos e 
infieles. Aún hoy es comprensible que alguien se indigne ante 
la crueldad de Pizmro y escriba en una carta, como lo hiciera 

3 ' El pasaje se encuentra en la edición de las /~e/ccciollCS Ti.'uió~ica,; del 
111aestro frat¡ Fra11cisco de Vitnria a Cill')!;O del Mtro. Fr. Luis G. Alfonso Getino, 
tomo I( tvlad rid 19:14, p<ig. 333. En ias impresiones del tomo 1 de la misma 
edición no he hallado est<> pasaje. Desde luego, todas las citas de Vitoria se 
suelen hacer bajo la reserva de la dificultad que consiste en la falta de una 
edición auténtica procedente del propio autor. 

52 Getino, !, 31->7; ll, 334. 
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Vitoria refiriéndose evidentemente a Sepúlveda: "Los indios son 
hombres y no monos". Sin embargo, ha de preguntarse qué es lo 
que dirán los representantes de la civilización moderna respecto 
al hecho de que Vitoria no hable en absoluto del derecho de una 
civilización o cultura superior; que no hable de un derecho de 
dominio de los civilizados frente a los medio civilizados o los 
no-civilizados; y que no hable en absoluto de "civilización", un 
concepto que, desde el siglo xvm al siglo xx, domina efectiva
mente toda una época del Derecho de Gentes europeo}'" 

Aquí se revela el profundo antagonismo que existe entre un 
modo de pensar histórico, y en especial entre la filosofía huma
nitaria de la historia del siglo xrx, por una parte, y la argumen
tación ahistórica del escolástico, por otra .. ,g!l.J!:l.s.Jgfsiones de 
tf_~g~~l""~,<,>~E~ lª .. Fi!Q§Qfiª g~J'! J;;Ijstoria <;~,p~rece la fra::ie.~d~ que 
la c~ltura de Jos mejic;:aD9s .. y .peruanoL:Ll.!Y.O qy~ llJJQdir;:;e en 
c;~~!2.~~t:.l~.~g~rs<?.~l espíritu". Esta es una frase en la que se 
manifiesta la arrogancia de una filosofía idealista de la historia. 
Pero incluso un historiador del siglo xrx tan crítico y pesimista 
como Jacobo Burckhardt menciona también el "derecho real, 
admitido -según dice- por casi todos, de la cultura a la 
conquista y al avasallamiento de los bárbaros"\La actitud de 
Vitoria es totalmente distint~?' Ni siquiera la aparición de un 
nuevo continente y un nuevo mundo le induce a cualesquiera 
argumentaciones históricas basadas o bien en una visión cristia
na de la historia, o en las ideas de una filosofía de la historia 
humanitario-civilizadora\La falta de toda visión de la historia 
en. un momento histórico tan importante tuvo que conducir 
necesariamente a una suspensión y un desasentamiento de la 
imagen del mundo y de la historia, centrada hasta entonces en 
Europa, de la Respublica Christiana de la Edad Media. 

2. No obstante, sería una interpretación errónea grave el 
pensar que Vitoria haya calificado a la gran Conquista española 
de injusticia. Desde luego, esta suposición es un error amplia
mente divulgado. En algunos autores de edad más avanzada, 
esta interpretación errónea se explica por una hostilidad política 
frente a España; hoy día, sin embargo, sólo es explicable por una 

53 
Vitoria y Carlos V en la soberanía hispanoamericana, Salamanca, 1937;Mas 

sobre Vitoria y Carlos V en la soberanía hispano-americana, Salamanca, 1942; Final 
de Vitoria y Carlos V, Salamanca, 1943. 
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simple superficialidad. T. Andrés Marc?s, de la Facultad d~ 
Derecho de Salamanca, tiene el gran ménto de haber d~mostra 
do repetidamente los hechos verdaderos frente a una mterpre
tación falsa divulgada y reiterada sin discernimiento53• El m?
tivo principal de la actual interpretación errónea es la cree~cia 
moderna en el progreso y la civilización. Desde la dest~cción 
de la visión cristiana de la historia a raíz de la Ilustracwn del 
siglo xvnr, esta creencia ha llegado a ser tan nat~ra~ que muchos 
ya no comprenden lo distanciado qu~ estaba ~lt~na .de conce.p
tos como progreso y civilización, e mcluso m siquiera se dan 
cuenta de ello. Otras dificultades surgen por el. hecho de que 
Vitoria sólo analiza títulos jurídicos y argumentacwnes co_m? tal, 
pero no los aplica a circunstancias concretas para decidir en 
consecuencia. Si a. un oyente o lector superficial s~ le ~-ice hoy 
día que ciertos títulos jurídicos alegad~s como mo~vacwn de la 
Conquista son rechazados por inapropmdos, creera que se ~rata 
de una no-aprobación general de la Co~quis~a.como tal. S1 oye 
de la crítica de Vitoria respecto a las lllJUStlc~as y cn:eldades 
relacionadas con la Conquista, la interpretara, al estilo de la 
crítica rousseauniana de la época o incluso de la pr.opaganda 
moderna como una condena general de esta Conqmsta en un 
sentido ~ivilizador. En realidad, Vitoria llega, a pesar de su 
negación de siete títulos jurídicos (entre ellos, el d~recho del 
emperador o del Papa sobre la tierra y la alegaCión de la 
inferioridad moral de los indios), a un resultado absolutamente 
positivo para la Conquista española. Sobre todo, n~ e~, J?ara. él, 
insignificante en modo algunr.:f5lfait accomplí de la cnstlamzación 

d "d 54 ya realizada en gran me I 

54 Vitoria no piensa en exigir la anulación de la conquista o incluso en 
recomendar a otro pueblo, como p. e. a lo franceses o ingleses: un mandato para 
la reparación y el castigo de los in bello iniusto versan tes. Tambtén en este aspecto 
su intención se centra esencialmente en la veracidad de la ~rg~menta~tón Y 

la realidad de la situación político-histórica. Los d1stmtos metodos 
menos en d'f · obra prácticos del ejercicio del derecho de misión tampoco se 1 er~nctan en su 
tan claramente como en la discusión posterior ~e e~ta cu~shón, en la que s: 
enfrentan tres criterios: anunciación apostólica sm vwlencta alguna (punto d 
vista de Las Casas), avasallamiento previo de los pueblos ent~e .los que ~e 
ejercerá la misión (la práctica de los conquistadores), y la.bor mtswn,~~~a¡o 
protección militar, es decir bajo escolta militar (punto de vtsta de Soto;' . ~~e 
acerca de estas tres vías de procurando salute Indorum sobre todo la expost~l n 
del misionero del Perú José de Acosta, S. J., 1588, en la obra de J. H<>ffner, ug. 
cit. págs. 246 y sigs. 
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La exposición, sin embargo, es completamente ahistórica, y 
el resultado positivo sólo es 'alcanzado en conceptos generales 
y con ayuda de argumentaciones hipotéticas a través ele la cons
tr•ucci(m de una guerra justa. Es en este aspecto especialmente 
llamativo el carácter generalmente neutral y al propio tiempo 
hipotético de lél argumentación. Si los bárbaros se oponen al 
derecho a la hospitalidad, a la libre misión, al libre comercio y 
a la libre propaganda, violan los derechos de los españoles que 
existen según el Derecho de Gentes, y si en tal caso no sirve de 
nada la persuasión pacífica por parte de los españoles, éstos 
tienen un motivo para librar una guerra justa. La guerra justa, 
por otra parte, facilita el título, basado en el Derecho de Gentes, 
para la ocupación y anexión del suelo americano y el 
avasallamiento de pueblos americanos. A ello se añaden otras 
razones para una guerra justa de los españoles contra los ame
ricanos, razones que -en el lenguaje moderno- serían alegadas 
para "intervenciones típicamente humanitarias", y que condu
cen a derechos de ocupación e intervención de los españoles 
cuando éstos defienden a personas que son sometidas injusta
mente por los b<írbaros en sus tierras. Este derecho de interven
ción de los españoles es válido, en especial, cuando éstos actúan 
a favor de aquellos indios que ya se han convertido al cristia
nismo. Sobre la base de tales frases comunes y argumentaciones 
posibles puede justificarse, desde luego, la Conquista española 
en su totalidad. Pero ello seria, sobre todo, una cuestión de 
hechos y situaciones que el escolástico, sin embargo, deja abierta 
al no contestarla. Una discusión concreta debería conducir a un 
análisis de cada caso. La situación podría ser muy distinta, por 
ejemplo, respecto Cl Méjico y Cortés que respecto al Perú y Piza
rro, de manera que la guerra en Méjico se revelaría posiblemente 
como guerra justa y la guerra en el Perú, en cambio, como guerra 
injusta/Pero la exposición escolástica se mantiene a una distan
cia normativa general de las circunstancias. Sus tesis se refieren 
únicamente a las argumentaciones discutibles, y sus conclusio
nes no se centran directamente en el caso histórico concreto y 
no lo deciden en absoluto a modo de sentencia judicial. 

¿Cómo debemos explicarnos esta objetividad y neutralidad, 
que efectivamente son sorprendentes? Hemos de tener en cuenta 
;u posición existencial, y no debemos confundirlas con una falta 
je supuestos al estilo moderno o la carencia de posición de una 
nteligencia de libre vuelo. Por ello, es preciso recordar, en un 
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· · 1·0 que las Relecciones del gran dominico no representan 
pnno p , · 1 D h d 
un tratado jurídico al estilo de 1<::!?.-estu.dios so?re e erec t~ e 
Gentes de Jos siglos posteriores\..,Yitona es teologo y no ~were 
ser jurista, y menos aún quiere proveer argument~1s en la dts?uta 
interestatal de lo~ gobiernos. Habla de los junsta.s c~n oerta 
condes<:endencia5}'6u intención práctica no es de nm?u~ m_t:do 
la de un síndico de la Corona o un abogado. y mf::no:' aun se le 
debe colocar en un mismo plano espiritual con los JUrrstas, ~ons
cientemente ateológicos, del moderno Dere~~o de. Gentes mte~
estatal, como Baltasar Ayala, Alberico Gentil! o Rtchard Zouch. 

'(fl dominico español habla como un asesor espiritual y un 
preceptor que educa a futuros teólogos, ~obre todo '\ ~sesores 
espirituales de personas políticamente actiVaS. La re~ac~~)~ de ur: 
confesor con la situación concreta del confesante es ~tstm~a de 
la de un asesor jurídico con su cliente o la de un funcronar.lO de 
la justicia con un delincuente. Pero el hecho de que cu:stt.o~es 
de derecho, a pesar de ello, también pueden tener un. stgm~tca
do, como cuestiones de conciencia, para perso_nas act1~as, ~~~ne 
un bello ejemplo en el testamento que Hernan Cort.es deJ~ al 

· · ¡-.1·J·o (1537) pues el ConcJuistador da en dicho testa-monr a su • , , - . · d 1 
mento instrucciones detalladas para la indemmzac1ón e a 
injusticia de que fueron objeto los indios. A~í pu.es, un gu~rrero 
como Cortés sabía de las cuestiones de conCiencw~ y también ~e 
atenía a los consejos de asesores espirituales teológrcos. Pero aun 
así, es seguro que no hubiera consentid.o ~u: el bue~ ~ierecht~ 
de su conquista fuera puesto en duda Juncllcamen.te } m;~os 
aún lo hubiera entregado¡:¡ Jos abogados de un ene m •go pohhco. 

Como teólogo, Vitoria plantea la cuestión del "c!~recho" ~la 
conquista y de la iusta causa beflí desde ru.n~OS de VISta ab~olu
tamente teológico-morales, ton una obJehvida:' y neutrahclad 
completamente apolítica, al menos a primera vts~a. Por ello, no 
es suficiente tener en cuenta únicamente, en térmt~o~ generales, 
que Vitoria era un teólogo de la Iglesia y no un Junsta estatal. 

ss El desprecio a Jos juristas era bastante frecuente en esta época. E,~ gran 
Cisneros fundó la Universidad de Alcalá (1510) sin Facultad de Derecho .. Na~ 

· 'l'b 5 et forenst'bus studiis adeo natura sua abhorrebat, ut multt seno a CIVI 1 U , ·, t ·· 
affirmantem audiverint quidquid i!lius disciplinae pectore concepts;e, se st 
fieri posset libenterevm~üturum". Comp. MARCEL BATAILLON, Eras111e etl Es¡mg11e, 

París, 1937, pág. 14. 
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· · 1·0 que las Relecciones del gran dominico no representan 
pnno p , · 1 D h d 
un tratado jurídico al estilo de 1<::!?.-estu.dios so?re e erec t~ e 
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· · ¡-.1·J·o (1537) pues el ConcJuistador da en dicho testa-monr a su • , , - . · d 1 
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· 'l'b 5 et forenst'bus studiis adeo natura sua abhorrebat, ut multt seno a CIVI 1 U , ·, t ·· 
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París, 1937, pág. 14. 
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No sólo hemos de cuidarnos, en general, de situar al gran 
teólogo en el espacio vacío de una objetividad neutral en el 
sentido moderno, sino que también tenemos que ver al dominico 
español en. su situación histórica y en toda su existencia, y en 
su pensamiento muy concreto como órgano de la Iglesia cató
lico-romana, es decir, como un órgano de la autoridad concreta, 
apoyada en el Derecho de Gentes, de la que la Corona de Castilla 
había recibido el encargo de la misión para el Nuevo Mundo, 
o sea e~ _título jurídico para la gran toma de la tierra. La argu
?"entaciOn, aparentemente general y neutral, acerca de la guerra 
JUSta sólo toma su orientación decisiva y concreta en base al 
e~cargo de misión, y la generalidad abstracta de la argumenta
CIÓn no anula en modo alguno la realidad existencial de una 
posición histórica concreta. 

El encargo papal de la actividad misionera fue, efectivamen
t~, la base jurídica de la Conquista, y el Papa no fue el único en 
fumarlo. Los propios Reyes Católicos de Espaúa también reco
nocieron siempre la validez jurídica del encargo ele la misión. En 
numerosas instrucciones y decretos dirigidos a su almirante 
Cristóbal Colón y a sus gobernadores y funcionarios hacen 
resaltar en primer lugar la obligación a ejercer la misión, y la 
cláusula, tan repetidamente alegada, del testamento de la reina 
Isabel de 1501 que la encarece muy especialmente. En la bula 
"Piae Devotionis" (de diciembre de 1501 ), el Papa transfirió a los 
Reyes Católicos el diezmo eclesiástico y les impuso en cambio 
la obligación del mantenimiento de los sacerdotes e iglesias. En 
una bula con el mismo nombre, del aúo 1510, determinó que no 
habían.de pagar el diezmo sobre el oro y la plata procedente de 
las Incitas, y en una bula de agosto de 1508 reguló el patronato 
de las Iglesias de América a cargo de los Reyes Católicos. 

:odas estas regulaciones que sólo se mencionan aquí a título 
de eJemplos, pueden ser valoradas únicamente de acuerdo con 
el Derecho de Gentes de la Respublica Christiana de la Edad 
Media cristiana y no a base del Derecho internacional o ínter
estatal actual, que establece una separación estricta y absoluta 
entre un domaine exc!usif intraestatal y el Derecho de Gentes 
extraestatal. Según el Derecho interestatal actual, la relación 
entre la Corona de Castilla y la Iglesia romana es, en el fondo, 
completamente imposible de construir, pues el Derecho de Gentes 
actual, totalmente secularizado, se basa en la soberanía territo
rial de Estados que pueden concertar concordatos cada uno por 
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su parte, pero que ya no reconocen una autoridad común de 
índole religiosa, basada en el Derecho de Gentes, y tratan las 
cuestiones eclesiásticas como asuntos puramente intraestatales. 
Estos Estados soberanos han dividido entre ellos todo el suelo 
de la tierra firme; el espacio del mar es considerado libre, o sen 
libre de Estado y no ocupable. Por lo demás, el descubrimiénto 
y la ocupación representan, para ellos, los únicos títulos jurídi· 
cos para una toma de la tierra que interesan en nuestra relación. 
El descubrimiento es negado expresamente por Vitoria como 
título jurídico de la toma de la tierra. La ocupación no es 
reconocida por Vitoria, desde un principio, como título jurídico 
porgue el suelo de América no es, para él, libre y falto de dueño. 

Así pues, el encargo papal de la misión constituye, aunque 
sólo indirectamente, o sea a través de la construcción de una 
guerra justa, el verdadero título jurídico de la conquista. En este 
sentido, la argumentación de Vitoria aún se apoyaba totalmente 
en la ordenación del espacio del Derecho de Gentes de la 
l~espublica Christiana, que se basaba en la distinción del suelo 
de los soberanos y pueblos cristianot:>. A través de todos los 
siglos de la Edad Media cristiana, la diferenciación entre el suelo 
de soberanos y pueblos cristianos y el de no-cristianos continüca 
siendo fundamental para la ordenación del espado de la 
Respublica Christiana medieval y se conserva víva en ::;.u con .. 
ciencia. En consecuencia, la guerra que libran los soberanos 
cristianos entre sí es para tal Derecho de Gentes una guerra 
acotada y, naturalmente, algo distinto de una guerra entre cris
tianos y no-cristianos. Para las tierrm; de soberanos y pueblos 
no-cristianos, el Papa podía confiar mandatos de misión o de 
cruzada de los qlle se derivaba, según el Derecho de Gentes, la 
justificación de la guerra y con ello la base para una adquisición 
legítima de territorios. De este modo, los emperadores alemanes 
ya obtuvieron del Papa, en el siglo x, en la época de los Otones, 
encargos para ejercer la misión entre los pueblos eslavos paga
nos, extendiendo así su territorio hacia el Este. Por lo tanto, el 
llamamiento del Papa a una cruzada contra los infieles se con
virtió en un título de Derecho de Gentes, que tenía gran impor
tancia política porque llegó a ser la base para la adquisición de 
suelo de imperios islámicofLa toma de la tierra por la Corona 
de Castilla en América aún responde totalmente, en su primera 
fase a la que se refiere la argumentación de Vitoria, al Derecho 
de Gentes de la Edad Media cristiana basado en esta ordenación 
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del espacio, e incluso representa su punto culminante, aunque 
al propio tiempo su fin. 
~a Orden de Santo Domingo, a la que pertenecía Vitoria, y 

las otras Ordenes religiosas que ejercían actividades en las 
Indias eran los órganos cumplidores del encargo eclesiástico de 
la misión, del que, según el iure gentiwn, podía derivarse el título 
legítimo para una conquista seglar. Por lo tanto, estas Ordenes 
eran asimismo órganos del Papa y de la Iglesia como autoridad, 
basada en el Derecho de Gentes, de la Respublica Christiana, 
y tomaban muy en serio su encargo eclesiéístico frente a las 
autoridades seglares y los funcionarios del Gobierno español. 
Todas las Ordenes misioneras, o sea dominicos, franciscanos, 
agustinos, jerónímos y jesuitas, estaban envueltas por ello en 
continuas tensiones y diferencias con los funcionarios coloniales 
gubernamentales. Sin embargo, no debe juzgarse estas oposicio
nes estableciendo una analogía con las disputas modernas entre 
el Estado y la Iglesia. No eran un "kulturkampf" bismarckiano 
ni tampoco eran expresión del laicismo al estilo de la disputa 
eclesiástica francesa. Antes bien, es igualmente derto en este 
aspecto lo que es válido en cuanto a la oposición medieval entre 
el Emperador y la Iglesia, o sea que el Emperador y la Iglesia, 
el Imperio y la Iglesia representaban una unidad inseparable y 
que no se trataba, en estas oposiciones, de un conflicto entre dos 
fuerzas políticas distintas, de una lucha entre dos "societates" 
diferentes, sino únicamente de una tensión entre dos sistemas 
de orden de la misma unidad incuestionable, dos diversi ordines. 
También en este aspecto, la conquista española es una continua
ción de los conceptos de la ordenación del espacio de la 
Respublica Christiana del Medievo cristiano. Este íus gentíum 
medieval quedó eliminado finalmente en todos los conceptos 
jurídicos específicamente medievales -sobre todo en las con
cepciones de la guerra justa y de la adquisición legítima de 
tierras- por el Estado territorial, soberano y cerrado sobre sí 
mismo del Ius publicwn europaeum. 

Es un hecho conocido el que los dominicos adquirieron 
méritos especiales en el ejercicio de la misión cristiana entre los 
indios de América. Sólo necesito citar aquí el nombre de Las 
Casas, quien fue en 1530 por primera vez a España, como 
dominico, para proteger a los indios del Perú contra las cruel
dades de los conquistadores. la Orden de Santo Domingo estaba 
destinada, además, como portadora de la tradición escolástica 
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de Santo Tomás de Aquino, a analizar y formular, en correlación 
sistemática y con los métodos de la teología y filosofía escolás
ticas, las disputas que resultaban de una nueva situación: de la 
toma de la tierra en un mundo nuevo. De este modo surgió en 
las Relecciones de FRANCisco DE V!TORIA, por un motivo histórico 
muy concreto, o sea la toma de la tierra en el Nuevo Mundo, una 
estructura de pensamientos que, con su tendencia a establecer 
un equilibrio entre los puntos a favor y en contra, entre los argu
mentos y contraargumentos, con sus distinciones y sus conclu
siones, forma una unidad correlativa de razonamiento, un con
junto indivisible que sólo se refiere a la certeza de los argumen
tos, pero no a la situación concreta y sus conclusiones prácticas. 

3. No puede hablarse, pues, en modo alguno de que Vitüria 
haya calificado de "injusta" la Conquista de América por los 
españoles. No se trata aquí de analizar individualmente todos 
los posibles títulos jurídicos legítimos de los españoles que 
expone Vitoria. Pero la razón verdadera de que su resultado 
lleve finalmente a una justificación de la Conquista española es 
la de que la falta de supuestos, la objetividad y la neutralidad 
-de Vitoria tienen en realidad sus límites y no llegan de ningún 
modo al extremo de ignorar realmente y considerar como inexis
tente la diferencia entre cristianos y no-cristianos. Al contrario, 

:el resultado<p~¿ác;tico está basado fundamentalmente en la con-
Y!CC~(!ri crístiana de vlt'oda d.e (¡Üe la. justificac!ón verdadRra.es 
la misión cristiana. Realmente, no se le ocurre al fraile español 
·que los no~ciistian(:)s pudieran exigir, para su culto de ídolos y 
sus errores religiosos, el mismo derecho a la libre propaganda 
e intervención que los españoles cristianos para su misión cris
tiana. Aquí, pues, se halla el límite tanto de su neutralidad 
absoluta como también de su idea de la reciprocidad general y 
reversibilidad de los conceptos. Vitoria es quizá erasmista56, 

56 Según las referencias en la obra de MAI<CEL BATAILLON, Eras me et 
I'Espag11e, Recherc/res sur l'lristoire spiritue/le du xv1e siecle, París, 1937, pág. 260 
y sigs., Vitoriano puede ser calificado de erasmista, pero tampoco de anti-eras
mista. En la Conferencia de Valladolid de 1527, Vitoria subrayó concretamente 
numerosos errores dogmáticos de Erasmo (Bataillon, pág. 273 y sig.); pero para 
nosotros se trata más bien de la actitud general de Erasmo, en especial en la 
cuestión de la guerra. Es bien sabido que Menéndez Pelayo consideraba a 
Vitoria como erasmista, mientras que el P. GETINO trata de refutarlo (Vida, 1930, 
pág. 101). El núcleo de la cuestión no reside en pormenores biográficos o 
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pero no es defensor de la humanidad absoluta al estilo de los 
siglos xvm y XIX; no es voltairiano ni rousseauriano, no es un 
racionalista ni un socia lista. El comercio libre no significa para 
Vitoria el principio liberal del comercio mundial libre y de la 
economía libre en el sentido de la "puerta abierta" del siglo xx; 
es un mero medio de la época anterior a la técnica. La libertad 
de misión, sin embargo, es una libertas de la Iglesia cristiana, y 
en el pensamiento y el lenguaje medieval, libertas era equivalen
te a derecho. Así pues, la Europa cristiana aún es para Vitoria 
un centro de la tierra y está arraigada históricamente, de modo 
muy concreto, en Jerusalén y Roma. 

Vitoria no formaba parte de los eruditos que, en cuestiones 
de la existencia del cristianismo, sostenían un punto de vista 
puramente formal -a favor o en contra- de neutralidad inte
rior, y acerca de los cuales dijo un hegeliano especialmente 
crítico del siglo XIX que eran "los precursores de los abogados 
modernos de fórmulas constitucionales57. Pero no puede negarse 
que su método ahistórico, que se abstrae totalment~ de puntos 
de vista espaciales, releva a ciertos conceptos históricos euro
peos, como pueblo, príncipe, guerra, que son específicos del 
Derecho de Gentes de la Edad Media cristiana, de su lugar 
histórico y los priva así de su particularidad histórica. De esta 
manera, la teología puede convertirse, en un principio, en una 
doctrina moral general, y ésta, por su parte -con ayuda de un 
ius gentium igualmente generalizador- en una doctrina moral 
"natural" en el sentido moderno y en un mero derecho de la 

teoréticos, sino en la orientaciá11 lzistárico-espiritua/ (por decirlo así) de la actitud 
general de la argumentación vitoriana y su tendencia a la neutralización. Tras 
estar concluido el presente capítulo, tuve conocimiento de la importante 
conferencia pronunciada por Alvaro d'Ors sobre el tema "Francisco de Vitoria, 
intelectual" (Revista de la Universidad de Oviedo, 1947), quien destaca con razón 
la "neutralización" en la argumentación de Vitoria (pcíg. 12) y sef1ala: "Vitoria 
liquida el orden de ideas que prevalecía en la Edad Media; liquida, en el campo 
del Derecho de Gentes, la concepción teológica para dar paso a una concepción 
racionalista". 

57 " Aquellos eruditos del Derecho que en la disputa medieval entre el 
poder seglar y el eclesü~stico habían asumido el papel de árbitros sabios y 
consideraban la cuestión acerca de la existencia clásica del cristianismo como 
cuestión formal en la que cada uno se podía decidir -arbitrariamente y sin 
perjuicio- en pro o en contra, ya eran precursores de los abogados modernos, 
que también creían conservar, por ejemplo, la vida estatal". 
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razón. Como evolución lógica de este inicio emprendido e;n la 
escolástica tardía, filósofos y juristas de los siglos XVII Y xvm 
posteriormente a Vitoria y Suárez -desde Gr_ocio a Cristián 
Wolff- desarrollaron un ius naturale et gentwm puramente 
humano, aún más generalizado y más neutral. 

Estos filósofos y juristas ya no tomaban en consider~ción la 
diferencia entre cristianos y paganos, la cual era esenoal para 
el dominico español. Así, se hacía posible poner los ~rgum~ntos 
de Vitoria al servicio de objetivos diferentes y de mtencwnes 
políticas distintas e incluso opuestas. B~sándose en _los _motiv~s 
más puros de una objetividad teológ1co~moral, V!tor~a _habla 
rechazado toda discriminación entre cristtanos y no-cnst1anos, 
entre civilizados y bárbaros, entre europeos y no-europeos. Pero 
precisamente esto es lo que condenó a sus tesis y formulaciones 
a ser valoradas impropiamente y abrió una brecha por la que 
podían penetrar intenciones totalmente hete~ogéneas y apode
rarse de los conceptos y fórmulas escolás!,~~os7.Las frases y 
conceptc~s individuales, interpretados en sentiq~) abstracto, P~_e
den ser separados tanto de la unidad ccmcn~ta d~.la construccwn 
compleja de pensamientos como también de la relación co~ la 
situación histórica, y pueden ser transferidos, como te~JS y 
fórmulas aisladas, a situaciones completamente distintaS>.,_Una 
forma muy habitual, y, según creo, abusiva de utilizar frases y 
conceptos aislados de Vitoria es la de tr_a~ladar sus fra~es teo
lógico-morales a un conjunto de exposiciOnes construidas de 
otro modo, no teológicas, es decir puramente morales o pura
mente jurídicas, de siglos posteriores, en los que ya no son los 
teólogos de la Iglesia romana, sino los juristas de potenc~as 
neutrales frente a la religión los que exponen sus argumentaciO
nes acerca del Derecho de Gentes a raíz de una situación esen-:_ 
cialmente distinta y de una existencia espiritual muy diferent~/? 

Las transferencias de argumentos y conceptos a otras situa
ciones son, en sí, algo corriente y se producen con frecuencia en 
la historia. El historiador inglés John Neville Figgis, un buen 
conocedor de la disputa entre el Papa y el Concilio en el siglo 
xv, ha averiguado, por ejemplo, que durante la larga discusión 
en torno al parlamentarismo de la época moderna entre los 
gobiernos y los parlamentos, a lo largo ?e to~o el sig~o XIX, no 
surgió ni un solo argumento que no hubiera s1d~ ~duodo ~a en 
el siglo xv en la disputa entre el Papa y el Conc1ho. Del mismo 
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modo, se repiten siempre de nuevo, en los conflictos entre el 
Papa y el Emperador, entre al a':toridad eclesíastica .Y el ?o~er 
secular, en ambos lados pensamientos y puntos de v1sta simila
res. Así, pues, muchos argumentos de Vitoría pueden ser aisla
dos del problema histórico concreto, es decir del~ to~~ europea 
de la tierra eh un mundo nuevo no-europeo, JUStificada por 
encargos papales de la misión, y pueden ser trasladados a otras 
situaciones. De hecho, hay pocos autores cuyos argumentos 
fueron trasplantados en tal medida como los argumentos de 
Vitoria, y hay pocos nombres que a raíz de ello alcanzaron tanta 
fama como el de este fraile español. En este aspecto, la fama de 
Vitoria tiene su historia propia y aún exige una consideración 
especial. Sobre todo, el renombre casi mítico que le ha sido 
atribuido desde hace algunos decenios por determinados círcu
los representa un interesante fenómeno histórico de índole ex
traña y es muy instructivo para la ciencia del Derecho de Ge~tes, 
de modo que nos sentimos obligados, por razones de ex~ctltud 
respecto a la historia del Derecho de Gentes, a exammar al 
menos dos o tres ejemplos de estas utilizaciones, dedicándoles 
unos breves comentarios. 

En esta relación, no pienso en primer lugar en juristas 
auténticos como Alberico Gentili, quien se refiere con frecuencia 
a Vitoria sin apropiarse, en realidad, sistemáticamente su. ar?u
mentación. Gentili es demasiado consciente de ser un ¡unsta 
seglar en contraposición a los teólogos. El caso es distinto en 
Hugo Grocio, que también se distingue, como es natural, de los 
teólogos, pero utiliza gustosamente sus argumentos. Sobre todo 
en su conocido tratado Mare liberum, 1607 (edición Carnegie 
Endowment 1916), Grocio adopta la argumentación de Vitoria 
acerca del comercio libre y la libertad de misión y aduce el 
argumento de la libertad, que el fraile dominico había hecho 
valer para los españoles católicos frente a los indios paganos, a 
favor de los holandeses e ingleses protestantes frente a los 
portugueses y españoles católicos. Así, una combinación de 
pensamientos que un teólogo español había expuesto como una 
cuestión católica española, absolutamente interna, dentro del 
ámbito estricto de su Orden y de la unidad política del Imperio 
español católico, fue utilizada pocos decenios más tarde por el 
jurista polemizante de un país enemigo para la lucha propagan
dística en torno a las guerras comerciales europeas contra Espa-
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ña. Grocio llega a declarar incluso que también expone la cues
tión del comercio libre ante el tribunal de la conciencia y apela 
a aquellos . juristas españoles que sean expertos tanto en el 
derecho divino como en el derecho humano;~ 

Es generalmente conocido hasta qué punto se apropió Grocio, 
en esta misma cuestión, los argumentos de autores que le pre
cedieron. Pero no siempre se tiene en cuenta que estos argumen
tos significaban, en una época completamente distinta, algo 
totalmente diferente. la distribución de la tierra había entrado 
en una fase distinta. La utilización de los argumentos por parte 
de protestantes neutralizaba elyarácter específicamente católico 
de las intenciones de Vitoria\J-,os Estados europeos. se habían 
hecho mercantilistas y ya no reconocían la validez de los argu
mentos del líberum commercium. Molina ya había atribuido a 
cada Estado el derecho a rechazar a amigos no deseados, y 
Pufendorf ya era mercantilista declarado5~> Este cambio en la 
argumentación es de gran importancia pára la historia del De
recho de Gentes de la época moderna y para el problema de la 
guerra justa. Pero no es preciso que me dedique aquí a esta 
cuestión, pues el conocedor de la historia del Derecho de Gentes 
está familiarizado con ella desde hace tiempo, y por otro lado, 
es evidente lo que significa para la coherencia de mis conside
raciones, o sea en cuanto a la utilización diferente de la argu
mentación de Vitoria y la modificación intencional de su teoría. 

Casi trescientos años más tarde, los argumentos del domi
nico español fueron incorporados, de un modo aún rr:_ás sorpren
dente, en un sistema de pensamientos extraño a él.\pespués de 
la primera guerra mundial, se inició un "renacimiento" de Vitoria 
y de la escolástica tardía española, que representa un fenómeno 
especialmente interesante de la hl.storia del Derecho de Gentes. 
Desde luego, los grandes teólogos españoles no habían caíd6 
totalmente en olvido. En España y en la tradición católica, sus 
nombres, como es natural, habían permanecido vivos. Nunca 

58 En cuanto al siglo xvn tardío, son especialmente instructivas las tesis 
de ]oh. Paulus Silberrad, defendidas en 1689 en Estrasburgo bajo la presidencia 
de ]oh. Joachim Zentgrav. Es conservado el pensamiento de la guerra justa, pero 
al propio tiempo, bajo referencia a Pufendorf, es reconocido también a los 
soberanos no cristianos el derecho de impedir un acceso no deseado a su país 
(S!LBERRAD, De Europaeorum ad Imtorum regio11es jure, pág. 15). 
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había quedado borrado completamente de la memoria el hecho 
de que Suárez, durante el siglo xvn, había dominado en una 
medida increíble las universidades alemanas, incluidas las pro
testantes, y fue Karl Eschweiler quien, en 1928, volvió a hacer 
resaltar este extremo. En la historia clel Derecho de Gentes, los 
buenos autores del siglo XIX, como Kaltenborn y Rivier, conocían 
perfectamente a los teólogos españt-)les como "precursores de 
Gmcio". En los Fo11dateurs de Droít lntematíollal, editados por 
Pll LET (1904), fue precisamente Vitoria quien mereció la exposi
ció 1 más elegante por parte de Joseph-Barthélémy. Pero después 
de 1919, el nombre se hizo conocido entre el gran público y 
adquirió fama universal. Tampoco me propongo hablar aquí de 
todas aquellas falsas interpretaciones superficiales que han con
vertido al gran dominico en un mito periodístico. Este error ya 
),a sido corregido por l. A.nc\rés M<~Tt:DS. ?em ?tún hay D\m 

aspecto distinto y especial que merece nuestra atención. 
En el siglo XIX, un importante jurista belga del Derecho de 

Gentes, Ernest Nys, había encontrado con frecuencia, en sus 
investigaciones histórico-jurídicas sobre el Derecho de Gentes 
de la edad Media y del siglo XVI ~probablemente incitado y 
animado por el gran James Lorimer59- el nombre de Vitoria Y 
había estudiado profundamente este interesante tema de la 
historia del Derecho de Gentes. En }1umerosos trabajos impor
tantes, el primero de los cuales fue vn artículo publicado en la 
"Revue de Droit Internactional et de Législation Comparée" 
(tomo XXI), del año 1889, sobre el tema Los publicistas espm1oles 
y los derechos de los indios, Nys llamó reiteradamente la atenci<-~n 
sobre Vitoria y publicó finalmente, en 1917, dentro de la sene 
Classics of Intenwtional Law, editada por James Brown Scott, una 
edición muy buena de las Re lecciones De Indis et de Jure bellí60

• 

Este autor abrió con sus estudios el camino y estableció la base 
para aquel renacimiento de Vitoria que surgiría con tanta fuerza 

s~ Ll,JUMER había hecho referencia en sus lnstitutes ~~l J¡ztematicmal Lml' 
1883-4 (traducidos al francés por Nys) a Vito ría, Soto y Suárez como fundadores 
del Derecho de Gentes. 

60 De entre los trabajos de ERNEST NYs he de citar aquí T/ze Papacy 
Cousidered in Relation tolu tema ti o na/ Law, traducido por el H.everendo P. PoNsoNBY, 

Londres, 1879; Le Droit de la guerre et les précursem·s de Grotíus, Brusdas, ]882; 
Les droits de iodims e! f¡•s publicistes <'~pagnols, Bruselas, 1890; Les ínídateurs du 
Dtoit public modeme, Bruselas, 1890; Les origii!<'S du Di·oit lnle1111tÍimal, 1894. 
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después de la primera guerra mundial, y que hoy ya cuenta c:on 
una literatura muy abundanté1• 

La intención fundamental de la obra a la que Ernest Nys 
dedicó su vida es la consecuencia de su fe en la civilización 
humanitaria y el progreso. Lo podemos destacar aquí sin reser
vas, pues el propio Nys confirmó expresamente, con gran fnm
queza, sus convicciones, y no sólo en declaraciones casuales o 
en discursos con motivo de cualquier aniversario, sino en un 
trabajo científico del año 1908, muy importante para la historia 
del Derecho de Gentes62

. Este ensayo es, como todos los trabajos 
del gran erudito, extraordinariamente rico de contenido y repre
senta un documento de valor histórico universal para la idea de 
la criminalización de la guerra de agresión, "le crime de 1' 
attaque". 

El capítulo más reciente y moderno de la historia de la 

61 Las conferencias de Camilo Barcia Tt·el!es en la Académie de Droit 
In.ternational de La Haya (Recueil des Cours, tomo 17, 1927) representa11 la 
irrupción más fuerte en la opinión pública mundial. En el aí\o 1925, Barcia 
Trelles ya había elogiado a Vitoria en una conferencia, pronunciada en Salama¡1ca, 
incluso como precursor de la Doctrina Monroe (Améi:ica para los americanos), 
Alejandro Alvarez ensalzó la Doctrina Monroe como el "verdadero evangelio 
del Nuevo Continente" (Droit lnteuationa/ Américain, 1910, pág. 33); pero desde 
luego este evangelio moderno no sería totalmente idéntico al Evangelio cuya 
predicación defendía Vitoria. En 1928 se publicó en Valladolid una conferencia 
de J. B. Scott sobre el origen espaí'iol del Derecho de Gentes modernL!j et1 el 
mismo lugar y ai'io apareció un libro de Camilo Barcia Trelles acerca de Franciso 
Vitoria como fundador del Derecho de Gentes moderno. El profesor Fenández 
Prida, de Madrid, publicó en 1930 un libro sobre la influencia de los autores 
espanoles en el Derecho de Gentes moderno; véase otras citas por R. Octavio 
en el "Receuil des Cours" de la Academia de Derecho Internacional de La Haya, 
tomo 31 (1930), pág. 218 y sig. Una asociación fundada en la Universidad de 
Utrecht proclamó a Vitoria como orientador en la cuestión de la colonización 
(VAN DER MoLEN, AlberÍCIIS Gentilis, Amsterdam, 1937, pág. 270, nota 14); véase 
en esta relación A. H. I30HM, Het recht van kolonísatie, Francisco de Vitoria's lesso11 
over liet recltf van kolonisieren in verband met de Spaansche kolonisatic, Utrecht, 
1936, y ]EAN BAUMEL, Les prob/emes de la cohmisation et de la guerre da11s l'oeuvre 
de Francisco de Vitoria, Montpellier, 1936. Estas citas serán suficientes p11ra 
nuestro contexto. Puede encontrarse una relación de la litératura ulterior en el 
trabajo de FR. A. FRH. v. o. HEYOTE, Fmncísws de Vito1·ia zmd sein Viílkerreclzt, 
"Zeitschrift für Offentliches Recht", XIII (1933), págs. 239-240, así como en la 
excelente obra del autor húngaro L. von Gajzago sobre la procedencia del 
Derecho de Gentes de la escuela española (Budapest, 1942), y en la obra de Jos. 
Hoffner, lug. cit. 

62 Idées modemes, Droit Internatio11a/ et Frallc-Mat;oll/lerie, Bruselas, 1908. 
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utilización de las tesis de Vitoria se enlaza inmediatamente con 
la obra de Ernest Nys. James Brown Scott, el universalmente 
famoso jurista norteamericano consagrado al Derecho .de Gen
tes fallecido en 1943, fundador y presidente del Amencan Ins
tit~te of International Law y de la American Society of lnt:rna
tional Law, secretario del Carnegie Endowment for Internah?n~_l 
Peace y director de la Division of International Law, se con~ut1.o 
con especial dedicación en preconizador de la .f~t_:ta de VItor~a 
y p 1so gra'n influencia al servicio de es.t~ m1s10n. El prop10 
Am rew Carnegie, en su carta de fundac10n fechada ~n 14 de 
dicil~mbre de 1910, había calificado la guerra de esencialmente 
criminal, sin distinguir, desde luego, entre ~as g~err~s de_ agre
sión y las defensivas, y, naturalmente, sin citar r:mgun teolo~o. 
James Brown Scott, para quien los teólogos espanoles se hab1an 
convertido en una fuente de argumentos, pronunció numerosas 
conferencias sobre Vitoria,y Suárez como fundadores del moder
no Derecho de Gentes, y publicó su tesis en muchos lugareS

63
• 

4. Gracias al especial ahínco de James Bro~n Scott, el m:n:'-: 
bre de Vitoria llegó a ser conocido, y puede deci.rs: que ~dq~1~10 
popularidad más allá de los círculos de la espec1ahdad Cientlhca 
de la historia y del Derecho de Gentes. Pero d~s?e l~_ego, co~ 
ello comienza también una nueva fase de la ut1hzac10n de _l~s 
tesis de Vitoria, que ahora se acentúa hasta llegar a ~a. creacwn 
de mitos políticos.~n dec.laraci?nes ~1~iciales y oücw:as d,el 
Goblerno de los\Estados U m dos de Amen ca se proclama mcluso 
una "vuelta a co~ceptos de guerra más antiguos y más sanos", 
haciéndose referencia sobre todo a la teoría vitoriana del comer
cio libre, de la propaganda libre y de la guerra justa. La gue.rra 
debe dejar de ser un acontecimiento ~urí?icam~nte reconoCido 

0 un acontecimiento considerado con md1ferenc1a; ha de volver 
a ser una guerra justa, siendo declarado el agresor, como tal, 

63 The Spanish Orígin of ]¡¡fematiollal Law, cuya parte I -Francisco de 
Vitoria and his Law of Natious- apareció en 1933 (Oxford); se trata de la 
introducción a una edición de textos de Vitoria. En el. "Ge~rgeto;vn Law 
Journal" (Washington, 1934) ~ueron publica~~s confer~nc1a ba!o el t,ltulo The 
Catlwlíc Conception of Intematwual I.aw; tambwn apa~eCleron ba¡~ el titulo The 
Spailish Conceptioll 4 Intematí.ollaiLaw a11d of Sallctto~l en el num. ?~ .. ~e las 
Publicaciones del Carnegie Endowment for Internat10nal Peace, ~n lSIOn of 
Jnternational Law, 1934. Ulteriores citas bibliográficas en las relacwnes antes 
mencionadas de V. d. Heydte, L. von Gajzago y Jos. H6ffner. 
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.crJwlnªJE!n pleno sentido de la palabra. En consecuencia, tam
bién ha de ser eliminado el antiguo derecho, basado en el "Ius 
publicum europaeum", de neutralidad de acuerdo con el Dere
cho de Gentes, que estriba en la no-distinción entre la guerra 
justa y la guerra injusta. 

No nos proponemos acentuar aquí la oposición general entre 
las convicciones cristianas de la Edad Media y las ideas Civili
zadoras modernas'::,La guerra justa medieval conoce una guerra 
justa de agresión. Los dos conceptos de la justicia tíene11, por lo tanto, 
una estructura formal completamente disti11ta. En cuanto a la sus
tancia de la justicia medieval, deseomos volver a recordar, al 
menos, que Vitoria, precisamente en su teoría de la guerra justa, 
se basa en el punto decisivo de sus argumentos en el encargo 
de la misión, que ha sido adjudicado por una firme potestas 
spírítualís institucionalmente establecida y ajena a toda duda. 
Asimismo, el derecho allíberum commercium y el íus peregrinandi 
son, para Vitoria, un medio de ejercer la libre misión del cris
tianismo y de llevar a cabo un encargo papal de misión; no es 
lo mismo que el principio de la puerta abierta para unél pene
tración industrial, ni tampoco debe confundirse la exigencia de 
la libre propaganda basada en el Evangelio -San M a t!=!O, 28, 
19- con una renuncia relativista o agnóstica a la verdad)Aquí 
sólo nos interesa la justificación de la toma de la tlen~, una 
cuestión que Vitoria reduce al problema general de la guerra 
justa. Todas las cuestiones importantes de una ordenación basa
da en el Derecho de Gentes convergen, en último término, en el 
concepto de la guerra justa. Por lo tanto, aquí alcanza también 
el mayor grado de intensidad la heterogonfa de las intenciones. 

';,La teoría medieval de la guerra justa estaba situada en todo 
caso, a pesar de muchas divergencias internas, en el terreno y 
en el margen de una Respublica Christiana. Desde este ángulo 
de vista, distinguía entre varias formas de disputa y guerra. Por 
otro lado, reconocía como derecho plenarnente válido tanto el 
derecho feudal de guerra como el derecho de resistencia de los 
estamentos. Las cruzadas y guerras misioneras autorizadas por 
la Iglesia eran, sin distinción entre agresión o defensa, eo ipso 
guerras justHs; los soberanos y pueblos que se sustraían 
perslstentemente a la autoridad de la Iglesia, cmno los judíos y 
los sarracenos, era.n eo ipso hostes per¡;etui. Todo ello se basaba 
en el supuesto de la autoridad de 111111 po.steMas spirifualís de acuerdo 
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con el Derecho de Gentes. En las teorías de la Edad media cristiana, 
jamás puede hacerse abstracción de esta autoridad de la Iglesia 
apoyada en el Derecho de Gentes, y ~enos aún cuando participa 
en la guerra un soberano cristiano:./ 

La autoridad estabilizada de la Iglesia provee el apoyo para 
una determinación de la guerra justa en el aspecto formal\En 
el aspecto jurídico-material, la guerra justa representa una gue
rra que es librada ex íusJa causa, es decir para la consecución de 
reclamaciones legales, sin consideración de si se trata, táctica o 
estratégicamente, de una guerra de agresión o de defensa. El 
carácter decisivo de la íusta causa excluye la posibilidad de que 
la protección puramente jurídica de la propiedad sobre la que 
se basa, por ejemplo, el Protocolo de Ginebra de 1924- sea el 
único factor que decida sobre la justicia o injusticia de una 
guerra. Definiciones del agresor como las que constituyen el 
fundamento del Protocolo de Ginebra de 1924 y de la Conferen
cia de Desarme de 1932-34, debían impedir precisamente la 
referencia a los motivos de la guerra y a la verdadera causa justa 
o injusta a fin de evitar una discusión interminable e inútil de 
las cuestiones de culpabilidad en el terreno de la política exte
rior. 

El Derecho de Gentes europeo, postmedieval, de la época 
interestatal de los siglos xvr a xx trata de relegar la causa justa. 
El punto formal de apoyo para la determinación de la guerra 
justa ya no es la autoridad de la Iglesia basada en el Derecho 
de Gentes, sino la soberanía de los Estados en igualdad de derechos. 
La ordenación del Derecho de Gentes interestatal parte ahora del 
iustus hostís y no de la iusta causa y considera toda guerra 
interestatal, entre dos soberanos en igualdad de derechos como 
guerra justa. Mediante esta formalización jurídica se logró una 
racionalización y humanización o, en otras palabras, una acota
ción. de la guerra, que se consiguió mantener durante doscientos 
años/ A fin de restablecer la auténtica imagen de Vitoria es 
suficiente, pero también necesario, tener en cuenta que en la 
historia de!Derecho de Gentes, Ja transición de la Edad Media 
a la época moderna se caracteriza por una separación doble entre 
dos órdenes de pensamientos que en el Medievo eran indivisibles: 
la separación definitiva entre la argumentación teológico-moral 
y eclesiástica y la argumentación jurídico-estatal, y la separa
ción, igualmente importante, entre la cuestión jurídico-natural 
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y moral de la iusta causa y la cuestión típicamente jurídico
formal del iustus hostis, que es distinguido del criminal, o sea del 
autor de una acción punibl¿> 

Estos dos puntos representan el paso decisivo del Derecho 
de Gentes medieval a un Derecho de Gentes de la época moder
na, de un sistema de pensamiento teológico-eclesiástico a un 
sistema de pensamiento jurídico-estatal. Un paso semejante no 
se relaciona tan sólo con las cuestiones teoréticas de la formación 
de conceptos; se manifiesta en él, más bien, la profunda oposi
ción entre dos ordenamientos y autoridades concretos, funda
mentalmente distintos en el aspecto institucional y organizado
na!. Es la oposición de la estructura sociológiCa de las élites 
gobernantes, tanto de los grupos políticamente activos como 
también de sus asesores, es decir de los métodos y caminos por 
los que se forman las convicciones y opiniones políticas de los 
grupos dirigentes. Un auténtico jurista de esta época de transi
ción, Alberico Gentili, lanzó el grito de guerr<1 y halló la formu
lación que puede ser calificada de lema den tífico-sociológico de 
la época: ¡Silete tlleologi in rnunere alieno! 

En ambos puntos, tanto en lo que se refiere a la relación entre 
el modo de pensamiento teológico y el jurídico, como .también 
respecto a la no-separación de la causa justa, Francisco d~Vitoria 
pertenece, a pesar de toda su neutralidad, objetividad y huma
nidad, a la Edad Media cristiana y no a la época del Derecho de 
Gentes moderno e interestataL Ya hemos comentado anterior
mente que en su existencia espiritual no se hizo jurista, sino 
continuó y quiso continuar siendo teólogo. Y no sólo sigue 
siendo teólogo porque consk~era, por ejemplo, a los judíos y 
sarracenos como /m::; tes perpetm o porque subray.¡¡ en Ias'lf':cciones 
"De potesté'lte civUi" que una guerra provoc<tda en perjuicio de 
la cris~iandad es ea ipso una guerra injusta~,~o decisivo es que 
a partu del problema de la causa justa no avance hada una 
discusión fund<unental de la r.:uesti6n del iustus hostis. Da la 
impresión, s.in embargo, de que toma este cam.lno, pues E:s de 
importancia p;-wí:"l é! qui.': los indí(lS, a pE;;.;u· de no ser cristianos· 
y de cometer po¡)iblermmte algunos crímenes, no deban se1· 
trat<~dos como crimin;:ües, sino como adversarios d.e gu.ena con 
los que los europeos cristianos hi?m de proced.er de igual forma 
que con enemigos europeos cristianos. VHnria obtiene su r.esul·· 
iado, o se<~ la posible justificación de .la Conquista ~~spai")oia, a 
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con el Derecho de Gentes. En las teorías de la Edad media cristiana, 
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único factor que decida sobre la justicia o injusticia de una 
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fundamento del Protocolo de Ginebra de 1924 y de la Conferen
cia de Desarme de 1932-34, debían impedir precisamente la 
referencia a los motivos de la guerra y a la verdadera causa justa 
o injusta a fin de evitar una discusión interminable e inútil de 
las cuestiones de culpabilidad en el terreno de la política exte
rior. 

El Derecho de Gentes europeo, postmedieval, de la época 
interestatal de los siglos xvr a xx trata de relegar la causa justa. 
El punto formal de apoyo para la determinación de la guerra 
justa ya no es la autoridad de la Iglesia basada en el Derecho 
de Gentes, sino la soberanía de los Estados en igualdad de derechos. 
La ordenación del Derecho de Gentes interestatal parte ahora del 
iustus hostís y no de la iusta causa y considera toda guerra 
interestatal, entre dos soberanos en igualdad de derechos como 
guerra justa. Mediante esta formalización jurídica se logró una 
racionalización y humanización o, en otras palabras, una acota
ción. de la guerra, que se consiguió mantener durante doscientos 
años/ A fin de restablecer la auténtica imagen de Vitoria es 
suficiente, pero también necesario, tener en cuenta que en la 
historia de!Derecho de Gentes, Ja transición de la Edad Media 
a la época moderna se caracteriza por una separación doble entre 
dos órdenes de pensamientos que en el Medievo eran indivisibles: 
la separación definitiva entre la argumentación teológico-moral 
y eclesiástica y la argumentación jurídico-estatal, y la separa
ción, igualmente importante, entre la cuestión jurídico-natural 
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y moral de la iusta causa y la cuestión típicamente jurídico
formal del iustus hostis, que es distinguido del criminal, o sea del 
autor de una acción punibl¿> 

Estos dos puntos representan el paso decisivo del Derecho 
de Gentes medieval a un Derecho de Gentes de la época moder
na, de un sistema de pensamiento teológico-eclesiástico a un 
sistema de pensamiento jurídico-estatal. Un paso semejante no 
se relaciona tan sólo con las cuestiones teoréticas de la formación 
de conceptos; se manifiesta en él, más bien, la profunda oposi
ción entre dos ordenamientos y autoridades concretos, funda
mentalmente distintos en el aspecto institucional y organizado
na!. Es la oposición de la estructura sociológiCa de las élites 
gobernantes, tanto de los grupos políticamente activos como 
también de sus asesores, es decir de los métodos y caminos por 
los que se forman las convicciones y opiniones políticas de los 
grupos dirigentes. Un auténtico jurista de esta época de transi
ción, Alberico Gentili, lanzó el grito de guerr<1 y halló la formu
lación que puede ser calificada de lema den tífico-sociológico de 
la época: ¡Silete tlleologi in rnunere alieno! 

En ambos puntos, tanto en lo que se refiere a la relación entre 
el modo de pensamiento teológico y el jurídico, como .también 
respecto a la no-separación de la causa justa, Francisco d~Vitoria 
pertenece, a pesar de toda su neutralidad, objetividad y huma
nidad, a la Edad Media cristiana y no a la época del Derecho de 
Gentes moderno e interestataL Ya hemos comentado anterior
mente que en su existencia espiritual no se hizo jurista, sino 
continuó y quiso continuar siendo teólogo. Y no sólo sigue 
siendo teólogo porque consk~era, por ejemplo, a los judíos y 
sarracenos como /m::; tes perpetm o porque subray.¡¡ en Ias'lf':cciones 
"De potesté'lte civUi" que una guerra provoc<tda en perjuicio de 
la cris~iandad es ea ipso una guerra injusta~,~o decisivo es que 
a partu del problema de la causa justa no avance hada una 
discusión fund<unental de la r.:uesti6n del iustus hostis. Da la 
impresión, s.in embargo, de que toma este cam.lno, pues E:s de 
importancia p;-wí:"l é! qui.': los indí(lS, a pE;;.;u· de no ser cristianos· 
y de cometer po¡)iblermmte algunos crímenes, no deban se1· 
trat<~dos como crimin;:ües, sino como adversarios d.e gu.ena con 
los que los europeos cristianos hi?m de proced.er de igual forma 
que con enemigos europeos cristianos. VHnria obtiene su r.esul·· 
iado, o se<~ la posible justificación de .la Conquista ~~spai")oia, a 
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base de argumentaciones generales del derecho de guerra, sin 
discriminación de los bárbaros o de los no-cristianos como tales. 
Con ello se aproxima al concepto de guerra no-discriminatorio 
del nuevo Derecho de Gentes interestatal. Pero no desarrolla 
jurídicamente esta posición para convertirla en una nueva teoría 
del iustus hostís, como lo hace por ejemploAlberico Gentili, sino 
se apoya únicamente, para motivar la no-discriminación, en las 
consideraciones generales de la teología moral cristiana de la 
Edad Media acerca del bellum iustum. 

Por el contrario, la teoría actual de la guerra justa tiende 
precisamente fl la discriminación del adversario que libra la 
guerra injusta. La propia guerra se convierte en delito en el 
sentido criminal de la palabra. El agresor es declarado criminal 
en el sentido más absoluto de esta palabra: es declarado fuera 
de la ley como un pirata. Pero la injusticia de la agresión y del 
agresor no reside en una culpabilidad material y objetivamente 
apreciable, con respecto a la guerra en el sentido de la causa de 
la misma, sino en el crimen del ataque, en la agresión como tal. 
Aquel que efectúa el primer disparo o que realiza uno de los 
otros supuestos de hecho es el criminal que comete este nuevo 
delito. El problema de la causa justa queda fuera de la determi
nación de conceptos. Sobre todo por esta razón, la moderna 
diferenciación entre la guerra justa y la injusta carece de una 
vinculación íntima con la teoría escolástica medieval y con 
Vitüria. Este último conoce perfectamente, al igual que toda la 
te~.>ría medieval, una guerra justa de agresión, un bellum iustum 
offensivum. También es consciente del carácter profundamente 
dudoso de toda la teoría, y sólo es preciso, al leer su Relección 
De jure belli, meditar atentamente sobre las cinco Dubia CÍI'Ca 
justum bellum o sobre las nueve Dubia "Quantum liceat in bello 
justo", para comprender que el gran adelanto del Derecho de 
Gentes interestatal europeo consistió en sustituir la teoría de la 
causa justa por la teoría de la igualdad jurídica de ambos iusti 
lwstes. ¿Es que hoy ha de renunciarse simplemente a ello? Desde 
luegó, no es tan fácil volver a una doctrina pre-estatal después 
de un proceso de racionalización del pensamiento interestatal 
que ha durado varios siglos. Más difícil aún es trasladar concep
tos del Derecho de Gentes, que tienen como fundamento un ordo 
spiritualis institucionalmente desarrollado, a un sistema de pen
samiento que carece totalmente de tal ardo. $eguiremos analizan-
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do más adelante la moderna criminalización de la guerra injusta 
en el capítulo "El cambio del sentido de la guerra" (IV, 4) y nos 
limitaremos aquí a una aclaración histórica". 

Si determinadas fórmulas de una teoría de la guerra justa, 
que está arraigada en el ardo institucional de la Respublica 
Christiana medieval, son puestas al servicio de modernas ela
boraciones globales de conceptos, no significa ello un retroceso, 
sino un cambio fundamental de los conceptos de enemigo, 
gue,:¡-ra, ardo concreto y justicia, que presuponía la teoría medie
val/.,:Para los teólogos escolásticos también la guerra injusta sigue 
siendo guerra~:;ta circunstancia de que una de las partes beli
gerantes libre uha guerra justa y la otra una guerra injusta no 
anula, para la teoría medieval de la guerra justa, el propio 
concepto de guerra. Pero en la justicia de la guerra siempre hay, 
al hacerse referencia a la causa justa, una tendencia latente a la 
discriminación del adversario injusto, y con ello a la eliminación 
de la guerra como institución jurídica. La guerra se convierte 
entonces fácilmente en una mera acción penal, adquiere un 
carácter punitivo, y pronto son olvidadas las numerosas dubia 
serias de la teoría del bellum iustum; el enemigo se convierte 
simplemente en criminal, y lo demás, o sea la privación del 
adversario de sus derechos y su saqueo, es decir la destrucción 
del concepto de enemigo que formalmente aún sigue pr,esupo
niendo a un iustus hostis, surge prácticamente por sí sol<}.-Según 
dice Vitoria: "Princeps qui habet bellum justum fit judex 
hostium". Y Cayetano señala los siguiente: "Habens be!lum 
justum gerit personam judicis criminaliter procedentis":,,Pero 
aún cuando se habla de tal manera del carácter punitivo de la 
guerra justa, no debe pensarse en esta relación en las modernas 
concepciones jurídico-criminales de la actual justicia penal o aún 
de acciones de la policía criminal, posiblemente en el sentido de 
un derecho penal moderno que ya no es más que una lucha 
contra elementos antisociales. En otras palabras: la teoría de la 
guerra justa en el sentido de la causa justa aún no había con
ducido, en aquel entonces, a la eliminación del propio concepto 
de guerra y a la conversión de la acción bélica en mera acción 
judicial o policial al estilo moderno. Ello no era posible, desde 
luego, porque en la época del derecho feudal de guerra y del 
derecho estamental de resistencia aún no existían una justicia y 
una policía estatalmente centralizadas. Para el ordenamiento 
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base de argumentaciones generales del derecho de guerra, sin 
discriminación de los bárbaros o de los no-cristianos como tales. 
Con ello se aproxima al concepto de guerra no-discriminatorio 
del nuevo Derecho de Gentes interestatal. Pero no desarrolla 
jurídicamente esta posición para convertirla en una nueva teoría 
del iustus hostís, como lo hace por ejemploAlberico Gentili, sino 
se apoya únicamente, para motivar la no-discriminación, en las 
consideraciones generales de la teología moral cristiana de la 
Edad Media acerca del bellum iustum. 

Por el contrario, la teoría actual de la guerra justa tiende 
precisamente fl la discriminación del adversario que libra la 
guerra injusta. La propia guerra se convierte en delito en el 
sentido criminal de la palabra. El agresor es declarado criminal 
en el sentido más absoluto de esta palabra: es declarado fuera 
de la ley como un pirata. Pero la injusticia de la agresión y del 
agresor no reside en una culpabilidad material y objetivamente 
apreciable, con respecto a la guerra en el sentido de la causa de 
la misma, sino en el crimen del ataque, en la agresión como tal. 
Aquel que efectúa el primer disparo o que realiza uno de los 
otros supuestos de hecho es el criminal que comete este nuevo 
delito. El problema de la causa justa queda fuera de la determi
nación de conceptos. Sobre todo por esta razón, la moderna 
diferenciación entre la guerra justa y la injusta carece de una 
vinculación íntima con la teoría escolástica medieval y con 
Vitüria. Este último conoce perfectamente, al igual que toda la 
te~.>ría medieval, una guerra justa de agresión, un bellum iustum 
offensivum. También es consciente del carácter profundamente 
dudoso de toda la teoría, y sólo es preciso, al leer su Relección 
De jure belli, meditar atentamente sobre las cinco Dubia CÍI'Ca 
justum bellum o sobre las nueve Dubia "Quantum liceat in bello 
justo", para comprender que el gran adelanto del Derecho de 
Gentes interestatal europeo consistió en sustituir la teoría de la 
causa justa por la teoría de la igualdad jurídica de ambos iusti 
lwstes. ¿Es que hoy ha de renunciarse simplemente a ello? Desde 
luegó, no es tan fácil volver a una doctrina pre-estatal después 
de un proceso de racionalización del pensamiento interestatal 
que ha durado varios siglos. Más difícil aún es trasladar concep
tos del Derecho de Gentes, que tienen como fundamento un ordo 
spiritualis institucionalmente desarrollado, a un sistema de pen
samiento que carece totalmente de tal ardo. $eguiremos analizan-
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do más adelante la moderna criminalización de la guerra injusta 
en el capítulo "El cambio del sentido de la guerra" (IV, 4) y nos 
limitaremos aquí a una aclaración histórica". 

Si determinadas fórmulas de una teoría de la guerra justa, 
que está arraigada en el ardo institucional de la Respublica 
Christiana medieval, son puestas al servicio de modernas ela
boraciones globales de conceptos, no significa ello un retroceso, 
sino un cambio fundamental de los conceptos de enemigo, 
gue,:¡-ra, ardo concreto y justicia, que presuponía la teoría medie
val/.,:Para los teólogos escolásticos también la guerra injusta sigue 
siendo guerra~:;ta circunstancia de que una de las partes beli
gerantes libre uha guerra justa y la otra una guerra injusta no 
anula, para la teoría medieval de la guerra justa, el propio 
concepto de guerra. Pero en la justicia de la guerra siempre hay, 
al hacerse referencia a la causa justa, una tendencia latente a la 
discriminación del adversario injusto, y con ello a la eliminación 
de la guerra como institución jurídica. La guerra se convierte 
entonces fácilmente en una mera acción penal, adquiere un 
carácter punitivo, y pronto son olvidadas las numerosas dubia 
serias de la teoría del bellum iustum; el enemigo se convierte 
simplemente en criminal, y lo demás, o sea la privación del 
adversario de sus derechos y su saqueo, es decir la destrucción 
del concepto de enemigo que formalmente aún sigue pr,esupo
niendo a un iustus hostis, surge prácticamente por sí sol<}.-Según 
dice Vitoria: "Princeps qui habet bellum justum fit judex 
hostium". Y Cayetano señala los siguiente: "Habens be!lum 
justum gerit personam judicis criminaliter procedentis":,,Pero 
aún cuando se habla de tal manera del carácter punitivo de la 
guerra justa, no debe pensarse en esta relación en las modernas 
concepciones jurídico-criminales de la actual justicia penal o aún 
de acciones de la policía criminal, posiblemente en el sentido de 
un derecho penal moderno que ya no es más que una lucha 
contra elementos antisociales. En otras palabras: la teoría de la 
guerra justa en el sentido de la causa justa aún no había con
ducido, en aquel entonces, a la eliminación del propio concepto 
de guerra y a la conversión de la acción bélica en mera acción 
judicial o policial al estilo moderno. Ello no era posible, desde 
luego, porque en la época del derecho feudal de guerra y del 
derecho estamental de resistencia aún no existían una justicia y 
una policía estatalmente centralizadas. Para el ordenamiento 
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jurídico medieval, el derecho de a d . 
guerra y la resistencia es . d Y: a P:~pia que representa la 
policía del Estado mode un herec 1~) legitimo, y la justicia .Y la 
f rno an e 1minado p · 
arma de ayuda propia y 1 h . . reCisamente esta 

como alta traición traici) a tn con_vertJdo endelitos criminales 
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Sin embargo, para Vitoria d 
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" guerra en ambos lado' d 
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Lo ~U -0 ILJ:C(_J(¡n ' . • ' 
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del adversario de guerra según el Derecho de Gentes europeo. 
Ha cometido un delito en el sentido criminat o sea el "crimen 
del ataque¡'. Por lo tanto, la acción contra él no es guerra, al igual 
que la acción de la policía estatal contra un gangster no es 
guerra; es una mera ejecución y en último término -con la 
moderna transformación del Derecho penal en lucha contra 
elementos antisociales-, sólo una medida contra un elemento 
perjudicial o un perturbador, que es aniquilado con ayuda de 
todos los medios de la técnica moderna, por ejemplo un po/ice 
bombing. La guerra ha quedado abolida, pero únicamente porque 
los enemigos ya no se reconocen mutuamente sobre el mismo 
plano moral y jurídico. Ello puede ser una vuelta a un punto de 
vista más antiguo, y también es, en algunos aspectos, el retro
ceso desde una interpretación jurídica del concepto de íu;;tus 
lwstis a un concepto casi teológico de enemigo; pero precisamen
te en tal sentido es la contraposición a la reciprocidad no
discriminatoria que Vitoria defendía tan vigorosa y cristianamente 
hasta el último extremi)' 

Con ello concluye por ahora la historia de la utilización de 
las tesis de Vitoría en el Derecho de Gentes, que comienza 
inmediatamente en el siglo XVI y perdura hasta los tiempos 
actuales, ofreciendo extraños ejemplos de modificaciones in
esperadas y de interpretaciones distintas. Pero no hay pensa
miento humano que esté a salvo de interpretaciones diferentes, 
y todo argumento expresado por un individuo humano está 
expuesto a destinos que a veces pueden ser aún más sorpren
dentes que aquellos a los que alude la famosa frase de los "fata 
libellorum". En el caso de Vitoria, un fraile situado firmemente 
dentro de su ardo meditó escrupulosamente, como teólogo 
moralista y preceptor prudente, sobre sus argumentos a favor 
y en contra. Expuso sus pensamientos ante sus correligionarios 
e incorporó sus conclusiones a la unidad sisternátfca indivisible 
de sus proposiciones y distinciones. Otros autores no eclesiás
ticos y hostiles a España extrajeron posteriormente de la unidad 
de pensamientos de esta controversia, tanto eclesiástica interna 
como española interna, los argumentos,,y,formulaciones que les 
convenían, utilizándolos como triunfos jurídicos. La fuerza de 
un pensador de escrupulosidad escolástica y gran sinceridad fue 
aprovechada para cuestiones que le eran extrañas y a veces 
incluso hostiles, La melodía que había sido compuesta para un 



114 
EL NOMOS DE LA TIERRA 
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del adversario de guerra según el Derecho de Gentes europeo. 
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texto pío, cristiano-católico, fue aplicada a un libreto se lar 
~ompleta:n;ente disti~to. P~ro también esto forma parte d~ la 
ete~~goma de las Intencwnes que con tanta frecuencia s 

mamúesta en la historia del espíritu humano. · e 

1 No. debemos, pues, extrañarnos ni polemizar en contra de 
e _lo. Sm .em~~rgo, es bueno que sigamos conscientes, en el 
aspecto c~entJ_fiCo, del estado histórico-jurídico de los hecho- s· 
h:m(;s senala~o ~guí, a la vista de las admirables Releccione:·d~ 
VJtona, la pos1bhdad trágica de tales utilizaciones heterogéneas 
n~1 1~1 h~mos hecho para menoscabar su fama ni menguar 1~ 
a muaCió~ qu: merece, sino todo lo contrario: nuestra intención 
era la de hmpwr su imagen de la pintura falsa que la cubría 
de devolver .a s~s palabras su sentido verdadero. Por ello, J 
no~bre d~ ~!tona no perderá nada, y en cambio, conservará un 
somdo gmza menos ruidoso, pero tanto más puro. 

3. Títulos jurídicos legales de la toma de la tierra en un 
Nuevo Mundo (Descubrimiento y ocupación) 

El comienzo del nuevo Derecho de Gentes europeo está 
mar~ad? por una frase de Alberico Gentili que ordena silencio 
~ los teolog~s en la cuestión de la guerra justa: ¡Silete Theolo(>í 
111 mzmere alzeno! · ó 

a) El nuevo rnte territorial: el "Estado" 

Úna de las consecuencias de la Reforma fue la de que los 
teólo?os quedaran excluidos de la discusión práctica de las 
cuestiones. ~el D~recho de Gentes. A raíz de ello desapareció una 
pot:sta~ spmtualts que había formado parte del orden medievah 
L~1s te~Jlogos de ,la Edad Media no argumentaban desde un vac~ 
m hac~a u~ vacw. Se encontraban todos situados dentro de u . 
0~~~n. mst~t~cional, Y cada una de sus palabras ha de ser com~ 
P_d <)Jda umca.mente d~ un modo concreto, es decir dentro del 
01 o.'Q~~de el siglo XVI, sm embargo, los juristas (que se haUaban 
al serv1c10 de un gobiP ) · · · 
nes d~l D o . _rno .~Igllleron desarrollando las cuestio-
. , . - er .. cho de Gente!>, o sea en parte de forma teó.rka 
seculanzando las argumentaciones teo16gíco···morales de los esco·-
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lásticos al convertirlas en un filosofía "natural" y un derecho 
"natural" de la razón humana en general, y en parte de forma 
práctica positiva mediante la utilización de conceptos del Dere
cho romano, según les eran ofrecidos por la ciencia jurídica 
civilista y la praxis legística de su época. A raíz de ello se produjo 
una combinación híbrida entre las teorías teológico-morales de 
la guerra justa, según la tradición de ~a Edad Media, y los 
conceptos jurídico-civilistas puramente seglares, como occupatío, 
que fueron aplicados a la lucha en torno a la toma de la tierra 
en el Nuevo Mundo. Sin embargo, la nueva ordenación concreta 
y el acotamiento de la guerra que surgieron en la realidad en el 
Derecho de Gentes no se desarrollaron tan sólo a raíz de la 
conservación de doctrinas teológico-morales ni tampoco de la 
aplicación de conceptos y normas jurídico~romanos, sino como 
consecuencia de la concreta entidad espacial Estado que entonces 
se estaba creando en Europa y de la idea de un equilibrio 
europeo entre estos Estados. 

A partir del siglo XVI, el Derecho de Gentes europeo conti
nental, el Ius publícum europaeum, era esencialmente, en su nú
cleo, un Derecho inter-estatal de los soberanos europeos y 
determinaba el nomos del resto de la tierra a partir de este 
núcleo europeS> En esta relación, la "estatalidad" no es un 
concepto general válido para todos los tiempos y todos los 
pueblos, sino un fenómeno histórico concreto sujeto a la época. 
La particularidad histórica única, totalmente incomparable, de 
aquello que puede llamarse "Estado" en un sentido específico 
reside en el hecho de qu<este Estado es el vehículo de la 
secularización. Por ello, la formación de conceptos del Derecho 
de Gentes no conoce en aquella época más que un solo eje: el 
Estado territorial soberano. La nueva magnitud "Estado" elimi
na el reino eclesiástico y el imperio de la Edad Media; asimismo 
elimina la potestas spiritualís del Papa, basada en el Derecho de 
Gentes, y !n:tt~_de convertir a las Iglesias cristianasen u11 medio 
de su ,eolicía- y'porffíca estaH1leiCt;~r ptóJria Ig.lésia romana se 
c(mf~~~á''2ün una "potestas indirecta" y ni siquiera habla ya, 
según he podido averiguar, de una "auctoritas directa". Otras 
instituciones históricas de la Respublica Christiana medieval, 
llenas de sentido, c'omo las "Coronas", también pierden su · 
carácter típico y se colocan al servicio de la evoludón del Estado/ 
El rey, es decir el portador consagrado de una Corona, se 
convierte en un jefe de Estado soberano. 
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..--: 
"-En este aspecto, F:anc.ia ~s ~a potencia principal y el primer 

Es.tado qu~, con conctenc.La Jundica, es soberano. Francia es el 
· pnmer pat~ ~n el que, ya ~acia fines del siglo XVJ, es superada 
la guerr~ CIVil de los partidos religiosos por el concepto de la 
sob:ram~ del r~y (como j~fe de Estado soberano). En España e 
Ita~I~ no se llego a produor la guerra civil abierta entre partidos 
rel.IgiOsos. En cuanto ~ Alemania e Inglaterra, no surgieron 
abiertam~nte estos contlic.tos en forma de guerra 0 guerra civil 
hast~ el srglo xvn. Lo.s legtstas franceses, encabezados por Juan 
Bodmo, fueron los pnmeros en formular las definiciones convin
cen~es que se exte.ndie~on.con increíble rapidez por toda Europa.) 
En la obra de Bodu:o S1x lwres de la RépubUque ya ha de traducirse 
la palabr~ Respub.hca con Estado. El libro de Bod ino produjo un 
efecto .mas amph.o y más rápido que ningún otro libro de 
cu~l,qUiera de los JUristas de toda la historia del Derecho. Apa
reoo en 1576,. o. sea cuatro años después de la noche de San 
Bartolomé pansi~n:e del 24 de agosto de 1572, y es, lo mismo 
~ue el Est.a~o defu:u?o por el propio Bodino, un resultado de las 
guerr~s crviles reltgwsas. En ello reside la verdad existencial y 
la validez europea de este extraño libro. 

~-·A los pocos años aparecieron los tratados de Derecho de 
Gentes de Baltazar Ayala (1582) y de Alberico Gentili (1588) 
~os que halla su primera expresión el nuevo Derecho de Ge~t:~ 
mterestatal~;_Tendremos que dedicarnos aún más detalladamente 
a e~to~ verdad.eros fundadores del Derecho interestatal, que ya 
e~tan mf!~enctados en sus conceptos decisivos por Bodino. En 
este. preoso momento de nuestra exposición es necesario ver con 
clandad este ~oncepto, dominador de todo, del"Estado" sobera
no en su particularidad concreta dentro de la historia del Dere
cho d~ Gentes, pues es el Estado el que elimina la ordenación 
espaoal del~ Respublica <?hristi~na medieval y la sustituye por 
u~a ordenaCión del espacio de mdole completamente distinta. 

~·Para Francisco ~e Vitoria ya era un hecho indiscutible el que 
ni el Emperador n1 el P~pa podían conceder títulos jurídicos 
~ara la gran toma de la tierra. Son precisamente autores espa
noles, como Soto y Vázquez, los que lo hacen resaltar en el 
transcurso de las ult~riores controversias del siglo XVI. El propio 
Baltasar ~yala, apoyandose en ellos, tampoco tiene ya dudas en 
este sentid?, pese a estar situado en el lado español católico. El 
destronamiento del Emperador y del Papa significa, desde el 
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punto de vista científico y sociológico, la desteologización cie la 
argumentaci<'m. En la práctica no sólo significa la anulación de 
los conceptos en los que se basaba la ordenación del espacio de 
la Respublica Cnristiana, sino también la eliminación de la 
acotación de la guerra que aquellos conceptos incluían. Al pro
pio tiempo, ello significa el fin de la teoría medieval del tirano, 
es decir de las posibilidades de intervención por parte del 
Emperador y del Papa, y además, el fin del derecho de contienda 
y de resistencia, pero también el fin de las antigua treguas de 
Dios, las cuales quedaron sustituidas por una pacificación esta
tal. Este tipo de Estado significa sobre todo el fin ele las cruzadas, 
o sea de los mandatos papales como títulos jurídicos reconocidos 
para la toma de la tierra de soberanos y pueblos no cristianos. 

Sin embargo, todo ello es solamente negativo, solamente un 
final de la Edad Media, pero aún no es una nueva ordenación 
espacial propia. Esta ordenación es creada en Europa, en cuanto 
a la tierra firme, por el Estado. Su carácter específico histórico, 
su verdadera legitimación histórica radica, según mencionado 
anteriormente, en la secularización de toda la vida europea, es 
decir en la realización de una obra triple. En primer lugar, crea 
en su interior competencias claras al colocar los derechos feu
dales, territoriales, estamentales y eclesiásticos bajo la legisla
ción, administración y justicia centralizadas de un gobernan~e. 
En segundo lugar, supera la guerra civil europea entre las 
Iglesias y partidos religiosos y neutraliza la disputa intraestatal 
entre las religiones a través de una unidad política centralizada. 
la nueva relación entre la religión y la ordenación de una espacio 
cerrado es expresada de un modo algo burdo y primitivo, pero 
no obstante muy claro y acertado, por la fórmula alemana cuius 
regio, eius religio64 • En último lugar, el Estado constituye, sobre 

64 Materialmente esta frase responde a la realidad del Estado europeo 
que estaba surgiendo a partir del siglo XVI, y cuyo derecho más importante era 
en todas partes el ius reformandi, es decir la determinación de la religión estatal 
y de la Iglesia estatal. Religio est regula iurisdictionis. En la f~1rmulaci~'Ín wius 
regio, eius religio, es po~ible que la frase proceda de un estad1o postenor de la 
guerra civil religiosa latente o abierta, que se inicia con la Reforma. 1ales frases 
agudizadas a modo de lema suelen cMr con frecuencia del árbol de las experiencias 
histürkas corno frutos tardío:>. En un artículo incluido en la publicación de 
homenaje a UuucH Sn.'Tl. (Car11 n•ligionis; fus iu SIJCro; fus drc¡¡ sacra. 1938, pág. 
234), Joh<Um<.•s Heckel señal.l que b formulación proct~de d"l cn•ador del sistema 
<!pb;copal y autor d,?l p:rinwr traMdo de Derecho canónico prol<!St<lnt'e, }OACI-1!~1 
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punto de vista científico y sociológico, la desteologización cie la 
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regio, eius religio64 • En último lugar, el Estado constituye, sobre 

64 Materialmente esta frase responde a la realidad del Estado europeo 
que estaba surgiendo a partir del siglo XVI, y cuyo derecho más importante era 
en todas partes el ius reformandi, es decir la determinación de la religión estatal 
y de la Iglesia estatal. Religio est regula iurisdictionis. En la f~1rmulaci~'Ín wius 
regio, eius religio, es po~ible que la frase proceda de un estad1o postenor de la 
guerra civil religiosa latente o abierta, que se inicia con la Reforma. 1ales frases 
agudizadas a modo de lema suelen cMr con frecuencia del árbol de las experiencias 
histürkas corno frutos tardío:>. En un artículo incluido en la publicación de 
homenaje a UuucH Sn.'Tl. (Car11 n•ligionis; fus iu SIJCro; fus drc¡¡ sacra. 1938, pág. 
234), Joh<Um<.•s Heckel señal.l que b formulación proct~de d"l cn•ador del sistema 
<!pb;copal y autor d,?l p:rinwr traMdo de Derecho canónico prol<!St<lnt'e, }OACI-1!~1 
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la base de la unidad política interior creada por él, un territorio 
cerrado frente a otras unidades políticas, que posee fronteras 
firmes hacia el exterior y puede entrar en una especie de relación 
exterior concreta con otras estructuras territoriales de organiza
ción similar. 

De este modo surgió la entidad territorial "Estado", imper
meable, especialmente delimitada, descargada del problema de 
la guerra civil estatal, eclesiástica y religiosa, que se convertiría 
en portadora de una nueva ordenación de Derecho de Gentes 
cuya estructura espacial, en consecuencia, estaba vinculada con 
el Estado y determinada por él. Su particularidad reside en que 
su Derecho de Gentes, pasa a ser interestatal en un sentido 
específico. Como resultado de la clara delimitación de los espa
cios cerrados, ellus gen ti u m se convierte rigurosa y evidentemente 
en cm lus ínter gentes, o sea ínter gentes europeas, si bien aquellas 
gentes continúan apareciendo en el escenario de la historia euro
pea, en sus trajes aún medievales, corno príncipes, casas, coronas 
y Liinder. Pero a pesar de ello, el núcleo espacial de la nueva 
ordenación europea es esta nueva magnitud llamada Estado. 

Desde hace mucho tiempo se distingue entre el íus gentíum 
y el ius ínter gentes. Esta diferenciación general no es, en reali
dad, nada extraña. Es antigua y conocida perfectamente por los 
teólogos y juristas medievales, y como antítesis abstracta, no es 
en modo alguno un descubrimiento científico. Para Francisco de 
Vitoria tampoco significa nada nuevo. Sin embargo, por el hecho 
de que las "gentes" se convierten en Estados territoriales deli
mitados, cerrados hacia el exterior y centralizados, surge una 
estructura del espacio nueva y clara. Con ello, el ius ínter gentes 
es liberado de los antiguos vínculos supraterritoriales, o sea del 
vínculo general eón la Iglesia supraterritorial, de la pluralidad 
de vínculos feudales de índole personal, y en último término, 
también de los entrecruzamientos de los estamentos y partidos 
religiosos. Desde luego, el ius gentium tardó más de cien años 

STEPHANT (lnstitutiones juris cam>11id, segunda edición, Fnmcfort, 1612). A pesar 
de ello, Heckel intenta demostrar que el principio, en realidad, no procede del 
campo protestante, sino del católico. Para nuesto contexto carecen de importancia 
todas las cuestiones póstumas de responsabilidad, al igual que tampoco 
planteamos cuestiones de responsabilidad en cuanto a la formulación moderna 
cuius regio, eius economía, a la que nos referiremos más adelante, y que revela el 
núcleo del problema actual de los grandes espacios. 
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hasta desprenderse del todo de las formas tradic~?na!es,Y con
vertirse en un íus ínter gentes puramente estatal. Casas sob:
ranas, como la Casa de Habsburgo y la Casa de B?rbón, es ~eor 
las grandes familias dinásti~as, aña~ieron a sus btenes alo?1ales 
coronas -como la bohemia, la hungara y otras-, r~gwnes, 
derechos de sucesión y otros títulos jurídicos y contmuaron 
siendo, hasta entrado el siglo XVIII, los verdaderos portadores de 
la política europea, y con ello también sujetos del Derecho de 
Gentes. La mayoría de las guerras europeas fuero~ gue.rras de 
sucesión y tuvieron su íusta causa en derechos dt~ástKOS de 
sucesión. Pero todo ello representa únicamente el pnmer plano. 
Este típo de títulos jurídicos ya fue igno~ado por Felipe II de 
España, con una superioridad muy consciente, a_lllevar a cabo 
la ocupación y anexión de ~ort.u~al (~5~0) .. En.el.~~t~lo d~ la obra 
de RICHARD ZoucH Juris et jlldtc/l fecwhs srve Jlt1l";; mte: sent.es et 
quaestiolll/Jn de eodem explicatio (Oxford, 1650) se ev1de~~}a la 
estructura puramente estatal del Derecho de Gentes, pues gen
tes" significa aquí entidades territoriales soberanas. 

La lucha en torno a la toma de la tierra en el Nuevo Mundo 
y de suelo extraeuropeo que aún es libre s~ convierte en este 
momento en una lucha entre tales formaciOnes europ~as de 
poder que, en este sentido espe~ífico, so~ "~sta.dos". su~en n?, 
posee la capacidad para convertirse en este s~nt1do en Es.tado 
se retirá. Es conmovedor observar cómo el pnmer gran pa1s q~e 
efectúa tomas de la tierra e inaugura esta época, España, o mas 
exactamente la Corona de Castilla y León, se encuentra en 
muchos aspectos a la cabeza de esta evoluc~(m que se aparta de 
la Iglesia y la Edad Media y se orienta hac1~ e~ ~stado, ~:rn:a
neciendo sujeta, al propio tiempo, al título ¡undKo eclesrastiCo 
de su gran toma de la tierra. 

b) Ocupación y descubrimiento como títulos jurídicos 
de la toma de la tierra 

¿Cuál es la posición de los juristas d:l nuev~ Der:ch? .de 
Gentes interestatal en la importante cuestión del titulo ¡undrco 
para la toma de la tierra en el Nuev?. Mundo? Lo decisivt: es que 
ya no la consideran como una cuestwn e~ropea general, sr~o que 
siempre tienen presente únicamente la dtsputa ~ntre los. drfer7n
tes europeos que llevan a cabo la toma de la tierra. Solo as1, o 
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sea peor su interés en la disputa intraeuropea acerca de la toma 
de la tierra no europea se explica que aquellos juristas se sirvie
ran d.el concepto civilista jurídico-romano de la occupatio como 
título jurídico correspondiente, ignorando sin embargo totalmen
te el verdadero título jurídico europeo, o sea el descubrimiento. 

El título jurídico de la occupatio responde a la realidad de 
enton_ces por cuanto que presupone que el suelo europeo de 
soberc:1.nos y pueblos europeos es distinguido, según el Derecho 
de Gentes, de otro suelo "de Ultramar". El suelo del Nuevo 
Mundo puede ser ocupado libremente. En relación con esta tesis, 
los ju:ristas de los siglos XVII y xvm suponen prácticamente que 
el suelo del Nuevo Mundo sólo es ocupable libremente por 
Estad<:>s europeos y, desde luego, sólo de forma que el suelo 
colonial no llegue a ser idéntico, en virtud de la ocupación 
colonial al territorio estatal europeo del ocupante, sino que 
permanezca distinto del mismo, tanto si se trata de colonias de 
comercio o de territorios de colonización. Por ello, la ocupaciÓn 
es en aquel entonces algo esencialmente diferente de los que 
desde fines del siglo XIX se denomina ocupación efectiva. Lo que 
en esta época se llama "efectividad de la ocupación" consiste en 
la incorporación del suelo ocupado al sistema de gobierno y 
administración de un miembro estatal reconocido de la ordena
ción del Derecho de Gentes. En otras palabras, la modalidad 
tardía de ocupación efectiva significa la suspensión del status 
específicamente colonial del suelo y su transformación en terri
torio estatal. Ello no existe en los siglos XVI, XVII y xvm. Tan sólo 
el hecho de que espacios inmensos eran conquistados y domi
nados por compañías comerciales independientes excluía tal 
equiparación entre territorio estatal europeo y status colonial del 
suelo. En otros casos, el suelo colonial era adquirido a manera 
de concesión feudal medieval de tierras. Siempre ha de tenerse 
en cuenta que el sentido práctico del realzamiento de la occupatio 
como título de adquisición basado en el Derecho de Gentes sólo 
era el de conseguir la independencia del Estado europeo indi
vidual· ocupante frente a sus competidores europeos y de pro
porcionarle, independiente de estos competidores, un título 
jurídico original. En la misma medida en que la discusión 
jurídica se concentraba de este modo en el título jurídico de la 
occupatio, la conciencia jurídica europea fue olvidando, en con
secuencia, el origen europeo común de toda la cuestión. Así se 
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perdió de vista el gran problema central, o sea la toma conjunta 
de la tierra en áreas no europeas por potencias europeas. · 

En realidad, la justificación de la gran toma de la tierra no
europea por potencias europeas se basaba en aquel entonces 
únicamente en el descubrimiento. El descubrir -reperie, invenire, 
luego découvrir- mares, islas y tierras firmes desconocidos hasta 
entonces, es decir desconocidos a soberanos cristianos, constituye 
el único título jurídico verdadero que le queda a un Derecho de 
Gentes centrado en Europa cuando ha sido destruida la ordena
ción espacial medieval de la Respublica Christiana y ha sido 
suprimida toda argumentación teológica. Pero desde luego es 
preciso apreciar en toda su particularidad histórica y espiritual el 
nuevo concepto con sus nuevas denominaciones técnicas, como 
descubrimiento, découverte, discovery. Se sobreentiende que el ha
llazgo de cualquier tierra nueva, desconocida hasta entonces al 
descubridor, no puede representar iure gentium un título jurídico. 
Las numerosas islas y tierras que fueron halladas y quizá también 
pisadas en el curso de los siglos o aún de los milenios por audaces 
piratas y pescadores de ballenas no fueron por ello descubiertas 
con efectos de Derecho de Gentes. Las tomas simbólicas de 
posesión, como por ejemplo el colocar un mojón con un escudo 
o el izar una bandera, no pueden representar per se la base de un· 
título jurídico, pero se convierten en títulos jurídicos en el marco 
de una ordenación reconocida por el Derecho de Gentes, para el 
que tales signos poseen una fuerza simbólica legal. El descubri
miento no es, por lo tanto, un concepto normativista general e 
independiente de las épocas, sino que permanece vinculado a una 
determinada situación histórica, e incluso hist6rico-espiritual, es 
decir a la "época de los descubrimientos". 

La argumentación de Francisco de Vitoria revela que la filo
sofía escolástica no se interesaba precisamente por este concepto 
específicamente histórico. Para Vitoria no hay diferencia entre 
el descubrimiento de tierras indias por europeos y el hallazgo 
de suelo europeo por indios. Para él son procesos recíprocos y 
reversibles, y con esta reciprocidad y reversibilidad anula sim
plemente el sentido histórico, el ·sentido, en el Derecho de 
Gentes, del concepto de "descubrimiento". El hecho es que el 
sentido del título jurídico "descubrimiento" reside en la alega
ción de una posición históricamente más elevada del descubri
dor frente al descubierto, una posición que era distinta frente a 
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los habitantes de América que frente a los antiguos pueblos no
cristianos, como árabes, turcos y judíos, tanto si eran conside
rados como hostes perpetui o no. Desde el punto de vista del 
descubierto, el descubrimiento como tal nunca es legal. Ni Colón 
ni cualquier otro descubridor hizo su aparición provisto de un 
visado de entrada extendido por un soberano cristiano. Los 
descubrimientos son llevados a cabo sin la autorización previa 
del descubierto. Por ello, el título jurídico del descubrimiento se 
apoya en una legitimidad más elevada. Sólo puede descubrir 
quien, en el nivel espiritual e histórico, es lo suficientemente 
superior para compre~der lo descubierto con su saber y su 
conciencia. Es aplicable aquí una variación de una frase hegeliana 
de Bruno Bauer: "Únicamente puede descubrir aquel que conoce 
a su presa mejor que ella misma y que es capaz de avasallarla 
en virtud de esta superioridad de formación y de sabiduría". 

Así, el descubrimiento de urt Nuevo Mundo por los pueblos 
europeos en los siglos xv y XVI no fue una casualidad y no sólo 
representó una de. las numerosas expediciones afortunadas de 
descubrimiento de la historia universal. Tampoco fue una guerra 
justa en un sentido normativista, sino una hazaña del raciona
lismo occidenta 1 nuevamente despertado, la obra de una forma
ción espiritual y científica surgida en la Edad Media europea, 
esencialmente con ayuda de sistemas de pensamiento que ha
bían combinado el saber europeo antiguo y árabe con la capa
cidad de acción cristiano-europea, logrando una magnitud de 
fuerzas histórica. En los pensamientos y cálculos de Colón aún 
concurrieron muchas ideas inexactas y legendarias, pero su 
fundamento científico es innegable. La cientificidad consciente 
de los descubrimientos se manifiesta en las documentaciones 
cosmográficas que aparecen con sorprendente rapidez en toda 
Europa. Por lo tanto, es completamente erróneo decir que lo 
mismo que los españoles descubrieron a los aztecas y los incas, 
éstos también hubieran podido descubrir Europa. A los indios 
les faltaba la fuerza, basada en el saber, de la racionalidad cris
tiano-europea, y sería una ridícula ucronia el imaginar que quizá 
hubieran podido confeccionar mapas cartográficos tan buenos 
de Europa como los europeos los elaboraron de América. La 
superioridad espiritual se encontraba plenamente en el lado eu
ropeo, y de un modo tan radical que el Nuevo Mundo pudo ser 
"tomado" simplemente, mientras que en el viejo mundo no cris- · 
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tiano de Asia y del Africa islámica sólo se desarrolló el régimen 
de las capitulaciones y de la extraterritorialidad de los europeos. 

No debe confundirse el gran título jurídico europeo común 
del descubrimiento con el aprovechamiento, dentro de Europa, 
de los descubrimientos individuales frente a competidores eu
ropeos. La mayoría de los juristas sólo escribían sus libros en el 
interés de gobiernos europeos individuales y en contra de los 
juristas de otros gobiernos europeos y perdían de este modo la 
facultad de enfocar adecuadamente el título de adquisición 
común, es decir basado en el Derecho de Gentes. En este aspecto, 
fue una desgracia que los juristas desplazamn a los teólogos de 
la praxis del Derecho de Gentes. Pero la práctica del Derecho de 
Gentes europeo en aquella época confirma, a pesar de todo, .el 
gran título jurídico común del descubrimiento. Los archivos 
cartográficos no sólo eran de gran importancia para la navega
ción, sino también para la argumentación de acuerdo con el 
Derecho de Gentes. Un mapa cartográfico científico constituye, 
en efecto, un auténtico título jurídico frente a una terra incogníta. 
Pero desde luego, tal título jurídico pierde su evidencia en la 
misma medida en que desaparecen los supuestos espirituales en 
los que se basa la distinción entre tierras "conocidas" y "desco
nocidas". Al producirse este caso, había llegado la hora histórica 
de un título jurídico de índole totalmente distinta, o sea el de 
l.a mera "ocupación efectiva". Este título jurídico sólo pudo 
imponerse, en consecuencia, con ayuda del positivismo del siglo 
XIX. Pero también él significa históricamente algo muy distinto 
de las fórmulas jurídico-romanas de la toma efectiva de posesión 
de cosas. Desafortunadamente, el modo de pensar jurídico de los 
siglos xvr y xvn no estaba a la altura del título jurídico del 
descubrimiento; en el fondo, era aún más ahistórico que el de 
los teólogos escolásticos y permanecía sujeto a las fórmulas de 
un derecho de cosas puramente civilistas. 

e) La ciencia jurídica frente a la toma de la tierra en un Nuevo Mundo, 
en especial Gracia y Pufendorf 

Lo que hicieron, pues, los juristas del Derecho de Gentes 
europeo de aquella época fue conservar abiertamente numerosas 
fórmulas de la escolástica y jurisprudencia medievales, a pesar 
de que habían surgido de una ordenación preglobal del espacio 
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fundamento científico es innegable. La cientificidad consciente 
de los descubrimientos se manifiesta en las documentaciones 
cosmográficas que aparecen con sorprendente rapidez en toda 
Europa. Por lo tanto, es completamente erróneo decir que lo 
mismo que los españoles descubrieron a los aztecas y los incas, 
éstos también hubieran podido descubrir Europa. A los indios 
les faltaba la fuerza, basada en el saber, de la racionalidad cris
tiano-europea, y sería una ridícula ucronia el imaginar que quizá 
hubieran podido confeccionar mapas cartográficos tan buenos 
de Europa como los europeos los elaboraron de América. La 
superioridad espiritual se encontraba plenamente en el lado eu
ropeo, y de un modo tan radical que el Nuevo Mundo pudo ser 
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tiano de Asia y del Africa islámica sólo se desarrolló el régimen 
de las capitulaciones y de la extraterritorialidad de los europeos. 

No debe confundirse el gran título jurídico europeo común 
del descubrimiento con el aprovechamiento, dentro de Europa, 
de los descubrimientos individuales frente a competidores eu
ropeos. La mayoría de los juristas sólo escribían sus libros en el 
interés de gobiernos europeos individuales y en contra de los 
juristas de otros gobiernos europeos y perdían de este modo la 
facultad de enfocar adecuadamente el título de adquisición 
común, es decir basado en el Derecho de Gentes. En este aspecto, 
fue una desgracia que los juristas desplazamn a los teólogos de 
la praxis del Derecho de Gentes. Pero la práctica del Derecho de 
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en efecto, un auténtico título jurídico frente a una terra incogníta. 
Pero desde luego, tal título jurídico pierde su evidencia en la 
misma medida en que desaparecen los supuestos espirituales en 
los que se basa la distinción entre tierras "conocidas" y "desco
nocidas". Al producirse este caso, había llegado la hora histórica 
de un título jurídico de índole totalmente distinta, o sea el de 
l.a mera "ocupación efectiva". Este título jurídico sólo pudo 
imponerse, en consecuencia, con ayuda del positivismo del siglo 
XIX. Pero también él significa históricamente algo muy distinto 
de las fórmulas jurídico-romanas de la toma efectiva de posesión 
de cosas. Desafortunadamente, el modo de pensar jurídico de los 
siglos xvr y xvn no estaba a la altura del título jurídico del 
descubrimiento; en el fondo, era aún más ahistórico que el de 
los teólogos escolásticos y permanecía sujeto a las fórmulas de 
un derecho de cosas puramente civilistas. 

e) La ciencia jurídica frente a la toma de la tierra en un Nuevo Mundo, 
en especial Gracia y Pufendorf 

Lo que hicieron, pues, los juristas del Derecho de Gentes 
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de que habían surgido de una ordenación preglobal del espacio 



126 EL NOMOS DE LA TIERRA 

totalmente distinta y presuponían o bien concepciones no espa
ciales o un nomos de índole esencialmente diferente. A estas 
fórmulas les añadieron otros conceptos al parecer puramente 
jurídicos, o sea "civilistas", procedentes de la glosa medieval 
tardía y de la sabiduría humanística de una Antigüedad con 
frecuencia mal interpretada. Y no sólo lo hacían como eruditos 
al estilo de su época, sino sobre todo como juristas y de acuerdo 
con las necesidades objetivas de su profesión, cuya particulari
dad habían de defender frente a los teólogos. En su calidad de 
juristas estatales, habían de procurarse, frente a los teólogos 
eclesiásticos, una argumentación propia específicamente jurídi
co-estatal. El resultado puede calcularse fácilmente. Cada uno 
de los Gobiernos europeos trataba de servirse, en la lucha 
intraeuropea, de las fórmulas y concepciones caducas del Dere
cho civil romano en ventaja propia y en perjuicio del adversario. 
Los grandes sistemas filosófico-jurídicos no surgieron hasta la 
época del verdadero Barroco. Por de pronto, el derecho de 
guerra, como núcleo de todo Derecho de Gentes, y el derecho 
de embajada formaban prácticamente el centro de la discusión. 
Por lo demás, cada uno de los Estados estaba interesado en crear, 
por medio de tratados expresos, un Ius publicum europaeum 
positivo que le proporcionara una superioridad jurídica al esta
bilizar el status quo, favorable para él, como derecho contractual 
positivo europeo. 

Pero precisamente los tratados y convenios más importan
tes, sobre todo los convenios que creaban una ordenación del 
espacio, como los de la llamada línea de amistad, permanecían 
al principio en secreto, e incluso ni siquiera eran concertados por 
escrito, sino por medio de cláusulas verbales secretas. Este tipo 
de secreto constituye, como es natural, una barrera infranquea
ble para todo positivismo juridíco, lo mismo si se trata de acuer
dos secretos o de edictos secretos. El teólogo moralista eclesiástico 
no tenía necesidad de abdicar frente a ellos; en su calidad de 
confesor o preceptor de confesores estaba incluso especialmente 
legitimado en tal caso y, como órgano de una potestas spirítualis, 
estaba realmente en su elemento. El jurista estatal, en cambio, ya 
no se acercaba en absoluto a la cuestión principal, o sea la 
ocupación conjunta de tierra no europea por potencias europeas 
pese a todas las guerras que pudieran librarse entre ellas. El 
planteamiento científico-jurídico del problema por el Derecho de 
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Gentes de la época no tenía en cuenta las distinciones más 
importantes, puesto que las diferencias del status del suelo y las 
diferencias dentro de un concepto general de la guerra ya no 
eran enfocadas jurídicamente desde Grocio y Pufendorf. 

Una semejante ciencia jurídica del Derecho de Gentes ya no 
podía permanecer consciente de sus propios supuestos históri
cos. Así, pues, se produjo un desdoblamiento en dos direcciones 
opuestas. Por un lado, un modo de enfoque filosófico-iusnatura
lista (Pufendorf, Thomasius, Chr. Wolff, Kant) trataba de crear 
un sistema de pensamiento independierite de todo secreto esta
tal, sobre una base de puro razonamiento, y de conservar de esta 
forma una especie de potestas spíritualis. Ello condujo 
teoréticamente a la determinación de magnitudes humanitarias 
neutrales, como "humanidad" en general y civitas maxima; en el 
aspecto práctico-concreto y en el intraestatal, su consecuencia 
fue la de que el Estado de Derecho burgués y la sociedad 
burguesa individualista pasaran a ser considerados como stan
dard constitucional del mundo. Por otro lado, un método de 
trabajo práctico-positivista (Rache!, Textor, J. ]. Moser, Klüber) 
convirtió al jurista en simple ayudante de su Estado y en encar
gado de la función de una legalidad del mero status quo estable
cido en tratados estatales. Ello le facilitaba, frente al Derecho de 
Gentes filosófico, una superioridad basada en la mayor proxi
midad al material positivo y lo elevaba, como jurista del Derecho 
de Gentes, al nivel de una persona que tenía acceso a los secretos 
de la política exterior. 

Los dos eruditos del Derecho de Gentes más famosos e 
influyentes del siglo XVII, Hugo Grocio y Samuel Pufendorf, se 
hallan en esta fase de la historia del Derecho. No son, en modo 
alguno, precursores en el sentido de que hubieran creado los 
conceptos fundamentales del nuevo Derecho de Gentes interes
tatal, en especial el nuevo concepto de guerra. Este mérito no 
les corresponde a ellos, sino a los juristas de los últimos decenios 
del siglo xv¡: Baltazar Ayala y Alberico Gentíli. En comparación 
con la nueva claridad jurídica de los conceptos conseguida por 
Bod ino, el modo de pensamiento de Grocio significa, en todo 
caso científicamente, un retroceso o, formulado de manera 
eufemística, una especie de conservadurismo. En un breve, pero 
denso trabajo con el título de Suárez, Grocio, Hobbes (Coimbra, 
1941), PAULO MEREA ha caracterizado acertadamente la posición 
histórico-jurídica de Grocio. Según Merea, Grocio no es un 
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Por lo demás, cada uno de los Estados estaba interesado en crear, 
por medio de tratados expresos, un Ius publicum europaeum 
positivo que le proporcionara una superioridad jurídica al esta
bilizar el status quo, favorable para él, como derecho contractual 
positivo europeo. 

Pero precisamente los tratados y convenios más importan
tes, sobre todo los convenios que creaban una ordenación del 
espacio, como los de la llamada línea de amistad, permanecían 
al principio en secreto, e incluso ni siquiera eran concertados por 
escrito, sino por medio de cláusulas verbales secretas. Este tipo 
de secreto constituye, como es natural, una barrera infranquea
ble para todo positivismo juridíco, lo mismo si se trata de acuer
dos secretos o de edictos secretos. El teólogo moralista eclesiástico 
no tenía necesidad de abdicar frente a ellos; en su calidad de 
confesor o preceptor de confesores estaba incluso especialmente 
legitimado en tal caso y, como órgano de una potestas spirítualis, 
estaba realmente en su elemento. El jurista estatal, en cambio, ya 
no se acercaba en absoluto a la cuestión principal, o sea la 
ocupación conjunta de tierra no europea por potencias europeas 
pese a todas las guerras que pudieran librarse entre ellas. El 
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Gentes de la época no tenía en cuenta las distinciones más 
importantes, puesto que las diferencias del status del suelo y las 
diferencias dentro de un concepto general de la guerra ya no 
eran enfocadas jurídicamente desde Grocio y Pufendorf. 

Una semejante ciencia jurídica del Derecho de Gentes ya no 
podía permanecer consciente de sus propios supuestos históri
cos. Así, pues, se produjo un desdoblamiento en dos direcciones 
opuestas. Por un lado, un modo de enfoque filosófico-iusnatura
lista (Pufendorf, Thomasius, Chr. Wolff, Kant) trataba de crear 
un sistema de pensamiento independierite de todo secreto esta
tal, sobre una base de puro razonamiento, y de conservar de esta 
forma una especie de potestas spíritualis. Ello condujo 
teoréticamente a la determinación de magnitudes humanitarias 
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aspecto práctico-concreto y en el intraestatal, su consecuencia 
fue la de que el Estado de Derecho burgués y la sociedad 
burguesa individualista pasaran a ser considerados como stan
dard constitucional del mundo. Por otro lado, un método de 
trabajo práctico-positivista (Rache!, Textor, J. ]. Moser, Klüber) 
convirtió al jurista en simple ayudante de su Estado y en encar
gado de la función de una legalidad del mero status quo estable
cido en tratados estatales. Ello le facilitaba, frente al Derecho de 
Gentes filosófico, una superioridad basada en la mayor proxi
midad al material positivo y lo elevaba, como jurista del Derecho 
de Gentes, al nivel de una persona que tenía acceso a los secretos 
de la política exterior. 

Los dos eruditos del Derecho de Gentes más famosos e 
influyentes del siglo XVII, Hugo Grocio y Samuel Pufendorf, se 
hallan en esta fase de la historia del Derecho. No son, en modo 
alguno, precursores en el sentido de que hubieran creado los 
conceptos fundamentales del nuevo Derecho de Gentes interes
tatal, en especial el nuevo concepto de guerra. Este mérito no 
les corresponde a ellos, sino a los juristas de los últimos decenios 
del siglo xv¡: Baltazar Ayala y Alberico Gentíli. En comparación 
con la nueva claridad jurídica de los conceptos conseguida por 
Bod ino, el modo de pensamiento de Grocio significa, en todo 
caso científicamente, un retroceso o, formulado de manera 
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precursor, pero sin embargo abre a la jurisprudencia, por medio 
de su "religión natural", el camino hacia la Ilustración. Su fama 
en la historia del Derecho le corresponde "par droit de conquete". 
Así, Merea le sitúa entre Suárez y Hobbes, o sea entre el teólogo 
escolástico y el filósofo moderno. 

Para un análisis del Derecho de Gentes, han de ser incorpo
rados a esta relación los autores de pensamiento específicamente 
jurídico -sobre todo Bodino, seguido de B. Ayala, A. Gentili y 
R. Zouch-, puesto que consiguieron que el concepto del iustus 
lwstis fuera fructífero para el nuevo Derecho de Gentes interes
tatal. Grocio revela un fuerte patlws de la justicia en genera], pero 
en cambio no muestra una conciencia científico-jurídica segura 
del problema, y es posible que precisamente esto contribuya a 
su popularidad inquebrantable. En el aspecto propagandístico, 
ello representa un mérito práctico que no nos proponemos poner 
en duda. Comparando a uno con el otro, Grocio y Pufendorf son 
distintos en su estilo y método. Como historiógrafo de la Corte, 
Pufendorf no estaba en modo alguno alejado de los arcanos; 
desde el ángulo de vista científico-jurídico, es un representante 
típico de la línea filosófico-sistemática. En cambio, Grocio no 
muestra aún, como por ejemplo Richard Zouch y otros, la clara 
racionalidad de un práctico jurídico, pero sí se inclina más bien, 
en comparación con los grandes filósofos, hacia la l.ínea práctica, 
puesto que contesta muchas preguntas prácticas sin un sistema 
bien pensado y sin conceptos claros, pero con posibilidad de cita. 

No obstante, aunque parece ser considerable la oposición 
entre la línea filosófica y la línea positivista, ninguno de estos 
maestros del Derecho de Gentes enfoca la cuestión fundamental, 
o sea la nueva ordenación del espacio que surge a raíz de la toma 
de la tierra en el Nuevo íVlundo por europeos. Ello los conduce 
a todos a la confusión que tiene que producirse cuando unas 
fórmulas de teólogos, basadas aún en el supuesto de la ordena
ción espacial medieval de la Respublica Christiana, son combi
nadas con los conceptos -adoptados sin tener en cuenta el 
espacio- de una ciencia jurídica humanística de la propiedad 
civil de cosas según el Derecho romano. En la segunda mitad del 
siglo xvm, también los juristas del Derecho de Gentes llegaron 
a comprender el problema del espacio en la cuestión del equi
librio europeo, pero sin embargo conservaron un punto de vista 
centrado en Europa y en general no se dieron cuenta de que la 
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la ordenación del Ius publicum europaeum representaba ya una 
ordenación global. Será más fácil comprender este desconocimiento 
del problema de una ordenación global del espacio por parte de los 
prácticos positivistas que por parte de los filósofos humanistas, para 
los que la humanidad debería constituir una unidad. Pero.incluso 
Grocio y Pufendorf mencionan el trazado de líneas globales en su 
época, en especial las líneas de amistad, de modo tan casual y 
periférico que las exposiciones de estos dos famosos juristas acerca 
del Derecho de Gentes únicamente se refieren, tan sólo por esta razón, 
a puntos de disputa secundarios, ignorando la estructura concreta 
del Derecho de Gentes europeo de aquella época. 

Desde luego, ambos guardaban un cierto recuerdo de que existía 
algo así como una toma de la tierra. Sin embargo, no llegaron a 
relacionar la ocupación muy concreta de suelo no-europeo por 
potencias europeas, que estaba produciéndose ante sus propios ojos, 
en medida gigantesca, en las Indias Occidentales y Orientales, con 
sus concepciones acerca del derecho originario de propiedad. Pero 
Grocio se convirtió en este aspecto en el creador o inventor de una 
nueva cortsh·ucción puramente jurídico-civil, que hoy día es corriente 
y natural para todos los juristas del Derecho civil, en la mayoría de 
los casos sin que sean conscientes de quién fue su autor: Grocio es el 
que descubrió la distinción entre la adquisición originaria y la 
derivativa de la propiedad de cosas. La distinción surge a raíz de la 
situación mundial del siglo XVII y es debida, en realidad, al anhelo 
del maestro holandés del Derecho de Gentes de hallar el nuevo nomos 
de la tierra que se hacía necesario como-consecuencia de la gran toma . 
de la tierra. En esta circunstancia se evidenció muy claramente la 
oposición entre la adquisición originaria y la adquisición derivativa 
de tierra, pues a pesar de los diversos tratados que los descubridores 
y conquistadores europeos habían concertado con soberanos y jefes 
nativos, ninguna de las potencias europeas se consideraba como 
sucesor jurídico de los nativos, sino más bien calificaba su adquisición 
de tierra colonial de originaria, y no sólo frente a los antiguos 
propietarios no-europeos, sino también frente a los competidores 
europeos. Desde el ángulo de vista de la historia del Derecho civil, 
la distinción entre la adquisición originaria y la derivativa no 
es ni mucho menos antigua, sino se remonta precisamente a los 
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cap!tulos correspondient<:_:s de la obra de GROClO De jure be/li ac 
pac1s, o sea al año 16256~. Así pues, la diferenciación entre la 
adquisi~i(~~ originaria y la adquisición derivativa de propiedad 
se conv1rtw en uno de los casos más extraños de evolución del 
Derecho civil romano a raíz de proyecciones de una situación del 
Derecho de Gentes que, sin ser apreciada conscientemente en el 
aspecto jurídico, continuó influyento no obstante en el pensa
mtento. 

Grocio habla en general, no haciendo referencia alguna a 
A~1~rica.' de una d~visión de la tierra como forma de adquisición 
or~gmana ~e. ~rople.dad que se practicaba en tiempos antiguos.' 
B~J~) :~ta dwzsw ent1ende Grocio la dívísío primaei.1a, la primera 
divJSJOn y ocupación original de tierra. La. frase en la que Jo 
expresa. se encuentra al principio de un capítulo y es el punto 
de part1~a para una e~posición más amplia sobre la adquisición 
de propiedad que, sm embargo, se refiere únicamente a la 
propiedad de cosas y se mantiene en el margen del Derecho 
civil66

• En lo que respecta a Pufendorf, este autor tiene conoci
mien~o de una forma de adquisición de propiedad, que es citada 
por el como "toma común de posesión por una mayoría de 
personas" y que él distingue, como creación de la "propiedad 
general", de la fon~ación de la propiedad privada específica67, 
lo cual ya se aproxima mucho a la verdadera toma de la tierra. 

Desafortunadamente, estos pequeños rayos de luz se extin
g~en e.n seguida porque son absorbidos inmediatamente por la 
d1scustó? acerca de la adquisición de la propiedad privada de 
cosas. C1erto es que, en realidad, no presenta dificultades dis
tinguir entre la cuestión de la adquisición originaria de propie
dad ~entro de una comunidad ordenada y establecida y la otra 
cuest1ón, totalmente diferente, de la toma de una determinada 
tierra por una comunidad (con "división" subsiguiente). Asimis-

.. 
65

. IJ¡; FRANCISCI~f[ tran~f'erhuento, 1924, pág. 116; V ALENTIN-AL. GEORGESCU, 
Acqii~SEIHJn 1i1? fa propnété en Droit romain, Etudes de philo1ogie juridique et de Dn,it 
romam, Bucarest y París, 1940, páginas 336, 343, 390; véase asimismo W. 
HELLEB~~\ND en la Zeit:chr(lt ~~er Savi!f".lf-Shfhmg, Rom. Abt., 1940. 

. . .. CRl;;I~lS, Des J.ltl.'e Z,eJJ¡ ~e p~ets, libro n, cap. II y III; el punto de partida 
es ~a f~<lSe s.m.gulan JUre altqutd nostrum fit acquisitione originaria aut 
denvat~va. Ongmaria acquisitio olim fieri potuit etiam per divisionem". 

• 
6

' PUFENDCIRF, De jure uaturae et geutium, libro IV, cc1p. 6 (adquisición en 
VIrtud del derecho del primer ocupante). 
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mo, cualquier jurista podrá comprender sin gran esfuerzo que 
la adquisición de suelo a raíz de la toma de la tierra por un 
pueblo entero es originaria en un sentido distinto al de la 
adquisición por parte de un miembro individual del pueblo. 
Tanto Grocio como Pufendorf establecen también una distinción 
entre el ius gentium y el ius civile; ambos subrayan, además, la 
diferencia entre el poder público (imperi111n o iurisdictío) y la 
propiedad privada o civil de las cosas (dominium). A pesar de 
ello, ninguno de los dos se refiere a la cuestión fundamental: la 
toma de la tierra no-europea por europeos. Arnbos dejan al i11s 
gen tíwn en la penumbra que se produce a 1 elevar concepciones 
del Derecho civil romano a generalidades del Derecho natural. 
Por otra parte, dejan el concepto de la occupatio entre dos luces 
en doble sentido, tanto entre el Í!1S gentium y el ius civil e como 
entre la adquisición de imperium (o iurisdictio) sobre hombre y 
la adquisición de dominium, es decir, propiedad de cosas. Mien
tras que Vitoria aún enfoca el problema fundamental -la lega
lidad de la toma de la tierra americana como un proceso iure 
gentíum-, estos presuntos fundndores del Derecho de Gentes 
moderno siempre hablan únicamente de la adquisición de cosas 
en general. 

Según señalado anteriormente, el título de adquisición a raíz 
de la ocupación sólo concernía a las relaciones f!ntre las poten
cias europeas que efectuaban la toma de la tierra. Pt:!ro e! primer 
problema de Derecho de Gentes era precisamentt~ el de si las 
tierras de pueblos y soberanos no-cristianos y no-·europeos eran 
"libres" y se encontraban sin dueñn .. y si los pueblm< no··euro
peos se hallaban en un nivel ti.'\n bajo de organiz.ac.i6n que habían 
de convertirse en objetos de orgnnización por parte de pueblos 
de nivel méis elevado. Esta era la pregunta que Vitoria s~ había 
formulado con gran claridad y que había negado con franqueza. 
Sin embargo, para .la ciencia del Derecho de Gentes de los siglos 
XVII y XVIII ya no es éste un problema fundamental, pues su 
interés práctico se centra en la lucha intraeuropea entre los 
Estados que se había entablado en suelo europeo en torno a la 
toma de la tierra en el Nuevo Mundo. Los títulos jurídicos de 
los portugueses y españoles, que se apoyaban en las concesiones 
papales para ejercer la misión, habían quedado sin vigor. Para 
las relaciones entre los países europeos que efectuaban tomas de 
la tierra -que eran ya lo único interesante-, sólo quedaban en 



130 EL NOMOS DE LA TIERRA 

cap!tulos correspondient<:_:s de la obra de GROClO De jure be/li ac 
pac1s, o sea al año 16256~. Así pues, la diferenciación entre la 
adquisi~i(~~ originaria y la adquisición derivativa de propiedad 
se conv1rtw en uno de los casos más extraños de evolución del 
Derecho civil romano a raíz de proyecciones de una situación del 
Derecho de Gentes que, sin ser apreciada conscientemente en el 
aspecto jurídico, continuó influyento no obstante en el pensa
mtento. 

Grocio habla en general, no haciendo referencia alguna a 
A~1~rica.' de una d~visión de la tierra como forma de adquisición 
or~gmana ~e. ~rople.dad que se practicaba en tiempos antiguos.' 
B~J~) :~ta dwzsw ent1ende Grocio la dívísío primaei.1a, la primera 
divJSJOn y ocupación original de tierra. La. frase en la que Jo 
expresa. se encuentra al principio de un capítulo y es el punto 
de part1~a para una e~posición más amplia sobre la adquisición 
de propiedad que, sm embargo, se refiere únicamente a la 
propiedad de cosas y se mantiene en el margen del Derecho 
civil66

• En lo que respecta a Pufendorf, este autor tiene conoci
mien~o de una forma de adquisición de propiedad, que es citada 
por el como "toma común de posesión por una mayoría de 
personas" y que él distingue, como creación de la "propiedad 
general", de la fon~ación de la propiedad privada específica67, 
lo cual ya se aproxima mucho a la verdadera toma de la tierra. 

Desafortunadamente, estos pequeños rayos de luz se extin
g~en e.n seguida porque son absorbidos inmediatamente por la 
d1scustó? acerca de la adquisición de la propiedad privada de 
cosas. C1erto es que, en realidad, no presenta dificultades dis
tinguir entre la cuestión de la adquisición originaria de propie
dad ~entro de una comunidad ordenada y establecida y la otra 
cuest1ón, totalmente diferente, de la toma de una determinada 
tierra por una comunidad (con "división" subsiguiente). Asimis-

.. 
65

. IJ¡; FRANCISCI~f[ tran~f'erhuento, 1924, pág. 116; V ALENTIN-AL. GEORGESCU, 
Acqii~SEIHJn 1i1? fa propnété en Droit romain, Etudes de philo1ogie juridique et de Dn,it 
romam, Bucarest y París, 1940, páginas 336, 343, 390; véase asimismo W. 
HELLEB~~\ND en la Zeit:chr(lt ~~er Savi!f".lf-Shfhmg, Rom. Abt., 1940. 

. . .. CRl;;I~lS, Des J.ltl.'e Z,eJJ¡ ~e p~ets, libro n, cap. II y III; el punto de partida 
es ~a f~<lSe s.m.gulan JUre altqutd nostrum fit acquisitione originaria aut 
denvat~va. Ongmaria acquisitio olim fieri potuit etiam per divisionem". 

• 
6

' PUFENDCIRF, De jure uaturae et geutium, libro IV, cc1p. 6 (adquisición en 
VIrtud del derecho del primer ocupante). 

LA TOMA DE LA TIERRA EN UN NUEVO MuNDO 131 

mo, cualquier jurista podrá comprender sin gran esfuerzo que 
la adquisición de suelo a raíz de la toma de la tierra por un 
pueblo entero es originaria en un sentido distinto al de la 
adquisición por parte de un miembro individual del pueblo. 
Tanto Grocio como Pufendorf establecen también una distinción 
entre el ius gentium y el ius civile; ambos subrayan, además, la 
diferencia entre el poder público (imperi111n o iurisdictío) y la 
propiedad privada o civil de las cosas (dominium). A pesar de 
ello, ninguno de los dos se refiere a la cuestión fundamental: la 
toma de la tierra no-europea por europeos. Arnbos dejan al i11s 
gen tíwn en la penumbra que se produce a 1 elevar concepciones 
del Derecho civil romano a generalidades del Derecho natural. 
Por otra parte, dejan el concepto de la occupatio entre dos luces 
en doble sentido, tanto entre el Í!1S gentium y el ius civil e como 
entre la adquisición de imperium (o iurisdictio) sobre hombre y 
la adquisición de dominium, es decir, propiedad de cosas. Mien
tras que Vitoria aún enfoca el problema fundamental -la lega
lidad de la toma de la tierra americana como un proceso iure 
gentíum-, estos presuntos fundndores del Derecho de Gentes 
moderno siempre hablan únicamente de la adquisición de cosas 
en general. 

Según señalado anteriormente, el título de adquisición a raíz 
de la ocupación sólo concernía a las relaciones f!ntre las poten
cias europeas que efectuaban la toma de la tierra. Pt:!ro e! primer 
problema de Derecho de Gentes era precisamentt~ el de si las 
tierras de pueblos y soberanos no-cristianos y no-·europeos eran 
"libres" y se encontraban sin dueñn .. y si los pueblm< no··euro
peos se hallaban en un nivel ti.'\n bajo de organiz.ac.i6n que habían 
de convertirse en objetos de orgnnización por parte de pueblos 
de nivel méis elevado. Esta era la pregunta que Vitoria s~ había 
formulado con gran claridad y que había negado con franqueza. 
Sin embargo, para .la ciencia del Derecho de Gentes de los siglos 
XVII y XVIII ya no es éste un problema fundamental, pues su 
interés práctico se centra en la lucha intraeuropea entre los 
Estados que se había entablado en suelo europeo en torno a la 
toma de la tierra en el Nuevo Mundo. Los títulos jurídicos de 
los portugueses y españoles, que se apoyaban en las concesiones 
papales para ejercer la misión, habían quedado sin vigor. Para 
las relaciones entre los países europeos que efectuaban tomas de 
la tierra -que eran ya lo único interesante-, sólo quedaban en 



132 EL NOMOS DE LA TIERRA 

pie, como únicos títulos jurídicos, el descubrimiento y la ocupa
ción. Con frecuencia, el descubrimiento podía ser calificado por 
los juristas, de manera poco clara, de parte de la ocupación68. El 
mero hallazgo de una tierra hasta entonces desconocida a los 
europeos les parecía ser a los juristas, cuyo pensamiento seguía 
la línea del derecho civil, un acontecimiento demasiado inseguro 
para poder reconocerlo inmediatamente como motivo de adqui
sición. Cuando hablaban de la ocupación, pensaban en una cosa 
corporal, una manzana, una casa o un terreno. En el siglo xv!l, 
ya casi no se menciona la libertad de misión y propaganda que 
para Vitoria tenía una importancia tan decisiva. Para Pufendorf, 
incluso el "libre comercio" deja de ser un aspecto jurídico de la 
causa justa; también es suprimido simplemente, en el Derecho 
natural, a favor de un mercantilismo estatal que cada vez se hace 
méÍs habitual69. 

El hecho es que entre tanto se había cristalizado la forma 
espacial que podía ser base de un Derecho de Gentes específi
camente nuevo, del Ius publicum europneum. 

6~ ]l'L!liS GoEBEL en Tile Struggle for. tlze Fa/kla11d ls/a¡¡ds, Ya! e University 
Press, 1927, págs. 115 y sigs., elogia el Tractafus de lJisulis, deJoHANN GRYPHIANDER 

(GRJEPEl\:KERL), del año 1623, quien, según él, ha restablecido el Derecho romano 
bajo condiciones modernas. Gryphiander exige "invenire" y "corporalis 
apprehensio''' y opina que donde no hay dominio, tampoco hay territorio, es 
decir imperio o jurisdicción del príncipe. En efecto, las exposiciones de 
Gryphiander son extraordinariamente claras en comparación con las de Grocio. 
Pero no creo que haya solucionado el gran problema de b toma europea de la 
tierra; sólo pe1sa, de modo consecuente, del Derecho privado al Derecho público, 
lo cual responde a la realidad en muchos casos de tomas de la tierra por 
franceses, holandeses e ing_leses, pero no afecta precisamente a la Conquista 
espai\ola, que no tenía nada de privado y, por lo tanto, era puramente jurídico
pública. 

"9 f'uFENDORF, De jure 1zaturae et ge11tiu111, libro IV, cap. 5 (final). 

Capítulo III 

El Ius publicum europaeurn 

1. El Estado como entidad portadora de una nueva ordenación 
espacial interestatal de la tierra centrada en Europa 

La aparición de inmensos espacios libres y la toma de la 
tierra en un mundo nuevo hicieron posible un nuevo Derecho 
de Gentes europeo de estructura interestatal. En la época in
terestatal del Derecho de Gentes, que duraría desde el siglo XVI 

hasta fines del siglo XIX, se logró un verdadero progreso, o sea 
una delimitación y acotación de la guerra europea. Este gran 
éxito no puede explicarse ni por las fórmulas medievales tra
dicionales de la guerra justa ni por conceptos del Derecho 
romano. Pudo producirse únicamente por el hecho- de que 
su:gió una nueva ordenación concreta del espacio, un equíli
bno entre los Estados territoriales del continente europeo en 
su concierto con el imperio marítimo británico y sobre el fondo 
de inmensos espacios libres. Al surgir sobre suelo europeo varias 
formaciones de poder con territorio cerrado, con gobierno 
central y administración unificada y con fronteras firmes, habían 
aparecido los portadores adecüados de un nuevo ius <J:entium. 
Gracias a la ordenación concreta del espacio del Estado terri
torial, el suelo de Europa adquirió un status de Derecho de 
Gentes específico, y no sólo en sí mismo, sino tambien frente 
al espacio del mar libre y frente a todo suelo de ultramar, o sea 
no-europeo. Ello hizo posible, durante un período de trescien
tos años, un Derecho de Gentes común que ya no era eclesiás
tico ni feudal, sino estatal. 
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Capítulo III 

El Ius publicum europaeurn 
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su concierto con el imperio marítimo británico y sobre el fondo 
de inmensos espacios libres. Al surgir sobre suelo europeo varias 
formaciones de poder con territorio cerrado, con gobierno 
central y administración unificada y con fronteras firmes, habían 
aparecido los portadores adecüados de un nuevo ius <J:entium. 
Gracias a la ordenación concreta del espacio del Estado terri
torial, el suelo de Europa adquirió un status de Derecho de 
Gentes específico, y no sólo en sí mismo, sino tambien frente 
al espacio del mar libre y frente a todo suelo de ultramar, o sea 
no-europeo. Ello hizo posible, durante un período de trescien
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a) La superación de la guerra civil por la guerra en forma estatal 

El primer efecto racionalizador producido por la entidad 
espacial llamada "Estado" consistió, en el campo de la política 
interior y exteriOI~ en la "desteologización" de la vida pública 
y en la neutralización de las contradicciones de la guerra civil 
religiosa. Ello significaba que quedaban eliminados los partidos 
supraterritoriales de las guerras civiles de los siglos.xvi y XVI.! y 
que cesaban las guerras civiles confesionales. Las diVergenCJas 
entre los partidos religiosos quedaron anuladas,en el mar~:n 
territorial del Estado y en nombre del Estado, por una resolucwn 
jur.idico-pública que ya no era eclesiástica, sino est~tal y guber
namental. Para el nuevo orden interestatal del contmente euro
peo que estaba surgiendo desde la toma europea de la tierra en 
el Nuevo Mundo y para las guerras en dicho continente, la des
teologización produjo una consecuencia evidente: la racionaliza
ción y humanización de la guerra, es decir la posibilidad de su 
acotación de acuerdo con el Derecho de Gentes, que consiste, 
como veremos más adelante, en que el problema de la guer~a 
justa es separado de la causa justa, quedando sujeto a categorías 
jurídico-formales. 

Fue una hazaña europea el qLle la guerra se convirtiera con 
todo rigor en una guerra librada entre Estados europeos sobe
ranos como tales, y que fuera autorizada y organizada es tata!
mente. Se trataba de la superación del ergotismo confesional que 
había dado motivo, en las guerras entre partidos religiosos de 
los siglos xv1 y xvn, para crueldades extremas y para la degene
ración de la guerra en guerra civil. Aún en la Edad Media, 
cuando existía todavía una autoridad eclesiástica común, se 
había evidenciado el aspecto peligroso de la teoría de la guerra 
justa. El Concilio Lateranense de 1139, por ejemplo, había rea
lizado el intento de limitar la guerra entre soberanos y pueblos 
cristianos, prohibiendo la utilización de flechas y artefactos de 
lmgo alcance; Esta prohibición es citada con frec':en~ia y es 
bastante conocida. Menos conocido, pero mucho mas sigmhca
tivo es el hecho de que la glosa convirtió inmediatamente en un 
pmblema el efecto de la prohibición, invirtiendo incluso su 
s~mtido, y<l que sólo la aplicaba a la guerrainjusta, mientras que 
en la guerra justa cualquier medio estaría permitido a la parte 
justa. En Pste aspecto, ya se hace evidente la relación entre la 
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guerra justa y la guerra totaF0. En las guerras entre los partidos 
religioso durante los siglos XVI y XVII también quedaría ~emos
trada la relación, igualmente importante, entre la guerra JUSta y 
total y la guerra interna, o sea la civil. 

Frente a ambas guerras, la religiosa y la civil, surge ahora 
la guerra puramente estatal del nuevo Derecho de Gente~ euro
peo a fin de neutra !izar las oposiciones entre los partidos y 
superarlas de este modo. La guerra se convierte, pues, en "une 
guerre en forme" por el mero hecho de que se transforma en 
guerra entre Estados europeos claramente del~mitados en c~tan
to al espacio, en una disputa entre las enttdades espac1ales 
imaginadas como persortae publícae que compor:en sobr: el suel~) 
europeo común la "familia" europea, y que tler;en .ast la post
bilidad de considerarse recíprocamente como IUstr lwstes. La 
guerra puede convertirse de esta manera en ~lgo. análDgo a u~ 
desafío, un duelo entre personas morales terntonalmente defi
nidas, que determinan entre ellas el Ius publicum europaeum 
dividiendo entre sí el suelo ele Europa, mientras que el suelo 
restante, no europeo del mundo es considerado en esta ordena
ción global del espacio, centrada aún totalmente en Europa, 
como libre, es decir libremente ocupable por Estados europeos. 
El suelo europeo se convierte de modo especial en escenario de 
guerra, en tlteatrum bellí, en espacio acotado e~ el que :jércitos 
estatalmente autorizados y militarmente orgamzados m1den sus 
fuerzas ante los ojos ele todos los soberanos europeos. 

En comparación con la brutalidad de las guerras religio~~s 
y de partidos, que por su naturaleza son guerras de destr~~c1?n 
en las que los adversarios se discriminan mutuamente cahftcan
dose de criminales y piratas, y en comparación con las guerras 
coloniales, que son libradas contra pueblos "salvajes", e~to sig
nifica una racionalización y humanización de efectos protundos. 
A ambas partes beligerantes les corresponde el mismo cankter 
estatal con idéntico derecho. Ambas partes se reconocen mutua
mente como Estados. De este modo, se hace posible distinguir 
entre el enemigo y el criminal. El concepto de enemigo puede 
adoptar forma jurídica. El enemigo deja de ser algo que «ha dt-~ 
ser aniquilado". Aliud est hostís, alíud re[Jefis Con t>llo, Sl' hnn• 

7o "Dec1·nt:nlium Grogn¡·i IX", lib. Y, tít. XV d11 H•1glll•ll'li<, IL NV!!, I.<'.<J ""1,~1111'~ 
du ))roil /n11'm!llinuol, 1H'l 11, piÍH. 1')2 (d<~<'r<•tn do IIHH'<JIH'ill 11). 
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posible asimismo concertar un tratado de paz con el vencido. 
Así, pues, el Derecho europeo de Gentes consiguió el acotamien
to de la guerra con ayuda del cóncepto de Estado. Todas las 
definiciones que exaltan el Estado y que hoy día ya no suelen 
ser comprendidas se basan en esta gran hazaña, aunque en 
ulteriores situaciones se haya abusado de ellas o puedan haber 
parecido inadecuadas. Una ordenación de Derecho de Gentes 
que está basada en la liquidación de la guerra civil y que acota 
la guerra convirtiéndola enun duelo entre Estados europeos se 
ha legitimado en efecto como un imperio de razón relativa. La 
igualdad de los soberanos los convierte en partenaíres de gL1erra 
con derechos idénticos y evita los métodos de la guerra de 
aniquilación. · 

El concepto del íustus lwstis crea asimismo el espacio para 
una neutralidad de terceros Estados de acuerdo con el Derecho 
de Gentes, lo cual contribuye también a la neutralización de la 
justicia scm.grienta de las guerras religiosas y de partidos. La 
justicia de las guerras que son libradas en suelo europeo entre 
los ma~;ní lwmínes,-las personae morales del Tus publicum europaeuin 
como· tales, representa un problema de índole especiaL En nin
gún caso puede ser considerada; en el aspecto del Derecho de 
Gentes, como un problema teológico-moral de culpabilidad. 
Jurídicamente ya no implica en absoluto una cuestión de respon
sabilidad, ni tampoco un problema jurídico de iusta causa en 
cuanto al contenido moral, y sobre todo en el sentido normativista. 
Naturalmente sólo son admisibles, de acUerdo con el Derecho de 
Gentes, las guerras justas. Pero la justicia de la guerra ya no 
reside en la concordancia con determinados contenidos de nor
mas teológicas, morales o jurídicas, sino en la calidad institucional 
y estructural de las formaciones políticas que libran entre ellas 
la guerra sobre un mismo plano y no se consideran mutuamente, 
a pesar de la guerra, como traidores y criminales, sino como íusti 
lwstes. En otras palabras, él derecho de la guerra radica exclu
sivamente en la calidad de las partes beligerantes que son 
portadoras del ius belli, y esta calidad se basa en el hecho de que 
los que se combaten son soberanos. en igualdad de derechos. 

No es preciso exagerar la analogía antes mencionada entre 
la guerra interestatal y un duelo, pero sin embargo esta analogía 
es cierta en muchos aspectos y proporciona numerosos puntos 
de vista interesantes y eurísticamente útiles. Donde está recono-
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cido el duelo corno institución, la justicia de un duelo reside 
igualmente ei1 la estricta separación entre la causa justa y la 
forma, entre la norma jurídica abstracta y el ardo concreto. En 
o~ras -palabras, u~ duelo no es justo porgue siempre obtiene la 
v1.ctona la causa JUsta, sino porque la observación de la formél 
incluye determi·nadas garantías: en la calidad de las personas 
que se combaten en duelo, en la aplicación de un procedimiento 
determinado -que trae consigo la acotación del combate-, y 
sobre todo en la aportación paritaria de testigos. El derecho se 
ha convertido aquí totalmente en forma institucioi1al: consiste en 
que dos hombres de honor, capaces de dar satisfacción, llevan 
a ca_bo u~ lance_ de honor según unas formas prescritas y ante 
testigos 1mparc1ales. En consecuencia, un desafío a duelo no 
representa un ataque- ni un crimen, como tampoco Io es una 
decl~ración de guerra. Aquel que desafía a otro no tiene que ser 
preCisamente el atacante en la causa. Así se desarrolla también, 
en su forma ideal, la guerra interestatal del Derecho de Gentes 
~ntra-e':ropeo, en la que los Estados neutrales actúan de testigos 
1mparcJales. Po: lo tanto, es justa en el sentido del Derecho europeo 
de Gentes de la epoca tnterestatal toda guerra intereBtrlta! librada eiz 
s~t-elv europ~o, según las reglas del derecho europeo de gunTa, por 
eJerCltos militarmente organizádos de Es lados reconocidm¡ por el Derecho 
europeo de Gentes (ct)mp. pág. 147 y sig.). 

b) La guerra como relación ent-re personas de idéntica soberanía 

¿De dónde proceden los hombres de honor, capaces de dar 
satisfacción, que se libran mutu.arnente este n'uevo tipo .de gue-

·. rra? Un paso decisivo hacia la nueva magnitud "Estado" y hacia 
el nuevo Derecho de Gentes interestatal consistió en representar 
como personas a las estructuras de pod~r con terrftorio cerrado. 
De este modo adoptaban la calidad que daba sentido al estable
cimiento de una analogía entre la guerra y un duelo. Eran 
representadas como "gra,ndes hombres", magni !Íomines, y eran, 
en la fantasía de los hombres, realmente personas soberanas, 
pues no eran distinguidas estrictamente delas persqnas huma
nas de los soberanos representativos, de los portadores de co
ro~as. antiguas y nUevas, de reyes y príncipes .. Estos reyes y 
pnnopes pueden ser ahora "grandes homlqres", puesto que · 
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llegan a ser absoiu tos: se liberan de los vínculos medievales de 
fndole eclesiástica, jurídico-feudal y estamental, y en cambio, 
p<lsan a estar sujetos a los vínculos de una nueva ordenación del 
espacio, cuya particularidad expondremos más adelante. Para la 
formación de conceptos del nuevo Derecho de Gentes interes
tatal es importante la personificación, puesto que precisamente 
gradas a ella los juristas de los siglos xv1 y XVII, formad os en el 
Derecho romano, encuentran un punto de partida para sus 
construcciones jurídicas. Ello tiene un significado extraordina
rio, ya que sólo de este modo se convierte la guerra en una 
relación entre personas que se atribuyen mutuamente un rango. 
Los soberanos se reconocen mutuamente como tales, y sólo así 
puede adoptar un nuevo sentido concreto el concepto del iustus 
hostis citado por autores de la Antigüedad. A este concepto del 
iustus hostis le corresponde una fuerza ordenadora muy distinta, 
más elevada que al concepto del iustum bellum. 

Se sobreentiende que el surgimiento de tales "personas 
morales" y "grandes hombres" se debe a numerosas razones 
histórico-espirituales, y que también ha ejercido su influencia en 
ello el individua lis m o del Renacimiento citado con tanta fre
cuencia desde Jacobo Burckhardt. Pero en este lugar no anali
zatemos más profundamente este aspecto. El fenómeno psico
lógico del individualismo del Renacimiento es importante, pero 
aún no crea por sí solo un nuevo De~echo de Gentes71 . Se trata 
más bien de la vinculación entre el conjunto espacial de poder 
y la persona representativa. Desde el ángulo de vista histórico
espi ritua 1, el proceso de la personificación de conjuntos de poder 
político --tanto los de espacio cerrado como otros- ya estaba 
desarro.llé'índose plenamente en el siglo xvr y era fomentado 
considerablemente, por la tendencia alegorizante del Renaci
miento, por lo que el modo de pensar de los juristas europeos 
se' habituó a u na personificación de potencias políticas y trataba 
íl Espa1"la, Inglaterra, Francia, Venecia o Dinamarca como gran
dt•s individuos72. Sin embargo, la personalidad del Estado so-

11 flmn,.; W. Jerusalem ha destacado con razón la coiTelación entre soberanía, 
indlvlduuiJ~¡nw, concilmcia propia acentuada, gloria y prestigio, quizá primero 
<'11 ~11 onM~Y" Vlí/kerredrt rurd Sozíologíe, 1921, y luego con frecuencia en sus obn1s 
Hnrt~,,¡,,ntcnM. 

1~ l.;o~ trnbnjn~ do 13oC<:!llini reprosonl'an todo un ej(11nplo de hlh~s 
p~r~<'lllfkill:klllu>l m11dlnn tu In tllo¡¡nri ~ll<:lón. Vonud.t, Pl'LHII:In, E.\lflf:111.<1, Jngl<ltl~l'l'll, 
111r., •nn oh'll~ 11111 111~ "pt>i'~Oil•lH" q•w ''fll1 l't,•t•tm l'l\ l'HCO!ln lwblnndo y tlt:·twmd<l. 
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berano representativo no se impuso definitivamente 'hasta la 
época del Barroco del siglo xvrL A partir de _1648, con ~a Paz d~ 
Westfalia, también se fue concibiendo paulatma:r:ente tales cons
trucciones en la práctica de las relaciones pollt1cas. 

El Estado, como elemento de una nueva ordenación del 
espacio como nuevo sujeto jurídico de un nuevo ~erec~o- de 

' h · 'd' nte y es uresrstrble Gentes, es comprendido a ora JUfl reame . 
como concepto jurídico. Pero este Estado, es esenoalmente, un 
territorio cerrado y unificado del suelo europeo que es represen
tado al propio tiempo como un magnus hamo. Ahora es cuan~o 
adquiere forma: como sujeto jurídico y "pers~ma" soberana. S?lo 
con la clara delimitación espacial se hace posrbl_e una o:den~oó~ 
equilibrada del espacio basada en la coex1stenoa de_las personas 
soberanas. Los nuevos magní lwmines están en 1guald~d de 
derechos y se .reconocen mutuamente como tales, pero ~u rgual
dad como personas que son miembro~ del redundo CI:culo de 
soberanos europeos es distinta de la Igualdad q':e result~ del 
hecho de que cada uno de ellos: ~ú~ el m~s p:quen_~' repn~senta 
un peso en el sistema de eqmhbno terntonal. Asr, pues, _esta 

O.r
.denación no sólo es "pública", publíci iuris, por el caracter 

· t b" y sobre úblico de aquellas personas soberanas, s~no _am Ien~ . . . 
fodo, como ordenación auténtica del espa~JO. Solo d_e este modo 
le fue posible desplazar los restos de la umdad ~edre~al de una 
Respublica Christiana en parte hacia _la esfera mtraestatal y en 
parte hacia una esfera puramente pnvada. 

La cuestión de quiénes eran, en la realidad concreta, es~os 
nuevos magni llomines que sustituían en Europa a la Respubllca 
Christiana quedó prácticamente aclarada muy p~onto, pues fue 
dirimida desde el siglo XVI en muchas guerras y nun;erosas 
conferencias en batallas así como también en muchas drsputas 
acerca de ce;emonias y rangos. Al propio tiempo, los ~o.berar:os 
europeos continuaron siendo personalr:;ente una fa~ul_ta. u~rda 
por el parentesco y el derecho de suceswn. Hasta pn~~tpro~ del 
siglo xvm siguieron librando sus guerras como guerras de suce-
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llegan a ser absoiu tos: se liberan de los vínculos medievales de 
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Los soberanos se reconocen mutuamente como tales, y sólo así 
puede adoptar un nuevo sentido concreto el concepto del iustus 
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político --tanto los de espacio cerrado como otros- ya estaba 
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sión. Pero el punto decisivo con respecto al espacio es .el equi
librio -desde. el ángulo de vista de Inglaterra, es deCir desde 
el mar- entre los Estados territoriales europeos representados 
como personas soberanas. Sin ellos ya no puede haber ~n D~
recho europeo de Gentes. Los filósofos y juristas pueden d1scuttr 
aún sobre cómo ha de construirse el nuevo magnus hamo. Tam
bién pueden formular más tarde la pregunta de si. es la persona 
del príncipe como representant: del Est~do: o b1~n el Estado, 
representado por ella, como umdad terntonal g,U!~n ha .de ser 
considerado como el verdadero portador y el autentiCO SuJeto de 
la soberanía y del nuevo Ius gentíum interestatal. En este punto, 
no debemos hacernos confundir por las agudas antítesis de los 
juristas alemanes del siglo XIX. Por motivos políticos internos, 
éstos han exagerado de un modo abstracto, tanto en el .aspecto 
del Derecho de Gentes como en el del Derecho estatal mterno, 
tales distinciones entre la persona soberana y la persona estatal. 
Pero éstas son cuestiones de importancia secundaria y en el 
fondo sólo póstumas en comparación con la realidad absoluta
mente dominante de la nueva ordenación del espacio en Europa 
basada en los nuevos Estados territoriales y su representación 
personificada en el "soberano". 

Ciencia jurídica significaba en aquellos tiempos, ciencia del 
Derecho.. romano. Por ello, la ciencia del nuevo Derecho de 
Gentes no podía ser separada de la ciencia del Derecho romano 
de la época. En cambio, la ciencia del Derecho civil romano 
encontró ahora, en la persona pública del Estado europeo, un 
punto de partida para el desarrollo de sus pensamientos jurídi
cos. Llevaba a cabo esta labor construyendo la relación entre 
estas personas, la concreta coexistencia de varias. entidades 
territoriales soberanas, algunas veces como una soCletas, otras 
como una communitas, y a veces también como una familia de 
personas soberanas en igualdad de derechos, tratando de sacar 
de ello consecuencias prácticas. En todo caso, las personas 
soberanas son, como tales, creadoras y portadoras del Tus publícwn 
europeawn y se comportan entre sí como individuos humanos, 
pero desde luego no como hombres pequeños, individuos par
ticulares dominados por el Estado, sino sencillamente como 
"hombres grandes" y personas públicas. 

Como consecuencia de hi. personificación, se hace posible, en 
!as relaciones entre los Estados soberanos, la aplicación de h1 
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camitas así como también· del íus. En este aspecto también son 
distintas las interpretaciones filosóficas y las jurídicas. Pero en 
este punto ta'mpoco debemos permitir gue cuestiones de impor
tancia secundaria nos distraigan del hecho de gue el nuevo ardo 
posee un carácter menos espiritual que espacial. Una de las 
cuestiones secundarias es, por ejemplo, la disputa acerca de si 
ha de imaginarse estos "grandes hombres" entre sí en "estado 
de naturaleza", más allá de una línea de amisrad, figurándose 
este estado de naturaleza, por otra parte (según Hobbes), como 
una lucha asocial entre los Leviatanes o (de acuerdo con Locke) 
como una comunidad ya social de "gentlemen" que en el fondo 
ya están saturados, o bien si han de considerarse las relaciones 
entre los grandes, en un presunto aspecto jurídico-positivo, 
análogas a una socíetas jurídico-civil o m¡is bien como una 
communitas jurídico-civil. 

En todo caso, la analogía, según el Derecho de Gentes, entre 
el Estado y la persona humana, la internatíonal personal analogy, 
domina a partir de este momento todo el pensamiento de Jos 
juristas del Derech.o de Gentes. De entre todas las construcciones 
científicas, la teoría de Hobbes ácerca del estado natural de los 
magní lzomínes ha demostrado poseer la mayor fuerza y verdad 
histórico-espiritual. Ambas líneas de la ciencia del Derecho de 
Gentes, la filosófica y la jurídico-positiva, coinciden en la idea 
de que los Estados soberan()s, que, como tales, viven entre ellos 
en el estado natural, poseen el carácter de personas. RoussEAU, 
KANT y aún HEGEL (Rechtsphilospllie, párrafo 333) hablan todos 
ellos del estado de naturaleza entre los pueblos (estatalmente 
organizadosf3• Sólo asíha llegado a se:r accesible el Jus gentium 
a 1 enfoque científico-jurídico y se ha convertido en una nueva dis
ciplina independiente de la Facultad Jurídica. Únicamente me
diantela personificación de los Estados territoriales europeos ha 
podido surgir una ciencia jurídica del Ius inter gentes interestatal. 

Desde Hobbes y Leibniz h<lsta Kant, desde Rachel hasta 
Klüber, todos los autores eminentes afirman que los Estados, 
como "personas morales", viven entre sí, según el Derecho de 
Gentes, en estado de naturaleza, es decir que los portadores del 

73 NumerClsas pruebas de ello en el trabajo extraClrd inariamente importante 
de EDWIN DE Wrn DICKINSON, lntematimwl Persoual Analogy, (!fl "l'he Yale Law 
Journal", XXII (1916-17), págs. 564 a 589. 
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camitas así como también· del íus. En este aspecto también son 
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ius bellí, sin una outoridad superior institucional común, se 
enfrentan como personas soberanas en igualdad de derechos. 
Ello puede ser considerado como un estado élnárquico, pero de 
ningún modo como un estodo sin derecho. Pero desde luego es 
una cosa distinta del estado jürídico-feudol del derecho de 
violencia y resistencio vigilado por una potestas spiritualis, que 
tampoco carecíél en modo alguno de derecho. Puesto que las 
personéls soberélnas son iguales, "por naturaleza", es decir en 
este estado naturo1, o sea son personas soberonas de la misma 
calidad, no tienen encima de ellos ni a un legislodor común ni 
a un juez común. Par ín parem non lzabet iurisdictionem. Por la 
razón de que Célda IJOa de ellas es juez en SU propia causa, sólo 
están ligadas por tratados propios cuyo interpretación es osunto 
suyo. Puesto que cada una está en igualdéld de soberélnía con la 
otra, cada una de ellos posee el mismo derecho él !él. guerra, el· 
mismo ius ád bellum .. Aún cuando se supone que en la lucha en 
estodo natural, "el hombre es lobo frente al hombre", ello no 
implica un sentido discriminatorio, porque incluso en el estado 
de naturélleza, ninguno de estos combatientes tiene derecho a 
suspender la igualdod y considerarse a sí mismo como hombre 
y en cambio al enemigo como mero lobo. Según podremos 
observar más adelante, en ello radica el nuevo concepto de 
guerra, que ya no es discriminatorio y que incluye la posibilidad 
de tratar él los Estados beligerantes, según el" Derecho de Gentes, 
en condiciones de iguoldad de derechos, es decir a ambos como 
iusti lwstes y en idéntico plano jurídico y moral, y de mantener 
sepMados los conceptos de enemigo y de crimina l. 

e) La ordenación amplia del espacio 

Ahora bien, ¿cómo es posible una ordenación basada en el 
Derecho de Gentes y una acotación de la guerra entre tales 
soberanos en igualdad de derechos? A primera vista, parece que 
en este Derecho de Gentes interestatal de soberanos con idén
ticos derechos todo está pendiente del ffágil hilo de los tratados 
por los que estos Leviatanes se comprometen ellos mismos, del 
pacta stmf' servanda, de la autoobligación, mediante tratados, de 
soberanos que permanecen libres. Este sería en efecto un tipo 
probk•nHHico y extrélordinariamente precario de derecho. Serfa 
rl'alnwntt• unn m:ociacit'ln dP egoístns y é1ntHquisl<1S, cuya 
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autoobligaciones recordarían la broma de las "autosujeciones de 
un contorsionista". Pero en realidad continuaban existiendo fuer
tes vínculos tradicionales, consideraciones eclesiásticas, socia les 
y económicas. Debido a ello, el nomos de esta época posee una 
estructura muy distinta y algo más sólida. Las concretas formos, 
instituciones y concepciones político-prácticas que se desarrollo
ron en esta época interestotal paro lo convivencia de los poten
cias europeas continentales revelan bélstantes cloromente qu.e ~1 
verdéldero y muy efectivo vinculo, sin el cuéll no puede ex1stu 
un Derecho de Gentes, no consiste en lo élutoobligación altélmen
te dudoso de la voluntad -que presuntamente permanece li
bre- de personas de idéntica soberanía, sino en la fuerzo con
ciliadora de una ordenación del espacio, centrada en Europa, que 
abarco él todos estos soberonos. Su nomos tiene su base en la 
división del suelo europeo en territorios estéltales con fronteras 
fijos. En estél relación es preciso inmediatamente una distinción 
import;mte: este suelo de Estados europeos reconocidos y de su 
territorio estatal tiene un status especial b¡~sado en el Derecl1o 
de Gentes. Es distinguido del suelo "libre" -es decir abierto a 
lo toma de la tierra por europeos-- de soberanos y pueblos no
cristionos. Aparte de ello, surge un tercer plano como conse
cuencia de la nueva libertad de Jos mélfes, que hasta entonces 
era desconocida totalmente en esta formi.'l rd Derecho de Gentes 
antiguo. Esto es l.a estructura del espado en que se baso el 
pensomiento de un equilibrio entre los Estados europeos, y que 
hace posible un derecho "interior'' ele los soberanos europeos 
ante el fondo de inmensos espacios abiertos que son libres de 
una monera especial. 

A través de 1?1 conternplaci6n de esta nueva ordenación del 
espado de la tierra se hace evidente que el Estado terrítoriz1l 
soberono europeo (ernpleando h1 palabra "Estado" siempre en 
su sentido histórico concreto vincuh;.do cox1 el período de 1492 
él 1890 aproxinw.dame.nte) representa la única et>tructtua creado
ra de orden en aquel periodo. La acotación de la guerra de· 
acuerdo con f~l Derecho de Gentes, que había p;;:n·Hdt.l L'le i;,;1 

hYlesia, se había desvanecido ~mtre gm:!rr<•s n~ligim>as y gu!i-:•H<IS 
o f" t civiles nmfesionales. Su fw..~r:·;~~' on:lenadllK'"tl ya no ~•e rnan! t'~lt¡lnJU 

m<:'is que como potestas imlíreclll. En In t'nmblnad6n tmt:n~: l;•¡ 
on:lenadón <~~~·at«'ll d•~~l t!.:r;rmdt,l y In forrm1 ~·!ltAt:nl d~1 Ol)(i'11111zl.'ldt
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ius bellí, sin una outoridad superior institucional común, se 
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de que se consiguiera una nueva acotación de las gu~rras e~ro
peas por un período de dos siglos, pu.es_to _que s.e h1z? J?Oslb·l~ 
llevar a la realidad el concepto de un IUstlb lwstts y dtstJ.nguu, 
en el Derecho de Gentes, entre el adversario y ~~ tral?or y 
criminal. El Estado soberano reconocido podía contmuar stendo 
un iustus Jwstís aún en la guerra contm otros Estados soberan(:s 
v terminar la guerra pnr medio de un tratado de pa.z, ,es deor 
~m tratado de ·paz que incluía una cláusula de amnJst!a. 

d) La teoría del Estado de Hegel y la teoría de la guerra de f\ousseau 

Las definiciones de Hegel del Estado como "imperio de ~a 
razón objetiva y la moral" han sido citadas con gran frecuenCia 
en sentido afir~nativo o negativo, pero pocas veces han lle¡;21do 
a ser conscientes los autores de que las construccior:es de_ H~g_el, 
que parecen ser tan metafísicas, poseen un ,sentido h1~lunco 
extra.ordinariatnente político-práctico. Sor~ ontonoma~ y ,a~• ecua
das en grado máximo y expresan unél rea.l~idad htstonca de 
dosciento.s años. Lo que insinúan las tormulac10nes -~~Hegel, de 
la que se ha dicho que son exageradamente meta~JSKas, no es 
er1 el fondo más que !21 confirmación lk que ha sdo l~ forma 
hist,'1rica de organización -concreta en cuanto al espé!CIO- de 
e~,¡ 21 épo'ca, o sea el Estado, el que ha actuado, al me1:os en suelo 
eur(lpeo, como portador del pr:1greso en el senttdo. de, una 
creciente racionalización y acotaetón de\?, guerra. En este aspec
to, las frases de Hegel expresan exactamente lo misn~o ~e l,o q~t~ 
Lin estadista experimentado y en modo 21lguno exage1 ac:o oellu~ 
pl! ¡1¡ icum europaeu m, Talleyrand, formuló en su rnet~1,ona ae<:~~c~ 
de la barrera continental de 1805: que tlKla ta evolucwn del 01od 
des Gens, todo lo que ha deSéliTOlléldo la Hurnanidéld ~asta ahora 
en el terreno del llamado Derecho de Gentes, cons1~te en una 
sola obra llevada a c21bo por los juristas y los gobrernos d,el 
continente europeo durante los siglos XVII .Y x~:n y contmu~cw 
en el xrx, o sea la racionalización y humaruzaoon de la gueHa, 
y que esta radonalizaciór: y humanización de la guerrél, ~or .s.u 
parte, sólo consiste esenoalrnente en el hecho de que la gueu a 
eu rupea es acotada como guerra de Estados en suelo europeo, 
si~'ndo considerada como una relación entre un Estado y otro y 
entre un ejército estatal y otro. 

. La afirmación dr~ Telleyrand .se apoya en una frase de 
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Rousseau, quien orientó asimismo las formulaciones frecuente
mente citadas que Portalis expuso en 1801 en ocasión de la 
apertura del Tribunal francés de presas74• La frase universahnen
te famosa de RousSEAU, por su pMte, fígura en su Contrat social 
(libro 1) del año 1762 y reza así: "La guerre est une relation d'Etat 
a Etat". Sólo comprenderemos la génesis histórico-espiritual de 
una formulación semejante cuando hayamo~> alcanzado en el 
capítulo siguiente una visión de la evolución del concepto de 
guerra desde fines del siglo XVI hasta fines del XVIII. Por el 
momento, analicemos únicamente las razones que el propio 
Roussea·u aduce para su frase innovadorct. 

Pero desde luego sufriremos en este punto una cierta decep
ción, pues el filósofo que en otras ocasiones es tan pretensioso, 
hace uso en este Lugar de un artificio sorprendente y casi pri
mitivo: aprovecha la ambigüedad de la que padece la palabra 
"état". Puede escribirse esta palabra con minúscula o mayúscu
la, état y Etat. La guerra, dice Rousseáu, es un este1do, un "état 
de guerre" (état con minúscuiR). Por este motivo, sólo ha de ser 
posible, como "éte1t", d'Etat a Etat (Etat esta vez con mayúscula). 
De hecho, ~;sta es toda la argumentación, que no deja de tener 
profundidad, pero es casi imposible creer que tuviera tal efecto. 
Seguidamente Rousseau afirma que de una guerro no podrían 
resultar relaciones personales éllgLlnéls, sino únicamenterelacio
nes reales. ¿Por qué? Porque la guerra es un "état'' (état de nuevo 
con minúscula). El Estado como tal. (Etat con mayúscula) -
continúa el texto-- sólo puede tener, en consecuencia, como 
adversario a otro Estado (Etat), pero no a. personas. Con ayuda 
de tales juegos de palabras entre état y Etat es resuelto en pocas 
líneas el gran problema universal de la gnerra. Este ejemplo de 
una "raison raisonnélnte" es presentado bRjo el título "De 
l'esdavage". El hecho de que tuviera un éxito semejante es, 
desde luego, más im.portante que la <:ugumentacióo buena o 
mala, y además, es posible que sea explicable, pues el gran efecto 
de aquellas observacíones acerca de état y Etat presupone toda 
la fuerza racionalizadora del concepto de Estado, y el capítulo 
mencionado de Rousseau condensa auténticos argurnentos de la 
literatura científico-jurídica de los siglos xvrr y xvm ai recolectar 
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L'influmce de]. f. Roussean sur le Droit de la guerre, Ginebra, 1916. 
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dttl itrbol del espíritu europeo los frutos maduros de dos siglos 
de pensamiento. Esta labor de pensamiento estaba dedicada al 
wnct~pto del iustus lzostis, y será estudiada más detalladamente 
n base de algunos ejemplos en el capít~lo siguiente. 

Unn ironía trágica es el hecho de que precisamente este 
Contrato Social de Rousseau, con su concepto de guerra pura
mente estatal, se convirtió en la biblia de los jacobinos, es decir 
ele los mismos jacobinos que difamaban la clásica guerra de 
EstAdos puramente militar del siglo xvm como guerra de gabi
nete del ancien régime y rechazaban la eliminación de la guerra 
civil y la acotación de la guerra exterior, conseguida por el 
Estado, como asunto de tiranos y déspotas. La guerra puramente 
estatal fue sustituida por ellos por la guerra del pueblo y lfl 
"Jevée en masse" democrática. Sin embargo, el éxito de la for
mulación rousseauniana demuestra, en todo caso, la victoria Glel 
concepto de guerra interestatal, que fue restituido para el siglo 
XIX por la obra restauradora del Congreso de Viena. El Estado 
se. había impuesto como forma de unidad política, y el senti
mtento .de seguridad estatal del ancíen régíme era tan vigoroso 
que un JUego de palabras acerca de état y Etat fue suficiente para 
provocar entre los diplomáticos algo así como una communis 
opinio. ~ras . I~s sacudidas de las guerras napoleónicas, esta 
commu1us opmw aún poseyó ln fuerza suficiente parél restablecer 
Y restaurar por todo el siglo xrx la acotación estatal específica de 
la guerra. 

Así, pues, se había conseguido efectivamente, al menos en 
c_ua_nto. a la guerra terrestre en suelo europeo, una acotación y 
lumtaoón de l~ guerra. Este milagro había sido producido por 
!él trans~ormac1ón de las guerras civiles religiosas de carácter 
mte_rnacwnal de los siglos XV! y xvn en "guerras en forma", es 
deor en guerra de Estodos de acuerdo con el Derecho europeo 
de Gentes. De las "noches de San Bartolomé" de las guerras 
entre partido~ _religiosos había surgido el Estado europeo, y con 
ello la acotac10n de la guerra terrestre europea y su conversión 
en guerra puramente estatal como obra de arte de la razón 
.hu~n~na. Pero desde luego fue precisa para ello una penosa labor 
¡und1ca, que merece que le echemos una mirada para poder 
comprender el hecho sorprendente de que durante do¡;; siglos 
enteros no se produ.io ningund guernl de <Hliquiladón en sÚrelo 
europeo. 
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2. La transformación de las guerras medievales (cruzadas 
o contiendas) en guerras no-discriminatorias entre Estados 
(desde Ayala hasta Vattel) 

La gran labor de pensamiento que fue necesaria para que 
surgiera el Derecho de 'Gentes europeo interestatal no debe ser 
valorada según las fórmulas aisladas antes mencionadas de 
Rousseau y Talleyrand. Más bien, vale la pena considerar la 
evolución desde el siglo xvr al siglo xvrrr, que condujo a la 
cristalización de un concepto de guerra humanizado. En este 
aspecto, merecen especial atención algunos juristas eminentes 
del Derecho de Gentes que elaboraron el concepto de guerro de 
una ordenoción europea interestatal del espacio. Enlazando 
inmediatamente con Bodino, el verdadero creador de este De
recho estatal específico, nuevo en aquel entonces, estos juristas 
ya aclararon hacia finales del siglo XVI el punto esencial, o sen 
el acotamiento de la guerra mediante una nueva ordenación 
referida específicamente al Estado. 

a) Baltazar Ayala 

En primer lugar ha de ser mencionado Baltazar Ayala, que 
fue auditor del ejército español de los Países Bajos insurrectos, 
y que publicó en 1582 sus tres libros De jure et officíis bellicis 
et disciplina militari. John Westlake editó la obra dentro de la 
serie Classics of International Law (Washington, 1912), con una 
introducción en la que señala que Ayala fue más bien un 

. erudito que un pensador, lo cual, en términos generales, debe 
...,ser cierto. Sin embargo, ya se evidencia en Ayala quien cita con 
frecuencia la Respub!ica de BoorNo y su Methodus, el efecto 
esclarecedor de la orientación legística de este autor y, en 
especial, de su nuevo concepto de la soberanía estatal. Al 
menos en el Libro 1 de su obra, Ayala da el paso decisivo frente 
a Vitoria y toda la Edad Media con una resolución que no 
habían mostrado aún los autores españoles del siglo xvr, como 
Soto, Vázquez y Covarrubias. En su posición frente a los Países 
Bajos insurrectos, el neerlandés español subraya especialmen
te, como es natural, la diferencia entre aqueLlas guerras que son 
libradas entre portadrnc>s del poder estatal soberano, por ur1n 
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!él trans~ormac1ón de las guerras civiles religiosas de carácter 
mte_rnacwnal de los siglos XV! y xvn en "guerras en forma", es 
deor en guerra de Estodos de acuerdo con el Derecho europeo 
de Gentes. De las "noches de San Bartolomé" de las guerras 
entre partido~ _religiosos había surgido el Estado europeo, y con 
ello la acotac10n de la guerra terrestre europea y su conversión 
en guerra puramente estatal como obra de arte de la razón 
.hu~n~na. Pero desde luego fue precisa para ello una penosa labor 
¡und1ca, que merece que le echemos una mirada para poder 
comprender el hecho sorprendente de que durante do¡;; siglos 
enteros no se produ.io ningund guernl de <Hliquiladón en sÚrelo 
europeo. 
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2. La transformación de las guerras medievales (cruzadas 
o contiendas) en guerras no-discriminatorias entre Estados 
(desde Ayala hasta Vattel) 

La gran labor de pensamiento que fue necesaria para que 
surgiera el Derecho de 'Gentes europeo interestatal no debe ser 
valorada según las fórmulas aisladas antes mencionadas de 
Rousseau y Talleyrand. Más bien, vale la pena considerar la 
evolución desde el siglo xvr al siglo xvrrr, que condujo a la 
cristalización de un concepto de guerra humanizado. En este 
aspecto, merecen especial atención algunos juristas eminentes 
del Derecho de Gentes que elaboraron el concepto de guerro de 
una ordenoción europea interestatal del espacio. Enlazando 
inmediatamente con Bodino, el verdadero creador de este De
recho estatal específico, nuevo en aquel entonces, estos juristas 
ya aclararon hacia finales del siglo XVI el punto esencial, o sen 
el acotamiento de la guerra mediante una nueva ordenación 
referida específicamente al Estado. 

a) Baltazar Ayala 

En primer lugar ha de ser mencionado Baltazar Ayala, que 
fue auditor del ejército español de los Países Bajos insurrectos, 
y que publicó en 1582 sus tres libros De jure et officíis bellicis 
et disciplina militari. John Westlake editó la obra dentro de la 
serie Classics of International Law (Washington, 1912), con una 
introducción en la que señala que Ayala fue más bien un 

. erudito que un pensador, lo cual, en términos generales, debe 
...,ser cierto. Sin embargo, ya se evidencia en Ayala quien cita con 
frecuencia la Respub!ica de BoorNo y su Methodus, el efecto 
esclarecedor de la orientación legística de este autor y, en 
especial, de su nuevo concepto de la soberanía estatal. Al 
menos en el Libro 1 de su obra, Ayala da el paso decisivo frente 
a Vitoria y toda la Edad Media con una resolución que no 
habían mostrado aún los autores españoles del siglo xvr, como 
Soto, Vázquez y Covarrubias. En su posición frente a los Países 
Bajos insurrectos, el neerlandés español subraya especialmen
te, como es natural, la diferencia entre aqueLlas guerras que son 
libradas entre portadrnc>s del poder estatal soberano, por ur1n 
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parte, y las guerras civiles, por otra. Sólo la lucha armada entre 
soberanos estatales es guerra en el sentido del Derecho de 
Gentes y puede corresponder al concepto del iustus Jzostis. Todo 
lo demás es persecución penal y supresión de bandidos, rebel
des y piratas. 

La guerra privada es calificada expresamente de no-guerra. 
Nam ad privatum mm spectat bellwn movere. Si el individuo par
tícular ofrece resistencia es un rebelde, y el rebelde no es un 
iustus hostis; no posee ningunos derechos de guerra, iustus 
postliminii. No es tratado como prisionero de guerra y no puede 
beneficiarse del botín de guerra. Aliud est hostis, aliud rebellis. 
Ayala ni siguiera está dispuesto a atribuir al rebelde un derecho 
de embajada. Todo el problema de la justicia de la guerra es 
formalizado de la manera más clara por el concepto del iustus 
ltostis y trasladado al plano de una guerra bilateral librada entre 
Estados soberanos. La cuestión del bellum íustum es distinguida . 
estrictamente de la cuestión de la iusta causa belli. Justum bellum 
es la guerra entre iusti hostes; justo en el sentido de la guerra justa 
equivale a "correcto", "perfecto" en el sentido "ajustado a la 
forma", ·al igual que se habla de iustum matrimoniwn. Algunos 
autores clásicos conocen, en este sentido del perfecto ajustamiento 
a la forma, incluso un iustus exercitus, una iusta acies, un iustus 
dux. Lé! ciencia jurídica humanistica del siglo XVI, en especial 
Alciato y Budeo, los destacaron expresamente, y los creadores 
del nuevo Derecho de G~J!1tes interestatal se apoyaron precisa
mente en la definición el~ los juristas humanísticos. Justa en el 
,sentido puro de la forma lo es únicamente la guerra pública, 
pero por otra parte también lo es cualquier guerra pública 
librada entre soberanos, como aequales sobre un mismo plano. 
El concepto de guerra paritario, no discriminatorio, el bellum 
utrirnque iustum, es desarrollado con gran claridad a partir del 
concepto del enemigo justo en ambos lados. Forma parte de la 
naturaleza del lwstis la aequalitas. Por ello, bandidos, píratas y 
rebeldes no son enemigos, no son iusti ltostes, sino objetos de la 
persecución penal y de la eliminación. 

Esta teoría es expuesta por Ayala con toda agudeza en el 
primer libro (capítulo 2) bajo el tHulo "De bello justo et justis 
belli causis". Este capítulo causa la firma impiesión de que el 
autor es un pensador y nfl sólo un erudito humanístico. El jurista 
hispano-neerlandés t>e encuentra aquí en una situación de ac-
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tualidad, dentro de la ordenacióh de Estados europeos que está 
surgiendo, y cuyo sentido histórico es la superación de la guerra 
civil religiosa. Frente a ello desmerece considerablemente el 
segundo libro (capítulo 1). Expone Ayala detenidamente que 
una guerra sólo puede ser emprendida por una causa justa, non 
nisi ex iusta causa, y lo documenta, al estilo de la erudición 
retórico-humanística, con una serie de citas. Pero ello no varía 
en absoluto el hecho de que el concepto de guerra cambió 
totalmente, frente a la Edad Media, al adquirir la guerra carácter 
interestatal. Esta transformación estaba basada en cuatro argu
mentos que ya habían sido divulgados por la doctrina de la Edad 
Media tardía, pero que sólo adquirieron su fuerza de penetra
ción en la historia universal y en el Derecho de Gentes gracias 
al concepto de la soberanía estatal· de Bodino. Tres de estos 
argumentos ya pueden distinguirse en las obras de Ayala y las 
convierten en testimonio de una transición histórico-jurídica. 

l. La característica de una "guerra en el sentido justo" es 
desviada de la justicia material de la causa justa hacia las 
cualidades formales de una guerra jurídíco-püb lica, es decir 
ínterestatal, librada por portadores soberanos de la summa 
potestas. 

2. El concepto de la guerra justa es formalizado por el 
concepto d~l enemigo justo; el concepto del enemigo, por su 
parte, se orienta enteramente, dentro del concepto del iustus 
lwstis, por la cualidad del soberano estatal. De este modo es 
e~tableci_da, sin consideración a la causa justa o i.njusta, la pa
ndad e Igualdad de las potencias beligerantes y es creado un 
concepto de guerra no-discriminatorio, puesto que también el 
Estado soberano beligerante sin causa justa continúa siendo, 
como Estado, un iustus hostis. ' 

3. La decisión sobre si existe o no una causa justa le corres
ponde exclusivamente a cada soberano estatal. 

A estos tres puntos de vista formales, ya claramente 
reconocibles en la obra de Ayala, se añade en medida creciente, 
en el curso de la evolución ulterior, un argumento tfpicamente 
rf:l~t~vist~ y agnosticista. Se trata de la consideraci6tl' de gue es 
dific~l, e mcluso en el fondo imposible, contestar in.equívoca y 
convmcentemente la pregunta de cuál es el lado en el que reside, 
en realidad y en concreto, la causa justa de la guerra. Elpropio 
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parte, y las guerras civiles, por otra. Sólo la lucha armada entre 
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iustus hostis; no posee ningunos derechos de guerra, iustus 
postliminii. No es tratado como prisionero de guerra y no puede 
beneficiarse del botín de guerra. Aliud est hostis, aliud rebellis. 
Ayala ni siguiera está dispuesto a atribuir al rebelde un derecho 
de embajada. Todo el problema de la justicia de la guerra es 
formalizado de la manera más clara por el concepto del iustus 
ltostis y trasladado al plano de una guerra bilateral librada entre 
Estados soberanos. La cuestión del bellum íustum es distinguida . 
estrictamente de la cuestión de la iusta causa belli. Justum bellum 
es la guerra entre iusti hostes; justo en el sentido de la guerra justa 
equivale a "correcto", "perfecto" en el sentido "ajustado a la 
forma", ·al igual que se habla de iustum matrimoniwn. Algunos 
autores clásicos conocen, en este sentido del perfecto ajustamiento 
a la forma, incluso un iustus exercitus, una iusta acies, un iustus 
dux. Lé! ciencia jurídica humanistica del siglo XVI, en especial 
Alciato y Budeo, los destacaron expresamente, y los creadores 
del nuevo Derecho de G~J!1tes interestatal se apoyaron precisa
mente en la definición el~ los juristas humanísticos. Justa en el 
,sentido puro de la forma lo es únicamente la guerra pública, 
pero por otra parte también lo es cualquier guerra pública 
librada entre soberanos, como aequales sobre un mismo plano. 
El concepto de guerra paritario, no discriminatorio, el bellum 
utrirnque iustum, es desarrollado con gran claridad a partir del 
concepto del enemigo justo en ambos lados. Forma parte de la 
naturaleza del lwstis la aequalitas. Por ello, bandidos, píratas y 
rebeldes no son enemigos, no son iusti ltostes, sino objetos de la 
persecución penal y de la eliminación. 

Esta teoría es expuesta por Ayala con toda agudeza en el 
primer libro (capítulo 2) bajo el tHulo "De bello justo et justis 
belli causis". Este capítulo causa la firma impiesión de que el 
autor es un pensador y nfl sólo un erudito humanístico. El jurista 
hispano-neerlandés t>e encuentra aquí en una situación de ac-
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tualidad, dentro de la ordenacióh de Estados europeos que está 
surgiendo, y cuyo sentido histórico es la superación de la guerra 
civil religiosa. Frente a ello desmerece considerablemente el 
segundo libro (capítulo 1). Expone Ayala detenidamente que 
una guerra sólo puede ser emprendida por una causa justa, non 
nisi ex iusta causa, y lo documenta, al estilo de la erudición 
retórico-humanística, con una serie de citas. Pero ello no varía 
en absoluto el hecho de que el concepto de guerra cambió 
totalmente, frente a la Edad Media, al adquirir la guerra carácter 
interestatal. Esta transformación estaba basada en cuatro argu
mentos que ya habían sido divulgados por la doctrina de la Edad 
Media tardía, pero que sólo adquirieron su fuerza de penetra
ción en la historia universal y en el Derecho de Gentes gracias 
al concepto de la soberanía estatal· de Bodino. Tres de estos 
argumentos ya pueden distinguirse en las obras de Ayala y las 
convierten en testimonio de una transición histórico-jurídica. 

l. La característica de una "guerra en el sentido justo" es 
desviada de la justicia material de la causa justa hacia las 
cualidades formales de una guerra jurídíco-püb lica, es decir 
ínterestatal, librada por portadores soberanos de la summa 
potestas. 

2. El concepto de la guerra justa es formalizado por el 
concepto d~l enemigo justo; el concepto del enemigo, por su 
parte, se orienta enteramente, dentro del concepto del iustus 
lwstis, por la cualidad del soberano estatal. De este modo es 
e~tableci_da, sin consideración a la causa justa o i.njusta, la pa
ndad e Igualdad de las potencias beligerantes y es creado un 
concepto de guerra no-discriminatorio, puesto que también el 
Estado soberano beligerante sin causa justa continúa siendo, 
como Estado, un iustus hostis. ' 

3. La decisión sobre si existe o no una causa justa le corres
ponde exclusivamente a cada soberano estatal. 

A estos tres puntos de vista formales, ya claramente 
reconocibles en la obra de Ayala, se añade en medida creciente, 
en el curso de la evolución ulterior, un argumento tfpicamente 
rf:l~t~vist~ y agnosticista. Se trata de la consideraci6tl' de gue es 
dific~l, e mcluso en el fondo imposible, contestar in.equívoca y 
convmcentemente la pregunta de cuál es el lado en el que reside, 
en realidad y en concreto, la causa justa de la guerra. Elpropio 
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Ayala, sin embargo, no considera válido este punto de vista y 
subraya, con referencia al interrogante de la causa justa, que la 
guerra ha de ser justa en uno de los lados y no puede serlo en 
ambos, lo cual se explica por su tendencia a no atribuir de 
ningún modo a los rebeldes derecho de cualquier índole. No 
obstante, ya surgieron en el siglo xvr dudas basadas en la 
relatividad de la cuestión. 

b) Las dudas acerca de la guerra justa 

La teoría medieval de la guerra justa había llegado a ser 
extraordinariamente problemática debido a un exceso de cláu
sulas y distinciones para la aplicación práctica. En el libm 19 de 
la Civitas Dei, San Agustín había hablado de la guerra y había 
expresado con frases conmovedoras, en el capítulo 7 de este 
maravilloso libro, que ante la deficiencia humana, la idea de una 
guerra justa hacía aún más deprimente, para una persona sabia, 
el pensamiento de la guerra. En el capítulo siguiente (8), San 
Agustín se lamenta de la terrible dificultad de distinguir correc
tamente entre el amigo y el enemigo. Santo Tomás de Aquino 
(Swnma Tlzeol. TI, Il qu. 40) había establecido cuatro requisitos 
para la guerra justa: fin puramente pacífico sin odios ni ambi
ciones, causa justa, declaración de guerra por autoridad legítima 
y prohibición de toda mentira. En cuanto a sus consideraciones 
acerca de estos cuatro puntos, se dice en una exposición sobre 
este tema, ya citada anteriormente, que "después de leer la 
descripción de la guerra justa por Santo Tomás, se pn_:gunta uno 
cuántas guerras pueden haber sido totalmente justas't7". Ya hemos 
hablado sobre las numerosas dudas de Francisco de Vitoria 
acerca de la guerra justa. También aquí cabe preguntarse cuál de 
las guerras de toda la historia de la humanidad haya podido ser 
verdaderamente justa desde el principió al fin, y no es de 
extrañar que un autor teológico moderno llegue finalll1ente a la 
conclusión de que sólo los santos son plenarhente capaces de 

75 CHARLES joui~N[iT, LTslise d11 verl1e i11.camé, 1, Pa l'Ís, 1 9'\l, p<íp;. 364. Journet 
HUI,~Itl CJUO también en e]rt>sime sacra/ de lá Ednd Mee! in, lns cJ·u~ndos <~ctuaban 
"i'll eh n\tkns melis non pnH <'11 111111 qm· 1:]u·Nion H". Co111¡ >, t1•x lll tllli<JJ'ioJ¡ ]J<Ig. 36, 
nutn. 
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realizar conciliación de amor interno y guerra externa que forma 
parte de la naturaleza de la guerra justa76. 

Bajo la influencia de nuevas corrientes espirituales, fue sien
do destruido, por y en sí mismo, el postulado de la causa justa 
por argumentos agnósticos, escepticistas y decisionistas. En lo 
que se refiere a los motivos agnósticos y escepticistas, éstos se 
manifiestan agudamente en los humanistas. Es destacado cada 
vez con más frecuencia que casi no sería posible decidir en 
concreto sobre cuál de los Estados beligerantes está real y ple
namente en su derecho .. Erasmo ya había hallado numerosas 
formulaciones convincentes para esta actitud escéptica y, con un 
escepticismo humanista, había preguntado: ¿Cuí 11011 videtur 
causa sua iusta? Alberico Gentili expuso detalladamente sus 
pensamientos, que tienen la misma orientación, en un capítulo 
especial con el título "Bellum iuste geri utrumque" (1, 6). Una 
corriente espiritualista religiosa llegó, por motivos más profun
dos, a una elevada comprensión imparcial de la justicia y aún 
más de la injusticia en ambos lados77. Las dificultades prácticas 
de una aclaración de las circunstancias de las causas respectivas 
son, desde luego, evidentes e insuperables. Naturalmente, había 
que admitir la posiblidad de que ninguna de las partes belige
rantes estuviera en su derecho. El bellum !draque parte iniustum 
ya había sido una cruz de la doctrina medieval. Al propio 
tiempo, existe siempre la posibilidad ulterior de que una guerra 
que al principio era jLtSta en uno de los lados se convierta, por 
ejemplo, por represalias desproporcionadas en el curso de las 
acciones en una guerra justa en el lado contrario. Según se dice, 
hay pocas guerras totalmente justas. ¿Cuál es la situación, pues, 
ante la guerra parcialmente justa? ¿Quién contestará a las innu
fñerables y complicadas preguntas acerca de los hechos y la 

76 GUSTA VE THIBON, Et11des canné/itaí 11es, 1939, p<ígs. 63-67 (citado por Charles 
Journet, lug. cit.): "Si la guerre éclate, il faudra -et cene sera pas chose facile, 
et seuls les saints en seront pleinement capables- que le clwétien <11\ie s<~ns 
cesse le désir de vaincre au souci de ne pas se laisser dénaturer --ou pltrt(\1 
désurnaturaliser·-- par la guerre, il faudra qu'il réalisc ce paradoxe de gnnll'l' 
l'amour en faisant les g(!Stes de la hainü". 

¡;·El con1:ep!o "impn1·cinl" ~~~; utllb:<ldo por pri111en1 vez por ospirilunll~lclM 
como SEIIA>TIAN rr.ANCK, .I:':IW'II Sm.illliRf;, CoTl'l'llli'l) Álll~lll.ll, Sltlllir•/1 Wl' 
Hh;ft•l'iogm¡,hh• w1d ~m· My.~ll,. Mum:m'''t,. 19'2:l, p1l11 ;1.27 y ~tn., c11p. •4: "PI.,. 
hhHor·isdu.! IVh!tlwdl.•", 



150 EL NOMOS DE LA TIERRA 

Ayala, sin embargo, no considera válido este punto de vista y 
subraya, con referencia al interrogante de la causa justa, que la 
guerra ha de ser justa en uno de los lados y no puede serlo en 
ambos, lo cual se explica por su tendencia a no atribuir de 
ningún modo a los rebeldes derecho de cualquier índole. No 
obstante, ya surgieron en el siglo xvr dudas basadas en la 
relatividad de la cuestión. 

b) Las dudas acerca de la guerra justa 

La teoría medieval de la guerra justa había llegado a ser 
extraordinariamente problemática debido a un exceso de cláu
sulas y distinciones para la aplicación práctica. En el libm 19 de 
la Civitas Dei, San Agustín había hablado de la guerra y había 
expresado con frases conmovedoras, en el capítulo 7 de este 
maravilloso libro, que ante la deficiencia humana, la idea de una 
guerra justa hacía aún más deprimente, para una persona sabia, 
el pensamiento de la guerra. En el capítulo siguiente (8), San 
Agustín se lamenta de la terrible dificultad de distinguir correc
tamente entre el amigo y el enemigo. Santo Tomás de Aquino 
(Swnma Tlzeol. TI, Il qu. 40) había establecido cuatro requisitos 
para la guerra justa: fin puramente pacífico sin odios ni ambi
ciones, causa justa, declaración de guerra por autoridad legítima 
y prohibición de toda mentira. En cuanto a sus consideraciones 
acerca de estos cuatro puntos, se dice en una exposición sobre 
este tema, ya citada anteriormente, que "después de leer la 
descripción de la guerra justa por Santo Tomás, se pn_:gunta uno 
cuántas guerras pueden haber sido totalmente justas't7". Ya hemos 
hablado sobre las numerosas dudas de Francisco de Vitoria 
acerca de la guerra justa. También aquí cabe preguntarse cuál de 
las guerras de toda la historia de la humanidad haya podido ser 
verdaderamente justa desde el principió al fin, y no es de 
extrañar que un autor teológico moderno llegue finalll1ente a la 
conclusión de que sólo los santos son plenarhente capaces de 
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realizar conciliación de amor interno y guerra externa que forma 
parte de la naturaleza de la guerra justa76. 
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manifiestan agudamente en los humanistas. Es destacado cada 
vez con más frecuencia que casi no sería posible decidir en 
concreto sobre cuál de los Estados beligerantes está real y ple
namente en su derecho .. Erasmo ya había hallado numerosas 
formulaciones convincentes para esta actitud escéptica y, con un 
escepticismo humanista, había preguntado: ¿Cuí 11011 videtur 
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pensamientos, que tienen la misma orientación, en un capítulo 
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dos, a una elevada comprensión imparcial de la justicia y aún 
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que admitir la posiblidad de que ninguna de las partes belige
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culpabilidad sobre todo cuando se trata de ?uerras d~ coalición 
y en una época de la política secreta de gabmete? ¿Como podrá 
informarse un juez crítico escrupuloso, que no sea casualmente 
el confesor de todos los contrincantes importantes, sobre los 
secretos de Estado y los arcanos de ambas partes beligerantes, 
sin los que jamás ha hobido una gran política? Y ¿cuánta pro
babilidad existe aún entonces de que ambas portes, a pesar de 
todo, afirmen subjetivamente y de buena fe estar en su derecho 
V tengan buenas razones para COnsiderar aJ adversariO, que hace 
~ISO de su derecho en unél cuestión determinada, precisamente'' 
por ello como un enemigo tanto más peligroso? 

Desde Bodíno, se añade a esta actitud escépticél y E~gnóstica, 
parél el verdadero jurista, el problema de~isionisla que~: concep
to de lél soberanía hélce surgir necesanamente. ¿Qu1en es, en 
realidéld, competente para decidir autoritariamente en todas las 
evidentes, pero impenetrables cuestiones de los hechos y los 
problemas juddicos a los que conduce la investigaci(m de la 
cauSé\ justa? Lél éllegélci\'m de la razón jurídica y la justicia moral 
de la causé! propia y la élfinnacíón de la injusticia del adversélrio 
no hace más que agudecer y profundizar de la manera más 
horrible la contienda" entre las partes beligerantes. La beligeran
cia de la épocél feudal y las guerras civiles religiosas en torno 
a la verdad y la justicia teológica ya habían demostrado este 
hecho. Sin eri1bargo, el soberano estatal puso fin, por medio de 
su decisión soberana, él todos estos élltercados brutales y cues
tiones de culpabílidéld. Fue éstél su obra histórica, pero también 
histórico-espiritual. EI interés jur.ídico ya no se centraba,. en 
i'eillidad, en el contenido normativo de justicia y l<t investigación 
de léls circunstancias de la causa justa, sino mera.mente en la 
fonna, el procedimiento y la competencia. Tanto en el _Derecho 
de Gentes como en el Derecho \ntraestatal surgió, trente al 
ergotismo sin fin que representaba la afirmación d.e ~1r;a causa 
justa, el simple interrogante: ¿Quién es el que deodua?, o sea 

· el gran ¿quis iudicabit? Lo mismo en el aspecto intraest~tai como 
en el interestatal, sólo podía ser el soberano. Pero en el Derecho 
interestatai de los soberanos no eKiSte una instancia judicial 
suprema y última por encima de las dos partes, pues en es~e 
terreno rige el principio de la igualdad de los soberanos. Par !ll 

parem non habet iurisdíctíonem. La igualdad de los "enemigo~ 
justós" lleva al tercero a la neutralidad. Por lo tanto, aqut 
ún:idunente puede haber una sola respuesta decisionista: cada 
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persona estatalsoberana decide por sí misma acerca de la causa 
justo. "I::l Estado que no se decide permonece neutrol, y viceverso: 
quien es neutral, se abstiene de decidir sobre la razón y la no
razón de los beligerantes. 

De este modo, la guerra entre Estodos europeos se convierte 
en un conflicto armado entre hostes aequalíter íusti. ¿Cómo debe
ría ser decidida de otra manera la cuestión de la guerra justa, 
puesto que faltaba una autoridad eclesiástica? ¿Es que debería 
decidir el súbdito de un Estado beligerante sobre la justicia o 
injusticia de Jos mÓtivos de su Gobierno? El resultado sería la 
guerra civil y la anarquíél. ¿O quizá el soldado individual? Ello 
conduciría a la sublevación y la traición. ¿O bien el Estado 
neutro] que no participa en la guerra, que en tal célso dejaría de 
ser imparcial, es decir, ya no sería neutral y ajeno? Ha de recor
darse siempre de nuevo que el sentido histórico' del Estado 
moderno reside precisamente en que puso fin a toda la disputa 
acercél de la causa )usta, o sea acerca del derecho material y la 
justicia material en el antiguo sentido jurídico-feudal, jurídico
estamental o teológico-religioso. Con ello, el soberano esta tal se 
convierte en portador de la nuev~ ordenación del espacio dentro 
de su territorio del.imítado y cerrado, y tiene la posibilidad de 
superar la guerra civil por medio de la decisión soberana. Dentro
de este Estado ya no hay enemigos, y los juristas estatales ya no 
saben ¡_1ué hacer con el concepto de enemigd8• 

El Estado territorial soberano da formá a la guerra, y no por 
medio de normas, sino por el hecho de que acota la guerra sobre 
la bélse de la soberanía territorial mutua, cortvirtiéndola en una 
relación entre entidades espeCíficamente organizadas1 concretas 
en cuanto al espacio, o sea en una acción militar, cltwnnollada 
en suelo europeo, de unos ejércitos estatalmente otgarüzados 
contra otros ejércitos también estatalmente organJ.z¡H:Ios en el 
lado contrario. Hubo muchos autores medievales qu.e ya exigie
ron que la guerra fuera "públicél" y que fuera librada por un 
"princeps"; pero ellos aün .denominaban guerra a la guerra 

78 "Para el historiador del Derecho, los conceptos ene1i1istad (hostilidad) 
y venganza encierran una dificultad extraña. Toda historia del Derecho ,es, en 
último término, historia del ordemmüento jurídico contemporáneo. Este;·.sin 
embargo, no conoce la enemistad", según seüala Ono BRUNNER, Land inid 
Herrscha{t, segunda edición, 1942, página 30. 
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priv<lda. En cambio, cuando Baltazar Ayala y Alberico Gentili 
seí'lalan que "la guerra ha de ser pública, en ambos lados" ello 
signific_a ya q~e ha de ser interestatal, y cuando estos ju;istas 
~~u~a~tsta;, exigez:,qu~ la ?~erra sea librada en ambos lados por 
p~mc1pes , tamb1en s1gmftca que sea librada por Estados terri

ton.ales soberanos. En este nuevo concepto de Estado está con
temdo todo lo que puede decirse sobre la justicia de la guerra 
~e Esta_dc:ls. La ~uerra no-pública es la guerra no-estatal, y no 
sólo es InJusta, smo que ya no es guerra en el sentido del nuevo 
Derecho de Gentes. Puede ser muchas otras cosas: rebelión 
sublevación, violación de la paz del país, barbarie y piratería: 
pero no guerra según el nuevo Derecho europeo de Gentes. 

e) Alberíco Gentili 

Pocos ~ños ?espué~ de la obra de Ayala élpareció la primera 
CoJ~~nentatw ~e ¡ure_bel!J de ALBERico GE\!TILI (Londres, 1588), que 
ha stdo pubhcada Junto con las dos siguientes (Londres, 1589) 
dentro de la serie "~l~ssics of Inter.national Law" (Washington, 
1931), en reproduccwn fotomecántca a base de la edición de 
1612. La _fama de Alberico Gentili tiene, lo mismo que la fama 
de Francisco de Vitoria, una historia propia; no en el mismo 
grado y_en la mismél extensión, pero sí como otro bello ejemplo 
del destmo de nombres de la ciencia del Derecho de Gentes. Pero 
la historia de estél fama no será comentada detéllladamente en 
este lugar79

• Lo mismo que en Ayala, también puede percibirse 

, • 
79 

Tras Í1aber sid_o descubierto de nuevoAlberico Gentili por Th. E. Holland, 
su sucesor en la catedra de Oxford (1874), algunos racionalistas italianos 
comenzaron a compararle a Giordano Bruno y a elogiarle como mártir de la 
ltbertad de pensamiento. En aquella época (1875) fue apareciendo una literatura 
~xte1~sa, Y se consti:uyó en Oxford un comité bajo la presidencia de Sir Robert 
1 ht_l:t.mor:. En ~!.ano 1~76 fue fL~1:d~do en los Países Bajos, bajo el profesor 
A~set: un Comll~ Albencus Gen ttlts , que, sin embargo, fracasó a ca usa de las 
ptotestas de admtradores holandeses de Grocio y terminó erigiendo en Delfft 
una ~s-tatua de Grocio. ¡Qué espléndida victoria del mito grociano! A Alberico 
Genhlt no le fuededicado un monumento hasta el año 1908, o sea con motivo 
del300 ~e~tenan? de su muerte y en su ciudad natal, San Ginesio. Sobre estos 
a~ontectnuentos mteresantes para la sociología de la ciencia del Derecho de 
C~entes ~nforman H. Nézard en la colección Fondateurs de Droit international, 
1904, p<lgm.a 43, y G. H. van der MoJen, Albericus Gentilis, Amsterdam, 1937 
p<\gs. 61 y sígs. ' 
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en Gentili el efecto inmediato de Juan Bodino. Sólo por ello 
adquieren su actualidad para el Derecho de Gentes los sabios 
pensamientos de grandes juristas como Bu deo y Alci¡¡to. Nume
rosas definiciones de Gentili coinciden con las de Ayala, como 
por ejemplo la élcentuación del carácter jurídico-público de la 
guerra, el concepto del íustus hostís, que es separado claramente 
de la cuestión de la causa justa, y la aequalitas de los !tostes 
beligerantes que se deriva de este concepto del enemigo justo. 
Todo ello es formulado por Gentili mucho más concreta y cons
cientemente que por Ayala, con una fuerza de definición jurídica 
mucho mayor y con un extraordinario racionalismo humanístico 
y un estilo lingüístico sorprendente. A ello se añade un material·. 
expuesto del modo más dinámico,con numerosos ejemplos de la 
Antigüedad clásica, del Antiguo Testamento y de la historia de 
la época. Causa un efecto de especial actualidad el gran ejemplo 
de los numerosos dictámenes jurídicos que fueron presentados 
alrededor de 1580 por los pretendientes al trono portugués, sin 
que Felipe JI de Espaii.a o su confesor vacilaran lo más mínimo 
en sus propósitos. · 

Así pues, el gran interés histórico por Alberico Gentili es 
perfectamente comprensible. Puede estar justificado, asimist;no, 
seii.alar, como H. Nézard, que Gentili fue el primero en calificar 
la guerra privada como no-guerra, aunque Ayala ya lo había 
hecho. Con ello, se impone un nuevo concepto de guerra que 
está determinado por la idea del Estado soberano, se basa en la 
aequa!ítas de los íustí hostes y ya no estélblece una discriminación 
entre los beligerantes según la justicia o injusticia de la causa de 
la guerra. De este modo se produce un cambio decisivo, al 
menos en la conciencia científica de la vanguardia intelectual de 
3'quella época. Todo el capítulo 9 del primer libro De jure be.lli 
de ALBEI<Ico GENTILI (¿An bellum justum sit pro religione?) repre
senta una polémica dinámica contra las guerras religiosas y la 
teoría de la guerra justa apoyélda por los teólogos. El capítulo 
10 establece el. principio cuíus regio eius religio, aunque con la 
reserva de la tolerancia según el ejemplo de Bodino. Viloria P~-> 

citado con frecuenciél, pero como argumt-nto con! ra t'l trata m il'll·· 
to teológico de la cuestión de la guPrl'il plnnlt'lldn por t•l Dt'l'l't ho 
de Gentes. El distanciamiento dt> los jurli'il!~l'l dt-' un Di!t~dw d11 
Gentes teológicmnenlt' f'nfoC<lrln At• habi1, !l'tl'lnilfliÜI'Hio f'OI' pl'i~ 
mera vez de una fMrnn clnt'i\. ¡SIIt!l tlttolo,r.zl In ltllltlllfll all!ltltl/ ~~ 
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lo que exclama Gentili a fin de excluir a los teólogos de la 
discusión en torno al concepto de guerra y salvar un concepto 
no-discriminatorio de la misma (1, 12). Es el Estado como nuevo 
orden racional el que demuestra ser el portador histórico de la 
desteologización y la racionalización y que alcanza el primer 
escalón de la conciencia científico-jurídica de su valor en la obra 
de dos juristas: Bodino y Gentili. 

d) Gracia acerca del problema de la guerra fusta 

En comparación con los pensamientos de estos dos juristas 
--sin hablar de la ulterior claridad sistemáticay fuerza concep
tLtal de Tomás Hobbes-, el curso de las ideas de Hugo Grocio 
es en todos los puntos decisivos vacilante e inseguro. Grocio 
califica incluso la guerra privada de guerra en el sentido del 
Derecho de Gentes. A pesar de ello, Grocio es, según el criterio 
habitual, el verdadero fundador del Derecho de Gentes "moder
no''. Lo mismo que con respecto a Vitoria y Alberico Gentili, la 
historia de la fama de Crocio sería, como tal, un tema interesan
teB0. Pero no nos proponemos profundizar en el mismo, sino nos 
contentaremos con una aclaración de las afirmaciones acerca de 
la guerra justa, con frecuencia mal interpretadas, por parte de 
<Tutores' desde Grocio hasta Vattel. 

La causa de la confusión reside casi siempre, según hemos 
mencionado ya, en la incapacidad de distinguir entre el concep
to del bellum iustum, como concepto jurídico formal de un 
¡)rdenamiento concreto, y la cuestión real y material de las 
causas justas de la guerra. Así pues, los autores desde Grocio a 
Vattel continúan utilizando, en sus consideraciones sobre el 
Derecho de Gentes, las formulaciones tradicionales de la esco
lástica acerca de la guerra justa, y aún siguen subrayando que 
unR guerra sólo debe ser librada ex iusta causa. Pero esto es algo 
natural y evidente, puesto gue todo soberano afirma estar en su 
derecho y tener razón; puesto que tan sólo por motivos propa-

8° Contiene una contribución extraordinariamente interesante a la historia 
de lil fama de Hugo Grocio el trabajo -citado en la p<ígina 147- de PAULO 

MEREA (Coimbra) Suárfz, Grocio, Ho/Jbes, Coimbra, 1941; en el que su autor 
sei'iala con razón que Grocio -vo/e¡zs, ¡zo/ens- ha permanecido aferrado a la 
herencia medieval-escolástica. Sobre la fama deAlberico Gentili véase pág. 182. 
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gandísticos no puede decir otra cosa; puesto que no existe una 
instancia arbitral superior y puesto que, a pesar de todas las 
aseveraciones sobre el requisito de la justicia, todo soberano 
beligerante posee el mismo derecho de hacer prisioneros y botín. 
En la práctica, pues, la guerra siempre es considerada como justa 
en ambos lados, como bellum utrimque iustum. 

En el aspecto del Derecho de Gentes, la pretensión de librar 
una guerra unilateralmente justa sólo es de interés, para nuestro 
análisis, desde un ángulo de vista muy especial; o sea, es 
imaginable que un Estado beligerante, mediante el reproche de 
la guerra injusta, se proponga denunciar que la actitud de su 
adversario podría negar fundan1entalmente --como ordenación 
ge11eral europea- y alterar la ordenación interestatal del espacio 
basada en el Derecho de Gentes europeo, dentro de la cual se 
mueven las reclamaciones de ambos lados. Este es el sentido de 
una teoría que partía del equilibrio europeo y dominaba el 
Derecho de Gentes del siglo xvrJI, y que condujo a que las guerras 
contra un soberano que alterara el equilibrio fueran considera
das admisibles y "justas" en este sentido específico del espacio81. 

Durante las guerras napoleónicas, este equilibrio estaba real
mente amenazado. Pero esta amenaza quedó eliminada por el 
Congreso de Viena de 1814-15 mediante una eficaz restauración 
con efectos basta el año 1914. Desde luego, los juristas que 
discutían la causa justa pensaban casi siempre de una forma 
meramente normahvista y no sobre la base de ordenaciones 
concretas del espacio. Para los estadistas y diplorniilicos, en 
cambio, la ordenación del espacio del Derecho de C(!l1tes euro
peo se entiende por sí misma, sin gue sean necesarias discusio
nes científico-jurídicas. Pero el supuesto esencial y la base de la 
ordenación del espacio, con su idea de equil.ibrio, era el hecho 
de que las grandes potencias tenían a su disposición, durante los 
siglos xvu a xrx, un espacio libre para la expansión colonial 
prácticamente en el mundo entero fuera de Europa. Por ello, 
podían dejar de tomar en consideración, en sus teorías acerca del 

81 LuowiNG WiLHELM KAHLE, Colllmentatio juris pubiici de truti11a Eumpae quae 
vulgo adpellatur: Die Ballmú-e vo11 Euror~a, Gotinga, 1744. También pertenece a 
esta escuela Gottfried Achenwall. Acerca del "restablecimiento del orden de 
equilibrio en Europa por el Congreso de Viena": JoACHIM VON ELBE en Bnws Z. 
IV (1934), pág. 226 y siguientes. 
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lo que exclama Gentili a fin de excluir a los teólogos de la 
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equilibrio, el problema fundamental de su estructura global. del 
espacio, o seél la.relación entre el suelo libre y el no-libre, lo cual 
ya no sería admisible hoy dín en un análisis histórico-jurídico 
de esta época. _ 

Todos aquellos autores desde Grocio a Vattel consideran 
incluso la guerra injusta según sus propios supuestos como una 
verdadera guerra iure gentium cuando se trata de una guerra 
entre Estados europeos. No piensan en desdoblar el concepto de 
guerra, en distinguir, de acuerdo con el Derecho de Gentes, entre 
una parte beligerante justa y otra injusta, y en atribuir quizá a 
ln parte justa un derecho de botín que no tuviera la parte injusta, 
o en permitir a la parte justa utilizélr determinadas armns peU
groséls que no debe usar la parte injusta. En realidad, todo lo 
esencial que aporta Grocio a 1 tema de la guerra justa desemboca 
también en una ~'guerra en forma" entre dos iusti hostes, y en este 
aspecto iustus sólo expresél una forma le perfectio, según ya habían 
destacado Ayala y Gentili. Pero desde luego, ln confusión de los 
conceptos es especialmente acusndél en Grocio, pues éste conti
núa utilizando con todo detnlle las formulaciones tradicionales 
de que la guerra sólo debe ser librada ex iusta causa, como si aún 
se encontrase en la Edad Medié! teológica. Habla aún de "guerréls 
privadns" y las reconoce como guerras en el sentido del Derecho 
de Gentes. Pero al propio tiempo afirma que no incluye la 
justi~i~ en la ?efinición del concepto de guerra: Iustitíam in 
dejnutwne (bell!) non includo. 

Analicemos cuál es su criterio cuando la cuestión ndquiere 
importancia en la práctica, o sea cuando se trata del derecho de 
botín y de presa. El Derecho de Gentes atribuye a un Estado 
beligerante el buen derecho de hacer botín y, en la guerra 
marítima, de hacer presa. El hecho de que el justo puede hacer 
botín entre los paganos ya se desprende del Libro de la Sabiduría 
(10,20). La vinculación entre la guerra justa y la guerra debotín 
es e\~idente. Así pues, ¿presupone el derecho de botín, para 
Grooo, una guerra justa en el sentido de una causa justa? ¿Sólo 
posee un derecho de botín el beligerante ex iusta causa y no su 
adversario? Esta cuestión es, desde luego, de importancia deci
siva y, en la práctica, de mayor trascendencia que todo lo demás, 
pues ¿de qué sirven todas las exigencias en cuanto a la causa 
j.usta si la potencia que libra una guerra injusta y no combate ex 
Justa causa puede hacer a pesar de ello, segl"m el Derecho de 
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Gentes reconocido, botín e incluso presa del mismo modo que 
el adversario que libra una guerra justa en la causa en cuestión? 
Este interrogante concreto, que sin duda es más interesante que 
todos los postulados acerca de la causa justa, lo contesta preci
Sélmente Grocio con una naturalidad sorprendente: todo el que 
libra una guerra "formal", no sólo aquel-según añade expresa
mente- que libra una guerra ex íusta causa, pasa a ser propie
tario, según el Derecho de Gentes, de todo lo que le ocupa al 
enemigo82. 

e) Richard Zouclz 

Por véll"ias razones, la fecha del año 1650 es concluyente para 
nuestra historia de los conceptos del Derecho de Gentes y mere
ce por un momento una atención ~special. En esta fecha coin
ciden, extrañamente en suelo inglés, tres fenómenos importan
tes: en primer lugM, un trabajo de Richard Zouch del año 1650, 
que en esta relación nos interesa de modo especial; en segundo 
lugar, la dictadura de Cromwell, sobre tódo el Acta de Navega
ción del año 1651, y en tercer lugar, el primer razonamiento 
filosófico sistemático acerca de la nueva entidad llamada Estado, 
contenido en el Leviathan, de Tomás Hobbes. Hemos tenido que 
mencionar con frecuencia el libro de Hobbes que ha determina
do, durante más de un siglo, todo el pensamiento moderno sobre 
Estados. Entre los autores jurídicos del siglo xvu, Richard Zouch 
(1590-1660) sucesor en la cátedra de Alberico Gentili, adquirió 

_, 
82 "Caeterum jure gentium, non tamen is, qui ex justa causa bellum gerit, 

sed et quivis in bello solemni et sine fine modoque dominus fit conun quae 
hosti eripit". De jure /Jelli ac pacis, III, cap. 6, párr. 2. Este pasaje domina, junto 
a la manifestación correspondiente de Vattel, que citaremos a continuación, la 
literatura de los siglos xvm y xrx. En la obra de A. W. HEFFTER, Europiiisches 
Viilkerreclzt dt'r Gegetzwart (tercera edición, 1855, pág. 203) se dice lo siguiente: 
"La guerra sólo es justa cuando y en tanto esté permitida la autoayudél, <Hin<¡lle 
también la guerra injusta, de hecho, es equiparable en sus efectos a la jn:;ln"
En una nota acerca de esta frase, Heffter añade: "Esto es recoiHwido por todoh, 
aún por aquellos que, con temor, han tratado de dt•termlnnr lo~ mollvo~, dP 
guerras justas y sostienen que aquel que libra w1.c~ )\IIPITtl lnj11•ilrt 11~1111\1.1 1111o1 
responsabilidad legal, como, p. e., Gmot y VMiel, 111, pt\1'1', 111:1 y ~l¡.t., 1 VO. l,n 
infundado que ello era precisamente pnm In dllltlncltlll dtt llll dl'i~dlll tlllllll'lll 
y arbitrario ya fue apreciado por Cnccojt ''" l't•l•1•'1t11l o'tlll 'lnmt, 111, lll, pl\j4 :1 
y sig.". 
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f21ma en la histori21 de la ciencia del Derecho de Gentes por la 
r21zón de que su qbra Juris et fudícií Fecíalís, sive juris ínter gentes 
et Quaestíonwn de eodem explicatio (Oxford, 1650) llevó 21 la con
cjencia general, tan sólo por la fórmula "inter gentes" utilizada 
en el título, la nueva estructura interestatal del Derecho de 
Gentes europeo. 

La formu !ación "in ter gentes" es antigua y la hemos encon- _ 
trado con frecuencia. Pero en el título del libro de Zouch, esta 
formulación es aplicada por primera vez de modo sistemático 
y fundamentado. Zouch ya había establecido clara y metódica"' 
mente la formulé1ciún "ínter gentes" en sus Elementa jurísprudentiize 
(1629). Aquí distingue las siguientes relaciones: 1) entre indivi
duos, 2) entre soberano y súbdito, y 3) entre soberanos; una 
división triple que aparece por primera vez con una precisión 
metódica que conserva aún hoy su vigencia. En la obra de Zouch 
ya puede apreciarse claramente la influencia de Bodino y, en el 
Jus ínter gentes, también la de Hobbes, dos autores que, por 
cierto, son citados por él. Zouch combina el sentido práctico y 
concreto del jurista inglés con un método sistemático ejemplar. 
Distingue varias formas de poder: dominatío, praepotentía y 
patrocinium, y establece seguidamente diferentes tipos de enemi
gos. De este modo, define justamente aquellos tipos de guerra 
que no son interestatnles y que, en consecuencia, también pre
suponen conceptos de Derecho de Gentes distintos, no pura
mente interestatales. En tales diferenciaciones y apreciaciones se 
reflejan las experiencias de las guerras coloniales, las guerras 
civiles religiosas y la nueva guerra interestatal, lo cual era 

-natural, en- la época de Cromwell, para el modo inglés de 
enfoque. 

La particularidad de la guerra entre soberanos se evidencia 
de esta manera aún más agudamente. En la parte 7 de su libro, 
y bajo la rúbrica "De statu inter eos quibuscurn bellum", Zouch 
distingue, en un conflicto entre soberanos libres e iguales, o sea 
no sujetos a domínatio ni a praepotentia, ni a beneficium, entre los 
siguientes tipos de adversario: 

1. inimíci, o sea enemigos entre los que no existe amistad o 
comunidad júrídica, hospitium o foedus (como entre griegos y 
bárbaros, romanos y peregrinos); éstos no son hostes; en guerras 
entre tales inímici no es respetada la propiedad, pero, refirién
dose a Bodino, Zouch añade que ello ya no es válido hoy día 
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para nosotros, "ob eam quae homini cum homine intercedí 
humanitatis rationém"; 

2. ad_versaríi, o sea adversarios entre los que existe una íuri.:; 
commmzw que sólo es~á disuelta por la guerra, como por ejempk~ 
en la guerra entre Cesar y Pompeyo; 

_ 3. lwstes en el sentido propio, o sea adversarios que se puede 
da~ar Y m~tar, pe~o respecto a los cuales hay que distinguir si 
poseen la tura belf¡ o no, es decir, si son iustí IJostes 0 no. 

Traid~res, reb~ldes que luchan contra sus soberanos 0 su 
Estado ast c~mo piratas no tienen íura belli. Bajo el término iustí 
lwstes se enttenden aquellos adversarios de guerra frente a los 
cuales han de observarse las reglas de la guerra según el Derecho 
de Gen~es. En _este c?nte,xto;, refi~iéndose a Ayala y Grocio, 
Zo~ch Cita la ~rase de CICeron: Hoshs est qui habet .rempublicam, 
c~nam, ae:an~m, consensum et concordiam civium et rationern 
altquam, SI res Ita tulerit, et paciset belli". Esta es en efect) 
frase T 1 ' l, una 

magm lea, en a que únicamente ha de interpretarse acer-
:adamente_la palabra "ratio", que se presta a equívocos y gue 
1a de se_r liberad~ de la confusión debida a la causa justa, pues 
el ~~emigo que ,lrbra una guerra por "causa justa" no debe ser 
calificado tan solo por esta razón de íniustus fwsfis. Lo hmda"·· 
mental es la determinación de la guerra a raíz ·!el 1· . ·:! .> 
enemigo. A ello se d b ¡ . . ,._ t .. tp.._; d.' 

_ . . . - e e a ?r~n Importanud genera i que poseen 
estas dlferenoaoones del Junsta inglés C'otlV) t'•·¡nl'. · :,.. , . _ f. . ' d"- o . o ' , .... , << ldE!ll suo. 01· .. 
mas .Istmtas de poder (dommatío, praepote11tia, pMrociniilln) es-· 
tableodas en el mismo capitulo. " 

f) Pufendorf, Bynkershoek, VaUef 

Pufendorf es de interés para nosotros, similarmente a Grocio 
sobre tl~do por su po~icíón respecto al derecho de botín. En un~ 
guerra Just~ :e adquiere todo ,lo que se ocupa al enemigo a fin 
de consegmr su der,ec~o; adem~s, pueden compensarse los gastos 
de la guerra y, en :rltJmo térmmo, puede privarse al adversario 
de todo lo necesano para que GJJULede éste lo bastante el b"l"t d 
Y d d. e1.1ao 

no pue a pro uc1r más daños-. Pero según la costumbre adop-
tada por to~os _los pueblos, todo el que "libra una guerra con 
autond~d pub_hca. y _en ~oda forma" (bellum publicum et solemne) 
se convrerte sm hmitaoón alguna en dueño de todo lo que le 
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ocupa al enemigo, aún cuando el botín rebase ampliamente sus 
posibles reclamaciones legales83. 

El holandés Bynkershoek (1673-1743) ya pertenece con su 
obra al siglo xvtn, es decir, a la época posterior n la Paz de Utrecht 
(1713). Nos referiremos de nuevo a este autor en In discusión 
acerca de la ordenación espacial del mar libre. En este lugar, ha 
de ser citado por las conClusiones que sacó, para el Derecho de 
Gentes de la neutralidad interestatal (en su ensayo De rebus 
bellicis, 1737), del derecho totalmente idéntico, de la aequalitas de 
los beligerantes según el Derecho de Gentes. El neutral, a quien 
Bynkershoek denomina medius, continúa siendo amigo idéntico de 
ambas partes beligerantes y está obligado, frente a ellas, a la 
aequalítas amicitiqe. Pero la obligación a la amistad imparcial 
idéntica presupone que el concepto de guerra según el Derecho 
de Gentes sea separado y aislado de la cuestión de la justicia 
material y efectiva, o sea de la causa justa de cada uno de los 
beligerantes. Sólo mediante la eliminación total de la cuestión 
de la causa justa fue posible desarrollar el Derecho de Gentes 
de la ordenación interestatal europea del espacio, basado en el 
concepto de guerra no-discriminatorio, y lograr la acotación de 
la guerra. Sin embargo, lo difícil que fue atenerse a la separación 
entre íustum bellum e íusta causa lo demuestra el hecho de que 
Bynkershoek a tribuyera incluso al neutral que tiene concertados 
tratados de alianza con ambas partes beligerantes el derecho de 
prestar ayuda, en la medida en que lo estipula el tratado, a 
aquella parte que tenga iustiorem causam, cuestión ésta que ha 
de ser decidida por el propio neutral. Ello significa que vuelve 
a existir una confusión de la alternativa clara entre guerra y 
neutralidad perfecta, lo cual ha sido criticado con razón como 
un retroceso a 1 mundo de ideas de la causa justa84

• Pero este 
pasaje también puede ser interpretado de otro modo, armoni
zando entonces perfectamente con la claridad conceptual que 
generalmente predomina en Bynkershoek. 

En la obra de Vattel es alcanzada, finalmente, la clásica 
transparencia del siglo xvm ilustrado. Todo el problema es des
viado abierta y claramente de la cuestión de la justicia normativa 

1 

~¡ D~ jur~ 11aturae d ge11tium, VIII, cap. 6, párr. 17. 
64 l<i.W!N, L.ois el 1/Sage:; de la Neutra/íté, 1900, t. l, pág. 220, y DELPECH, 

1 'otlllafeurs, ptlg. 'lcB, nota. 
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hacia la "mera" forma, o sea la pura estatalidad de la guerra. El 
contenido de las formulaciones tradicionales sobre la guerra 
justa que aún siguen utilizéí.ndose en ocasiones pie~de ahora su 
último sentido, ya que en la época de Vattel, en el stglo xvm, los 
Estados europeos, como Francia y Prusia, tenían desarrollad;" de 
la manera más clara su "forma". Con ello, había encontrado su 
estructura firme el sistema de Estados europeos como ordena
ción del espacio de entidades territorialmente del.i?'-itadas sobre 
suelo europeo. La verdadera base de esta ordenaoon de Derecho 
de Gentes no eran los compromisos precarios que contraían por 
sí mismas las voluntades soberanas, sino la pertenencia a un 
sistema de equilibrio espacial que era sentido como algo común 
y la acotación, facilitada por ello, de la guerra eur~)pea. El 
fundamento lo constituía el territorio, cerrado sobre s1, con su 
organización específicamente estatal. El reino de Polonia no 
superó la fase feudal y no alcanzó así la organización de 1 Estado 
europeo moderno. No era un Estado y, por lo tanto, pudo ser 
repartido entre los Estados en el último tercio del sigl~) xvm, no 
poseyendo ni siquiera la fuerza para oponerse, med1ante una 
guerra estatal, a las divisiones y ocupaciones de s~elo polaco por 
parte de los Estados vecinos (1792, 1793, 1795); sm embargo, la 
cuestión polaca logró poner en duda la ordenación interest~ital 
del espacio del Derecho europeo de Gentes durante todo el siglo 
xrx y mantener viva la diferencia entre nación y Estado at.:ín con 
efectos en el Derecho de Gentes. 

Vattel continúa empleando, como todos los autores de su 
siglo, algunos lugares comunes sobre la guerra justa en el se_n
tido de la causa justa. Pero en el siglo xvm esto es un topos vaoo, 
un auténtico lugar con1Lid'5, y precisamente en Vattel es una 
mera flor retórica por el hecho de que este típico ilustrador del 
siglo xvm subraya en general y por principio que la guerra 
estatal que se ajuste a la forma siempre ha de ser considera.~a, 
en todos sus efectos legales, justa como tal, o sea como relacwn 
interestatal, en ambos lados y de igual modo, sin que deban 
formularse preguntas ulteriores acerca de la causa justa. "La 
guerre en forme, quant a ses effets, doit etre regardée co.mrne 
juste de part et d'autre". El derecho relacionado con los t:teclm; 
de la guerra, en especial el derecho de botfn (~n su lolalldad Y 

6~ Comp. p•ñg. ::10, noL~. 
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la legalidad de las adquisiciones realizadas con ayuda de la 
fuerza de las armas, no presuponen en modo alguno un~ ca~sa 
justa para la guerra. Sobre esta base surgió asimismo la mst~tu
ción jurídica del reconocimiento de rebelde~ como parte belige
rante en la guerra civil, y su práctica, muy rmportan~e para los 
tiempos sucesivos, ya fue comentada por Vattel (Il, parr. 41, 56). 
Pero todo lo esencial depende exclusivamente de que la guerra 
sea una "guerra en forma"86• Nadie tien~ ?erecho ~ razonar 
sobre la justicia de una guerra, ni los parttc;,pantes m} os ~~u,~ 
trales, cuando la guerra se ajusta a "la forma . Toda la JUStlCl~ 
se reduce a esta "forma", y ello significa, en su consecuencia 
político-práctica, que las guerras que sean libradas, sobre suelo 
europeo, por Estados territoriales cerrados contra otros Estados 
territoriales igualmente cerrados, o sea guerras pu:a_mente es
tatales, son otra cosa que las guerras en las que parttcrpe un ~o
Estado, por ejemplo pueblos bárbaros o piratas de cualqmer 
tipo. Vattello formula del siguiente ~odo: U~ hon:bre de Estado 
que libra injustamente una guerra formal n? .. o,~ete contra 
nadie un acto contrario al Derecho de Gentes, smo comete a lo 
sumo un pecado contra su conciencia". 

Esta es la lógica consecuencia de la soberanía estatal y de la 
"parfaite égalíté de droits entre .les Nati~ns, sans_ égard a la 
justice i:pJrinseque de leur condUite, do~t 1~ ~ppart1ent_ pas aux 
a u tres de juger définitivement". El pnn~1p1~) ¿e l~, rgualdad 
jurídica de los Estados hace imposible la drscnmmaoor: entre el 
Estado que libra una guerra estatal justa y aquel que libra una 
guerra estatal injusta, pues en otro caso, un soberano _se ~~mver
tiría en juez sobre el otro, lo cual estaría en contradtcoon a la 
igualdad jurídica de los soberanos. En l~ misma igualdad se ~asa 
el derecho a la neutralidad en guerras a¡enas. La elevada cahdad 
de la estatalidad y su lógica de la neutralidad produce sus 
efectos hasta en la guerra civil. Precisamente en 1~ obra de Vattel 
hace su aparición una institución jurídica espeoal del Derecho 
de Gentes interestatal: el reconocimiento de insurgentes como 
beligerantes. En el caso de que, en una guerra civil, los rebeldes 

86 Colnp D'roit ties <>ens, lll, cap. 12, párr.l90·. "La guene en forme doit etre. 
- · " " ' 191 "Tout ce qu1 

re ,ardée · uant aux effets comme juste de part et autre, ·, P"'r_r.. . :. . , . 
g ~ • l' es' perll'iS a l'autre" Véo'lse ademas PreltJnll!alJeS, parr. 21 

est penn1s a un, ' • . · 
(acerca de la igualdad de las naCiones). 
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ir:sur~:cto~ a~cancen un ámbito territorial de poder y una orga
mzacwn s1mllar a la de un Estado, el Gobierno de un tercer 
Estado pude reconocerlos como parte beligerante. Ellü está 
pensado como una avance de una posible estatalidad como 
reconocimiento de un Estado potencial o de un Gobierne; estatal 
potencial. Ahora bien, lo importante es que, al menos desde 
Vattel, este reconocimiento de la beligerancia sea interpretado 
como declaración de neutralidad por parte del Gobierno gue 
efectúa el reconocimiento, el cual desea permanecer imparcial 
~rente a ambas partes de la guerra civil y se abstiene por ello de 
Juzgar sobr~ 1~ causa justa. La consecuencia extraña, pero abso
l~tclmente log1ca es que, de este modo, los rebeldes son recono
Cidos por un tercer Estado como iustí hostes. Nos referimos más 
a?elante, en la discusión de la Guerra norteamericana de Sece
sión, al caso más importante de este tipo de neutralidad en la 
guerra civil (capítulo IV, 6) y estudiaremos en esa ocasión la 
ulterior problemática de una institución jurídica semejante. 

Esta lógica de un Derecho de Gentes interestatal tiene su 
fun~arr:ento en una estructura espacial equilibrada del Est<~do 
terntonal cer:ad? sobr~ sí mismo, con espacio impermeable y 
fronteras terntonales firmes. La soberanía sólo aísla aparente
mente_ a cad~ uno de Jos soberanos del otro. En realidad, la 
aequahtas obliga a todos a guardar consideración a todos los 
de~ás, reconocer la posibilidad de una neutralidad y a conse
gmr que la guerra sea, en lugar de una destrucción mutua a 
ciegas, un medir en regla de las fuerzas que desembocará en un 
n_uevo equilibrio. Forma parte importante del fundamento espa
oal de la acotación de la guerra el hecho de que la guerra se 
~a~t,enga en el m.a:g~n de l,a ordenación europea del suelo y de 
su Sistema de eqmhbno. Asr, pues, una ordenación semejante de 
Derecho de Gentes no es un caos desbaratado de voluntades 
egoí~tas de poder. To~as estas formaciones egoístas de poder 
coexrsten dentro del mrsmo espacio de una ordenación europea, 
en el,que se reconocen ~utuamente como soberanas y en el que 
todas se encuentran en rgualdad de derechos puesto que forman 
p~arte, y en tanto sea así, del sistema de equilibrio. En consecuen
n~, cualquier _guerra importante entre Estados europeos afecta 
;.r .. todos los mrembros de la comunidad de Estados europeos. 
¡i,~f~a. u.-no de ~llos puede permanecer neutral, pero también 
·~:g,!pede mtervemr en todo momento en virtud de su ius ad bellum 
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re ,ardée · uant aux effets comme juste de part et autre, ·, P"'r_r.. . :. . , . 
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IM EL NOMOS DE LA TIERRA 

Nolwrnno. As.f se desarrollan, pues, guerras comunes y negocia
clones comunes, en las que se impone finalmente el interés 
('oml'~n ~n la ordenación espacial común del sistema europeo de 
¡•qull1bno (Jue abarca a todos. De esta forma, se ha conseguido 
una élcotaCJón de la guerra en el continente europeo. 

g) El enemigo injusto de Kant 

Vattel elaboró la filosofía de Christian Wolff en un tratado 
de Derecho de Gentes, y habla en favor del nivel espiritual de 
los diplomáticos del siglos xvm tardío el hecho de que tanta 
fi.los~1fía tuviera tanto éxito entre ellos. La resonancia que con
tllgllló en el terreno del Derecho de Gentes el consumador 
filosófico del siglo XVIII, Emanuel Kant, es de índoleesencia !men
te distinta y no se cristalizó hasta el siglo xx. Desde luego, Kant 
muestra en este aspecto dos caras. Por una parte, formula de 
manera concluyente los resultados de la fase de evolución que 
hemos expuesto hasta el momento. Los Estados se enfrentan en 
estado de naturaleza com<-1 personas morales en igualdad de 
~e~echos; cada uno de ellos tiene el mismo derecho de guerra. 
Nmguna guerra entre Estados independientes puede ser una 

guerra punitiva" (bellum punitivum). Esta guerra tampoco es una 
guerra de aniquilación (bellum internecinum) o una guerra de 
subyugación (bellum subjugatorium), sino que rige "el derecho 
del equilibrio de todos los Estados que se combaten mutuamen
te". Por otra parte, sin embargo, Kant introduce de una manera 
extraodinariamente sorprendente el concepto del enemigo injus
to. Desdeluego, no puede haber tal enemigo injusto en el estado 
de naturaleza, pues "el estado de naturaleza es propiamente un 
estado de injusticia". Pero, seguidamente, el filósofo afirma, 
confundiendo por completo la antigua teoría del iustus llostis lo 
. . . "U ' 

s.I~Ule~te: n e~emigo justo sería aquel a quien yo haría injus-
tiCia SI me opusiera a él, pero entonces tampoco sería mi ene
migo". 

No. se puede interpretar más erróneamente el concepto del 
(•nemigo justo. Sin embargo, KANT, ya había demostrado, en su 
c~nsayo Zurn ewigen Frieden (1795), un sentido evidente del can'íc
lt~r global de Wl Derecho deCentes Ví~lido para pueblos que no 
st· put>(lt•n "disp(~rsar hacia lo infinito, Kino qup finnlnwntt• han 
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de tolerarse uno al lado del otro". Es posible que precisamente 
aquella equivocación sea ya presagio de la disolución normati
vista del Derecho de Gentes interestatal europeo -que estudia
remos más adelante en un apartado especial (cap. IV, 2, pág. 
236)- y quizá. también el presentimiento de un nuevo nomos 
de la tierra. En su l~ecl!tslel!re, aparecida algo más tarde (1797), 
KAi':T define como "enemigo injusto" a aquel "cuya voluntad 
manifestada públicamente (de forma verbal o agresiva) es evi
dencia de una máxima según la cual, si se conviertiera en regla 
general, no sería posible un estado de p<1Z entre los pueblos, sino 
que habría de eternizarse el estado de naturaleza". 

Cada un.a de las palabras de esta frase merece nuestra 
atención más exacta, pues aquí se trata del concepto esencial del 
Ius pu/Jlicum europaeum, del íustis hostís y de su aparente anta
gonista, un llostís íniustus que es descubierto por el filósofo. de 
Ké)nigsberg y que es tan peligroso que, frente a él, "no tiene 
límites" -según dice Kant- el derecho de los que son an<ena
zados o se sienten amenazados por él. ¿Cómo podemos recono
cer a este terrible enemigo frente al cual no tiene límites nuestro 
derecho? Es suficiente una voluntad manifestada verbalmente, y 
es suficiente que esta manifestación sea evidencia de una máxima 
para justificar la acción común de los que se sienten amenazados 
en su libertad (!). Una guerra preventiva contra un enemigo 
semejante sería aún más que una guerra justa: sería una cruzada, 
pues no nos enfrentamos a un simple criminal, sino a un enemigo 
injusto, al eternizador del est<1do de naturaleza. 

¿Quién es este enemigo injusto? No nos referimos aquí al 
adversario que viola l<~s regla de la guerra y que infringe el 

"derecho de guerra al cometer crímenes y atrocidades. No se trata 
de esto en la definición del concepto por Kant que acabamos de 
citar. El filósofo explica esta definición, algo generalizada, con 
un ejemplo de la actitud contraria a la paz que vuelve a conducir 
al estado natural. "Esto (o sea la eternización del estado de 
naturaleza) es la violación de tratados públicos, la cual repre
senta, como se puede presuponer, la causa de todos los pueblos 
cuya libertad está amenazada por ello". En realidad, esto no l'S 

un ejemplo, sino únicamente otra cláusula general muy Vílg<l. Hl 
caso es que desearíamos ver al enemigo injusto t'/1 c'll/IC'I't'lo, In 
n1isnw qw• Kant dibujn t•n olt'O lugnr C<ll'nclL•rfstico t•l "jut•:t, dt• 
lwmjt's". \'(•ro L~n PSlt> punlu, L'l fllt~tmfo pt•rnMtWl'l' PIW\wl\n !'ti 
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l . . )nes y cláusulas generales formu-
1 . . b , de sus genera ¡zaCl( · . 
as nu es . Q d·1.n abiertos todos los mterro-

1 d 1u cha prudencm. ue < · ·, t/ 
a as con n , -' enazada la libertad, por quzen es a 

gantes de cuando. esta am d 'el e·n concreto sobre ello. Sólo 
d · ' · · el que eo e · 

amenaza a, qutell es . 't d()S' por ello es decir por las 
· . 1 · pueblos son m o a · · ' . d se cl1ce que os · . . . .. 1 ue amenazan su liberta , 

palabras o actos del enemilgo m¡~stl ~ privarle (al exceso) del 
"a unirse en contra de ta exces_o y ,87 

el ele hacerlo (amenazar la hbertad) · 
po er · "t cuyq j . rua teoría de la guerra JUS a, ,, 

Esto suena ~on:o a a~:J: el de . roveer el título jurídico para 
resultado fue pr~nopalme K t ~tinúa con un pasaje sorpren
la toma de una tierra. Pero an Cl~t. ·. ue forman una coalición 

- 1 e los JUS os q · · 
dente en el qu~ ser:a.a ,qu . bien han de privarle del poder de 
contra el ener:rng~ m¡u:to: ~! deben hacerlos para dividirse las 
cometer ultenores excesos, no /. de la grandeza y la ·huma-
. , E, 'd cia una vez mas, 

t1erras . s ev1 en ' b ue la guerra justa sea reco-
nidacl ele Kan: el q~e ~(: apr~;a ~a io~a de la tierra. No admite 
noc,::ida como titulo ¡undlcO p. ·t odo ele la tierra a un Estado, 
nue "se haga .. desaparecer en cJet olm eblo que no debe perder 
·¡ · • t' ·a contréi e pu ' · 
Pues sería una m¡us lCl · / 11 Pero sin . . . . . · ,e en un ente comun · · ' · 
su derecho pnmttlVO a ~ni~ . que el pueblo vencido "adop-
emba rgo, el v.enc:?or pue e ~cer tu raleza, sea desfavorable a 
te otra constttucwn que, por sLt na 
]a ten'dencia a la guerra 

11 

• , • 1 l .,.ran sentido de la logJCa de a 
Kant rnuestra, ~n genera , ~~ g t antes del pasaje que 

idea del enemigo !usto. In~e dtata:~~s~icio y afirma que "el 
acabamos de anallzar, ha? at .. e a v¡·nculada la amllistía está 

·. d . 1n el arm1s IClO v -hecho e que ce el 1 ·smo" Tanto más extrana 
. ¡· el en el concepto e ml · 'd 1mp 1ca o ya . ·ento v negación de la 1 ea 

.. 1 mezcla de reconoomt , 
parece, pues, a . / t . da en la introducción de este 
del enemigo justo que esta con em d'tzada aún más la inten-

. . . 't De esta forma es agu < 
enemigo m¡us o. . . s trasladada de la causa a la persona. 
sidacl de la g~erra ¡~sta Y, e. -tes citado de la Civítas Dei (pág. 
Si SAN AcusTIN, en su pa~a¡e an ruerra resulta aún más triste 
177), dice que el pensamtento_d~ la 1 1nce ción del enemigo 

f~;~::c) ~~=d~ea:;:n~:re~~j~;t:;ez: ~~)rqu~ no se refiere a la 

87 Las afir!llaciones de KANT citad, as tex_tu~li~lente figuran en su Rechslehre, 

parte II ("Des bffentliche Recht"), parrafos 5 - . 
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accwn, sino a un autor. Y si es tan difícil para Jos hombres 
distinguir entre el enemigo justo y el criminal, ¿cómo podrán ver 
en el enemigo injusto otra cosa que un criminal de la peor 
especie? Y ¿cómo puede ser, además, adversario de guerra en 
una contienda según el Derecho de Gentes? En su última con
secuencia, la identificación de enemigo y criminal debería elimi-. 
nar asimismo las barreras que Kant establece aún para el ven
cedor justo cuando no está dispuesto a admitir que desaparezca 
un Estado o que un pueblo sea privado de su poder constitutivo. 
En definitiva, se revela que Kant es filósofo y ético y no jurista. 
Así, pues, coloca, desde otro ángulo de vista, aliado del iustus 
lzostis al enemigo injusto, un concepto cuya fuerza de desdobla
miento discriminatorio tiene efectos aún más profundos que la 
de la guerra justa y la causa justa. · · 

¿Es posible contestar, sobre la base de la definición kantiana 
del enemigo injusto, el interrogante de quién era; en concreto; 
el enemigo injusto en la s.ituación mundial de 1797? ¿En cuál de 
los frentes se encontraba entonces? ¿Era quizá el enemigo injusto 
la Francia revolucionaria? ¿O la monarquía conservadora de los 
Habsburgos? ¿O la Rusia zarista? ¿O la Inglaterra marítima? ¿O 
es que no había entonces un enemigo injusto y todos eran jüstos? 
A raíz de las formulaciones prudentes y cláusulas generales de 
Kant no se podrá obtener una respuesta segura, sino antes bien 
surgirán nuevos motivos de disputa. Algunas de sus frases 
señalan hacia la dirección revolucionaria de la libertad, otras 
hacia la dirección conservadora de la seguridad. Además, Kant 
no ha basado su definición del enemigo injusto en el concepto 
moderno de la agresión o del críme de l'attaque, de modo que 
tampoco es jurista en este aspecto, sino se encuentra más próxi
mo a los teólogos. 

También es posible que Kant haya pensado en la guerra 
contra un Estado que amenace la propia ordenación del espacio 
que se expresa en el equilibrio y contra el que los demás Estados 
libren una guerra de coalición a fin de restablecer el equilibrio; 
una guerra que, según hemos mencionado anteriormente (pág. 
157), ya había sido reconocida y destacada por la escuela de 
Derecho de Gentes ele Gotinga, del siglo xvm, como caso especial 
de guerra. Pero desde luego, los juristas del siglo xvm no pen
saron, como el filósofo, en negar al adversario, en una guerra 
de coalición semejante, el carácter de un iustus hostis. La obra 
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de los juristas del Ius publicwn europaeum, el concepto del iustus 
hostís, puede ser negado a.sí por Kant, como anteriormente por 
la teología, desde el ángulo de vista de una ética filosófica y 
eliminado por la introducción de guerras discriminatorias. 

3. La libertad de los mares 

En la perspectiva del Ius publicum europaeum toda la tierra del 
ml'ndo es territorio estatal de Estados europeos o de Estados de 
la misma categoría, o bien es tierra que aún es libremente 
ocupable, o sea territorio estatal potencial o colonia potenciaL 
Para países medio civilizados o exóticos se desarrollaron en el 
siglo XIX formas especiales con extraterritorialidad de los euro
peos y jurisdicción consular. El mnr permanece fuera de toda 
ordenación específicamente estatal del espacio. No es ni ámbito 
estatal, ni espacio colonial, ni tampoco es ocupable. Está libre de 

·todo tipo de soberanía estatal del espacio. La tierra firme está 
dividida por fronteras lineales claras en territorios estatales y 
espacios de soberanía. El mar no posee otras fronteras que las 
costas. Es el único espacio que está .libre y abierto de todos los 
Estados para el comercio y la pesca y para un ejercicio libre de 
la guerra marítima -sin consideración a vecindades o fronteras 
geográficas~ y del derecho de botín en la guerra marítima. 

a) Dos ordenaciones del espacio: tierra firme y mar libre 

La ordenación mundial centrada en Europa, surgida en el 
siglo xvi, se desdobló así en dos ordenaciones globales distintas, 
o sea de la tierra y del mar. Por primera vez en la historia de 
la Humanidad, la oposición entre tierra y mar se convierte en 
fundamento universal de un Derecho global de Gentes. Ahora 
ya no se trata de cuencas marítimas delimitadas como el Mar 
Mediterráneo, el Mar Adriático o el Mar Báltico, sino de todo el 
globo terrestre, geográficamente medido, y los océanos mundia
les. Esta oposición completamente nueva entre tierra y mar 
determinó la imagen general de un Ius publicum enropaeum, que 
trataba de dar su nomos a unil tierra descubierta desde Europa 
y concebida en el aspecto cientffico-geográfico. Aquí se enfren-
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tan, pues, dos ordenaciones universales y global~s que no pue
den ser adaptadas a la relación entre derecho umversal y dere
cho particular. Cada una de estas ordenaciones e~ universaL 
Cada una de ellas tiene su propio concepto de enemtgo y guerra 
y botín, pero también de libertad. La gran obra decisiva del 
Derecho de Gentes de los siglos XVI y xvn culminó así en un 
equilibrio entre tierra y mar, en una contraposición de dos 
ordenadones que, en su correlación sujeta a tensiones, llegaron 
a determinar el nomos de la tierra. 

La isla de lnglnten'a se convirtió en eslabón entre las dos 
ordenaciones diferentes de la tierra y el mar, explicándose así la 
posición excepcional de Inglaterra en y frente a este Derecho 
europeo de Gentes. Sólo Inglaterra logró dar el paso que la 
llevaría de una existencia medieval terrestre y feudal a una 
existencia pummente marítima que mari.tendda en eqqilibrio a 
todo el mundo terrestre. España conservó su carácter demasiado 
terrestre y no puedo sostenerse, a pesar de su imperio de 
Ultramar, como potencia marítima. Francia se convirhó en Es
tado en el sentido clásico de la palabra y se decidió por la forma 
espacial específicamente territorial de la es tata lidad soberana. 
Holanda adquirió carácter terrestre a partir de la Paz de Uttecht 
(1713). Inglaterra, en cambio, no estaba complicada tan profun
damente en la política y las guerras del continente europeo como 
estos rivales suyos, y era, según señala John Robert Seeley, "the 
1east hampered by the old world", realizando así la transición 
hacia el lado marítimo del globo terráqueo y determinando el 
nomos de la tierra desde el mar. 

Inglaterra se transformó así en base del área marítima uní-
:..,versal de una ordenación global centrada en Europa, en protec

tora de aquel otro lado del Ius publicum europneum, en dominadora 
del equilibrio entre tierra y mar, un equilibrio que llevaba 
inherente el pensamiento de la ordenación del espacio de este 
Derecho de Gentes. La isla inglesa continuaba siendo parte de 
esta Europa que constituía el centro del orden planetario, pero 
al propio tíempo se distanció del continente europeo y pasó a 
ocupar la posición intermedia histórica en virtud de la cu~i 
Inglaterra sería, durante tres siglos, un país of Europe, .':o :n 
Europe. El gran equilibrio entre tierra y m.ar ere? un e~Llllt?r~o 
entre los Estados continentales, pero lll mtsmn ttempn trnpu:lu~ 
\111 equilibrio mnr!timo entre l<H> pott!nt'ii:Hl ml'\rttimaH. As!,¡;:n.l~li, 
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existía un equilibrio continental, pero no un equilibrio marítimo. 
Sin embargo, no debe olvidarse, frente a este hecho, aquel gran 
equilibrio entre tierra y mar en el que se basaba el nomos de la 
tierra dominada por Europa. HAUTEFEUILLE, el historiador del 
Derecho Internacional Marítimo (Histoíre des origines, des progres 
et des variatíons du Droit Maritíme, 1869), se lamentaba de que 
sólo hubiera un equilibrio continental. "Il n'existe pas d'équilibre 
me rítime. L' océan, cette possession commune a toutes les nations, 
es. la proie d'une seule nation" (p. 471-72). Pero un equilibrio 
enl re las potencias marítimas hubiera dividido el mar y destruí:· 
do el gran equilibrio entre tierra y mar que constituía el nomos 
de la tierra en el I us publicum europaeum. 

Los ingleses del siglo xv eran, en parte, caballeros armados 
que hacían botín en Francia, y en parte, criadores de ovejas que 
vendían su lana a Flandes. Desde mediados del siglo XVI, sin 
embargo, aparecían corsarios ingleses por todos los océanos del 
mundo y aprovechaban las nuevas libertades, primero la de las 
Líneas de amistad y de la gran toma de la tierra, y luego la nueva 
libertad de los mares que se convertiría para ellos en una sola 
y gran toma del mar. Ellos fueron los precursores de la nueva 
libertad de los mares como libertad esencialmente no-estatal. 
Fueron los partisanos del mar en una época de transición de la 
lucha mundial entre potencias católicas y protestantes. H. Gosse, 
autor de una obra muy documentada sobre la historia de la 
piratería, dice lo siguiente acerca de ellos: "Han hecho rico a un 
país pobre; pero también han creado, lo que es mucho más 
importante una raza resistente y fuerte de marinos (a race of 
tough seamen), que salvaron a Inglaterra de su miseria, vencieron 
a su peor enemigo y convirtieron a Inglaterra en dominadora 
orgullosa de los mares". Con ellos se borran los límites exactos 
entre Estado e individuo, entre existencia pública y privada, lo 
mismo que entre guerra y paz y entre guerra y piratería. España 
los consideraba y trataba, naturalmente, como piratas, como 
enemigos de la Humanidad y criminales fuera de la ley. Pero 
también su propio Gobierno, que aceptaba gustosamente sus 
servicios y obsequios, les retiraba con frecuencia su apoyo por 
consideraciones políticas e incluso los hacía ahorcar cuando era 
necesario. Por \o tanto, obraban, en el sentido más peligroso de 
la palabra, a propio riesgo y no se sentían protegidos por un 
Estado. Así impusieron dos conceptos de libertad frente al 
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Esta~o y determinaron de este modo el aspecto marítimo dellus 
publtcum europaeum: la libertad de los mares y la libertad del 
comercio marítimo, cuyos navíos eran esencialmente navíos no
estatales. 

Estos do~ ámbitos ;=Ie no-estatalidad formaban parte del 
nomos de la tierra en la epoca de un Derecho de Gentes que, por 
otro lado, era puramente estatal. De estas dos libertades hemos 
d_e analizar aquí, con más detalle, la libertad directamente espa
Cial de los mares, que fue objeto de confusiones en una polémica 
que duraría cuatrocientos años. Además, los juristas del Derecho 
Internacional Marítimo han adoptado la costumbre de tratar por 
separado el derecho de paz, sin consideración al derecho de 
guerra, y viceversa, de modo que no llegan a tomar conciencia 
del nomos unificado. Desgraciadamente, ello es válido asimis
mo, y sobre todo, en cuanto a la última exposiCión sistemática 
d~l Derecho Internacional Marítimo, la gran obra de Gilbert 
G1del (19~2-34), que sólo está dedicada al derecho de .la época 
de paz. Sm embargo,_ de?e~lt~s realizar el intento de apreciar 
acertadamente el sentido Junchco y las líneas histórico-jurídicas 
de la nueva libertad de los mares en toda su realidad. 

b) ¿Es el mar libre res nu/lius o res omnium? 

. Ha de tenerse en cuenta, sobre todo que se trata aquí de 
libertades que por su origen, están vinculadas a un Nuevo 
~'":ndo Y a océanos mundiales que se han abierto. Pero los 
Junstas de la época de transición necesitaban asimismo, frente 
a los te?Iog~s r¡ue se apoyaban en la Biblia, una palabra escrita, 
una ratw scnpta, pues de otro modo no se hubieran sentido corno 
represent~n.tes de una ciencia "positiva". Así, pues, se i'lferraron 
a los tradtctormles rnodelos conceptuales del Derecho romano. 
Enredaron la cuestión debido a que conservaron el modo de 
pens.ar puramente. tem:stre de las civilizaciones antiguas y 
n:e?~evaies de rnar ·~"1Je_nnr y continuaron con los conceptos h.IS·· 
cn:1hst~H> del Corpus ums, de 1<1 glosa y de la postglosa. Surg1emn 
as1 los mtentos de comprender, con l.;¡t; f6rrnulas tr<udki<lJ';ILw cl·o 
l ll' . "' ':'•' "''-:"'res tm ws, ~ie :a res cmmimn, de las cosas de uso cnmtin y otros 
::?eo?ram~s sx~rula~es, el Hi.H:•vo fenómeno en el aspecto cli<enH· 
•ICO-Jm·Ich.co. 1ambu§n íos <J.·randi':'S iuristas ingh"'"S ,i<'•l "'t"<>.lf, "V'l 

1 if:.v fi _..;;p...,,.., .,. ~:>,..; ;:;,.. l'"t.il.._ .. ~ "· ¡¡ 1 
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trpicamente inglesa a las fórmulas antiguas y conservan el modo 
de pensar enteramente terrestre. 

En realidad, no se impusieron en este siglo, en relación con 
los nuevos mares, categorías tradicionales del Derecho romano, 
sino algo muy distinto: la convicción primitiva, original y ele
mental de que el derecho y la paz únicamente están asentados 
en la tierra. Los conceptos del derecho de aguas romano-civilis
ta, surgidos en una civilización costera, tuvieron que convertirse 
necesariamente, ante los nuevos océanos mundiales, en un juego 
vacío. Un buen historiador de la lucha en torno al Nuevo Mundo 
ha señalado que los piratas y corsarios de los siglos XVI y XVII 

modificaron el principio de que los océanos pertenecen a todos 
"dándole el sentido de una liberación de obligaciones morales 
y legales"88. Ello representa una merma y restricción del gran 
fenómeno de la amity fine .. Apreciaremos mejor el verdadero 
estado de hechos si recordamos que todo derecho sólo rige, 
como derecho, en el lugar justo, y que los pueblos que realmente 
habían comprendido el hecho prodigioso de la existencia de un 
Nuevo Mundo trataban de investigar el nuevo nomos de este 
Nuevo Mundo. Hemos observado que, originalmente, en el mar 
no tenía validez el derecho ni la paz ni la propiedad. Esta 
libertad de los mares, elemental en el sentido pleno de la palabra, 
se impuso en los nuevos espacios mundiales de los océanos. 
Incluso un humanista del Renacimiento, Alciato, en el que se 
apoya al respecto Alberico Gentili, aún sabía algo de ello y 
formuló la frase: "Pirata minus delinquit, quía in mari delinquit, 
quod nulli subjicitur legi"89. 

¿Qué es lo que puede significar, en realidad, res omníum o 
res nullís con referencia al mar? En la última exposición sistemá
tica del Derecho internacional marítimo, o sea la obra antes 
citada de Gilbert Gidel, .aún encontramos una controversia entre 
este experto francés y el inglés Sir Cecil Hurst sobre la cuestión 
de si el mar ha de ser considerado como res omníum o como res 
nullius90

. El criterio del inglés es el de que el mar es res omnium, 

88 ADOLF REIN, l/Jero-Anlerikauisches Archiv, IV (1930), pág. 536. 
89 ALB. GENTIL!, Hispauicae AdlJOcationis li/Jriduo, ed. Frank A. Abbot, "Classics 

of Tnternational Law", núm. 9, 1921, libro I, cap. 23, pág. 109. 
90 G!LBERT GIDEL, Le Droit Intematioual pHblic de la mer. 'Le ternps de paix, t. l, 

lntrod uction. La Haute Mer (1932), pág. 214. 
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mientra que el francés prefiere res nullíus. No necesitamos ana
lizar aquí todos sus agudos argumentos y contraargumentos. 
Las objeciones que expone Gilbert Gidel contra la res omnium y 
contra la construcción, implicada en ello, de un "condominio" 
de todos los Estados sobre el espacio del mar se apoyan prin
cipalmente en el hecho de que aún no existe una comunidad 
organizada de Estados que pudiera ser base de tal condominio. 
Ello no parece acertado. Gidel no desea que cada Estado indi
vidual entre en relación, por el hecho de que un navío con su 
bandera navegue por el mar libre, con todos los demás Estados 
o se identifique con la totalidad de los Estados. Sabe a raíz de 
las experiencias histórico-marítimas de su nación que el efecto 
es mucho mayor cuando el más fuerte habla en nombre de todos 
que cuando lo hace el más débil. El carácter primitivo y elemen
tal de la libertad de los mares es conservado de mejor manera 
si no se construye aquí precipitadamente derechos subj~tivos de 
utilización de Estado a Estado, sino se habla preferentemente de 
una "faculté laissée aux hmnmes en marge des systemes 
territoriaux", como ya lo hiciera Pufendorf en el siglo XVII. 

Los intentos de considerar el mar como una vía de tráfico 
de uso común, y en este sentido corno res omnium, tropiezan con 
el hecho de que cada Estado tiene derecho a librar en esta vfa 
guerras con todos los medios bélicos modernos, a colocar minas 
e incluso a hacer buena presa y botín a costa de terceros, cosa 
que es difícil de imaginar como contenido del uso común de una 
carretera. Hobbes fue el que mejor acertó en cuanto al verdadero 
estado de cosas cuando dijo que es un signo del estado de 
naturaleza que a cada uno le pertenezGI todoí pero ello sería, en 
el caso crítico, lo mismo "ac si nullum omino ius existerit" (De 

:.-. Cive, l, cap. 1, párr. 11), o si el más fuerte <lctuase en nombre del 
derecho de todos, cos<l que forma parte de .la libertad del estado 
natural. En tiempos de paz ello puede ser olvidado. En tiempos 
de guerra, la libertad de Jos mares significa que todo el espacio 
de los océanos del mundo est<1 líbremente abierto a cualquíer 
potencia beligerante corno escenario tanto de la beligerancia 
como del ejercicio del derecho de botín y presa. 

e} E! paso de Inglaterra a una cxislencia nwrítima 
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trpicamente inglesa a las fórmulas antiguas y conservan el modo 
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cipalmente en el hecho de que aún no existe una comunidad 
organizada de Estados que pudiera ser base de tal condominio. 
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e incluso a hacer buena presa y botín a costa de terceros, cosa 
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de los siglos xvi y xvii hayan tenido conciencia exacta de este 
estado ele cosas. La política inglesa oficial ele los sig.los x:I y x.vll 
estuvo moviéndose durante mucho tiempo en vanas clueccLO
nes no ofreciendo en modo alguno la característica de un giro 
rápido y consciente hacia el mundo del mar libr~ .. ~1 igu.al. que 
Inglaterra no tomó hasta fines del siglo xvnla deciSI~n deflmt1":a 
en contra del absolutismo real y a favor de una amplia toleranoa 
religiosa tampoco se inclinó inmediatamente, en ~~ gran o~osi
ción entre la imagen del mundo terrestre y la mantima, haoa el 
lado marítimo, sino lo hizo con lentitud y sin ningún plan 
preconcebido. Al gobierno de la Reina Isabel le siguieron,. du
rante todo un siglo, los Estuardos catolizantes. El fanatismo 
religioso ele amplias masas que suele empuj~r, a la cl~cisión, no 
hizo su aparición hasta iniciarse la revolucwn p~ntana. Con 
respecto a las instituciones medievales, la tendeno.a conserva
dora fue mucho más pronunciada que en el contmente. Una 
parte importante ele la adquisición colonial en América se llevó 
a cabo sobre la base ele una concesión ele tierras ele índole 
jurídico-feudal por parte del rey o la reina. Un pa7lamen~~ de 
tradición medieval conservó su poder tras muchas Inestabilida
des. El decisionismo ele tipo jurídico, que es tan característico de 
loslegistas franceses y del pensamiento especiíficamente estatal, 
falta aquí totalmente, y ello a pesar del hecho de que el más 
importante de todos los pensadores decisionistas, Tomás Hobbes, 
procedía de la Isla. 

En la larga controversia acerca de la nueva libert~d de l<.~s 
mares, la práctica del Gobierno inglés y sus declaraciOnes ofi
ciales carecen de un nuevo principio y de conceptos claros 
nuevamente ponderados. Tanto los Tudores como los Estuardos 
se enriquecieron sin cargo de conciencia, lo misn::o qu: todo su 
pueblo, con los tesoros capturados por sus corsanos. Sm en:bar
go, las frases hechas del lenguaje .oficial frente a Espana Y 
Portugal continuaron siendo las mismas, no pasando de .s~r 
fórmulas del Derecho natural escolástico y del Derecho civil 
romano, según habían sido utilizadas por Vitoria y otros durante 
más ele una generación. Si la Reina de Inglaterra, en una decla
ración frecuentemente citada del año 1580, da a entender al 
ministro español que el mar y el aire son libres para el uso 
común de todos los seres humanos, ello corresponde exactamen
te, en la argumentación y en el lenguaje, a muchas manifesta-

EL lus PUBLICUM EUROI'AEUM 177 

dones similares por parte de monarcas franceses del siglo XVI. 

Tampoco fueron autores ingleses los que introdujeron el pensa
miento de la nueva libertad durante la "guerra centenaria de los 
libros" en torno a la libertad de los mares. 

A pesar de todo, la decisión de Inglaterra por el elemento 
del mar fue más importante y profunda que el decisionismo 
conceptualmente claro de la estatalidad continental. La Isla se 
convirtió en base de la transformación del espacio, o sea de un 
nuevo nomos de la tierra, y potencialmente incluso en platafor
ma para el ulterior salto al total" des-asentamiento" de la técnica 
moderna. Ello se anuncia a través de una nueva palabra que, en 
mi criterio, sólo pudo ser creada en aquel entonces y únicamente 
en la Isla inglesa, para convertirse luego en el signo de toda una 
época: el nuevo término utopía, que es el título famoso de la obra 
de Tomás Moro. 

Esta obra, extrañamente inglesa, fue impresa en 1516, o sea 
casi dos generaciones antes del período en el que se de-?arrolla 
nuestra gran controversia acerca de la nueva libertad de los 
mares. Tomás Moro tampoco se refiere, en su obra, a las cues
tiones de Derecho de Gentes con respecto a esta nueva libertad. 
Pero en esta obra, y de modo significativo en la palabra artificial 
Utopía, se manifiesta la posibilidad de una tremenda abolición 
de todos los asentamientos en los que se basaba el antiguo 
nomos de la tierra. Una palabra semejante no hubiera sido 
imaginable en la boca de un hombre de la Antigüedad. Utopía 
no significa, simplemente y en general, un "en ningún lugar", 
un noru!zere (o Úewlzon), sino el u-topos, en comparación con cuya 
negación tiene incluso el a-topos una relación negativa más fuerte 
con el topos91 • El paso que más tarde, en el siglo xrx, conduciría 
a que quedara suspenqida también la existencia marítima y 
surgiera la existencia técnico-industrial está ya dibujado, como 
por una sombra, en esta nueva palabra. En elogio de Santo 
Tomás Moro sólo ha de señalarse que el contenido de su obra 
era más bien una eutopia que una utopia. Sin embargo, la sombra 
fatal se había proyectado, y tras la nueva imagen de un inundo 
ordenado desde el mar ya se vislumbraba la futura era industrial 

91 Acerca del significado de la palabra topos, comp. el corolario a modo de 
:introducción número 2, pág. 30. 
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que los navíos de otras naciones deben a los barcos ingleses en 
los mares que rodean a Inglaterra. las disputas acerca dela pesca 
dominan una gran parte de esta literatura, pero no la pesca de 
la ballena en los océanos, sino la del arenque y otras similares. 

Según un criterio ampliamente divulgado, Huco GRocro es, 
con su trabajo anónimo Mare liberum, aparecido en 1609, el 
precursor de la nueva libertad de los mares. El trabajo está 
dirigido contra las reclamaciones inglesas de monopolio. Cons
tituye un capítulo de una obra más extensa titulada De iure 
praedae, escrita en 1605 en contra de reclamaciones portuguesas 
y españolas, pero no impresa en su totalidad hasta el siglo xrx, 
o sea el año 1868. En los últimos decenios se ha demostrado con 
frecuencia que Grocio estaba influido en gran medida por Alberico 
Gentili y repetía simplemente los argumentos de los escolásticos 
españoles en relación con el liberum commercium y la libera 
mercatura92. No se daba cuenta, sin embargo, de la colisión, en 
el espacio, entre guerra y paz que implicaba la nueva libertad 
de los mares, lo cual tampoco podía esperarse de él. No obstante, 
ya se revela en su obra, con frecuencia, el sentido primitivo y 
elemental de la libertad de los mares, como por ejemplo cuando 
señala que en cualquier guerra se puede matar al enemigo no 
sólo sobre suelo propio, enemigo o sin dueño, sino también en 
el mar93. Pero desde luego aún no se vislumbraba en la obra de 
Grocio aquello que surgiría después de la Paz en Utrecht de 1713 
como resultado práctico de la evolución política mundial, o sea 
la visión del equilibrio entre una ordenación del mar libre según 
el Derecho de Gentes y una ordenación estatal del espacio de la 
tierra firme. 

En todo caso, el trabajo de Grocio, con su título significativo, 
produjo un efecto de toque de aviso y sirvió para fomentar la 
evolución hacia una nueva era de la libertad de los mares. En 
cambio, la famosa réplica inglesa de JoHN SELDEN Mare clausum 

92 W. S. M. KNIGHT, The life a11d words of Hugo Grotius, Londres, 1925, pág. 
92 y sig. Gidel, lug. cit., l, pág. 138 y sig. FR. Lllls G. ALONSO GrrrrNo en In 
introducción al tomo lll do su od ición do las Heleccioll<'S 'fi,olrígicas drl Maestro 
Fray l'raudsco de Vitorin, Madrid, 19J5, p. XI, ~oqq. 

"·1 De jur<' /Jdli nc ¡md."', 111, cr1p. IV, pól'l'. H, 2: "lntm·fld 1HlMMI111l lmpurw In 
solo pt·opl'ln, In ~olo hn»llll, In ~tll<l mrllluM, In mMI". BtJj.lllll In ltJtit'lrllllt!dltJVIII 
d<• Unido, ol k'lltl!1llf\O pmi111 IHll' 11111lndn liltl tndnM p111'h!~i "hli~IIM bíltllllnturtltc•ll 111' 
ublq1w". (il'll<'in, tJJwluyt>, puu~, uiiHII:IIIl dí! 1111 pnf• nuUII'IIL 
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· · encwnar antes d d d' 

sia del Derecho de Gentes a~er d e .e Icarme a la controver
obra , . . . . . ca e la libertad de los mares, una 
Moro: un termmo tan sigmficativo como. esta Utopía de Tomás 

d) La guerra centenaria de los libros 

Desde nuestro ángulo d ·, 
libertad de 1 , . e VIsta, el verdadero problema de la 

· os mares res1de en la e t' - d 1 . 
marítima y en la colisión entre ~ses I~n e a libre b~ligerancia 
comercio de los neutrales f 'd . ta l~ertad y la libertad de 
Este es el d T '1 bl re en a al mismo espacio marítimo. 

I ICl pro ema que surge cu d 1 . 
ha de ser alpropio f . an o e mismo espacio 
Pero precisamente d~eiensptoo esc:nahno _de guerra y lugar de paz. 

· · no se ab1a tomado ' · 
en la discusión científico-)· 'd_. · d . aun conciencia 
" . . un ICa e los Siglos XVI y XVII L 
gue~ra centenaria de los libros" alrededor de la libert d d. 1 ~ 

mares -autor de este término es Ern . ~. e os 
la sec:runda mitad d 1 . l .. est Nys- no se IniCia hasta 

b . . e. Sig o XVI La impre,. , d 1 . 
de lndis, de FRANCisco DE VI . (L swn e as Releccwnes 
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. ¡amos engañar por palab 1 ' 
o ''clausura" d 1 ' ras e aves como "libertad" 
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~;~:~;; ;~g~1~: ~:~~~a~;ó~~~~ 1: f:_c~t~~~:; ot~o~as~~s~~~s~~ 
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mundiales .· 1 g . pesca de la ballena en los océanos 
na etc . ,lsmo en a pesca tnglesa, holandesa, escocesa, vizcaí-
'' ., en as costas y los mares veci S b 

ingleses que toman nos. o re todo los autores 
se interesan princip;lartetenhla ,gue:ra centenaria de los libros 

men e, asta fmales del sigl 1 . 
llamados "narrow seas" , d . 1 . . o XVII, por os · · , es eCir os mares vpcin . I 1 ~·1 Mar del N 1 ·t (0 .. · .os a ng aterra, 
V. < J e ceanus Gennanicus) el Can.Al el Colf ..l 

IZC<lya E'tc Un·l de , , . ·' · •· ·' · J o ue 
d!~recho'd~ l;•gla~~'rra :~~~~~1n~rlc;~rsia,: prind~'ales SP refierr~ al 

ava a ute 'd i·estlm(mlo eh~ ndspc:~l'o 
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que los navíos de otras naciones deben a los barcos ingleses en 
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92 W. S. M. KNIGHT, The life a11d words of Hugo Grotius, Londres, 1925, pág. 
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(escrita en 1617-18 y publicada en 1635) sigue principalmente, 
a pesar de toda su erudición, el antiguo orden de ideas y 
planteamientos. Esta obra se refiere sobre todo a los mares 
vecinos a Inglaterra, los "narrow seas", sólo menciona de paso 
la pesca de la ballena y aún no piensa en la Isla como metrópoli 
de un imperio universal global específicamente marítimo. Esta 
réplica, que en el fondo aún era tradicional, fue bien acogida por 
todos los ingleses, tanto por los Estuardos como por Cromwell, 
y también fue muy apreciada por Tomás Hobbes. 

El primer autor que se dio cuenta de que las reclamaciones 
de Inglaterra con respecto a mares cerrados habían perdido su 
actualidad desde hacía tiempo y que comprendió que la evolu
ción se orientaba impetuosamente hacia un dominio de los 
océanos mundiales ejercido en nombre de la libertad de los 
mares, parece haber sido Sir Philip Meadows94 • Sus Observations 
Concerning the Domínion and Sovereíghty of the Seas fueron publi
cadas en 1689. Entre los pensadores sistemáticos, un filósofo 
alemán, Samuel Pufendorf, fue el primero en tomar conciencia, 
en el sentido científico-jurídico, de que los océanos mundiales 
eran algo distinto de las aguas a las que se refería la jurispru
dencia de entonces con sus patrones jurídicos-civiles. La gran 
obra de Pufendorf apareció en 1672. El holandés Cornelis Van 
Bynkershoek impuso el argumento de que la soberanía estatal 
territorial se extiende hacia el mar hasta donde pueden alcanzar 
los disparos de las baterías costeras Este punto de vista del 
alcance de la fuerza de las armas, la vis annorwn, "ubi fínitur 
armonnn vis"95, no era nuevo. El holandés no lo creó, pero lo 

94 No he podido conseguir las Observations de Sir PHILIP MEADOWS en 
ninguna biblioteca europeo-continental. Las indicaciones en el texto se basan 
en la obra reiteradamente citada de G. Gidel, I, página 197. 

95 PUFENDORF, De jure naturae et gentium, libro IV, cap. 5, párrafo 9; 
BYNKERSHOEK, De dominioHwris, 1703 (acerca de él: DELPECH en Fondateurs de droit 
intemational, 1904, págs. 385 y sig.); GALIANI, Dei doveri principi nelltrali verso i 
principi guerregianti, obra aparecida anónimamente en 1782; acerca de la misma, 
E. NYs en Revue de Droit lntemational et de Législation C!HIIfwrée, XXI, pág. 382. 
Sobre la historia de la teoría de la libertad de los mares: GILilERT GIDEL, Le Droit 
international de lamer, t. I (1939), "lntroduction, La haute mer", págs. 123 y sig.; 
P. B. PoTTER, Tj¡,,~ Fredom o( the Sea in Hi:.ton¡, Law m1d Polifics, 1924; TH. W. 
Fl'l.TON, Tlle Sotwreign!y o/ tlw Sen (un e:>tudio ·1Kf!rc¡¡¡ d(' las \">é'dmnadones 
ingh~·sas de dominio sobre el mar británico y acercF.I d.e la evolución df! las agua~ 
territorii.l.les,. con esp•~ci.al referencia al de~ech\" de pe:::ca y el Naval Salute, 
Edhubu rgo y Londres, 1911. En cu<.u.\to a la b·ansid.ón dei po:msarniento \:eolór:;k,:~ 
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expresó en el momento oportuno y halló la aprobación general 
por ello. Con la Paz de Utrecht de 1713 se inicia una nueva etapa 
del Ius publícwn europaeum: la toma de conciencia y la percepción 
del equilíbrio global entre tierra y mar. Pero fue un trabajo del 
abad Galiani, publicado en 1713, el que sirvió de base para el 
establecimiento de la cifra precisa de la zona de soberanía estatal 
del mar litoral, o sea la de las tres míllas. 

e) De la libertad elemental a la líbertad ordenada de los mares 

Pueden percibirse asi las líneas histórico-jurídiCas de la 
nueva libertad de los mares. Dos· grandes etapas, cuya cesura 
debería ser fijada cronológicamente en la fecha de la Paz de 
Utrecht (1713}, se destacan una de la otra y están caracterizadas 
por dos concepciones distintas de esta libertad. En la primera 
etapa se impone vigorosamente el criterio primitivo y elemental 
de que el mar no es accesible al derecho y la ordenación huma
nos y que representa un espacio libre para prot>ar las fuerzas. 
Tal es el sentido del trazado de _líneas de amistad y de la 
consiguiente delimitación de un campo de batalla para el dere
cho del más fuerte. En la segunda etapa, posterior a la Paz de 
Utrecht, se consigue una acotación consistente en que aumenta 
el control de Jos barcos piratas por parte de los respectivos 
Gobiernos, de manera que el corsario al estilo antiguo es degra
dado a pirata criminal. Pero, no obstante, el ámbito de la alta 
mar continúa fuera de la ordenación estatal del espacio de la 
tierra firme. De este modo surge el gran equilibrio entre la tierra 
y el mar, que llegaría a constituir la base del nomos de la tierra 
durante dos siglos. 

al jurídico (es decir del eclesiástico al estatal): ERNEST NYs, Origi11es du Droit 
Íllfernaticmal, 1904. El lugar clásico en el que figura el pasaje frecuentemente 
citado po-r Bynkershoek acerca de la vis armorum es un ejemplo de su enfoque 
típicamente terreno, pmyectadu desde la tierra firme hacia ·el mar. El pasaje 
merece ser citado textualmente: "Quare omnint~ videtur rectius, eo potestatem 
terrae (!) E~xtendi c¡uousque tormenta expioduntur (!),. eatenus quippe Cllm 

ím¡temrt• tum ¡n>ssídere videmur. Loquor autem. de his tempori.bus, quibus illís 
n;¡achinis utimur {t): alioqu!n ~wnemliter dicendum essN, pot(!S~atem l'err¡¡e 
f!.~iri, ubi finUm· armorum vís,. etenim haec,, ut dLI(imus, posses:~ionem tuetur". 

, Se hace depender expre:>amenite la extensión del dominio desde· la tierra firme 
,J1adil ~~l tncw,y su medida, d~! estado !"t's¡rediviJ' de la técnk•~ ,¡!,;¡ <mrnamentm;.. 
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En la primera etapa predominan 1 , . 
dicns, las cuales se sirven de fó - . , ~s ~rgumen_tacwnes jurí-
cas y civilistas Pero est . . rmulas ms-naturallsta-escolásti-

. · · as nrgumentaciones 
siguiera una ideología auténtica U d - n~ representan ni 
~onsejeros de gobernantes olí.. ~ et,ermmado grupo de 
mteledualista, se trata, en el h.;n ticos d~sar:olla un convenu 
de la sociología de Pareto S do, d: denvacwnes en el sentido 
de una capa de intelect~al:s e~~r~~an en. ;1 lenguaj~ artificial 
buscan la transición del e , . ( rmacH~~ ~umamstica que 
exigencia de la li"berta·d d pl nsamiento ecleswstlco al estatal. Su 

· - - e os mares d · · d f 
contra el monopolio del vecino se ~nge -e orma polémica 
nomos de la tierra A , - y no piensa aCw en un nuevo 

. -SI pues surge un n - d d 
y hablar que hace pensar er: la falta- -· u~vo m(:, o e razonar 
apologistas puram_ ente J. 'd" d de onentacJOn de algunos · · un Icos urante las 'Jt' 
mundiales. En tales tie 1 . . e u Imas guerras 
dica consiste en aprec· m pos,_ da verdadera tarea científico-jurí-

, . Iar acerta amente en . J "d d 
que se extingue y _ su rea 

1 
a un nomos 

. . un nomos que surge 1 medida el velo de ¡ , d . . ' Y en evantar en cierta as envacwnes Expl' , .d 
relación entre la normalización. , . . Ica_r~ segm amente la 
ción jurídica y la realidad es acf~td~co-posüJ:'a, la argumenta-
de las tres millas. p a ase del eJemplo de la zona 

Es sorprendente que la cif d . haya penetrado tan profund ra e una zona !Jtoral de tres millas 
conciencia general de- amente y se haya sostenido en la 

d 
' manera que tras la . 

mun ial, pudiera ser considerad , . . I?nmera guerra 
tos de codificación (1 

920
_
1930

) a en ,~n pnnop10, en los in ten-
Esta cifra se fue distanc· d dc~mo apta p~ra la codificación" 
la argumentación habit~:~ ~al~a!unto de _vista ~rimitivo y de 
y permaneció f" ce de las ba tenas costeras-

Irmemente establecida · ·d a la evolución el .' sm consJ eración alguna 
- or . y aumento de la ms armorum. En otros casos 

p eJemplo en la cuestión de la admisibilidad d . , . 
nes de rumbo para el eje e· . d 1 d - e Instruccw
reínante pasó a recon~c:/cw e erecho de presa-, el criterio 
más breve tiempo y con la cc~m:o punto de_ vista jurídico, en el 
de los medios técnicos E maxl;;-a nat~rahdad, la modificación 
pudo ser alterada al . n cam. 10, la cifra de las tres millas no 
por armas tremen,das ~r~~~r,o~l~~: submarinos ni aviones, ni 
manifiesto de independen . g d ce. Ello parece ser un caso 
normativa. ¿Cómo es posi~~= q~eue~t~:a frent~ a la situación 

habfa cañones cuyos disparos no pod~a ~~~~n~~~d~~,s~~~%.~~ ~ó~~ 
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distancia de media milla, se adoptaran cifras de 70 a 100 millas 
para el límite de la jurisdicción territorial? Bodíno aún se atenía 
a la cifra de 70 millas. Si el alcance de las baterías costeras del 
siglo xvm, con su cifra de tres millas, o 5,5 kilómetros, hubiera 
sido el motivo verdadero, la última ratio de esta delimitación de 
los ámbitos de tierra y mar, también hubiera tenido que ser 
modificada la cifra al cambiar este motivo. 

En realidad, el argumento de la vis arrnonun es típicamente 
terrestre, o sea es visto desde la tierra hacia el mar. El hecho de 
que el primero en expresarlo fue un holandés, Bynkershoek, 
revela hasta qué punto Holanda estaba ya sujeta a la tierra en 
el siglo xviiL Desde el ángulo de vista marítimo, se trataba, en 
cambio, del ámbito del mar libre y con ello del ámbito de 
conceptos determinados. Por la cifra de las tres millé1s, este 
ámbito es acercado considerablemente a la tierra firme. Para los 
defensores de la libertad de los mares, y sobre todo de la_libertad 
de la beligerancia marítima, esta cifrct se convierte necesaria
mente en una cuestión de principios, pues en este punto todo 
reconocimiento de la evolución de la técnica afecta de forma 
inmediata la base espacial del propio lus publicwn európaeum, la 
coexistencia de una ordenación marítima y una ordenación 
terrestre. Entretanto, sin embargo, la transformación producida 
por lil nueva técnica de armamentos ha llegado a ser tan impor
tante y evidente que la cantidad de sus dimensiones ha dado 
paso a la calidad de un cambio estructuraL Ahora es conservada 
la zona de las tres millas con un positivismo tanto más severo 
a fin de no tocar el mundo del mar libre (lo cual significa los 
conceptos propios y esenciales del aspecto marítimo del Derecho 
europeo de Gentes: enemigo, guerra, botín). El dominio maríti-

..., mo capitularía ante el cambio de la técnica si admitiera en este 
punto el argumento de la transformación de las armas. Así pues, 
la cifra de las tres millas representa la tabla a la que ese dominio 
marítimo ha de agarrarse como una náufrago si no quiere que 
sea puesto en duda el principio espacial de su ordenación 
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europeo, junto con una toma del mar libre por Inglaterra. Inmen
sos espacios bbres que parecían interminables hideron posible 
y fueron la hase del derecho intemo de una ordenación europea 
in terestatal. Ulteriormente fueron imponiéndose otras divisio
nes de índole espacial para la tierra firme hasta que el Derecho 
de Gentes se fue disolviendo, a partir de finales del siglo XIX y 
principios del xx, en un ;;International Law" general (véase pág. 
236 y sig.). Con respecto al nomos de la tierra surgen en esta 
época las siguientes distinciones y divisiones: 

L la distinción entre el espacio de la tierra firme y el del mar 
libre, que es de importancia para la distinción entre guerra 
terrestre y guerra marftima, cada una de las cuales tiene sus 
propios conceptos de enemigo, guerra y botín; 

2. dentro di:d espacio de la tierra firme: distinción entre el 
suelo de Estados eumpeos (territorio estatal en el sentido pro
pio) y el suelo de posesiones en Ultramar (suelo colonial), que 
es de importancia para la distinción entre la guerra europea y 
la colonial; la acotación lograda para la guerra terrestre europea 
sólo se reHere a guerras terrestres interestatales que sean libra
das sobre suelo europeo o un suelo equiparado a éste. 

Sí se añade a ello la particularidad, desarrollada en el siglo 
XIX, de países asiáticos y africanos con privilegios para europeos 
(jurisdiCción consular, extraterritorialidad y exenciones de di
versa índole), resulta el sigu!ente esquema para la imagen global 
desarrollada de la ordenación del espacio y para los diferentes 
status del suelo dellus publicum europaeum (1713-1914): 

EsQUEMA GLOBAL DEL "lus PUBLICUM EUROPAEUM" 

Cinco 
"status" 
del suelo 
de la 
tierra firme. 

1. Territorio estatal. 

2. Colonias. 

3. Protectorados. 

4. Países exóticos 
con extraterrito
rialidad de eu
ropeos. 

5. Tierra libremen
te ocupable. 
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4. Cambios territoriales 

Toda ordenación del espacio contiene para todos sus porta
dores y participantes una acotación, es decir, un aseguramiento 
del espacio de su suelo. De ello surge la cuestión fundamental 
del Derecho de Gentes: por una parte, son inevitables detenni
nadas modificaciones del estado de propiedad territorial, y por 
otra, pueden llegar a ser peligrosas precisamente las modifica
ciones territoriales para la continuidad de la ordenación común 
del espacio. 

a) Modificaciones territoriales fuera y dentro de una ordenación 
del espacio del Derecho de Gentes 

Este problema teórico y práctico, fHosófico-j¡urídico y polí
tico es antiguo y ha surgido siempre en toda ordenación de 
Derechtl· de Gentes que abarcara varías formaciones de poder 
independientes. En el Derecho europeo de Gentes de Ios siglos 
XVI! y XlX se desarrolló por esta razón el procedimiento de las 
grandes conferencias de paz bajo la presidencia de las grandes 
potencias. En los últimos años de la Sociedad de Naciones de 
Ginebra, sobre todo en el período de 1936 a 1939, ha sido 
discutido este probiema con frecuencia, en espedal uJ interro
gante del cambio pacífico, el peaceftcl cllange. Dejando aparte la 
cuestió-n de si 1os cambios son provocados de forma pacífica o 
por medio de una guerra, el problema es, en todo caso, por su 
:índole, en pri:mer lugar un problema territorial, porque surge de 
una amplia ordenación del espacio en la que ha de producirse 
una modificación territorial, o sea espacial, sin que sea amena
zada esta ordenación del espacio. El problema del cambio pa
cifico tampoco se refiere, como es natural, a los innumerables 
cambios por medio de tratados o a las modifkaciones efectivas 
que se producen a diario y permanep:temente en la convivencia 
de los pueblos. En realidad, sólo se refiere a la cuestión de cómo 
pueden se:r admitidas nuevas tomas de la tierra o del ma:r o 
nuevas distribuciones sin que por ello sea puesta en duda la 
existencia de miembros reconocidos o la estructura total de la 
ordenación establecida por el Derecho de Gentes. En este aspec
to, toda ordenación de Derecho de Gentes siempre ha destacado, 
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mient:as _ex.istía, algunos principios y puntos de vista más o 
menos elasttcos, como por ejemplo equilibrio territorial fronte
~~·na.tur~les, derecho na.cional o étnico de autodeterminación 

.e_ lrnltaclún d~ z~mas de mfluencia, esferas de intereses, afirma~ 
cwn y reconoetm.Jento de los ámbitos ma's a ¡· d . . . , mp ws e mtereses 
~speClales. Ademas, toda ordenación de Derecho de Gentes ha 

.e desarrollar, por ser ~undamentalmente una ordenación es a-
oal, métodos y procedimientos más o menos 1' 't. , p >. 1 . · e as tcos; as1 por 
eJemp o, reconoClmientos de nuevas grandes potencias ', d 
n.uev(~S Estados, no~ificaciones de nuevas adquisiciones, re~olu~ 
cJones en conferencias y frecuentemente incluso adJ'ud' . t' ' ·· d · · · · lCaCIOnes 
au :~ttcas e terntonos. Todo ello sirve precisamente 
leg1t1m b' · ' · ·· porque a cam tos territoriales y nuevas distribuci't)nes al 'e · - . , . a con-
~ rvacwn y c:mtinuidad de la ordenación existente en su con-
JUnto, cuyo n.ucleo estructural esencial representa una acotación, 
una ordenaoón del espacio. 

Tod~ ordenación de Derecho de Gentes ha de conservar si 
no se qutere desment' ,, · ' - , , na si misma, no sólo el status qua territorial 

mas o m.enos causal en sus numerosas particularidades- de 
un c:etermmado momento histórico, sino su nomos funda -
ta~, su est:uctura e,~pacial y la unidad de ordenación y as:~:
U:I,ento. ,Es muy pc:stble, y a veces incluso necesario, ue uerras 
~tsp.utas, represalias y las más distintas aplicacion~ d: la vio~ 
en~~~. sea.n reconocidas como medio para la provocación de 

mo 1 Icactones. En este caso se trata st'n embargc) d.e d 1' · ' · , procesos 
: Im.Itados, que r:o ponen en duda la ordenación ampliél del 

]
espaciO en su totalldad. No es la guerra como tal la que r()rnpe 
a ordenac'ó · - · b . ' ~ n, smc? umcamente lo son los métodos y fines de la 
ehgeranoa que VIOlan o niegan las acotaciones anteriores de la 

guerra. 

~s un error ampliamente divulgado hablar de la anarquía 
~edteval, pues en la Edad Media estaban reconoci¿ios la con
~end~ y el ?_erecho de resistencia como instituciones y métodos 
. e ahrmacwn y defensa del derecho96. Por otras razones es 
l~ualmente erróneo calificar de anarquía la ordenación estable
ctciél por el Derecho interestatal de Gentes de los siglos XVIJ a xx 

96 Véase Ono 13R!INNER, l.and l.llld He ~~ rjt G. if· . . 

M
Ve ¡fassungsgeschiclz te S iidostdutschlcmds in:':J¡;~el~lte;·w~~g1 ~gn'~l dedr. te~rttol3nale7t 

unich-Viena, 19·12. · , a e IC!on, rno-
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por el hecho de que admitía las guerras. Las guerras europeas 
interestatales del período de 1815 a 1914 eran, en realidéld, 
procesos ordenados, acotados por las grandes potencias neutra
les y regid os por el derecho, en comparación con los cuales 
pueden ser acciones de destrucción las modernas medidas 
policiales y pacificadoras contrae! violador de la paz. Un maes
tro del Derecho de Gentes que goza de fama como precursor del 
movimiento pacifista, Hans Wehberg, de Ginebra, habla con 
toda naturéllidad y en general, sin distinciones dentro de los 
conceptos de paz y de guerra, de anarquía cuando es librada una 
guerra97 . Desde luego, también hay guerras que ponen en duda 
y anulan ordenaciones anteriores, pero la verdadera cuestióp 
científico-jurídica no se refiere al problema filosófico y moral de 
la guerrél y del empleo de la fuerza en sí, sino a una cosa muy 
distinta, es decir a las modificaciones del status qua territorial 
que han de ser provocadas por la guerra o por otro medio, y él 
su efecto sobre la ordenación del espacio de una época''recono-

cida hasta entonces. 
Sin embargo, las guerras entre grandes potencias que son 

protectoras de una determinada ordenación del espacio pueden 
romper fácilmente dicha ordenación espacial si no son libradas 
por un espacio libre y dentro de un espacio libre. En tol i:::aso, 
las guerras se convierten en totales en el sentido de que tienen 
que provocar el establecimiento de una nueva ordenación del 
espacio. Pero del mismo modo que hay adquisiciones de tierra 
y cambios territoriales que permanecen dentro del margen de 
una ordenación existente del espacio e incluso constituyen un 
medio par~ su conservación, y otras tomas de la tierra que ponen 
en duda o destruyen esta ordenación del espacio, también hay 
-y sólo por esta razón- guerras que permanecen dentro del 
margen de una ordenación de Derecho de Gentes. La esencia del 
Derecho de Gentes europeo era la acotación de la guerra. Por 
otro lado, lo esencial de tales guerras erél un medir ordenado de 
las fuerzas dentro de un espacio acotado y ante testigos. Tales 
guerras representan lo contrario del desorden. En ellas se revela 
la forma más elevada de orden de la gue es cap<1Z la fuer/.il 

97 Así, por ejemplo, en el artículo Unil)j'/'Silkr:tJtlt•r z'III'OJ'iilru-ht'lt Viiikt'll''''itli 
Eine Allst'illallderselzHIIg 111if l'mf,•;;:wr C'orl S!'/1111ill, Pll ¡,¡ l'tJVI~In ''lll•• 
Friedenswarte", 194-1, núm. 4, l'l~f\· lfi'l y l<lf\1•-
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romper fácilmente dicha ordenación espacial si no son libradas 
por un espacio libre y dentro de un espacio libre. En tol i:::aso, 
las guerras se convierten en totales en el sentido de que tienen 
que provocar el establecimiento de una nueva ordenación del 
espacio. Pero del mismo modo que hay adquisiciones de tierra 
y cambios territoriales que permanecen dentro del margen de 
una ordenación existente del espacio e incluso constituyen un 
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97 Así, por ejemplo, en el artículo Unil)j'/'Silkr:tJtlt•r z'III'OJ'iilru-ht'lt Viiikt'll''''itli 
Eine Allst'illallderselzHIIg 111if l'mf,•;;:wr C'orl S!'/1111ill, Pll ¡,¡ l'tJVI~In ''lll•• 
Friedenswarte", 194-1, núm. 4, l'l~f\· lfi'l y l<lf\1•-
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humana. Son la única protección contra el círculo de represalias 
crecientes, o sea contra los actos nihilistas de odio y venganza 
cuya finalidad absurda es la destrucción mutua. La eliminación 
o prevención de la guerra de destrucción sólo es posible si puede 
hallarse una forma para el medir de las fuerzas, y esto, por otra 
parte, únicamente es posible si el adversario es reconocido como 
enemigo sobre un plano de igualdad, como iustus hostis. Con ello 
es creada la base para una acotación. 

Por lo tanto, no es admisible calificar de anarquía toda 
aplicación de la fuerza en forma de beligerancia y considerar'' 
este término como la última palabra sobre el problema de la 
guerrél en el Derecho de Gentes. Hnsta ahorél, el verdadero éxito 
del Derecho, la únicn obra del Derecho de Gentes ha sido una 
acotación y no la eliminación de la guerra, por lo demás, la 
utilización de la palabra anarquía típica de un criterio cuya 
comprensión aún no ha alcanzado el extremo de saber distinguir 
entre anarquía y nihilismo. 

Por ello, es preciso volver a señalar que la anarquía no es, 
ni mucho menos, lo peor en comparación con el nihilismo. 
Anarquía y derecho no se excluyen necesariamente. El derecho 
de resistencia y el derecho de autoayuda puede ser buen dere
cho, y por el contrario, una serie de reglamentos que funciona 
sin resistencia y destruye toda idea de autoayuda, o un sistema 
de normas y sanciones que elimina silenciosamente a todos los 
perturbadores, pueden significar una terrible destrucción nihi
lista de todo derecho. Los grandes problemas del Derecho de 
Gentes no son tnn simples como los que quiere hacer ver aquel 
pacifismo de la Sociedad de Naciones con su slogan de ln 
anarquía. El sistema de la Sociedad de Naciones ginebrinn de 
1920 era menos que anarquía y algo más grave que anarquía. Por 
el contrario, los métodos anarquistas de la Edad Media no eran 
nihilismo; según puede demostrarse fácilmente, conocían y 
conservaban un derecho auténtico que consistía en asentamientos 
y ordenaciones seguros. Ello es lo único decisivo, puesto que 
hace posible distinguir entre guerras razonables y guerras de 
destrucción y salvar las posibilidades de ordenaciones concretas 
frente a la tabula rasa de las legalizaciones nihilistas. 

En relación con las adquisiciones de tierra definitivas que 
tienen lugar en suelo acotado y entre participantes de una 
ordenación común del espacio basada en el Derecho de Gentes 
surgen cuestiones especialmente difíciles. En tales casos, la toma 
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de la tierra es interna según el Derecho de Gentes. No afecta a 
un suelo libre que se encuentra fuera de la ordenación común 
del espacio, sino al derecho de un propietario reconocido hasta 
entonces por el Derecho de Gentes. El cambio territorial se 
produce, pues, dentro de una ordenación común de espacio y 
afecta a un suelo que no puede ser ocupado libremente. Si no 
ha de ser destruida la ordenación común del espacio a raíz de 
tal modificación territorial, ésta tendrá que mantenerse dentro 
de la ordenación espacial general, habrá de ser realizada si
guiendo un procedimiento determinado y deberá hallar un 
reconocimiento. A pesar del cambio territorial, no debe produ
cirse una destrucción ni una negación de la estructura espacial 
en su totnlidad. La propia cuestión de si una modificación de 
territorio rompe la estructura de la ordenación existente del 
espacio o es compatible con ella sólo puede ser decidida conjun
tamente, o sea a partir de la ordenación general, lo cual no quiere 
decir que la decisión general haya de ser un acto formal y 
expreso de ~Pna entidad centralizada. Sin unél toma general de 
posición y un reconocimiento general, se rlimpería la unidada 
causa de la cuestión del espacio. 

Tampoco es sencillo el problema cuando efectivanwnl:e tiene 
lugar un acuerdo libre y voluntario entre los mietnbrm; de la 
ordenación espacial común que ceden territorio y lol:l que ad
quieren territorio, y cuando el cambio territorial es regt!lado por 
tratados auténticos y expresos entre los que participan de modo 
inmediato en la cuestión territorial. El interrogante e:d, en todo 
caso, el de quién es el participante. La estructura de la ordenación 
común del espacio que abarca a todos es una cuestión en la que 
participan todos los Estados. Es preciso distinguir entre la ad
quisición o pérdida de suelo relacionada tan sólo con el cambio 
territorial imnediato, por una parte, y la participación espacial 
de acuerdo con la ordenación del espacio, por otra. El interés de 
los participantes indirectos no es necesariamente menos profun
do que el de aquellos que ganan o pierden territorio de un modo 
directo. El argumentos de que se trata de un acuerdo concertado 
ínter alías implica una petitío princípii. Nadie es alíus cuando la 
cuestión afecta al espacio común y a la ordenación común y 
amplia de dicho espacio. 

El carácter vinculante de la ordenación amplia del espacio 
se manifiesta claramente cuando la ordenación espacial es repre
sentada como un equilibrio. Desde luego, la idea de un equilibrio 
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polftico sólo tenía sentido como expresión de una amplia arde~ 
nación del espacio de los Estados europeos. No sólo las partes 
contratantes inmediatas, sino todos los participantes eran afec
tados por una modificación o alteración del equilibrio. Por lo 
tanto, en la época posterior a la Paz de Utrecht (1713) y hasta 
finales del siglo XIX, el equilibrio entre las potencias europeas era 
considerado con razón como la base y la garantía del Derecho 
europeo de Gentes. La consecuencia de ello fue la de que cada 
una de las potencias estaba interesada en cualquier modificación 
territorial importante dentro del sistema de Estados europeos, 
mientras que adquisiciones de territorios inmensos, como la 
conquista de Siberia por Rusia, eran llevadas a cabo sin ser 
apenas apreciadas. En la idea de un equilibrio europeo encuen
tra su formulación la ordenación común y reconocida del espa
cio del suelo europeo. Quien provoca una guerra europea, sabe 
que todas laspotencias europeas participarán en el resultado. La 
astucia diplomática de un hombre como Bismarck consistía en 
lograr, antes de producirse ulteriores complicaciones, una "paz 
relámpago", como lo hiciera en 1864, 1866 y aún en 1871. La 
comunidad que se impone en virtud de la ordenación del espa
cio es más importante que todo lo que ha sido afirmado acerca 
de la soberanía y la no-intervención. No se trata aquí de una 
valoración político-propagandística de esta política del equili
brio, sino del reconocimiento de que la idea del equilibrio 
responde de .forma específica a puntos de vista espaciales y que 
en ella se revela el pensamiento de una ordenación amplia del 
espacio98

. En ello reside, pese a toda crítica y todo abuso político, 
lQ. grQ.n superioridad práctica de la propia idea del equilibrio, 
puesto que en ello radica asimismo su facultad de lograr una 
acotación de la guerra. 

En cierto sentido, el término y la idea de un equilibrio no 
significan aún hoy, para muchos, más que un orden general 
equilibrado de fuerzas y contra fuerzas que han llegado a una 
igualación. En consecuencia, la imagen del equilibrio de fuerzas 

98 "Every arrangement of the map of Europe is regarded of general interest 
to al! members of the European political system, and any of them may claim 
to have a voice in it". Esto. es destacado expresamente por John Westlake como 
el "pensamiento jurídico general del crecimiento natural" (Collecled Prt(ler.'i, 
1914, pág 122). 
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. , d t. l. "'da donde están excluidas precisamente tamblen pue e ser u lIZo . . 

las conce cion~s espaciales. Tampoco es preci_s? q_ue exlsta un~. 
ordenaci<~n que se conserve a s-í misma en eqll1hbno con fuerz~,, 
bilateralmente iguales. También puede presentarse el caso h ~ 

u e la hegemonía del más fuerte mantenga en. orden a mue ~)S 
~edianos y pequeños. En su teoría del federah~~o,_ Konstant1~ 
Frantz sólo 0dmite el federalismo puro de equilJbno, ne~~n~c 
en cambio al· sistema hegemonial el carácter de un eqml~bno 

0 
el de un federalismo auténtico. Sin embargo, en la realidad 

~~)~tica existen el equilibrio hegemonial y el feder~lismo ~ege
monial, de lo cual ofrece un buen ejemplo el_ Impeno aleman ~e. 
construcción bismarckiana99

• Er:, él, P~us1a, era ,la p_ot_e~cw 
hegemónica; no obstante, la cuestwn de s1 hab1a de ser d~~1d1do, 
y de qué forma, el territorio de Alsacia y Lo_rena, a?qmndo en 
1871, entre los Lander contiguos, o sea Prusia, ~av~era Y ,Bade, 
re resentaba un problema territorial que tamb1en rntereoaba a 
lo; otros Estados miembros, entre ellos sobre todo a v:rurtten:~erg. 
lo cierto es que en problemas importa~ tes del ~spaciO participan 

t d 
La creación de un Land impenal Alsaoa-Lorena tuvo en 

o os. · , t 1 este 
cuenta esta realidad y significó una solucwn neu ra er: . 
aspecto. Bismarck rechazó asimismo el proyecto de una mc-;:r-

oración voluntaria de un Land tan pequeíí.o ~omo Waldec a 
~rusia a fin de no tocar este problema espao~l d~ntro d; la 

e f d C
·
0
- n En el año 1909 tras haberse extmgu1do la lmea on e era 1 . e . , • , 

de Schwarzburg-Sondershausen, este pequeño land permane~o 
incluso separado del Principado de Schwarzburg-Rudolsta dt, 
convirtiéndose el príncipe, en unión personal, en soberano e 

ambos Ui.nder. 

b) Cambios territoriales dentro del Ius publicum europaeum 

En la historia del Derecho de Gentes eurc:peo inter~stata~, 
todos los cambios territoriales, las nuevas creacwr:es de Estad~)S, 
las declaraciones de independencia o de neutralidad se pro< u-
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jeron, o al menos fueron sancionados, como tratados colectivos 
en conferencias europeas. Sobre todo las neutralizaciones per
manentes de Estados -Suiza en 1815 y Bélgica en 1831-39- son 
objeto de tratados colectivos entre las grandes potencias euro
peas, puesto que en virtud de la neutralización, determinados 
territorios estatales adquieren un status especial del suelo, según 
el Derecho de Gentes, por la razón de que dejan de ser escenario 
de guerra. Los tratados colectivos -1648, 1713¡ 1814-15, 1856, 
1878, 1885 (Conferencia del Congo)- determinan las diferentes 
etapas de la evolución de este Derecho de Gentes como ordena~ 
ción del espacio. En cambio, las negociaciones y determinacio
nes de las Conferencias de París de 191 8-J 9, que condujeron a 
los tratados de los arrabales de Versalles, Saint-Germain, Trianón 
y Neuilly, sólo siguieron en apariencia esta tradición. En reali
dad les faltó, según demostraremos más adelante, la concepción 
de una estructura concreta del espacio. Aquellas conferencias 
europeas anteriores evidencian que el Derecho de Gentes inter
est~ttal de Europa estaba basado en una amplia ordenación del 
espacio centrada en Europa, que desarrollaba sus métodos y 
formas para todas las modificaciones territoriales importantes 
en deliberaciones y resoluciones comunes, dando así un buen 
sentido a la idea de un equilibrio. 

Eneste aspecto, las grandes potencias ocupan una posición 
predoriünante, puesto que su participación en la ordenación 
común del espacio es la más importante. En ello reside, preci
samente, la naturaleza de una gran potencia, en tanto en cuanto 
esta palabra no sólo define en general un gran pode1~ sino, de 
·hl.anera concisa, la posición preeminente en el marco de una 
ordenación existente en la que están reconocidas varias gra11des 
potencias como tales. El reconocimiento de una gran potencia por 
otra gran potencia es la forma más elevada de reconocimiento 
según el Derecho de Gentes. Por él, los reconocedores se reco
nocen mutuamente en grado máximo como tales. Así, pudieron 
colocarse al lado de las grandes potencias existentes, y ser 
reconocidas como gran potencia, Rusia y Prusia en el siglo xvm 
e Italia en el siglo XIX (1867). El reconocimiento de los Estados 
Unidos de América como gran potencia, que en los tratados es 
fechado en el año 1865, representa un problema especial y 
extraño del siglo XIX, puesto que los principios de la política 
exterior de los Estados Unidos, que figuran en la Doctrina 
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Monroe de 1823, incluyen en el fondo una recuséldún de todo 
reconocimiento semejante expresado por potencias europeas. La 
línea de un hemisferio occidental ya implica el hecho de que se 
pone polémicamente en duda la ordenación específicamente 
europea como ordenación global del espado. El reconocimiento 
del Japón como gran potencia aparece fechado tanto en el año 
J 894 como en 121 época posterior a la guerra ruso-japonesa de 
1904-05. Según ello, las dos guerras libradas victoriosamente por 
el Japón son considemdas corno partidas de recepción para lcl 
acogida en el círculo más estrecho de las grandes potenciéiS 
portadoras del Derecho de Gentes. Para los propios japoneses, 
el acontecimiento decisivo fue la participación en la expedición 
correccional de las grandes potencias contra China 0900). Con 
una gran potencia Rsii:itico-oriental comenzó así, desde Asia, la 
transición hacia una nueva ordenación mundial que ya no es
taría centrada en E u ropa. 

De estos déltos históricos ya puede desprenderse que el 
reconocimiento como gran potencia se relaciona en primer lugar con 
la ordenación del espado y constituye un acontecimientll impor
tante que afecta la estructura espacial de un orden entre los 
pueblos; y no sólo porque, a través del reconocimiento corno 
gran potencia adquiere su mayor importancia el reconocimiento 
del ius bellí y del iustus lwstis, sino también por urw r<)zón 
vinculada con la ordenación específica del espacio. E! reconoci
miento corno gran potencia es la institución jurídica 1nás impor
tante del Derecho de Gentes pma cuestiones d.e la adquisición 
de tierra. Significa, en qonsecuencia, para Ül realidad del Den~
cho europeo interestatal, el derecho a la partkípación en coníé
rencias y negociaciones europeas. En el siglo x1x, significaba para 
el Imperio alemán y para Italia el derecho a adquisiciones 
coloniales en Africa y en el Mar del Sur. En este aspecto, la 
Conferencia del Congo de 1885, de 'la que hablaremos más 
adelante, es un t;jemplo instructivo. Así pues, el reconocimiento 
como gran potencia l1a sido, en todas las épocas, una institución 
jurídica del Derecho de Gentes de la misma importancia que el 
reconocimiento de un nuevo Estado o un nuevo Gobierno, que 
en el tratamiento del problema habitual desde 11:\90 era el único 
reconocimiento en que se pensaba, en la mayoría de los casos, 
cuando se trataba del reconocimiento internacional corno insti
tución jurídica. 
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jeron, o al menos fueron sancionados, como tratados colectivos 
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e Italia en el siglo XIX (1867). El reconocimiento de los Estados 
Unidos de América como gran potencia, que en los tratados es 
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,. Era~ las grandes ~~tencias, en .su calidad de portadoras y 
garantes de la ordenac10n del espaciO dirigida por ellas, las que 
prestaban su reconocimiento a todos los cambios territoriales 
Importantes. Como es naturat todo reconocimiento de un nuevo 
Estado r~;iste, e~ el fondo, un carácter espacial. Representa una 
decl~racron refenda esencialmente a un cambio territoriat en el 
senttdo de que el cambio es aceptable para la estructura general 
de la or~enación común existente del espacio. Frente al Estado 
reconoCido, ello puede significar materialmente, en casos indi
viduales '-'-~obre todo cuando se trata de pequeños Estados, 
como por eJem~lo .los E~ta~os .balcánicos creados en 1856 y 
1~78-::-, una autentica adJUdicación de Derecho de Gentes. En 
nmg~n caso se evidencia con más claridad que la amplia vin
culaCión que provee a una ordenación interestatal de potencias 
soberanas; su fuerza legal no consiste en la voluntad presunta
mente soberana de cada uno de los miembros, sino está basada 
en la pertenencia a un espacio y suelo común, cuya distribución 
representa el amplio nomos de esta ordenación. 

. C~ando la concertación de una paz incluye cambios territo
na_les Importantes, se convierte asimismo en una cuestión co
m~n de toda ordenación concreta, y dado que una guerra entre 
mtembros de una comunidad de pueblos ha de conducir, como 
es razonable, a la conclusión de una paz, ya debe manifestarse, 
en todos los casos importantes, el interés de los no-beligerantes 
en el curso de tal guerra. Todas las guerras libradas sobre suelo 
~uro~eo ent_re ~stad.os europeos siempre han sido seguidas con 
gran t~terés e tnflutdas en su resultado por todas las grandes 
potenCias europeas, aún cuando fueran neutrales. Nadie ha 
calificado jamás este interés atento de injerencia, y todo estadista 
europeo lo h~ considerado como una cosa natural y ha contado 
con ello. El hbre derecho a la guerra, el íus ad bellum soberano 
le hacía posible a cada una de los miembros de esta ordenació~ 
particip.ar en todo momento también formalmente y, en caso 
nec.esano; conseg~i: así por la fuerza su participación en la 
dehberaCiór: ~ ~eetstón común. No obstante, el Derecho europeo 
de Gentes dmg1do por las grandes potencias europeas ha sabido 
llevm <1 cabo, aún sin este tipo de imposición, con procedimien
t~)S relativamente elásticos y soportables, las grandes conferen
cias. comunes y las adaptaciones c,>spacialt•H qtú~ t•n ellns ~w 
dec1dfí:ln, hnsla que, también Pn e~tl~ aspt~do, qut'dt~ dt-stl'llldll 
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la antigua ordenación del espacio a causa de la disolución del 
orden específicamente europeo en un universalismo ajeno í:ll 
espacio, sin que fuera sustituida la antigua ordenación por una 
nueva. Ello no sólo se reveló, según mencionado anteriormente, 
en las Conferencias de Paz de París de 1919-20, sino también, con 
claridad creciente, en sus continuaciones, o sea en las conferen
cias de las Aoambleí:ls de la Sociedad de Naciones de Ginebra y 
del Consejo de la Sociedad de Naciones entre 1920 y 1938, que 
no pudieron lograr auténticas adjudicaciones por la razón de 
que no tenían como contenido ni la ordenación del antiguo 
espacio, ni una ordenaCión espacial específicamente europea, ni 
tí:lmpoco una nueva ordenación global del espacio. En otro 
capítulo (pág. 251) nos referimos más ampliamente a esta cues-

tión. 

e) La sucesión de Estados en el Ius Publicum Europaeum 
(en caso de toma dejinítíva de la tierra) 

Respecto a tomas definitivas de la tierra dentro de la antigua 
ordenación interestatal entre miembros de la comunidad del 
Derecho de Gentes, la Ciencia jurídica ha desarrollado una tEiorfa 
de la sucesión de Estados. Al igual que otras doctrinas de este 
sistema, esta teoría akan~ó a fines del siglo XIX su precisión 
clásica para esta época. El estudio de Max Huber í'lCerca de la 
sucesión de Estados, publicado en el año 1898, ofrece en este 
aspecto un buen ejemplo. Para los juristas del Derecho contrac
tual positivo, el problema es fácil de resolver, pues para ellos es 
válido lo que figura positivamente en el tratado; pero cOn ello 

;.,110 han quedado resueltos los derechos de terceros Estados. 
Además, hay cuestiones que, deliberadamente, no son reguladas 
en el tratado. Y también hay regulaciones contractuales que 
pueden ser expresión de uní:l opinio necessitatís, uní:l convicción 
jurídica, y, en último término, hay casos de sucesión no-contrac
tual de Estados, sobre todo en virtud del aniquilamiento de la 
existencia estatal del adversario por la guerrí:l, de la debellatío o 
de la creación de un nuevo Estado mediante la separación de 
una parte de un Estado. 

De un modo teórico se est<:) gpneralmente dP ncut>rdP en qut• 
t•n In llamadn SllC:l'Hión d~ Estados tit•1w lugur un ct~mbin de• hl 
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soberanía territorial estatal, en consecuencia d: lo cual el p_aís 
afectado por dicho cambio es dominado seguid.amente des~e 

. t. 1 :le poder estatal distinta de la antenL.)r. Sobre este 
und cen ra. l . . d . , d E ·tados 
fundamento ha sido desarrollada la. ~la~a, a,suc~sJ:on e s -
de los siglos XIX y xx como instituCJ~)-n JHn.dtea tip!ca d~ la .toma 
de la tierra dentro de una ordenacwn ex1~t~nte del espac10. El 
hecho de interpretar el cambio del dom1n_to estatal s~)bre un 
territorio determinado como una sucesión tiene un sentt.do pre
clso: el de motivar, frente al nuevo soberano, reclamaoones Y 
obli 

7
aciones basadas en el Derecho de Gentes. Como es natura~, 

el n~evo soberano tomará en consideración num~roso~ .fac:o.res: 
Tratará con mayor 0 menor delicadeza las ~elac10,nes ¡undteas_ 

ue encuentre en el territorio adquirido; cont1nuara pa.ga~do .lo~ 
::ueldos y pensiones de los funcionarios; con frecuencw, se h~;a 
~ar ro de las deudas estatales del soberano anterior, .etc. Tamb1e~ 
es g robable que el adquiridor, cuando no se lo. impt~a_n raz_ones 
o~ticas, rnan tenga vigentes las Ua~adas senJ¡dumbT e::;_ a !as. q u~ 

~ste sujeto el territorio adquirido. Sm embar~o, h~s ~asos pte~e 
det~tes que se alegan al respecto son contradtctonos y en mo o 

a]uuno concluyentes. 
o El 1~1 étodo de las generalizaciones normatí.vistas vacías re_-

vela precisamente aquí que, por ser abstract:1, mduce a error:.s, 
va que, ante un problema típicamente espac:aL. o. sea _el cam ~o 
territo'rial, no toma en consideración, por prrn~tpw,_~mg~n~) m~ 
los puntos de vista concretos respecto al espaoo. A~1, pm ~Je . 

Pl() el C
ast) de que una colonia de Ultramar, que segun el cnterlto 

· ·' ·· ' - · h' · T 1 de as 
de entonces estaba muy apartada, n? se ICJ~ra ~~rgt . ~dos 

, deudas es tata les en el momento ~es~ mdependtzaci~l~ (Est 
1 

-
Unidos de América, 1781), es dtscuttdo so~re un r:n1smo Pano 
con una adquisición de tierra intraeuropea e mcluso mtraalemana 
(aceptación de las deudas es tata lt·s del. Hanov~r debelaL;o por 
larte de Prusia, 1866), o con un caso Intraeuwpeo de t~dt~le 
rlistinta (no-aceptación de deudas estatales francesas en~lsa~lda
l · · 1 , 1871) siendo dtscutl o 
Lorem1 por parte del lmpeno a eman, . . ~ . l 
este último caso, por su parte, sobre un mismo mvel con. a 
a:~exión del Transvaal (1902). En la práctica,. d~sde lueg~1, este 
normativismo poco claro y lleno de contradtccwn.es ten.I~ pre
cisamente el sentido de proveer, en una época de dtsoluoon, u~ 
ar ,·umento para para todos los intereses .~pues~os del ~ue. ~e 
pt7día hacer uso según el estado de la cuestion y sn• compromisO 
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alguno. Pero según se asegura, tiene que haber concordancia al 
menos en cuanto a que el nuevo soberano debe respetar derecho 
privados legalmente adquiridos. La Corte Internacional de Jus
ticia de La Haya hizo valer su autoridad en este sentido (en el 
dictamen del 10 de septiembre de 1923 y la sentencia número 
7 del 25 de junio de 1926 en relación con una disputa entre el 
Imperio alemán y Polonia sobre una cuestión de la Ata Silesia), 
de modo que se habla aquí de un principio jurídico reconocido. 
Intentemos, por ello, cristalizar el núcleo de una ordenación 
concreta y real de entre el caos de criterios opuestos y casos 
precedentes. 

El primer interrogante es el siguiente: ¿En qué sentido puede 
hablarse de sucesión en los casos de tomas definitivas de la 
tierra que hoy son calificadas de sucesiones de Estados? ¿Son los 
derechos que el nuevo soberano del territorio ejérce, y las obli
gaciones que le corresponde, al menos en parte idénticos a los 
del soberano antiguo? ¿O es que falta toda correlación jurídica 
en caso de que no sea establecida quizá por la voluntad soberana 
del nuevo gobernante? Si se contempla el proceso únicamente 
desde el ángulo de vista del estado territorial soberano aislado, 
está claro el estado de hechos: el territorio estatal es escenario 
del imperium; en caso de un cambio territorial, el portador del 
imperium abandona el escenario y otro portador soberano apa
rece en él. El acceso del nuevo gobernante a la soberanía terri
torial sobre el territorio adquirido, o sea la toma de la tierra, sólo 
puede imaginarse de forma que la soberanía territoria 1 antigua 
cesa efectivamente y que la nueva comienza efectivamente. En 
realidad, no puede hablarse, entre los Estados soberanos indi
viduales, de una sucesión en el sentido de una derivación de 
derechos o de una incorporación a la situación jurídica antigua. 
Aquí se revela la analogía con las construcciones de la adqui
sición de cosas según el antiguo Derecho romano, que no cono
cía una adquisición derivativa de cosas. En el Derecho de Gentes 
interestatal, en el que todo debe depender de la efectividad de 
la posesión del poder estatal soberano, no puede haber, al 
parecer, más que una sucesión íntencíonada. 

No obstante, es evidente que surgirán, con respecto a terce
ros Estados, reclamaciones y obligaciones basadas en el Derecho 
de Gentes. El cambio territorial debe producirse en el marco de 
una ordenación del espacio que continúa existiendo. En otras 
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obli 

7
aciones basadas en el Derecho de Gentes. Como es natura~, 
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Pl() el C
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· ·' ·· ' - · h' · T 1 de as 
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1 

-
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alguno. Pero según se asegura, tiene que haber concordancia al 
menos en cuanto a que el nuevo soberano debe respetar derecho 
privados legalmente adquiridos. La Corte Internacional de Jus
ticia de La Haya hizo valer su autoridad en este sentido (en el 
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de modo que se habla aquí de un principio jurídico reconocido. 
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concreta y real de entre el caos de criterios opuestos y casos 
precedentes. 
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cesa efectivamente y que la nueva comienza efectivamente. En 
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viduales, de una sucesión en el sentido de una derivación de 
derechos o de una incorporación a la situación jurídica antigua. 
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interestatal, en el que todo debe depender de la efectividad de 
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palabras, la toma de la tierra ha de ser institucionalizada según 
el Derecho de Gentes. En la toma definitiva de la tierra éste es 
un problema distinto del qu~ se presenta en aquella que es 
únicamente temporal, provisiohal, cuya ordenación se basa en 
la institución jurídica de la ocupación militar, y que estudiare
mos en el apartado siguiente. En el caso de la toma definitiva 
de la tierra de que se trata aquí, el antiguo soberano del suelo 
se ha retirado definitivamente, ha cedido, Para el pensamiento 
orientado por la soberanía estatal aislada, es esta retirada del 
territorio, este ceder, lo que abre el camino al <1dquiridor que 
llega, de modo que el nuevo soberano del territorio se presenta 
como adquiridor originario. Los juristas continentales del Dere
cho de Gentes, autores franceses y alemanes como G. Gidel, Fr. 
v. Líszt y W. Sché1nborn, se inclinan por ello, en general, a negar 
una sucesión legal. La adquisición originaria significa entonces, 
en la práctica, libertad soberana en el tratamiento del territorio 
adquirido, una. actitud que permanece libre hacia todos los 
lado¡;, que es ventajosa pena el adquiridor como posición jurídica 
y que por ello es defendida por él en caso de disputa. 

A pesar de ello, siempre existe, al menos en el caso de una 
adquisición de suelo europeo, una sucesión, aún cuando no sea 
una sucesión de Estados, pues el cambio territorial tiene lugar 
dentro de una ordenación amplia del espacio que abarca tanto 
al antiguo como al nuevo soberano del territorio. De este modo, 
es establec[dÓ una continuidad que no se explica por las relacio
nes especiales y aisladas entre el antiguo y el nuevo poseedor 
de la soberanía territorial, sino por el hecho de que ambos 
pertenecen al mismo espacio y forman parte de su ordenación. 
Algunos autores anglosajones, como Th. J. Lawrence, J. Westlake, 
L. Oppenheim, Halleck y J. Basset Moore, hablaron sin vacilar 
de una sucesión legal en el sentido de una adquisición derivativa. 
En estos términos generales, ello representaba uné1 construcción 
ventajosa para terceros Estados frente al adquiridor, construcción 
que, en consecuencia, aquéllos hacían valer con la misma fre
cuencia frente al adquiridor con la que éste, por el contrario, 
hacía valer para sí mismo la construcción opuesta de la adqui~ 
sici(ln originaria a fin de tener libertad de acción. Tré1s la debe
lación del Transvaal (1902), por ejemplo, el Gobierno inglés 
rechazó toda obligación construida en base a una t;;ucesi(m legal, 
y 1\. BERRYDALE KErTH defendió asirnismo jurfdkrmlente PSle 
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criterio en su Teoría de la sucesión de Estados (1904), pero desafor
tunadamente, a pesar del subtítulo de su obra ("Wíth special 
reference to Englísh and Colonial Law"), no desde el puntt: ,de 
vista del espacio, que es el único que puede aclarar ~a cuest!On. 
La adquisición de suelo africano aún podía ser considerada, en 
aquel entonces, como un proceso qu'; te~ía ,!ugar fuera _del 
Derecho de Gentes europeo. Por lo demas, aun stendo rechazada 
0 negada una. sucesión legal, era posible construir -sobre la 
base de otras argumentaciones como por ejemplo derecho con
suetudinario o presunción de la voluntad estatal o con ayu~a de 
conceptos jurídicos generales o jurídico-civile~ (co_mo ennqu~
cimiento, carga, asunción de patrimonio)- obltgactOnes legales 
de índole diferente que se aproximaban o alcanzaban el resul
tado práctico de una sucesión legal. En la mayoría _d: los casos, 
las consideraciones morales resultaban ser lo suhcwntemente 
eficaces, y en el caso del Tnmsvaal, Inglaterra se hizo cargo 
efectivamente de las deudas a pesar de haber rechazado una 
obligación legal. 

Pero dejemos aparte las fachadas de est~ tipo de c_ontrover
siéls y tengamos en cuenta dos puntos de v1sta esenctales, que 
en ocasiones también surgen de manera decisiva en la argumen
tación. El primero es el punto de vista del espa~i~1. E_n, un cas~ 
determinado, o sea en la cuestión de la no-fortJftcac1on de las 
Islas Aaland, este punto de vista se impuso de forma sorpren
dentemente clara y demostró que estaba fuer<1 de lugar las 
analogías jurídico-civiles de la servidumbre. _Cuando el_ Consej~1 
de la Liga de Ginebra quedó encargado, baJO referencta al ~r.tl
culo 11 del Pacto, de la cuestión de las Isléls Aaland y solicitó 
un dictamen jurídico de un comité de juristas, este comité, en 
su informe de fecha 5 de septiembre de 1920, llegó a la conclu
sión de que el Estado adquiridor (Finlandia) estaba sujeto a la 
obligación contractual de la no-fortificación de las !slé\s.Aaland 
que le había sido impuesta al soberano anterior (Rusia) por los 
Tratados de Paz de París del año 1856, y ello por la razón de c¡ue 
la obligación era parte integrante del Den:•cho co.~Lin .¡:uro¡wn. 
El tratado que establecía la obli¡_!;aci(m de no-fortllll'<KIOn h;11l1,1 
sido concertado Pntrl' In pnrtt' nbli¡~<ldn, Rusln, t' lnglillt•rrn Y 
Francia, y habfa sido firmndo por l'~ltHl tn•s potmwln~o~, siPndo 
calificndo l'XJ)J'PHflnwnlt• d1• ptHI!•Inlt•~J,I't11Ül' di' un ll'tíli1dncnll'l' 
tivo ¡~¡·¡wral, PI TmliHin dt• l'nl'l'"' dt1 l H~n. "pmu· t'lll\l!tllldvr ¡uu 
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la les bienfaits de la paix générale". Tal referencia al Derecho 
común europeo es posible, desde luego, en toda obligaciór: de 
índole cualquiera que resulte de semejantes tratados ~~)lect1vos 
entre grandes potencias europeas. Pero en la cuest:o:'- de 1~ 
desmilitarización de una isla importante para el dommw roan
timo del Mar Báltico tenía sentido hablar de un derecho europeo, 
y ello era incluso el pUnto de vista decisivo, puesto que el interés 
colectivo de que se trataba en dicha ocasión no representaba u_n 
interés particular cualquiera, sino una ~uestión de la, amp_ha 
ordenación europea del espacio sostemda por las ?ot~n~1as 
europeas. Mientras existfa una ordenación del e~pac10 tlpica,
mente europea sostenida por las grandes pote_no~s. europeas, 
este punto de vista del dictamen jurídico est_aba JUStJfJC~do Y era 
convincente y superior a todas las construcoones a part1r de una 
servidumbre o una sucesión legal. Sin embargo, en el marco del 
Pacto de la Liga de Ginebra estaba fuera de lugar el argumento, 
y la referencia a un Derecho común europeo tuvo un efec:o 
póstumo y apócrifo por la razón de que aquel Pacto, se~~n 
explicaremos más adelante, no comprendía ninguna ordenacwn 
del espacio, y sobre todo ninguna europea. 

El segundo punto de vista que vierte alguna luz sobre la 
teoría, llena de contradicciones, de la sucesión de Estado~ puede 
deducirse del aspecto económico del problema del esp~c1o. Este 
punto de vista explica la unanimidad c~n la que, _se~u:'- hemos 
mencionado anteriormente, es reconoCido el pnnop10 de la 
obligación a respetar derechos privados bien adquirid~)~, puesto 
que se refiere al supuesto tácito de toda la teoría c/asica de la 
sucesión de Estados, es decir el hecho de que todos los Estados 
interesados en el cambio territorial reconocen por principio la 
misma ordenación económica aún cuando se encuentren en 
niveles muy distintos de desarrollo. La constitución económica 
universal reconocida crea un espacio económico común. Esta 
era, en el siglo xrx, la ordenación de la economía libre autodirigida. 
Los aranceles protectores de aquella época no an_ularon el hech;) 
fundamental de una economía libre común. As1, pues, se creo, 
a partir de la economía, un propio espado de Derecho de Ge_n_tes, 
un mercado común libre que traspasaba las fronteras _pol:t1cas 
de los Estados soberanos. En el aspecto jurídico-constltuClonal, 
todos tos Estados de esta ordenación de Derecho de Gentes 
teníe~n en común una determinada relación entre el Derecho 
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público y el privado, entre el Estado y la sociedad libre. 

Este standard es el supuesto tácito y natural en la práctica 
y la teoría de la sucesión de Estados -Jo mismo, por cierto, que 
en la configuración, en el Derecho de Gentes, de la ocupación 
militar en la guerra terrestre- constituye la base de todas sus 
argumentaciones y construcciones~ Por el hecho de establecerse 
una separación estricta entre el poder estatal y jurídico-público 
(ímperíum o iusrísdíctio) y la propiedad jurídico-privada 
(domíníum), se hace posible mantener fuera de la discusión 
jurídica la cuestión más difícil, es decir la de una. modificación 
constitucional total y vinculada al cambio territoriaL Al encon
trarse en primer plano la soberanía estatal reconocida, el ámbito 
de lo privado, sobre todo el ámbito de la economía privada y 
de la propiedad privada, permanecía casi siempre inalterado por 
el cambio territorial. La ordenación libre -es decir liberal
internacional del mercado sostenida por empresarios privados 
y comerciantes, el comercio mundial igualmente libre, la libre 
circulación del capital y el trabajo, disfrutaban de todas las 
garantías internacionales esenciales que precisaban en la prác
tica. A todos los Estados civilizados les es común, en esta época, 
tanto la distinción entre el Derecho público y el privado como 
también el standard del constitucionalismo liberal, para el que 
la propiedad, y con ello el comercio, la economía y la industria, 
pertenecen a la esfera de la propiedad privada protegida por el 
Derecho constitucional. Podía presuponerse que este standard 
constitucional estaba reconocido, por principio, por todos los 
Estados que participaban en el cambio territorial. 

Este es el punto de vista decisivo para nuestra cuestión: un 
cambio territorial no era un cambio COTlstítucíonal en el sentido del 
orden social y de la ordenación de la propiedad. También aquí, 
la ordenación de la propiedéld es parte del ordenamiento del 
Derecho de Gentes. Para la práctica de la vida interestatal el!() 
es más importante que otras cuestiones individuales y determi
na con mayor fuerza el carácter jurídico verdadero de un cambio 
territorial que las formulaciones, en apariencia tan absolutas, 
acerca de la soberanía del Estado, y también las separaciones, 
aparentemente tan incisivas, entre lo interior y lo exterior, así 
como lo público y lo privado. El standard general del constitu
cionalismo como parte de la ordenación del espacio es de mayor 
efecto que todas las construcciones dualistas referidas al Estado 
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público y el privado, entre el Estado y la sociedad libre. 
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con su desvinculación ficticia de lo interior y lo exteriorloo. En 
el siglo xrx, el cambio territorial según el Derecho interestatal 
S(~]o representaba el cambio de un imperium puramente jurídico
públic(: y no un cambio de la ordenación de la economía y de 
la propiedad. Un cambio territorial estatal que hubiera compren
dido al propio tiempo un cambio radical de la ordenación de la 
propiedad en el territorio afectado probablemente ht'fbíera sido 
considerado en aquel entonces como bolchevista. Mientras la 
tnm'l de un territorio estatal según el Derecho de Gentes sólo 
ofec>élba al escenario del imperium, se desarrollaba de acuerdo 
con ~1 principio del respeto a lél propiedad jurídico-privada del 
suelo. Esto es, en la práctica, lo esencial con respecto a esta 
época. Los tréltados de los arrabélles de París de 1919 incluían 
graves usurpaciones de la propiedéld privada alemana, pero, sin 
embargo, se proponían atenerse en general y por principio al 
standard constitucionalista, de modo que Jos defensores de los 
intereses alemanes pudieron argumentar convenientemente so
bre esta base. La idea de que un Estado, gracias a su soberanía, 
pudiera establecer otro sístemél económico que el de lél economía 
libre aún no formaba parte de los ángulos de vista de estns cons
trucciones del Derecho de Gentes. Ante el sistema económico 
universal, genernlmente reconocido, de la economín libre, ln fra
se cuius regio eius economía no representaba ningún peligro, dado 
que todos los Estados de ln comunidad del Derecho de Gentes 
permanecían dentro del marco del mismo sistema económico. 

Frente é1 la tomn de, la tierrél que se desarrollabél en Europa 
en forma de cambio del imperio estatal sobre un territorio 
es~atal, con preservación simultánea de la ordenación jurídico
pnvada de la economía y de la propiedad, ln toma de unél tierra 
colonial libre fuera de Europa representaba un problema com
pletamente distinto. Este suelo podía ser ocupado libremente en 
~anto no perteneciern aún, en el sentido del Derecho europeo 
n¡t~J:estatal, a un determinado Estado. Entre los pueblos no 
~·lvll!~ados en nbsoluto, el poder de los jefes nativos no era un 
unperwm, y la explotación del suelo por los indígenas no era 
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propiedad. En consecuencia, aquí no se podía hablar de un~ 
sucesión legal en el imperium, nún en el CélSO de que los europeos 
que hnbían ocupado la tierra hub!:ran co~certado t~atados ~ot: 
soberé1nos o jefes nativos y tambien consideraran ftrmes estos 
tratados por los motivos que fuera. En tales célsos, el Estado que 
efectuaba la toma de una tierra no necesitnba tener en cuenta los 
derechos sobre el suelo con los que se encontrabél en la tierra 
adquirida, a no ser que se tratarél de propiedad privéldél de 
súbditos de Estéldos civilizados que eran mtembros de la orde
nación del Derecho de Gentes interestatnl. La cuestión de si 
h<:1bíé1n de considerarse como propiedad las relaciones de los 
ind fgenas con el suelo -en el cultivo de los campos, en Jos 
past(1s o en ln cazil- segCm las hélllaba. el Estndo .ocupante, era 
un problema apélrte que estaba somettd.o exclusivamente a .la 
decisión del Estodo que hc1bía toméldo la tierra. En ~uelo colomal 
no existían, en favor de los derechos de los nativos. sobre la 
tierra las consideraciones del Derecho de Gentes, que sori ca
ractet:ísticas, en la sucesión de Estéldos de la época ·liberal, en 
fnvor de la propiednd privadél del suelo y en favN de los 
derechos bien éldquiridos. 

El Estado que efectúél la toma de una tierra puede tr~tar el 
suelu colonial tomado, en lo que se refiere a la proptedad 
priv~da, el dominium, como suel~1 sin d~eño, al igual q~e; s~·.gún 
el Derecho de Gentes, es tierra sm dueno en cuanto alunpe1Illm. 
Puede eliminar los derechos de los indígenas sobre el suell: y 
dec lél rarse propietario exclusivo de todo el suelo.; puede t~mb tén 
asumir los derechos de los jefes nativos y seguir ostentnndolos 
indiferentemente de si ello representa una sucesión legal ~utén
ticél n no; puede crear propiedad estatal privada y cotnb.1~arlo 
con un cierto reconocimiento de los derechos de explotacwn de 
los nativos; puede i.ntroducir ln propiedad fiducimia pública del 
Estado; también puede mantener vigentes los der~chos de e~plo
tación de los nativos y cubrirlos con uno especie de doi~lllllftn 
eminens. Todas estéls posibilidades distintos se hanconvertido en 
realidad en la práctica de la toma éle la tierra colOnial durantP 
los siglos xrx y xxloJ. Estns no son cuestiones intraestatales del 
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Derecho de Gentes, ni jurídicos-privadas internacionales, ni 
tampoco con cuestiones puramente intraestatales. El status ~spe
cial del suelo de la colonia se manifiesta aquí con la m1sma 
claridad que la división del suelo del globo terrestre en territorio 
estatal normal y tierra colonial. La división es característica de 
la estructura del Derecho de Gentes en esta época y forma parte 
ele su estructura del espacio. Sin embargó, en la medida en que 
el ~·uelo colonial de Ultramar era equiparado sin distinción al 
ter itorio estatal en el sentido del suelo europeo, también iba, 
can ·biando la estructura del Derecho de Gentes, con lo que 
llegaría a su fin el Derecho de Gentes específicament~ eurt;p~o. 
El concepto de colonia cobra así un momento de carga Ideoh_)?Jca 
que afecta en especial a los poseedores europeos de colon1as. 

d) La occupatio bellica en el Ius publicum europaeum 
(toma de posesión provisional) 

La lógica jurídica de la ordenación concreta del Derecho 
europeo de Gentes está basada, en todos los aspectos, e~ los 
Estados territoriales soberanos dominados por un gobierno 
central. De ahí surge la respuesta a un interrogante que se 
impone en la práctica, es decir el de cuál es el ~fecto, _en el 
Derecho' de Gentes, de la ocupación militar de territonos foraneos, 
pero se encuentran dentro d~l marco de la :)~denación común del 
espacio. El problema se refiere a la cuest10n,. en el Derecho de 
Gentes, de la toma de una tierra 110 ocupable hbremente, y es por 
ello, importante para nuestro contexto. 

Mientras la guerra es librada, de acuerdo con el Derecho de 
Gentes en base a reclamaciones legales en el sentido del derecho 
feudal~ en base a la sucesión dinástica, representa una realiza
ción y ejecución de derechos por la vía de la autoay~?a. Pero 
con ello es enturbiada la claridad formal y la deClswn de la 
estatalidad pura que traía consigo el concepto de Estado .. Para 
el señor feudal, que cónsigue por sí mismo su derecho medwnte 
10 guerra, no existe absolut0mente ning.ún m.argen para una 
institución jurídica especi<ll de la occupatw bel/zca. Su guerra es 
puro ergotismo. Aquello que ha ocupado 01 enemigo lo consel'va 
en su poder como buen derecho o co~o prend0 de su buen. 
derecho. Esta forma de autoayuda ergotista no puede reconocer 
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ni siquiera una ejecución provision.al, dado que la ocupación de 
un territorio tornado con justicia ya representa en sí la re<tlizél
dón definitiva y no sólo provisional del derecho. 

Pero el problema es igualmente difícil ante un concepto de 
guerrél no-discriminatorio de un Derecho de Gentes interestatal 
de Estados S<.)beranos. En este caso tampoco existe lógicamente 
una institución jurídica propia de la ocupación militar, pero, 
desde luego, por una razón completamente distinta y contraria 
al criterio medieval. Deberfa suponerse que la soberanía estatal, 
que comprende el poder efectivo estatalmente organizado den
tro de un espacio delimitado, se extiende por sí misma al ámbito 
respectivo de su poder estatal efectivo. En consecuencia, corres
pondería a la lógica de un Derecho de Gentes ínterestatal de 
Estados sobernnos que con cada ocupación efectiva, militar y 
estatal de un territorio estuviera vinculado un cambio inmediato 
de la soberanía sobre este territorio ocupado, a no ser que el 
Estado ocupante, en virtud de su voluntad soberana, no desee 
el cambio de soberanía para si mismo, sino parn otro soberano. 
En efecto, ha existido, desde la evolución del Estado soberano 
moderno en los siglos XVII y xvm, esta práctica del cambio 
inm.ediato de soberimí<~ a raf.t. de ocupaciones militares, del 
déplacemen te im médiat de so u ¿1eraineté; pero, desde iuego, estaba 
oscurecida por numerosos vestigios de ideas medievales, feudn
les y dinásticas, y dentro del Imperio alemán por el cankter no
estatal de este Imperio. Las guerras europeas de los siglos XVII 

y xv111 eran libradas, en su mayoríf.l, como guerras de sucesión 
dinástic<1. En la literatura, al ocupante que se colocaba inmedia
tamente, es decir sin esperar la condusi6n de la paz y el fin de 
la guerra, en el lugar del soberano anterior s<:> le aplicaba la 
denominación técnica de !ISUrpador1112• Adem<b, en la guerrkl de 
coalición no estaba claro, a veces, para quién manten fa ocupado 
el ejército ocupante un detennim•do !errHnrío. En la práctica, lii 
cuestión tampoco era tan urgent·e como en el siglo XJX, puesto 
que el ocupante del siglo xvm, en la mayoría de los casos, 
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9). Era de ilnportand<Hjue la dabomción jw·ídico•romana d,¡•J problema del ius 
¡w;i!il!limi pudiera 11poyarse en el tíltlkJ 15., 14 del Código Tt•odosicmo qu•~ 
!!<Ji' aba el siguiente encabezamiento; "IJ(J infirmandis his c¡uae sub tyrmmis aut 
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mantenía en vigencia el derecho existente, en especial el Derecho 
privado: la propiedad privada y los derechos bien adquiridos, o 
sea la estructura social en su totalidad permanecían intactos en 
una medida muy amplia. Gracias a la tolerancia religiosa del 
absolutismo ilustrado, tampoco solían ser alteradas, desde el siglo 
XVIII, las circunst¡:lncias eé'lesiásticas por el cambio de soberano. 

De este modo, el problema de la toma de la tierra, ya plan
teado a raíz de la ocupación, no siempre era percibido en la 
práctica con toda agudeza. El cambio inmediato de la soberanía 
en virtud de la ocupación militar no causaba prácticamente un 
efecto total como toma de la tierra. No afectaba a la cOnstitución 
en el pleno sentido social y económico de la palabra, sino única
mente a la persona del soberano y su ámbito así como a la 
administración y justicia estatales. Pero también en este caso sólo 
era el carácter formal claro del moderno concepto de Estado el que 
creaba la ordenación concreta, al menos en cuanto a los Estados 
territoriales del continenteeuropeo. El Estado europeo centrali
zado transformó las concepciones y circunstancias jurídicas de la 
Edad Media, que estaban entremezcladas con vínculos de lealtad 
personal, en la unidad territorial de un Estado soberano de 
espacio dellmitado con normalizaciones concretas y calculables. 

Respecto a la práctica del déplacement ímmédíat de souveraíneté, 
un historiad~r francés del Derecho, I. Lameire, recopiló un 
amplio material procedente de archivos locales, con numerosos 
ejemplos de guerras francesas, españolas e italianas de los siglos 
xvu y xvm. Su exposición es, casi siempre, extensa y sin elabo
ración conceptual, pero su pensamiento básico es claro y su 
importancia para la historia del Derecho de Gentes, en lo que 
se refiere al concepto de Estado, es mayor que la de las gene
ralizaciones teorizantes del Derecho natural expuesto por Grocio, 
Pufendorf, Wolff y Vattel, y que la de muchos argumentos 
pseudo-jurídicos del Derecho de Gentes positivistas de aquella 
época con sus construcciones romano-civilistas. Ambas líneas 
del Derecho de Gentes, que generalmente son distintas, se 
muestran igualmente indecisas frente a nuestra cuestión. Lameire, 
en cambio, revela cómo la práctica de la soberanía estatal elimi~ 
na las imprecisiones de la situación jurídica me-dieval. Las refe
rencias a la protección del derecho y la ret~llzaclón del derecho 
en el sentido de las disputas y guerras del dt>rt•cho feudnl o del 
derecho imperinl alt:•nuin parpccm Her nhtH'n prt•cnrlt•dndes · 
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irritantes y alteradoras; todo lo que no se refiere al Estado se 
torna impreciso y precario y se desvanece en cuanto aparece el 
Estado territorial cerrado sobre sí e independiente, con su sobe
ranía claramente perfilada. Este Estado extiende su poder estatal 
centralizador hacia todos los lugares donde sus ejércitos haya 
ocupado efectivamente un determinado espacio de tierra firme. 
Sin esperar la conclusión de un tratado de paz, se considera 
suficiente el hecho de la conquista en el sentido de ocupación 
efectiva. Es suficiente la posesión administrativa efectiva para 
conseguir, si el ocupante lo desea, un cambio inmediato de 
soberanía, someter a los habitantes y las autoridades del terri- . 
torio ocupado al nuevo soberano y derivar a continuación de 
éste todo el poder de soberanía dentro del territorio ocupado. 

Ello es demostrado por Lameire, con respecto a los siglos xvH 
y xvm, a base del comportamiento frente a la justicia del terri
torio ocupado y frente a las autoridades administrativas. Un 
ejemplo aparentemente insignificante, pero representativo, al 
que con razón atribuye gran valor, es el cambio inmediato del 
papel timbrado de los notarios. Los habitantes del territorio 
ocupado son tratados inmediatamente como súbditos. El nut:;vo 
soberano es legislador, suponiéndose tácitamente, como cosa 
natural, que se mantendrá en el marco del Derecho público 
europeo, que conservará el derecho antiguo y las instituciones 
antiguas en sus fundamentos y que respetará los derechos bien 
adquiridos y la propiedad privacla103• Una cierta modificación de 
este cambio de soberanía sólo aparentemente radical consiste en 

103 IRf:NÉE LA\1EIRE, Tl!éorie et pratique de la Clll!l)lli?t<' de l'aucien Droit. Etude 
de Droit i11lematio11al ancie11, tomos 1-5, París, 1902-191L El autor expone ante 
el lector su extenso material de archivo y renuncia a una "síntesis", dejándola 
al criterio del lector, lo cual dificulta la lectura del libro. A pesar de ello , 
comprendo el interés especial con el que Maurice Hauriou destaca este .libro 
(Précis di! Droif Public, 1916, piíg. 339, nota), pues es m<ÍS importante p~ra la 
historia del Derecho de Gentes y del Der;;,cho político que muchas construcciones 
teórico-estatales y permite apreciar la estructura de un Derecho de Gentes 
referido puramente al Estado, así como su incompatibilidad con .el Derecho d•~ 
Gentes medieval. Toda ord•ünación <:oncrcta d(! un Dered1o d(! Gentes mfctrldo 
al Estado radica en 111 forma de organiZ<1cic\n t~rrHorlal E:~lt1do y no t.m un 
i.krc·dw scpMMio de c.'IIIL El hcdw do quu lnl'l rulndunc~ inUtrostntnlt•s H<Hl nlgo 
tnh\lnHmH' dül! lnto du h1~ 1\llllt'innuM dt.r Uun•dm du c:;u"tillw donh~l du un NIMlum•t 
ft!lltl.:ll o du Ull 1 mpOI"i!l u~ 1!\' ldv.tH~Icldu 11tJIII pUl' lill ujtmtpJO d~ 11'11"(1/lf//1/~flllllllfl¡ll', 
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un íus postliminií, muy poco claro, del Estado contrario como tal 
así como de las personCls privadas y de las relaciones jurídico
privadas104. 

Sin embnrgo, cunndo las guerrns europeas se fueron combi
nando con una revolución política y social, se hizo evidente, al 
menos por unos años, el significado que puede tener el que una 
ocupaci(m militar traiga consigo un cambio inmediato de sobe
ranía que no se mantiene dentro del marco de una ordenación 
del espacio ampli<~ y homogénea. Los ejércitos de la Revolución,, 
frances<~ que desde 1792 penetraban en Bélgica, Alemania, It<,l]ia 
y Suiú1 proclamoban, desde elmi.smo momento de su aparición, 
la libertad del pueblo y eliminación de los privilegios feudales. 
La ocupación militar provocaba así un cambio de la Co11stítución 
en el pleno sentido político, económico y social de la palabro. 
Tras la victorin de la Restauración legitimista de 1815, ello era 
considerado, desde Juego, como una forma de actuar contraria 
al Derecho de Gentes. La Restauración legitimista logró restable
cer· algunos privilegios, pero, no obstante, no fue capaz de 
impedir la victorin de la constitución liberal burguesa que abar
caba toda Europa. Quedó conservado el principio del respeto él 

la propiedad privada, que respondía a los fundamentos del 
constitucionalismo y con ello al respeto frente a la nueva forma 
de constitución. 

PrecisamPnte Talleyrand, el defensür eficaz del principio de 
la legitimidad dinástica en el Congreso de Viena, era al propio 
tiempo el defensor del carácter puramente estatal de las guerras. 
En este aspecto, pensaba en la guerra entre Estados territoriales 
euwpeos como guerra justa en el sentido del Derecho de Gentes, 
librada en ambos lados por iusli l!ostes, y trataba de imponer esta 
forma de guerra frente a la guerra marítima inglesa como el 
único concepto de guerra del Derecho de Gentes. Sin embargo, 
la gL1erra puramente estatal se basa en principios absolutamente 
modernos y de ningún modo en principios medievales feudales 

llH Sobre este punto véase Grocio, lll, 9; Vattel, lll, 14; A. W. HEFHER, Das 
earopiiisc!Jt" Vii/kerredzt der Gege11wart, tercera edición 1855, págs. 324 y sigs. 
("Tras la liberación fáctica del poder enemigo, la situación jurídica alterada por 
la guerra vuelve a su estado anterior), Heffter distingue el postlinúniwu del 
"poder del pueblo y del Estado", de aquel de \as personas privadas y de las, 
circun~tancias particulares. 
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o estamentales. En consecuencia, la restauración de la guerra ele 
Estados puramente militar era infinitamente más importante 
que toda legitimidad dinástica y toda restauración de los privi
legios de la nobleza. La forma de acotación de la guerra es 
decisivo para el Derecho de Gentes, y cuando la guerra se 
~onvierte en una disputa puramente interestatnl, debe dejar 
mtacto todo lo no-estatal, sobre todo la economfa y ol comercio 
y todo el ámbito de la sociedad burguesa. Del mlsnH) modo, la 
ocupación militar tampoco debe afectar a la Constitución, es decir 
a los p[incipios del sistema constitucional burgués. F) ocupante 
no debe modificar en. modo alguno la estructun1 económica y 
social del territorio ocupado, y se presupone ql1e el portador de 
los pcideres de la ocupación sea -a pesar de la desconfianza 
general frente a los militares- un comandante militar y no un 
comisario civil. · · 

A raíz <de las guerras napoleónicas surgieron numerosas 
cuestiones jurídicas como consecuencia de disposiciones dicta
das por ocupantes militares y nuevos soberanos de territorios, 
que se'referian en especial a la compra de señoríos y la recau
dación de imposiciones estatales. los juristas de los Estados 
individuales alemanes siguieron desarrollando en aquel enton
ces la idea de la soberanía estatal en el aspecto material y 
establecieron una distinción entre el Estado como tal y los 
portadores respectivos del poder estatal. Fue perfilado con toda 
agudeza la continuidad de este Estado como tal, del Estado como 
persona jurídica, al tener lugar un cambio de soberano. El Estado 
se hace independiente de la cuestión de si el poder estatal 
instaurado en cado caso es legítimo o no. Lo mismo que, según 
el Derecho de Gentes, la guerra de los Estados es independiente 
de la ¡::uestión de la justicia o injusticia de la causa de la guerra, 
es eliminada también, en el aspecto jw·idico-constitucional, la 
cuestión de la causa justa. Todo el derecho radica ahora en la 
forma existencial com~) Estado. u La legalidad de la motivación no 
es una característica esencial del poder estatal", según destacó 
aún el Tribunal imperial alemán, con la mayor nntllralidad, en 
ocasión del cambio de régimen y Constitución de 1918-19105. 
Frente ál portador respectivo -legítimo o no-legitimo, legal o no
legal- de la soberanía estatal, frente al cambio de régimen, se 

105 Entsc/zeid11111gen in Zit>ilsaclzm, tomo 100 (1920), p<1g. 27. 
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Así, pues, la occupatio bellica pasó a ser la ilntítesis conceptual 
tanto de un cambio de soberanía como de un cmnbio de régimen. Ya 
no representaba la toma de una tierra ni provocaba un cambio 
territorial, sino una toma de posesión meramente provisional y 
fáctica del suelo y de las cosas que se encontraban sobre el 
mismo, así como una sumisión, igualmente provisional y fáctica, 
de las personas existentes en el suelo ocupado y de su adminis
tración y su justicia. Permanecía bajo la reserva de! ius posrliminii, 
es decir del restablecimiento fáctico del estado anterior, y ello, 
por otra parte, bajo la reserva de las modificaciones llevadas él 
cabo fáctica y justamente. Por lo tanto, la ocupación militar no 
anulaba en modo alguno la identidad y continuidad del Estadc) 
al que pertenecía el suelo ocupado, ni tampoco eliminaba la 
soberanía territorial de ese Estado sobre el territorio ocupado. 
Tampoco se asemejaba de ningún modo a un cambio de régimen, 
y mucho menos aún traía consigo un cambio de la Constitución 
para el territorio ocupado. Su carácter provisional y meramente 
fáctico determinaba su noturaleza jurídico-estatal y jurídico
internacional. Con ayuda de tales diferenciaciones, se fue per
filando claramente, en el curso del siglo XIX, una. institución 
jurídica especial del Derecho de Gentes, la occupatio bellica,, la 
ocupación militar efectiva, que no debía significar paro el territorio 
ocupado ni un cambio territorial ni un cambio constitucional ni 
tampoco un cambio de régimen, y que debía ser distinta de cado 
una de estas modificaciones del status . 

Es extraño e instructivo observar cómo precisamente la 
acentuación del carácter meramente provisional y meramente fáctico 
de la ocupación militar suscitó la elaboroción de un concepto 

;.jurídico de esta ocupación militar. Para el jurista formado en el 
sentido civilista era lógico referirse a la distinción entre la 
propiedad y la posesión, entre el cambio de propiedad y el 
cambio de posesión, y afirmar que el ocupante militar, hasta el 
término definitivo de la guerra, no eta propietélrio, sino única
mente poseedor. Pero con ello sólo se establecen analogías in
completas que no tocan el núcleo de la cuestión, pues se tratil 
de una delimitación de derechos, o sea de un éluténtico ¡1roblema 
de ordenación del espacio, que represento una cm•stir~n t>spt•dnl
mente diffcil p<H<l un Dt•n>cho dP CentPs dl' Eslndo~ lt•rrllorlnlt•t~ 
soberanos qu(:' l'nlrwiden un c-'1 mhmw !'SfMCin. ¿,Ct,mo FHit.,dt' 
nmol'f·ulrst>, sin cMnbln tit~t•illbt•rnnrn, un pod~r t~lltnlnl ujt~rddo 
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efectivamentepor una potencia estatal en territorio estatal ajeno 
y contra la voluntad del soberano contrario? De hecho, se en
frenta aquí un Estado soberano a otro Estado soberano. Pero el 
poder estatal soberano es, sobre todo, poder efectivo. El Estado 
ocupante extiende su poder efectivo al territorio del adversario, 
el cual ya no posee entonces poder efectivo; a pesar de ello, la 
extensión del poder efectivo no ha de tri:1er consigo ningún 
cambio de soberaníé:1 ni de régimen ni de constitución. ¿Cómo 
es esto posible en la teoría y en la realidad? La referencia a la 
voluntad soberané:1 del ocupé:1nte gue renuncíél voluntariélmente' 
al cambio de soberanía seríi:1 una mem ficción y un razonamiento 
teóricamente vacío y prácticamente muy precario. 

Pese a esta dificultad de la construcción jurídica, no puede 
negarse que la occupatio bellíca ha ido transformándose desde 
1815 en una institución jurídica reconocida por el Derecho de 
Gentes. Fue objeto de una regulación expresa en la Conferencia 
de Bruselas de 1874 y en las estipulaciones del primer y segundo 
(coincidente esencialmente con aquél) Reglamento sobre la Guerra 
Terrestre de La Haya de 1899 y 1907, respectivamente (art. 42 y 
sigs.). La base de dicha regulación es la estricti:1 distinción entre 
el cambio de soberanía, o sea el cambio territorial, y la modi
ficación provisional que se produce en virtud de la ocupación 
militar. ,Una teoría ampliamente divulgada trataba de explicar 
esta difícil distinción con ayuda de una construcción igualmente 
difícil: que el Estado ocupante ejercía el poder estatal en el 
territorio enemigo ocupado, pero no el poder estatal propio, sino 
~~del Estado del territorio ocupado, y que no llevaba a cabo este 
ejercicio del poder estatal ajeno a raíz de una autorización por 
parte del Estado contrario, sino en virtud de su propio título 
jurídico originario de Derecho de Gentes. El título de Derecho 
de Gentes aparece aquí dentro como motivo jurídico indepen
diente, no derivado de la soberanía de los Estados en cuestión. 
No es la renuncia del ocupante la que impide el cambio inme
dié:lto de soberanía, ni tampoco es la élutorizacíón por parte del 
ocupado la que concede al ocupe1nte su derecho al ejercicio del 
poder estatal ajeno. 

El verdadero estado de cosas es que el comandante en ¡efe 
de las fuerzas mililares de la potencia ocupante entra en rela·' 
dones direclas con la población del territorio ocup<~do. Surge así 
una '1cornunidad jurídic<\ provisional entre el enemigo y los 
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habitantes del territorio ocupado"107 . Esta es la re¡:~lidnd indis
cutible, que sin embargo es incompatible con le1 exclusivide1d 
dogmática de la llamada teoría dualista de la relación entre lo 
interno y lo externo, pues no se trata ni de derecho puramente 
intraestatal ni de derecho puramente interestatal. La población 
del territorio ocupado no era considerada como sujeto jurídico, 
y algunos intentos individuales de considerarla como tal, como 
el del jurista italiano Gabba, no tuvieron éxito alguno. Por ello, 
los juristas que desarrollaron la institución jurídica de Derecho 
de Gentes occupatio bellica tampoco se dieron cuenta del paralelo 
sorprendente que se produce entre las atribuciones, según el 
Derecho de Gentes, del comandante en jefe en el territorio 
enemigo ocupado y las atribuciones, según el Derecho estatal, 
del portador del poder ejecutivo en el espacio en el que ha sido 
declarado el estado de guerra, de ocupación o de excepción. 
Como consecuencia de ello, las cuestiones prácticamente impor
tantes no hallaron una respuesta jurídica que hubiera respondi
do al verdadero estado de cosas; ello es válido, sobre todo, en 
cue1nto a las situaciones y medidas difíciles, pero inevitables, que 
son tratadas por ejemplo bajo la rúbrica de rehenes. La ciencia 
jurídica positivista del Derecho constitucional continental se 
encontraba sin recursos ante el problema del estado de excep
ción. Ello se debía a la naturaleza del método positivista, el cual, 
por razón de su dependencia de la voluntad estatal de establecer 
preceptos jurídicos,fracasa ante dificultades tanto en el terreno 
del Derecho de Gentes como en el del Derecho constitucional. 
En tales casos, suele eludir simplemente la cuestión y calificarla 
de no jurídica, sino política. 

Así se explican las construcciones artificiosas que en el siglo 
XIX fueron elaboradas en relación con la institución jurídica de 
la ocupación militar de territorio enemigo y que trataban de 
eludir el verdadero problema del espacio: el poder estatal ajeno 
sobre el territorio de un Estado soberano gue continúa existien
do. Pero aquellas construcciones complicadas que maniobraban 

107 EDGAR LnENI1'\<.;, Die Venm/luug ·,tes Gelleral-Gouvt'memcllts Elsass-
l.!•tlrriugeu. Uu Bátmg wr Gcsciliclrfc de~ Viilk,,n,'dlts, Estraslnuw1, 1874, pát~· 35. 

. }i:1sta ~·1 monwnto pwsentc, est·e libro representa, con mucho, ~~ mejor y más 
· mmtu:msamcnte c!abor<~d<l estudio científico del problema en toda lil literatura 
.:'alemana. 
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t·n,t:e, las d~)S soberanías estatales eran, no obstante, típicas del 
~)(; __ ,e~ht~ ':k Gentes europeo del siglo xrx y condujeron finalmente 
rl la ultnna_ gran obra del Derecho de Gentes del Ius publicum 
~~ur?p~eut~, a una institución jurídica de una lógica clásica, a una 
¡undtzactón y con e11~ a u.na acotación de la guerra. En este 
concepto de la occupatw be!ltca, elevado a institución jurídica del 
Derecho de .Gentes, convergen cinco órdenes de pensamientos 
cuyo c.ontenH.:o ~e~resent~ .en parte construcciones jurídicas y en 
parte Ideas h1stonco-pohticas del siglo xrx: 

. , l. La concepción del íustus hostis, es decir, la no-discrimina
cton del adversario de guerra. 

2. El criterio de gue la guerra terrestre continental es una 
P~,ra guerra de con:~at.ientes gue representa, en lo esencial, una 
d1sputa entre los eJerettos estatalmente organizados de ambos 
lados, Y que trata de separar el ámbito puramente militar :ie 
t~ldos los dem_ás ámbitos: la economía, la vida cultural y es~i
ntual, la Iglesw} la soci~da.d. En consecuencia, los poderes del 
ocupante debenan ser eJerctdos por un comandante militar. A 
P.es.ar de la desconfianza general frente a las tropas, un comisario 
CIVIl d~spertaría más bien dudas, puesto que en él se encuentra 
personificada una vinculación de los ámbitos separados. 

.3. Efectos del a11tíguo principio de legitimidad gue fue reco
noCJ?O en el Congreso de Viena. Este principio adquirió impor
tancia por cuanto que fomentó la idea general de la oposición 
:ntre el derech:l )~ el poder efec;tivo y contribuyó a que fuera 
~upe_ra.da la pract1~a d_el cambio de soberanía, del d'eplacement 
nmnedtat de sOlmeramete, en el momento de la ocupación efectiva. 

4. In_fl~encías del11uevo principio de legitimidad, del derecho 
de~o.cr~tteo de autodeterminación de los pueblos. Este nuevo 
pr~nc~p~o de IC:giti~ida? ;s,. desde luego, opuesto al antiguo 
P.n~c1p10 m~)~élr9UICO-dma.sttco de legitimidad, pero tódo prin
CipiO de legtt1m1dad mantiene, como tal, la distinción entre el 
d~recho y el pc~de~ .~fectivo, entre el derecho legítimo y el mero 
factum_. Un pnnCiplO de legitimidad democrMica distingue 
ademas, entre el pueblo y el poder estatal. Cuando la democraci; 
~s de,or~en lib~ra~-L:emó~rata,. también distingue entre el Estado 
) la ~octedad tndtvtdua!Jsta l1bre. Todas estas diferenciaciones 
contnbuyen a .que la ocupación efectiva de un territorio no 
rueda ser constderada, por sí misma, como def;l)itiva, sir:'io que . 
l<l de esperarse que tengan lugar actos nnrméJl'ivos .COIYio un 
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tratado de paz o un plebiscito. 
5. El standard constitucional europeo del siglo XIX, que elevó 

a status normal de la vida intraestatal la distinción entre el 
Derecho privado y el Derecho público. A fines del siglo XIX, en 
la época en gue fue establecido el Reglamento de la Gu~rra 
Terrestre de La Haya, el constitucionalismo liberal era conside
rado idéntico a constitución y civilización en el sentido europeo. 
En especial la economía pertenecía al ámbito de lo no-estatal Y 
privado. En general, en ambos lados beligerantes se daba por 
supuesto, tácitamente y a veces expresamente, este standard 
constitucional intraestatéll según el Derecho de Gentes. 

Como consecuencia del constitucionalismo liberal, lél idea de 
un cambio constitucional relacionado con la ocwpatio bellicll 
puede quedar pn1cticamente excluida y sin efecto. En ambos 
Estados, tanto en el ocupante como en el ocupado, se presupone 
la vigencia de unél Constitución "constitucional". Tambié.n el 
Reglamento sobre la Guerra Terrestre de La Haya. pa.rt~ con toda 
naturalidéld de este supuesto. El respeto de los pnnop10s de una 
Constitución constitucional (que en suma es equiparada al pro
pio concepto de constitución) excluye sobre todo las intromi~iones 
del comandélnte militar y del Estado ocupante en la propiedad 
privada. La posiblidad de gue el Estado ocupante incorpore 
incluso la totalidad de la economía del territorio ocupéldO a su 
propia economía es completamente ajena al modo de pensar del 
siglo XIX, en el cual se presumía simplemente en ambo.s ~~dos la 
existencia de un sistema económico liberal. Tales posibJltdades 
están más allá de todo lo que se pudieran imaginar bajo una 
ocupélción militar los creadores de los Reglamentos de la Guerra 

Terrestre de La Haya . 
. ., El dominio del constitucionalismo liberal, como standard 

constitucional que se presupone en ambos lados de acuerdo ~t;n 
el Derecho de Gentes, es el factor decisivo de toda la evolucwn 
de la occupatio bellica, que halló sus formulaciones clásicas en la 
Cnnferencia de Bruselas de 1874 y en los Reglamentos sobre la 
Guerra Terrestre de La Haya de 1899 y 1907. Ln vinculación t~ntn• 
la estructura de Derecho de Gentes y el standard constituciomd 
ya la hemo~; observado en relación con la i m;t ll uci<'\n j u ríd in1 di' 
la tom<~ definitiv<l de la tierra, o sea, In llnmnda Hun•:~l('m dP 
Estados. En cwmlo n la o•Yit/'tllio /Je/lim, volvPrl'nWr• ti i'<í'i'11llll' PI\ 
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t·n,t:e, las d~)S soberanías estatales eran, no obstante, típicas del 
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jurídica de Derecho de Gentes del territorio militarmente ocu
pado y el estado de sitio o de excepción dentro de un Estado en 
que existe una Constitución constitucional. En ambos casos, una 
situación que exige medidas extraordinarias y por tanto rompe la 
ConstitUción, ha de estar sujeta a la continuación de la vigencia 
de esa misma Constitución. En ambos casos, se procura resolver 
esta difícil cuestión por medio de una acentuación del carácter 
meramente provisional de esta situación y de sus medidas. 

La separación dualística entre el Derecho de Gentes y el,. 
Derecho estatal es, tanto en este caso como en otros, una mera · 
cuestión de fachada. En el fondo, un standard constitucional 
común supera durante todo el siglo xrx, y hasta la primera guerra 
mundial, la oposición aparentemente tan aguda entre lo interno 
y lo externo, de modo que todo este dualismo sólo parece ser una 
cuestión jurídico-formal interesante de orden secundario. Don
de no existe el standard constitucional común del constitucio
nallsmo. europeo, tampoco puede convertirse en práctica la 
institución jurídica de la occupatio bellíca. Cuando Rusia ocupó 
en el año 1877 territorio otomano, fueron eliminadas inmedia
tamente las antiguas instituciones islámicas en el territorio ocu
pado, y precisamente H. Martens, precursor de la institución 
jurídica de la occupatio bellica en la Conferencia de Bruselas de 
1874, ju.stificó la introducción inmediata de un nuevo orden 
social y un moderno ordenamiento jurídico, afirmando que no 
tenía sentido conservar con la fuerza de las armas rusas preci
samente aquellas reglas y estados anticuados cuya eliminación 
~ra uno de los fines principales de esta guerra ruso-turca108

. 

5. Observaciones acerca de posibilidades y elementos 
del Derecho de Gentes no referidos al Estado 

El Derecho de Gentes interestatal del Ius publicum europaeum 
sólo es una de las numerosas posibilidades histórico-jurídicas del 
Derecho de Gentes y también contiene, en su propia realidad, 
fuertes elementos no-estatales. Interestatal no significa, pues, en 
modo alguno el aislamiento de cada sujeto de Derecho de Gentes 

108 E. A. KoROWIN, Vas Vii7kerreclzt der Ubergmtgszeit, Berlín, 1929, pág. 135 
(editado en alemán por Herber Kraus). 
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de este tipo de ordenamiento, sino todo lo contrario. El propio 
carácter interestatal sólo es comprensible a partir de una amplia 
ordenación del espacio en que se basan los propios Estados. 

Desde 1900, era habitual distinguir entre lo intemo y lo 
externo como agudo dualismo, siendo enturbiado por ello el 
sentido de la realidad del Derecho de Gentes interestatal. Sobre 
todo, no era prestada suficiente atención al hecho de que el 
Estado del Derecho de Gentes europeo, en su configuración 
clásica, contiene en sí mismo otro dualismo, o sea, el del Derecho 
público y el privado. Estos dos dualismos distintos no deben ser 
aislados 109. Desafortunadamente, esto ha llegado a ser casi na
tura 1 en la organización superespecializada de la ciencia jurídica 
de hoy. A ello se añade que el Common Law inglés negaba el dua
lismo de lo público y lo privado, al igual que negaba el concepto 
esta.tal del Estado continental europeo. No obstante, queda en 
píe lo que ha declarado una vez para siempré el maestro de 
nuestra ciencia, MAVRICE HAURIOU, en sus Princípes de Droit Public 
) 2" ed. 1916, pág. 303 y sigs.): que todo régimen estatal, en el 
sentido específico e histórico de la palabra Estado, se basa ert la 
sepa ración entre la centralización pública y la economía privada. 

Cuanto más cerraba las puertas, desde el ámbito público, el 
agudo dualismo entre lo interno y lo externo, más importante 
iba siendo que en el ámbito privado permanecieran abiertas las 
puertas y que quedara conservada una universalidad del ámbito 
privado y en especial del económico que atravesara las fronte
ras. De ello dependía la ordenación del espacio del Ius publicum 
europaeum. Para la comprensión de la realidad del Derecho de 
Gentes interestatal son precisas, por ello, varias distinciones que 
revelan las posibilidades y elementos no-estatales de un Derecho 
de Gentes que por lo demás es ínter-estataL 

La relación que exponemos a continuación tiene el propósito 
de destacar algunos aspectos del Derecho de Gentes, que son 
ajenos a los conceptos referidos al Estado y pertenecen al amplio 
campo del Derecho ele Gentes no-interestatal. Desgraciadamen-

109 CARL ScHMITT, llber die zwei grosse1z Oualisme11 des hentigm Reclttssystems. 
Wie verhiilt sic/t die LlntersclteidHn~ vo11 Viilkerrec/zt WI staatlicltelll Recltt Zll der 
imterstaat/icltell L[¡¡fersclzeídiLilg ._:011 ojfentlichelll llllL{ privatem Recltf?, en la 
publicación de homenaje a Georgios Streit, Atenas, 1940 ("Positionen und 
Begriffe", pág. 261). 
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te, la palabra Estado ha s·d . · d" r o convertrda en un sm tferenciaciones un . . . concepto general 
confusión general s',)br tttscd) rmplropro cuya conse.cue.ncia es una 
d · ' e 0 o a gunas co · 

_e la época específicamente e~tatal d 1 D ncehcwnes del espacio 
stglos xvi al xx han sido tra 'l d d e erec o de Gentes de los 
damentalmente distintas de~ ~ a a~ a otras ordenaciones fun
es oportuno recordar . ue el D erec ~ de Gentes. Frente a ello, 
limitado a fenómeno; histó . erecho rr:terestatal de Gentes está 
unidad política y de 1 d neo~- -SUJetos a la época- de la 

a or enacwn es . l d 1 . 
en esta misma época interestatal ,· pacta e a ~Ierra, y que 
determinantes junto a l , . srempre han Sido también 
reglas e instít~ciones n:s. pturamente estatales, otras relaciones 

. -m erestatales. ' 

l. El Derecho de Gentes lll'; bl" . 
de un iustus ínter ~ente~ es~á : ~~~. zcum europaeum en el sentido 
de organización de es;~s gen~u!e o, comdo ~s n_a~ural, a la forma 

1 d e~ y pue e srgnrflcar: 

,. . d. ,erec_ho entre pueblos (entre familias 
gran es estupes, razas, naciones); , estirpes, clanes, 

~- derecho inter-munici l ( . mas); pa entre polets Y ciZJitates autóno-

3. derecho ínter-estatal (er t l centralizadas de entidad , ,, b re as ordenaciones territoriales 
es so eranas); 

. 4. ?erecho vigente entre auto "d d., ,·, . 
eras !ateas (papa, califa b d d n_ a es eclesJastJcas y poten-

f 
' u a, alat-lama en s , ¡ · 

otras ormaciones de d , us re aoones con po er, en especial co guerra sagrada); mo portadores de la 

5. derecho ínter-imperial (en soberanía espacial q l tre grandes potencias con una 
. ue a canza más allá del t . . ~ue ha de distinguirse del Derech erntono estatal), 

mter-estatal, etc., vigente delltro d o d: Gen_tes entre pueblos, 
cío. e un lmpeno o un gran espa-

Il. Al lado del Ius gentium en el s . . . 
(distinto según los forro - , . entrdo de un ws m ter Rentes 

1 b 
. as est1 ucturales de 1· ~ . ~ 

l.él er un derecho comz'tJ·I . . . 1 as ::;entes), puede 

1 
zmwer:;a que tns . . 1 f 

ClS gentes cerradas SO. bt'" si' l .. <e pasa .as TOnteras de 
~. e (pUl' )\Os h.;[·¡ j · · · 

puede C'OI1SÍ sti 1" ('11 L.l rl st· J ·J e' •• r ( OS, 1 l11]Wl"IOS), y n u e 
' e • e ti nuclr( ronsli tu ·it . 1 ' ' 'l 

m fnnno de or•,.ani·7·Jc'il' 1 . 1 L me~ ( nn1un o t•n un ~""' .,, . >1 In t'l"IHI cuyn 1' 1 l ,. , 
t•n nilerio::; t' ínsliluC'iotWH rvll 1 - . "¡ ~ t tH'l!l Ht' pn•Htmw, o . H o~os, rtvl l;tndnrm~ ':1 m'OJ1t"lrnlcos 
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comunes. El caso de aplicación más importante es un derecho 
generalmente reconocido -que rebasa las fronteras de los Es
tados y pueblos- de personas libres a la propiedad y a un 
mínimo de garantía procesal (due process of law). 

Así existía en el siglo XIX en el Derecho de Gentes europeo, 
al lado del propio Derecho interestatal diferenciado dualística
mente en cuanto a lo interno y lo externo, un Derecho económico 
común, un Derecho privado internacional cuyo standard cons
titucional común (la Constitución constitucional) era más impor
tante que la soberanía política de las estructuras territoriales 
individuales cerradas sobre sí (en el aspecto político, pero no en 
el económico). En el momento en que la soberanía política. 
comenzó a convertirse en autarquía económica, también quedó 
suspendida, junto con el supuesto del standard constitucional 
común, la ordenación común del espacio. 

Lorenz von Stein se refiere a estos dos derecho diferentes (el 
Derecho interestatal y el Derecho común universal) cuando 
establece una distinción entre el Derec/Jo de Gentes, como Derecho 
interestatal, y el DerecJzo internacional como Derec]Jo económico y 

de extranjeros común. 
Este Derecho internacional del comercio y de la economía 

libres estaba vinculado en el siglo XIX con la libertad de los mares 
interpretada por el imperio mundial inglés. Inglaterra, que por 
su parte no había desarrollado el dualismo estatal continental 
entre Derecho público y privado, podía entrar en contacto inme
diato con la parte integrante privada, no-estatal, de cada uno de 
los Estados europeos. La vinculación de ambas libertades deter
minó -en mucho mayor grado que la soberanía interestatal de 
,¡:stados en igualdad de derechos- la realidad del Derecho de 
Gentes europeo en el siglo XIX. Forman parte de esta realidad, 
pues, las dos grandes libertades de esta época: la libertad de los 

mares y la 1 ibertad del comercio mundial. 
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comunes. El caso de aplicación más importante es un derecho 
generalmente reconocido -que rebasa las fronteras de los Es
tados y pueblos- de personas libres a la propiedad y a un 
mínimo de garantía procesal (due process of law). 

Así existía en el siglo XIX en el Derecho de Gentes europeo, 
al lado del propio Derecho interestatal diferenciado dualística
mente en cuanto a lo interno y lo externo, un Derecho económico 
común, un Derecho privado internacional cuyo standard cons
titucional común (la Constitución constitucional) era más impor
tante que la soberanía política de las estructuras territoriales 
individuales cerradas sobre sí (en el aspecto político, pero no en 
el económico). En el momento en que la soberanía política. 
comenzó a convertirse en autarquía económica, también quedó 
suspendida, junto con el supuesto del standard constitucional 
común, la ordenación común del espacio. 

Lorenz von Stein se refiere a estos dos derecho diferentes (el 
Derecho interestatal y el Derecho común universal) cuando 
establece una distinción entre el Derec/Jo de Gentes, como Derecho 
interestatal, y el DerecJzo internacional como Derec]Jo económico y 

de extranjeros común. 
Este Derecho internacional del comercio y de la economía 

libres estaba vinculado en el siglo XIX con la libertad de los mares 
interpretada por el imperio mundial inglés. Inglaterra, que por 
su parte no había desarrollado el dualismo estatal continental 
entre Derecho público y privado, podía entrar en contacto inme
diato con la parte integrante privada, no-estatal, de cada uno de 
los Estados europeos. La vinculación de ambas libertades deter
minó -en mucho mayor grado que la soberanía interestatal de 
,¡:stados en igualdad de derechos- la realidad del Derecho de 
Gentes europeo en el siglo XIX. Forman parte de esta realidad, 
pues, las dos grandes libertades de esta época: la libertad de los 

mares y la 1 ibertad del comercio mundial. 



Capítulo IV 

La cuestión de un nuevo Nomos de la Tierra 

1. La última toma europea conjunta de la tierra 
(Conferencia del Congo de 1885) 

El período de 1870 a 1890 fue para Europa una época de~ 
mayor optimismo. Habían quedado atrás las advertencias de lo:? 
años 1815 a 1848. Los pronósticos de hombres importantes como 
Berthold Georg von Niebuhr, Alexis de Tocc¡ueville y DonosO 
Cortés habían caído en olvido, y se sobreentiende, desde luego, 
que la voz de un pobre hegeliano como Bruno Bauer tuviet;a que 
extinguirse. De la guerra victoriosa de Crimea contra Rusia y lct 
tremenda guerra civil en los Estados Unidos (1861 a 1864), 
Europa sufría el peor de los engaños en cuanto a su situaciót1 
verdadera entre Oriente y Occidente. Los éxitos de Bismarc]l:. 
(1864-1871) y la unificación nacional de Italia (1870) no hicierort 
más que aumentar las falsas ilusiones generales. La fe creciente 
en la civilización y el progreso europeos se evidenciaba a travé9 
de numerosos proyectos de una organización general europea, 
de una confederación europea de Estados e incluso de un EstadO 
federal. Proyectos semejantes fueron publicados por jurístati 
eminentes del Derecho público, como Lorimer (1877) y Bluntschli 
(1878). El documento más asombroso de este optimismo europec' 
general es la propuesta formulada en el año 1885 por un emi~ 
nente profesor alemán de Ciencias Políticas, Lorenz von Steiny: 
referente al aseguramiento del tráfico ferroviario europeo con~ 
tinuado (a través de los países beligerantes) en tiempos de 
guerra. "En nombre de la integridad del gran organismo euro/ 
peo del tráfico y de la unidad constitucional de Europa", Steifl, 
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EL NOMOS DE LA TIERRA 

t•x lgf¡¡ la neutralización de los grandes trayectos europeos de 
ft•rr·ocnrri l. Tras las experiencias de los tiempos posteriores, la 
lttctura de semejantes planes de los años anteriores a 1890 
produce hoy día la más profunda emoción110. 

En esta época del último florecimiento del Ius publicum 
europaeum tuvo lugar asimismo la última toma conjunta de una 
tierra no europea por potencias europeas, el último gran acto de 
un Derecho europeo común de Gentes, que afectó a suelo afri
cano. Simultáneamente fueron incorporados de modo paulatino 
en esta época de 1870 a 1900 pueblos asiáticos -a su cabeza el 
japón- a ciertas relaciones contractuales, seguidamente a co
munidades administrativas como la Unión Postal Universal y 
finalmente, con igualdad .de derechos, al ordenamiento general 
del Derecho europeo de Gentes. En suelo africano en cambio 
se estuvo desarrollando una extraña competición e~tre viajero; 
investigadores y sociedades coloniales recién fundadas de las 
naciones europeas. 

El motivo de esta competición era el de realizar descubri
mientos e investigaciones científicas, pero también el de efectuar 
tomas de.posesión más o menos simbólicas y de concertar trata
dos con tribus indígenas y sus jefes. Con frecuencia habían sido 
concluidos tratados con formaciones de poder no-estatales, que 
eran típicos de aquella parte del Derecho de Gentes que no era 
específicamente interestatal. En cambio, para un Derecho de 
Gentes puramente interestatal de Estados soberanos, o sea para 
el Derecho europeo de Gentes de aquella época, tales tratados, 
como es natural, no representaban títulos jurídicos. Pero aquí 
poseían, al menos según un criterio inglés muy decisivo, un gran 
valor prá<;tico como métodos preparatorios o coadyuvantes del 
título jurídico reconocido de la ocupación efectiva. En el Dere
cho de Gentes interestatal del siglo XIX, los descubrimientos, las 
investigaciones y las tomas simbólicas de posesión adquirieron 
importancia práctica como inicio de una ocupación, como inclwate 
tit/e (comp. pág. 103). El propósito era el de que atribuyeran al 
descubridor y primer investigador, por un tiempo determinado 
(a reasonable time), una prioridad sobre la adquisición de la tierra 

110 Le Droit Í11fl'rnatiollnl des clw111i11.~ dt' frr e11 flll¡ di! ~1/t'l'll', c11 lu "Rovuc de 
Droit lntiJrnationtll et clü LógiHintlon Complir6n", XVu'(H!H5), p1l¡.¡s. 332·361. 
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descubierta en virtud de una ocupación efectiva. Pero desde 
luego se sobreentiende que los descubridores menos a~o~t~ma
dos que llegaban demasiado tarde se reservaban la p~1si?ll~dad 
de imputar, en el caso dado, este título inicial y de ms1st1~ en 
la ocupación, e incluso en la ocupación totalmente efectiva, 
como único título jurídico. 

Las antiguas formas de adquisición de territorio colonial por 
sociedades coloniales privadas, que habían estado en uso en el 
siglo xvrr y parecían superadas desde hace tiempo por la. evolu
ción estatal, volvieron a surgir ahora por unos decemos con 
frecuencia sorprendente. Fueron creadas numer_osas s~ciedade,s 
coloniales nuevas de todas las grandes potenctas europeas. El 
Imperio alemán e Italia participaron asimismo en, la gran ~om~ 
de la tierra, adaptándose a sus formas contemporaneas b~~adas 
en el Derecho de Gentes, en especial mediante la fundaoon de 
sociedades coloniales. Simultáneamente, las potencias europeas 
coloniales, o sea Inglaterra, Francia, el Imperio alemán, ltali~ .Y 
Portugal, concertaron entre ellas, como miembros de la fa:r:r:th.a 
de las naciones europeas, numerosos tratados sobre la delmn
tación de zonas de influencia y esferas de intereses. 

El resultado de ello fue una mezcla polimorfa de tí~ulos 
jurídicos de Derecho de Gentes: descu~rimientos e investiga:io
nes científicas, anotaciones cartográficas, tomas de posesión 
simbólicas y fácticas, pero aún escasamente efectivas, y miles de 
tratados con frecuencia de carácter poco claro, concertados 
entre pe~sonas privadas o sociedades coloniales y jefes de tri?us 
indígenas. Esta variedad de títulos fue consoli.dada postenor
mente por acuerdos interestatales entre los Gobternos europeos 
que participaban en la adquisición de tierra afri~ar:a. Los con-

""venios interestatales eran tratados sobre el reconoCimiento mutuo 
del derecho a la toma de la tierra, y en especial sobre delimi
taciones de zonas de ocupación entre los partenaires europeos, 
o sea los Estados que participaban directamente en la toma de 
la tierra y determinaban geográficamente sus esfe~as.e intere:~es 
e influencia bajo la aprobación expresa o el consentnntento tckttn 
de terceras potencias que permanecían pasivas. 

Esta carrera comp<~titiva de opciones, lflulos jurfdlcnH y 
tomas de posesión tuvo su coronncl<ín ~·n un )41'<111 c·or~~I'PIW 
internacional sobn~ tomaH d¡• In tlt>rr·n: 1~ Conft't't•twln df'l ConHo 
CPlchradlll't1 npf'l rn t-'[1 1 RH4~H!í. Tomnrun pnrLt• ton ~lltl'l Cnnft!rtm 
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cia el Imperio alem<:í.n, Austro-Hungría, Bélgica, Dinamar~a, 
España, los Estados Unidos de América, Francia, Gr_an Bret~na, 
Italia, los Paises Bajos, Luxemburgo, Portugal, Rusw, SueCia Y 
Noruega y el Imperio Otomano. Ostentó_ la presiden~ia el Can
ciller del Imperio alemán, Príncipe de B1smarck, qUlen en esta 
ocasión demostró, en efecto, su eficacia como último estadis~a 
del Derecho europeo de Gentes. El resultado de la ConferenCia 
fue el Acta del Congo, un último documento extrai''lo L~e ~a fe 
inquebrantable en la civilización, el progreso y el comerciO libre, 
así como en el derecho europeo, basado en esta fe, sobre el suelo 
] ibre -I2S decir abierto a la ocupación europea- del continente 
africano. 

La concepción civilizadora del mundo en estos años de 
fundaciones es un último vestigio de otra época en la que Europa 
aún representaba el centro sagrado de la tie~ra; es una secula
rización que ya ha sido degradada a pura ca:1catu~a. Son carac
terísticas de su espíritu y su lenguaje las marufestaCiones del Rey 
Leopoldo de Bélgica, fundador de la.~omp~ñí~ lnter~~cio~al d~l 
Congo, quien en aquel entonces d!JO lo s1gU1en_te: Abnr a la 
civilízación la única parte del globo en la que aun no ha pene
trCldo, traspasar las tinieblas que envuelven a poblaciones e~te
ras, esto es, me atrevo a decirlo, una cruzada digna de este SI?lo 
de progreso"m. El resultado de la Co~ferenci~ del C01:go ha s1do 
calificaci'o, en ocasiones, de Dereclw mternacw11al ajncano, cuyo 
contenido ha de ser ]a vigilancia por parte de Europa, la haute 
surveíllance de l'Europem. 

Desde luego, la Conferencia ya no era puramente europea. 
Los Estados Unidos de América participaban en ella de una 

111 Estas palabras figuran en un discurso pronunciado el día 12 d~ s:ptiem~ 
bre de 1876 en Bruselas ante la Sociedad Geográfica. Son tan caractensttca~ del 
estilo de pensamiento y de lenguaje de la época que han de ser reprod uCJdas 
en la formulación original: "Ouvrir a la civilisation la seule partle de notre 
rJobe qu'elle n'a poit encore pénétrée percer les ténebres qui envelopp~nt des 
~1opulations entieres, c'est, j'ose le d~re, une cn'.'sade -~~~r;; ,de :e. swcl~ de 

• J T ·>,s" y el cruzado del progreso anadea contmuacwn. Je seiaJs heu1eux 
pllgl<.. . d t 
que. Bruxelles devint en quelque sorte le quartier-général e ce mouvemen 
civilisateur". . 

112 Así se expresó Hanotaux en la sesi?n de la Cá~11ara .~e Diputados 
francesa el día 7 de junio de 1894 en ocasion de la dehberac10n acerca del 
tratado del 12 de mayo de 1894. 
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manera extraordinariamente efectiva. Poseían ya un él cierta base 
estratégica enAfrica, o sea en la República ~eLiberia, que estaba 
reconocida desde 1848. Además, habían ejercido una influencia 
decisiva en esta cuestión al reconocer, el22 de abril de 1884, la 
bandera de la Compañía Internacional del Congo, a pesar de que 
ésta no era un Estado. Con ello se abrió el camino a la confusión 
que consistía en el tratamiento de una colonia internacional 
como Estado independiente. El concepto central del antiguo 
Derecho de Gentes europeo interestatal había quedado intrinca
do. En la Conferencia misma fue importante la influencia de los 
Estados Unidos, sobre todo en la cuestión de la neutralización 
de la cuenca del Congo. Pero sin embargo, no ratificaron el Acta 
del Congo y rechazaron asimismo, más tarde, toda colaboración 
cuando en 1914, en la primera guerra mundial, adquirió actua
lidad la cuestión de la neutralización de la cuená1 del Congo. 
Así, pues, ya se hizo evidente en esta Conferencia d~:d Congo la 
mezcla de ausencia fundamental y presencia fáctica (O!n Europa, 
una extraña contradicción en la postura de los Estados Urtidos 
de América, contradicción que se haría aún más patente después 
de la primera guerra mundial y que analizaremos detalladamen
te más adelante. 

En aquella época, aún no se anunciaba, frente a la relativi
zación de Europa desde el Occidente americano, una puesta en 
duda igualmente perceptible desde Oriente. Rusia era conside
rada en el siglo xrx como una gran potencia conservadora, e 
incluso como la más conservadora de Europa. Nadie pensaba en 
una participación del Japón, y menos aún en una gran esfera 
autónoma en el Asia Oriental. El Imperio otomano, la Sublime 
Puerta, estaba representado en la Conferencia, como era natural 
en vista de sus grandes posesiones africanas, tras haber sido 
admitido formalmente en la Conferencia de París de 1856 "a las 
ventajas del Derecho público y del concierto europeo". Con ello 
quedó demorada por unos decenios la liquidación del Imperio 
otomano en Africa y Asia. El carácter europeo de la Conferencia 
del Congo, sin embargo, era más bien confirmado por la presen
cia de un representante otomano, y en todo caso, no era dismi
nuido en modo alguno, desde el Este, a la manera en que ello 
se perfilaba, desde el Oeste, a través de la participación de los 
Estados Unidos de América. 

Esta Conferencia del Congo formuló las reglas de una toma 
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africano. 
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Leopoldo de Bélgica, fundador de la.~omp~ñí~ lnter~~cio~al d~l 
Congo, quien en aquel entonces d!JO lo s1gU1en_te: Abnr a la 
civilízación la única parte del globo en la que aun no ha pene
trCldo, traspasar las tinieblas que envuelven a poblaciones e~te
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111 Estas palabras figuran en un discurso pronunciado el día 12 d~ s:ptiem~ 
bre de 1876 en Bruselas ante la Sociedad Geográfica. Son tan caractensttca~ del 
estilo de pensamiento y de lenguaje de la época que han de ser reprod uCJdas 
en la formulación original: "Ouvrir a la civilisation la seule partle de notre 
rJobe qu'elle n'a poit encore pénétrée percer les ténebres qui envelopp~nt des 
~1opulations entieres, c'est, j'ose le d~re, une cn'.'sade -~~~r;; ,de :e. swcl~ de 

• J T ·>,s" y el cruzado del progreso anadea contmuacwn. Je seiaJs heu1eux 
pllgl<.. . d t 
que. Bruxelles devint en quelque sorte le quartier-général e ce mouvemen 
civilisateur". . 

112 Así se expresó Hanotaux en la sesi?n de la Cá~11ara .~e Diputados 
francesa el día 7 de junio de 1894 en ocasion de la dehberac10n acerca del 
tratado del 12 de mayo de 1894. 
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manera extraordinariamente efectiva. Poseían ya un él cierta base 
estratégica enAfrica, o sea en la República ~eLiberia, que estaba 
reconocida desde 1848. Además, habían ejercido una influencia 
decisiva en esta cuestión al reconocer, el22 de abril de 1884, la 
bandera de la Compañía Internacional del Congo, a pesar de que 
ésta no era un Estado. Con ello se abrió el camino a la confusión 
que consistía en el tratamiento de una colonia internacional 
como Estado independiente. El concepto central del antiguo 
Derecho de Gentes europeo interestatal había quedado intrinca
do. En la Conferencia misma fue importante la influencia de los 
Estados Unidos, sobre todo en la cuestión de la neutralización 
de la cuenca del Congo. Pero sin embargo, no ratificaron el Acta 
del Congo y rechazaron asimismo, más tarde, toda colaboración 
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en vista de sus grandes posesiones africanas, tras haber sido 
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Esta Conferencia del Congo formuló las reglas de una toma 
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europea de suelo africano bajo la salvaguardia prudente de la 
soberanía de cada Estado. El Acta del Congo establece en el 
artículo 34 el requisito de una notificación: la potencia signataria 
que en el futuro tome posesión de tierras en las costas del 
continente africano, fuera de sus posesiones actuales, o que, sin 
t~ner aún posesiones africanas, adquiera allí tierras·, y la poten
Cia que asuma allí un protectorado acompañará el acto corres
pondiente, la toma de posesión, de una notificación a las demás 
potencias signatarias, a fin de que estas potencias -y éste es el 
motivo de la obligatoriedad de la notificación que se señala en 
el texto del art. 34- tengan la posibilidad de hacer valer, en el 
caso ciado, sus reclamaciones. Sigue en el art. 35 una formula
ción del requisito de la ocupación, que responde al espíritu y a 
lR situación de aquella época; son reconocidas ciertas obligacio
nes que han de estar vinculadas a la ocupación. Esta formulación 
p_recisa un comentario más detallado. Es de la mayor importan
cta por el hecho de que, como texto auténtico de un convenio 
solemne sobre la ocupación, pertenece a la historia de un título 
jurídico central que había estado destinado a justificar, durante 
algunos siglos, la toma de la tierra libre. La civilización europea, 
consciente de sí misma, y la fe en un sistema económico liberal 
de alcance universal se combina aquí con el concepto jurídico 
de la ocupación para justificar la toma de la tierra no europea. 
En este contexto ha de tenerse en cuenta que Europa y Africa 
seguían siendo consideradas, según el Derecho de Gentes, como 
espacios de naturaleza distinta. Todavía no se había producido 
~na eliminación completa de toda distinción territorial especí
fica, como respondía a la lógica del pensamiento de una econo
mía mundial en cuanto a mercado y comercio. Antes bien, 
permanecían diferentes en su status jurídico-internacional el 
territorio estatal europeo, o sea el suelo de la metrópoli, por una 
parte, y el suelo colonial, por otra; sin embargo, determinados 
Gobiernos, según veremos más adelante, ya exigieron en esta 
Conferencia la equiparación, en el Derecho de Gentes, de terri
torio estatal y colonia. 

"Las potencias signatarias reconocen la obligación de asegu
rar, en los territorios ocupado¡,¡ por PIIC'ls en la costa del conti
nente africano, la existencia dt• unl'l f)Utortclad sufld<:>ntP pena 
lrnponer el respl::>tn dP lm.- dt~I'(•C'hnti blt•n ndqulddoH y, en HU ctHlO, 

la llbel'lad dt• cnmPI'do y dt• lr~n~Hn bn)n lnl!l conrlklont•H que 
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puedan haber sido acordadas". Ello no significa aún la ulterior 
oc~I?ación efectiva, que .no quiere decir otra cosa que la equipa
racwn general del status del suelo colonial al territorio estatal 
de la madre patria. La Conferencia del Congo aún no llego a ese 
extremo. Todavía era demasiado fuerte la comunidad de intere
ses y convicciones de las potencias europeas que efectuaban 
tomas de la tierra, y que en aquel entonces consideraban un 
criterio liberal de la propiedad y la economía como garantía del 
progreso, la civilización y la libertad. En ello había encontrado 
la Europa de aquella época un último standard común y univer
sal, que queda expresado en la formulación de los derechos bien 
adquiridos y del aseguramiento del comercio libre. El artículo 1 
del Acta del Congo concedía a todas las naciones libertad total 
de comercio en toda la cuenca del Congo, y asimismo, en el 
artículo 6, libertad de conciencia y tolerancia religiosa, así como 
libertad cultural. Aún no se pensaba en una ocupación efectiva 
en el sentido de que, en cuanto al imperio, el suelo africano 
estuviera sometido fundamentalmente a las mismas exigencias 
-aunque moderadas y adaptadas a la situación- que el terri-
torio estatal europeo. · 

En el Acta del Congo se realiza el intento de combinar,con 
este régimen de libertad internacional una neutralización de la 
cuenca del Congo. La forma de llevarlo a cabo es para nosotros 
de gnm importancia sintomática. La neutralización debía repre
sentar una garantía del comercio libre, pero al propio tiempo 
debía evitar que europeos libraran guerras entre sí sobre suelo 
centroafricano y ante los ojos de los negros y valiéndose d'~ ellos. 
Ten~ría c~nsecuencias nefastas -señaló Bismarck en su mensaje 
pres1denoal al Congreso del 26 de febrero de 1885- si los 
~h.at_h:os fueran co~plicados en las disputas entre las potencias 
ov1hzadas. Es ev1dente que aquí se revela el pensamiento de 
una especie de línea de amistad. Pero mientras que las líneas de 
amistad de los siglos XVI y xvrr, analizadas anteriormente, con
vertían el espacio no-europeo en escenario ele una lucha descon
siderada entre europeos, la línea de amistad del Acta del Congo 
se propone, por el contrario, limitar una guerra euro¡wn ni sw~lo 
europeo y tniilntenpr libre d l~Hp<lcio coloni<ll dd l~lwAndnlo di' 
una contic~nd<l entrt• L'UI"OfX'o!-1. Pn•nte n lcm Hl!!,IOH XVI y XVII, t•llo 
parecl:' H<'r indicio dl' un rHHnt•nlo dt' frt ~llilldnl'ldnd y dP utt 
twnlido nu1H pmf'undo do ln I'IUti t'tmn1n. Pvro díoll!idv 1Ut:.Mn1 tt!!iltt 
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f . e a la totalidad de Africa, sino úni-
11 nio no se re ¡er d , be. o conve habl'tantes nPgros. A emas del Congo y sus -

camente a la cuenca . d' . ¡'nternas de modo que, al , , contra Jccwnes , 
contenta numerosas l. - 1914 el caso de una guerra 
producirse realmente, e~ e an~ abía~ efectuado aquellas ocu
europea entre las potencias qu~ ,_, C)stró prácticamente inútil 

. d 1 ferra el conveniO se m .. 
pacwnes e a .~ . 'f . Td d interna de esta solidaridad crvJ-
y sólo descubnó la ragt'l' a d ·¡ , . basada en ella. 
. d ra de la ordenacwn e espaciO 

hza o Y . t' e en su artículo . . . 1 A ta del Congo con ¡en ' 
Así, al pnnclp.l:l, e e d l. t alidad de los territorios'' 

10, una "Declaracwn :<-~';.r~l c~n~~~o ry la formulación de :sta 
de lcl cuenca del Cong . prensibles a los pocos anos, 

. , llegaron a ser 1ncom 
declaracwn ya . · . . 'dr'ccl reinante· sin embargo, 1 ra el cnteno ¡un ' 
como es natura ' pa . . ue se refiere al cambio que se 
son tanto más instructivos, en lo g una consideración de la 
. . . , t' de 1890 asl como para , 
mroo a par u . 'd 1 Derecho europeo de Gentes. El artr-
estructura del espacw e . . , si natarias se comprometen a 
culo 10 señala que las potel netas 'tg 'os de la cuenca del Congo 

, 1 t . 1' dad de os tern on . . 
respetar a neu ra ~. ue e·erzan en estos terntonos 
en tanto las potenoas europeas q Jd h so de su dere-

. , t un protectora o agan u ' 
su soberama u osten en , 1 n las obligaciones que la 
cho de .declararse neu.trale~: ~~~~n~ido abstracto,esto parece 
neutral_ldad trae consl~O. 'bl para el criterio actual. 

_ · 1 so 1ncomprensr e 
extrano y es me u. . ciencia del Derecho europeo de 
Desde finales del siglo xrdx,.dla . nte a considerar a todos los 

. 1' b en me 1 a creoe 
Gentes se me ma a , 1 t to la metrópoli como las 
territorios de .s<-:be~~mal estatac~:~,_territorio estatal. Sin embar
colonias, sin distmcwr: ~ ~ur~erecho de Gentes específica~e~,te 
go, la estructura e~paoa . e 't b basada en la diferenoacwn 

el sentidO antiguo es a a . . europeo en 1 status jurídico-mternaciO-
entre el te_rritorio estatal eunhlpeO Yb.e ' SI' ~1 suelo del territorio 

1 ·opeo A ora ¡en, . 1 
nal del sue o no~em . Derecho de Gentes europeo, o sea e 
estatal en el sentido de tad~ . 'do en absoluto en el Derecho 

no es 1st1ngm ' . suelo europeo, ya eo ultramarino o colomal, 
~ , d n suelo extra-europ 

de Gentes, e u , ctura del espacio del Derecho euro-
queda anulada toda la estru . , d 1 guerra tiene un contenido 
peo de Gentes, pues la acotaclwn e aa ¡'nterestatal en el interior 

. 1 d' 't'nto para a guerr 
esenCia mente IS 1 , 1 . les sobre suelo no-europeo. 
de Europa que para guerras co oma . 1 , 
- . . , d 1 Conferencia del Congo, os 

Dqrante las negocmc~on(~e ~o:rcel) y Portugal (de Serpa 
representantes de Franela 
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Pimentel) ya hicieron resaltar la identidad absoluta del status del 
suelo, al calificar el suelo ultramarino y colonial de ámbito de 
soberanía que , al igual que el suelo de la metrópoli europea, era 
"territorio estatal". Pero en aquella época esta equiparación aún 
parecía algo artificial y daba la impresión de una tesis de 
negociación más bien teórica y expuesta por razones tácticas. En 
cambio, la ciencia jurídica de la época posterior a 1890, que era 
puramente positivista, o sea referida puramente a leyes 
intraestatales y normas contractuales interestatales, llegó a con
vertir la ordenación concreta de un Derecho de Gentes que 
entonces aún era realmente europeo en una suma de normas de 
una vigencia inconcreta. De este modo perdió totalmente la 
conciencia de la estructura espacial de una ordenacl6n concreta 
y de las diferencias esenciales del status jurídico-internacional 
del suelo que son específicas de esta ordenación,' Hn el aspecto 
del Derecho de Gentes ya no conocía más que ten(torio estatal 
o tierra no-estatal, privando con ello a la colonia de su sentido 
espacial. 

Resulta tanto más interesante analizar con más detalle, desde 
este punto de vista espacial, el contenido y la formulación del 
artículo 10 del Acta del Congo. Con el propósito de establecer 
una nueva garantía para el comercio y la industria, la conser
vación de la paz y el progreso de la civilización, es acordado 
expresamente que la neutralidad de las posesiones coloniales en 
la cuenca del Congo ha de ser respetada en tanto (aussi longtemps) 
permanezca neutral la propia potencia europea poseedora del 
territorio en cuestión. Según el criterio posterior, que ya no 
conocía más que un solo status del suelo, o sea el territorio 
estatal de un Estado soberano, se sobreentendía, desde luego, 
que el suelo colonial de un Estado europeo, sin consideración 
a su situación geográfica, era escenario de guerra o suelo neutral 
al igual que el suelo de la metrópoli europea. Para un criterio 
semejante, sólo puede crear confusión el hechd de que ello sea 
acordado expresa y solemnemente. En realidad, para el Derecho 
europeo de Gentes, aún se sobreentendía en aquel entonces la 

• 1 

diferencia del status del suelo ultramarino y colonial, pues en 
esta distinción se basaba toda la estructura espacial de la tierra . 
Sólo es preciso recordar las líneas de amistad de los siglos XVI 

y xvn para darse cuenta del carácter fundamental de esta cues
tión. A la luz de tales divisiones del espacio, el artículo 10 del 
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Acta del Congo constituye una prueba evidente de que aún 
permanecía viva en aquella época la conciencia del status dife
rente del suelo y que ésta sólo fue desapareciendo con el de
rrumbamiento del Derecho europeo de Gentes que se inició 
inmediatamente después, o sea a partir de 1890. 

La cuestión de la identidad o diferencia del status del suelo 
alcanzó importancia práctica para la zona belga de la cuenca del 
Congo después de que la Colonia internacional del Congo, que 
había sido reconocida en 1885 como Estado independiente, fuera 
adquirida por un Estado europeo permanentemente neutraliza
do, Bélgica, y convertida en colonia belga. La adquisición había 
sido realizélda, tras largos años de deliberaciones y discusiones, 
en el año 1907. Como el Status del suelo europeo de Bélgica 
estaba determinado desde 1839, bajo la garantía de las grandes 
potencias europeas, por la neutralización, también parecía so
breentenderse, según la formulación abstracta del artículo 10, la 
neutralización del territorio belga del Congo. Pero la conciencia 
de la· diferencia entre el status del suelo europeo y el del suelo 
africano aún no se había perdido enteramente. Desde 1895, 
desde los primeros proyectos de anexión del Estado indepen
diente del Congo por Bélgica, se había planteado la cuestión 
fundamental de si un estado europeo permanentemente neutra
lizado podía adquirir en realidad posesiones y colonias extraeu
ropeas. Un problema semejante sólo podía surgir, como es na
tural, para el antiguo derecho europeo de Derecho de Gentes, 
que presuponía un status del suelo distinto para la metróJi)Qli ~ 
la colonia. En cambio, la cuestión pierde en el fondo sentido 51 

toda la tierra dominada por un Estado es considerada, sin 
diferencias y sin consideraciones espaciales, como "territorio 
estatal".Ante una identidad abstracta del suelo, no puede com
prenderse verdaderamente por qué ha de estar prohibida la 
adquisición de colonias a un Estado neutralizado y por qué un 
Estado cualquiera no ha de poder dominar, en cualquier parte 
del globo, por distante que se encuentre, cualquier trozo de 
tierra como territorio estatal.En realidad, la neutralización de 
Bélgica formaba parte, hasta 1914, de la estructura del espacio 
del Derecho europeo de Gentes. Un semejante sta/us del suelo 
corno consecuencia de la neulrali:t.aciún d~c•l Estt~do, y la acota
ción dP la guena t-:•uropt•n qw• IP dnbn Hu Hl'nlldo, no podfnn ser 
lmsft~ridos H !'luPio colnnlnl r1fl'lc!\nn y HIWI'rM ~:olonlnlt•!'l. 
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Por ello, la cuestión, discutida durante más de diez años, de 
si un Estado neutralizado podía adquirir colonias tenía un buen 
sentido para el problema de la ordenación del espacio del 
Derecho de Gentes113, pues concernía a la cuestión esencial de 
todo ordenamiento jurídico-internacional: la acotación de la 
guerra. Pero igualmente significativo fue el método práctico 
hallado para la resolución de la cuestión. Según el criterio belga, 
el status del suelo de la colonia belga del Congo sólo estaba 
regulado por el Acta del Congo, .es decir la neutralidad de este 
suelo africano era únicamente "facultativa" y, contrario a la de 
Bélgica, no estaba garantizada por las grandes potencias. Siendo 
habitual en acuerdos de garantía la aplicación de la distinción 
entre "respecter" y "faire respecter", las potencias contratantes 
ni siquiera se habían comprometido directamente a un "respec
ter", y mucho menos, como en el caso del suelo de lac Bélgica 
europea, a un"faire respecter" y a la ayuda activa en caso de 
violación de la neutralidad del Congo. Esta era la situación 
jurídica del Estado independiente del Congo, creado en 1885 por 
reconocimiento de las grandes potencias, en el momento de ser 
adquirido su territorio en 1907 por el Estado belga. Con ante
rioridad, los juristas belgas habían defendido, naturalmente, el 
criterio general de que el territorio del Congo era una "colonia 
independiente" y que el Estado independiente del Congo había 
sido creado en la Conferencia del Congo mediante el reconoci
miento por parte de las grandes potencias europeas. El asesor 
jurídico del Rey Leopoldo, Rolin Jacqüemyns; también había 
interpretado precisamente este hecho como triunfo de la solida
ridad europea y del Derecho de Gentes europeo. Pero ahora, 

Jniciado el siglo xx, los juristas belgas fueron cambiando sus 
construcciones jurídico-internacionales y adaptaron el punto de 
vista de que el único título jurídico para la adquisición de tierras 
era la ocupación efectiva. El lugar en el que un renombrado 
profesor de Derecho de Bruselas, Paul Perrera, analiza esta 
cuestión es significativo para la coherencia de nuestras conside
raciones. "Esta claro -señala el jurista belga- que el origen de 
la soberanía del Estado independiente (del Congo) no se dPduce 
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•
1 
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de los 400 tratados concertados por Stanley con ~os j~fes de 
tribus ni del reconocimiento por parte de las potencias, smo d~l 
hecho' de la ocupación misma y de la organización' de un tern
torio cuyos habitantes no habían dependido hasta entonces, en 

d · ' E t d "114 
nuestro sentido de la palabra, e mngun s a o · 

De esta frase puede desprenderse lo que en :~alidad .sig.ni
fica la alegación del título jurídico de la. oc.upac;,on efectiva. la 
negación del título jurídico del "reconoCimiento , basado en la 
comunidad y solidaridad del De.r:echo d.e Ge.ntes, Y _la ruptura-· 
de la amplía ordenación del espaciO que Impllca un ti~ulo serr;e
jante. Bélgica, un pequeño Estado eur~p:o, que debw su exis
tencia y su status protegido al reconoclmier:to por part: de las 
grandes potencias europeas, se independizaba, medi~~te la 
declaración de una ocupación efectiva, de la ordenacwn ~~1 
espacio del Derecho europeo de G~ntes a fin. de poder adqumr 
el territorio del Congo como coloma. No olvidemos que el Rey 
Leopoldo había logrado, gracias a un~ táctica ac~ntuadamen~~ 
"internacional", inducir a las potencias europeas .al reconoo 
miento del Estado internacional del Congo y disper~ar sus 
objeciones. Pocos años después, Bélgica reclama por sí misma su 
derecho sobre el Congo con ayuda del título jurídico de .la 
ocupación efectiva~ Desde luego, es significativo para la~ cu
cunstancias concretas de tal ocupación el hecho de que el mis.mo 
profesor belga de Derecho indica en el mismo lugar, cl:mo c~fra 
de habitantes del territorio ocupado, la de 14 a 30 mlll?nes, Y 
ello en el año 1909, 0 sea 25 años después de la fundaoón d_el 
-Estado independiente del Congo(!). En efecto, un modo extrano 
de organización, así como de efectividad, cuando t.ras .un cu.arto 
de siglo aún no se sabe exactamente si en el terntono residen 
14 o 30 millones de personas ... 

En todo caso, el Estado belga se consideraba ahora como 
sucesor legal de este Estado independiente del Congo creado 
por ocupación efectiva y no por reconocimiento de .Derecho de 
Gentes. La importante cuestión fundamental ~e SI un Estado 
permanente neutralizado podía adquirir coloma~ .en suelo no
europeo quedó eludida simplement~ por la habilidad del Go
bierno belga al procurarse la aprobación por parte de las poten-
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cías europeas individuales que en 1839 habían garantizado la 
neutralización de Bélgica. De esta forma, un asunto esencial 
común que llevaba implícitos un auténtico problema europeo de 
ordenación del espacio y la importante cuestión de la acotación 
de una guerra europea . total, fue convertido en una cuestión 
individual positivista-contractual del Derecho extel'lor belga. 
Desde el ángulo de vista de Bélgica, ello debe haber sido bas
tante práctico en aquel entonces. Sin embargo, no es menos 
sintomático de la decadencia de la antigua ordeúación europea 
del espacio, iniciada a partir de 1890, el hecho de que las grandes 
potencias europeas aceptaron individualmente este método en 
lugar de resolver la cuestión conjunta y fundamentalmente, 
como aún lo intentaron en la Conferencia del Congo. Hacia 
finales del siglo XIX, las potencias europeas y los juristas del 
Derecho europeo de Gentes no sólo habían dejado de ser cons
cientes. de los supuestos espaciales de su propio Derecho de 
Gentes, sino que también habían perdido todo instint4.) político, 
toda fuerza común para una estructura del espacio propia y para 
una acotación de la guerra. 

El artículo 10 va seguido de una disposición, igualmente 
sintomática, del Acti:1 del Congo de 26 ele febrero de 1885, que 
realiza otro intento de neutralización de la cuenca del Congo de 
un modo distinto y asimismo extraño y significativo. En el 
artículo 11, la neutralización proyectada ele suelo centro-nfrícano 
no es acordada simplemente de forma directa, sino únicamente 
se señala que "en el caso de que Úna potencia que ejerce en este 
espacio derechos ele soberanía o protectorado se vea complicada 
en una guerra, los Estados signatarios se comprometen a poner 
a su disposición sus buenos servicios, a fin ele que los territorios 
que corresponden a la zona ele la libertad de comercio acordada 
y son propiedad ele la potencia beligerante sean colocados, por 
convenio común ele los beligerantes y por el período ele duración 
de la guerra, bajo el régimen de la neutralidad y considerados 
como parte integrante de un Estado no beligerante, renunciando 
las partes beligerantes a extender las hostilidades a los territo
rios neutralizados de este modo y a servirse de ellos como base 
de operaciones militares". Dicho de una manera más sencilla:sól~ 
es acordada una obligación de los no-beligerantes a inducir al 
o a los beligerantes en caso de una guerra, es decir tras haber 
estallado una guerra, mediante el ofrecimiento ele sus buenos 
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o a los beligerantes en caso de una guerra, es decir tras haber 
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servicios, a un convenio de neutralización de aquella zona 
centroafricana. En cambio, los propios beligerantes no están 
obligados, de modo inmediato, a respetar la neutralidad del 
suelo colonial. 

Esto suena muy circunstanciado, complicado e indirecto. 
Pero desde luego, las limitaciones prudentes de obligaciones 
acordadas formalmente son propias del estilo del Derecho de 
Gentes de Estados soberanos. A pesar de ello, pueden ser, según 
la ,ituación, extraordinariamente eficaces y logar mayor éxito 
qm cualesquiera promesas, juramentos y garantías solemnes, 
por directos que sean. En vista de ello, seria absurdo criticar y 
menospreciar en sí misma aquella forma indirecta de intento de 
neutralización. Ha de recordarse siempre de nuevo que la fuerza 
vinculante de una obligación de Estados soberanos basada en el 
Derecho de Gentes no puede residir en la auto-obligación pro
blemát.ica de s_oberanos que permanecen libres, sino en la per
tenencia comun a un espacio acotado, es decir en el efecto 
?mplio de una ordenación concreta del espacio. Esta se impone 
mcluso frente a todas las reservas y opacidades intencionadas 
de compromisos de formulación penosamente estilizada. Por 
ello no es tan sólo aquel método extremadamente complicado e 
indirecto del intento de neutralización en el que se manifiesta 
la decadencia del antiguo Derecho europeo de Gentes como 
ordenación concreta. La fragilidad interna ya se evidencia por 
el hecho de que el supuesto tácito del art. 10, o sea la particu
laridad jurídico-internacional del status del suelo de las colonias 
~xtrae"':ropeas, es suprimido tácitamente en el art. 11 que le sigue 
rnmed1atamente. Ello representaba una contradicción interna 
que ponía. en duda de modo directo la propia ordenación del 
espacio del Derecho europeo de Gentes y con ello la realidad 
concreta del rnismo. 

LH displuclón se fue produciendo, a partir de 1890, de modo 
tan acelerado y evidente que Charles Dupuis, un buen conoce
dor ele la materia y autor de una historia del Derecho de Gentes 
l.:l'nlrada en el concierto de las grandes potencias eu.ropeas, ya 
comprueba su frocaso abierto en el año 1908115• Ello quedaría 
nmflrmndo cm "1914, al comit~nzo de la primera guerra mundial, 
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por e 1 destino de la cuenca neutralizada del Cong:)· El 7 d: 
agosto de 1914, el Gobierno belga llamó la atenoón de las 
potencias europeas sobre el artículo 11 del~ Acta del ~ongo. 
Francia solicitó que España hiciera sugerenoas en Berlm. Los 
Estados Unidos rehusaron toda cooperación y se negar_on a 
preocuparse de que la neutralización fuer~ llevada a la reahda~. 
Inglaterra se opuso con la argumentaCión de que. n? podw 
considerar neutral a una colonia alemana en tanto ex~su~ran ~n 
Zanzibar, en territorio alemán, estaciones de comumcac1ón sm 
hilos y en tanto no quedaran eliminados buqu~s como el Emden. 
Francia se declaró de acuerdo con ello,y Bélgtca y Por~ugal se 
fueron tranquilizando11 6. En vista del claro resultadc~ fmal, no 
son de importancia los ulteriores detalles. Vere~o~ mas adelan
te, sobre el ejemplo de las distribuciones de terntonos ~cordad~s 
en la Conferencia de los arrabales de París ele 1919, co~o habla 
sido abandonada totalmente en la Sociedad d~ Nacwne~ de 
Ginebra la idea de una ordenación del espacw de la tierra 

centrada en Europa. 
En el año 1885, el Derecho europeo de Gentes aún fue capaz 

de hacer un gesto de solidaridad al menos con_ respe~to a s~elo 
centroafricano. Ante los problemas que surgteron m.n~e<;!Iata
mente después en relación con tomas eur?r:eas de ~a_tt.erra en 
Africa del Norte -Egipto, Marruecos, L1b1a y Ab1s1ma-,. la 
unidad de Europa ya no pudo mantenerse firme. La evoluCión 
política mundial desde la Confer~ncia del Congo hasta la guerra 
mundial de 1914-18 ha demostrado que la fe ~e ~uropa en la 
civilización y el progreso ya no lograba c~ear. mstl~ucwnes de 
Derecho de Gentes. El triunfo que se habla stmbohzado en la 
palabra Congo sólo fue breve. Aún cuan~o la civilización eur~
pea se mostraba todavía bastante consctente ele su valor para 
hallar en sí misma el titulo jurídico para grandes tomas ~e suel~ 
no-europeo,Europa ya no era el centro sagrado de la t1.e,rra m 
siquiera para esta forma secularizada de una concepCion del 
mundo. Así, pues, sólo la ocupación co~,o hecho ~oncreto :-y 
ahora era la ocupación efectiva- volv10 a ser fmalme~te el 
único título jurídico reconocido para la toma de una twrra. 

rrr. R. c. IIAWKINti, T/u• /k/ghtii/'I'Pfltl/111//11 llt'lllrrlll7.t' ('t'lllrn/1\frlcn rl.lll'lllg 1/u• 
l:oro¡~t•oll Wrrr, ._, 11 ¡,1 ~ ¡• 11 b!icnelmw!i d~>ln C:!'llllw; Aocltlly, vol. L l.n11dr<m, !IJirt, 

Jll'l\· (¡7 y Mlj~~· 
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Desde la perspectiva histórica, este período de adquisiciones de 
tierra centroafricana en el siglo XIX únicamente parece ser un 
epilogo de los tiempos heroicos de los siglos xvr y xv1r. La fe en 
la civilización y el progreso había quedado degradada a mera 
fachada ideológica.El renacer de las compañías de comercio del 
siglo xvn que se manifestaba en las sociedades colonial~s ?el 
siglo XIX sólo produjo, a lo sumo, un resplandor romanhco 

. .póstumo. Pero en el fondo, todo ello era una mezcla ya confusa 
'de líneas de división de las esferas de intereses e influencias y 
de líneas de amistad malogradas, orientada y al propio tiempo'' 
soc.wada por una economía mundial libre que en un principio 
había de estar centrada en Europa, pero que rebasaba toda.s las 
fronteras territoriales. En esta confusión se disolvió el antiguo 
nomos de la tierra determinado desde Europa. 

2. La disolución del Ius publicum europaeum (1890-1918) 

Cuando se celebró la Conferencia del Congo de 1885, ya 
existía un hecho que debería haber parecido extraño e inquie
tante a u~ Derecho de Gentes centrado en Europa y consciente 
de sí mismo: la bandera de la Sociedad del Congo" había sido 
reconocida en primer lugar por el Gobierno de los Estados 
Unidos'de América (el 22 de abril de 1884). Ello constituía un 
precedente que iniciaba y efectivamente tuvo como consecuen
cia ulterior el reconocimiento de un nuevo Estado en suelo 
africano, pero no obstante era considerado en aquel entonces 
como un caso periférico. A pesar de ello, representaba un sín
toma de que el antiguo Derecho de Gentes específicamente 
europeo se iba disolviendo poco a poco sin ser consciente de 
ello. Ya no era posible detener el hundimiento del Ius publzcum 
europaeum en un Derecho universal sin distinciones algunas. La 
disolución en lo universal y general significaba al propio tiempo 
la destrucción de la antigua ordenación global de la tierra. Su 
lugar fue ocupado durante varios decenios por urt normativismo 
vacío de reglas al parecer generalmente reconocidas, que ocul
taba a la conciencia de los hombres el hecho de que se estaba 
deshaciendo una ordenación concreta de potencias hasta enton
ces reconocidas y que aún no había sido hallada una nueva 
ordenación. 

LA CUESTIÓN lJ!i UN NUEVO NOMOS DH LA TlliRI\A 

La primera gran sombra había caído sobre el Derecho pú
blico europeo desde Occidente. Pero junto con el poder creciente 
de los Estados Unidos se fue evidenciando asimismo su extraña 
inseguridad en el sentido de no poder decidirse entre el claro 
aislamiento tras una línea de separación trazada frente a Europa 
y una intervención humanitaria universalista que nbarr.:ara toda 
la tierra. Analizaremos este tema en un capítulo especial. En las 
Conferencias de Paz de París de 1919, esta evolución alcanzó un 
punto culminante trágico y halló, además, una expresión sim
bólica en el destino del presidente W. Wilson. Estos hechos 
caracterizan el período al que nos dedicaremos seguidamente, 
y que ha de situarse entre los años 1890 y1939. Su resultado final 
es, en todos los aspectos, el mismo, o sea el fin de aquella 
ordenación del espacio de la tierra que había sido la base del 
tradicional Derecho de Gentes específicamente europeo y de la 
acotación de la guerra lograda por el mismo. · 

Los conceptos y formulaciones de los tratados de Derecho 
de Gentes son un reflejo de esta evolución desde 1890 él 1939. 
Hosta olrededor de 1890, predominaba el criterio de que el 
Derecho de Gentes era un Derecho de Gentes específicamente 
europeo. Este criterio era completamente natural en el continen
te europeo y en especial en Alemania. Desde luego, eran ideas 
universalistas de alcance mundia 1, como humanidad, civílización 
y progreso, las que determinaban los conceptos generales de la 
teoría y el vocabulario de los diplomáticos. Pero precisamente 
por esta razón, la imagen general continuó, por de pronto, 
centrada firmemente en Europa, pues bajo el término humani
dad se entendía, en primer lugar, la humanidad europea, cíví
lízacióll sólo significaba, naturalmente, civilización europea, y 
progreso era la evolución en línea recta hacia esl·a civilización. 
El tratado alemán más import<mte de mediados del siglo XIX, Eu
ropiiisches Volkerrecht der Gegenwart t.Htf den bisherígen Gnmdlagen, 
de AUGUST W!LHELM HEFFTER (primera ed., 1844,; 8a ed. por F. H. 
Geffcken, 1888), es típico en este aspecto. El comentarip de 
Robert Mohl acerca de esta obra fue acept~do generalrnente en 
aquel entonces: "El tr<üado de Heffter es, desde el punto de vista 
jtirídico, ei mejor que existe sobre el Derecho de Gentes en 
cualquier idioma". También FRANZ voN HotTZENDORFF tituló to
dovía Eutoptfisches Volkerrecht su exposición publicada dentro de 
su ED.ciclopedia de 1885. Las grandes. obras inglesas (Travers 
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Twiss, Phillimore, Summer Maine, Hall, Lorimer, Stephen) y las 
obras frances~s ,~e a9~ella época aún sostienen asimism() u:n 
concepto de ctvtlrzacwn centrado de Europa y distinguen, de 
acue~do c~n ello, entre pueblos civilizados, medio civilizados y 
salvaJes. Sm embargo, estos autores permiten percibir mejor el 
pr~_blema q~~ ag~_arda en el fondo y dan a sus obras, en general 
Y sm espeCI~Icacton más detallada, según el antecedente de J. 
BENT~~M, el htulo de International Lazo o Law oj Nations. Para ellos 
tamb~en era más natural, sobre todo, la mirada hacia los Estados 
amencanos y el hemisferio occidental que para los profesores de 
Derec~o ?e Gentes de Estad.os continentales, como los alemanes 
y los Itahanos. 

La e~te~sión hacia' el ámbito americano se manifestó de 
form~s d1stmtas en la de~ominación general. El jurista norte
amencano Kent desarro~lo el tema del Derecho de Gentes en el 
marco de sus Commentanes of A:nerican Law (primera publicación 
183,~). ~1 famoso WHEATON tituló sencillamente Elements oj 
lnfe¡¡zafional Law su obra aparecida en 1836 t. d . . . · y con mua a en 
n'7merosas ediciOne_s ulteriores. El título que utiliza WHARTON es 
Dzgest ofthe Inte~natwna~ Lazo ojUnited S tates. El argentino CARLos 
CALvo, en cambiO, ya dw a su famosa obra en 1868 el t't 1 d Dere ·J¡ I t . 1 . 1 u o .e 

c. o 11 e~nacwna te6nco y práctico de Europa y América. Una 
obra Irr~pres;IOn~.r:te del_f~ancés ~RADIER FoDÉRÉ aparece en 1885 
con el titulo Tra~te de drmt mternatwnal public européen et américain. 

.Pero también en aquellos casos en los que el Derecho inter
naCional europeo y el americano eran nombrados expresamente 
~e n:a~era simultanea, ello no era indicio, por de pronto, de un 
sentll'~uento profundo de la diferencia de la ordenación del 
espacw y de un auténtico problema espacial. Europa y América 
convergian en la concepción_ de una civilización europea unifor
me. ~~la II Y III Conferencia Panamericana (1901-2 y1906) 1 
oposiciOnes que existían en la cuesti'o'n de 1 . . d. . ,· ' das · ( · · a JUriS lCCIOn e 
M ).ltr~Je entre los Estados Unidos y los Estados latinoamerica-
~os aun 6~eron resueltas mediante la remisión a la proyectada 
C.on~e~en~~a .de. La ~aya (1907). El famoso pacifista y precursor 
~l.e .1~1 JUrts~ICCIÓn. mternacional de arbitraje, Alfred Fried, lo 
(d•l~f,~6 .de. remedio genial". En realidad, sólo se trataba de un 
dcsplaz~1mento puramente fáctico,y a breve plazo, del gn)n 
problema continental que tJe habfa estado anunciando durante 
un .siglo. En la cuestión de l.a codificación de un Derucho lnl'er
r11l( lon~1l americano, el delegado de H~11tf ddcmdh'\ fH'nl ol punte~ 
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de vista, en la li Conferencia de 1906, de que no podía haber una 
codificación generalmente reconocida sin la cooperación de ju
ristas europeos.En el año 1910 apareció finalmente una obra 
ilmovadora que se enfrentaba al Derecho Internacional univer
salista y exponía la particularidad de un Derecho internacional 
americano: Le Droít internatíonal amérícain, de ALEJANDRO ALVAREZ 
(París, 1910). Sin embargo, la tradición del pensamiento univer
salista era demasiado fuerte, y posteriormente,tras la primera 
guerra mundial, encontró nuevo apoyo por la Liga de Ginebra. 
Inmediatamente después de la aparición del libro de Alvarez, 
algunos autores expusieron frente a sl! teoría de un Derecho 
internacional específicamente americano, la tesis de que np 
podía haber un Derecho internacional distinto según los conti
nentes, dado que las normas del Derecho internacional eran 
generales, y únicamente eran distintas las situaciones, pero no 
las normas. En un estudio sobre la no-existeticia de un Derecho 
internacional americano aún se señala, en el año 1912, lo siguiente 
acerca de esta cuestión: "Hoy día, después de la Il Conferencia 
de Paz de La Haya a la que acudi<-!ron Estados sudamericanos, 
ya no existe más que un solo Derecho internacional"117• 

La ampliación y extensión desde lo especific;:únente europeo 
hacia lo universal no sujeto al espado se reflejaba en a'quel 
entonces en el hecho de que las obras de los autores europeos 
de finales del siglo xrx ya no nevaban el título de Tratados de 
Derecho europeo de Gentes, sino simplemente de Derecho inter
nacional o de Derecho de Gentes, lo cuol se ha hecho habitual desde 
aquella época118• La gran diferenda entre ius intu gentes y ius 

11 7 SA VtANNA, De /11 non··exi.steuce d'w¡ Droit illterllatioual améríct1i11, Río de 
·'>Janeiro, 1912, pág. 241. El auior submya que no existe un Derecho internacional 

asiático y que, en consecuencia, tampoco se puede hablar de un Derecho 
internacional americano. Se enfrenta con Calvo, Amando Akorta (disertación 
sobre Derecho Internacional, Buenos Aires, 1905) y Alvarez y formula en la 
página 241 la siguien t12 pregunta: "Comnwnt un Droil' Intemational prétendant 
régir les r·apports entre les nations, pour!'ait-il varier de Continent a Continent 
et d'Etat a Etat?" Se expresa con especial vdwmencia en contra de la hegemonía 
de los Esh,dos Unidos, reconodd11 por Alvarez, y dest¡H:a que la Doctrina 
Monroe sólo es un principio polhkt) y no un" regla jmídka. 

m Ejemplos: !3ulnH!·rincq, GM•.·i~• •. H. Sdwlz4t, lJllmann, Huillmrn, v. Lls:r.t 
(Vü!kcrrechl ,,, lnttH'IliiH\IIl<l(m; R~~d~l). Lnlll!ll'llllll'l~ li<l1Ll111\ y l•~ ~!~plll\u!il h.~bJ,,. 
ban (~n ~" miWot"hl dQ h~~~ •:M11s do Dlrlltu lnhwn<1:rJotliiii'J u Uoruehu lnharl'llldu
nal, k•s 1,1~h'~''')to d(! Mü1'.dlliMI'odno~ pi'IIWII D hhm Mr.~:f.lilmluodnun l'r!IWI'l 
(l),,,.l••::ho twl'r~ m'll:lurw~). 
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Twiss, Phillimore, Summer Maine, Hall, Lorimer, Stephen) y las 
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lnfe¡¡zafional Law su obra aparecida en 1836 t. d . . . · y con mua a en 
n'7merosas ediciOne_s ulteriores. El título que utiliza WHARTON es 
Dzgest ofthe Inte~natwna~ Lazo ojUnited S tates. El argentino CARLos 
CALvo, en cambiO, ya dw a su famosa obra en 1868 el t't 1 d Dere ·J¡ I t . 1 . 1 u o .e 

c. o 11 e~nacwna te6nco y práctico de Europa y América. Una 
obra Irr~pres;IOn~.r:te del_f~ancés ~RADIER FoDÉRÉ aparece en 1885 
con el titulo Tra~te de drmt mternatwnal public européen et américain. 
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naCional europeo y el americano eran nombrados expresamente 
~e n:a~era simultanea, ello no era indicio, por de pronto, de un 
sentll'~uento profundo de la diferencia de la ordenación del 
espacw y de un auténtico problema espacial. Europa y América 
convergian en la concepción_ de una civilización europea unifor
me. ~~la II Y III Conferencia Panamericana (1901-2 y1906) 1 
oposiciOnes que existían en la cuesti'o'n de 1 . . d. . ,· ' das · ( · · a JUriS lCCIOn e 
M ).ltr~Je entre los Estados Unidos y los Estados latinoamerica-
~os aun 6~eron resueltas mediante la remisión a la proyectada 
C.on~e~en~~a .de. La ~aya (1907). El famoso pacifista y precursor 
~l.e .1~1 JUrts~ICCIÓn. mternacional de arbitraje, Alfred Fried, lo 
(d•l~f,~6 .de. remedio genial". En realidad, sólo se trataba de un 
dcsplaz~1mento puramente fáctico,y a breve plazo, del gn)n 
problema continental que tJe habfa estado anunciando durante 
un .siglo. En la cuestión de l.a codificación de un Derucho lnl'er
r11l( lon~1l americano, el delegado de H~11tf ddcmdh'\ fH'nl ol punte~ 
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ge11tíum que se oculta tras la distinción lingüística entre droit des 
gens y droit ínternational ya no era tomada en consideración por 
Jos juristas y quedó desplazada por la acentuación del carácter 
purameiÜe interestatal del Derecho de Gentes. La consecuencia 
de ello fue la de que los juristas ya no eran conscientes en 
absoluto del gran problema de una ordenación del espacio de 
la tierra. Mientras existía todavía un cierto recuerdo del mismo, 
se decía Derecho de Gentes de los Estados civilizados, conservando 
así la teoría de que el suelo europeo o el suelo equiparado a 1 
europeo posee un status jurídico-internacional distinto del suelo' 
de pueblos no-civilizados o no-europeos. En tal caso, suelo 
colonial o de protectorado no es, según el Derecho de Gentes, 
lo mismo que territorio estatal. Las argumentaciones del jurista 
inglés John Westlake, por ejemplo, continúan sujetas invariable
mente a esta tradición hasta el comienzo de la primera guerra 
mundial. Era típico del modo de pensar orientado <'lún por el 
concepto de civilización el título de la codificación de ]OHANN 

CASPAR BLUNTSCHLI que despertó gran atención: Das moderne 
Volkerrecht der zívílísíerten Staaten als Rechstbuclz dargestellt (1" ed. 
1868). La obra sobre el Derecho de Gentes escrita por Fr. v. 
J\1¡:ntens en lengua msa fue editada en 1883 por Bergbohm en 
idioma alemán con el título Volkerrecht, das Internaticmale P.echt 
der zivílisierten Staaten. el italiano CoNTuzzo publicó incluso en 
1880 un libro con el título Il diritto de/le gentí dell'Umanita. 

El núcleo del nuevo problema era el de que surgieran, en 
lugar de un Derecho de Gentes general no sujeto al espacio, 
varios Derechos de Gentes distintos según los grandes espacios 
a los que se referían. Con ello se anunciab11 al propio tiempo el 
gran problema de una nueva ordenación del espacio de la tierra 
desde Occidente, desde América. Sin embargo, este problema no 
parecía difícil al comienzo de esta fase de la evolución, o sea, 
alrededor de 1890. Según mencionado anteriormente, sólo se 
pensaba en una civilización europeo común, que no era proble
mática. Un Derecho de Gentes africano únicamente existía en ei 
sentido de que el suelo africano sólo era, para las potencias 
europeas, objeto de una gran toma conjunta de la tierra (comp. 
pág. 224). De un Derecho de Gentes asiático no se hablaba en aquel 
entonces ni siquiera como posibilidad, aún cuando también 
aparecieran, a partir de los años 80 y 90 del siglo XIX, Estados 
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asiáticos en la comunidad del Derecho de Gentes. Pero mientras 
que en los Estados iberoamericanos surgió aln:'teno!:! la idea de 
un Derecho internacional especial para un amplio continente, 
que dio lugar a la publicación de la obra antes citada de ALE
JANDRO ALVAREZ, Le droít international américain, aquellos Estados 
asiáticos se incorporaron extrañamente, sin problemática cons
ciente alguna, a un Derecho de Gentes que aparentemente estaba 
aún centrado por completo en Europa. A raíz de ello, sin embar
go, éste se fue convirtiendo en un Derecho de Gentes universal 
sin diferenciaciones. 

Es probable que este fenómeno extraño se explique, sobre 
todo psicológicamente, por la imagen del mundo quesostenían 
los diplomáticos y juristas europeos de la época. Cierto es que 
países no-europeos y no-cristianos, en primer lugar Turquía en 
1856, fueron agregados, en un principio sólo bajo tratados de 
capitulación y otras reservas similares de evidente centraliza
ción europea, a la ordenación del antiguo Derecho europeo de 
Gentes. El ingreso de Japón, Siam y China en la Unión Postal 
Universal era considerado como un asunto no político; sino 
técnico-neutral. Así pues, el problema de la transformación de 
la ordenación del espacio permaneció, pot de pronto, oculto a 
la conciencia europea. Más tarde, sin embargo el problema ya 
no parecía existir. El Japón había demostrado en 1894, en la 
guerra contra China, y en 1904, en la guerra victoriosa contra 
una gran potencia europea, Rusia, que se atenía a las reglas del 
derecho europeo de guerra, habiendo ganado con ello sus par
tidas de aceptación. Además, había participado en 1900 en la 
expedición para la represión del levantamiento de los boxers en 
igualdad de derechos con las grandes potencias europeas. De 
este modo, había surgido y había sido reconocida una gran 
potencia asiática. El ambiente de la primera Conferencia de Paz 
de La Haya de 1899 aún fue puramente europeo en comparación 
con la II Conferencia de La Haya del año 1907. Esta última ya 
puso en evidencia, por el número y el papel de los participantes 
americanos y asiáticos, que en menos de diez años se había dado 
un gran paso de un Ius publicwn europaeum a un Derecho de 
Gentes que ya no era europeo en el sentido antiguo. Sumidos 
como en un delirio, los diplomáticos y juristas europeos creían 
celebrar aún victorias y triunfos de su Derecho europeo de 
Gentes, pero aquellos que debían llevarlos a hombros ya habían 
salido por la puerta. 



240 EL NOMOS DlJ LA TIER!{A 

ge11tíum que se oculta tras la distinción lingüística entre droit des 
gens y droit ínternational ya no era tomada en consideración por 
Jos juristas y quedó desplazada por la acentuación del carácter 
purameiÜe interestatal del Derecho de Gentes. La consecuencia 
de ello fue la de que los juristas ya no eran conscientes en 
absoluto del gran problema de una ordenación del espacio de 
la tierra. Mientras existía todavía un cierto recuerdo del mismo, 
se decía Derecho de Gentes de los Estados civilizados, conservando 
así la teoría de que el suelo europeo o el suelo equiparado a 1 
europeo posee un status jurídico-internacional distinto del suelo' 
de pueblos no-civilizados o no-europeos. En tal caso, suelo 
colonial o de protectorado no es, según el Derecho de Gentes, 
lo mismo que territorio estatal. Las argumentaciones del jurista 
inglés John Westlake, por ejemplo, continúan sujetas invariable
mente a esta tradición hasta el comienzo de la primera guerra 
mundial. Era típico del modo de pensar orientado <'lún por el 
concepto de civilización el título de la codificación de ]OHANN 

CASPAR BLUNTSCHLI que despertó gran atención: Das moderne 
Volkerrecht der zívílísíerten Staaten als Rechstbuclz dargestellt (1" ed. 
1868). La obra sobre el Derecho de Gentes escrita por Fr. v. 
J\1¡:ntens en lengua msa fue editada en 1883 por Bergbohm en 
idioma alemán con el título Volkerrecht, das Internaticmale P.echt 
der zivílisierten Staaten. el italiano CoNTuzzo publicó incluso en 
1880 un libro con el título Il diritto de/le gentí dell'Umanita. 

El núcleo del nuevo problema era el de que surgieran, en 
lugar de un Derecho de Gentes general no sujeto al espacio, 
varios Derechos de Gentes distintos según los grandes espacios 
a los que se referían. Con ello se anunciab11 al propio tiempo el 
gran problema de una nueva ordenación del espacio de la tierra 
desde Occidente, desde América. Sin embargo, este problema no 
parecía difícil al comienzo de esta fase de la evolución, o sea, 
alrededor de 1890. Según mencionado anteriormente, sólo se 
pensaba en una civilización europeo común, que no era proble
mática. Un Derecho de Gentes africano únicamente existía en ei 
sentido de que el suelo africano sólo era, para las potencias 
europeas, objeto de una gran toma conjunta de la tierra (comp. 
pág. 224). De un Derecho de Gentes asiático no se hablaba en aquel 
entonces ni siquiera como posibilidad, aún cuando también 
aparecieran, a partir de los años 80 y 90 del siglo XIX, Estados 

LA CUESTIÓN !JE UN NUUVO NOMOS DE l-A TIERRA 241 

asiáticos en la comunidad del Derecho de Gentes. Pero mientras 
que en los Estados iberoamericanos surgió aln:'teno!:! la idea de 
un Derecho internacional especial para un amplio continente, 
que dio lugar a la publicación de la obra antes citada de ALE
JANDRO ALVAREZ, Le droít international américain, aquellos Estados 
asiáticos se incorporaron extrañamente, sin problemática cons
ciente alguna, a un Derecho de Gentes que aparentemente estaba 
aún centrado por completo en Europa. A raíz de ello, sin embar
go, éste se fue convirtiendo en un Derecho de Gentes universal 
sin diferenciaciones. 

Es probable que este fenómeno extraño se explique, sobre 
todo psicológicamente, por la imagen del mundo quesostenían 
los diplomáticos y juristas europeos de la época. Cierto es que 
países no-europeos y no-cristianos, en primer lugar Turquía en 
1856, fueron agregados, en un principio sólo bajo tratados de 
capitulación y otras reservas similares de evidente centraliza
ción europea, a la ordenación del antiguo Derecho europeo de 
Gentes. El ingreso de Japón, Siam y China en la Unión Postal 
Universal era considerado como un asunto no político; sino 
técnico-neutral. Así pues, el problema de la transformación de 
la ordenación del espacio permaneció, pot de pronto, oculto a 
la conciencia europea. Más tarde, sin embargo el problema ya 
no parecía existir. El Japón había demostrado en 1894, en la 
guerra contra China, y en 1904, en la guerra victoriosa contra 
una gran potencia europea, Rusia, que se atenía a las reglas del 
derecho europeo de guerra, habiendo ganado con ello sus par
tidas de aceptación. Además, había participado en 1900 en la 
expedición para la represión del levantamiento de los boxers en 
igualdad de derechos con las grandes potencias europeas. De 
este modo, había surgido y había sido reconocida una gran 
potencia asiática. El ambiente de la primera Conferencia de Paz 
de La Haya de 1899 aún fue puramente europeo en comparación 
con la II Conferencia de La Haya del año 1907. Esta última ya 
puso en evidencia, por el número y el papel de los participantes 
americanos y asiáticos, que en menos de diez años se había dado 
un gran paso de un Ius publicwn europaeum a un Derecho de 
Gentes que ya no era europeo en el sentido antiguo. Sumidos 
como en un delirio, los diplomáticos y juristas europeos creían 
celebrar aún victorias y triunfos de su Derecho europeo de 
Gentes, pero aquellos que debían llevarlos a hombros ya habían 
salido por la puerta. 



242 
EL NOMOS DE LA TIERRA 

La imagen del mundo en la ciencia del D h 
de esta época de transición de 1880 a 1900 h e~~c o de Gentes 
la mej~r manera en el Lehrbuclz des VO!kerrec!tt: ~~ ~ e~fv~Ee:t~ ~e 
P~queno tratado apareció en el añ 8 '' · · s _e 
bllothek des Offentlíchen Rechtc; d Ko 1 89 dentro de la Handbt-

1 . . , , e IRCHENHEIM, y está dedicado 
a a _memona de Franz von Holtzendorff119 p , . 
por la posición científica y los conocimient~s oh~ete' e~pecl~al va~or 
de Rivier _ · Is onco- Iteranos 
los sistemas q~I~:o:;a~u~~~ e;; la '~Re~sión histórico-literaria de 
incluida en el Manual deHolt:::~ )o e .Gentes desde Grocio", 
sistema. Pero sobre tod , e rff- y por la elaboración del 
to or la f o, representa para nosotros un documen
GeXtes e· orma en que expone la transición del Derecho de 

uropeo a un Derecho de G t . 
sal. Esta transición penetraba enton:~se::farente_mer:te univer
sólo por un momento Por ell 1 l'b . a conCiencia, aunque 
mente clara sobre el. estado od, e I r~ VI~rte una luz especial-
t . . , e conCienCia de una épo d 
ransJCion que casi siempre es difícil de . . ca . e 

para nosotros su valor como docume t percibir. E~ ello reside 
. . · n o Y como smtoma. 

R1v1er subraya expre 1 . 
del "Derecho de Gentes ~a~ent~ e ;ngen y carácter europeo 
resaltar , 1 d · . ~ os sta os civilizados", haciendo 
sigue si:c~o aac:r~~~ma~;on de Derecho de Gentes europeo, "aún 
continente ele · p cuanto que Europa es realmente el 

b ongen de nuestro Derecho de Gentes"I2o "S' 
em argo --conti , d' . d . In 

, nua lCien o-, nuestra comunidad d bl , 
~~res, una co~u~:üdad cerrada. Al igual que se ha :&~;too: 

qUia, se abnra también a otros Estados d , h ale d 1 . · cuan o estos ayan anza o e mvel preciso de una . '1· . , , . CIVl Izacwn analoga a la 

119 
Segunda edición, 1899· los Pri -· , t · 

cieron en 1896. ' llupes' e DrOlt des Gens, de RIVJER, apare-
120 La ex · · "E · , prestan uropa como contine t d · " 

do la 'Introducción al Derecho de Gentes"~ eH el ongen procede, al parecer, 
1 fHlS, I, pág. 14)· Westlake dec¡'a " 1 " e o tzendorff (en su manual de 

' nuc eus Son esp ·. 1 · . cuanto al significado de la co . . · - eCla mente mstruct1vas en 
ncepcwn de "hun . 'té" 1 , . 

jurista italiano Paternostro el d 
1 

. :an¡ a~ mamfestaciones del 
Tokio: "EJ Derecho de Ge~te aseso~ . e MmJsterio japonés de Justicia, de 
hum•midt1d y toda la tierra" s r~o a are~ _solament~ Europa, sino a toda la 
En la primera edición del vo/k;;~:~~~t d~eD;ol~ ~lltematwaa/, XXIJJ (1891), pág. 67. 
i11 comunidad de.l Derecho de G .• t~, · Ltszt (1898, P<~g. 3), se sei'\ala: "Entre 
cultt.u·¡¡ ~<! hllll<l, •;in dud~• ····]·¡--~e(!1

1 
neis Y

1
a )1,¡ d

1
e ( .. :<.lHhust• hoy diLl <11 ,ltlp6n. Su 

1 " · "' '"' · "' - ve mcd o ·lo 1 ~ ¡ ,., 1 cr MI l11nos. En la gtw.rrn ccmt-m Chin 1 L, , ' 11 '(1 o~ •!!ll'<lt n.~ europeos 
dvl UN'I.Idl() l.ll~ Gontc.!9 qu<l ¡¡J.,;m··, :' -~ll (l) ),¡~l'rVIH:IIo llHhi!IO\'.'m'lllll<lnt(' J¡~~~ mahl!l 

<>. ' N "' 0 0 11 ~Mine lll (1li!Upt•n¡¡". 
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nuestra. Por medio de tratados, que siempre aumentarán en 
frecuencia e importancia, los Estados asiáticos así como también 
los Est0dos africanos y polinesios serán agregados paulatina
mente a una comunidad jurídica parcial". 

Ahora bien, ¿cómo se imagina el jurista europeo del Derecho 
de Gentes, hacia 1890, la comunidad europea de pueblos que 
está abriéndose hacia todos los lados, y cómo introduce a los 
pueblos no-europeos y no-americanos en esta comunidad? Rivier 
da una respuesta extraordinariamente significativa a estos 
interrogántes en su "relación de los Estados soberanos que en 
la actualidad representan las verdaderas personas ele la comu
nidad de pueblos". Son enumerados en primer lugar veinticinco · 
Estados soberanos de Europa, seguidamente diecinueve de Amé
rica, y a continuación los Estados de Africa, a saber: Estado 
independiente del Congo, Estado libre de Liberia, Estado libre 
de Orania, Sultanato de Marruecos y Sultanato de Zanúbar. 

Estos últimos son denominados Estados, pero es evitada la 
palabra soberanos. Además, se señala con frecuencia a Marruecos 
y Zanzíbar que "se sobreentiende que los dos últimos no pertene
cen a la comunidad del Derecho de Gentes". Se impone la 
pregunta de por qué habrán sido incluidos en la relación. Sigue 
a los Estados de Africa, en el mismo plano, una relación referente 
a Asía. En este punto, respecto a Asia, se evita aplicar la palabra 
Estados. La relación bajo la rúbriCa En Asia tiene el siguiente 
texto: "También se encuentran aún fuera de la sociedad de 
Estados, pero en muchos casos en relación contractual con varios 
miembros de la misma, los siguientes países: Persia, China, Ja
pón, Corea y Siam. Los demás Estados asiáticos serán anexionados 
~ucesivamente, con distintas denominaciones, por Inglaterra y 
Francia; Malasia pertenece a los Países Bajos, con excepción de 
una parte de Borneo (Borneo Británico, Saravak, Brunei)". Al 
final de la relación aparece En Polinesia: Hawai, Somoa. En otro 
lugar, se señala que Austro-Hungría tiene un solo ministro para 
China, Japón y Siam. Resulta así un cuadro general que repre
senta tanto un síntoma como también un documento y que 
evidencia el momento del tránsito de un Derecho de CenteH 
europeo a un Derecho de Gentes c¡ue ya no c•s c·~t l'<llwo. 

Al remenHlt'at' estos d<lto~:~ d<:• In hlt~torin dt-1 Dtc>tvcho dP 
Gentes dP In rpocn dt• nlrPdt•dor dt> liNO, ''n!-1 prnpnrwmoH llnmnt' 
la ntt•ndt.'>n t-~obn• un hm'hn lmpmhmttt: sln nh1Kt1n ilt'nlldo Cl'f,, 
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a a _memona de Franz von Holtzendorff119 p , . 
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de Rivier _ · Is onco- Iteranos 
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. . · n o Y como smtoma. 
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em argo --conti , d' . d . In 
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nuestra. Por medio de tratados, que siempre aumentarán en 
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la actualidad representan las verdaderas personas ele la comu
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rica, y a continuación los Estados de Africa, a saber: Estado 
independiente del Congo, Estado libre de Liberia, Estado libre 
de Orania, Sultanato de Marruecos y Sultanato de Zanúbar. 

Estos últimos son denominados Estados, pero es evitada la 
palabra soberanos. Además, se señala con frecuencia a Marruecos 
y Zanzíbar que "se sobreentiende que los dos últimos no pertene
cen a la comunidad del Derecho de Gentes". Se impone la 
pregunta de por qué habrán sido incluidos en la relación. Sigue 
a los Estados de Africa, en el mismo plano, una relación referente 
a Asía. En este punto, respecto a Asia, se evita aplicar la palabra 
Estados. La relación bajo la rúbriCa En Asia tiene el siguiente 
texto: "También se encuentran aún fuera de la sociedad de 
Estados, pero en muchos casos en relación contractual con varios 
miembros de la misma, los siguientes países: Persia, China, Ja
pón, Corea y Siam. Los demás Estados asiáticos serán anexionados 
~ucesivamente, con distintas denominaciones, por Inglaterra y 
Francia; Malasia pertenece a los Países Bajos, con excepción de 
una parte de Borneo (Borneo Británico, Saravak, Brunei)". Al 
final de la relación aparece En Polinesia: Hawai, Somoa. En otro 
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China, Japón y Siam. Resulta así un cuadro general que repre
senta tanto un síntoma como también un documento y que 
evidencia el momento del tránsito de un Derecho de CenteH 
europeo a un Derecho de Gentes c¡ue ya no c•s c·~t l'<llwo. 
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tico, e incluso sin presentimiento alguno, la teoría europea del 
Derecho de Gentes dejó de tener conciencia de la estructura 
espacial de su antigua ordenación, interpretando de la manera 
más ingenua un proceso de universalización, gue se hacía cada 
vez más externo y superficial, como victoria del Derecho euro
peo de Gentes. El relevo de Europa del centro del Derecho de 
Gentes de la tierra fue considerado como una elevación de 
Europa a este centro. El reconocimiento de nuevos Estados por el 
Derecho de Gentes, que, en toda ordenación auténtica, consti
tuye una incorporación o una aceptación, quedó rebajado a una'' 
mera confirmación de la confianza de los demás Estados en la solidez 
y estabilidad de las ¡zuevas circunstancias (Rivier). Los juristas 
creían presenciar una recepción de los no-europeos muy hala
gadora para Europa y ni siquiera se daban cuenta de que 
quedaban disueltas todas las bases de una recepción, puesto que 
la antigua comunidad de casas ducales, Estados y naciones 
europeÓs -buena o mala, pero al menos realmente existente 
como ordenación concreta determinada, o sea, sobre todo como 
ordenación del espacio- estaba desapareciendo sin ser sustituí~ 
da por otra. Lo que ocupaba su lugar no era un "sistema" de 
Estados, sino una mezcla confusa de relaciones fácticas sin 
sistema ni consideraciones espaciales, una mezcla desordenada, 
desvin¡;:ulada en el aspecto espacial y espiritual, de más de 
cincuenta Estados heterogéneos y sus diversas posesiones, con 
una presunta igualdad de soberanía y derechos, es decir, un caos 
sin estructura alguna, que ya no era capaz de lograr una aco
tación común de la guerra, y para el que, finalmente, ya no podía 
·ser válido ni siquiera el concepto de "civilización" como sustan
cia de una cierta homogeneidad. 

En el curso de esta disolución, el reconocimiento de Estados 
y Gobiernos según el Derecho de Gentes también perdió nece
sariamente el último resto de valor material y toda referencia a 
una homogeneidad entre el Estado que efectuaba el reconocí
miento y el Estado gue era reconocido. La distinción, fundamen
tal para el antiguo Derecho europeo de Gentes, entre pueblos 
civilizados, medio civilizados (bárbaros) y salvajes dejó de ser 
significativa en el aspecto jurídico, lo mismo gue el hecho de 
vinculaciones espaciales continentales y la distinción entre el 
status del suelo de la metrópoli europea y d de la colonia 
ultramarina. El suel() colonial se convirtió en territorío estatal 
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como el suelo de naciones europeas. Los preced.entes del Dere
cho de Gentes eran utilizados sin determinación alguna d.e las 
circunstancias relativas al espacio, y lo que había sucedido en 
Europa entre Suecia y Noruega había de servir sin más prece
dentes para las relaciones entre el Japón y Méjico. El nuevo 
problema global no era considerado en absoluto por los juristas 
de esta época, mientras que en Alemania los representantes 
científicos de la economía nacional ya discutían abiertamente, 
alrededor d.:> 1900, la cuestión de ¿Universalismo o pluralismo de 
la economía mundia/?121 . En el aspecto jurídico, ya no parecía 
existir más que una sola comunidad de Derecho de Gentes sin 
distinción alguna, una commrmauté íntemationale, con algún suelo 
no-estatal, no ocupado aún efectivamente, en el Artico y algunas 
tribus beduinas no sometidas a ningún Estado. 

A la concepción de un universalismo global, m1-espacial, de 
aquella época correspondía, en efecto, una realidad en el ámbito 
de la economía, que era distinguida del Estado, o sea, un comer
cio mundial y un mercado mundial libres, con libertad de 
disposición del oro, del capital y del trabajo. Desde el Tratado 
de Cobden de 1860, la idea de una economía liberal y una 
globalidad comercial era natural para el pensamiento europeo 
y habitual para el modo general de pensar. Ya hemos visto 
anteriormente que las deliberaciones y los resultados de la 
Conferencia del Congo de 1885 estuvieron dominados por la fe 

121 En la controversia sobre el desarrollo industrial y agrario de los Estados, 
Gustav von Schmoller declaró entonces que los imperios mundiales de aquella 
época (el Imperio británico, los Estados Unidos deAmérica y Rusia) mostraban 
la tendencia a convertirse en tres imperios mundiales autárquicos; comp. Die 
Theorie vo11 den drei W<'ltreiclzt>ll en su "Jahrbuch", 1900 (pág. 373 y sig.) Dietzel, 
en cambio; diagnosticaba un "neo-smithianismo". En la controversia participa
ron asimismo Adolf Wagner, Sering y otros; comp. el comentario de Erwin von 
Beckerath en su conferencia de Bonn sobre el tema "Heinrich Dietzel als 
Nationalokonom und Soziologe", Bonn, 1944, pág. 26, nota 2. Werner Sombart 
ya había descubierto al comienzo, del siglo la "ley de la importancia decreciente 
del comercio exterior" (en su ensayo Entwicke/11 1uir w1s zum Exporli11dustriestaat?, 
"Soziales Praxis", 1898 .. 99, pág. 633); sobre este tema véase el trabajo de MAx 
VICTOR Das sog<'11an11tt> Geselz der almehme1zden Ausselliza¡¡de/sbedeutung, 
"Weltwirtschaftliches Archiv", 36 (.1932), pág. 59 y sig. Sobi·e M. Hauriou: pág. 
307, nota, del capítulo siguiente. El término "gran espacio" no smgió hasta 
desp.ués de la primera gue~ra rnundial, ~iendo circunscrito anh~ríormente por 
medw de conceptos como zonas mundiales", "bloques continentales", "esfe
ra~ de influencia", "esfem de interl!ses" y otras formas diferl'ntes. 
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da por otra. Lo que ocupaba su lugar no era un "sistema" de 
Estados, sino una mezcla confusa de relaciones fácticas sin 
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y Gobiernos según el Derecho de Gentes también perdió nece
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una homogeneidad entre el Estado que efectuaba el reconocí
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Europa entre Suecia y Noruega había de servir sin más prece
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tribus beduinas no sometidas a ningún Estado. 
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de la economía, que era distinguida del Estado, o sea, un comer
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disposición del oro, del capital y del trabajo. Desde el Tratado 
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Theorie vo11 den drei W<'ltreiclzt>ll en su "Jahrbuch", 1900 (pág. 373 y sig.) Dietzel, 
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en 1~ libertad de la economía en el mundo. Los numerosos 
obst~culos Y limitaciones de la economía liberal gue ya se 
mamfestaban en aquel entonces, como sistemas de aduana pro-
tectora y t · · 

. pro eccromsmo de toda clase, eran considerados como 
meras excepciones que no ponían en duda el progreso perma
nente Y s~ resultado final. La posición predominante de Ingla
terr~ Y elmterés de este país por el comercio mundial libre y el 
tráfr~o marítimo libre representaban una sólida garantía para 
una tm~gen semejante del mundo. La cláusula de nación más 
fa:rorectda en tratados consulares, comerciales y de estableci
tntento parecía ser un vehículo excelente de esta evolución 
económica hacia d · · f' d . un merca o um 1ca o. En breves palabras: por 
enoma, Por debajo y al lado de los límites político-estatales de 
un Derecho de Gentes político de apariencia puramente ínter
estatal se · t d'· . 
l~b ex en Ia, penetrando todo, el área de una economía d re, 

0 
sea, no-~statal, que era una economía mundial. La idea 

, e una. :cononna mundial libre no sólo llevaba inherente la 
superacwn de las fronteras político-estatales, sino también impli
caba, c~1mo supuesto esencial, un standard para la constitución 
estatal mterna de e d . ..J 1 . 

. , . a a uno ue os miembros de este ordenamien-
~0 JUnd.ICO-internacional; presuponía, pues, que cada miembro 
IntroduJera en su Estad , · d , . . o un m1mmo e or en constitudonal Este 
mmuno consistía e 1 l'b d d · · n a 1 erta , es ecrr, en la separación entre 
una esfera estatal 'bl' 1 , b. . pu tea y e am lto de lo pnvado y sobre todo 
en la no-estatalidad de la propiedad, el comercio /la economía. 

. He~os de volver a recordar, en este lugar que un ordena-
miento Juríd · · . · ' · ·· . Ico-mternacwnal concreto consiste casi siempre en 
una vmcul · ó · 

, , ac1 n e Interconexión de varios ordenamientos distin-
tos .. A~I, el Derecho de Gentes de. la Edad Media cristiana 
c?ns~stla en una vinculación e interconexión del Derecho ecle-
Siásttcoy d 1 D h f . · e erec o eudal. En el ordenamiento europeo de los Siglos XVII · 
• . . Y xvrrr, un Derecho mterfamiliar dinástico estaba 
:rmculado con un Derechó interestatal. En cambio el Derecho 
1 nterestatal Jel ··· .,.1 · , . : 

e stg o XIX consistla en la vmculac1ón entre la 
economía libre 1 .. l'b 
. . . , . · Y e mar 1 re, por una parte, y la soberanía 
mtelestatal, por otra. Al dualismo entre Derecho público y 
Dtlrecho priv"'cl · . . . dí 1 . · · 
, - " o conespon a e dua!Jsrno de un Derecho de 

lrentes purnmente interestatal y una economía libre a nivel 
lnl'!:ll'nacionnl L , ) 'd· :1 J 1. · · · a e< munt. rH ue un lbil' comt:•rclo lnterni'lclonal 
!'il' hallaba P11 ll/1 ..,,. r 1n :1 ·1· t 1 f' i · · ''"gt e o puno rm.¡ oH .:~e;tm o¡.¡ !lobernnos 
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territorialmente delimitados entre sí. Ello representaba no una 
línea territorial, pero sí una línea que delimitaba las esferas de 
las actividades humanas. Era una línea de la economía libre que 
estaba asegurada por el constitucionalismo liberal como stan
dard constitucional y que transcurría a través de los Estado. Esta 
línea puede ser considerada como un tipo moderno de amíty fine. 

Ahora bien, precisamente en esta época comenzó a predo
minar y hacerse habitual, en la forma de exposición jurídica, una 
estricta separación entre lo interior y lo exterior, entre Derecho 
de Gentes, o sea interestatal, y Derecho territorial, o sea intraes
tatal. El libro de HEJNRICH TRIEPEL, Volkerreclzt und Landesrechi, 
que apareció en el año 1899, analiza minuciosamente este dua-. 
lismo de los círculos jurídicos y las fuentes jurídicas. La estricta 
separación entre lo interior y lo exterior respon~ía al pe~samien
to, orientado por el Estado, de una burocraCia esenoalmente 
estatal, cuyo modo de pensar dominaba el Derecho p.P,blico, 
mientras que el comerciante libre consideraba al mundo entero 
como su campo. Pero en el libro de Triepel no se habla del hecho 
de que, detrás de la separación entre lo interior y lo exteríor: tan 
plausible para el funcionario estatal, existía una fu.ert~ ;mt?ad 
universal: la comunidad del standard de una conshtuoon libe
ral. Había caído totalmente en olvido la noción científico-jurí
dica de que en realidad se trataba de dos ordenaciones de 
Derecho de Gentes, a pesar de que Lorenz von Stein aún distin
guía claramente entre ambas, es decir, entre un verdadero De
recho de Gentes de una ordenación vigente entre Estados cerra
dos sobre sí y separados entre sí, y un Derecho internacional, o 
sea, una ordenación universal del mercado, de la economía y del 
derecho de extranjeros, cuyo campo era presumiblemehte el 
ínwzdo entero. 

Así pues, la ciencia del llamado Derecho privado internacio
nal trató de separarse por completo, desde mediados del siglo 
xrx, de los conceptos del Derecho de Gentes. Parecía emprender 
su propio camino disociándose del Derecho de Gentes como 
especialidad jurídica aislada. Pero, en realidad, no hizo otra cosa 
que intentar convertirse en ciencia positivista y situarse sobre 
unE~ base legéll puramente nacional, o sea, referida al Estado 
individual. No nos pwponemos an;alizar en este lugar lob nu
rnerosos puntos de disputa de este conjunto de pmhi(~mt~w. Pero 
t·odns !at-> evoluciones c.:unceptw~les qm~ 11011 nHi'Klt!rhllkill':l dt> 
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!'il' hallaba P11 ll/1 ..,,. r 1n :1 ·1· t 1 f' i · · ''"gt e o puno rm.¡ oH .:~e;tm o¡.¡ !lobernnos 
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esta fase muestran el mismo resultado: el positivismo legal 
referido al Estado, que dominaba a los juristas de aquella época, 
ya no era capaz de proveer los instrumentos conceptuales con 
los que hubiera sido posible transformar en instituciones con
vincentes la realidad de una mezcla semejante de soberanía 
estatal individual y economía libre supraestatal. La reserva del 
orden público que todo Estado soberano mantenía frente al De
recho privado internacional se extendía ahora de la misma 
manera destructiva que las reservas en el llamado Derecho 
contractual internacional público. 

De este modo quedó invertida la relación razonable entre 
norma y excepción. El problema de la llamada calificación de los 
conceptos, en especial de conceptos como propiedad y matrimo
nio, reveló el hecho de que, junto con la ordenación común, 
también eran puestos en duda los conceptos comunes. SAVIGNY, 

el eminente fundador de la disciplina jurídica moderna del 
llamado Derecho privado internacional, aún había bas21do este 
derecho, en su System des heutigen romisc!zen Recflst (tomo VIII, 
1849), sobre una comunidad europea incuestionable. 

Las transformaciones profundas que tuvieron lugar en la 
segund.a mitad del siglo xrx se reflejan en el hecho de que, en 
el curso de unos pocos decenios, el principio de domicilio, que 
aún era natural para Savigny, fue desplazado por el principio de 
nacionalidad y de ciudadanía, defendido en primer lugor por 
italianos. Este es un combio en el que se evidencion la rápida 
tronsición hacia lo liberolidod y una nueva relación con el suelo. 
Un eminente juristo inglés, ]ohn Westlake, expresó algo extroor
d.inoriamente acertado cuando señalo, con respecto a esta tran
sición del principio de domicilio ol de nacionalidad, que con ello 
se había producido la moyor transformá.ción en la historia del 
Derecho desde el siglo XIII. El movimiento general hacía la 
libert-ad, uno suspensión de asentamientos tradicionales,· y en 
este sentido una movilización total e intensiva, un desasenta
miento general, desquiciaron al mundo centrado en Europa y lo 
empujaron hacia otras corrientes motrices ante las que, en el 
aspecto intraestatal, se mostró completamente ineficiente el 
positivismo legal referido al Estado. En el aspecto exterior, el 
positivismo de los tratados internacionales carecía de toda no
ción histórica de su propia situación. Así se explica que sólo 
fuera considerado como problema central y discutido del modo 
más minuCioso el dualismo entre Derecho de Gentes y Derecho 
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territorial, es decir, el dualismo entre lo externo y lo interno, 
mientras que no se prestaba atención al dualismo entre Derecho 
político interestatal y Derecho económico internacional. Precisa
mente en este ámbito, en la economía, es donde la antigua 
ordenación del espacio de la tierro perdió evidentemente su 
estructura. ¿Qué significaba en realidad el que entre la familia 
o en la casa de los Estados o naciones europeos tomaran asiento 
Estados y naciones no-europeas de todas partes? 

El hecho de que una familia o comunidad de nociones y 
Estados europeos abriera su cosa de tal modo al mundo entero 
no era, en realidad, una extensión y ampliación meramente 
cuantitativa, sino un desplazamiento a un nuevo plano. Por de 
pronto, s.in embargo, era una caída hacía Ja nada de una univer
salidad no sujeta ni al espacio ni al suelo. El lugar de la orde
nación extraordinariamente concreta del antiguo Derecho públi
co europeo no fue ocupado ni por la más remota sombra de una 
nueva ordenación concreta del espacio de acuerdo con el Dere
cho de Gentes. La declaración de la Doctrina Monroe ya había 
protegido, en el año 1823, el área del hemisferio occidental 
contra ulteriores tomas europeas de la tierra. El sistema de 
equilibrio europeo, que fue expresión de la ordenación de los 
siglos xvru y XIX, no podía ser transferido simplemente a un 
equilibrio mundial del globo terrestre. En un momento determi
nado, sin embargo, Inglaterra habío onunciado su pretensión de 
convertirse de manipuladora del antiguo equilibrio europeo en 
portadora de un nuevo equilibrio mundial global entre los grandes 
espacios. El Premier inglés Canning había declarado el día 12 de 
diciembre de 1826, en la cámara de los Comunes, lo siguiente 
acerca de un nuevo equilibrio: "¡Yo miro en otras direcciones! 
Busco los medios de compensación en otro hemisferio ... Hice 
surgir el nuevo Mundo a fin de establecer el equilibrio del 
antiguo". En su discurso, Canning se había dirigido contra toda 
Confederacy (la Alianza sagrada) y contra toda Resolution (el 
mensaje de Monroe), así como contra toda Combínatíon (Memo
rias de Bolívar, 1819 a 1826)122• Sin embargo, esta idea de un 

122 Sobre este tema véase AOOl.F REIN En su artículo que también es de 
importancia para el Derecho de Gentes: lTber die Bedeutwrg der íi.bersesic/zen 
Ausde/rnung fiir das europiiische Staatensystem, "Historische Zeitschrift", 137 
(1928), pág. 79. Sobre la toma de posición de Hautefeuílle acerca del problema 
del equilibrio mundial, véase texto anterio1~ pág. 204. 
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eg uilibrio m un dial no pudo se ll 
de Inglaterra. Este país se con r. ~~ada a la realidad desde la isla 
determinadas zonas del M d~u I~ en potencia tradicional para 
¡ d · , . . · e lterraneo y p 1 . 
n ras, eJerciendo en este sent' d 1 . ara e camino a las 

cambio, para el gran des líe ~ o e papel de un Kat-echon. En 
demasiado débil la peg ~ ?. 1 e global de fuerzas parecía ser 

. uena IS a europe N b 
mo(>tro lo suficienteme t f a. o o stante, aún se 

n e uerte para · d' 
que entraba en consideración l d Impe I~ otro equilibrio 
para dominar por sí misma 1 ,'.e e las potencias marítimas y 

d . os tnmensos e, · d ' mun lales. El concierto de 1 , spacws e los océanos 
de existir desde el año 1908 a,~ grandes, ~ot:ncias europeas dejó 
apariencia, durante algu'n t'' Siendo svstituido y continuado en 

. lempo por un . ' 
Cias mundiales imperialistas d 1 , . concierto de las poten-
y a · · d ' e as pnmeras p t · · socta as, las puisssances prínci 1, . o enCias a hadas 
del espacio realizado en Versall::a ES del mtento de ordenación 

A . 
. , . guello que ahora era tratado . . . , 
¡undtca, como Derecho de Ge. t , ' ~n la drscuswn científico-
Law, ya no era una ordenac';óe~, o más exactamente International 
algunas materias técnicas espne ~olncreta del espacio. Aparte de 
d · Cia es no er ' 

_e generahzaciones de precedentes d a mas que una serie 
na se basaban en situaciones co~ 1 udosos -q~e en su mayo
pletamente heterogéneas- b' p etamente olvtdadas o com
reconocidas en general com madas con normas más o menos 
· 1 . , que eran "reco 'd ,, 
lmpu Sivamente cuanto m,, d', . noCI as tanto más 
caso concreto en cuestión a~ t Iscutible era su aplicación en el 
Cl'd . . , . s as normas gener 1 as extstian por encim d . a mente recono-

a e una red Imp t bl contractuales con reserva, f d ene ra e de convenios 
da. Mientras que los acu:rd~~ dan¡enta_les de índole muy varia
Ha ya de 1899 aún fueron f' de a pnmera Conferencia de La 

lfma os.con e' , momento de la firma de 1 scasas reservas en el 
Haya de 1907 ya aparecía ~:v:~~i~~~: dre la II ~onferencia

1 

de La 
y reservas. Las reservas e , p oporcwn entre acuerdos 

onvertian los má, b 11 mera fachada. La frase " s e os convenios en 
bandera jurídica por encir;ct~ sunt s:rvanda" ondeaba como 
nihilista de numerosos act~s e una ~~flación completamente 
mente. desvirtuados po p . cont~adtctorios entre sí y total-

bl r reservas abtert . .. . 
pro emascuya contestación sincera a~.o tciClt~s. No faltaban 
un punto de partida para la f· ... ~ . ~ubtera podido llegar a ser 
l.'')ll1 . 01111dCIOn de C'(l11 ' t ' o poi' eJemp)() ¡,. :1 'f . . · cep os concretos · · '' e' t'lenciaci,~n , 1 '> ¡· ., 
un lvt>r!>a 1 y piHtkular~ o In •1· l . .. , en 1 e Jc•rt•(~ho de Gtm l'eH 

t ,, H>lrH.It1n dt• lll1 sentido pnlrtlco 
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concreto del concepto de guerra continental, referido al Estado, 
frente al concepto de guerra anglosajón referido al mar no
estatal, o bien un análisis de problemas del espacio como los que 
se derivaban de la Doctrina Monroe, la línea del hemisferio 
occidental y la nueva relación entre la política y la economía. 
Pero en aquella época, los juristas del Derecho de Gentes, cali
ficaban de no-jurídica la discusión objetiva de tales problemas 
e incluso llegaron a definir como positivismo su propia renuncia. 
Todos los problemas auténticos, cuestiones políticas, económi
cas y de distribución del espacio, eran mantenidos, como no
jurídicos, fuera del ámbito, es decir, alejados de su propia con
ciencia científica. 

¡ Silete theologi in munere alieno! Esto es lo que había dicho el 
jurista humanista, a fines del siglo XVI, a los teólogos de su época 
a fin de crear uné\ ciencia jurídica independiente del Ius gentíum. 
Trescientos años más tarde, al final del siglo XIX, la propiaciencia 
jurídica se impuso, a través de aquello que consideraba como 
positivismo jurídico, el silencio en relación con todas las grandes 
cuestiones jurídicas de la época. Sileamus ín munere alieno. A raíz 
de esta renuncia del Derecho de Gentes, Europa se vio empujada 
hacié\ una guerra mundial que dejaría destronado al viejo con
tinente como centro de la tierra y eliminaría la acotación de la 
guerra que hasta entonces se había logrodo. 

3. La Liga de Ginebra y el problema de la ordenación 
de espacio de la tierra. 

Las Conferencias de Paz de París del invierno de 1918-19 
""fueron convocadas para dar término a una guerra mundial y 
establecer una paz en el mundo. Contrario a las Conferencias de 
Paz del Derecho de Gentes europeo -1648, 1713, 1814-15,1856, 
1878 y 1885-, no eran conferencias europeos. Participaron en 
ellas Estados de todos los continente del mundo, y las potencias 
dominantes, o sea, las primeras potenciéiS aliadas y asociadas
Gran Bretaña, Francia, Italia, Japón y los Estados Unidos dt~ 
América---, ya no estaban ligadas, como lo habían L•stado las 
grandes potPncias dl'l Derl'cho l'trropt•o de Ct•tltt•s, por Lllhl 
ordPnaci(ín connln dt•l t~Hpncio. Ln poll•ndl prl1wlpnl IHHU'Iilda, 
los UtiladoH UnldnH dt• A1m'it·ll'n, ]WI'Hlt'lfi1 1'11 lií n•tlt'I'V<I dt> In 
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n ras, eJerciendo en este sent' d 1 . ara e camino a las 

cambio, para el gran des líe ~ o e papel de un Kat-echon. En 
demasiado débil la peg ~ ?. 1 e global de fuerzas parecía ser 

. uena IS a europe N b 
mo(>tro lo suficienteme t f a. o o stante, aún se 

n e uerte para · d' 
que entraba en consideración l d Impe I~ otro equilibrio 
para dominar por sí misma 1 ,'.e e las potencias marítimas y 

d . os tnmensos e, · d ' mun lales. El concierto de 1 , spacws e los océanos 
de existir desde el año 1908 a,~ grandes, ~ot:ncias europeas dejó 
apariencia, durante algu'n t'' Siendo svstituido y continuado en 

. lempo por un . ' 
Cias mundiales imperialistas d 1 , . concierto de las poten-
y a · · d ' e as pnmeras p t · · socta as, las puisssances prínci 1, . o enCias a hadas 
del espacio realizado en Versall::a ES del mtento de ordenación 

A . 
. , . guello que ahora era tratado . . . , 
¡undtca, como Derecho de Ge. t , ' ~n la drscuswn científico-
Law, ya no era una ordenac';óe~, o más exactamente International 
algunas materias técnicas espne ~olncreta del espacio. Aparte de 
d · Cia es no er ' 

_e generahzaciones de precedentes d a mas que una serie 
na se basaban en situaciones co~ 1 udosos -q~e en su mayo
pletamente heterogéneas- b' p etamente olvtdadas o com
reconocidas en general com madas con normas más o menos 
· 1 . , que eran "reco 'd ,, 
lmpu Sivamente cuanto m,, d', . noCI as tanto más 
caso concreto en cuestión a~ t Iscutible era su aplicación en el 
Cl'd . . , . s as normas gener 1 as extstian por encim d . a mente recono-

a e una red Imp t bl contractuales con reserva, f d ene ra e de convenios 
da. Mientras que los acu:rd~~ dan¡enta_les de índole muy varia
Ha ya de 1899 aún fueron f' de a pnmera Conferencia de La 

lfma os.con e' , momento de la firma de 1 scasas reservas en el 
Haya de 1907 ya aparecía ~:v:~~i~~~: dre la II ~onferencia

1 

de La 
y reservas. Las reservas e , p oporcwn entre acuerdos 

onvertian los má, b 11 mera fachada. La frase " s e os convenios en 
bandera jurídica por encir;ct~ sunt s:rvanda" ondeaba como 
nihilista de numerosos act~s e una ~~flación completamente 
mente. desvirtuados po p . cont~adtctorios entre sí y total-

bl r reservas abtert . .. . 
pro emascuya contestación sincera a~.o tciClt~s. No faltaban 
un punto de partida para la f· ... ~ . ~ubtera podido llegar a ser 
l.'')ll1 . 01111dCIOn de C'(l11 ' t ' o poi' eJemp)() ¡,. :1 'f . . · cep os concretos · · '' e' t'lenciaci,~n , 1 '> ¡· ., 
un lvt>r!>a 1 y piHtkular~ o In •1· l . .. , en 1 e Jc•rt•(~ho de Gtm l'eH 

t ,, H>lrH.It1n dt• lll1 sentido pnlrtlco 
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concreto del concepto de guerra continental, referido al Estado, 
frente al concepto de guerra anglosajón referido al mar no
estatal, o bien un análisis de problemas del espacio como los que 
se derivaban de la Doctrina Monroe, la línea del hemisferio 
occidental y la nueva relación entre la política y la economía. 
Pero en aquella época, los juristas del Derecho de Gentes, cali
ficaban de no-jurídica la discusión objetiva de tales problemas 
e incluso llegaron a definir como positivismo su propia renuncia. 
Todos los problemas auténticos, cuestiones políticas, económi
cas y de distribución del espacio, eran mantenidos, como no
jurídicos, fuera del ámbito, es decir, alejados de su propia con
ciencia científica. 
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a fin de crear uné\ ciencia jurídica independiente del Ius gentíum. 
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jurídica se impuso, a través de aquello que consideraba como 
positivismo jurídico, el silencio en relación con todas las grandes 
cuestiones jurídicas de la época. Sileamus ín munere alieno. A raíz 
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3. La Liga de Ginebra y el problema de la ordenación 
de espacio de la tierra. 

Las Conferencias de Paz de París del invierno de 1918-19 
""fueron convocadas para dar término a una guerra mundial y 
establecer una paz en el mundo. Contrario a las Conferencias de 
Paz del Derecho de Gentes europeo -1648, 1713, 1814-15,1856, 
1878 y 1885-, no eran conferencias europeos. Participaron en 
ellas Estados de todos los continente del mundo, y las potencias 
dominantes, o sea, las primeras potenciéiS aliadas y asociadas
Gran Bretaña, Francia, Italia, Japón y los Estados Unidos dt~ 
América---, ya no estaban ligadas, como lo habían L•stado las 
grandes potPncias dl'l Derl'cho l'trropt•o de Ct•tltt•s, por Lllhl 
ordPnaci(ín connln dt•l t~Hpncio. Ln poll•ndl prl1wlpnl IHHU'Iilda, 
los UtiladoH UnldnH dt• A1m'it·ll'n, ]WI'Hlt'lfi1 1'11 lií n•tlt'I'V<I dt> In 
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Doctrína Monroe, es decir, en una ordenación del espacio deter
minada desde la línea global del hemisferio occidental. La po
tencia principal aliada, Japón, ya había anunciado sus "intereses 
especiales" respecto al Asia Oriental. La gran potencia europeo
asiática, la Unión Soviética, se encontraba totalmente ausente. 

De los espacios no-europeos de la tierra no se habló en las 
Conferencias de París de 1918-19 más que en alguna ocasión. La 
ordenación extraeuropea permaneció, de manera tácita, fuera de 
la paz. La libertad de los mares, es decir, la ordenación del., 
espacio del globo fuera de la tierra firme, tampoco fue tratada · 
c.omo problema, sino como un supuesto inalterable, o sea, como 
si la ordenación del espacio de la tierra no hubiera cambiado 
ningún aspecto esencial desde la ·Paz de Utrecht (1713) y el 
Congreso de Viena (1814-15). 

Por el contrario, lo enemigos vencidos, cuyo suelo era con
vertido en objeto principal de una nueva distribución de terri
torios, eran dos grandes potencias antiguas puramente euro
peas; e incluso centroeuropeas, y portadoras del Derecho de 
Gentes europeo: Alemania y Austro-Hungría. Por lo tanto, las 
negociaciones de paz de París no deben ser calificadas de con
ferencia europea en cuanto a sus portadqres y sujetos, sino 
únicamente en cuanto a su objeto y tema. Fueron trazadas 
nuevas fronteras en suelo centroeuropeo y europeo-oriental, la 
posesión colonial del Imperio alemán quedó colocada bajo 
mandato, y fueron designados nuevos soberanos para importan
tes posesiones asiáticas de Turquía. Esta Conferencia mundial no 
creó, pues, en modo alguno una ordenación mundial, sino dejó 
almundo en el nüsn:w desorden, eliminando únicamente dos 
grandes potencias europeas, dos pilares de la antigua. ordena
ción del espacio, y efectuando una nueva distribución del suelo 
europeo. Mientras que, en los siglos anteriores, fueron conferen
cias europeas las que determinaron la ordenación del espacio de 
la tierra, en las Conferencias de Paz de París del invierno de 
1918-19 se produjo por primera vez el caso contrario: fue el 
mundo entero el que decidió acerca de la ordenación del espacio 
de Europa. Ello significaba un intento de crear en Europa una 
nueva ordenación desde un mundo totalmente desordenado. La 
nueva distribución del suelo, que era impuesta al continente 
europeo por una Conferencia Mundial, había de ser asegurada 
por una Sociedad de Naciones, una League of Nations. 
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La Liga tenía ~u sede en Ginebra, un e~plazamiento qu_e 
probablemente fuera conseguido por el presidente n~)rte~~en
cano w. Wilson. Esta elección tenía un cierto valor s1mbohc~ e 
implicaba así un asentamiento espiritual cuyas consecuenClas 
prácticas comentaremos más adelante123

. Form~ban parte de la 
Liga Estados de todos los continentes de la tierra, entre ellos 
dieciocho Estados americanos que representaban una tercera 
parte de todos los miembros. No se, tr~taba de ur:~ estructura 
federalista en el sentido de una autentica federacwn o de una 
confederación de Estados. Sólo fueron acordadas, bajo la ~eno
minación de Société o League de naciones, algunas relacwnes 
interestatales libres, formuladas con prudencia y suj~tas a nu
merosas reservas, que deberían existir entre los Gobiernos de 
medio cen.tenar de Estados heterogéneos repartidos por el mundo 
entero. Una Liga semejante era, pues, en primer lugar un sístem_a 
que consistía en conferencias interestatales, en las q':e se r:':m
rían provistos de instrucciones los repr~sentante_s diJ?lomatlcos 
de Gobiernos europeos y no-europeos baJO denommacw_nes co~o 
Assemblée Générale y Conseíl. Este sistema deconf~r~nc1a _ocas~o
nales estaba combinado con varias oficinas admm1strat1vas In

ternacionales y una secretaría. 
La importando política de un~_combina_ció~ semejante resi

día en un cierto control y direccwn que eJeroan dos grandes 
potencias europeas dominantes, Inglaterra y Franci~, s?bre los 
Estados medianos y pequeños de Europa. A ello se anadta, er:t~e 
las propias potencios dominantes, la posibi~ida? de una ~ccion 
conjunta que, en el caso más f~vorable, equ~vaha a una alt~nza. 
Hemos destacado con frecuencia que el sentido de todo De1echo 

m "En la sesión de la Comisión de la Sociedad de Nacion~s. del dü: 11 de 
abril de 1919 fue elegida, por mayoría de 12 de los 18 votos enuttdo.s, Gmebra 
como sede de la Liga, 1<1 ciudad de Calvino, Rousseau y la Cruz R~)¡a Interna
cional, cuyo destino espiritual había estado tan_ estrechamente hga~o _en el 
pasado con el mundo de las democracias anglosa¡onas. El deseo de Belgzca de 
que se concediera a su capital, Bruselas, la prerrogat~va de ser sede de la 
Sociedad de Naciones se vio frustrado a causa del interes de Wdson de que la 
nueva institución estatal fuera establecida en un ambiente .'menos afectado por. 
los recuerdos de la guerra"· (PAUL GuGGENHErM, Der Vii/derl11Llld. V01r semer 
politisclze~z wzd reclztliche11 Wírkliclzkeit, Leipzig, 1932, pág. 21). Pet:o de _nuestra~ 
exposiciones anteriores se desprende que Bruselas tampoco hu_bzera represen 
tado un asentamiento espiritual inadecuado (texto antenor, pag. 231). 
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de Gentes no era la abolición sino l l' . . , 
la. guerra, es decir, la prevenciÓn d t rmltacwn y acota~ión de 
Liga de Ginebra era totalmente . ~t.~ guerra de destruccrón. La 
esta tal no-discriminatoria del a~~~ 1 en este aspecto. La guerra 
tes era puesta en duda l guo Derecho europeo de Gen
modo algunb suprimJ·dapor eb. concepto de sanciones, pero en 

· o a Iertamente ¡ · · d 
cuencia, la Liga fracasó no 'ól . 1 e Imma a. En canse-
de importancia primordial :in~ ante b~, problema del desarme, 
una acotación de la guerra' e tam, ten fr~nte a la misión de 
caso de prueba, la aplicació~ ~:n~::l~aEl ~nmero y único gran 
1935-36, no estuvo dirigido h ·b, ncwnes económicas en 

. . 'como a ra esperado F . pnnctpio contra AJema·ni· . . . rancta en un 
. ' · a, smo contra Italia E 1 

sanciones contra 1 ta lia no d , , . ." n e caso de estas 
tlones del derecho de'~ que lo resuelta nmguna deJas cues-

guerra · as , · . 
. como punto final el que el Est~d . tan~ones_ m~smas tuvieron 
de la Liga, fuera debelad , ~a aca o, Etwpia, un miembro 
agresor, que también era m7~~~r yugado _Y anexionado por el 
la Asamblea de la Lig'"a del 4 d . 0

1
_de la Liga. Por resolución de 

d .d . e Ju 10 de 1936 q d I as las sanciones , , . , . , u e a ron l:)uspen-
f . vanos mtembros de 1 L" 
ormalmente la anexión El G b" . , a rga reconocieron 

d · · · · o terno Ingles se . , 
me 10 de un tratado con Italia de f h comprometw, por 
sólo a reco~~1cer la anexión, sino tar:~ié~ 16 ~~ ~bni ~e 1938, ~o er: 1~ reunwn siguiente del Conse·o . a.eJErcer su mfluencta, 
eltmmados los escrúpulos . u , ! , a f;n de que quedaran 
de la Liga efectuar el recoq e_ a~n 1mpedran a otros miembros 

. noctmiento La re . . . , d 1' tuvo lugar el día 12 d . . umon e Consejo 
Exterior, Lord Halifax e maro óde .1938. El Ministro inglés del 
decidir por sí 'mismo ; e~p Ic qu~ ca_da miembro había de 
anexión o no. Subraye~ q:~ue~ :~t pr??Ia situación, ~i. reconocía la 
era más importante que 1 eres l?~r la tranqUJltdad y la paz 
d 1 · a conservacwn del · · . e no-reconocimient.() de a . . pnnc1p10 abstracto 
- · · nexwnes ef t d 

Unicamente manifestarc)n su .. , ec ua as por la fuerza. 
· . oposrcion los E 't d , · muy leJanos como Chi'na B 1' . 1 . s a os-miembros , o Ivra a Umón s "é . Zelanda, mientras que la m , , ovr .tica y Nueva 
e . ayona aprobó el · · · -

onseJo no tomó una resolución f . cnten~ mgles. El 
constar que la gran ma oría de 7r~al~ pero el presrdente hizo 
había pronunciado a fav~r de "' os mtembros del Consejo se 
la Liga tomara su pro ia d .. ·que cada uno de los miembros de 
la anexión Sin emb p Ee~tstón en cuanto al r.econncimientn dE:' 

. • . . . . argo, twpfa no f > c)l' . . . . . . . . 
dt!l11Iembros de la Lira. L· ,) . .. uc.: ~ l.llllflrldd dp la relaCión 

g a verdadera dl;'crsr('\n f LIP pr·ovocnda por 
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la segunda guerra mundial, y no fue tomada en el marco de la 
Liga de Ginebra, que entre tanto había dejado de existir. 

¡Una Liga extraña! Es posible que en el caso de Etiopía aún 
se hiciera sentir la influencia de la diferenciación del antiguo 
Derecho de Gentes europeo, que consideraba la guerra en suelo 
no-europeo como fuera del margen de su ordenación y Africa 
como suelo colonial. En todo caso, los múltiples inconvenientes 
internos de una organización tan contradictoria tenían su raíz 
en el desorden jurídico-internacional, que es inevitable cuando 
no está clara la estructura de una ordenación del espacio y es 
destruido el concepto de guerra. En lugar de acotar la guerra, 
se había establecido una serie de compromisos a base de fórmuc 
las intencionalmente imprecisas y normas estilizadas con pru
dencia, que luego eran sometidas a una interpretación que 
pretendía ser puramente jurídica. Mientras que la Respublica 
Christiana de la Edad Media europea comprendía una verdade~ 
ra ordenación del espacio, la Liga de Ginebra de los años 1919 
a 1939 representaba un auténtico ejemplo de que no puede ser 
creada una amplia ordenación de Derecho de Gentes sin la 
concepción clara de un nomos espacial. Ningún sistema de 
normas, aunque sea proyectado e interpretado de la manera,más 
minuciosa, puede compensar este defecto. los fracasos de las 
instituciones y métodos de Ginebra no tienen su verdadera 
explicación en la ineficacia de los juristas, los cuales dominaban 
muy activamente el primer plano normativista y habían provo
cado un florecimiento ficticio de la ciencia del Derecho de 
Gentes. Pero los juristas, dado su criterio de lo que ellos llama
ban positivismo, no podían ser, en general, más que órganos 

~auxiliares secundarios, y el famoso slogan de que "a los juristas 
sólo se les pide aquellos dictámenes que confirman el criterio del 
mandante político" no era nada extraño en este caso. El verda
dero origen del fracaso de la Liga de Ginebra radica en el hecho 
de que ésta carec,ía de toda decisión para ordenar el espacio e 
incluso de la idea en sí de una ordenación espacial. El caso es 
que la organización de Ginebra quería ser, al propio tiempo, una 
ordenación europea y una ordenación universal ~lobnl. Era 
específicatnt•nh" europtc~a pnr cuanto qul~ fueron loH vencidol' dP 
la primera guerm mundlnl, dm; )l;l'r,ndm! potench11-1 tHII'Ol'Wttl' t• 
inclus(l ct•nlt'Ol'tll'npPiHi, Pn cuyo pt-rjult'ln fuu tofl't'lwtdn lt1 IH~t~Vn 
dlstt·lbuelón rlt~ t~rrlturlu, Y tU'A t~Mp~dflcnmtmll\l unlvll!rlllnl y 
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la segunda guerra mundial, y no fue tomada en el marco de la 
Liga de Ginebra, que entre tanto había dejado de existir. 
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global según la idea de su creador e inaugurador, el presidente 
norteamericano Wilson, y -de un modo esencialmente distin
to- según los intereses marítimos globales de un miembro 
predominante en el plano mundial: el imperio marítimo inglés 
con sus dominios. Como consecuencia de este universalismo 
absolutamente plurila ter a 1 quedaría sin resolver la cuestión más 
importante, y la única decisiva, del actual Derecho de Gentes. 

La evolución planetaria ya había conducido hacía tiempo a 
un evidente dilema entre universo y "plurisverso", entre mono,, 
polio y "poli-polio", es decir, al planteamiento de la cuestión de 
si el planeta está maduro para el monopolio global de una sola 
potencia, o si es un pluralismo de grandes espacios coexistentes 
y ordenados en sí, de esferas de intervención y de círculos cultu
rales el que determina el nuevo Derecho de Gentes de la tierra. 
Los expertos de la economía política ya habían discutido esta 
cuestión desde principios de siglo (véase pág. 245). Entre los 
juristas eminentes fue Maurice Hauriou quien ya se expresó en 
el año 1910, con toda la precisión de su pensamiento y toda la 
sabiduría de su naturaleza, a favor de la idea de un gran espacio 
unido bajo un sistema federalista124 . Pero en Ginebra, la opinión 
pública estaba dominada por la pretensión ideológica de un 
universalismo no-crítico. Ello fue lo que determinó la estmctura 
con la que inició su existencia en la Liga de Ginebra y por cuya 
causa fracasó. El problema espacial de Europa se imponía desde 
todos los lados: en el terreno político bajo la impresión de la 
balcanización de Europa; en el económico como problema de 
deudas de guerra, de reparaciones, de aduanas protectoras y del 
sistema monetario, y en el filosófico, como el interrogante del 
pluralismo. Pero las potencias que influían en la atmósfera de 

124 Hauriou demuestra que instituciones políticas sólo se convierten en 
"Estado" cuando integran un mercado y que, con la ampliación del mercado, 
se produce la evolución del Estado-ciudad hacia un Estado territorial nac.ional. 
El interrogante acerca de la evolución ulterior en la que nos encontramos lo 
contesta de la siguiente manei·a: "L'ideal du commerce serait qu'il n'y eút 
qu'une seule institution politique et un seul marché; alors toutesles barrieres 
artificielles seraient supprimées, tout serait simplifié, paree que tout serait 
unifié. A défaut de l'Etat universel qui est une chimere, !'Etat fédéral est dejá 
une réalisation satisfaisante, paree qu'a l'intérieur de ses frontieres, dans un 
espace généra!ementvaste, le conunerce s'ébat en liberté". Esto es lo que señala 
HAURIOU, haciendo referencia a CoLSON (Cours d'écollomie politique), en sus 
Prí11cipes de Droit Pu./Jlic, París, 1910; segunda edición, 1916. 
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Ginebra permitían a lo sumo una discusión prudentemente diri
gida en lugar de una disputa seria de ideas. El u ni versa lismo 
continuó siendo el dogma y la confesión de Ginebra. En los años 
1929-30, sin embargo, se llegó a discutir el proyecto de una Uni6n 
Europea propuesta por Briand. Pero en esta ocasión se procuró 
con recelo que la discusión se desarrollara en el marco de las Con
ferencias de Ginebra, y fueron delegados de Paraguay y Uruguay 
así como un maharojá de la India los que instruyeron a Europa 
sobre la unidad de la tierra. Precisamente esta toma de posición 
de Estados no-europeos reveló que el marco exterior de la Liga 
de Ginebra y su insistencia en ideas universalistas llevabél inhe
rente una limitación interna del tratamiento de esta cuestión125. 

En vista de esta falta de decisión en el problema fundamen
tal de la ordenación del espacio, la Liga de Ginebra no pudo 
desarrollar ni siq).liera un príncipio uniforme lóg"ico del status 
qua territorial. Hablando en lenguaje jurídico: ni siquiera partió 
de un claro ínterdictum uti possidetís, no incluyendo en el fondo, 
pues, ni siquiera una garantía provisional de la posesión. Ha de 
formar parte de todo derecho, de toda unidad de ordenación y 
asentamiento, una determinada idea de garantías de la posesión, 
de status qua y uti possidetis. La institución de Ginebra también 
gowntizaba, al parecer, él cada unó de sus miembros la integri
dad territorial, una garantía que quedó expresada en el orticulo 
1 O del Pacto fundamental de la Liga. Sin embargo, la legitim id<'ld 
de este status qua territorial se veía obstaculizada iJor otros 
principios muy eficaces, aunque no formalmente reconocidos, 
como el derecho de libre <1utodeterminación de los pueblos, que 
ponía fundamentalmente en duda el carácter unívoco, no pro
blemático, del status qua. Apmte de ello, estaba previsto en el 
artículo 19 del Pacto un procedimiento de investig¡:¡ción de 
situaciones internacionales que significaran una amenaza a la 
paz, aunque desde luego en una formulación prudente y llena 
de reservas que no revelaba ningún principio concreto de dis
tribución. Pero la verdadera dificultad se hallaba. en un plano 
más profundo y estaba relacionada con la cuestión de lo que en 
realidad significaba aquí el status qua. 

La Liga de Ginebra no podía representar una ordenélción 

125 Sob(e todo Actes de l'Assemblée (tomo complementario del "Journal 
Officiel"), 1930, Séances Plénieres. 
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125 Sob(e todo Actes de l'Assemblée (tomo complementario del "Journal 
Officiel"), 1930, Séances Plénieres. 
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universal deJ mundo ya por la sola razón de encontrarse ausen
tes las dos potencias territoriales modernas, la Unión Soviética 
Y los Estados Unidos de América. En cuanto al espacio abarcado 
formalmente por la Liga, en cambio, la primera contradicción 
fundamental consistía en que las dos potencias europeas domi
nantes de este nuevo sistema, Inglaterra y Francia, se imagina
ban algo absolu~amente distinto bajo el término status qua de 
E.u~opa Y de la tlerra. Sus concepciones del status qua no coin
Cldtan de modo alguno, e incluso se contradecían y se excluían 
mutuamente, y ello de forma tan radical que en realidad no 
estaban garantizadas ni siquiera la situación meramente fáctica 
del año 19!9 y las nuevas fronteras estatales de Europa. En 
consec.uenc~a, el Pacto de Ginebra no comprendía una garantía 
auténtica m tampoco provisional de la posesión. El status qua 
que ten.ía presente el interés de Inglaterra se refería a un imperio 
mundial e~t~ndido por todo el globo terrestre, cuyo supuesto 
era el ?ommw de los océanos mundiales y una libertad de los 
mares Interpretada~ la manera inglesa, y que trataba de asegurar 
el_ status ?t~o de !a tierra sobre todo bajo el punto de vista de las 
VIas ~anttmas Importantes para un imperio mundial marítimo 
semeJ~nte. Esta ~oncepción del status qua de la tierra, de alcance 
mundtal y refenda al mar, dejaba un amplio margen para las 
fronteras estatales y el estado de las posesiones en el continente 
eur~pe?. Podía ser, pues, muy elástica con respecto a cuestiones 
t~r~Itonale~ ~~ropea_s y tolerar con benevolencia amplias tenden
Cias de revislün de mdole territ~rial. En aguda oposición a ello, 
el c?ncep~? d.e status qua de Francw estaba orientado precisamente 
ha~lél la fl¡a:H_)n de la distribución continental europea de terri
tonos Y hacia las fronteras territoriales del año 19]9126. Su hori
zonte era ~imitado en comparación con la amplitud mundial de 
!a concepción de la otra potencia dominante que era esencialmen-

. te marítima. No era elástico este concepto frente a las tendencias 
de revisión territorial que existían en Europa. Pero también era 
~w.1~iarnentalmente. distinto en su estructura espacial. La lógica 
JUI ídica de la legalidad de este concepto francés del status qua, 

116 
Ello Yil OI"IIL•vidllntc.J con todn clurldnd un ol nl\o 1925; comp. ml 1•u·tlculo 

dult~no 1925 l.>t!r Hlal·rttlt¡tHJ 1111d dc•r l'r/clr/t•, on In r4•VIHI.n "Hochlnnd" w:lubrl! 
lQ25,1"<1prnduddo tl.lxtwllmonW !lll "l'n!!lllunun und Bttgl"lff'u" llt~mbu 1:u 0 1940 
P•iH, :15 y HIH.), ' . . " ' . ' 
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típicamente terrestre y europeo-continental, significaba algo total
mente distinto y opuesto a los criterios y conclusiones prácticas 
que tenían que parecer absolutamente legítimos a la concepción 
mundial marítima inglesa del status quo. 

A tal ambigüedad e incompatibilidad de los conceptos fun~ 
damentales del espacio correspondía a la ambigüedad igual
mente pronunciada del concepto de guerra que sosten.ía esta 
extraña Liga. Por un lado, se conservaba la idea de la guerra 
militar interestatal del antiguo Derecho europeo de Gentes; por 
otro, trataba de introducir, mediante presiones económicas y 
financieras, nuevos medios coercitivos y sanciones, cuya conse
cuencia fue la eliminación de la guerra no-discriminatoria del 
Derecho interestatal de Gentes, y con ello la destrucción de la 
base del antiguo derecho de neutralidad. 

En este lugar han de recordarse de nuevo dos verdades: 1) 
que el Derecho de Gentes tiene la misión de impedir la guerra 
de aniquilamiento, o sea, de acotar la guerra cuando sea inevi
table; 2) que una abolición de la guerra sin una acotación 
auténtica sólo tiene como consecuencia nuevas formas probable
mente más graves de guerra, reincidencias en la guerra civil y 
otréls formas de la guerra de destnteción. Sin embargo, en 
Ginebra se hablaba mucho de condena y eHmin~ción- de 1<'1 
guerra, pero jamás de una acotación espacial de la misma. LV~ 
destrucción de la neutralidad condujo, por el contrari.o, a! V<Kío 
de una guerra mundial global y a la sustitución de aquello que 
era denominado paz por las reclamaciones de intervención, 
ajenas a espacio y estructura, de las ideologías. Los intentos de 
lograr un pacto eficaz de asistenda mutua general no obtuvieron 
resultado alguno, y aún en el caso de que tal pacto de asistencia 
hubiera sido concertado formalmente y ratificado por todos los 

"Estados miembros, no hubiera podido compensar la falta fun
. damental de una ordenación concreta del espacio y de un con

cepto claro de la guerra. De la misma manera fracasó el intento 
a gran escala de convertir la agresión en un crimen internacio
nal. En otra relación, ya hemos señalado el origen espiritual de 
esta idea (véase, pág. 94 y sig., capftulo Il, 2, acerca de Francisco 
de Vitoria). Los pormenores con los que la agudeza jurfdica 
trataba de especificar laH circunHtanchlH etipeclaleH de In ag~t~sl6n 
no pudlt>rm1 evltnr el frnrnsn de todo t~tHtt lnttmto. Blillt~ punto 
seni nnnllzt'Hio mñl' d~tt'\llndnm~nt~ """ ~~ Cftpttulu !iiMulfimli! 
l'!Obrt• l'l nunbln dtd lltmllf.io du lA IJUII!W,, 
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típicamente terrestre y europeo-continental, significaba algo total
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"Estados miembros, no hubiera podido compensar la falta fun
. damental de una ordenación concreta del espacio y de un con

cepto claro de la guerra. De la misma manera fracasó el intento 
a gran escala de convertir la agresión en un crimen internacio
nal. En otra relación, ya hemos señalado el origen espiritual de 
esta idea (véase, pág. 94 y sig., capftulo Il, 2, acerca de Francisco 
de Vitoria). Los pormenores con los que la agudeza jurfdica 
trataba de especificar laH circunHtanchlH etipeclaleH de In ag~t~sl6n 
no pudlt>rm1 evltnr el frnrnsn de todo t~tHtt lnttmto. Blillt~ punto 
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No es preciso abordar en este lugar todos los grandes pro
blemas que han sido estudiados con frecuencia, pero sí es con
veniente demostrar algunas consecuencias prácticas de la falta 
de una ordenación del espacio en relación con tres cuestiones 
esenciales para la Liga de Ginebra: el problema de los cambios 
territoriales, la cuestión del mantenimiento o no-mantenimiento 
de neutralizaciones permanentes, y la relación entre Europa y 
la linea global del hemisferio occidentaL Estas tres cuestiones 
específicamente europeas deben ser analizadas brevemente en 
este lugar, no para revolver los escombros de hechos que han'' 
pasado a la historia, y menos aún para hacer a posteriori una 
crítica barata de unos intentos malogrados, sino para dar una 
visión adecuada de los efectos, para el Derecho de Gentes, de 
un pensamiento en normas ajeno al espacio y a la ordenación. 

1. Como consecuencia de la falta de una nueva ordenación 
verdadera del espacio, ni siquiera el punto de vista natural del 
estado actual de la posesión, del status qua territorial, contenía 
un principio legal. Era preciso atenerse al mero hecho del status 
qua del momento, por lo que se prolongaron durante años las 
discusiones indecisas acerca del método de las modificaciones 
territoriales, que fueron colocadas bajo el lema del peaceful clwn
ge. En este aspecto, ha aportado un material especialmente abun
dante la décima sesión de la Conférence Permanente des Ha u tes 
Etudes Intenationales de París de 1937127. Las casi setecientas 
páginas impresas que contienen los informes y discusiones de 
esta Conferencia no revelan en realidad muchas cosas. Un 
·revisionismo de orientación inglesa defiende su causa, tan pru
dente como superficialmente, frente a un antirrevisionismo es
tricto y extraordinariamente perentorio, basado en la necesidad 
de seguridad por parte de los franceses. La cuestión fundamen
tal de la estructura del espacio del Derecho de Gentes, la alter
nativa de una pluralidad de grandes espacios frente a la orde
nación global del espacio de un mundo uniformemente gober
nado, la gran antítesis de la política mundial, o sea, la oposición 

177 Le pro!Jlenze des clza¡¡geme11ts pac!f'íques dalls les relatio¡¡s illtemationales, Xe 
Session de la Conférence Permanente des Hautes Etudes lnternationales, París, 
28 de junio al3 de julio de 1937 (aparecido en la editorial del Institut lnternational 
de Coopération lntellectuelle, Société des Nations, París, 1938), con un informe 
pre\imÚ1ar de Maurice Bourquin especialmente instructivo en el aspecto metó
dico. 
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entre dominio central del mundo y ordenación e T 

~~~~i~~0e;tre ufnivders,alismo y pluralismo, monopo~~~;~~1;o~~l 
en oca as en absoluto en aquellas el l"b . ' 

acerca del peaceful change. Sólo 1 , e 1 ~raCiones 
participantes norteamericanos co~oa g~~~s obs.ervacwnes de 
atención a los cambios y nuev~s distri;;.Icio:es~ng~t, se pre~tó 
u~a exigenci~ glob_al moderna. Para ésta son mut~~ )~ae co~slgo 
resantes, segun senala acertadamente Quin . es más mte-
bios económicos y las transferencias de or~yo v:~gi~~:~l~~~r~m
~~n~ de obra que lo~ transjerts de territaíres. En ':ambio ~o~ 
sob~e ~~del~~~;~~?ue ~nterv~enen ~ctivamente en ln discu~ión, 
a la consigna del s~;ue~~gi~~e~:~g:ee~~~fs~~~~~~cl<;; Jde un lado, 

~:~~a~~~ ~~~~~~~bci~~:~a:: e~~:n~a0revísió¡~ de. e~t~ 'siat~~ ~:Lra~ 
jurídico "revisión" el carácter incompÍ~or ;stt ~rmino pseudo
raciones. Es evidente la ineficacia de m~ d~ o ~s-estas d~libe
q~e tiene su explicación en el simple hecho s~~s~~~ ~=r~?ante, 
Gmebrda, co~? conjunto, no sólo no entrañaba ni~guna i~ga ~e 
u:'a or enacwn del espacio, sino tam oco un v e_a .e 
piO de un status qua territorial e incl~so q erda?e~o prmc¡
ni siquiera una concepción de' a 11 ue n~ existla en ella 
derado como status qua de la ti2~: ~a~~~ ha~Ia de ser consi
Liga. Finalmente, por el acto u tópico d 1 na ~por la propia 
d~ sepbtiembre de. 1938, fue sacrificadoe s~~~~~:e~~~ :en~~~i~h: 
miem ros de la Liga, y ello de una forma os 
fue un procedimiento ordenador 1 .. :omparada con la cual 
xvml2s. Tras el acc)nte . . d a par~ICIOn de Polonia del siglo 

Cimiento e Mumch est lló 1 b 
año, en septiembre de 1939, la se )'unda ' a a c.a o .de un 
se hubiera apelado a la Liga ele Jinebrag~~r~:lm~ndial sm q~e 
ale~ó en su Declaración del 3 de septie~b! d:r~~3~n cambi?, 
gacwnes a raíz del Pacto Kellogg. sus obh-

12A E n su nota del 5 de agosto de 1942 1 . 
haciendo referencia a declat·act'on , . ' e Gobterno briUínico declara es an terwres se ' ¡ ' 
Munich había sido violado por Alemania ue a gu~. ~s _cu~l~s el Acuerdo de 
te y del Gobierno de la República Che '? 1 pos¡:wn J _und1ca del Presiden
de Estado y Gobiemos aliados Ello c_os ?fvaca era tdénhca a la de otms jefes 
status quo a lite (es decir anterior .a Mun:~~n~~~~)~n retroc:so sintomático a un 
de que precisamente en cuanto al aspecto' territ~r1a~~ Iras not~~le es el hecho 
lada una reserva que deja el camino abierto a .e. a c~eshon, sea formu
cuencia de las líneas que fueron trazadas d para modificacwnes. Como conse
en Yalta y Moscú, Checoslovaquia qued, . urante Ida segunda guerra mundial 

. o Incorpora a al gran espacio del Este. 
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2. La mismél ambigüedad, explicable por la misma falta de 
una ordenación del espacio, se hizo evidente en la cuestión de 
las neutralizaciones permanentes de algunos Estados europeos. 
Tales neutralizaciones, que excluyen determinados espacios de 
una posible escenario de guerra, .representan métodos caracte
rísticos dH la acotación de la guerm dentro de 1.1na ordenación 
del espacio del Derecho de Gentes. Por ello son, en tanto no 
queden rebajadas a piezas de museo sin importancia alguna, una 
expresión slgni ficativa del mismo Derecho de Gentes al que deben 
su ganmtía. No son de ningún modo algo "anormal" o algo 
"único". La singuLar influencia de Los juristas suizos y belgas del 
Derecho de Gentes de esta época refleja más bien una auténtica 
realidad. La neutralidad permanente de Suiza, según había sido 
garantizad(! en el artículo 74 del acta final de ViEma, del 20 de 
noviembre de 1815, por las potencias europeas y aceptada por 
Suiza con muestras de gratitud, constituyó durante todo el siglo 
XIX una parte integrante esencial del Derecho europeo de Gentes. 
Es propio de la particularidad y del destino del Derecho público 
europeo el que subsistiera la neutralidad permanente de Suiza, 
pero no el Estado eclesiástico papal garantizado con tanta fre
cuencia. En la segunda mitad del siglo XIX surgieron dos Est.:~dos 
nacion~les, Italia y el Imperio alemán, como nuevas grandes 
potenoa europeas en las fronteras de Suiza, siendo aumentada 
con ello la importancia estructural de la neutralidad suiza, que 
en ese momento se convertía en expresión internacional del 
reconocimiento del hecho de que el cambio territorial que estaba 
implicado en la formación de las dos grandes potencias nuevas 
no había destruido la estructúra espacial del antiguo Derecho 
europeo de Gentes. 

La Conferencia de Paz de París de 1918-19 confirmó expresa
mente los acuerdos de 1815 y la neutralidad permanente de 
Suiza (art. 435 del Tratado de Versalles). Con ello, confirmó al 
propio tiempo la ordenación del espacio de Europa eliminada 
por e.Jla misma. La contradicción era evidente, pero no se tomó 
conciencia de ella en la atmósfera de aquel momento. No obs
tante, como consecuencia de las ideologías pacifistas predomi
nantes, la misma contradicción se evidenció con tanto más 
agudezn en el aspecto del cambio del concepto de guerra. El 
dert~cho de prevención de la guerra de la Sociedad de Naciones 
dP Glnt>bm Incluía lél facultad de calificar las guerras de permi
lldns o np pt'rmltldnH y dl~ LlHtnblecer, de ncuerdo con el Derecho 
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de Gentes, discriminaciones entre los Estados beligerantes se
gún la justicia o injusticia de la guerra. Con ello era negado el 
concepto de neutralidad del antiguo Derecho interestatal de 
Gentes en su fundamento, o sea, en la aequalitas perfecta de los 
iustí !lastes de ambos lados. A pesar de ello, la Suiza permanen
temente neutralizada debía ser un miembro de pleno derecho de 
esta asociación de Ginebra, e incluso debía participar, como 
todos los demás miembros en deliberaciones y resoluciones de 
la Liga sobre la descalificaciones y discriminaciones. 

La Liga trató de contrarrestar esta contradicción interna 
mediante el reconocimiento de la süuation tmique de Suiza por 
el Consejo de la Liga en la Declaración de Londres del 13 de 
febrero de 1920. Tras repetir la formulación del art. 435, se 
declaró que las garantías establecidas a favor de Suiza por los 
tratados de 1815 representaban "convenios internacion(lles para 
la conservación de la paz". Pero la palabra paz no es aquí un 
concepto abstracto, sino presupone una ordenación concreta, 
muy determinada, del espacio europeo, a lo cual no se prestó 
atención. En cambio, se estaba consciente, más bien en sentido 
ideológico, de que la neutralidad permanente no era compatible 
.:on la perteneitcin al si5tema universalistd de prevPnción 'dp 1 '-~ 

guerra de la Liga de Ginebra. Se intentó salvar esta contrRdic
ción estableciendo que Suiza no había de tomar parte en Las 
sanciones militares, pero sí en las sanciones económicas (art. 16 
del Pacto de Ginebra). No es difícil desprender de ello que la 
situación única y singular de una Suiza permanentemente neu
tralizada no era el supuesto, sino la consecuencia de esta Decla
ración de Londres, pues esta situación como tal, en el sentido 

,., de lo anormal, sólo se produjo como efecto de los tratados de 
París de 1919 y de la Liga de Ginebra. Si la institución de Ginebra 
hubiera tenido éxito con sus sanciones económicas y si hubiera 
logrado sustituir verdaderamente la guerra militar interestatal 
por presiones económicas, la participación en tales presiones 
hubiera sido, evidentemente, tan contraria a la neutralidad como 
la participación en acciones militares en una guerra puramente 
militar. Desde luego, no llegó a ponerse a prueba este ejemplo, 
pero en lugar de ello se produjo otro fenómeno. En la misma 
medida en que se iba evidenciando la ineficacia polltica de la 
Liga de Ginebra, es decir, su incapacidad de establecer una 
nueva orde:mación del espacio y con ello de \ngrnr una ncott1ción 
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tralizada no era el supuesto, sino la consecuencia de esta Decla
ración de Londres, pues esta situación como tal, en el sentido 

,., de lo anormal, sólo se produjo como efecto de los tratados de 
París de 1919 y de la Liga de Ginebra. Si la institución de Ginebra 
hubiera tenido éxito con sus sanciones económicas y si hubiera 
logrado sustituir verdaderamente la guerra militar interestatal 
por presiones económicas, la participación en tales presiones 
hubiera sido, evidentemente, tan contraria a la neutralidad como 
la participación en acciones militares en una guerra puramente 
militar. Desde luego, no llegó a ponerse a prueba este ejemplo, 
pero en lugar de ello se produjo otro fenómeno. En la misma 
medida en que se iba evidenciando la ineficacia polltica de la 
Liga de Ginebra, es decir, su incapacidad de establecer una 
nueva orde:mación del espacio y con ello de \ngrnr una ncott1ción 
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de la guerra, tuvo éxito un intento aislado de restauración y 
volvió a imponerse la antigua neutralidad tradicional de Suiza. 
Tras un período intermedio de agudas "diferenciaciones" de la 
neutralidad, el Consejo Federal suizo sometió al Consejo de la 
Sociedad de Naciones, el 29 de abril de 1938, un memorándum 
en el que se anunciaba el propósito de Suiza de no participar ya, 
en vista de su neutralidad permanente, en ninguna aplicación 
de disposiciones de sanción del Pacto de la Sociedad de Nacio
nes, ni tampoco en aquéllas a las que estaba obligada a raíz d~, 
las declaraciones del año 1920. Ello representaba la vuelta a la 
neutralidad integral, o más sencillamente, a la neutralidad an
tigua. el Consejo de la Liga otorgó su reconocimiento y declaró 
por resolución del 14 de mayo de 1938 que Suiza no sería 
llamada a participar en las sanciones del artículo 16 del Pacto 
de la Sociedad de Naciones. 

Este caso de una restauración es extraordinariamente instmc
tivo. Había quedado demostrado que la neutralidad permanente 
de Suiza era más fuerte que la nueva Liga de Ginebra. Pero ello 
significaba únicamente que los métodos de Ginebra habían resul
tado débiles e ineficaces; no significaba en modo alguno que con 
la vuelta de Suiza a la neutralidad integral también hubiera 
quedado restaurado su fundamento y su supuesto existencial, o 
sea, la 'antigua ordenación del espacio del Ius publicum europaeum, 
En realidad, la restauración sólo era apócrifa, pues la neutraliza
ción permanente de un país no puede flotar dentro de un espacio 
vacío como una institución aislada y carente de supuestos. 

Ello quedó demostrado de la misma manera por la evolución 
del segundo caso clásico, la neutralidad de Bélgica garantizada 
por las gnmdes potencias. Durante la primera guerra mundial, 
en 1917, Bélgica había cancelado los tratados de garantía de 
1839. El Tratado de Versalles anuló los tratados de 1839 por "no 
corresponder ya a la situación del momento"; el artículo 31 del 
Tratado de Versalles obligó al Imperio alemán a aprobar la 
anulación y a reconocer la nueva situación de una Bélgica que 
ya no estaba neutralizada. Pero también en este caso se produjo, 
paralelamente a la creciente crisis de la Sociedad de Naciones, 
un extraño intento de restauración de la antigua neutralidad. 
Bélgica declaró (el 14 de octubre de 1936) que volvia a u:ca 
neutralidad voluntaria. Francia e Inglaterra relevaron a Bélgtca 
de sus obligaciones, manteniendo en pie, sin embargo, sus 
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propia obligaciones de asistencia frente a Bélgica (24 de abril de 
1937). El Reich alemán formuló, por su parte, una declaración 
de garantía (el 13 de octubre de 1937). La relación entre todas 
es_ta~ decla~aciones y ~arantías y los derechos y obllgadones que 
Belgica tema como miembro de la Sociedad de Nadones quedó 
poco -~lara. debi~o a las numerosas reservas. De tod¡:¡s formas, 
tamb1en h~zo evidente en este caso que la idea de una garantía 
de neu~rahdad p~rmanente de determinados países europeos en 
el sentido del_ ~Iglo XIX. continuaba siendo más fuerte que la 
nueva orden~cwn de la tierra pretendida por la Liga de Ginebra. 
P:ro_ desgraetadamente, ello tampoco implicaba, en el caso de 
Belg1ca, que la vuelta a la neutralidad significara una vuelta de 
tod.~ Europa a_ su antigua ordenación del espacio y una restau
racwn del antiguo Derecho público europeo. 

3. ~na restauración semejante tampoco hubiera sido tan fácil 
y sencilla. El problema de la relación entre la Liga de Ginebra 
Y E~ropa só~o era, en realidad, el problema de la relación entre 
la· Lzga d~ Gmebra y el hemisferio occidental. Por otra parte, éste 
era, en vist~ del aplastante poder político y económico de los 
Estados ~mdos, en primer lugar un problema de la relación 
e~tre 1~ L_Ig~ y los Estad_os ~ni~os de América. Para el positi
VIsmo JUndico: no ~arec~a ex1stn, en _este asp~cto, ningún pro
blema. Los Estados Umdos se hab1an negado a ratificar el 
Trata~lo de Versalles; habían concertado con Alemania la Paz 
espeCial_ del 25 de agosto de 1921 y no se habían incorporado 
como miembro de la Liga de Ginebra. Tampoco tuvieron éxito 
los esfuerzos J?ara conseguir que participaran al menos en la 
Corte InternaciOnal ~ermanente de Justicia de La Haya. Por lo 
tanto, los Estados Umdos perma_necían formalmente, y con ello, 
al. parecer, de un modo especialmente decisivo, ausentes de 
Gme?;a. Por otra parte, sí estaban presentes, lo mismo que en 
relacwn con otras cuestiones europeas, de una manera indirecta, 
pero :por ello no menos efectiva e intensiva. El resultado era una 
extrana . mezcla de ~:rsencia oficial y presencia efectiva que 
caractenzaba la relac10n entre los Estados Unidos de América 
la Liga de Ginebra y Europa, y a la que hemos de dedicarn!s 
por un ~omento par~ poder comprender perfectamente la no
ordenaCión del espacw en este período de 1919 a 1939. 

Perte~ecían a la Li~a _numerosos Estados americanos que 
eran considerados, por d1stmtas razones y consideraciones, como 
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de la guerra, tuvo éxito un intento aislado de restauración y 
volvió a imponerse la antigua neutralidad tradicional de Suiza. 
Tras un período intermedio de agudas "diferenciaciones" de la 
neutralidad, el Consejo Federal suizo sometió al Consejo de la 
Sociedad de Naciones, el 29 de abril de 1938, un memorándum 
en el que se anunciaba el propósito de Suiza de no participar ya, 
en vista de su neutralidad permanente, en ninguna aplicación 
de disposiciones de sanción del Pacto de la Sociedad de Nacio
nes, ni tampoco en aquéllas a las que estaba obligada a raíz d~, 
las declaraciones del año 1920. Ello representaba la vuelta a la 
neutralidad integral, o más sencillamente, a la neutralidad an
tigua. el Consejo de la Liga otorgó su reconocimiento y declaró 
por resolución del 14 de mayo de 1938 que Suiza no sería 
llamada a participar en las sanciones del artículo 16 del Pacto 
de la Sociedad de Naciones. 

Este caso de una restauración es extraordinariamente instmc
tivo. Había quedado demostrado que la neutralidad permanente 
de Suiza era más fuerte que la nueva Liga de Ginebra. Pero ello 
significaba únicamente que los métodos de Ginebra habían resul
tado débiles e ineficaces; no significaba en modo alguno que con 
la vuelta de Suiza a la neutralidad integral también hubiera 
quedado restaurado su fundamento y su supuesto existencial, o 
sea, la 'antigua ordenación del espacio del Ius publicum europaeum, 
En realidad, la restauración sólo era apócrifa, pues la neutraliza
ción permanente de un país no puede flotar dentro de un espacio 
vacío como una institución aislada y carente de supuestos. 

Ello quedó demostrado de la misma manera por la evolución 
del segundo caso clásico, la neutralidad de Bélgica garantizada 
por las gnmdes potencias. Durante la primera guerra mundial, 
en 1917, Bélgica había cancelado los tratados de garantía de 
1839. El Tratado de Versalles anuló los tratados de 1839 por "no 
corresponder ya a la situación del momento"; el artículo 31 del 
Tratado de Versalles obligó al Imperio alemán a aprobar la 
anulación y a reconocer la nueva situación de una Bélgica que 
ya no estaba neutralizada. Pero también en este caso se produjo, 
paralelamente a la creciente crisis de la Sociedad de Naciones, 
un extraño intento de restauración de la antigua neutralidad. 
Bélgica declaró (el 14 de octubre de 1936) que volvia a u:ca 
neutralidad voluntaria. Francia e Inglaterra relevaron a Bélgtca 
de sus obligaciones, manteniendo en pie, sin embargo, sus 
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propia obligaciones de asistencia frente a Bélgica (24 de abril de 
1937). El Reich alemán formuló, por su parte, una declaración 
de garantía (el 13 de octubre de 1937). La relación entre todas 
es_ta~ decla~aciones y ~arantías y los derechos y obllgadones que 
Belgica tema como miembro de la Sociedad de Nadones quedó 
poco -~lara. debi~o a las numerosas reservas. De tod¡:¡s formas, 
tamb1en h~zo evidente en este caso que la idea de una garantía 
de neu~rahdad p~rmanente de determinados países europeos en 
el sentido del_ ~Iglo XIX. continuaba siendo más fuerte que la 
nueva orden~cwn de la tierra pretendida por la Liga de Ginebra. 
P:ro_ desgraetadamente, ello tampoco implicaba, en el caso de 
Belg1ca, que la vuelta a la neutralidad significara una vuelta de 
tod.~ Europa a_ su antigua ordenación del espacio y una restau
racwn del antiguo Derecho público europeo. 

3. ~na restauración semejante tampoco hubiera sido tan fácil 
y sencilla. El problema de la relación entre la Liga de Ginebra 
Y E~ropa só~o era, en realidad, el problema de la relación entre 
la· Lzga d~ Gmebra y el hemisferio occidental. Por otra parte, éste 
era, en vist~ del aplastante poder político y económico de los 
Estados ~mdos, en primer lugar un problema de la relación 
e~tre 1~ L_Ig~ y los Estad_os ~ni~os de América. Para el positi
VIsmo JUndico: no ~arec~a ex1stn, en _este asp~cto, ningún pro
blema. Los Estados Umdos se hab1an negado a ratificar el 
Trata~lo de Versalles; habían concertado con Alemania la Paz 
espeCial_ del 25 de agosto de 1921 y no se habían incorporado 
como miembro de la Liga de Ginebra. Tampoco tuvieron éxito 
los esfuerzos J?ara conseguir que participaran al menos en la 
Corte InternaciOnal ~ermanente de Justicia de La Haya. Por lo 
tanto, los Estados Umdos perma_necían formalmente, y con ello, 
al. parecer, de un modo especialmente decisivo, ausentes de 
Gme?;a. Por otra parte, sí estaban presentes, lo mismo que en 
relacwn con otras cuestiones europeas, de una manera indirecta, 
pero :por ello no menos efectiva e intensiva. El resultado era una 
extrana . mezcla de ~:rsencia oficial y presencia efectiva que 
caractenzaba la relac10n entre los Estados Unidos de América 
la Liga de Ginebra y Europa, y a la que hemos de dedicarn!s 
por un ~omento par~ poder comprender perfectamente la no
ordenaCión del espacw en este período de 1919 a 1939. 

Perte~ecían a la Li~a _numerosos Estados americanos que 
eran considerados, por d1stmtas razones y consideraciones, como 
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Estados soberanos, pero que dependían de los Estados Unidos 
estando sometida su acción política exterior al control de lo~ 
Estado~ Uni.dos. Estados como Cuba, Haití, Santo Domingo, 
Panama y Nicaragua eran miembros de la Liga de Ginebra y, en 
algunos casm>, también del Consejo de la Liga. Sin embargo, no 
sólo dependían económica y tácticamente de los Estados Uni
dos, no .sólo estaban comprendidos en los amplios espacios de 
la Do~_tnna Monn:e y de la llamada Doctrina del Caribe, sino que 
tam ,Jien estaban ligados, en el aspecto de la política exterior, por 
traté dos expresos y formales. Tratados como los que concertaron 
los i.:stados Unidos con Cuba el 22 de mayo de 1903 o con 
Panamá el 18 de noviembre de 1903, son típicos de una forma 
n:oderna de direcci(m cuya característica primordial es la renun
Cia ~ la. anexión territoria 1 abierta del Estado dirigido. El status 
terntona 1 del suelo del Estado dirigido no es modificado de una 
forma que implicaría la conversión del país en territorio estatal 
del Estado dirigente. Pero, no obstante, el territorio estatal es 
incl~id? en el ámbito espacial del Estado controlador y en sus 
spec;ar mterest, o sea su soberanía espacial. El espacio exterior 
vaoo ~ie la sob~ranía territorial continúa inalterado, pen_1 el 
c_ontemdo matenal de esta soberanía es modificado por garan
tlas del gran espacio económico de la potencia que ejerce el 
control. Surge de este modo el tipo moderno de tratado inter
nacional de intervención. El control y dominio político consiste 
en int~rvenciones, mientras que el status qua territorial queda 
garantizado. El Estado controlador tiene derecho a intervenir en 
las circunstancias del Estado controlado para la protección de la 
independencia o de la propiedad privada, para la conservación 
d~l orden y d~ la seguridad, para la salvaguardia de la legiti
nudad ~ legalidad de un Gobierno o por otros motivos, sobre 
t~uya existencia decide el Estado controlad~)r según su criterio. 
Su derecho d.e intervención está asegurado, hacia el interior y 
hacia el extenor, por bases militares, estaciones navales y depó
Hitos de carbón, ocupaciones militares, arrendamientos de tie
r-ras o de otra forma. El derecho de intervención está reconocido 
pm tratado y acuerdo, de modo que resulta posible afirmar que 
t•n el sentido puramente jurídico ya no existe intervención algu
tM. 

El sentido de este nuevo procedimiento es la suspt!nsh~n de 
1.1 ordennc16n y del asentamiento inll,emnlt~s a lt1 tlnliHUI'l (nrmn 
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de territorio estatal. En todns los aspectos de los nuevos métodos 
de dominio y control se hace patente su carácter esencial: la 
soberanía territorial es transformada en un espacio vacío para 
procesos socio-económicos. Es reconocido el área territorial 
exterior con sus fronteras lineales, pero no el contenido social 
y económis;:o de la integridad territorial, su sustancia. El espacio 
del poder económico determina el ámbitojurídico-internacional. 
Un Estado cuya libertad de acción está sujeta de tal manera a 
derechos de intervención es distinto de un Estado cuya sobera
nía territorial consiste en decid.ir libremente, gracias a su poder 
soberano propio, sobre la realización concreta de conceptos 
como independmcia, orden ptíblíco,!egalídad y legitimidad o incluso 
sobre su constitución económica y de la propiedad, y en llevar 
a la realidad el principio cuius regio eius eco11omía. Según la 
ordenación del espacio prevista por la Doctrina Monroe, los 
Estados americanos <lntes mencionados formaban parte del 
hemisferio occidental, y además, de acuerdo con los tratados 
internacionales concertados por ellos, pertenecían en vincula
ción más estrecha al ámbito de soberanía espacial de los Estados 
Unidos de América. Si, aparte de ello, también eran miembros 
de la Liga de Ginebra, esto significaba que, ademá:; del sisterna 
espacial universal específicamente marítimo del imperio' mun
dial británico, se proyectaba sob.re la estructura de Ginebra un 
segundo sistema de grandes ~spacios cerrados sobre sí, pero 
desde luego de un modo especial y extraño: varios Estados 
dirigidos se encontraban presentes en Ginebra como miembros 
soberanüs de idénticos derechos, mientras que el Gobierno di
rigente permanecía ausente de Ginebra. 

De esta forma, Europa se veía alcanzada por una sombra 
procedente del hemisferio occidental. Pero la propia Liga de 
Ginebra se había sometido a ello desde el principio, haciendo 
una expresa retirada frente a la Doctrina Monroe en el art. 21 
de su Estatuto. Este art. 21 señalaba que la Doctrina Monroe, 
como "entente régionale" que aseguraba la conservación de la 
paz, "no era incompatible" con el Estatuto de la Liga de Ginebra. 
La historia de esta declaración es de gran interés en este con
texto. Entre sus numerosos ponner1()f€S, que han sido expuestos 
con frecuencia, han de ser destacados en especial los siguienloH 
hecho::~: las m•goc:lnclones del Com lté de la Llgn t:>n la Confmt•n~ 
cia dL• Pnz dt} Pnd~ futlr'MI lnlPn·umpldns dunml~ t'l pt1ffndn dt"l 
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Estados soberanos, pero que dependían de los Estados Unidos 
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traté dos expresos y formales. Tratados como los que concertaron 
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forma que implicaría la conversión del país en territorio estatal 
del Estado dirigente. Pero, no obstante, el territorio estatal es 
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control. Surge de este modo el tipo moderno de tratado inter
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garantizado. El Estado controlador tiene derecho a intervenir en 
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independencia o de la propiedad privada, para la conservación 
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nudad ~ legalidad de un Gobierno o por otros motivos, sobre 
t~uya existencia decide el Estado controlad~)r según su criterio. 
Su derecho d.e intervención está asegurado, hacia el interior y 
hacia el extenor, por bases militares, estaciones navales y depó
Hitos de carbón, ocupaciones militares, arrendamientos de tie
r-ras o de otra forma. El derecho de intervención está reconocido 
pm tratado y acuerdo, de modo que resulta posible afirmar que 
t•n el sentido puramente jurídico ya no existe intervención algu
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El sentido de este nuevo procedimiento es la suspt!nsh~n de 
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de territorio estatal. En todns los aspectos de los nuevos métodos 
de dominio y control se hace patente su carácter esencial: la 
soberanía territorial es transformada en un espacio vacío para 
procesos socio-económicos. Es reconocido el área territorial 
exterior con sus fronteras lineales, pero no el contenido social 
y económis;:o de la integridad territorial, su sustancia. El espacio 
del poder económico determina el ámbitojurídico-internacional. 
Un Estado cuya libertad de acción está sujeta de tal manera a 
derechos de intervención es distinto de un Estado cuya sobera
nía territorial consiste en decid.ir libremente, gracias a su poder 
soberano propio, sobre la realización concreta de conceptos 
como independmcia, orden ptíblíco,!egalídad y legitimidad o incluso 
sobre su constitución económica y de la propiedad, y en llevar 
a la realidad el principio cuius regio eius eco11omía. Según la 
ordenación del espacio prevista por la Doctrina Monroe, los 
Estados americanos <lntes mencionados formaban parte del 
hemisferio occidental, y además, de acuerdo con los tratados 
internacionales concertados por ellos, pertenecían en vincula
ción más estrecha al ámbito de soberanía espacial de los Estados 
Unidos de América. Si, aparte de ello, también eran miembros 
de la Liga de Ginebra, esto significaba que, ademá:; del sisterna 
espacial universal específicamente marítimo del imperio' mun
dial británico, se proyectaba sob.re la estructura de Ginebra un 
segundo sistema de grandes ~spacios cerrados sobre sí, pero 
desde luego de un modo especial y extraño: varios Estados 
dirigidos se encontraban presentes en Ginebra como miembros 
soberanüs de idénticos derechos, mientras que el Gobierno di
rigente permanecía ausente de Ginebra. 

De esta forma, Europa se veía alcanzada por una sombra 
procedente del hemisferio occidental. Pero la propia Liga de 
Ginebra se había sometido a ello desde el principio, haciendo 
una expresa retirada frente a la Doctrina Monroe en el art. 21 
de su Estatuto. Este art. 21 señalaba que la Doctrina Monroe, 
como "entente régionale" que aseguraba la conservación de la 
paz, "no era incompatible" con el Estatuto de la Liga de Ginebra. 
La historia de esta declaración es de gran interés en este con
texto. Entre sus numerosos ponner1()f€S, que han sido expuestos 
con frecuencia, han de ser destacados en especial los siguienloH 
hecho::~: las m•goc:lnclones del Com lté de la Llgn t:>n la Confmt•n~ 
cia dL• Pnz dt} Pnd~ futlr'MI lnlPn·umpldns dunml~ t'l pt1ffndn dt"l 
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13 de febrero al22 de marzo de 1919 por la razón de que Wilson 
se trasladó a Norteamérica a fin de informarse sobre el lugar 
acerca de las tendencias existentes. Quedó convencido allí de 
que el movimiento contrario aislacionista había adquirido una 
fuerza extraordinaria y que el Senado insistiría en la reserva 
expresa de la Doctrina Monroe. Por ello, el Presidente, a su 
regreso a París, exigió en las negociaciones ulteriores la inclu
sión expresa de esta reserva en el texto del Estatuto. Para los 
est .distas franceses era decisiva la confianza en una ayuda de 
los Estados Unidos a Europa: consideraban a la Liga de Ginebra,,. 
conto mero sustitutivo de una garantía norteamericana o una 
alianza. Tras declarar Wilson seguidamente, con frases poco 
disimuladas, que los Estados Unidos no ingresarían en la Liga 
sin la reserva expresa de la Doctrina Monroe, los representantes 
franceses abandonaron su actitud de oposición a la reserva. Pero 
en esta ocasión, Wilson expresó ciertos criterios acerca del sig
nificado práctico de la Doctrina Monroe, afirmando, por ejem
plo, que no' era preciso que este principio impidiera a la Liga 
intervenir en circunstancias americanas. 

Frente a la exigencia de Wilson de que el reconocimiento de 
la Doctrina Monroe fuera incorporado expresamente al texto del 
Estatuto, un eminente jurista francés del Derecho de Gentes, 
Larnaude; formuló en aquel entonces algunas preguntas lógicas 
acerca del contenido de la Doctrina Monroe. Larnaude temía en 
especial que los Estados Unidos, apoyándose en la Doctrina 
Monroe, rehusaran una intervención en circunstancias europeas 
(y con ello una protección efectiva a Francia). preguntas como 
ésta ponían de relieve la difícil situación en que se encontraba 
VVilson, quien .vacilaba entre la doctrina tradicional del aisla
miento del hemisferio occidental y la obra de su vida, o sea, la 
realización del ideal de una liga de paz mundial que abarcara 
toda la tierra. Este dilema de aislamiento o intervención, cuyo 
sentido más profundo analizaremos más adelante, se hizo final
mente tan desesperante para el Presidente norteamericano que 
tuvo que exigir en París, bajo afirmaciones dudosas en cuanto 
al contenido de la Doctrina Monroe, el reconócimiento expreso 
de ésta en el Estatuto de la Liga, porque en otro caso, los Estados 
'Jnidos no podrían formar parte de la Sociedad de Naciones. 

"í, pues, quedó incorporada la reserva de la Doctrina Monroe 
e l el Estatuto de la Liga, y así figuraba en el artículo 21 como 
'.trte integrante plenamente vé'ilida del Estatuto y~ al propio 
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tiempo, como un símbolo del triunfo del hemisferio occidental 
sobre Europa. Pero a pesar de ello, el Senado de los Estados 
Unidos no ratificó el Tratado de Versalles ni tampoco el Pacto. 
Los Estados Unidos no ingresaron y no se hicieron miembros de 
la Liga de Ginebra. De esta forma, se abandonó en Ginebra la 
idea de una reciprocidad de los continentes o hemisferios, y la 
Liga se retiró frente al hemisferio occidental sin que existiera 
claridad acerca del principio de ordenación del espacio sobre el 
que pudiera apoyarse entonces. En el texto de su Estatuto, la 
Liga confirmó solemnemente la superioridad de los principios 
americanos de órdenación del espacio y la posición especial 

. preeminente del continente americano, renunciando con ello, al 
propio tiempo, a establecer una clara· ordenación del espacio 
como fundamento para su propio sistema espacial que no era ni 
específicamente europeo ni lógicamente global. 

El álcance práctíco del art. 21 del Estatuto de Ginebra sólo 
se hace comprensible a través de esta historia de sus anteceden
tes. La Doctrina Monroe, el principio tradicional del aislamiento 
del hemisferio occidental, defendía con todas sus amplias inter
pretaciones la primacía frente a la Liga de Ginebra, la cual había 
renunciado a un solución razonable del problema nuís Importan
te, es decir, la relaeión entre Europa y el hemisfetlo occidental. 
La interpretación práctica de la ambigua Doctrina .Monroe, su 
aplicación en el caso individual concreto, la determinación de la 
guerra y la paz, las consecuencias, para la cuestión dd las deudas 
interaliadas y el problema de las reparaciones, todo ello se 
encontraba, como cosa natural, en manos de los Estados Unidos 
de América. Por lo tanto, quedaba excluida una verdadera 
competencia o facultad de la Uga de Ginebra no s6l.o en cuanto 
a las relaciones entre Estados americanos, sino también en cuan
to a relaciones entre Estad.o europeo y Estados americanos. A 
pesar de que, en ocasiones, l<ll Sociedad de Naciones intervenía 
en cuestiones de Estados omericanos, estaba limitada· en este 
aspecto. Por el contrarío, los derechos de los Estados-miembros 
americanos eran, naturalmente, idénticos a los de otros Estados
miembros, sobre todos los europeos. En otras palabr¡:ns: la actitud 
de la Liga de Ginebra en cuestiones europeas, corno por ejemplo 
los proyect{1S de una Unión Europea O 929-30) o la cuestión de 
Ia Unión Aduanera entre Alenlani.a y Austria (1931), era detemli
nada también, en 11"tedida considerable, por la parUdpaci6n d.e 
los miembros americanos, mientras qu.e, por el contrario; que-
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aspecto. Por el contrarío, los derechos de los Estados-miembros 
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Ia Unión Aduanera entre Alenlani.a y Austria (1931), era detemli
nada también, en 11"tedida considerable, por la parUdpaci6n d.e 
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daba excluida una influencia de la Liga sobre circunstancias 
a~erkanas a consecuencia de la Doctrina Monroe. La Liga de 
Gmebra estaba ausente de América; en cambio, dieciocho Esta
dos americanos estaban presentes en Ginebra. La potencia pre
dominante de América, los Estados Unidos, no se encontraba 
oficia !mente presente en Ginebra; pero donde está reconocida la 
Doctrina Monroe y se hallan presentes otros Estados america
nos, los Estados Unidos no pueden estar, de hecho, totalmente 
ausentes. 

. Una semejante mezcla de ausencia oficial y presencia efec
tiva indujo a los juristas, que sólo se atenían a lo oficial, a un 
abandono abierto frente a un gran problema. Por lo demás, sin 
embargo, aquella mezcla no era, ni mucho menos, una casuali
dad de escasa importancia, ni tampoco podía explicarse única
mente por las particularidades del presidente Wilson o por 
razones periféricas similares. La clave para la comprensión de 
esta mezcla reside en la separación entre la política y la econo
mía, una separación que era defendida por los Estados Unidos 
Y reconocida por Europa. La separación parecía responder a la 
f~mosa norma tradicional y típica: lo máximo posible de comer
~Io y_lo menos ~o~ible de política. Ello significaba, en el aspecto 
mtenor~ el dommw de una economía no-estatal y de una socie
dad ~hbre ~m e~ ~ismo sentido- sobre el Estado. En el aspecto 
extenor, no rrnphcaba en modo alguno una renuncia a aduanas 
protectoras, al proteccionismo y a la autonomía -la política de 
comercio exterior de los Estados Unidos estaba caracterizada 
~ás bien por una política aduanera altamente proteccionista-, 
smo que representaba un método indirecto de ejercicio de in
fluencia política, cuya característica más significativa es la de 
~poyarse en el comercio libre, o sea, no-estatal, y el mercado 
tgualmente libre como standard constitucional del Derecho de 
?entes'! a_tr~vesar las fronteras político-territoriales acogiéndo
se al prmctplO de la puerta abierta y a la cláusula de nación más 
favorecida. Por lo tanto, la ausencia oficial sólo era en el sentido 
de la separación entre política y economía, una ausencia política, 
mientras que la presencia no-oficial· era una presencia extraor
dinariamente efectiva, es decir, una presencia econ6mica y, en 
ca1:1o necesario, también un control político. La separacl6n entre 
poiHlcA y economra es conslderadfl, hasta los tlempo!t prusente1:1, 
por numt~maos teórlcn!i fr·anceses, Ingleses y nmt'!rlcnnmt cnmo 
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la última palabra en cuanto al progreso humano, como criterio 
del Estado moderno y de la civilización en sí129. Pero en realidad, 
esta separación era obstaculizada por el predominio de motivos 
económicos y únicamente contribuía a aumentar el desorden 
que traía consigo el problema, no resuelto, de la ordenación del 
espacio de la tierra. La confusión inextricable se hizo patente en 
la discusión de las deudas políticas, en la que también se eviden
ció que el significado que para el Derecho de Gentes tenía en los 
siglos XVI y xvn la frase cuíus res,io eius re ligio, correspondía ahora 
a la frase cuius regio eius economía, pero desde luego bajo las 
nuevas medidas y dimensiones que la regio adquiere en la era 
técnico-industrial. 

La evolución ulterior del problema de las deudas y repara
ciones europeas en el período de 1924 a 1933 incluye numerosos 
ejemplos válidos para nuestro contexto que no precisan una 
exposición más detallada. La despolitización y comercialización 
del problema de las deudas por !os acuerdos de las Conferencias 
de La Haya de 1929 y 1930, o sea, el Hamado Phm Young (1929), 
no modificaba este cuadro general, sino más bien lo confirmaba. 
El Plan Young eliminaba, desde luego, los controles extranjeros 
y con ·ello la figura sintomática y simbólica de un citizen of the 
United S tates que participaba en el control, pero en cambio hada 
plenamente responsable a Alemanifl del pago en moneda extran
jera. También establecía una diferencia, sin mencionarlo expre
samente, entre aquello que Alr:!mania continuaría pagando a 
América y una cantidad que había de ser pagada incondicional
mente en divisa extranjera (660 mmones de RE~khsma.rk& <mua
les). Los Estados Unidos no participaron, al menos ofidt'llm~mte, 

129 R. M. MACIVllR, Tire Motiem Slnle .. Oxfordl, 1936,. pág. 291 y siguientes, 
bajo la rúbrica "Politir<~l rower and the JEconomk Oro.:or". Ll!'lma !a ''tención 
sobre una manifestación inglesa y la coloca de tal modo en el centro que ia he 
de citar aquí ~•egtín ia formulación ori.ginal: "1'he expanskm of England h11 the 
seventeeth century was Mt expansion of sodety and 111M of Sta te". Y cuamhl el 
Estado, en 11'1 stgio xvm, se proponía (~jell'Cer una presión sobre la sociedad en 
proceso de expansión en América, surgi4'1 una Fedemd6ru de nuevos Estados. 
Así lo seña In George Unwin en ~~~ Intm·o<:hma:dt'ln <llllbro de CONI!AD c:ru. Nalim111l 
PMx•t~r 1111 !Jn•sp~~ri(t¡, <lpm·;:¡ddo en [..on~hm; durante la fll'irmm.l\ gtwrrn mundial 
(1916), L~ expmlldón juridka máG fimporl·t~nte d«tl t1q11flllrre lmlitlcll·l't:!lnomlqmr 
!!gura on u! cilpftulo VIl do Jo11 1·1¡·/DidU'•!S ,¡,. Drolt 1·1ullllc, du MAUMIO! liAlJRU:.liJ, 

prlmr.tll'll odh:l~~n, 11.110, ptig. 269 y •IK~.; vlliawo lnmbldn 11«1!11UI1d·lli udlc:lón (191tl), 
pAKill· :m:l y :10 y "'K"·• t~~nhM 1111 ¡;ocmtrl\lll..llcldn p<"lfthllll y ~und•nlt:• tht lnnt\Gión. 
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en el Banco de Compensación Internacional de Basilea estable
cido a raíz del Plan Young, pero, no obstante, también estaban 
presentes allí de modo inoficial, es decir, por medio de dos 
banqueros privados norteamericanos, mientras que los países 
europeos estaban representados por los presidentes de sus ban
cos de emisión. En la situación europea de aquel entonces, se 
sobreentendía que las cuestiones económicas más importantes 
de la postguerra -reparaciones y deudas interaliadas- no 
podían ser reguladas sin los Estados Unidos de América. El 
hecho de que los Estados Unidos, en virtud de la Doctrina 
Monroe, trataban de evitar toda intervenCión en las circunstan
cias políticas de Europea, también era explicable en vista de las 
importancia fundamental de dicha Doctrina y la acusada ten
dencia al aislamiento. Ello parecía responder, además, a la vieja 
norma antes citada: lo máximo posible de comercio, lo menos 
posible de política. 

Ahora bien, el comercio al estilo del siglo xvm es una cosa 
distinta de la economía en lá era del industrialismo y de la técnica 
moderna. pero la primacía efectiva de lo económico proporcio
naba a los Estados Unidos, en todo caso, una gran superioridad, 
y la separación entre los político y lo económico proveía consi
derables ventajas y facilidades, aunque quizá más bien aparen
tes, para una polítiCa que permanecía libre hacia todos los lados. 
Estando en plena posesión de tales ventajas, Norteamérica podía 
contemplar con gran superioridad la disputa intraeuropea en 
torno al status qua o la revisión de las fronteras territoriales 
mientras esta disputa continuara siendo puramente 'económica 
y no adoptara. un carácter político. Sin embargo, la separación 
entre lns económico y lo político pronto resultó ser precaria ante 
la situación verdadera de Europa. Todas las cuestiones econó
micas de la postguerra, sobre todo la de las deudas interaliadas, 
tenían un sentido irremediable y directamente político, y la 
superioridad de lo económico sólo era, en cuanto a los Estados 
Unidos, un fenómeno que revelaba el hecho de que su poder 
económicó habf;¡ alcanzado un punto en que se podía convertir 
inmediatamente en poder político. Así, su ausencia política 
produjo necesariamente su efecto como factor de inseguridad. 
Eran los Estados Unidos de América los que habían decidido la 
primera guerra mundial de 1914-18, que, según la idea de la 
propia Europa, aún había estado completamente centrada en 
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Europa. Eran los Estados Unidos de América los que habían 
adoptado de h_e¡::ho el papel de árbitro en numerosas conferen
cias entre. ven·c.~dores y vencidos. De los diversos métodos de su 
participadón:é influencia tanto económica como política había 
surgido, finalmente, aquella extraña mezcla de ausencia y pre
sencia, en la que la presencia, por la razón de que sólo había de 
ser económica, no tenía que ser necesariamente menos eficaz y 
menos intensiva, mientras que la ausencia política no podía 
impedir en modo alguno los efectos políticos de aquella presen
cia meramente económica. 

Nuestro interrogante -formulado desde el ángulo de vista 
de la ordenación del espacio- acerca de la relación entre la Liga 
de Ginebra y Europa puede ser contestado ahora hasta cierto 
punto si enfocamos de nuevo el problema territorial. Para los 
juristas, las cuestiones territoriales eran eo ípso cuestiones polí
ticas y por lo tanto no jurídicas130 . Pero no sólo eran considera
das por los juristas como cuestiones no jurídicas, sino también 
por los economistas como problemas no económicos y por los 
comercialistas como problemas no comerciales. Por ello, podían 
ser excluidas, sin más, de la esfera del interés oJkial de los 
Estados Unidos. Sin embargo, tampoco representaban un domaine 
réservé de los Estados europeos en el sentido de tm asunto 
puramente intraeuropeo; lo impedía la Liga de Ginebra, que no 
era una organización europea, sino universalista. Pero su uni
versalismo consistía esencialmente en el hecho de que cuestio
nes europeas no eran resueltas desde Europa. También en aque
llos casos en que la Liga de Ginebra debía actuar de árbitro en 
problemas europeos fundamentales, se encontraba a la sombra 
de la potencia dominante del hemisferio occidental, y en el año 
1930, la proyección de esta sombra sobre Europa fue suficiente 
para que todos los proyectos de una Unión Europea se convir
tieran en conversaciones sin transcendencia. 

Las consecuencias de este caos espacial eran evidentes. El 
problema de una ordenación del espacio para Europa era apre
ciado y discutido generalmente. Pero ¿dónde podía hallar una 

130 DIETRICH ScH!NDLER, Die Schiedsgerichtsbarkeit seit 1%114 ("Handbuch des 
VOlkel'rechts", editado por G. A. Walz, V, 3), Stuttgart, 1938, pág. 94 y sig. "Con 
el trazado de fronteras, es decir con la adjudicación de territorio, el tribunal há 
de cumplir una tarea no· jurídica". 
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. solución la pugna entre los intereses pro status .qua y anti statús 
qua, y dónde hallar todavía un asilo la razón? ¿Qué justicia y 
equidad podían esperar sobre todos los vencidos? No podían 
dirigirse ni a las grandes potencias europeas de esa época, 
Francia e Inglaterra, ni a la Liga de Ginebra, ni tampoco a los 
Estados Unidos de América. Francia, en aquel entonces la po
tencia principal del continente europeo, se aferraba, dado su 
anhelo de seguridad, al rígido status qua de las fronteras terri
toriales de 1919. Inglaterra continuaba siendo un país of Europe, 
not in E urape. La propia Liga de Ginebra, como hemos observado 
anteriormente, era absolutamente incapaz de establecer una 
ordenación del espacio. Ni siquiera llegó a formarse una idea 
clara de un status qua seguro, y además se había sometido, por 
el reconocimiento de la Doctrina Monroe, a las concepciones de 
la ordenación espacial que partían del hemisferio occidental y 
que carecían, según demostraremos más adelante, de una fuerza 
interna ordenadora respecto a Europa, pues los Estados Unidos 
de América estaban interesados en permanecer políticamente 
ausentes y se atenían oficialmente a la línea de aislamiento del 
hemisferio occidental. 

Esta línea no creó un nuevo nomos de la tierra, pero, por otro 
lado, tampoco permitió que continuara existiendo el antiguo 
nomos del Derecho europeo de Gentes. Al separar bruscamente, 
en una época del más intensivo industrialismo, la política de la 
economía causó un desconcierto en cuanto al problema de la 
ordenación del espacio del Derecho de Gentes y a las frases 
válidas desde hacía tiempo: cuis regio eíus economía y citius 
economía eíus regio. Creía convertir lo político en una fachada 
exterior de fronteras territoriales y lo económico en contenido 
esencial que penetraba a través de las fronteras, no pudiendo 
impedir, sin embargo, que en el momento crucial, el agrupa
miento político según amigos y enemigos llegara a ser decisivo 
para la situación general. Se mostró inútil frente a los esfuerzos 
l'l~léltlvos al monopolio de la paz global en Occidente y Oriente 
que otras potencias más fuertes trataban de imponer. La Liga de 
Clnebra se sometió tanto al Pacto Kellogg americano de 1928 
como a los. esfuerzos soviéticos de 1933 a 1936, es decir, tanto 
n la solemne:! renuncia a la guerra como a la introducción de~ la 
KLII:lrrn justa mediante definiciones ck~ la agresión. Trató de 
nchtptl'lf "u Estatuto a runbos, pero no puedo evitar que dt~!idl:l 
al ().-,ste y el Este, hl gm:H'I"fl y 1~ pa;r prlSI.trtln pm enclm11 de elln. 
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4. El cambio del sentido de la guerra 

d' l comenzó en agosto de 1914 como 
La primera guerra mun ~~s al estilo antiguo. Las potencias 

guerra entre Estados europe . te como Estados sobe
beligerantes se consideraba~ mutua:e~econocían mutuamente 
ranos en igualdad ?e ~~re~ ,os, ~esentido del Iustum publicwn 
como tales y eran wstt !OS es .;n . a un concepto jurídico del 
europaewn. La agresión toda~~a én~~: El comienzo de la guerra 
Derecho de Gentes de aqu~ la!'ació~ formal de la guerra, que 
aún_era señalado por una :~l Tercer Convenio de La Haya de 
habla quedado re?ulada _po_ f oco y motivado de una gue~ 
1907 como anu~cLO previO t~e;{~ r~ resentaba, pues, un acto de 
rra. La declaraCJón ~e guerr~atorit;o discriminatorio, sino, por 
agresión en un sentido agra · < de la "guerra en to y expresiOn 
el contrario, un ~ct~óco~=~os expuesto anteriormenJe (pág. 
forma"' cuya evo ucl n ba en la necesidad de una 
146). Esta declaración de guerr~ setbads: que frente a la guerra o 
f . 'd'ca y en el pensam1en o ' S 
orma ¡un t . osibilidad. Tertium non datur. u 

la paz, no existe una tercera p el interés de los beligerantes y 
sentido era el de establecer, en ración entre dos status de Dere
de los neutrales, una clara. sep~ , la situación intermedia que 
cho de Gentes distintos, evttan .o asJ , 
h día es conocida como guerra fna. . 

oy . ronto surgieron indicios de un cambiO 
Sm embargo, muy p , d arte belga se hizo valer el 

del sentido de la. g~er:~· A~l~re e Jerra justa y guerra injusta, 

Principio de la dtstmcwn e g l'd d de Bélgica y con el 
· 1 'ó de la neutra 1 a ' 

alegando la vw aci n l án ue durante cuatro aftos 
propósito de negar al oc~f.ante a ~mla ~1~yor parte del territorio 
había tenido ocupada ml ltarmen e . , el Derecho de GentesBI. 
belga la posición de tal ocupante segun sieron fin a esta 
Pero 'sobre todo, los _tratados ?e paz :le~~ particularidades 
primera guerra mun~tal contem~n. u~~s síntomas de un cambio 

1 Ya se hactan patentes Cie. t 
en as que Ell álido en especial, en cuan o 
del sentido de la guerra. o es v ' 
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al Tratado de Versalles, en el que hemos de destacar algunas de 
estas particularidades por tratarse aún, en este caso, de una 
evolución europea. Por la misma razón, el llamado Protocolo de 
Ginebra del 2 de octubre de 1924 hace precisa una consideración 
especial, puesto que en esta ocasión aún dominaban las poten
cias europeas. 

a) El Tratado de Versalles de 1919 

Dos artículos del Tratado de Versalles revelan los intentos 
méÍS importantes de establecer un nuevo concepto de guerra que 
se desvía del antiguo Derecho europeo de Gentes: el artículo 227, 
que somete a acusación al ex emperador Guillermo II, y el art. 
231, el llamado artículo de la responsabilidad de la guerra. 
Ambos se refieren únicamente, en su regulación contractual 
positiva, a la primera guerra mundial de 1914-18, pero también 
han de ser enfocados como sfntomas de un cambio del concepto 
de guerra del Derecho de Gentes, e incluso quizá como prece
dente. Aparte del art. 227¡ también ha de estudiarse compara
tivamente, por razones de la historia de esta evolución, el art. 
228, si bien en este artículo se habla exclusivamente de crímenes 
de guerra en el antíguo sentido de la palabra, mientras que el art. 
227 ya se refiere al nuevo tipo de guerra que, como tal, repre
senta por sí mismo un crimen. 

Con el término "crimen de guerra" se define hoy día una 
serie de circunstancias que no sólo se distinguen entre sí en su 
aspecto exterior y sus pormenores, sino también en su estructura 
jurídica. La diferencia no es únicamente de orden teórico, sino 
que adquiere inmediatamente la mayor importancia práctica 
cuando se trata de la elaboración jurídica y del desarrollo de un 
proceso. En tal' caso, la diversidad jurídica. de las circunstancias 
se hace patente en tódos los puntos, tanto en las cuestiones del 
derecho material -¿cuál es el supuesto de hecho del crimen?, 
¿quién es el autor?, ¿quién es colaborador, ayudante y favore
cido?-, como en las cuestiones del procedimiento: ¿quién es el 
acusador?, ¿quién es el acusado?, ¿quién es parte?, ¿quién es 
juez y cuál es el tribunal, y en nombre de quién es fallada la 
sentencia? 
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La guerra entre Estados soberanos que se reconocen mutua
mente y ejercen su ius belli no puede ser un delito, y menos aún 
un delito en el sentido criminal de la palabra. En tanto continúa 
surtiendo su efecto el concepto del íustus hostís, no puede haber 
una criminalización de la guerra interestatal. En este sentido, el 
término "crimen de guerra" no puede tener el se1ltldo de que 
la guerra misma sea calificada de crimen. Por lo tanj:o1 ul término 
no se refiere al crimen de la guerra introducido por el Ci'tmbio de 
sentido de la misma, sino a algo esencialmente distinto. Según 
el Derecho europeo de Gep.tes clásico, se comprende bajo el 
término crimen de guerra actos determinados q1meticlos durante 
la guerra, sobre todos por miembros de las fuerzas armadas de 
un Estado beligerante. Son infracciones contra elÜamado dere
cho en la guerra, el ÍHS in bello, como por ejemplo violaciones del 
Reglamento sobre la Guerra Terrestre de Lá Haya, de las normas 
del derecho de guerra marí~ima, del derecho de prisioneros de 
guerra, etc. Estas normas se basaban en el supuesto de que la 
guerra estaba permitida y era igualmente justa en ambos lados. 
Por ello, han de experimentar un cambio esencial si la guerra 
misma es prohibida o se convierte en crimen. 

La delimitación de este antiguo tipo de crímenes de guerra 
no causa dificultades fundamentales, puesto que su particula
ridad es claramente perceptible. Cuando se hablaba antes de 
1914 de war crÍJnes, sólo se trataba de este tipo de delitos, que 
es conocido desde hace tiempo en las leyes penales y las instruc
ciones militares y siempre ha sido discutido en la literatura del 
Derecho de Gentes, tanto con respecto a los supuestos como a 
las consecuencias jurídicas: represalias, obligación de indemni
zación por parte del Estado, responsabilidad jurídico-penal del 
autor frente a su Estado y al Estado enemigo. Asimismo, ha sido 
estudiada con frecuencia la importancia de la orden militar 
como motivo de justificación o de disculpa de estos delitos132. 

132 El tratamiento típico de <estas cuestiones como exposición al estilo de 
tratado con citas bibliogrMicas lo encontramos ~m el libro de JosEF L. KuNZ, 
Krh.>gsrccl!t 1md Neutralítiltsrecllt, Viena, 1935, pág. 35 y sigs.; 1'epl'esent.1 una 
profundización monográfica especial d. t!studio de ALFRED v. VE.IlDIKlSS, Die 
vii/k·errt!chtswid,.íg!: Krieg¡;lumdltmg lltlci der Stmjimspmch ,ta Stnatt•ll, Berlín, 1920. 
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Los artículos 228 a 230 d 1 T 
Tratado de Saint-Germain e ratado .de Versalles (art. 175 del 
demás tratados de los arrabarese~es~nt~d)o corrf~spondiente los 
de crímenes de u . . ans se re teren a este tipo 
bello. Sin embar~ er;a en e\ se~tido de las yiolaciones del ius in 
contiene en u .o' a regu ac~on de aque~los tratados de paz 
Derecho' de Gen Itmportante .aspecto, una Innovación frente al 

· n es reconoCido seg , , . 
antes de 1914 , ' un se encontraba VIgente 

' o sea en cuanto que el E 't d . 
comprometerse a entregar al Estado s a (: vencido tenía que 
propios que fueran criminales d . enemt~o a !os. s.úbditos 
modificación fundamental de ,. e guerra. Ello SignJflca una. 
una institución primitiva del D~~an t~ascend~n~ia que afecta a 
ces . o sea hasta J 918 . ~cho. la ammstza. Hasta en ton
al t~atado d , , ' una amntstia era considerada inmanente 

e paz, sea por acuerdo exp , . 
tácita en virtud de l t 1 reso, sea como conclu_ sión 

· a na ura eza de la pa . t . 
se reconocen mutuamentei33 Estos , z en re partenmres que 
por la discriminación del ve. .d ~P~;stos,son ~nulados ahora 
bio del sentido de l. ncpt o, aCiendose evidente un cam-

a guerra. ero ha de te 
a pesar de esta particularidad , nerse en cuenta que 
es mantenid 1 f d . ' en los arttculos 228 y siguiente 
tos . o e u~ amento contractual de la entrega de súbdi-

proptos. Tambtén queda d 
crimen sine Ier;;e lo mism conserva o el principio nullum 
de-litos ("acts cin' violation oo;~h c~ant~ a los supuestos de estos 
con respecto a la e aws and customs of war") que 
clown by law")l~ena y el grado de la pena ("punishments laid 

b) Guillerrno Il como criminal de guerra 

El artículo 227 que está d. · ·d 
mán Guillermo II, 'figura en l;r~~

1

rt~ ~;~~=¡ ~r=~~r;;~:r~~~:afl:; 

133 w. E. HALL, lntematiolla/ Law o t· r d ... 
Oxford, 1924, pág. 677; ÜPPENHEIM-L ' t e a\ a e tcwn a cargo de Pearce Higgins, 
1940, pág~ 476 (menciona Viersa¡"lle, Al TERPACHr, lntematwnal Law, sexta edición 

S CO!TIO excepci6 ) f3o ' P<hr. 17()0; art, "Amnestie", . A · nexpresa; NFILS-FAllCHIL!.E, 

Volkerr·eclzts, 1, página 34. G~t;;~~ 0 V?N ~ER~Ross, e~1 Strupps Worterbttclz des 
13~ El curso ulterior de la condei~a'~:e l~/lt -~e f'11Cts, III, 20, pcírr. 17. 

la primer<l guona ll1Uild' 1 . b les Cllllllnales de guerra alenHHH!s de 
T ta , Y so re todo el F)r) d · ¡ · 
_rlbunal Imp(.)l'i<ll alemán de Leí zi' 1 . . <ce un cnto posto¡·Jor <11lte el 
ultimas al'\os, pudiendo suponef, 'g, 1:1~ ~Ido expuestos con frocuonda ~·n los 

su que s<Mn conocidos, 
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bajo la rúbrica Penalties. Aquí, pues, ya queda expresado cons
cientemente por la rúbrica la Céllificélción de un élcto como 
punible, existiendo por lo télnto un propósito de criminalizélción. 

Aparecen como acusador todéls las potencias aliadas y aso
ciadéls, no sólo las cinco potencias principales. No se hélce men
ción de si es acusador cada potencia individualmente, o varias 
de ellas, o bien todas juntas. Mediante el Tratado de Paz, colocan 
bajo acusación pública al ex emperador, quien es el único acu
sado y, como tal, es nombrado personéllmente, o sea Guillermo 
II de Hohenzollern, ex emperador alemán. El Kaiser aún conti
nuó siendo el único acusado de este nu~vo tipo de crimen 
internacional después de que el canciller Bethmann-Hollweg 
declarara públicamente, en 1919, que asumía la plena responsa
bilidad de todos los actos oficiales del emperador cometidos 
durante los años en que desempeñó su cargo (1914 a 1917). 
Ninguno de los acusadores prestó atención a esta declaración 
del Canciller del Reich responsable ante la Constitución, que
d<mdo limitada esta acusación de haber cometido el nuevo 
crimen de guerra a la persona del soberano. 

Como supuesto de hecho del crimen por ~l cual es formulada 
lél acusación se indica en el art. 227 "violélción suprema de la 
moralidad internacional y de la naturaleza sagrada de los tra
téldos" (supreme offence against intemational moralíty and sanctity 
of treaties). Pero además, el art. 227, a p. 3, contiene normas para 
el tribunal, en el sentido de que éste debe hacerse guiar por los 
motivos más elevados de la política internacional (by the lzighest 
motives of íntemational policy), siendo empleado el término 
international policy y no international law en la conciencia de que 

,.el law élntiguo no conoce el nuevo crimen. Además, el tribunal 
ha de imponer el respeto de las obligacio~es solemnes de los 
acuerdos internacionales (undertakings). El tribunal debe estar 
compuesto por cinco jueces, debiendo ser nombrado un juez por 
cada una de las potencias principales aliadas y asociadas, las 
cuales, sin embargo, no son denominadas aquí potencia princi
pales, sino que son nombradas indlviduahnente. 

En cuanto al procedimiento, se señala en este Tratado de Paz 
que se le fHlegunm alpcusndo lm~ gnrantíl'll:l ettendnles dlll dt•l't!· 
c:ho de dt!femm: tr!iSIIriug Ir/m tlll!' g11nrarrlt!t'll t'tlt'tmtlnl te, t111 l'lgllt 
o.f t11({1!11et1. Cun rtnlp_,cto n ht pv11n, tlt hlc:llcn c¡u~ •l trlbun11l 
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determinará la pena que considere que debería ser impuesta: the 
puníshment which it considers slwuld be imposed. 

En aquella época -1919- no representaba una tarea difícil 
criticar y refutar en el artículo 227 Sobre la base del antiguo 
Derecho europeo de Gentes como también en el aspecto jurídico
penal. El Derecho europeo de gentes n() conocía una jurisdicción 
internacional de un Estado sobre otro E:stado reconocido o sobre 
el jefe de Estado reconocido de otro Estado soberano. Par in 
parem non habet iurisdictionem. Segú11. el criterio reinante en,,. 
aquella época, el único sujeto jurídicCJ del Derecho de Gentes, · 
aún en el caso de delito según el D~recho de Gentes, era el 
Estado como tal. Un delito contra el Derecho ele Gentes no 
significaba, pues, en modo alguno un delito en el sentido crimi
nal según el Derecho penal intraestat&J. La guerra era conside
rada, muy estrictamente, como una relación de Estado a Estado, 
})[)de }.r;-¿;T)g,i~1J.'.t.:l5 l) de g.rL'PAr:;._ .Er.? ))brada, de acuerdo con eJ 
Derecho de Gentes, no por personas individuales, ni tampoco 
por 'el jefe del Estado personalmente, sino por el Estado como 
tal. El enemigo era iustis hostis, es decir, era distinguido del 
criminal. En cuanto al supuesto de hecho del nuevo delito, su 
definición en el art. 227 era muy inconcreta. Las normas para el 
juez se referían a la moral y la polítlca en lugar de referirse 
exclusivamente al derecho. La pena tarnpoco era determinada y 
quedaba totalmente al arbitrio del jue~. Al parecer, se presupo
nía que el tribunal impondría en todo c:aso una pena, de manera 
que aquí ya tenía lugar, en virtud de la acusación, una antici
pación a la decisión del juez, existiencto así evidentemente una 
infracción del principio nullwn crimen, nulla poena sine lege. Por 
nombrar a una persona determinad<,, Guillermo II, ante un 
supuesto de hecho y con una amenazt¡ de pena tan indetermi
nados, el art. 227 llevaba además la 11:lácula de un derecho de 
excepción demasiado personal. 

Así se explica que este intento de criminalización jurídico
internacional de la guerra de agresión en Europa no produjera 
un efecto duradero en la conciencia Jurídica de los pueblos y 
gobiernos europeos. Toda esta cuesttón, o sea el intento de 
juzgar ante un tribunal internacional, por haber cometido un 
crimen internacional, al ex Kaiser Guillermo ll, quedó olvidada 
muy pronto por la opinión pública el'\_ los países europeos. Los 
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gobiernos de Inglaterra y Frailcia ya renunciaron prácticamente 
en el año 1920 a la realización de este intento. 

Guillermo II residía desde noviembre de 1918 en tm Estado 
neutral, en Holanda. El Gobierno holandés rechazó, bm;ándose 
en los argumentos del .Derecho público europeo clcí131co, la so
licitud de extradición de los gobiernos de Inglaterrn y Francia 
por ser inadmisible de acuerdo al Derecho de Gentet3, Los dos 
gobiernos mencionados no continuaron insistiendo en la extr&
dición. Así, se impuso generalmente, al menos en Europa, la 
convicción de que aquel intento de introducción de un nuev0 
tipo de crimen de guerra no sólo había fracasado, sino se había 
convertido, por el contrario, en una especie de precedente e0 
sentido opuesto. 

En cuanto a la opinión pública en los Estados Unidos de 
América, la situación fue distinta. En las deliberaciones de las 
Conferencias de Pads, nabfan sido precisamente tos detegado6 
norteamericanos los que, con gran énfasis, habían calificado de 
injusticia la guerra de agresión. Desde luego, a estas declaracio
nes se oponen de manera igualmente rotunda otras declaracio
nes de delegados norteamericanos en el sentido de que la guerrt¡ 
como tal, según el antiguo Derecho de Gentes, no representa m1 
illegal act. La confusión es tanto mayor cuanto que varios punto6 
de vista jurídicos -imposición de una pena a Guillermo Il, 
sanciones por las violaciones del derecho de guerra, problem<¡ 
de reparaciones- dan motivo a que se hable de criminales de 
guerra en un sentido generalizado. Acerca del artículo sobre lc:t 
responsabilidad de la guerra (231), seguhán más adelante algu_ 
nas consideraciones especiales (bajo ce). 

En primer lugar son de interés, en esta relación, la declara_ 
ciones dentro de la "Commission des Responsabilités desAuteun~ 
de la Guerre". La Comisión estudió tanto el tema del ulterior art. 
227, o sea la condena de Guillermo II, como también el del art. 
228, es decir, las sanciones por los crímenes militares de guern1 
en el antiguo sentido que hemos analizado anteriormente. Cor1 
respecto a los crímenes de guerra, los delegados norteamerica
nos, presididos por Lansing, declararon rotundamente, frente él 
los representantes ingleses y franceses, que era inadmisib h~ 
hablar, aparte del castigo por violación de leyes de guerra, d1~ 
una condena por infracción de leyes de humanidad. Estos dele·-
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gados se apoyaban en el precedent d H . . -
o sea, un procedimiento judicial eT e enn ~nz, del ano 1865, 
de Secesión, por un tribunal -~~11 ltar seguid?, tras la Guerra 
comandante de una prisión de :n~ ~ar 1e, Washmgton contra el 
en noviembre de 1865 .co l os sta _os del Sur, y que finalizó 
oficial y con su ejecución. L:s ~e~:ntenoa a muertt~ contra este 
yaron que en cuanto a tal , . , gados norteamencanos subra-

. I . .~.. es cnmenes de guerra d . 
V lO. aoones o~! ius in bello , . . . . , ' es eqr, las 
irremediablemente 1 . . Y. su cast.tgo~ habla de ser válido, 
hicieron mención d~~c~nnopw ~zullum cnmen sine lege. También 
Cranch 32) del año 1812so prelce ente EE.UU. contra Hudson (7 

· 'en e que se establ · ') que haber sido califica de) d . . · eoc que un acto tiene 
1 d . . .e cnmen y amenazad e pq er legislativo de la u . ó · , ~) con pena por 

sido designado el trib~nal ~~~:' y que ademas tiene que haber 
antes de ser admisible .. pet~nte por el poder legislativo 
d un enJuiciamiento Sie 

e crímenes dP guerra en 1 'd · mpre que se tratara 
norteamericant~~ rechaza . e 1 senti o antiguo, los delegados 
contra la humémid·,d "L 'rdonl e concepto de un nuevo crimen 

· · " · os e egados no t · 
en una declaración a raíz de estas d ]' r eam_encanos -se señala 
ninguna ley internacional escrit . e ~ber~ctones- no conocen 
cc~nvierta la violación de le es a m nmgun tratado estatal que 
cnmen internacional ba' y . y costumbres de guerra en un 
t "b JO amenaza de pena d . · . , · 
n una! competente" S - 1 . . y estgnacwn del 

. ena an a contmuación lo siguiente: 

Según han observado los del :r d 
una vez, la guerr¡¡ siem )fe l. ··dega os norteamericanos más de 
y sigue siéndolo Pero F lo. la stt o, por su naturaleza, inhumana 

. s ac os que resF)Oil :la 1 1 costumbres de guerra no es··t' . · e n a as eyes y 
' an su¡etos a pesar :le · 1 a una condena por un trib l U ~,. " e SU lt11Umanidad 

derecho vigente, únicamet~~~: .)Ji~ t~~~:nal S~llo se preo_cupa deÍ 
elevado juzgue los delitos tF· l ~ y de¡a que un ¡uez mc1s 

1 . . • con 'a a moral y lo. t 
a os pnncipios de la humani :1 :1 L :! s ac os contrarios 
tiene la impresión muy d;t e a~. :los e elegados norteamericanos 
c.ión de un Tribunal lnt en~mac a de que el proyecto de crea-
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. Estas declaraciones no se r f 
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' preclsamcn tt-> los dt>lugnd os nor-
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teamericanos los que exigían un castigo de los jefes de Estado 
por la guerra de agresión como delito moral contra la humani
dad. El criterio típicamente norteamericano que predominaba en 
la "Commission des Responsabilités de$ Auteurs de la Guerre" 
se desprende de un pasaje del proyecto de 12 de marzo de 1919, 
que califica la guerra iniciada en agosto de 1914 de ·guerra 
injusta y guerra de agresión135. Siguen a continuación unas 
extensas consideraciones acerca de la responsabilidad de los 
jefes de Estado que, por su importancia, citaremos textualmente: 

Los supren1os mandatarios de las potencias. centrales, aninla
dos por el deseo de apoderarse de territorios y derechos soberanos. 
de otras potencias, se han aventurado a una guerra de conquista, 
una guerra que, por su extensión, su destrucción innecesaria de 
vidas y propiedades humanas, sus crueldades implacables y los 
sufrimientos insoportables que ha producido, supera todas las 
guerras de los tiempos modernos. Las pruebas de este delito moral 
contra la humanidad son convincentes y concluyentes. Frenadas 
por el respeto ante el Derecho, que es inseparable del sentido de 
la justicia, las naciones que han sufrido tan cruelmente no podrían 
poseer la fuerza para castigar adecuadamente a los culpables por 
los medios de la ley. Pero los provocadores de esta vergonzosa 
guerra deben pasar a la historia sin ser marcados. Por ello, debe
rían comparecer ante la opinión pública mundial sin sufrir la 
condena que la humanidad exprese contra los autores del mayor 
crimen perpetrado contra' el mundo. 

En tales declaraciones se revela indudablemente una desvia
ción consciente del concepto de guerra del antiguo Derecho de 
Gentes. Es abandonado el pensamiento fundamental del Dere
cho de Gentes europeo interestatal, la teoría del iustis llostis. Pero 
no se habla aún de una criminalización general de la guerra de 
agresión, sino únicamente de un delito moral contra la huma
nidad que sólo han cometido los supremos mandatarios de las 
potencias centrales y nadie más. En cuanto a la valoración del 

m "Le droít moral de faire la guerre existe seu\ement lorsqu'il y'' néceRsitó 
impérieuse d'employer la force pour la protcction de la vie nntionale, le 
mainticn du Droit national ou la défense de ln lllwrtó t~l do l'humnnltó. Lu 
guerre inspiréo par tout nutm motlf t.!.~t lll"bltrnln•, lnulllu tH H'M•t·nmpllu on 
violation dl• la mnrnlt• ot do In juMtlcl¡¡ lnlut•nnllonnlu. Hllv nv puut C!ltY jwlllflól.!. 
Jugét• d'11pr·l'lH t:u cl'lli\l'lum, In gtl!ll'l't! t:~l!íl!mmci'lu 1111 11JI4 ~Mil lllju•tCJ ul 
lnndmiHHiblt•. Cu (ut UIW ¡.\llt!l'l'l.l ti'n¡.¡rl.!l'!llllnH, 
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efecto de precedente ha de tenerse en cuenta, además, que tales 
declaraciones de James Brown Scott y Lansing eran declaracio
nes internas durante unas deliberaciones que, originalmente, no 
debían llegar a conocimiento del público, y que estas declara
ciones están en contradicción a la torna de posición de otros 
delegados norteamericanos -por ejemplo la declaración de 
John Foster Dulles acerca del problema de la responsabilidad de 
la guerra que citaremos más adelante (pág. 285)-, que se atie
nen expresamente al antiguo concepto de guerra. Pero, sobre 
todo, únicamente puede ser decisivo, para el efecto de preceden
cia, el tratado definitivo de paz que entra en vigor. En este 
aspecto, sin embargo, existe el hecho de que los Estados Unidos, 
en su decisión definitiva, no aprobaron precisamente esta parte 
VII del Tratado de Versalles sobre Penalties. 

Según mencionado anteriormente, los Estados Unidos no 
ratificaron el Tratado de Versalles, sino concertaron con Alema
nia un tratado separado de paz que fue firmado el 25 de agosto 
de 1921. En el art. II del tratado son enumeradas individualmen
te aquellas partes del Tratado de Versalles cuyos derechos y 
ventajas también reclamaban para sí mismo los Estados Unidos, 
entre ellas las partes V, VI, VIII, IX, etc. Pero falta la parte VII, 
es decir, precisamente aquella parte que contiene los artículos 
227 y 22,8, o sea, los referentes a lo:;; crímenes contra la guerra. 
Con toda intención, esta parte no fue convertida en objeto de las 
relaciones internacionales entre los Estados Unidos y Alemania. 
Con ello, también quedaba excluido, para Alemania, todo el 
efecto de precedencia que quizá pudieran haber surtido, en otro 
caso, aquellas declaraciones de los delegados norteamericanos 
que formaban parte de la "Commission des Responsabilités des 
Auteurs de la Guerre". 

Sin embargo, no debemos dejar de tener en cuenta, en esta 
relación, un criterio general muy distinto y ampliamente divul
gado en los Estados Unidos. El prestigioso semanario norteame
ricano "The Literary Digest" llevó a cabo, hacia mediados del 
año 1920, una encuesta entre jueces norteamericanos a fin de 
averiguar su opinión acerca del procedimiento penal contra 
Guillermo Il. De entre las 328 respuestas, 106 exigían la sentencia 
de muerte, 137 el destierro, 58 penas de privación de la libertad 
y otras, y sólo 27 se expresaban en contra de una condena. No 
puede negarse, pues, que existía una oposición entre la actitud 
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oficial y la opinión pública. El interrogante de lo que significa 
tal oposición para el crimen jurídico-internacional de la segunda 
guerra mundial, con respecto al principio del nullwn crimen sine 
lege, es una cuestión especial que ha de quedar abierta en este 
lugar. 

e) El artículo del Tratado de Versal!es sobre la resp01t:wbi/idad 
de la guerra 

El art. 231 referente él la responsabilidad de 1<1 guerra no 
figura bajo la rúbrica de Penalties, sino bajo la de l~eparations, 
estando enfocado, por tanto, más bien desde ángulos de vista 
económicos que jurídico-criminales. Se trata de rec !amaciones 
financieras y económicas de los vencedores, que no representan 
indemnizaciones de guerra al estilo antiguo, sino reclamaciones 
de reparación de daños, es decir, reclamaciones legales que se 
derivan de una responsabilidad jurídica del vencido. No es 
preciso que nos dediquemos aquí al problema de la responsa
bilidad de la guerra en general, que ha sido tratado, como es 
bien sabido, en un número verdaderamente inmenso de publi
caciones de toda índole. Las deliberaciones giran principalmente 
en torno a la cuestión de si las potencias medianas -según había 
afirmado ya la Entente en su nota de fecha 10 de enero de 1917-
habían librado una guerra injusta de agresión y eran por ello 
responsables sin limitación alguna de todos los daños, o si la 
base jurídica de la reclamación de reparaciones residía en el 
hecho de que Alemania había aceptado en otoño de 1918 el 
Programa de Wilson, en especial la nota de Lansing del 5 de 
noviembre de 1918, y sólo estaba obligada a reparaciones en la 
medida en que lo establecía esta nota. Los delegados franceses 
partían casi siempre de construcciones jurídico-civiles. Así, por 
ejemplo, hicieron referencia al art. 823 del Código civil alemán, 
que establece una obligación a la indemnización de daños a raíz 
de un acto no permitido. Un italiano alegó motivos para la 
responsabilidad de Alemania por sus aliados, basándose en el 
art. 830 del Código civil alemán, como responsabilidad a raíz 
de una societatis sceleris. Estos son ejemplos de construcciones 
que están basadas, en numerosas variaciones, en el pensamiento 
de que la guerra librada por Alemania había sido una guerra 
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injusta y un'a guerra de agresión. Pero no puede decirse que, en 
es~e aspecto, s~ pensara convertir la guerra de agresión en un 

· crnnen mternacwnal en el sentido jurídico-criminal. El reproche 
de que las potencias centrales, en su totalidad, habían librado 
una guerra de agresión sirvió para ampliar la extensión de las 
obligaciones de reparación y para negar toda dase de limitacio
nes, como por ejemplo la limitación a la reparación de la vio
lación de la neutralidad belga, o a la reparación de los daños 
causados a la población civil. 

~n las deliberaciones,.de las que surgió el art. 231, fue 
pr~Cisa~ente el representante norteamericano, J ohn Foster Dulles, 
qUten h1zo resaltar que la guerra como tal y en general no 
representaba ningún acto ilegal según el Derecho de Gentes en 
vigc~r. Aquí se refleja aún el concepto jurídico europeo del iustis 
hostts

136
• El propio presidente Wilson era partidario de la teoría 

de la guerra justa. Pero las conclusiones jurídicas que sacaba de 
ella no pueden percibirse claramente. Incluso en la cuestión de 
1~ responsabilidad moral de .la guerra, su punto de vista no es 
stmplemente jurídico-criminal. En su discurso del 26 de octubre 
de 1916, por ejemplo, dijo lo siguiente: 

. La guerra no ha sido provo~ada por ningún hecho individual, 
Sino que, ~~ el fondo, es todo el sistema europeo el que lleva la 
r~sp_onsablltdad de la guerra, su combinación de alianzas y ehten
chmientos, una red complicada de intrigas y espionajes que cier
tamente llegó a envolver a toda la familia de pueblos. 

La ~orre!ación entre la. guerra de agresión y la obligación a 
reparacwnes fue tratada, fmalmente, no sólo en las deliberacio-

u 6 "R' · f Id b 
1 • e~m'1 1 ~11 

wou n~t e due for all damage caused by the war unless 
t 1e wm in its totahty were an !Ilegal act. This is by no means a conclusion which ;:fn bo !lssumed. in view of the fact that internationallaw ¿,ee ¡

11 
particular the 

11guo Convenhons) recognize the right of a nation in the absence of t t 
ongugoment to the contrary, to declare and prosecut~, in certain define~ rea y 
W!11' t1f¡<1lnst another nation". ways, 

"Further In the condition of peace laid down in his add SS t e 
1f 1 1 1 ¡ h ¡ · . re o ongress 1 

ll1Uilry l1e e g t119!8, the President declarcd that the invadcd territories 
lllll~t bu l".t•storod as w.ell cvacuated and frccd "f!1~ /\IJ¡'n J G · f 1 1 

1 b · ~ ~e• .overnments ce tlat 
no' <Hl 1 ~ught to bt..• nllowed to exlsl 11s lo what this pmvbion ¡

111 
lies. u it 

thlly IIIH!erslllnd thtlt compensntlon will be madu by Cermnn for ~11 dnm~ 
0 <t1o;~~~ .to t ho clvlllm~ populllthm of .thu /\Jii,.td nnd thr.~lt· propurty ~y ¡J¡ 1• 11 ~~rvs11 J1~11 '' •<'11111111!1 by lnnd, by Mon, tllld h·om thu nlr". '' 
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nes de las Comisiones, sino también, en mayo de 1919, en un 
intercambio de notas entre la delegación alemana presente en 
Versalles y los Gobiernos aliados. La delegación alemana protes
tó en su nota contra el reproche de ser el único causante de la 
guerra, apoyándose en el argumento de que las obli.~aciones 
alemanas de reparación estaban basadas en la aceptacwn de la 
nota de Lansing del 5 de noviembre de 1918. Frente a ello, la nota 
de respuesta de los aliados hace resaltar que esta nota de 
Lansing contenía la palabra agression, y que Ale~ania, al aceptar 
la nota, también había reconocido la responsabtlldad de la guerra 
mundial. En efecto, la palabra agression figura en la nota de 
Lansing. 

También en este punto surgen, pues, lo mismo que en rela
ción con los numerosos reproches de culpabilidad durante la 
discusión de la obligación a reparaciones, los siguientes 
interrogantes: ¿Queda ya expresado aquí un cambio total del 
sentido de guerra? ¿Se realiza ya aquí el paso del concepto 
político de guerra del Derecho de C?er:tes europeo intere~ta_ta~ a 
una guerra discriminatoria, es deor, Justa en un lad~). e InJusta 
en el otro? Y ¿puede ser co:nsiderada la palabra agresswn, en esta 
relación, como precedencia para la criminalización ya con:~ma
da de la guerra de agresión? Si se habla de una ~e.sponsabdt~ad 
de Alemania y se considera que esta responsabthdad se denva 
de la agresión, es absolutamente imaginable, hablando en ~ér
minos generales, que con ello también se quiera decir que extste 
una responsabilidad jurídico-penal, circunstancia que ya repre
senta un delito en el pleno sentido criminal. Pero en el caso 
concreto sólo se trataba de reparaciones, es decir, de prestacio
nes económicas y financieras de Alemania, y no de penas ~e;-

'''daderas como en la parte VII del Tratado de Versalles. No extstta 
en modo alguno, en Versalles, el acuerdo ?e, crear un, ~uevo 
crimen jurídico-internacional, ni tampoco ex1st1a el pr~)pos1t~ de 
eliminar un concepto de guerra reconocido desde haoa dosoen
tos años, que determinaba la estructura jurídica de todo el 
antiguo Derecho europeo de Gentes, con tod~s sus. conse_cuen
cias para beligerantes y neutrales. Si ésta hubtera stdo la mten
ción, hubieran sido precisas otras declaraciones que expreséll'ill' 
una criminalizaclón, y no sólo una declt~rnclón gent>ml di;' l~ju~:~, 
ticla. El punto Mtt~H dtndn dí:' 1~ noh1 t1t• LnnNinlol Me t't'fh~m 
únk<~m~emtll ~' hl lnvMit)n nlto.mi!IM de Ut'lglcn, pntl' nl"utrf1ll1,ndo, 
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injusta y un'a guerra de agresión. Pero no puede decirse que, en 
es~e aspecto, s~ pensara convertir la guerra de agresión en un 

· crnnen mternacwnal en el sentido jurídico-criminal. El reproche 
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qUten h1zo resaltar que la guerra como tal y en general no 
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vigc~r. Aquí se refleja aún el concepto jurídico europeo del iustis 
hostts

136
• El propio presidente Wilson era partidario de la teoría 
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y a la cuestión de la cuantía de las reparaciones por los daños 
c~:1usados a la población civil. No se percibe en aquella nota un 
propósito de establecer, por encima de la declaración de ~sta 
injusticia, un nuevo concepto de guerra y de crear un nuevo t1po 
de crimen internacional. 

Posteriormente a 1919, toda la cuestión de la responsabili
dad de la guerra fue discutida principalmente en relación con 
la cuestión de las reparaciones. Los juristas de toda Europa eran 
demasiado conscientes de la diferencia entre una culpabilidad 
criminal de personas determinadas y una responsabilidad del'' 
Estado, que sólo motiva consecuencias financieras y económi
cas, para que hubiera podido quedar introducido, con la apre
ciación de un acto que no está legalmente permitido y que obliga 
a la indemnización de daños, un tipo totalmente nuevo de delito 
internacional en el sentido crimina l. 

Si la intención, en Versalles, hubiera sido la de un efecto 
semejante, hubiera sido preciso al menos que el Pacto de la 
Sociedad de Naciones declarara formalmente que la guerra de 
agresión, como tal, representaba un delito criminal, pero no fue 
así. En consecuencia, también quedó paralizado inmediatamen
te el posible efecto de precedencia que hubiera podido surtir la 
apreciación de que Alemania llevaba la responsabilidad de la 
guerra. Si aún era posible una duda en este aspecto, fue decidida 
a favor de la conciencia jurídica europea al retirarse los Estados 
Unidos, a pesar de la firma del presidente Wilson, a partir de 
1919 de Versalles, aislándose así de los problema políticos de 
Europa. En el tratado especial de paz concertado con Alemania 
el25 de agosto de 1921, se evitó deliberadamente, según hemos 
mencionado anteriormente, toda referencia a la cuestión de la 
responsabilidad por delito criminal. 

b) El intento de una criminalízación de la gllerra de agresión en el 
Protocolo de Ginebra de 1924. 

Los dos decenios de 1919 a 1939 fueron una época en que 
se intentó establecer un nuevo ordenamiento jurídico-interna
cional. El presidente de los Estados Unidos de América, W. 
Wilson, ya había realizado en la Conferencia de Paz de 1919 el 
intento 1nás importante orientado hacia un nuevo ordenamiento, 
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pero los Estados unidos de América se retiraron postet'iürmente 
de Europa, abandonado a los pueblos europeos fl t~tt destino 
polftico. La visión que ofrecemos a continuación no hn de repre
sentar un cuadro completo del período caótico de tl'ansición de 
1919 a 1939, sino únicamente contestar al interrogaJ\t·e de si los 
intentos de abolición y outlawry de la guerra que fueron reali
zados en esta época ya modifican el sentido de la guerra y 
sustituyen la guerra del Derecho europeo interestatal de Gentes 
por la acción contra el autor de un delito criminal. 

Todo estadista europeo y todo ciudadano de cualquier Es
tado europeo sabía que la cuestión de la abolición de la guerra 
era materialmente una cuestión del desarme y de la seguridad; 
únicamente podía valorar las formulaciones jurídicé1S de la abo
lición de la guerra según su resultado práctico. Los numerosos 
proyecto discutidos, con sus diferenciaciones sutiles, tenían que 
producirle necesariamente la impresión de ser productos de la 
presunción de soberanía de los diferentes Estados europeos, y 
era natural que interpretara las complicadas formulaciones ju
rídicas de compromiso como maniobras políticas de los Cobier
nos que luchaban a favor o en contra de una revisión del Tratado 
de Versalles. La fuerte impresión que pudiera c;ausarles la am
plia participación de ciudadanos norteamericar\os -deseo evo
car nombres como James Brown Scott, James T. Shotwell y 
Hunter Miller- era contrarrestada por el hecho ele gue el 
Gobierno de los Estados unidos de América seguí<t estrictamente 
una política de neutralidad e incluso de aislamiento. Era sor
prendente el contraste entre la opinión publica y la política 
oficial de los Estados Unidos. 

Efectivamente, el gran intento de una criminalización jurí·· 
dico-internacíonal de la guerra suscitó en aquel entonces una 
serie de antítesis difíciles, impenetrables para el sentido del 
derecho del hombre sencillo: la oposición entre el modo de 
pensar jurídico y el político, la diferencia entre obligación 
moral y obligación jurídica, la oposición entre próblemas po
líticos y problemas económicos. Y, en último término, no debe 
pasar inadvertida la contradicción entre presencia privada y 
ausencia oficial que en aquella época era un aspecto caracte
rístico de las relaciones que Los Estados Unidos mantenían con 
Europa. En la exposición siguiente, hemos de tener presentes 
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las dificultades especiales que se derivaban de estas numerosas 
antítesis. 

aa) Los antecedentes del Protocolo de Ginebra de/2 de octubre de 1924 

El Pacto de la Liga de Ginebra de 1919 incluía normas para 
la prevención de la guerra (arts. 10 a 17). Era violador de la paz 
el Estado que recurriera a una guerra (resort to war) sin haber 
seguido previamente un procedimiento determinado. Como 
sanciones de esta violación de la paz eran previstas medidas 
financieras, económicas y militares por parte de los demc'ís 
miembros (art. 16). No se hacía mención de una criminalización 
de la guerra como taL El pensamiento de la igualdad de dere
chos de todos los Estados sobre la base de la soberanía idéntica 
aun era demasiado vigoroso en 19J 9 para que el Pacto de la 
Sociedad de Naciones pudiera incluir, aunque sólo implícita
mente; una prohibición jurídico-criminal de la guerra. Hubo 
quizá algunas tentativas que se hubieran podido utilizar para 
eilo a través de una interpretación práctica. Pero los Estados 
Unidos de América, cuya influencia se había impuesto en la 
Conferencia de París de 1919, se mantuvieron oficialmente apar
tados de la Liga. 

En los años 1920 a 1924 se realizaron numerosos intentos y 
se presentaron diferentes propuestas a fin de consolidar el 
sistema de prevención de la guerra de la Liga de Ginebra. Sin 
embargo, no se llegó a un acuerdo en el sentido de que la guerra, 
o determinados tipos de guerra, debían representar un crimen 
internacional de determinadas personas que estaría sujeto a 
mmciún. Para un jurista del modo de pensar europeo-continen
tnl, era natural que la mera utilización del término crimen no 
significaba, para el Derecho de Gentes, una criminalización en 
(d ~entido de la frase nullum crimen, nulla poena sine lege en tanto 
110 estuvieran determinados y designados, en palabras concisas, 
t•l ~lupuesto de hecho, el autor, la pena y el tribtmaJ137. 

u¡ Ello fuu desl:ncndo l!)(prusnnwnle, en nqtwl vntonc<'H, pnr Unnnc!dll!ll de 
Vl!lbt'uM; comp. lt\ conl'ln-ondu dul pmft•~nt· Undon un 111 EHctlllltl ~u¡wdm do 
l'nlillcu d~; Bul'lin dul :11 de mwro du [tJ;I(] (l'ubllt:.wlotwM dtJ ¡,, Fond 111lon 
(',II"IWKIP, "llllll••lln", fl, 1'11t'iM, I'J;\01 p<IH· :;.!4), 
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En el Protocolo de Ginebra del 2 de octubre de :1924 para la 
regulación pacífica de las diputadas internacionales, sin embar
go, figura efectivamente la frase de que la guerra de agresión 
representa un crimen internacional. Con ello, la idea de que la 
guerra es un delito halló, para Europa, su primera formulación 
de amplia proyección. Con anterioridad, habían sido elaborados 
proyectos de un pacto de garantía y un tratado de ayuda mutua 
en los que también se hacía mención de que la agresión o la 
guerra de agresión constituye un crimen internacional. Nlnguno 
de estos proyectos llegaría a ser formalizado como acuerdo 
internacional. Tampoco entró en vigor el Protocolo de Ginebra, 
si bien fue aceptado como propuesta en la 5" Reunión de la. 
Sociedad de Naciones del 2 de octubre de 1924 siendo firmado 
por los siguientes Estados: Albania, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 
Checoslovaquia, Chile, España, Estonia, Finlandia, Francia, 
Grecia, Haití, Letonia, Liberia, Paraguay, Polonia, Portugal, 
Uruguay y Yugoslavia. El Protocolo fue ratificado únicamente 
por Checoslovaquia (el 28 de octubre de 1924). Su fracaso fue 
debido principalmente a la resistencia de Inglaterra. Ln · decla
ración del Gobierno inglés, pronunciada por Sir Austen 
Chamberlain el día 12 de marzo de 1925 ante el Consejo de ia 
Liga de Ginebra, representa un documento de especial irnpor·· 
tanda que será citado más adelante. 

El Protocolo de Ginebt:a de 1924 flie el resultado de !a 
iniciativa de un grupo de ciudadanos americanos, cuyo pmta
voz era James T. Shotwell, profesor de Historia de la Universi~ 
dad de Columbia y miembro de la delegación americana en la 
Conferencia de Paz de P<nís138• El Consejo de la Liga d~! Ginebra, 

138 En este lugar ha de hacerse mención especial de James Shotwdl. Su 
conferencio en la Escuela Superior Alemana de Política dt! Berlin en marzo dt• 
1927 ha sido calificada, con toda razón, de primer acto eumpeo preparatorio 
del Pacto Kellogg. Esta conferencia (publicada como cuaderno 8 de la Colección 
Politische Wissenscbaft, Berlín-Grunewald, 1929) es de la mayor importancia, 
puesto que en ella es trazado el horizonte histórico-filosófico del cambio del 
sentido. Shotwell considera la guerra como una cuestión perteneciente al 
estadio pre-científico y pre-industrial ele la historia de la humanidad. En e~te 
estadio, el acontecer aún era -de modo calculable-- est¡Üico, dclko dent111 de 
la repetición dé' las eslnci<>nes. La <.lcl"ltalidnd ch•nlffko·i!ldustrl,ll, !'ll <'illllillu, 

es incalculdblu, din1llllkn, dt.• mnrwr,, qtw 111 gu<~IT•I y11 nn puudo ~u¡· l"<lllll\tllld''• 
pnrln qm• d<'lm ~ornbnlldrt y 1'11\l'llltuhl•' poi' unn ¡ml~d\cdt'm h\lu¡·mwlmu;l. AMI, 
ptH'~, t~l ~~~~· ''llll >t't~mlldn ~'1111 lqult!t' 1\t:d!'ln <'ntHt•m un !IJ.I!\!~nt' l!l mlllr:in dubt!l'hl 
t•nlt'<ll" tm funrl1'11 un tt•lbuanl ltHMI'IHWhltll!ll quli! l'ti!Hl'Ullll'!l ~~h;ht~ 81/t.::h~n. 
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u¡ Ello fuu desl:ncndo l!)(prusnnwnle, en nqtwl vntonc<'H, pnr Unnnc!dll!ll de 
Vl!lbt'uM; comp. lt\ conl'ln-ondu dul pmft•~nt· Undon un 111 EHctlllltl ~u¡wdm do 
l'nlillcu d~; Bul'lin dul :11 de mwro du [tJ;I(] (l'ubllt:.wlotwM dtJ ¡,, Fond 111lon 
(',II"IWKIP, "llllll••lln", fl, 1'11t'iM, I'J;\01 p<IH· :;.!4), 
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En el Protocolo de Ginebra del 2 de octubre de :1924 para la 
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El Protocolo de Ginebt:a de 1924 flie el resultado de !a 
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138 En este lugar ha de hacerse mención especial de James Shotwdl. Su 
conferencio en la Escuela Superior Alemana de Política dt! Berlin en marzo dt• 
1927 ha sido calificada, con toda razón, de primer acto eumpeo preparatorio 
del Pacto Kellogg. Esta conferencia (publicada como cuaderno 8 de la Colección 
Politische Wissenscbaft, Berlín-Grunewald, 1929) es de la mayor importancia, 
puesto que en ella es trazado el horizonte histórico-filosófico del cambio del 
sentido. Shotwell considera la guerra como una cuestión perteneciente al 
estadio pre-científico y pre-industrial ele la historia de la humanidad. En e~te 
estadio, el acontecer aún era -de modo calculable-- est¡Üico, dclko dent111 de 
la repetición dé' las eslnci<>nes. La <.lcl"ltalidnd ch•nlffko·i!ldustrl,ll, !'ll <'illllillu, 

es incalculdblu, din1llllkn, dt.• mnrwr,, qtw 111 gu<~IT•I y11 nn puudo ~u¡· l"<lllll\tllld''• 
pnrln qm• d<'lm ~ornbnlldrt y 1'11\l'llltuhl•' poi' unn ¡ml~d\cdt'm h\lu¡·mwlmu;l. AMI, 
ptH'~, t~l ~~~~· ''llll >t't~mlldn ~'1111 lqult!t' 1\t:d!'ln <'ntHt•m un !IJ.I!\!~nt' l!l mlllr:in dubt!l'hl 
t•nlt'<ll" tm funrl1'11 un tt•lbuanl ltHMI'IHWhltll!ll quli! l'ti!Hl'Ullll'!l ~~h;ht~ 81/t.::h~n. 
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en su sesión de junio de 1924, tomó la resolución de llevar a cabo 
una "act.ion ofimprececlented nature", o sea, la de someter a la 
Liga, como documento oficial, un informe d~ este grupo,_el 
llamado Proyecto Shotwell; de modo que un numero de pers~
nas privadas, "distínguished americans", ejerció una influencw 
irunedi<ltél sobre una resolución importante, a pesar de que los 
Est<:ldos Unidos no eran miembros de la Sociedad de Naciones 
y se J·wbían distanciado, en un aislacionismo fundamentéll, de 
todos los problemas políticos de Europ.a. Este ~royecto Shotwell 
Jlevabo el título "Outlawry of Aggress1ve War y declaraba que•·. 
lo gruerro de agresión era un crimen, calificando, sin embargo, 

e J · 119 S ' f únicamente al Estado de autor de ta cnmen · . egma a co~,I-
nL!é1Ción una definición más detallada de los actos de agreswn 
y de las sanciones. Estas últimas no eran de índole jurídico
crir:nina 1, sino principalmente de carácter económico, pero, no 
obstante, cualquiera de las pütencias signatarias ~odía t:1mar 
medidas coercitivas contra el Estado agresor. Ademas, el Estado 
culpable había de restituir los ?astos ~ue su agresión hubiera 
causado a los demás Estados s1gnatanos. 

bb) E/ conte11ido del Protocolo de Gillebra 

El propio Protocolo de Ginebra. declara asimism.c~ que la 
guerra de agresión representa un cnmen, pero tamb1en ~abla 
únicamente del Estado como agresor y autor del nuevo cnmen 
internacional y respeta la soberanía estatal, es decir, el obstáculo 
·efectivo para una criminalización de la guerr~ en un verdadero 
sentido juridi.co-criminal. Las sanciones previstas s~m d~ ~1r.den 
financiero, económico y militar, y únicamente estan d1ng1das 
contra el Estado como tal, no haciéndose referencia al?una a 
c¡wsantes determinados de la guerra, por ejemplo al ¡efe de 
Estado, m.iembros del Gobierno u otros personas responsables, 

m Arl. 1: "The high contracting parties solemnly declare tha\aggressi;~ 
wM is an international critne. They severally undertake not to be gUllty o_f zts 
conlmission". Art. 2: "A State e¡¡gagi1zg i11 war for llfher !hall purposes of defeHse 
co

111111
¡¡

5 
tlze i11 tt'nzational cri111e d<~scribed in art. 1". Art. 3: "Th_e Permanen.t Court 

of International Justice shall ha ve jurisdiction, on the complaznt of an~ s1gnatory; 
to m;;ke a judgement to the effect that the international crime descnbed zn art. 
1 has or h<1S not in any given case been comnütted". 
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como autores del nuevo crimen, sino todo lo contrario. En el art. 
15, ap. 2, del Protocolo de Ginebra se señala que el Estado 
agresor, al que son aplicodas las sanciones, ha de correr con 
todos los gastos que representen las mismas hasta el último 
límite de sus copacidades, pero que por los demás (en virtud de 
la garantía territorial concedida a todos los miembros de la Liga 
en el art. 1 O del Pacto), no debe ser perjudicado ni en su 
integridad territorial ni en su independencia política140 . Proba
blemente, tal consideración frente al Estado agresor criminal y 
su independencia política hubiera sido incompresible para la 
opinión pública norteomericana. Se revela aquí la fuerza que, 
aún poseía en los Gobiernos europeos representados en Ginebra 
la idea de la consideración frente a la autoridad estatal recono
cido. En tales sanciones que evitan hablar de una condena por 
delito criminal, ningún jurista del Derecho penal .europeo-con
tinental vería un propósito consciente de criminalización ni una 
base suficiente para un castigo por delito criminal. El crimen de 
que es tachada la guerra de agresión, es, en tal caso, simplemen
te un tipo especial de delito jurídico-internacional. Correspon
día/ desde luego, a la tradición antigua del Derecho europeo de 
Gentes el distinguir estrictomente el delito jurídico-internacio
nal de un delito criminal intraestatal. Incluso el empleo del 
término crimen no hubiera significado una criminalización al 
estilo del Derecho penal que hasta entonces era puramente 
intraestatal. Acerca de un posible paralelo con la piratería habría 
de hablarse en otra relación; pero/ desde luego, en este Protocolo 
de Ginebra no se hace mención de una posible equiparación de 
la agresión o de la guerra de agresión a la piratería. 

ce) El supuesto de hecho del nuevo crímen: acto de agresión, 
guerra de agresión, guerra ilzjusta 

Es de suponer que en los Estados Unidos de América, 
amplios círculos de la opinión pública consideraban los térmi-

140 "Toutefois, vu l'article 10 du Pacte, i1 ne pourra, comme suite a 
l'application des sanctions visées au présent Protocole, etre porté atteinte en 
aucun cas a J'intégrité territoriale Oll a l'indepéndance politique de. l'Etat 
agresseu r". 
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nos outlnwry de la guerra y crimc como una criminalización 
suficiente en el sentido de que a los causantes de la guerra que 
fueran considerados responsables, les podía ser impuesta, sin 
más, una pena por delito criminal. Sin embargo, aún no había 
quedado aclarado de manera inequívoca ni siguiera el supuesto 
de hecho del nuevo crimen. Si se recuerda los esfuerz-os insis
tentes del Protocolo de Ginebra de 1924 y de la Conferencia de 
Desarme de 1932-34, se llega a apreciar cloramente el controste 
que existe entre los métodos de los juristas europeos continen
tales y el modo de percepción de la opinión público de 
Norteomérica en cuanto se trato del problemél de lo aboliciCln de 
la guerra. Esto profunda oposición sólo puede ser superodé1 
mediéinte el esclarecimiento de lo cuestión jurídica del verd<lde
ro supuesto de hecho del nuevo crimen internacional. Es preciso 
comprobar exactamente si en todos estos esfuerzos para unc1 
outlmury de la guerra se habla de la guerra de agresión como una 
guerm en general (surgiendo entonces el ulterior interrogante de 
si las sucesivas evoluciones de tal guerra, las guerras de coé11i
ción, etc., representan una acción en conjunto), o si se habla de 
la agresión misma como un supuesto de hecho específico que ha 
de distinguirse jurídicamente de la posible guerra que le siga. 
Es evidente que el efectuar el primer disparo o el ser el primero 
en cruzar la frontera no es lo mismo que ser el causante de la 
guerra en su totalidad. El crimen de la guerra, el crimen del 
ataque, el crimen de la guerra de agresión y, en último término, 
el crimen de la guérra injusta son, evidentemente, crímenes 
distintos con supuestos de hecho muy diferentes; sin embargo, 
se confunden cuando se trata de una condena general de la 
guerra, y a una gran parte de la opinión pública norteamericana, 
su diferenciación le parecía ser un artificio jurídico. 

La distinción entre guerra de agresión y acto de agresión 
H61o es artificial y formalista a primera vista. En cuanto se 
planlt-~<1 la cuestión de cuáles han de ser, en realidad, los actos 
pm los que se castiga a personas como criminales, se hace 
llt'ct•sarla una dl~terminada precisión jurídica. En el aspecto 
jurldko, la difenmciación en sí no es difícil de comprender y en 
1'1 londo vs Incluso imprescindible. Toda gut~rra, y tnmbién la 
HlWrrn dt> ngn;~Hi6n, (:~t> nor·mfllnwnte, como guL•rrH, un pmc<.!So 
hllntt>ml, tt!111 lucha l'n doH lados. La ngl1'tih'm, pm PI conlmrlo, 
t'li un tH'In ttnllnlt!ntl. El lnlt>rro¡.~nrilt• nct'l'nl dt• lt~ httitlcln n 
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injusticia de la guerra, incluida la gLterra de agresión, en su 
totalidad significa algo completamente distinto del interrogante 
acerca de la justicia o injusticia de un acto determinado de 
agresión, independientemente de si este acto de agresión con
di.tce a una guerra o es detenido a tiempo. La ogresión y la 
defensa no son conceptos morales absolutos, sino procesos 
determinados por una situación. 

Desde luego, este estado de cosas es paleado a veces, de 
modo inconsciente, por el hecho de que, en el uso del idioma 
inglés, el término aggressor es entendido como violador y se ha~e 
idéntico al ojjendcr. Así, por ejemplo, en Blnckstone's C01:nnentan~s 
of t11e Lazos of England se señala los sigLtiente: 

11 

And md.eed, as 
the public crime is not otherwise revenged than by forfetture of 
life and property, it is impossible afterwards to make any 
reparation for the prívate wrong; which con only be had .from 
the body of goods of the aggressor". Y lo mismo en el idw~n.a 
francés: "Attaque est l'acte, le fait; agression est l'acte, le Jmt 
consideré moralement et pour savoir a qui est le premier tort", 
según la definición del famoso Dictiomzníre de la Langue FrnJU;aise 
de Líttré. Pero, no obstante, la agresión y la defensa pueden ser 
meramente métodos que cambian según la situación. En todos 
los grandes conflictos bélicos, tan pronto se encuentra en la 
ofensiva o en la defensiva un lado que el otro. Quien haya hecho 
el primer disparo o haya cruzado primero la frontera, es d~cir, 
quien sea el agresor en un determinado momento de un conflicto 
bélico, no es preciso que lo siga siendo, por ello, en el transcurso 
de todo el conflicto. Tampoco es preciso, según hemos destacodo 
anteriormente, que sea el autor, cé\usante o culpable de toda la 
cuestión y que siempre haga injusticia. Del mismo modo, aquel 
'que en _un momento determinado y en una situación deten~i-
nada es empujado a la defensiva, no tiene por ello, necesana
mente, razón en todo momento y en toda la cuestión. 

Era necesario recordar el significado lingüístico de agresión 
y defensa por la razón de que la prohibición de la agresió~ no 
significa lo mismo que la prohibición de la guerrél de agresión. 
Ya hemos demostrado (pág. 108 y sig.) que or.iginalmente, l~ll el 
siglo x1x, se hnblaba dt~ un crime de !'alfaque (y no de l'oggrl'ssion), 
por lo cual Ht.' hnn• JTliis pntente In situación jurfdica qtw l'n el 
idiolllil nll'mt,n, t•n td tlLtt' (d L(•rmino A11grij/' no H()(o Lll'l1t' 1'1 
HI¡Y,r11fkndo (~In t'/11}~11 vr1lmntlvn) de• tl,'\,1\l't'~s/ou, l'linn li1111blt'•n 
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designa la categoría axíológícamen te neutra de attaq u e o de atta ele. 
Naturalmente, ambas cosas son injustas si ambas están prohibi
das. A pesar de ello, el crimen del primer disparo sigue siendo 
otra cosa que el crimen de la guerra, y el crimen de la guerra 
de agresión es otra cosa que el de la guerra injusta. Si ha de ser 
legalmente prohibida la guerra como tal, sólo se trata, como es 
natural, de la guerra injusta. La prohibición de la guerra de 
agresión no es, simplemente, un caso de prohibición de la guerra 
injusta, pues también hay guerras de agresión justas, según ha,, 
destacado siempre la teoría tradicional acerca de la guerra justa. · 
Sobre todo siempre queda reservado el derecho de defensa 
propia y con ello una cierta decisión en cuanto a los medíos 
necesarios para la auto-ayuda, de manera que puede práctica
mente convertirse en realidad la antigua frase de que la agresión 
es la mejor defensa. La cuestión de la justicia de una guerra no 
puede ser aislada, en realidad, de la cuestión de la íusta causa, 
es decir, de las causas de la guerra y de todo el nexo de la política 
exte'rior. 

Todos los esfuerzos en torno a la abolición de la guerra se 
enfrentaron inmediatamente con el hecho de la vinculación entre 
Jos tres grandes problemas materiales, que representan más bien 
problemas políticos que jurídicos, si es que se quiere establecer 
la el Herencia entre jurídico y político: segu rielad, desarme y 
peacejul change. Haciendo referencia a estos problemas materia
les, es decir, a la cuestión de la causa justa, el Gobierno inglés 
rechazó el Protocolo de Ginebra de octubre de 1924, y de este 
modo lo hizo fracasar. Ello quedó expresado con toda claridad 
en la declaración detallada del Gobierno inglés que hemos 
mencionado anteriormente, y que fue pTlinunciada por Sir Austen 
Cl<amberlain el día 12 de marzo de 1925 ante la Sociedad de 
Naciones de Ginebra141 . 

141 "The brooding fears that keep huge armaments in being have little 
relation to the ordinary misunderstandings inseparable from internacional (as 
from social) life, misunderstandings with which the League is so admirably 
fitted to deal. They springs from deep-lying causes of hostility, which for 
history or other reasons divide great and powerful Sta tes. These fears may be 
groundless; but if they exist they cannot be effectually \aid by even the most 
perfect method of dealing with particular disputes, by the _ma~hinery of enquiry 
and arbitration. For what is feared in such cases 1s not tnJUSbce but war -war 
de>\ihe- ratelv undertaken for purpose of conquest or revenge". 
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El interrogante acerca de la justicia o injusticia de una guerra 
y acerca de las vinculaciones más profundas de la responsabi
lidad de la guerra conduce, como es natural, a complicadas 
discusiones históricas, políticas, sociológicas y morales, no 
pudiendo esperarse el momento de su resolución si se quiere 
conseguir un resultado práctico. En cambio, es más fácil contes
tar el interrogante acerca de la justicia o injusticia del acto 
singular de agresión, en todo caso cuando se logra aislar, dejan
do aparte las cuestiones más profundas de responsabilidad, el 
acto de agresión como un supuesto jurídico de hecho para luego 
definirlo con exactitud y prohibirlo como tal. 

Los esfuerzos realizados durante decenios para lograr una 
definición jurídicamente útil de la agresión y del agresor se 
explican por esta mayor definibilidad del acto de agresión, y no 
por tendencias formalistas. Se buscaba una fijaCión precisa para 
definir de la manera más clara y sencilla posible la agresión y 
el agresor; así, por ejemplo, ha de ser agresor aquel que sea el 
primero en aplicar la fuerza militar, o aquel que sea el primero 
en atentar contra la inviolabilidad territorial del adversario o en 
declarar una gueúa sin haberse atenido previamente a plazos 
determinados o a un procedimiento determinado. Lo ideal es, 
en este aspecto, hallar un criterio sencillo que pueda aplicarse · 
simplemente a un estado de cosas, de modo que quizá se haga 
patente, ípso jacto, quién es el agresor sin que sea necesario 
investigar las complicadas y a veces impenetrables circunstan
cias políticas exteriores. La limitación al acto de agresión es, por 
lo tanto, conveniente e incluso necesaria, precisamente para 
evitar el difícil interrogante de la causa justa, es decir, de la 
guerra justa y de la responsabilidad de la guerra. 

La singularidad y peculiaridad de este método, seguidci 
sobre todo por juristas franceses, consiste, pues, en que, sin 
consideración a la justicia o injusticia de un status qua, sea 
iniciado en primer lugar un procedimiento ordenado a fin de 
tener un punto de arranque para un procedimiento ulterior 
jurídicamente utilizable. Es aceptado el carácter .externo y for
malista de este método con el fin de detener lo más rápidamente 
posible el acto de agresióny el empleo de la violencia y evitar 
que llegue a estallar la guerra. En otras palabras, se trt1té1 de una 
protección provisional de la posesión, un ínterdíctutri possidetis. 
Es protegido jurídicamente el estado momentáneo de la pose-
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si~'l_n, en un pri~cipiosin tener en cuenta si éste es justo o injusto 
Y st el agresor t1ene unél buena razón o tan sólo un derecho mnréll 
a una modificación de la situación existente. 

. En_el art. 10 del Pacto de Ginebra, los miembros de la Liga 
ya hab1an acordado una protección contra taln¡;;resión. Natural
mente, ello debía servir, en definitiva, a la prevención de la 
guerr.~, _rero: no obstan_t~, el supuesto de hecho de la agresión 
era dtstmguido co_n sufiCiente claridad del de una guerra. En el 
art 16 antes mencwnado del Pacto, se estipulaba que los miem
br~)> de_la Liga aplicarí~n sanciones económicas, financieras y 
m1_l:t~res :o~tra ac¡~el_ mtembro c¡ue recurriera a la guerra (resort 
to u 111). _SI b~en aq.u¡ figura la palabra guerra y no agresión, muy 
pron~o se h1zo ev1dente ~ue el término "guerra" no significaba 
~n este lugar gu~rrél, smo agresión, precisamente porque lo 
tmport~nte era ev1tar la guerra y detener la agresión antes de 
~ro~uorse lo gu:rra. Jurí~icamente, la agresión tenía c¡ue dife
l,enCiarse, c_omo su~uesto Independiente de hecho, de la guerra 
) a p_or la sola razon de que las obligaciones contractuales a 
sanc~ones '!al apoyo, relacionadas con la agresión, debían entrar 
en v1gor sm que fuera preciso esperar el comienzo de una gue
rra. Sobre todo tras el Pacto de Locarno de 1925 y los numerosos 
pa~tos ~e ~o-agresión que también habían sido concertados, 
des_de esta. e~nca, por países no-miembros de 1a Liga, como la 
Umón Sovi~tiC~, al menos l~1s diplomáticos y juristas llegaron a 
~~)mar conCienCia de la partiCularidad jurídica del acto de agre
sión frente a la guerra de agresión. En la Conferencia de Des
arme de 193~-34, se agudizaron y profundizaron extraordinaria
mente l~s dtscusiones acerca de la definición del agresor y de 
la agres1ón a raíz del informe del delegado e infc)rmado · p r t' ' j . r gnego, 
, 

0 ! ts, '! e~ un proyecto soviético de declaración defendido por 
<j'. :-om1sano del Exterior Litvinov. Sin embargo, el núcleo jurí-
t H o, del gran problema continuó siendo siempre el mismo. 

Se trata aquí de cosas que son absolutamente f '1' t 1 i , ¡ . · · amt tares a 
( t os os ¡unstas del Derecho de Gentes· per . 
· 1 "t· J • · ·, o que son por 

e omp <:.o l..tesconoodas y extrañas a la opini()n . 'bl' d pli . , , . . . p · · pu 1ca e .am-
. o: .5.f~ctm~s: . nr. ello, 1~e parece necesario recordar el sentido 

ln,ü fiUl dt~ t\Slt1 dlfe.rencwnón enlrt~ la agresi<'>n )'la " ..•. d 
U)l'I'Psl6 '.. '. . . e gu<.na P 
)l~nf¡¡ ll, puesto CJUt ciCJllf St·' hilCP piltl~nle, al propio (Ífltnpn, la 

1 . ndn o pos ldt'm Pn l re• t' 1m od o d t' f1P11Sill' p Ul'iHnPn lt• j u rfdl , l 
\' tof Jllll'flmente humann. Snhrt' tntln, nn dt•ht• dt•lnt· dt• ll'n¡•r~::. 
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en cuenta que, si bien la prohibición del acto de agresión -con 
todos los numerosos y complicados compromisos y esfuerzos 
para una definición de la agresión y del agresor- ha de servir, 
en su resultado, a lél prevención de una guerra injusta, abstrae 
en un principio, con plena conciencia, de la justicia de la propia 
guerra, de In causa justa. Uno de los primeros y más eminentes 
precursores de la regulación pacífica de todos los conflictos 
internacionales, Lord Robert Cecil, autor de un importante pro
yecto de tratado de garantía (1923), formuló la diferencia con la 
mayor claridad. Expone la necesidad de una determinaci(m 
r<ipida y sencilla del agresor, que ha de ser realizada por la Liga 
de Ginebra con una mayoría de tres cuartas partes de los votos. 
El tratado de garantía que sea concertado debe definir como 
ogresor a aquel que viole intencionada y premeditadamente el 
territorio de otro. Seguidamente, el famoso defensor inglés de 
la paz subraya con toda agudeza que no se trata de cuál sea el 
lado que ti.ene una buena razón, sino únicamente de quién haya 
<:ometido el primer acto de hostilidacP 12 , 

Cualquier jurista comprenderá fácilmente que de esta ma
nera la definición precisa de la agresión es separada totalmen
te, con toda intención, de la cuestión de la guerra justa en el 
caso determinado. La diferencia entre un possessorium y un 
petitorium es familiar desde hace siglos al modo de pensar 
jurídico de los pueblos civilizados, así como también la sepa
ración entre un procedimiento jurídico abstracto o formal y su 
cnusn. Tanto más estrictamente tomará un jurista en considera
ción tales diferencias cuando el propósito en el de la precisión 
de un supuesto de hecho que ha de tener como consecuencia 
no sólo sanciones econ.ómicas y militares contra un Estado 
'"como tal, sino también amenazas de penas jurídico-criminales 
contra determinadas personas, o sea, cuando se trata de una 
auténtica criminalización en la que se tiene en cuenta la frase 
delnullum crimen y el due process of Jam. Pero el gran problema 
de la guerra no preocupa tan sólo a los juristas, sino también 
a la opinión púbUca de amplios círculos y grandes masas, que 

142 "La question a tr.mcher par le Conseil n'est pas de snvolr oü e~t l1! IHlll 

droit dans le litigc, nwis de savoir qui '' commis le premicr Mil! d'IHl!llllll<l, Le 
trc1ité ~pécifiorn i1 Cl•t effct c¡ue tout Etdt qul violmn du ['1\lpn~ rhlllb,\¡•ú ¡,,, 
tcn·Hoit·t• d 'un ,,ult't' Et,1t ~lit'¡\ l'tl11sidód• commu 1'•'1\l'l'H~I'lir", 
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considera la abstracción jurídica de la causa justa como un 
formalismo artificial o incluso como una distracción sofística 
de la verdadera gran tarea. Desde luego, una abstracción seme
jante es casi tan difícil de realizar como lo es la imaginación de 
un iustus hostis, es decir, de un enemigo que posiblemente 
tenga razón. Pero, además, presupone una justicia internacio
nal eficiente, todavía inexistente, y qlle ayude a la causa justa 
a conseguir un rápido triunfo incluso frente a la protección 
provisional de la posesión. Sin la institución simultánea de 
tri Junales internacionales imparciales, la antigua frase de que 
el .•taque es la mejor defensa se invertiría en el sentido de que 
la defensa puede ser el mejor y más eficaz ataque. 

El dilema de la diferencia entre un modo de pensar jurídico 
y un modo de pensar político se hace evidente aquí de una 
manera especialmente difícil y peligrosa. Por una parte, es 
necesaria la precisión jurídica si. verdaderamente ha de ser 
alcanzado el objetivo, o sea, una criminalización de la guerra, 
y por otr.:\, la justicia o injusticia material (que es sentida pro
fundamente en especial por las masas) y la responsabilidad de 
la guerra pasan a un segundo plano, y las causas más profundas 
de la guerra, como por ejemplo el rearme general y la falta de 
seguridad, no son tomadas en consideración, deliberadamente, 
en tale,~ definiciones del agresor. Se hacía cada vez más agudo 
el dilema entre un tratamiento jurídico-formal de la prohibición 
de la guerra, de acuerdo con el Protocolo de Ginebra de 1924, 
y una resolución político-moral-material de los grandes proble
mas de las causas de la guerra, como rearme y seguridad. 
,Aplicado a un problema tan monstruoso como el de una guerra 
a base de los modernos medios ele destrucción, el dilema se 
convertía en una verdadera pesadilla. En una situación caótica 
como la de Europa en el período de 1919 a 1939, el hombre de 
la calle tenía la sensación, ante este dilema, de que la prohibición 
de la guerra y la declaración de que la guerra es un crimen 
estaban sujetas a complicadas reservas jurídicas, pero que no 
significaban propiamente la eliminación simple y elemental del 
peligro de guerra. Esta es la gran experiencia que sufrieron todos 
los pueblos europeos, tanto revisíonistélS como antirrevisionistas, 
en la época de 1919 a 1939, y que fue la causa de que todos los 
esfuerzos del Protocolo de Ginebra resultaran inútiles. 

La declaración oficial antes mencionada del Gobierno inglés 

LA CUESTIÓN UE UN NUEVO NOMOS IJI"o: LA Tllil<HA 

del 12 de marzo de 1925, que llevó al fracaso del Protocolo eh~ 
Ginebra, expresa abiertamente esta dificultad y este di.lerna. En 
especial, hace resaltar que ante tales definiciones "cancillerescas" 
del agresor no puede distinguirse si determinadas accione::; 
militares sirven para fines de defensa o no143• En esta decl<tración 
del Gobierno inglés se señala, además, que tales determinacio
nes formales de la agresión y del agresor no fomentan, sino más 
bien impiden la resolución del verdadero problema, o sea 1as 
causas de la guerra, así como el desarme, puesto que hacen 
precisos preparativos para la lucha contra un posib.le <1gresor, y 
puesto que, debido a la obligación a la ayuda, se produce una 
extensión de la guerra, lo cual se convierte en un péllgro especial 
cuando la ayuda está dirigida contra aquellos no-miembros de 
la Sociedad de Naciones de Ginebra cuya fuerza du resistencia 
econ6mica no es escasa144 • 

E1 Protocolo de Ginebra, con su ideal de unn prohibición 
automática de una agresión, tuvo que partir del status qua 
territorial de aquella época y se vio mezclado por ello en la 
violenta discusión entre el revisionismo y eJ antirrevisionismo. 
Fueron precisamente pacifistas íngleses los que, pan1 evitnrlo, se 
esforzaron en colocar en el centro de la díscusión el problema 
de un cambio pacífico, un peacejúf change, pma conseguir de esta 
forma una prevención no sólo jurídico-formal, sino también 
político-material de la guerra mediante la eliminación de sus 
causas. La impresión que causaron generah:nente, al meno~; en 
Europa, aquellos esfuerzos formales del Pacto de Ginebra se 
reflejan en la conocida frase de que definiciones totalmente 

¡,u "lt may be desirable to add ~hat, bes id es the obvious objections to tho5(! 
c!auses airead y indícated, thdr great obscurity, and th<! inherent impossibility 
of d istinguishing, in any paper definition, míiitary movements genuinely 
intented for defense, and only for ddense, from mnvements with sonw ulterior 
aggressive purpose, must <~fways nwke them a d.~nger to the unwary rather 
than a protection to the innoc<~nt They cnuld never be accepted as the stand". 

1' 1 El problema de la correlación entre la obligación a la ayuda y la causa 
.de la guerra justa •~s muy antiguo (comp, texto anterior, p<ig. 98, not<l, el iw; 
protectio11is S(ldorwu cor1w instus tit/1/us en Vitoria). En cuanto a h1 obo.ervación 
citada en el texto; deoeo recordar una afirmación de Cicerón cit<ld<n con frecuen
cia. El gran orador dijo, con tod¡l seriedad, que los rommws únicanwnte h<Jbían 
libr,Hlo guerra~¡ just<~s. Pero, sin embar~~o, considera la ayuda <l ¡diados como 
motivo para l~ guerra justa, De e~te modo, no es difídl demostnu que .los 
romanos sólo libraron guerras justas. 
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formal e~ de la agresión y del agresor se convierten en "trampa 
para el mocente y poste indicador para el culpab1e"145: En esta 
fr~se citada con frecuencia se expresa el profundo dilema que 
exJste entre los intentos jurídicos para lograr una prohibición 
legal de la agresión y las exigencias morales de una abolición 
inmediata de la guerra. 

El Protocolo de Ginebra de 1924 fracasó por la razón de que 
no formuló -y ni siquiera quiso formular- una respuesta en 
cua.nto a l~)~ aspectos materiales de la cuestión de la guerra justa. 
La tmpreswn que este fracaso produjO a los pueblos y Gobiernos 
europeos, y en especial la impresión que causó la declaración del 
~ob_ie:no inglé;> del 12 de marzo de 1925, fue muy profunda, 
Impidiendo as1 que se consolidara en EUropa la conciencia 
jurídica en cuanto al establecimiento de un nuevo crimen inter
nacional. Sin embargo, los fomentadores norteamericanos de un 
outla!ur~ of war no se hicieron desconcertar por este fracaso y 
consigUieron en 1928, mediante el Pacto Kellogg, una condena 
formal de la guerra como medio de la política nacional. 

A raíz del Pacto Kellogg de 1928 se produjo un cambio del 
aspecto uni_versal del Derecho de Gentes. Ello es más importante 
que cualquter detalle de la normalización o formulación de este 
Pacto, más impo~tante que la interpretación de su condena de 
la guerra, y también más importante que la interpretación de las 
numerosas reservas expresas y tácitas que contenía. En este 
momen.to: apareció en el escenario el hemisferio occidental y 
determJ.no l~ ulterior modificación del sentido de la guerra. No 
tuvo éxlto nmguno d.e los intentos de hacer compatible la con
dena de la guerra, expresada por el Pacto Kellogg, con el Esta
t~to de la Liga de Ginebra y el Protocolo de Ginebra. Al propio 
ttempo, la Unión Soviética comenzó a ejercer su influencia, 
desde el Este, en la determinación del cambio del sentido de la 
guei.cl. En la Conferencia de Desarme y las Convenciones de 
Londres de julio de 1933, ya había tomado la dirección en el 
problema de la definición de la agresión y del agresor. De este 
modo, la¡; fuerzas que, procedentes del Oeste y del Este, llega-

¡.¡,La formulación procede do un dtscurHo do Sir Aust.m Chamberlain en 
l11 CL~Illlll'a do lo~ Comunt~s do! 24 do novtumbl'tl d('l 1 'J27; In fi'11So dudHivn es la 
HIHuiontu: "1 tho••efnro thtH lt wlll Lw o ll'ilf' fm· H~t! Ltmonmt nml ,1 Mi¡¡n·po»t.l'm 
lhu ¡~ullty". 
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rían a desvirtuar el concepto de guerra del Derecho europeo de 
Gentes, pasaron por encima de los Estados europeos, que habían 
perdido la seguridad de sí mismos. Finalmente, el Oestey el Este 
coincidieron en el Estatuto de Londres del 8 de agosto de 1945 
y llegaron a unirse por un momento, y la criminalización siguió 
entonces su curso. 

Finalizaremos en este punto nuestro análisis. Solamente 
hemos de completar aún, en algunas direcciones, el aspecto 
global enfocado desde el Oeste. 

5. El hemisferio occidental 

Con la línea del hemisferio occidental había sido opuesta a 
las líneas -centradas en Europa- de la imagen global del 
mundo una nueva línea global c¡ue ya no estaba centrada en 
E u ropa, sino que, por el contmrio, pon fa en duda la vieja 
Europa. La historia jurídico-intemt'lcional pública de esta nueva 
línea da comienzo en el momento de la proclamación de la 
llamada Doctrina Monroe en diciembi·e de :182.3. 

1. En el testamento político del presidente General Washing
ton, la famosa carta de despedida de 1796, aún no se habla de 
un hemisferio occidental geográficamente determinado. En cam
bio, el mensaje del preside11te Momoe, de~ 2 de dkiernbre de 
1823, utiliza la palabra hemisferio con toda conciencia y con un¡:¡ 
acentuación específica. Denonüna su propio espachJ tanto Amé
rica como este continente o este l1emisjerio (this hemisphere). Con 
o sin intención, el término llemispltere aparece en relación con la 
afirmación de que el sistema político del h.em.isferio occidentat 
como régimen de libertad, es opuesto al sistema político, de 
índole distinta, de las monarquías absolutas de Europa. L<~ 
Doctrina Monroe y el hemisferio occidental son dos conceptos 
que desde entonces van unidos y que designan el ámbito de los 
special intev-.est de ]os Estados Unftdos1'

16
• Con eUo, se defin.e u.n 

espado que se extiende rn.iis aHá de !as fronteras del terntorw 
estatl!i, un gran espado el"'1 el sentido del Derecho de Genl!:~!i\. Lrl 

•·11· A. L11w~wNn! l..mvn, 7'1ut lrm1tll'r~ pf 11111 Llnltt•,f Sl11h•~. lilU lñ rttvlr.~lll 
nmu-'''uwrkm111 "Pnrulnn Atr111lr~~o", tmnu 17 (IIJ/U), f'AIJ. Ml\ Y •lnuhmtf¡'l, 
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tradicional teoría americana del Derecho de Gentes lo había 
construido jurídicamente como una zona de defensa propia. En 
el gran mundo, todo imperio auténtico siempre ha hecho valer 
su derecho a tal ámbito' de soberanía espacial que alcanzara más 
allá de las fronteras estatales. Pero los juristas de los Estados 
centroeuropeos, tan amontonados y empeñados en su territoria
lismo exclusivo del espacio reducido, sólo eran conscientes en 
pocas ocasiones de este estado de cosas. Durante cien años se 
habló de la Doctrina Monroe sin que su significado para la 
estructura del espacio de la tierra, basada en el Derecho de' 
Gentes, hubiera llegado a ser objeto de reflexión. Ni siquiera 
existía un interés especial por la determinación geográfica exac
ta del hemisferio occidental, pues para la conciencia de aquel 
entonces, América aún estaba muy lejana de Europa. 

En el año 1939, parecía .en un principio que el término 
hemisferio occidental estaba quedando consolidado. Era utiliza
do en declaraciones importantes del Gobierno de los Estados 
Unidos, de modo que al comienzo del nuevo conflicto mundial, 
casi parecía convertirse en un. lema de la política norteamerica
naw. Por ello, era natural que llamara la atención que otras 
declaraciones americanas que no procedían del Gobierno de 
Washington, en especial las resoluciones comunes de los Minis
tros ar:qericanos del Exterior de Panamá (octubre de 1939) y de 
La Habana (julio de 1940), no emplearan el término "hemisferio 
occidental", sino hablaran simplemente de" América", dei"Con
tinente americano" (en singular) o de "regiones que geográfica
mente forman parte de América". Por otro lado, el Presidente del 
Brasil, por ejemplo, señaló a principios de mayo de 1943, en su 
toma de posición acerca de la ocupación americana de la isla 
francesa de Martinique, que esta isla pertenecía al hemisferio 
occidental. 

Para el problema del espacio del Derecho de Gentes actual, 

1·17 Así, la comunicación del Gobierno de los Estados Unidos de junio de 
1940, que fue entregada a los Gobiernos de Alemania yde Italia, así como a 
otros Gobiernos europeos, incluye al siguiente pasaje: "De acuerdo con la 
política tradicional con respecto al hemisferio occidental, los Estados Unidos 
declaran que no permitirán el traspaso de ninguna región perteneciente geo
gráficamente al hemisferio occidental de una potencia americana a una poten
cia no-an}ericana". Acerca de ello véase }ESSVP, Ameríca11 ]oun¡a/ of lllfematiollal 
Law, 34 (1940), p<'Ígina 709. . 
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la declaración antes citadé1 de Panamá del3 de octubre de 1939 
tiene un significado muy especial que hemos de analizar en este 
lugar. Esta declaración establece una zona de segurídad para la 
protección de la neutralidad de Estados americanos, dentro de 
la cual los beligerantes no deben realizar actos de hostilidad148 . 

La línea de la zona neutral de seguridad transcurre, a ambos 
lados de las costas americanas, a una distancia de hasta 300 
millas marítimas por el Océano Atlántico y el Océano Pacífico. 
Ante la costa brasileña alcanza el meridiano 24 al Oeste de 
Greenwich, aproximándose, pues, al meridiano 20 que habitual
mente representa la línea de separación cartográfica entre Oeste 
y Este. Esta zona americana de seguridad perdió muy pronto su 
importancia práctica, puesto que quedó anulada la neutralidad 
de los Estados americanos que había sido su supuesto. A pesar 
de ello, continúa siendo de importancia fundamental para el 
problema espacial del moderno Derecho de Gentes. En primer 
lugar, la decláración de Panamá se a tiene, contrario a ·la política 
de los Estados Unidos que rebasa tales fronteras tradicionales, 
al concepto de América y a la limitación implicada en el mismo. 
Además, su efecto es grande, y puede decirse incluso sensacio
nal, puesto que salta de un golpe de tres a trescientas millas y 
convierte así, de la manera más generosa, en un absurdo las 
medidas de la tradicional zona de las tres millas y la dimensión 
habitual de las aguas litorales. Y en último término, también 
somete el océano libre a la idea de los grandes espacios al 
introducir, en favor de los neutrales, un nuevo tipo de exclusión 
de espacios de mar libre como escenario de guerra. El two
spheres-aspect of the Monroe Doctríne, es decir, su aspecto terrestre 
y su aspecto marítimo, experimentó una modificación importan
te a raíz de la Declaración de Panamá de octubre de 1939. 
Anteriormente no se pensaba en general, al hablar de la Doctrina 
Monroe, más que en la tierra firme del hemisferio occidental y 
se presuponía, con respecto al océano, la libertad de los mares 

1" 8 En el párrafo decisivo se señala lo siguiente: "como medio de la 
autoprotección continental, las Repúblicas americanas .pueden reclamar, en 
tanto conserven su neutralidad, como derecho hereditario el que las aguas 
contiguas al continente americano que consideren de especial importancia y de 
utilidad inmediata para sus relaciones mutuas permanezcan libres de toda 
acción hostil que proceda o sea intentada desde la tierra, el mar o el aire". 
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tradicional teoría americana del Derecho de Gentes lo había 
construido jurídicamente como una zona de defensa propia. En 
el gran mundo, todo imperio auténtico siempre ha hecho valer 
su derecho a tal ámbito' de soberanía espacial que alcanzara más 
allá de las fronteras estatales. Pero los juristas de los Estados 
centroeuropeos, tan amontonados y empeñados en su territoria
lismo exclusivo del espacio reducido, sólo eran conscientes en 
pocas ocasiones de este estado de cosas. Durante cien años se 
habló de la Doctrina Monroe sin que su significado para la 
estructura del espacio de la tierra, basada en el Derecho de' 
Gentes, hubiera llegado a ser objeto de reflexión. Ni siquiera 
existía un interés especial por la determinación geográfica exac
ta del hemisferio occidental, pues para la conciencia de aquel 
entonces, América aún estaba muy lejana de Europa. 

En el año 1939, parecía .en un principio que el término 
hemisferio occidental estaba quedando consolidado. Era utiliza
do en declaraciones importantes del Gobierno de los Estados 
Unidos, de modo que al comienzo del nuevo conflicto mundial, 
casi parecía convertirse en un. lema de la política norteamerica
naw. Por ello, era natural que llamara la atención que otras 
declaraciones americanas que no procedían del Gobierno de 
Washington, en especial las resoluciones comunes de los Minis
tros ar:qericanos del Exterior de Panamá (octubre de 1939) y de 
La Habana (julio de 1940), no emplearan el término "hemisferio 
occidental", sino hablaran simplemente de" América", dei"Con
tinente americano" (en singular) o de "regiones que geográfica
mente forman parte de América". Por otro lado, el Presidente del 
Brasil, por ejemplo, señaló a principios de mayo de 1943, en su 
toma de posición acerca de la ocupación americana de la isla 
francesa de Martinique, que esta isla pertenecía al hemisferio 
occidental. 

Para el problema del espacio del Derecho de Gentes actual, 

1·17 Así, la comunicación del Gobierno de los Estados Unidos de junio de 
1940, que fue entregada a los Gobiernos de Alemania yde Italia, así como a 
otros Gobiernos europeos, incluye al siguiente pasaje: "De acuerdo con la 
política tradicional con respecto al hemisferio occidental, los Estados Unidos 
declaran que no permitirán el traspaso de ninguna región perteneciente geo
gráficamente al hemisferio occidental de una potencia americana a una poten
cia no-an}ericana". Acerca de ello véase }ESSVP, Ameríca11 ]oun¡a/ of lllfematiollal 
Law, 34 (1940), p<'Ígina 709. . 
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en ~~ _sentido _c:el siglo XIX. Ahora, en cambio, las fronteras de 
Amen~a tambten se extienden mar adentro149, lo cual representa 
una fonna moderna de toma del mar y la eliminación de anti
guas tomas del mar. 

. Es_te últimn punto es especialmente importante. En la histo
na umvers~t la transición de la tierra al mar siempre ha tenido 
consecuenoas y efectos incalculables. En el caso presente, afecta 
a la e~tru:tu~a fun~~mental ~el antiguo Derecho europeo de 
Gentes y su separacwn entre tierra firme y mar libre. Mientras 
s: ,rensaba únicamen~e, en relación con la palabra hemisferio 
ocud~nta!, en un espacw terrestre continental, estaba vinculada 
con e~ no sólo un_a líne~ fronteriza geográfico-matemática, sinó 
también _un~,conf!guraoón concreta físico-geográfica e histórica. 
La a~plJaCJon y extensión hacia el mélr que ahora se produce, 
convterte _el concepto de hemisferio. occidental en más abstracto 
en el senttdo de una esfera vacía, determinada sobre todo de un 
modo ,matemático-geográfico. En la élmplitud y llanura del mar 
-s~gu_r:' se e~presa :ried_rich Ratzel- se destaca más puramente 
el e::;pacw en SI. En dtscuswnes científicas y estratégicas acerca de 
la guerra, se descubre en ocasiones la formulaciÓn refinada de 
un a~tor francés, en el sentido de que el mar es una llanura sin 
obstacul~)S sobre la que _la estrategia se disuelve en geometría. 
Pero ?esde luego, preCisamente este carácter de mera esfera 
e~I?uJa hacia la supresión de la oposición entre tierra y mar y 
hacJa u~a nue:'~ estructura del espacio en cuanto surge, como 
nueva Lilmenswn, el espacio aéreo. 

~· _B~jo I~ impresión de la utilización política del término 
ltemtsjerto o~:cJdental, los geógrafos expertos en la materia se han 
estado dedt~and~,, pre~isamente en los últimos años, al proble
~:r:~ del he~11_sfeno occidental. Es de interés especial una preci
Sion, geografJca que llevó a cabo el geógrafo del Departamento 
de I~~tad~) nort~~americano, S. W. Boggs, para la delimitación del 
hermsft>no ocndental en relación con la limitación del ámbito de 

LA CUESTIÓN DE UN NUEVO NOMOS DE LA TIERRA 307 

la Doctrina Monroe. Boggs parte de la idea de que generalmente 
se entiende bajo hemisferio occidental el Nuevo Mundo descu
bierto por Cristóbal Colón, pero que, por lo demás, los conceptos 
geográficos o históricos de Oeste y Este no están determinados 
ni por la naturaleza ni por acuerdos comunes. Los cartógrafos 
se han acostumbrado a determinar el hemisferio occidental 
mediante el trazado de una linea que transcurre, en el Océano 
Atlántico, por el meridiano 20 al Oeste de Greenwich~ Según esta 
línea, las Azores y las Islas de Cabo Verde forman parte del 
hemisferio occidental, lo cual, sin embargo, está en contradic
ción con su pertenencia histórica al viejo mundo, según lo 
admite también Boggs. Groenlandia, en cambio, es atribuida casi·. 
totalmente, por el geógrafo norteamericano, al hemisferio occi
dental a pesar de que no la descubrió Cristóbal Colón150 . Las 
regiones árticas y antárticas del Polo Norte y Polo Sur no son 
mencionadas por Boggs. En el lado pacífico del globo terráqueo 
no quiere convertir simplemente en línea fronteriza el. meridiano 
160 que corresponde al grado 20, sino la llamada linea conven
cional de fechas, o sea el meridiano 180, pero desde luego, 
efectuando algunas desviaciones en el norte y el sur. Las islas 
occidentalers de Alaska las atribuye asimismo al Oeste, así como 
también Nueva Zelanda, mientras que Australia forma parte del 
otro hemisferio. No considera como dificultad práctica el que los 

tso Groenlandia e incluso Islandia (comp. el libro de Steffanson sobre 
Islandia, 1930) son incluidas en el hemisferio occidental por los geógrafos 
americanos. En el proceso sobre Groenlandia seguido ante la Corte Internacio
nal Permanente de Justicia de La Haya, ninguna de las partes, segün he podido 
apreciar, hizo referencia a la Doctrina Monroe durante las discusiones. Gusuv 
SMEDAL (Griitzlaud znzd die Mo11roe-Doktrill) señala gue el Departamento de Esta
do de Washington contestó en 1931 a una consulta gue no podía proporcionar 
material impreso acerca de la cuestión de la aplicación de la Doctrina M.onroe 
a Groenlandia y las regiones polares. Para nuestro contexto, carece de impor
tancia un mapa geográfico del historiador y jurista norteamericano Albert 
Bushnell Hart del año 1916, gue es mencionado por Smedal (mapa de los 
territorios gue abarca la Doctrina M.onroe). Se trata simplemente de un mapa 
geográfico de la evolución política de los continentes americanos en el sigloxrx. 
El problema geográfico importante para la delimitación del hemisferio occiden
tal no es mencionado en absoluto en la obra de BllsHNELL HART (The Monroe 
Doctrine. A11 lllfet·¡n·etation, Londres, 1916). Bajo In rúbrica "Suggest<:!d 
CI!Oflt't1phlcnl Limltntion" (p,lg. 306 y sig.), es analizad,, ¡,,cuestión dl! ~¡ ~l~ 

cotWl'tlll•ni<J oxc!ulr do! LlmbHo de In Doctrinn Monme dt•h.>rmlmHi~)S tot'l'llol'!os 
do SudMlH)¡·ic;1, romn p. o. Chllo oiHHI'nt!tH], W ;1llhll' opln., 111 n'~l"'''ln <jlll' t!lln 
tlni<';\JtwnltJ fl1t.•llllni'ÍI1 !11 t'oloniJ~;wi(\n d<t w;lo~ lut'l'ilmln~ ]Hll' Al11111i1111tt. 
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irunensos espacios del Océano Pacífico pertenezcan, al menos 
provisionalmente --según dice- al hemisferio occidental, sino 
cree (esto antes de estallar la guerra contra el Japón) que úni
camente los cartógrafos podrían inquietarse en este aspectc) 51 . 

El jurista norteamericano del Derecho de Gentes, P. S. Jessup, 
añadió en otoño de 1940 a su informe sobre la memoria de Boggs 
lo siguiente: "Las dimensiones cambian hoy día muy rápida
mente, y a los intereses que en 1860 teníamos en Cuba, corres
ponden en la actualidad los intereses que tenemos en Hawai; es 
posible que el argumento de la autodefensa conduzca algún día'' 
a que los Estados Unidos tengan que librar guerras en las 
regiones del Yangtse, del Volga y del Congo". 

Para los geógrafos expertos en la materia, no es ninguna 
novedad la problemática del trazado de tales líneas. En primer 
lugar, es posible, en sentido abstracto, la designación y fijación 
de un meridiano cero en todas partes, pero también es arbitraria, 
al igual que, en sentido cronológico, cualquier momento puede 
ser ·convertido en punto de determinación de un sistema 
cronológico. También es, desde luego, comprensible que preci
samente la concepción de un hemisferio global occidental, o de 
un hemisferio oriental correspondiente, y sei'l problemática tan 
sólo por el hecho de que la Tierra tiene la forma de un globo que 
giri'l alr~dedor de su eje Norte-Sur. Por ello, creemos que Norte 
y Sur son determinables con mayor exactitud. La Tierra es 
dividida por el Ecuador en un hemisferio Norte y en un hemis
ferio Sur, que no son problemáticos como la división en una 
mitad oriental y una mitad occidental. Tenemos un polo Norte 
y un polo Sur, pero no un polo Este y un polo Oeste de la Tierra. 
Las contraposiciones vinculadas a una idea de la izquierda y la 
derecha son consider¡:¡das como relativas en mayor medida, o al 
menos en medida distinta, que las vinculadas a la idea de arriba 
y abajo. Ello también se refleja, por ejemplo, en el hecho de que 
una definición como "raza nórdica", a pesar de ser también, en 
el propio sentido de la palabra, puramente geográfica, tiene un 
efecto más agudo que las contraposiciones igualmente geográ
ficas de raza del Oeste y raza del Este. Todo el mundo sabe que 
el llamado hemisferio occidental es, del mismo modo, y en algún 

m Véase P. S. )Esst;P, Tire Mmrrol." Doctrim·, ün "The Americna JounMI of 
lntemational Law ", tomo 34 (octubre 1940), p<'lg. ?04. 
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aspecto quizá más exactamente, un hemisferio oriental. Desde 
tiempos remotos se ha apreciado la diferencia de que Norte y 
Sur significan, para el horizonte natural; la máxima de noche y 
luz, mientras que Este y Oeste se éonfunden y sólo son lo 
"entgegengesetzt Fliessende van einem Weniger an nacht wzd Liclzt"152. 

Por ello, todas las fijaciones y delimitaciones, sobre todo las 
líneas trazadas por el océano, continúan siendo inseguras y 
arbitrarias mientri'ls no se basen en demarcaciones contractuales 
reconocidas153. 

3. Ahora bien, el término hemisferio ocddental tiene, más aHá 
del aspecto geográfico-mi'ltemático de la delimitación, un con
tenido histórico-político-universal y jurídico-internacional. Aquí, 
en el ámbito de la politica y del Derecho de Gentes, residen 
incluso sus verdaderas fuentes de poder, pero en consecuencia, 
también sus límites internos. Aquí se oculta su· arcamtin, el 
secreto de su indudable efecto histórico. Se apoya en una gran 
tradición histórica y está relacioni'ldo con fenómenos extraños y 
muy determinados de la moderna ciencia de la tierra y de la 
historia, pues representa, frente a los dos tipos ya analizados de 
la raya y la amity fine, el caso más importante de aplicación de 
lo que anteriormente hemos denominado el pensamiento en líneas 
globales del racionalismo occidental. 

La línea americana del hemisferio occidental no es ni una 
r¡:¡ya ni una amity líne. Todas las líneas mencionadas anterior
mente se relacionan con una toma de la tierra, o sea, una toma 
de la tierra efectuada por potencias europeas. La línei'l america
na, en cambio, ya se distingue en el mensaje del presidente 
Monroe de 1823 precisamente de las reclamaciones europeas 
referentes a adquisiciones de tierra. Por lo tanto, posee en un 

152 G. PFLEIDERER, Die P/Jilosoplzie des Heraklit vo¡¡ Ephesus, 1886, pág. 162. 
153 Un joven geógrafo al0mán, Arthur Kühn, ha estudiado críticamente la 

cuestión en un artículo ti tu lado Z11111 IJegriffder Westliclze¡¡ Hemisplziíre ("Zeitschrift 
der Gesellschaft für Erdkunde zu Berlin", agosto 1941, pág. 222 y sigs.), que 
incluye mapas detallados de las diferentes líneas. En este trab11jo, el autor 
submya la "falta de precisión geográfica" de esta delimitación y señ<~la que si 
existe verdaderamente la necesidad práctica de separar las áreas de influencia 
de los continentes europeo y americano, sólo podría efectuarse matemática
mente mediante un<' linea fronteriza a distancia idéntica de las islas pertene
cientes a cada uno de los continentes. Pero una linea fronteriza semejante 
continuaría siendo t(~oría geográfico-matemáticll y seccionaría las <íreas de 
intereses y las posesiones de las distíntils potencias. 
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irunensos espacios del Océano Pacífico pertenezcan, al menos 
provisionalmente --según dice- al hemisferio occidental, sino 
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ponden en la actualidad los intereses que tenemos en Hawai; es 
posible que el argumento de la autodefensa conduzca algún día'' 
a que los Estados Unidos tengan que librar guerras en las 
regiones del Yangtse, del Volga y del Congo". 
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al igual que, en sentido cronológico, cualquier momento puede 
ser ·convertido en punto de determinación de un sistema 
cronológico. También es, desde luego, comprensible que preci
samente la concepción de un hemisferio global occidental, o de 
un hemisferio oriental correspondiente, y sei'l problemática tan 
sólo por el hecho de que la Tierra tiene la forma de un globo que 
giri'l alr~dedor de su eje Norte-Sur. Por ello, creemos que Norte 
y Sur son determinables con mayor exactitud. La Tierra es 
dividida por el Ecuador en un hemisferio Norte y en un hemis
ferio Sur, que no son problemáticos como la división en una 
mitad oriental y una mitad occidental. Tenemos un polo Norte 
y un polo Sur, pero no un polo Este y un polo Oeste de la Tierra. 
Las contraposiciones vinculadas a una idea de la izquierda y la 
derecha son consider¡:¡das como relativas en mayor medida, o al 
menos en medida distinta, que las vinculadas a la idea de arriba 
y abajo. Ello también se refleja, por ejemplo, en el hecho de que 
una definición como "raza nórdica", a pesar de ser también, en 
el propio sentido de la palabra, puramente geográfica, tiene un 
efecto más agudo que las contraposiciones igualmente geográ
ficas de raza del Oeste y raza del Este. Todo el mundo sabe que 
el llamado hemisferio occidental es, del mismo modo, y en algún 

m Véase P. S. )Esst;P, Tire Mmrrol." Doctrim·, ün "The Americna JounMI of 
lntemational Law ", tomo 34 (octubre 1940), p<'lg. ?04. 
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aspecto quizá más exactamente, un hemisferio oriental. Desde 
tiempos remotos se ha apreciado la diferencia de que Norte y 
Sur significan, para el horizonte natural; la máxima de noche y 
luz, mientras que Este y Oeste se éonfunden y sólo son lo 
"entgegengesetzt Fliessende van einem Weniger an nacht wzd Liclzt"152. 

Por ello, todas las fijaciones y delimitaciones, sobre todo las 
líneas trazadas por el océano, continúan siendo inseguras y 
arbitrarias mientri'ls no se basen en demarcaciones contractuales 
reconocidas153. 

3. Ahora bien, el término hemisferio ocddental tiene, más aHá 
del aspecto geográfico-mi'ltemático de la delimitación, un con
tenido histórico-político-universal y jurídico-internacional. Aquí, 
en el ámbito de la politica y del Derecho de Gentes, residen 
incluso sus verdaderas fuentes de poder, pero en consecuencia, 
también sus límites internos. Aquí se oculta su· arcamtin, el 
secreto de su indudable efecto histórico. Se apoya en una gran 
tradición histórica y está relacioni'ldo con fenómenos extraños y 
muy determinados de la moderna ciencia de la tierra y de la 
historia, pues representa, frente a los dos tipos ya analizados de 
la raya y la amity fine, el caso más importante de aplicación de 
lo que anteriormente hemos denominado el pensamiento en líneas 
globales del racionalismo occidental. 

La línea americana del hemisferio occidental no es ni una 
r¡:¡ya ni una amity líne. Todas las líneas mencionadas anterior
mente se relacionan con una toma de la tierra, o sea, una toma 
de la tierra efectuada por potencias europeas. La línei'l america
na, en cambio, ya se distingue en el mensaje del presidente 
Monroe de 1823 precisamente de las reclamaciones europeas 
referentes a adquisiciones de tierra. Por lo tanto, posee en un 

152 G. PFLEIDERER, Die P/Jilosoplzie des Heraklit vo¡¡ Ephesus, 1886, pág. 162. 
153 Un joven geógrafo al0mán, Arthur Kühn, ha estudiado críticamente la 
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principio, vista desde América, un carácter defensivo y significa 
una protesta contra ulteriores tomas europeas de la tierra en 
suelo americano dirigida a las potencias de la vieja Europa. Es 
fácil de apreciar que la línea, con ello, sólo crea un margen libre 
para tomas de la tierra propias, es decir, tomas de la tierra en 
el interior de América, en el suelo americano que en aquel 
entonces aún era libre en Lmas dimensiones inmensas. Sin em
bargo, la actitud de América en contra de la vieja Europa 
monárquica no significaba, ni mucho menos, una renuncia a 
formar parte del <imbito de la civilización europea y de la 
comunidad del Derecho de Gentes que en aquella época aún era 
esencialmente europea. 

Ur'l experto de primera categoría, Bernard Fay, ha afirmado 
incluso que lapa labra "civilización" surgió a principios del siglo 
XIX y fue creada expresamente con el fin de acentuM la conti
nuidad que une a la Europa antigua con Francia y los Estados 
Unidos deAmérica 134

• Ni el mensaje de despedida del presidente 
Washington ele 1791í, ni el mensaje de Monroe de 1823 tienen el 
propósito de fundar un Derecho de Gentes extraeuropeo~ Antes 
bien, los Estados Unidos de América se ha sentido, desde el 
principio, precisamente como pOrtadores de la civilización eu
ropea y del Derecho de Gentes europeo155 . Asimismo, los Esta
dos iberoamericanos que eran creados en aquel entonces se 
consideraban,_ naturalmente, pertenecientes a la "familia de las 
naciones europeas" y a su comunidad del Derecho de Gentes. 
Todos los Tratados de Derecho americano de Gentes que fueron 
escritos en el siglo XIX parten con la mayor naturalidad de este 
supuesto, uún cuando hablan de un Derecho de Gentes ameri
cano especial que es colocado al lado del Derecho de Gentes 
europeo1%. Por lo t<lnto, la línea global que implica el término 

15·1 13FRNAJUl FAY, Civilisatio11 a/1/éricaille, París, 1939, pjg. 9. 
l~!.l Así, al juez Story habla en el caso dt• "La Jeune Eugénie" (1822; 2 Mason 

'109, Fod. Cas. nüm. 1551) do los "Principies univorsally t:ecognised as such by 
'·'!1 dvllls<.!d communities or even by tho"se constituting what may be called the 
< lll'INtian Stt1tes of Europe".. 

. 
1 ~" KJ.iNT tr<ltó el Dewcho de Gentes en sus Collllllel!tarit:s 011 Amaíca11 Law 

( 1 H.lll); HE~RY w~~iATON, _1-li:tory <~( the l.aw o( Nations Í/1 Eumpt! alld Ame rica, 
NU<!VI.l ~01 k, 184,,, CALVO ~ilo n su famosa obra, en 186R, el título de Derecho 
111/t'l'llfll.'lll/111~ leárico. !1 prdctíco de J::uropa y A111érica; comp<Írese asimismo el 
IIHI!idlo du S. Vlnnru1 cit,1do on la p.lglnn 2:19. 

LA CUESTI(>N DE UN NUEVO NOMOS DE LA TIERRA 311 

hemisferio occidental no puede ser calificada --pese a que tenga 
presente sobre todo a la antigua Europ~ y excluya. a Europa-:
de antieuropea más que en un determmado sentido. En otJO 
sentido incluye, por el contrario, la reclamación moral y cultural 
de ser la Europa libre, auténtica y verdadera. Pero est~ preten
siún quedaba oculta, en un principio, debido a estar vmculélda 

3 un aislamiento estricto. A primera vista, la línea de demarca
ción es incluso, de manera específica, una línea de aislamiento. 
Frente a una raya distributiv<l y a una amity line agonal, se 
presenta como un tercer fenómeno muy distinto: una línea de 
a islarniento propio. 

Atengámonos a las formulaciones claras y conse_c,uentes de 
este modo de pensar que fueron hechas en relacwn c~n la 
llamada línea Jefferson. Es suficiente citar dos declaraciOnes 
famosas una del 2 de enero de 1812 y la otra del 4 de agosto 
de 1820: que merecen nuestro interés aunque sea ton sólo por 
su conexión con la proclamación del mensaje de Monroe de 1823. 
En ambas declaraciones se refleja claramente("] odio a Inglaterra 
y el desprecio hacia la vieja Europa, y ha de tener-.;e pre~~nte que 
los Estados Unidos, en aquel entonces, actuaban prec1samente 
frente a Inglaterra como protectores del derec~~) europeo ,de 
guerra marítima. "El destino de Ingl~terr~ -m_a~tflesta !elferson 
a principios del año 1812- ya esta ~as1 ~eCidl~O: y su actual 
forma de existencia se acerca a su fin. S1 nuestra fuerza nos 
permite imponer la ley en nuestro hemisfer~o, ésta de~e estab_le
cer que el meridiano que transcurr~ ,a traves del Océc1no Atl~n
tico constituye la línea de demarcacwn entre guerra y pa~, a este 
lado de la cual no tendrán lugar hostilidades y el leon Y el 
q~rdero podrán reposar en paz uno al, lado del o:ro." En est~_s 
frases aún repercute claramente el caracter de la lmea ~e amis
tad; sólo que América ya no es, en el sentido de lo~ stglos XVI 

y XVII, "libre" y escenario de luc~as desenfrenada_s, smo muy al 
contrario, un ámbito de paz, mientras que el resto del mundo 
es escenario de guerras, pero desde luego de gu.erras d~ los 
otros, de las que América, por principio, se mant1ene a le¡ada. 
Aquello que era típico de las antiguas líneas~~ ~1mist<1d, o S!'<l, 

su sentido y ouácl:er <lgnnal, paren• n~nv~·aliiS!' Pll todo lo 
contrario. En el ;rñn IH2ll, jdft~nwn dijo; '1\ln m1b\ Id•"''' t•l dltl 
en qoe P.xigirNno~ fomullmt•nll• un lmlf'ltUnr"' dl'l ¡uullc'h~11 " 
lmv(·:1 dl'l nd•1uw qw• '~''1"'''«' lot~ tloil h••mltdl'rlnt~, n l'Mh,•lndu tittl 
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cual no. deberá oírse jamás un disparo europeo, como tampoco 
un disparo americano al otro lado". Siempre es utilizado el 
término "hemisferio occidental", al igual que en el propio men
saje de Monroe, en el sentido de que los Estados Unidos se 
identifican con todo lo que en el aspecto moral, cultural o 
político forma parte de la sustancia de este hemisferio. 

No deben ser exageradas en este lugar las ideas de Jefferson, 
pero tampoco debemos dejar de citarlas si ha de perfilarse el 
verdadero carácter histórico y político-universal de una línea," 
de aislamiento semejante. En el aspecto histórico-espiritual, la · 
concien.cia de la predestinación se origina en una actitud calvi
nista-puritana. Se continúa en una forma deísta y secularizada, 
y así incluso se ha intensificado con frecuencia, puesto que el 
sentimiento absoluto de dependencia de Dios, como es natural, 
no era secularizado simultáneamente. A partir de la Declaración 
de Independencia de 1776, la conciencia americana de la predes
tinación recibe, desde Francia, nuevo apoyo moral de orden 
puramente terrenal. Los filósofos de la Ilustración, entre los 
cuales hay nombres famosos como Raynal y Condorcet, crean 
una nueva imagen de la historia humana. El descubrimiento de 
América por los europeos en el siglo xvr, la gran toma de la tierra 
en suelo. americano, que había sido justificada por los descubri
dores, tzmto católicos como protestantes, alegando la misión de 
la fe cristiana, parecía ser ahora, desde perspectivas humanita
rias, un acto de crueldad inhumano. No era difícil encontrar en 
Las Casas material en apoyo de este criterio. Las declaraciones 
americanas sobre los derechos humanos, en cambio, son inter
pretadas como una especie de renacimiento de la humanidad. 
Para Hobbes, el filósofo del siglo xvu, América aún era un ámbito 
del estado de naturaleza en el sentido de una lucha preestatal 
y libre entre los instintos e intereses egoístas. Para Locke, América 
también se encontraba, según hemos observado anteriormente 
(véase págs. 80-81 ), en el principio y en el estado natural. A fínes 
del siglo xvrn, los fílósofos de la Ilustración francesa empiezan 
a considerar a la Norteamérica libre e independiente como el 
ámbito de una forma distinta de estado de naturaleza, es decir 
estado de naturaleza en el sentido de Rousseau, o sea como un 
suelo que aún no ha sido invadido por la corrupción de la 
Europa civilizada. La estancia de Benjamín Franklin en Francia 
tuvo un efecto decisivo, no sólo debido a la alianza que Francia 
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concertó con los Estados Unidos (1778), sino también gracias a 
esta hermandad espiritual. Así, América se convirtió, por segun
da vez, para la conciencia europea, en un espacio de libertad y 
naturalidad, pero esta vez con un contenido positivo que trans
formó esencialmente el antiguo sentido de la línea global de 
lucha y dio al aislamiento un significado positivo. 

Según su sentido político, el aislamiento fundamental se 
propone crear una nueva ordenación del espacio de la tierra y 
trata de conseguirlo estableciendo una separación entre un ámbito 
de paz y libertad aseguradas y un ámbito de despotismo y 
corrupción. Este pensamiento americano del aislamiento es 
conocido y ha sido discutido con frecuencia. Para nuestro aná
lisis, lo importante es su correlación con la ordenación del 
espacio de la tierra y la estructura del Derecho de Gentes. Si el 
hemisferio occidental representa el nuevo mundo íntegro, aún 
no infectado por la corrupción del viejo mundo, también tiene 
que hallarse en el aspecto del Derecho de Gentes, como es 
natural, en otra situación que el viejo mundo corrupto que hasta 
entonces había sido centro, portador y creador del Derecho de 
Gentes europeo cristiano, del Ius publícum europaeum. Si América 
es el suelo en el que se han refugiado los escogidos para llevar 
allí una vida nueva y más pura bajo circunstancias virginales, 
queda anulada toda reclamación europea referente a suelo 
americano. El suelo americano también obtiene ahora, en el 
Derecho de Gentes, un status que es completamente nuevo frente 
a todos los antiguos status del suelo del Derecho de Gentes. El 
Derecho público europeo había desarrollado, según hemos ob
servado anteriormente, varios de estos status del suelo. A partir 
de ahora, el suelo americano no debe formar parte de ninguno 
de los status del suelo que el Derecho europeo de Gentes conocía 
en el siglo XIX. América no debe ser ahora ni un suelo sin dueño 
accesible a la libre ocupación en el sentido antiguo, ni suelo colo
nial, ni suelo europeo como el territorio estatal de Estados euro
peos, ni un escenario de luchas en el sentido de las antiguas líneas 
de amistad, ni tampoco un ámbito de extraterritorialidad de los 
europeos con jurisdicción consular como en los países asiáticos. 

¿Qué es, pues, según esta nueva línea, el status jurídico
internacional del hemisferio occidental frente a una ordenación 
europea del Derecho de Gentes? Es algo completamente extraor
dinario, algo electo. Sería poco decir, al menos para un criterio 
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concertó con los Estados Unidos (1778), sino también gracias a 
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consecuente hasta el último extremo, si se calificara a América 
de asilo de la justicia y de la capacidad. El verdadero sentido 
de esta línea de predestinación reside, antes bien, en la convic
ción de que sólo en suelo americano existen las condiciones que, 
como situación normal, hacen posibles actitudes y "habits" 
razonables, el derecho y la paz. En la vieja Europa, donde no ha y 
un estado de libertad, también puede convertirse en criminal o 
infractor de las leyes un hombre que es bueno y honrado por 
naturaleza y carácter. En América, en cambio, la distinción entre 
el b.ien y e] mal, entre la justicia y la injusticia, entre personas 
decentes y criminales, no está ofuscada por situaciones falsas y 
"habits" fRisos. El profundo convencimiento de que América se 
halla en un estado normal y pacífico y Europa, por el contrario, 
en un estado anormal y no pacifico aún podía percibirse en el 
tratamiento del problema de minorías de la Ligo de Ginebro por 
Mello Franco (1925). La línea global que es trazada aquí repre
sento por lo tanto una especie de línea de cuarentena, una 
especie de cordón contra la peste que aísla a una región epidé
mica de una tierra sana. El mensaje del Presidente Monroe no 
lo expresa tan abiertamente como las declaraciones citadas de 
Jefferson. Pero quien sabe leer y tiene oídos para oír, también 
puede desp_re_n~er del texto y d¡; la formulación del mensaje de 
Mo_n:oe el JUlClO moral fundamentalmente de condena que es 
e m t t1do acerca de todo el sistema político de las m o na rqu ías 
europeas y que provee su sentido político y moral y su fuerza 
mítica a la línea americana de separación y aislamiento. 

Es extraño que la fórmula del hemisferio occidental tuviera 
pre~ente, como adversario suyo, precisamente a Europa, al viejo 
Ocodente: No estaba dirigida contra la vieja Asia o Africa, sino 
contra el viejo Oeste. El nuevo Oeste reclama ser el verdadero 
Oeste, el verdadero Occidente, la verdadera Europa. El nuevo 
Oeste,_ América, quiere desplazar al antiguo Oeste, Europa, de 
su ant1guo asentamienk1 histórico-universal, del antiguo centro 
del mund(>. El Occidente, con todo lo que formaba parte de él 
t~l~ e_l senttdo moral, cultural y político de la palabra, no era 
t~ltmll1<ldo o destruido, y ni siquiera destronado, sino simp1e
llH~11tP desplazado. El DL~recho de Gentes dejHba de tt~ner su 
ct•ntro de gravedad un 1<1 Vil..'jH l•:uropa. El centro dt• la civilizil
c.:.h~n se desplazaba m;il:l hncla el Ot.•Hte, il Amí'•ricn. !.11 vi(•jn 
l•.uropu era coltH'ada, In miHmo <(Lit' 111 vlnln A!•ltt y Afrlc.:n, l'l1 l~l 
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lado del pasado. Ha de ser subrayado una vez más que los 
conceptos de viejo y nuevo son aquí no sólo m~di~as p~ra la 
condena, sino también, y sobre todo, para la chstnbucwn, la 
ordenación y el asentamiento. Como tales, son el ~undar:'e~t~ de 
las más elevadas reclamaciones históricas, políticas y JundlCo
internacionales. Modificaron la estructura del Derecho europeo 
dP Gentes tradicional mucho antes de que, a partir de 1890, el 
i~greso de Estados asiáticos -a su cabeza Japón-:- a_mpliara la 
comunidad del Derecho de Gentes europeo, convirtiéndolo en 
un Derecho de Gentes universalista ajeno al espacio. 

No nos proponemos analizar aquí hasta qué punto_estaban 
justificadas, en el aspecto moral y político, las reclamacwn:s de 
Jefferson y Monroe en aquella época y hasta qué punto tema un 
buen sentido su convicción de representar un mundo moral Y 
políticamente nuevo. Efectivamente, se ha reunido y desarrolla
do sobre suelo americano una porción de cultura europea. Co~o 
europeos de la vieja Europa también podemos reconocer a~Ier
tamente, sin perder la dignidad propia, que hombres comoGeor
ge Washington y Simón Bolívar fueron grandes europeos, e 
incluso que se acercaron másal sentido ideal de esta pal_abra que 
la mayoría de los estadistas británicos y europe_o-conti~entales 
de su época. Frente a la corrupción parlamen~~na del SI~l_o xvm 
inglés, así como también frente a la degeneracwn abs_ol~tls~~ del 
siglo XVIII francés y, en último término, frente a la h~mtac10n Y 
falta de .libertad de la Restauración postnapoleómca Y a la 
reacción de Metternich en el siglo XlX, AmériG'I tenía grandes 
posibilidades de representar la verdodera y auténtica Europa. 

Por lo tanto, la reclamación de América de ser la verdadera 
E,propa, la protectora del derec~o y_ de la libert~d, era un factor 
histórico de un efecto extraordmano. Respondta a fuertes ten
dencias europeas y era una energía político real o, formulado de 
un modo más moderno, un potencial bélico de primer rango

157
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t57 El excelente trabajo de BERNARD FAY citado ya al pr!ncipio de ':_ste 
capítulo, L'esprit révolutionnaire m France et anx Etats Lf¡zis a lajin de_xvwe SJecle 
(París 1925) debería ser continuado sobre todo con respecto a la época de 1¡) 
Resta~m1 ciót~. Sin embnrgo, este libro de B. Fa y (págs. 299, 317) también pt·ovee 
ya nclnr¡lciones ¡m portan lt•s nrNCil de los orígenes de las Jdm1s de TocQUil~IJ.i.E 
y ~ll so1·prt'tltlt•llit• l'l"llllt~~tko ,,] finnl del ¡winw1· tomo do ~ll D<1
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Esta reserva de fuerza histórica aún experimentó en el siglo XIX 

un considerable aumento, sobre todo a raíz de las revoluciones 
europeas de 1848. Millones de europeos desengañados y desilu
sionados abandonaron en el siglo xrx la vieja Europa reaccionaria 
y emigraron a América para iniciar allí una nueva vida en 
condiciones virginales. El cesarismo falso de Napoleón lll y las 
corrientes reaccionarias en los demás países europeos en la 
época posterior a 1848 pusieron de manifiesto que Europa no era 
capaz de resolver los problemas sociales, políticos y espirituales 
que habían sido planteados, en el decenio anterior a 1848, con'· 
un vigor tan inmenso en Francia, Alemania e Italia. No debe 
olvidarse, en esta relación, que el Manifiesto comunista procede 
del año 1847 y que Bakunin ya habíél hecho su aparición en 
Berlín en 1842. En lugar de buscar una respuesta, todos los 
pueblos y Gobiernos europeos de entonces se apresuraron, 
después de 1848, a amortiguar la profunda problemática que 
habío surgido en forma de socialismo, comunismo, ateísmo, 
onarquismo y nihilismo, tratando de ocultar el abismo con 
fachadas legitimistas o legalitarias, conservadoras o constitucio
nal istas. Los grandes críticos de esta época fueron solitarios 
aislados e inoportunos, lo mismo Kierkegaard que Donoso Cortés, 
Bruno Bauer y Jacobo Burckhardt, Baudelaire y, en último tér
mino, también Nietzsche. Frente a unél Europa semejante, que 
ya no era más que reaccionaria, la conciencia americana de ser 
la Europa nueva y verdadera implicaba una magna reivindica
ción histórico-universal. La decisión americana podía liberarse 

es de importancia reveladora para la teoría de clases y de razas del siglo xrx y 
es, al propio tiempo, expresión del fuerte impulso europeo que arranca de 
Saint-Simon. En su artículo Sur l'alltipatltie de race qui divise la 11ation franraise, 
publicado en "Censeur Européen" del 2 de abril de 1820, señala que en caso de 
que Europa volviera a la antigua barbarie de la Edad Media feudal, a la 
hostilidad de clases y razas, disponemos de tm recurso que no conocían 
nuestros antepasados: "Lamer est libre, et un monde libre est au-dela". Para 
Alemania ofrece un bien material la investigación de HILDEGARD MEYER, 
Nordamerika im Urteil des deutsclten Scltri(ttwiiS bis zur Mitte des 19 Jahr/uwderts, 
Ha m burgo, 1929 ("Überseegeschichte, eine Schriftenfolge", editada por Adolf 
Rein, t. 9); véase en especial (pág. 540 y sigs.) la cita de la Historia Universal 
de Rotteck acerca de la oposición entre el Este despótico y el Oeste libre. Europa 
-señala Rotteck- vuelve a estar encadenada por el derecho histórico. La 
última frase de la Historia General de Rotteck es la siguiente: "El fuego sagrado 
que Europa conservaba hasta ahora ya no Jo verá más que desde allende el Mar 
Atl<intico". 
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así del veneno de un cadáver histórico-universal y promover 
aún fuerzas político-mundiales, que también hubieran podido 
fundar un nuevo íus gentiwn. 

Pero ya a finales del siglo, hacia 1900, estas grandes posibi
lidades presentaban otro aspecto tanto desde el exterior como 
desde el interior. La guerra contra España fue en 1898 la señal 
de la política exterior que fue interpretada por el mundo como 
transición hacia el imperialismo abierto, que ya no se atenía a 
las antiguas concepciones continentales del hemisferio occiden
tal, sino se orientaba asimismo hacia el Océano Pacífico y el 
antiguo Oeste. Con respecto a los amplios espacios de Asia, pasó 
a ocupar el lugar de la anticuada Doctrina Monroe la exigencia 
de la puerta abierta158

• Desde un ángulo de vista geográfico 
global, ello representaba un paso del Este hacia el Oeste. El 
continente americano se veía relegado ahora, en relación con el 
espacio asiático-oriental que volvía a surgir en la historia uni
versal, a la posición de un continente del Este, después de haber 
sido desplazada, cien años antes, la vieja Europa al ámbito del 
hemisferio oriental debido a la aparición de América en la 
escena político-mundial. Para una geografía de las ideas, un cam
bio de enfoque semejante representa un tema verdaderamente 
sensacional, y efectivamente fue anunciado en 1930, bajó su 
impresión, el advenimie11to de un Nuevo Mwzdo que había de unir 
a América con China159 . 

Del mismo modo radical que fue transformada la antigua fe 
en el Nuevo Mundo por estos desplazamientos histórico-univer
sales del Oeste al Este, también fue modificándose desde el 
interior a raíz de la propia evt.1lución americana. En el mismo 
momento en que comenzó a manifestarse, en la política exterior, 
el imperialismo de los Estados Unidos, estaba llegando a su fin, 
en cuanto a la situación interna norteamericana, la época de su 
novedad anterior. Habían quedado anulados el supuesto y el 
fundamento de todo aquello que podía ser denominado, en un 

158 A. T. MAHAN, Tite l1tterests o( A111erica ÍIIl11temational Conditio1rs, Londres, 
1910, pág. 117 y sig. Mahan ya destaca en este lugar que frente a Europa, sobre 
todo frente al Imperio alem<in, el término "noninterference" de la Doctrina 
Monroe no significa ausencia. La idea de Mahan de una unificación de lo dos 
Imperios anglosajones incluía la sugerencia de una fusión del Nuevo Mundo 
con el viejo. 

159 HERMANN GRAF KEYSERUNG, Amerika, der At~(gang ei11er lletl<.'ll Wdt, 1930. 
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158 A. T. MAHAN, Tite l1tterests o( A111erica ÍIIl11temational Conditio1rs, Londres, 
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159 HERMANN GRAF KEYSERUNG, Amerika, der At~(gang ei11er lletl<.'ll Wdt, 1930. 
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senti.do r~al re!erido al suelo y no sólo ideológico, novedad del 
hemtsfeno ocodental. Hacia 1890 ya había terminado la libertad 
de 1; toma de la tierr.a en el int~rior. de los Estados Unidos y 
habta qued~do conclUida la colomzactón del suelo que anterior
mente era llbre. Hasta entonces aún había existido en los Estados 
Unidos la antigua línea fronteriza que separaba el suelo coloni
za?o del suelo libre, es t~ecir del suelo no colonizado, pero 
abierto a la toma de la tierra. También había existido hasta 
entonces el tipo de hombre de la frontera vinculado a esta línea 
fronteriza, el jrQntier, que podía migrar del suelo colonizado a 
suelo libre. Con el suelo libre quedó anulada también la libertad 
antigua. Cambió la ordenación fundamental de los Estados 
Unidos, el mdical title, aunque quedaron conservadas las normas 
?e l~ Co~~titución de 1787. Las nuevas leyes que limitaban la 
tr:nHgracwn y efectuaban discriminaciones desde puntos de 
VISta en.parte ra.ciales y en parte económicos cerraron las puertas 
del antiguo astlo de la libertad ilimitada. Todos los buenos 
observadores apreciaron inmediatamente este cambio. Entre los 
much~is que lo expresaron me parece merecer una mención 
especléll u~ gran filósofo y pensador. típico del pragmatismo 
norteamenca~o, John Dewey, por la razón de que tomó como 
punto de parttda de su estudio sobre la situación social concreta 
de .América este fin de los tiempos delfrontier; del mismo modo 
es Importante para la valoración de Emerson y Willian James el 
he:ho de que su ?Ptimisn:o y su alegríil presupone una frontera 
alnerta. El suelo hbre contmuaba produciendo su impacto cu¡:¡n
do WrLLIAN ]AMES publicó en 1896 su ensayo The Will to Believe. 

,·.,. ~n el capítulo sobre lasprimeras líneas globales (pág.78 y 
stgmente) hemos hecho resaltar el parentesco estructural que 
une el e~tildo de ~aturaleza preest¡:¡taJ de Hobbes con el ámbito 
d: u;n~ hbertad sm consideraciones. Hemos destacado el hecho 
htstt~nct:, predomin_ante en todos los aspectos, de que el imperio 
de esta l~ber~ad. hab1a hallado su asentamiento histórico concreto 
e.n ~-n espaciO mmenso que estaba abierto a la toma libre de la 
Llena, en el Nuevo Mundo al otro lado de la línea. Acerca de la 
ustructura de este Nuevo Mundo Hegel establec1'o' . d' -. , .. _ . , un tagnos-
~Jco extra~o hace más ~e cien años, mucho antes de 1848, en la 
Introduco~>n a. sus Leccwnes sobre la Filosofía de la Historia. En 
.una combtnClctón genial de ingenuidad y erudición señaló en 
cHJuel entonces, o sea en l¡:¡ época de la primera Doctri~Cl Monroe 
que los Estados Unidos dt• An11:\r·ku al!n no eran un Estado, CJIIt'' 
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todavíil se encontraban en el estadio de la sociedad burguesa, 
es decir en una condición preestatal de libertad de intereses que 
precede a la condición estatal de superación di~_lécti~a. de la 
libertad individualista. Una importante observacwn cnhca del 
joven Marx de los años 1842-43 arranca del d i¡:¡gnóstico de Hegel 
y lo sigue desarrollando, haciendo asimismo mención especial 
de los Estados Unidos de América. Marx señal¡:¡ que tanto en las 
Repúblicas como en lCls Monarquías del siglo XIX, la propiedad 
burguesil determina la verdadera Constitución y el E~tado. Como 
consecuenciil de la separación entre Estado y SocredCld, entre 
política y economía, el contenido material del Estado político se 
h¡:¡Jla fuera de la políticil y de la Constitución 

160
• Los eruditos 

anglosajones de la teoría del Estado, sin embargo, elev~ron a 
principio precisamente estil relación er:t,re Estado y s~1~1edild, 
entre política y economía. En la separacwn entre la poltt1ca y la 
economía reside realmente l¡:¡ clave para unil aclarClción de las 
contradicciones en cuanto a presencia y ¡:¡usencia en l¡:¡s que tiene 
que caer necesariamente un mundo que ya no es nuevo, pero que 
aún mantlene ideológicamente su vieja novedCld, CLwndo trata 
de combinar la presencia económica con J.¡:¡ ¡:¡usenciil política y 
de seguir desarrollando la ideología de la antigu¡:¡ libertad a 
pesar de que no existe ya ni su situación ni su. suelo. Al n:;~n
tenerse el estado de conciencia de una preestataltdCld no-polLtiCCl 
en una realidad que ya se ha convertido ~n supraestCltal, surge 
una virginidad artificialmente prcJlongadCl cuyo dilema analiza
remos en el capítulo siguiente. 

6 .. El cambio del sentido del reconocimiento según el 

Derecho de Gentes 

Ha sucedido con frecuencia en la historia universal el que 
pueblos e imperios trataran de aislarse del resto del mundo y 

t6D Tomo I, pág. 437, de la edición general Marx-Engels publicada por 
Rjasanow (1927). La cita de este lugar se la agradezco en el presente contexto 
al artículo de ERNEST LEWALTER, Zur Systematik de·r Marxsclzen Staat- 1111d 
Gesellsclwftslelrre, "Archiv für Sozialwissenschaft und Sozic:lpolitik", tomo 68 
(1.933), pág. 650. De interés especial en esta relación el traba¡o de Huco FrsCIIliR 
Karl Marx i111d sei11 Verlriiltnis Zll Stanfllll Wirt·sclraft, }enn, ·¡ 932, ¡nlg. 45: "En tanto 
que¡,, pnlfllcn d(! l'>:ll us políli<'il económica, 1\)¡:mJH()Jl!H ,.¡ ~iglo XIX illVL'I'thlo 

dt•Htft• dl'llii'O ht1ci11 \1!('1'<1" 
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protegerse de una infección por medio de una línea de defensa. 
El problema es únicamente el de cuál sea la postura que resulta, 
frente a otros pueblos, de semejante separación y aislamiento. 
La pretensión de América de ser el mundo nuevo, no corrupto, 
había surgido en el siglo XIX tras haberse impuesto una imagen 
global de la tierra. Esta pretensión significaba para el resto del 
mundo, mientras iba unida a un aislamiento consecue.nte, una 
exclusión propia voluntaria. Una línea global que divide el 
mundo en dos partes, una buena y una mala, representa una 
línea de valoración moral positiva y negativa, que implica un'' 
rechazo continuo de la otra parte del planeta en tanto no esté 
combinada con la inexistencia total de relaciones. En caso con
trario, se desarrolla una dialéctica de aislamiento e intervención 
cuyo dilema aumenta paso a paso el curso ulterior de la evolu
ción histórica. 

a) Ef dílema de aislamiento. er intervención 
\ 

El dilema no llegó <1 evidenciarse, como tal, hasta el momen
to en que habían quedado superadas totalmente lás consecuen
cias de la Guerra de Secesión de 1861-64 y habían recuperado 
los Estados Unidos su antiguo sentimiento de superioridad 
frente a 'las grandes potencias europeas. En una fase de transi
ción que debe fecharse en los años 1890 a 1939, este dilema sin 
resolver se hacía patente en una combinación de presencia y 
ausencia que hemos destacado anteriormente (pág. 269 y sigs.), 
y que provocaría el destino de la Lig~ de Ginebra. Pero con la 
creciente conciencia global se hacía cada vez más irresistible, 
inevitable y al propio ttempo más aguda la presión según iban 
aumentando las dimensiones espaciales y políticas de tal pen
samiento de línea global y la formación de grandes espacios 
económico-industriales modernos. Ante esta atroz alternativa se 
hallaba el hemisferio occidental desde el comienzo de la llamada 
era imperialista, o sea desde fina les del siglo XIX y principios del 
xx: entre una pluralipad de grandes espacios que se formaban 
a raíz de siempre nuevos intentos y una reclamación global 
frente al mundo, entre monismo y pluralismo, monopolio y 
polipolio. A todos los sociólogos, historiadores, juristas y eco
nomistas que observaron a partir de 1 890 la evolución de los 

Estados Unidos y del hemisferio occidental por ellos dominado 
les ha llamado la atención la dialéctica de estas contradicciones 
de la evolución. En la época posterior a la primer<1 guerr<1 
m u nd ia l, o sea a partir de 1919, también se hizo sentir en E u ropa. 
Inmensas masas de continentes enteros oscilaban directamente, 
::;in tran::;ición, entre tendencias opuestas, llenas de contradircio
ne:s, que se excluían mutuamente. Y no son, ni mucho menos, 
únicamente antagonismos generales o polaridades de tenden
cias controrias, no son meros contrastes y tensiones com,o los que 
forman parte de toda vida impetuosa y más aün de toda gran 
política mundiaL Las contradicciones son originadas por la 
problemática, no resuelta, de una evolución espacial que implica 
necesariamente la altermltiva de buscar una transición hacia 
grandes espacios delimitables que reconozcan é1 su lado a otros 
grandes espacios, o de transformar la guerra del antiguo Dere
cho de Gentes en una guerra civil mundial de orden global. 

Durante la primera guerra mundial de 1914-18 .. la política 
del presidente W. Wi !son ya se movía directamente entre los dos 
extremos de autoaislamiento e intervención en el mundo, hasta 
caer finalmente, con extrema vehemencia, hacia el lado del 
intervencionismo. Es suficiente citar dos declaraciones de Wilson, 
la primera de las cuales data de los principios de la guerra 
mundial, o sea, 1914, m.ientras que la segunda f<Jse fue formu-
lada en la época de la entrada de Norteaméricc1 en la ,guerra en 
abril de 1917. El punto de partida de Wilson era el de to /Jc 11e1limf 
infact as well as i1z name. En su discurso del19 de agosto de 1914 
declaró solemnemente ser partidario del ideal de una m.:nmali
dad absoluta y rigurosa e incluso l:?scrupulosa qu~~ evitMa cui
dadosamente una discrimin¡¡ciún entre los beligerantes y qm~ se 
atuviera dé la manera más consecuente a la !íne<t de la neutm .. 
lidad a base del autoaislamiento. En aquel entonces el presidente 
Wilson llegó incluso a prevenir a sus c(nnpatriotas contra la 
tentación espiritual de tomar partido, aunque sólo· fuera en 
forma de pensamientos y sentimientos, o sea contra una neutra
lidad que sólo existiera exteriormente y de nomb1'e, mientras 
que el alma ya no fuera neutral. "Hemos de ser imparciales en 
nuestros pensamientos y nuestros actos, hemos de controlar 
nuestros sentimientos y evitar todo acto que pueda ser interpre
tado como favorecimiento de cualquiera de las partes beligeran
tes". En noviembre de 1916, y bajo el lema de "he kept LIS out 
of war", Wilson fue reelegido corno presidente. Pero en su 
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declaración del 2 de abril de 1917, ya modificó formal y públi
camente ~u punto de vistél, manifestando que habíéln pasado no 
sólo los tiempos, sino también la era de la neutralidad, y que la 
paz del mundo y ln libertnd de los pueblos justificnb<m la 
entrada en una guerra europea. Esta fue la causa de que la 
segu~da gu~~rra mundial se convirtiera de unél guerrél europea 
al estllo antiguo en una guerra del mundo entero y de toda la 
humanidad, El hecho de que este cambio de aislamiento a 
intervenci6n fue motivado por fuerzas y tendencias objetivas y 
~o ~ó~o por los criterins personales y vacilaciones psicológicas 
md1v1duales de Wilson se refleja en cada uno de los momentos 
importantes de la historia americana de los últimos decenios, en 
la que se repite siempre de nuevo la problemática de 
autoaislamiento e intervención a escala mundial. Lél historia de 
la relación entre los Estados Unidos y la Liga de Ginebra que 
hemos. exl?':esto anteriormente (págs. 264 y sig.) sólo es un caso 
de aphcacwn de la misma problemática. La condena de la guerra 
que fue expresada desde Washington en forma del Pacto Kellogg 
del 27 de agosto de 1928 dejó sin aclarar la postura frente al 
Estatuto de la Liga de Ginebra; pero en todo caso, su sentido era 
el de conservar en manos de los Estados Unidos la gran decisión 
sobre la admisibilídad de una guerra mundial incluso frente a 
la Lig~ de Ginebra y frente a Inglaterra y 'Francia, las dos 
potenoas e~~opeas que predominaban en la Liga de Ginebra. La 
f~rma tra~tc1ona1 de neutralidad que, según el Estatuto de la 
Ltga ~e Gmebra, aú~ no ~staba eliminada totalmente, quedó 
exclmda por el cambw hacta la guerra justa como concepto del 
Derecho de Gentes. Un jurista del Derecho de Gentes de esta 
é~o~a, J_ohn B. ":'hitto~, l.o formuló, en un razonamiento típico, 
dt. la manera mas senctlla: anteriormente, la neutralidad era un 
sftnbolo de la paz· ahora ha sido con t"d 1 .. ) , . , , . . "' -, ' ver 1 a, por e nuevo 
L<:.t<:cho de Centes basado en la L1"ga d e· b 1 p . , · . e me ra y e acto 
K•dlogg, en un símbolo de la guerra. 

.. El (H~ema de aislamiento~ i~tervención que en el transcurso 
ij.l:,l." __P~.Ime~a guet:ra mundial de 1914-18 se reflejaba en las 
':li:.t,fc,llél"CIO~es de W.r~son, tuvo una sorprendente repetición pa
rtlh.(,, en ¡,, evolucwn a ¡.J<Htir de 1939, ln cual n~veló que el 
lun:.i!Hlltmt~l tf.~nfa que ~>er una idPntldad rmis profunda. Rn el 
dl!:iutrso p10nunclndo por Franklln D. RonHt'V!'Il PI dfn 5 d(' 
Dl'lllbi'P dt• 1937 ('1"\ ('''111 "\ t '> l 1 [ J ·· .. · , ·· .. <<¡.,o, t H u yn 111 H¡\ ltt'cliHIHio qut• no t'l'n 
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posible sustraerse a la anarquía e indisciplina internacional, que 
se manifestaban en el mundo entero, por medio del mero ais
lamiento y la neutralidad. Pero la declaración forma] de neutra
lidad de los Estados Unidos del S de septiembre de 1939 se atiene 
oficialmente, a pesar de ello, al antiguo concepto de neutralidad 
del Derecho de Gentes interestatal, a la imparcialidad mfit> f!S·· 

tricta y a una amistéld idéntica con todas las partes heHgen1ntes. 
Incluso es aplicada en la declaración oficial norteamericana d!~ 
neutralidad la tradicional fórmula europea ele la aequalíflls 
nmicitiae, según la cual la neutralidad se basa en una amistad 
idéHtica con ambas partes beligerantes, siendo empleada la ex
presión on terms oj Jriendship. No es preciso explicar en este lugar 
cuál fue, en la realidad, la ulterior evolución de la imparcia!ídad 
de la amistad idéntica. Lo importante es para nosotros la corre-· 
!ación con el problema del hemisferio occidental y la dialéctica 
interna del aislamiento y la intervención, debido a la cual este 
concepto, desde principios de siglo, ha estado poniendo en 
movimiento, en medida creciente, a toda 1a tierra. T<unbién en 
el transcurso de la segunda guerra mundial fue necesar.iü renun
ciar a la estricta neutralidad que era consecuencia de la Hnea de 
autoaislamiento, a pesar de que al comienzo de la guerra había 
sido confirmada con solemnes frases. 

La Memoria del Fiscal General y Ministro de Justkín norte
americano Jackson, que fue elaborada a bordo de[ y<He presiden
cial Potomac y leída el día 31 de rm~rzo de 1941 en. la conferencia 
de prensa de }¡:¡ Casa B!?~nca, sacó finalme1üe ~~ consecuend<] 
definitiva y fundamental y resurnió el :resulwdo pnJcl<~méindo 
abiertamente el fin del antiguo aislamienJo y de 1<11 neutrand<~d.: 
"No niego -manifestó el portavoz del Gobierno de los Estados 

.. , U nidos- que en el siglo X! X se cristalizaron reglas de neutn~H
dad, y que estas reglas fueron ampliadas en las diferentes 
Convenciones de La Haya. Sin embargo, ha pasado la época de 
la aplicación de estas reglas. Los acontecimientos que se han 
producido desde la guerra mundial las ha dejado sin validez. 
Los principios del siglo XIX, según los cuales todos los beligeran
tes habían de ser tratados de igual modo, quedaron eliminados 
por la aprobación, por parte de la Sociedad de Naciones, del 
principio dt, las sanciones contra los agresores, por el Pacto 
K¡•llogg .. nl'iand y por l'l Tratado argentino de condena ele 1.<) 
gm•rrn. lll•mot-~ vtwll'o 11 t:r'ilt!rloli mils flllli,~IIOil y nuís Srl/toN". l\n 
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el capítulo anterior sobre Vito:·ia _Y~ hemos expuesto ~l~u~1os 
comentarios acerca de lo que s1grnflca, en el aspecto hr:,tonco
ideológico, esta vuelta a criterios más antiguos y más sano~. Para 
nuestro análisis desde el ángulo de vista de la ciencia del 
Derecho de Gentes sólo es preciso destacar aquí el problema del 
reccmocimiento según el Derecho de Gentes, el proble~a.clave de 
tode1 ordenación basada en la coexistencia de potenctas Indepen
dientes. El sentido del reconocimiento según el Derecho de 
Gentes ha sufrido algunos cambios durante los últimos dece
nios v en estos c21mbios se refleja la transformación de la, .. 
estr~1 ctura de la ordenélción del espacio del Derecho ele Gentes. 

O<:> acuerdo con el Derecho europeo de Gentes clAsico, el 
reconocimiento de otro Estado y otro Gobierno implica un 
reconocimiento como íustus hostís, basado en la plena i~uald?td 
y reciprocidad, p 21 ra el c21so de unél guerrél. En su eser;cta, todo 
reconocimiento según el Derecho de Gentes e.s expreswn de que 
Ja p 21 rte que efectúa tal reconocimiento ~o~stdera que ~1 efecto 
que.un célmbio territLHial o. un nuevo reg1men ,produzc.a sobre 
la ordenación del esp21cio extstente o por crear, es compéltible con 
esta ordenaci(m del esp21cio. En épocas de estabilidad s~ estable
cen costumbres e instituciones jurídicas relative1mente fu·mes; en 
épocc

1
s de cat:nbio de 121 estructuré'! general, el reconocimiento de 

fure se convierte tmnbién en un reconocimiento de Jacto, y .el 
dilema 'de aislamiento e intervención se m21nifiesta en_ dimensw
nes globales. Así, los estadistas y juristas norteamencanos han 
convertido, en 121 praxis del Derecho de Gentes, el conc~pto de 
recogmtio11 en un élcto de aprobación que pu~d~ ser apllcadc~ él 
cu21 Iquier est<:1do de cosas, cualquier ~co~teClmiento, cualqu:er 
guerrél y cualquier modificación ternton21l del mundo. A esta 
boctrí1za Stimso11 nos referiremos más adel21nte. En es.te lugar 
estttdi<Uemos por de pronto 21lgunos ejemplos, especialn;ente 
instructivos para nuestro tema, de reconocimiento segun el 
Derecho de Gentes, él fin de desarro!121r su carActer de m~1delo 
v apreciar en toda su agudeza el dilema de clislamie~to e wter
~~ención: el reconocimiento de insurgentes como beligerantes, Y 
el reconocimiento de un nuevo Gobierno. Ambos reconocimien
tos son especi21lmente interesantes p21ra la cuestión de lél orde
nélción del espacio, dado que permiten apreciar de una m~1ner21 
muy clara que la intervención es insepMable ~e toda coe~lsten
cia basadél en el Derecho de Gentes, y que destgna en el s1stem21 
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general del Derecho de Gentes el punto en que la guerra se 
convierte en guerra justa, lo que significa en guerr21 civiL Con 
anterioridad a las dos guerras m undí21les, las ideéis acerc<l de la 
guerra sólo se habían podido formar, en los Est21dos Unidos 
-ap21rte de las guerras coloni21les y las luchas con los indios
sobre todo a base de las experiencias de dos guerras civiles: 121 
Guerra de Independencia de 1775-79 y la GuetTél de Secesión de 
1861-64. En ambas guerras, pero en especial en l21 Guerra de 
Secesión, ocupaba el centro de 121 discusión del Derecho de 
Gentes la cuestión del reconocimiento de insurgentes y de partes 
combatientes en guerras civiles. 

b) La problemática del reconocimiento de rebeldes 
(desarrollada a base del ejemplo de la Guerra de Secesión) 

El Derecho de Gentes europeo de los siglos XVIll y XIX había 
desarrollado el principio del reconocimiento de insurgentes 
como beligerantes, como parte beligerante, convirtiéndolo en UI1él 
especie de institución jurídica. La problemática específic21 resi
díél en el hecho de que el concepto de guerra pummente illter
estéltal del Derecho europeo de Gentes erél aplicado a una luch21 
pur21mente intra-estatal, a una guerra civil. Con ello era planteél
do, junto con el problemél de la guerra no-discrimin21toria, el 
problema de la intervención de un Est21do en cuestiones internas 
de otro Estado soberano. Paré\ Vattel, la institución jurídicél del 
reconocimiento de rebeldes como beligerantes se derivélba del 
pensamiento de 121 neutralidéld en combin21ción con el de la no
intervención (véase pág. 163). Pero evidentemente, el reconoci
miento como beligerantes significa paré\ los rebeldes una eleva
ción de rango fundamental y extr21ordinariamente importante. 
Parél el Gobierno legal, en cambio, significa una degradación y 
una agudél intromisión, y esta intromisión forma parte precisél
mente de lél supuest21 neutralidad. Lo que en genem 1 se presenta, 
tanto en el aspecto intra como extraestatal, en ün Indo como 
rebelión, 21lta traición, felonía y crimen y en otro lado como 
persecución penal, justicia y policía, se convierte ahora p21r21 el 
Estado reconocedor en bellurn íustum en el sentido del concepto 
de guerra interestataJ no-discriminatorio, y un Gobierno estatal 
legal ha de aceptar esta modificélción sorprendente que se pro-
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~uce en perjuicio suyo. La legalidad o legitimidad de una causa 
JUsta, que es !o esencial para un Gobierno amenazado por rebel
des, ~e conv~erte de este modo, en el aspecto jurídico, en una 
c~es~Ión tan Irrelevante como la de la ilegalidad de los rebeldes 
cnmmales. 

_A pesar de ello, un Gobierno estatal soberano legal y reco
n_oodo como le~al ha de consentir, según el Derecho de Gentes, 
Siempre que este en vigor tal institución jurídica, una elevación 
d~ rango tan sor~;endente de sus enemigos intraestatales ilega
les Y la ~~noracwn de su propio derecho que ello implica. La 
pr~)blematica de una institución jurídica semejante sólo puede 
resolvers~ desde los puntos de vista de una amplia ordenación 
de,! espacio del Derecho de Gentes. El caso es que en realidad 
l~s precede~tes de un reconocimiento como beligerantes que se 
cit~ban habi_tualmente sólo eran una expresión del control y de 
la mtervención por parte de potencias dominantes, que de este 
modo creaban guerras formales en el sentido del Derecho de 
Gent~s, reco~oc~an iusti hostes y, en último término, lograban 
ca~bws ternt~)nales que consideraban aceptables. El reconoci
m~ento de _los Insurgentes griegos (1821) por parte de las prime
ras pote_nc~as europeas representa un ejemplo típico de ello. Este 
.reconocir:uento sólo era la expresión del control europeo frente 
~~ I~peno otomano e~ decadencia, que en aquel entonces ni 
siqmer~ estaba reconoodo como miembro de la organización de 
las nactones europeas y aún no formaba parte de la ordenación 
más estrecha del espacio de Europa, y cuyo suelo por lo tanto 
aún era en cierto sentido libre para un Derecho d~ Gentes,cen~ 
t_rado eJ: Europa. Fue signo de una generalización superficial el 
~onvertlr este acto centrado en Europa, que había sido llevado 
•: C~lbo por grandes potencias europeas frente a un Imperio no
europeo, en un precedente para auténticas guerras civiles 
in~n~~urop~as: Del ~ismo modo, fue una expresión de la olítica 
d~ grc1,ndes potencias europeas frente a Estados europ:Os más 
ti,Philes t~l que los revolucionarios italianos bajo el mando d 
< ,¡¡r·lbaldi ('IH59) fueran reconocidos como beligerantes. Al ue~ 
dnr illHtlada la ordenación del espacio de un D . ·h d G q . 
.,1 • . . . , e1ec . o e entes 

.
lroppo cnmun, tales r·econocimientos perdieron Pl sentido 11ue 

lt•nfnn Por l:'tH'l r"lz ~ ' 1 
, • .· :. e ,on ya no se produjo, en la gLwrm civil 

1 "T,HI~ola de I9Jó<W, en ninguno de los dos lados un l't'l'onocl-
111 

1 nln t'omo btdi).WI'lH1lPH, y ln llnmndn Junl11 dl• No-lnlt•rv~;m. 
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oon de las potencias solamente reveló, con este nombre, el 
nihilismo interno del Derecho europeo de Gentes de aquella 
época. 

Frente a la práctica del reconocimiento de acuerdo con un 
Derecho de Gentes centrado en Europa, existían una práctica 
similar dentro del hemisferio occidental. El Gobierno de los 
Estados Unidos reconoció en 1816 como beligerantes a los revo
lucionarios sud y centroamericanos que luchaban contra el 
Gobierno legal español y el portugués (Buenos Aires, Colombia, 
Méjico contra España, Brasil y Artigas contra Portugal). A partir 
de 1817, el Presidente de los Estados Unidos, James Monroe, fue 

·informando al Congreso anualmente sobre ello mediante men
sajes, hasta que en el año 1822 fueron reconocidos los beligeran
tes sudamericanos como Estados independientes. En el gran 
mensaje de Monroe del 2 de diciembre de 1823 es mencionado 
expresamente el reconocimiento de los beligerantes sudamerica
nos, que es construido en este lugar como signo de una perfecta 
neutralidad en este conflicto entre los beligerantes y el Gobierno 
español. En realidad, esta política y práctica de los Estados 
Unidos ya era consecuencia de su reclamación, basada en el 
Derecho de Gentes, respecto a la línea del hemisferio occidental, 
que fue expresada abiertamente en el mensaje de Monroe del 2 
de diciembre de 1823. Por ello se produjo inevitablemente un 
conflicto de especial importancia al iniciarse la Guerra de Sece
sión y ser reconocidos, en mayo de 1861, los Estatutos insurrectos 
del Sur como parte beligerante por grandes potencias europeas, 
o sea Inglaterra y Francia. Ahora ya no se trataba de la ordena
ción del espacio intraeuropea o intraamericana, sino de las 

., fronteras del antiguo Derecho de Gentes centrado en Europa y 
de la relación entre los dos grandes espacios a uno y otro lado 
de la línea global del hemisferio occidental. Por esta razón es 
completamente imposible establecer comparaciones con este 
caso de reconocimiento como beligerantes del año 1861, que no 
podía convertirse en test case para el Derecho de Gentes centrado 
en Europa ni tampoco podía ser relacionado con un auténtico 
test case de este Derecho europeo de Gentes. Pero en cambio, es 
por sí mismo tanto más significativo e interesante para el nu.evo 
probll·•mn del espacio de la tierra que surgió cuando el hemis
fl'rio orddt'lllnl HP enfrent\'1 a la viejn Europa con una nueva 
dlgnldnd pmpln. 
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La gran controversia que se produjo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y las dos grandes potencias euro
peas occidentales a causa del reconocimiento de los Estados 
confederados del Sur se prolongó durante un decenio entero. Se 
inició con la proclamación inglesa del 13 de mayo de 1861 y la 
proclamación francesa del 10 de junio del mismo año y aún 
ejerció su influencia, tras la anulación de estos reconocimientos 
(en junio de 1865), durante las discusiones ulteriores sobre el 
caso de Alabama (hasta 1871). La posición de los Estados Unidos 
era muy difícil tanto en el aspecto teórico como en el práctico. 
Los Gobiernos de h1glaterra y Francia podían apoyarse en cri
terios generalmente reconocidos y en autores eminentes como 
Vattel v Wheaton. También podían hacer referencia a los prece
dentes' de Grecia (1821) y de Sudarnérica (1822) e incluso traer 
a la memoria la famosa declaración de neutralidad que el propio 
presidente George Washington había publicado el 22 de abril de 
1793 durante la guerra revolucionaria entre la Francia jacobina 
y la coalición antirrevolucionaria encabezada por Inglaterra y 
Austria. El Gobierno de los Estadns Unidos de América, en 
cambio, no pocHa hacer valer en la situación política de aquel 
entonces su argumento esencial, o seo el criterio espacial del 
hemisferio occidental y de la Doctrina Monroe. Precisamente los 
años deJ861 a 1864 fueron la época más crítica de ofuscamiento 
profundo de la Doctrina Monroe. En el fondo, la referencia de 
los Gobiernos europeos al precedente de Grecia de 1821 era 
ofensivo para el Gobierno de la Unión, pero éste no abordó la 
cuestión en sus argumentaciones. Sus notas y textos no niegan, 
ni mucho menos, por principio y en general el derecho al 
reconocimiento de insurgentes como beligerantes, sino única
mente formulan el reproche de un reconocimiento prematuro e 
innecesario y efectuado sin examen previo, y sin negociaciones 
previas con el Gobierno legal. También el hecho de que las dos 
potencias, Inglaterra y Francia, habían actuado conjuntamente 
en esta cuestión era considerado por los Estados Unidos como 
incorrección y descortesía. Frente a ello, hacen resaltar siempre 
de nuevo la unidad e indivisibilidad inquebrantable de los 
Estados Unidos, haciéndola valer en el sentido de que todo 
reconocimiento de rebeldes por otro Estado implica un proble
ma grave, e incluso que en el fon.do tal reconocimiento es, en sí 
mismo, imposible según el Derecho de Gentes. 
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Es especialmente instructivo en este aspecto un escrito que 
el delegado norteamericano en Londres, Charles Francis Adams, 
dirigió con fecha 21 de mayo de 1861 a su Secretario de Estado 
en Washington, Mr. Seward. Adams hace referencia a un discur
so del Lord Canciller inglés en el que éste había señalado que 
desde el reconocimiento de los Estados del Sur como parte 
beligerante, la guerra seguía su curso como un iustum be!lum. Al 
ser visitado por este motivo por el delegado norteamericano, el 
Lord Canciller le contestó que sólo había reconocido con ello el 
factum de la guerra y no había hablado del iustun1 bel!um más 
que en un sentido técnico, lo cual parecía casi inevitable en las 
circunstancias del momento y no significaba otra cosa que la 
afirmación de que la guerra -sin tratarse de tHlél toma de 
posición cual quiero en cuanto a su justicia- era en ambos lados 
simplem~nte guerra en el sentido del Derecho de Gentes y 
estaba SUJeta a las reglas de la moderna beligerancl<1 civilizada. 
Señaló finalmente que no había tenido otro sentido la proclama
ción de la Reina 161

. En un escrito dirigido con fecha 21 de junio 
de 1861 a Lord Lyons, representante inglés en Washington, el 
Ministro del Exterior, Lord Russell, vuelve a referirse a este 
punto, estableciendo una distinción que está enteramente de 
acuerdo con la tradición clásica de la teoría del bellum iustum, 
ya que elimina conscientemente la cuestión de la causa justa. El 
ministro inglés afirma que en su discurso ante la Cáma~a de los 
Comunes sólo había seiialado el ejemplo del reconocimiento de 
los insurgentes griegos para servirse de la máxima política sana 
de Canning, según la cual la cuestión de la beligerancia no era 
una cuestión de principios, sino puramente de hechos, y que 

Iéi El lug;1r es de suficiente importancia para ser citado textualmente: 
"l!n?er such cir~umstances it secmed scarcely possible to avoid speaking of 
:h1s rn the technJcal sense as 111stum bdlulll, that is, a war o two si des, without 
111 any way unplying an opinion of its justice, as well <lS to withold an endeavolll; 
so far as possiblc, to b!'Íng the management of it 1vithin the. rules of modcrn 
civilised warfare. This was all that was contemplatcd by thc Queen's 
proclt1matwn. [t was des1gned to show the purport of cxisting Jaws, and to 
explain to British subjects their liabilities in case they should engage in the war. 
And ~ow?ver strongly the peoplc of the United Stiltc·s might fell against their 
enemws,. ~t w.a_s ~1ard ly to be supposed that in pra,ctice they would now vary 
from then umfmmly humane poiJcy of war". Esta ultima observación del Lord 
Cancillet: hace ca~o omíso de la correlación entre guerra justa y guerra civil 
(Brw:-.~s, l-o¡1tes juns Gentuuu, Ser. B Sect. l, T. 1, Pars 2, p<íg. 1 06). 
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únicamente el efectivo y la fuerza de una parte que luche contra 
el Gobierno, y no la bondad de su causa ("not the goodness of 
their cause"), le daba derecho a la calificación y el tratamiento 
de beligerante162

. 

Tales formulaciones demuestran hasta qué punto los juristas 
ingleses se atenían asimismo a la tradición clásica del concepto 
de guerra interestatal. Cuando hablan siempre de nuevo de su 
neutralidad frente a ambas partes de la guerra civil sólo se refie
ren en realidad, a la aplicación del concepto de guerra interes
taté 1 no-discriminatario a una guerra civil intraestatal. Pero 
pre<.isamente en este punto reside el gran interrogante, de manera 
que es muy comprensible la profunda alteración del Gobierno 
norteamericano. Tanto en el aspecto práctico como en el moral 
y el jurídico, el reconocimiento de insurgentes es todo menos 
que una determinación puramente práctica o puramente decla
ratoria. Todo reconocimiento de insurgentes de otro Estado por 
una gran potencia aumenta de un modo inmediatamente efec
tivo el potencial de lucha moral, jurídico, propagandístico y 
también bélico de estos insurgentes, altos traidores y saboteado
res. Ante este hecho, son simplemente falsas todas las afirma
ciones de un carácter puramente fáctico o declaratorio del reco
nocimiento. Si se hace abstracción de la iusta causa y se reconoce 
un bellum iustum de los insurgentes, ello representa, para el 

·Gobierno legal, precisamente por la abstracción de todas las 
cuestiones jurídicas, un grave perjuicio y también una grave 
injusticia. En realidad, el Gobierno norteamericano atacaba con 
su argumentación la propia institución jurídica del reconoci
miento de insurrectos como beligerantes, no sólo porque el 
reconocimiento de una guerra intraestatal es incompatible con 
la unidad e indivisibilidad dela soberanía estatal, sino también 
por la razón de que la equiparación jurídica de un Gobierno 
legal a sus enemigos intraestatales ilegales no se presenta de 
nin~tín modo como expresión de una neutralidad perfecta, sino 
por el contrario, implica una valoración de un proceso intraes-

16~ "1 ht~d quotcd in the House of Commons the case of the Turks and 
< ~l't~ttkH In Ol"dOl" lo llV!lil mysülf of the sound maxim of policy, enunciated by Mr. 
t 'r1nning, t·hntt·ho queNilons of bclllgercnt rights is orw, nnt of prlncl pltl, but of 
ftwl; lhnt, tho dl:.w 1.'1nd HID·ongth of the party contendingiiHlllnts 11 GoVOI"Ili'IHI'Ilt, 
nnd 11111 thu noodnoiiH 1)( tlw!r c:tHIRc, cntitlo tlHll1l to tlH• t:ilill'tH'It•l" und INo\tmont 
ni li<llllf4lHVniM" (UtltiNII, l'cllllc·~ /u d.~ Gt'lllil/111, g,,,., U S<•t'l. 1, T. 1, l'nt'" 2, piiM• 10~1), 
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tatal que difiere de la valoración d~l Gobier~o correspo~diente 
y, como tal, significa siempre una mtervencwn de ampllas con-
secuencias. 

Unas instrucciones que el Secretario de Estado Seward envió 
con fecha 19 de junio de 1861 a Charles Francis Adams merecen, 
bajo este punto de vista, una breve m~nción est:ecial. En :nas 
se señala que el Gobierno norteamencano, te~tendo en ¡usta 
consideración la soberanía de los Estados Umdos, no puede 
entrar en un debate acerca de la posición inglesa; los Estados 
Unidos continúan siendo el único y exclusivo soberano de los 
territorios que han adquirido legalmente y poseen des~e hqce 
tiempo; mantienen relaciones amistosas con Gran ~retana, Y en 
consecuencia, Gran Bretaña es ajena a todo parttdo o gr~po 
("section") dentro de nuestro país, indiferentemente de SI la 
actitud de estos partidos o grupos es leal o no fr~~te a los 
Estados Unidos; Gran Bretaña no tendrá jamás derecho_algun~ 
al calificar (" qualify") la soberanía de los Estados U m dos, m 
tampoco a conceder a un partido, un Estado o un grupo cu_ales
quiera derechos, intereses o atribuciones de poder ~~e esten en 
contradicción a la soberanía inquebrantable de la Umon Federal. 
La actual insurrección armad a no puede motivar en ningún caso 
un estado de guerra que afecte la soberanía del C?obi_e~no, dé 
lugar a la formación de grupos beligerantes y JUStl:Ique la 
intervención o la neutralidad de Estados extran¡eros. El Secre
tario de Estado norteamericano añade a estas afirmaciones la 
siguiente frase, que es importan~e I?a~a nuestra: ~lteri~re~ con
sideraciones: "Cualquier otro pnnop10 converhna al Gobierno, 
en todas partes, en casualidad y capricho y llegaría finalmente 
a disolver toda la sociedad humana en un estado de guerra 

perpetua"163
. 

163 "This government could not, consistently with a just regard for the 
sovereignty of the United States, permit itself to de_!Jate _these. n~~~l and 
extraordinary positions with the government of Her Bntanmc Ma¡estJc, nn~ch 
less can we consent that that government shall anounce _to us a d~CJston 
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únicamente el efectivo y la fuerza de una parte que luche contra 
el Gobierno, y no la bondad de su causa ("not the goodness of 
their cause"), le daba derecho a la calificación y el tratamiento 
de beligerante162

. 
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·Gobierno legal, precisamente por la abstracción de todas las 
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16~ "1 ht~d quotcd in the House of Commons the case of the Turks and 
< ~l't~ttkH In Ol"dOl" lo llV!lil mysülf of the sound maxim of policy, enunciated by Mr. 
t 'r1nning, t·hntt·ho queNilons of bclllgercnt rights is orw, nnt of prlncl pltl, but of 
ftwl; lhnt, tho dl:.w 1.'1nd HID·ongth of the party contendingiiHlllnts 11 GoVOI"Ili'IHI'Ilt, 
nnd 11111 thu noodnoiiH 1)( tlw!r c:tHIRc, cntitlo tlHll1l to tlH• t:ilill'tH'It•l" und INo\tmont 
ni li<llllf4lHVniM" (UtltiNII, l'cllllc·~ /u d.~ Gt'lllil/111, g,,,., U S<•t'l. 1, T. 1, l'nt'" 2, piiM• 10~1), 
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tatal que difiere de la valoración d~l Gobier~o correspo~diente 
y, como tal, significa siempre una mtervencwn de ampllas con-
secuencias. 
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sideraciones: "Cualquier otro pnnop10 converhna al Gobierno, 
en todas partes, en casualidad y capricho y llegaría finalmente 
a disolver toda la sociedad humana en un estado de guerra 
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e) El cambio del sentido del reconocimiCilto de un Gobierno extra11jero 

El escrito norteamericano del año 1861 esta basado en el 
pensamiento de que la toma de posición jurídica de un Estado 
e1cerca de acontecimientos intraestatales de otro Estado puede 
ser una intervención contraria al Derecho de Gentes. Ello es 
decisivo para el segundo tipo de reconocimiento según el De
recho de Gentes que hemos de analizar ahora desde el ángulo 
de vista del hemisferio occidentaL Se trata del reconucimiento 
de m Gobierno y de la cuestión de cuándo un nuevo Gobierno 
pre :ísa un nuevo reconocimiento especial. El Derecho europeo 
de Centes había establecido en este punto un cierto equilibrio 
v había transformado el reconocimiento de Estados v Cubiernos 
' ' 
según el Derecho deCentes en una especie de institución jurí-
dica, por medio de la cual era tomado en consideración tanto el 
interés del Estado reconocedor en un "partenaíre" de tratado 
digno de confianza, como también, por otro lado, el principio 
de la no-intervención en las cuestiones constitucionales internas 
del otro Estado. Los juristas más antiguos del Derpcho ele Gentes 
del siglo XIX, como Lorimer y Bonfils, habían desarrollado (apar
te de la distinción entre un reconocimiento de jacto y un reco
nocimiento de iure) diferentes tipos de reconociiTiiento: el com-

sanw now as heretofore; they are, of course, the friend of Great 1:3ritain, and they 
insi;:t that Great 13ritain shall remain their friend now justas shc has hitherto 
bt't'!L Grcat Britain, by virtue of these relations, i5 a str<lngcr to pnrties and 
seCti·'I1S in tbis country, whether they are loyal to the UnilL•d Statl>s or not, nnd 
Grc'all3ritnin can neither righfully qualify the sovereignty of the United Sta tes, 
nor concede nor rccognizc any rights or intercsts of power of any party. Sta te, 
or .'ection in contravcntion to the unbrokcn sovcrl'ignty of thl' Federal Union. 
Whnt is now secn in this country is the occurence, by no rncans peculiar, but 
frcquent in all countries, more frequent even in Great 13ritain th<m here, of an 
,wnH.'d insurrection eng<1ged in attempting to o\'erthrow the regular] y constituted 
and v.<t<1blished government. Ther{' is, of course, the c•rnployment of force by 
tlw .,_\overnment to supprcss thL' insurrection, as e\'ery otlwr government 
neCl'"<<nrily employs force in such ca~es. IJut the incidents by no mt•,1ns cunstitute 
a std' e of war impairing the sovPrl'ignty of the government, cre;l ting bt•lligerc•nt 
secti,ms, and entitling foreign St,ltc>s \o inten:ene orto actas lll'tttr,1ls between 
thc>ll\, or in any other wav to c,1st off tlwir ],wdul obligations to tlw n,ltion thus 
fnr l·.w momciH disl:urbc:d. 1\nv otlwr prind¡,h• llnn this would be lo r(•solve 
govr.,,·n m en\ <:ven'\\' lwn' iul o a' 111 fng nf accidPn t and '·ll >rict•, <tnd 1111 Ílllil idy ,¡/1 
!r;r;;w;r .;oci<:ly inl:o ,¡ stalc of i'<'l)'t'Jilli:Í i .. ><!r" (l3R\'~', 1 ,,¡fes furis Gnliiíllli, t•od. 
IXÍ.f\~' HlR-9). 
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pleto, el parcial y el naturaL Dentro de Europa, el reconocimien
to seguía siendo interpretado, hasta fines del siglo XIX, como 
recepción en la familia de las naciones, como admisión en una 
asociación y por tanto como acto constitutivo. Ya hemos men
cionado anteriormente que Lorimer consideraba este reconoci
miento como la institución fundamental del Derecho europeo de 
Gentes. Pero en la misma medida en que se iba disolviendo la 
ordenación concreta del Derecho europeo de Gentes, también 
iba desapareciendo la conciencia de este carácter constitutivo. 
Así pues, el reconocimiento, segCtn el Derecho de Gentes, de un 
nuevo Estado como también de un nuevo Gobierno ya no era 
calificado, de acuerdo con la teoría predominante, de acto de 
admisión cunstitutivo, pero, por otro lado, tampoco era interpre
tado como pura cuestión forma!, sino como una "confirmación 
de confianza" con respecto a las relaciones entre un Estado y 
otro y un Gobierno y otro. El elemento espacial que es inherente 
a todo reconocimiento de Derecho de Gentes ya no era tenido 
en cuenta en esta construcción. En general, la prí:'íclica europea 
también trataba de seguir, en la cuestión del reconorinüenio, Ja 
difícil línea media que se mueve en! re una intervención inadmi
sible y una abstención, prácticamenJe imposible, de toda toma 
de posición jurídica. En la actitud contradictoria frenle a lA 
Unión Soviética y al Gobierno soviélko en Jos año~•19'17 a 1Y24, 
se hizo evidente que la cuestión del reconocimienlo Pra proble
rna cle1ve de una nueva ordenación mundial. En aquel!<1 época 
se reveló la imagen de la verdadera situación rrnmdial: un nuevo 
gran espacio territorial en el Est~:~ de Europa, unn comunidad 
europea del Derecho de Gentes en pleno proceso de disolución, 
un hemisferio occidental aún inded.so ¡m~e PI dihmu1 de aisla
miento e intervención, y una Lig<l de c;;inehrn desnri.en!ada e 
ineficiente. 

S\)bre el suelo anwrkann, 1<' oposición exh·ema t•ntre la no~ 
intt'rvención y la intervención se manifest<1bn, precisamente t~n 
cuanto al reconocín1iento dt~ nuevos Gobiernos, dt.~ forma tan 
i nmed í<lta y con. tanta ngudezn qu<! t'l hemisferio orddenta! 
pmPda ser, también en esle aspt~rto, el reflejo mnnen!m:lo y al 
pro¡1io tiempo agr¡¡vado de l<l problem«Hka europea rld siglo XYX. 

SPg1ín !;1 Hatnada Docl riua Ihlmr, que fue 1;1 base die un m:uenio 
t~ntre las i{ep!íblirns fentmamerinm.<1S de Costa Rio:1, Gmth:~rrw
ia, IJ;mr!uras, Nicar,agua y Ei Salvador:, rl>l'.' fecha 20 de dkimnln't" 
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de 1907, no debe ser reconocido ningún Gobierno de otro Estado 
que haya llegado al poder por medio de un golpe de Estado o 
un revoluCión, en tanto no haya sido organizado constitucional
mente por medio de una representación del pueblo libremente 
elegida. Con ello, quedaba proclamada la forma democrática de 
la legalidad y legitimidad como standard de Derecho de Gentes. 
La práctica del presidente W. Wilson elevó este standard de 
legalidad democrática a principio de Derecho de Gentes para el 
área del hemisferio occidental, según el cual únicamente son 
reconocidos aquellos Gobiernos que sean legales en el sentido 
de una Constitución democrática. Lo que significan en concreto 
los términos democrático y legal es definido, interpretado y san
cionado en la práctica, como es natural, por el propio Gobierno 
reconocedor, o sea, en este caso por el Gobierno pe los Estados 
Unidos. Evidentemente, una doctrina y práctica semejante del 
reconocimiento de nuevos gobiernos posee un carácter 
intervencionista. En cuanto al hemisferio occidental, el resultado 
de ello es que el Gobierno de Washington puede controlar 
efectivamente cualquier cambio de Constitución o cambio de 
Gobierno de otro Estado americano. En tanto los Estados Unidos 
se limiten al hemisferio occidental, esta práctica afecta única
mente a este gran espacio, pero puede alcanzar a cualquier otro 

. Estado de la tierra en cuanto reclamen el derecho global al 
intervencionismo a escala mundial. 

Por el contrario, surgió en suelo americano una construcción 
radicalmente opuesta que se apoyaba en el principio de la 
independencia de cada Estado, y por la que el reconocimiento 
segl'm el Derecho de Gentes era calificado de medio inadmisible 
de intervención y por tanto era rechazado. Este punto de vista 
pos<:~e el valor dialéctico de una antítesis lógica y conserva este 
vnlor aún cuando se hoya convertido, en el aspecto de la política 
dc•l poder, en un gesto débil. Es el criterio que ha quedado 
l'XPI'l~sado en la llamada Doctrina Estrada mejicana, y que llega, 
de modo consecuente, hasta el extremo de considerar todo 
r·pconocimlento semejante como contrario al Derecho de Gentes 
t• Incluso como ofensa al Estado o al Gobierno presuntamente 
rPconoddo, y de rechazarlo en base a este razonamiento1 64 . 

lnJ E~l11 doclt"lll" lltiVtl ul nombt•t.l dt•l MlniMlol"ln nwjlcnno d1•l P.xloi"IOI" 
t ;I>II111'U i<:Hll'•ldn, ol luxlo fund,11llHilllll d¡¡ "" d!•t'ltlt"•Wic'ltl 1.111 111 :iiHtill•tllt.•: '"lhiM 
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Todas las relaciones jurídico-internacionales recíprocas entre 
Estados, Gobiernos y partes combatientes en guerras civiles se 
convierten de este modo, en cada caso, en meras relaciones 
individuales de orden puramente fáctico. Desaparecen todos los 
reconocimientos de iure e incluso todos los reconocimientos de 
jacto, y quedan ya tan sólo relaciones de jacto. Aquí ya se revelaba 
el polo opuesto frente a una práctica global-centralista de reco
nocimiento165. 

La intervención desarrolla, como medio típico y específico, 
un concepto general del reconocimiento y no-reconocimiento según 
el Derecho de Gentes. Por lo tanto, no se trata tan sólo de un 
reconocimiento o no-reconocimiento de nuevos Estados o Gó~ 
biernos en el antiguo sentido tradicional de la práctico del 
Derecho de Gentes europeo, sino también de una aprobación o 
desaprobación en el sentido de una toma de posición jurídica 
acerca de cualquier otra modificación que sea considerada im
port<mte, en especial cualquier célrnbio territoriaL La llamada 

minuciosas deliberaciones, el Gobierno mejkano !M informado il sw> Ministros 
o Encargados de Negocios en los países afect<1dor< por las reden:Hüs ·Cl"bb 
políticas de que el Gobierno mejicano no tiene el propósito d!.' formular decla
raciones en el sentido de declaraciones de reconocimiemos, ya ((!.H• d Gobiürno 
mejicano es de opinión de que un modio di! proc<!d!~X' s~·mejanie t<mdda el 
carácter de una ofensa que no sólo tepre;;enta lm ,1t<1qtw a la sober;lnía de otros 
Estados, sino que tiene también el s:ignific<~do df~ que puté"de MJr mnitido por 
gobiernos extranjeros un juicio sobm i1Slmto,. internos de ol:ras nadon<!~, en 
cuanto que se permiten una especie de 1:ríth:a cmmdo J..;....::idlen ---·tm sentido 
positivo o negativo- sobre las nw!idadm; ju!'idica!; (W <.>h'ü!i gobiemos". E! 
texto de esta dedamción está reproducido <'·ro ,~J Allh'I'ÍC<m j(l!urmJI <:f J¡¡fenwtimw/ 
Lazu, 25, supl. pág. 203. 

165 13ajo este ángulo de vista, merec~· et•p<:dal B<l:.ención la fr,ts4:· de q¡tw "la 
moderna política suiza de re.::onocimimHo muestril ¡:¡nm afinidad cün e~t<l 
doctrina mejicana". "La actitud d;; hn ,¡nJ~o¡·id<Udes suizas fn~nt•~ ;,¡Gobierno d•: 
Franco recordó en cierto sentido <1 ~.<a Do•~tdna !EcH.rada ... Indm;o plwde ¿¡firmar· 
se que el Consejo !Federal sacó con E!!iiC-t ¡M:;tituJ (o S<!a no <!Xpre;;ar ningún 
reconocim.iento, ni de inn' ni de f(u:to, sino deddltse !Hn·,¡,.>m~nte en cada c¡¡so 
determin.ildo) !a (mka condusk;Jf\ j<~sh; dli! h1 pfm;·epción de qvw en la époc,~ 
actual tod<!s las cuesrlones d.e, reconoc:lmi<;n~o •:•:;to'ln domin¡>,das por la politk.~ 
y no por n:msideradotH~s j;m•fdicas'·'. Esto e;; lo qtw sei'\<>11~ vm iliUto~ lmi;w, f'En.'.l.~ 
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lmpotrt·.:mhnl cmmw <JU'l :Sut:r-11 h<l ~ñdo tm ~:•il1mpk~ d1l con~~cd6n •lm ~~~~ •::IW\>IIfl·· 
IHII> du Dc:n"~l·c.:ho illl<lll'tl,:.\1.~1\m;~i. 
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de 1907, no debe ser reconocido ningún Gobierno de otro Estado 
que haya llegado al poder por medio de un golpe de Estado o 
un revoluCión, en tanto no haya sido organizado constitucional
mente por medio de una representación del pueblo libremente 
elegida. Con ello, quedaba proclamada la forma democrática de 
la legalidad y legitimidad como standard de Derecho de Gentes. 
La práctica del presidente W. Wilson elevó este standard de 
legalidad democrática a principio de Derecho de Gentes para el 
área del hemisferio occidental, según el cual únicamente son 
reconocidos aquellos Gobiernos que sean legales en el sentido 
de una Constitución democrática. Lo que significan en concreto 
los términos democrático y legal es definido, interpretado y san
cionado en la práctica, como es natural, por el propio Gobierno 
reconocedor, o sea, en este caso por el Gobierno pe los Estados 
Unidos. Evidentemente, una doctrina y práctica semejante del 
reconocimiento de nuevos gobiernos posee un carácter 
intervencionista. En cuanto al hemisferio occidental, el resultado 
de ello es que el Gobierno de Washington puede controlar 
efectivamente cualquier cambio de Constitución o cambio de 
Gobierno de otro Estado americano. En tanto los Estados Unidos 
se limiten al hemisferio occidental, esta práctica afecta única
mente a este gran espacio, pero puede alcanzar a cualquier otro 

. Estado de la tierra en cuanto reclamen el derecho global al 
intervencionismo a escala mundial. 

Por el contrario, surgió en suelo americano una construcción 
radicalmente opuesta que se apoyaba en el principio de la 
independencia de cada Estado, y por la que el reconocimiento 
segl'm el Derecho de Gentes era calificado de medio inadmisible 
de intervención y por tanto era rechazado. Este punto de vista 
pos<:~e el valor dialéctico de una antítesis lógica y conserva este 
vnlor aún cuando se hoya convertido, en el aspecto de la política 
dc•l poder, en un gesto débil. Es el criterio que ha quedado 
l'XPI'l~sado en la llamada Doctrina Estrada mejicana, y que llega, 
de modo consecuente, hasta el extremo de considerar todo 
r·pconocimlento semejante como contrario al Derecho de Gentes 
t• Incluso como ofensa al Estado o al Gobierno presuntamente 
rPconoddo, y de rechazarlo en base a este razonamiento1 64 . 

lnJ E~l11 doclt"lll" lltiVtl ul nombt•t.l dt•l MlniMlol"ln nwjlcnno d1•l P.xloi"IOI" 
t ;I>II111'U i<:Hll'•ldn, ol luxlo fund,11llHilllll d¡¡ "" d!•t'ltlt"•Wic'ltl 1.111 111 :iiHtill•tllt.•: '"lhiM 
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Todas las relaciones jurídico-internacionales recíprocas entre 
Estados, Gobiernos y partes combatientes en guerras civiles se 
convierten de este modo, en cada caso, en meras relaciones 
individuales de orden puramente fáctico. Desaparecen todos los 
reconocimientos de iure e incluso todos los reconocimientos de 
jacto, y quedan ya tan sólo relaciones de jacto. Aquí ya se revelaba 
el polo opuesto frente a una práctica global-centralista de reco
nocimiento165. 

La intervención desarrolla, como medio típico y específico, 
un concepto general del reconocimiento y no-reconocimiento según 
el Derecho de Gentes. Por lo tanto, no se trata tan sólo de un 
reconocimiento o no-reconocimiento de nuevos Estados o Gó~ 
biernos en el antiguo sentido tradicional de la práctico del 
Derecho de Gentes europeo, sino también de una aprobación o 
desaprobación en el sentido de una toma de posición jurídica 
acerca de cualquier otra modificación que sea considerada im
port<mte, en especial cualquier célrnbio territoriaL La llamada 

minuciosas deliberaciones, el Gobierno mejkano !M informado il sw> Ministros 
o Encargados de Negocios en los países afect<1dor< por las reden:Hüs ·Cl"bb 
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cuanto que se permiten una especie de 1:ríth:a cmmdo J..;....::idlen ---·tm sentido 
positivo o negativo- sobre las nw!idadm; ju!'idica!; (W <.>h'ü!i gobiemos". E! 
texto de esta dedamción está reproducido <'·ro ,~J Allh'I'ÍC<m j(l!urmJI <:f J¡¡fenwtimw/ 
Lazu, 25, supl. pág. 203. 
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Viil/;erredlt (''ZUrdtel' S!:udklfn :.mrn !n!:*:mation;~!el!'l r{I!!•Cht", ~:di!. por H.i:K"hZ!Idl.t~ 
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Doctrina Stimsom, que enlaza jurídicamente con el Pacto Kellogg 
de 1928, contiene la primera formulación auténtica de este tipo 
de reconocirniento. De acuerdo con sus primeras documentacio
nes, que datan del año 1932166, el Gobierno de los Estados 
Unidos se reserva, para todas las partes del mundo, el derecho 
a negar el "reconocimiento" a cambios de posesión que hayan 
sido provocados mediante la aplicación ilegal de la fuerza. Ello 
significa que los Estados Unidos, por encima de la distinción 
entre hemisferio occidental y oriental, reclaman el derecho de 
decidir sobre la legalidad o ilegalidad de cualquier cambio 
territorial que tenga lugar en cualquier parte del mundo. Una 
reclamación semejante afecta la ordenación del espacio de la 
Tierra. Todo acontecimiento en cualquier punto de la Tierra 
puede interesar a los Estados Unidos. "An act of war in any part 
of the world is an act that injures the interests of my country". 
Estas palabras del presidente Hoover (1928) fueron destacadas 
por Stimson en la motivación de su doctrina. La práctica del 
Dere,cho público europeo trataba de abordar los conflictos en el 
marco de un sistema de equilibrio; ahora, en cambio, son uni
versalizados en nombre de la unidad del mundo. "Sin el nuevo 
punto de vista (o sea, el de la Doctrina Stimson) -declaró el 
propio Secretario de Estado Stimson en relación con el motivo 

166 La Doctrina Stímson fue formulada en una nota dirigida, con el mismo 
texto, a China y Japón con fecha 7 de enero de 1932, y fue expuesta detallada
mente el día 8 de agosto de 1932, en una alocución del Secretario de Estado 
norteamericano, Stimson, ante el Council of Foreign Relatíons (The Department 
of State, Publication No 357). En la nota del 7 de enero de 1932 se manifiesta 
que el Gobierno de los Estados Unidos "tiene el propósito de no reconocer 
ninguna situación, ningún tratado ni ningún acuerdo que hayan sido origina
dos por medios que sean contrarios a los convenios y obligaciones del tratado 
del 27 de agosto de 1928 (Pacto Kellog)". En una resolución de la Liga de 
Ginebra qel 11 de marzo de 1932 se declara que "los miembros de la Liga son 
exhortados a no reconocer ninguna situación, ningún tratado ni acuerdos que 
hayan sido originados por medios que sean contradictorios al Pacto de la 
Sociedad de Naciones o al Pacto de París (Pacto Kellogg)". En una declaración 
del 3 de agosto de 1932, diecinueve Estados americanos manifestaron, con 
motivo de la Guerra del Chaco entre Bolivia y Paraguay, que "no reconocerán 
una regulación territorial del conflicto actual (o sea del Chaco) que no haya sido 
alcanzada por medios pacíficos, al igual que no reconocerán la validez de 
adquisiciones de territorios que hayan sido realizadas mediante la ocupación 
o la conquista por la fuerza de las armas". El Pacto Saavedra Lamas fue 
concertado seguidamente con fecha 10 de octubre de 1933. 
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práctico que representaba el conflicto de Extremo Oriente-, los 
acontecimientos en la lejana Manchuria no hubieran afectado en 
absoluto, según el antiguo Derecho de Gentes, a los Estados 
Unidos"167 . Desde el nuevo punto de vista, sin embargo, estaban 
justificadas intervenciones que abarcaran todas las cuestiones 
políticas, sociales y económicas importantes en la tierra. 

Las exposiciones de Stimson del8 de agosto de 1932 también 
incluyen la más aguda y consciente desaprobación expresa de 
la guerra de desafío y la tendencia abierta a la criminalización, 
aún cuando no sea utilizada todavía, en esta ocasión precisa
mente, la palabra "crimen" y tan sólo se hable de ilegalidad y 
de infractores de la ley, y no directamente de criminales168

• 

Hemos de volver a recordar, en este lugar, las frases antes 
citadas del Secretario de Estado Seward del año 1861. En aquel 
entonces, o sea, al comienzo ~de la Guerra de· Secesión, los 
Estados Unidos se encontraban en una situación de defensiva 
que implicaba un autoaislamiento. La declaración de 1932, en 
cambio, establece su doctrina sobre una base de intervencionismo. 
El propio Secretario de Estado Stimson precisó su concepción 
del espacio en un discurso pronunciado el día 9 de junio de 1941 
ante los cadetes de la Academia de Westpoint. En este discurso 
señaló que toda la tierra no era ahora más grande de lo que eran, 
al iniciarse la Guerra de Secesión en el año 1861, los Estados 
Unidos, que en aquel entonces ya eran demasiado pequeños 
para la oposición que separaba a los Estados del Norte y los de 
Sur. 

Efectivamente, para el problema del nuevo nomos de la 
tierra, ésta es una afirmación importante, sobre todo si se reme
mora nuestras consideraciones acerca de la frase cuíus regía, eius 
economía y su inversión extremadamente moderna: cuíus economía, 
eíus regía. 

167 Alocución del 8 de agosto de 1932, lug. cit.:"Except for thís víewpoint 
and these covenants (Pacto Kellogg y Estatuto de la Sociedad de Naciones), 
these transactions in far-off Manchuria, under the rules of internatíonallaw 
theretofore obtainíng, míght not ha ve deemed the concem of the Uní ted Sta tes,''. 

16~ Lug. cit.: "It (war) ís an illegal thing. Hereafter when two nations engage 
in armed· conflíct eíther one or both of them must be wrongdoers -violators 
of this general treaty law (se. the Bríand-Kellogg Treaty). We no longer draw a 
círcle about them and treat them with the punctilios of the duellist's code. Instead we 
denounce titen as law-breakers". 
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1 .··''·''·"'''' 7. La guerra a base de los modernos medios de destruccióni',:1, 1 •. ::•, 

Las ciencias natur¡ües facilitan hoy día a cualquier gob~rnan
te medios y métodos que trascienden el concepto del arma y con 
ello también el de la guerra. La evolución de los modernos medios 
de destrucción se produce simultáneamente con el cambio del 
sentido de la guerra, e incluso lo acelera. Hasta el momento, ha 
guardado el paso con el curso de las criminalizaciones. 

En relación con nuestro tema, nos limitaremos a algunos 
puntos de vista acerca del espacio que aclaran la imagen espacia 1 
de las guerras del antiguo Derecho europeo de Gentes. 

a) La imagen espacial del escenario de guerra separado 
según tierra y mar 

El Derecho de Gentes europeo de la época interestatal con
siguió en Jos siglo xvm y XIX una acotación de la guerra. El 
adversario de guerra era reconocido como iustis hostis y distin
guido del rebelde, del criminal y del pirata. La guerra perdi·ó su 
carácter penal y sus tendencias punitivas en la misma medida 
en que cesó la discriminación entre una parte justa y otra parte 
injusta. La neutralidad pudo convertirse en una institución 
auténtica del Derecho de Gentes por la razón de que la cuestión 
de la causa justa llegó a ser jurídicamente irrelevante para el 
Derecho de Gentes. 

De esta manera, la guerra se transformó en una relación 
entre Estados soberanos en igualdad de derechos. Los adversa
rios, reconocidos en ambos lados de modo idéntico como iustís 
lw:-~tes, se enfrentan sobre un plano de igualdad. Sin embargo, 
Psla igualdad de ambas partes beligerantes -que ya había sido 
dt•::>tacada en los siglos XVI y xvn por los verdaderos fundadores 
del Derecho de Gentes europeo, Alberico Gentili y Richard 
/.mrch, como la aequalitas lwstium- no llegó a ser elaborada por 
¡•ornpleto hasta los siglos xvm y XIX, y únicamente en cuanto a 
In .'.!.lll'rra terrestre europea. Tanto la guerra civil como la guerra 
l'olonlal quedaron fuera de la acotación. Sólo Ia ~;uerra terrestre 
1•umpe¡:¡ de et>ti:l época era librada en ambos ladcm por las ft~t!I'UIS 
111'nlftdas t:~sl:alalmente organizadns. Gn'ldas i'll hecho de que 
!'Nias llbmban una guf~rra contra ndversMios y no l~m\ln-1 rebd· 
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. d · es pudieron rosas consl eraClon 
des' criminales o ~ira~as, n~rn~ di. as Sobre todo' se hizo posib \e 
convertirse en instltuClone~ )~Tl e d. e O"uerra 'f a los vencidos 

• ;! a \os pns1oneros o . , d 1... no consluerar ya a o de retenclon e rette-. · es de venganz . d 
como ob)eto de sanClon . 'd d . ada corno botín inrnedtato e 
nes, no tratar ya la prople a pr~v tados c\e paz con cláusulas 
la guerra terrestr~ ~ concertar ra 

naturales de ammstm., . se desarrollaron instituciones del 
En la guerra n:ar.ltJma ero también aquí se impusieron las 

derecho de guerra dlstmtasLp b t lla naval moderna, sin embar
consideraciones humanas. a a ad na contienda sobre tierra 

l .b d a la manera e u ··. 
go, no era 1 ra a . h· d"dc) ya que cada vez era 

b de guerra era un 1 , 1 
firme. Un uque 1 , ueblos europeos que practicaban a 
menos frecuente, entre os P d rra ¡"zara la bandera blanca 

, · e un barco e gue · · . 
guerra manttma, qu . . fortaleza en tierra firme. 
o se entregara al enemi~~ como ~r: es bien sabido, continuó 
Además, la guerra mantl~a, ~~onómica en la que no sólo se 
siendo una guerra comero~l yt tales La guerra marítima era y 
com?atí~n flotas d: g'!erras ~e~orm~ inmediata, una gue~ra de 
sigutó siendo, en SI n:~~n:a y directamente contra la proptedad 
botín, que estaba ~mgida t l Era y continuó siendo una 
privada enemiga e mcluso .neut raer. en cuenta que el comercio, 

· 1 y es prectso en d · guerra comerCia , . l'bre por su naturaleza, es eor, 
según el criterio del SI~lo ~\6~r~ \ta el momento de la abolición 
no-estatal, y asunto pnva o f . a. de París de 1856, también 

1 n la Con erenoa . 
formal de corso e . l marl'tima personas pnva-

t' ente en a guerra . · 
participaban ac tvam . . ) tatal La Guerra americana de 
das provistas de autonzaocn es . rte una guerra decorso. 
Secesión de 1861-65 aún f~e/~-gr~:t~)rs~ la persona privada, 
Pero aún después d~ la a o tc:?n ó siendo ~asivarnente el objeto 
'con su propiedad pnvada, co~\~~ del derecho de botín marí
inmediato de la guerr~ rnbalnt ueo{ y los contrabandistas, ct~ya 
timo. Los forzadores e oq resa no son Estados, smo 
propiedad se convierte en buendaepbloq~eos y el contraband. o 

· d - La ruptura personas pnva as. eutrales no representan una 
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1 .··''·''·"'''' 7. La guerra a base de los modernos medios de destruccióni',:1, 1 •. ::•, 
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violación de la neutralidad, sino actos realizados en el espacio 
del mar libre, es decir, no estatal, por comerciantes libres, o sea, 
no-estatales, cuya consecuencia es la de que propiedad privada, 
es decir rio-estatal, se convierte de modo directo, mediante una 
¿¡cción bélica, en botín o buena presa para un Estado beligerante. 

En esta guerra marítima no existe, por lo tanto, la igualdad 
pura, consecuentemente observada por ambos lados, de la gue
rra europea de Estados, que fue convertida por la guerra tei:res
tre europea puramente militar del siglo xrx en base del desarrollo 
de instituciones jurídicas clásicas sobre la occupatio bellica, y que 
consiste en que Estados soberanos se enfrentan, como tales, en 
un plano de igualdad y también se respetan como tales en 1<:1 
guerra. En un<:1 guerra marítima, un buque de guerra, que es 
parte integrante de las fuerzas marítimas estatalmente organi
zadas, realiza actos hostiles dírectame11te contra personas privadas 
como tales. El enfrvntilmientn de Jos arh~ersar5os no representa 
aquí un enfrentamiento entre Estados en igualdad de derechos 
como tales y como potencias organizéldas, si.no que, por el 
contrario, puede encontrarse en un Jndo un Estado soberano, y 
en el otnrlado una persona privada qLle se distingue de cual
quier Estado, sobre todo su propiu Est<1do cuya bandera lleva, 
y que, como tal, no puede ser de la misrrw naturaleza que un 
Estado spberano beligecante y no puede luchar con él en un 
plano de igu<lldad a pesar de entrar en colisión directa con él 
en la guerra marítima. 

Esta persona privada que prnctica SLJ comercio privado, que 
rwnpe un bloqueo o efectú<l el contrabando, es tratada por la 
potencia marítima beligernnte como E~nemigo. Pero ¿es esta 
persona un iustus hostís? No lo puede ser en el mismo sentido 
que un Estado sobernno en igualdad de derechos. Por otra parte, 
sin embargo, no es considerado como enemigo en el sentido de 
lá guerra de aniquilación contra crimin;llt•;.; y piratas. En reali
dad, los forz<:1dores de bloqueos y los contrab<lndistns no actúan 
en contr<1 del Derecho deCentes, sino a riPsgo propio y parti
cular; no é\Ctúan de forma ilegnl, pero sí peligrosa. Ello es posible 
por el hecho de que e1mbos procesos, lct ruptum del bloqueo y 
el contrabando, se dt.•snrrollan esencialmentP en la "tierra de 
nadiP" de una dobll~ libertad, es decir, no-estatnlidad, o sea en 
priml'r lug<H, 1..~n d nspPcto espacial, ~:~n PI ámhito del mar Uhn:~, 
y en segundo lugar y mnterialmente, t~n d <1mbHo del llhl'e 
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comercio. Pero tanto el Estado que practica la guerra m<Hítima 
y ejerce el derecho de presa, como también la persona privada 
que se dedica al comercio, y cuyo barco o propiedad son con
vertidos en objeto del derecho estatal de presa, nparecen juntos 
ante un tribunal de presas y son sometidos a la sentencia de un 
juez independiente del Estado beligerante que impone las reglns 
del derecho de presas basadas en el Derecho de Gentes. De este 
modo, queda conservado el pensamiento de una igualdad jurí
dica y de un plnno idéntico en el sentido jurídico, que en la 
guerra interestatal pura está basado en la calidad de iustus lzostis 
y en la aequalítas mutua de esta calidad de adversario. Si es 
destruida la concepción específicamente estatal del iustus lwstis, 
quedan anuladas la naturaleza de la guerra terrestre acotada 
según el Derecl1o de Gentes y todas sus instituciones jurídicas 
clásicas. En la guerra marítima, fue la jurisdicción. de presas la 
que sirvió pnrn evitar, formalmente y por principio, tal anula
ción. 

Así pues, el significado extraordinario, para el Derecho de 
Gentes, de la jurisdicción de presas reside en que crea la posi
bilidad de aplicar justicia y reciprocidad también frente al ellf!~ 
migo no-estatal. Este es el sentido de esta institución jurídico
internacional igualmente clásica, por lo que su importancia para 
el derecho de guerra marítima es fundamental. Si cae en desuso, 
es que se ha transformado la propia guerra marítima. Fue 
creada, en su configuración clásica, por los grandes jueces de 
presas de la época napoleónica y desarrollada, con plena con
ciencia de esta vinculación, no como una institución nacional
estatal, sino como una institución internacional vinculada direc:
tamente con el Derecho de Gentes. Si bien el juez de presas es 
designado e investido por su propio Estndo nacionéll, no E•s 
investido con tareas y atribuciones nacional-estatales, sii;tO su
jetas de modo inmediato al Derecho de Gentes. 

Con todns estas instituciones del Derecho de Gentl:'S basadas 
en la igunldad jurídica y moral se corresponde un espacio 
opuesto en el1nísmo ¡¡fallo del escenario de guerra. En l'l Derecho 
de Gentes clásico, la guerra terrestre y la guerra marftlma eran 
claramente distinguibles entre sí. La guerw en tien·n í'irme dt~l 
Derecho eumpeo dt~ Gentes e.m Jllll'íiiiU'IItc terrestre, IH guerra en 
t!l mar fllll'illlll'llie marítima. Lns dos ordenaciones del (!~'pado que 
correspondían a lo~ dos tipos dislinlos de guf.•rm eslilhan d<trn-
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mente separadas también en l , . 1 • 

. sibilidad de que la g e aspecto espacial. Existía /la.· 
'd' uerra terrestre y la g , . 1 • CI teran en el espacio y 1 uerra mantlma co_ . 

' que con o medios de 1 · · 
se produjeran efectos en el es acio , . a g~erra terres!. . 
con lo medios técnico-bél'. P d 

1 
~antrmo, Y VIceversa. Be 

tierra sobre el mar ap , Icos e stglo XIX, el efecto des_d_ . el_·. 
1 enas entraba en cons'd 'ó ' 
a posibilidad inversa de f I erao n. Era mayür¡u:::! 

El bloqueo de un pue t un e e~~o desde el mar sobre la Üerrai:h::t 
b r o manttmo o u · .• 

ombardeo de puertos y ciudades de na zona ~astera y el:., 
plos lógicos de una , . la costa constituyen ejem~ 

. guerra mantlma q 1. . 
espacw del mar sino que d -d· 1 ue no se Imltaba al 

d d , . , es e e mar producía , f ayu a e sus medios es 'f' , . su e ecto, con 
peo 1cos directame t b . me. Pero también esta e l.' . , , - n e so re tierra fir-

guerra marítima se prod~c~:I~: en:re la guerra terrestre y la 
ámbitos y no se extendía en med~ solo a! margen de estos dos 
No conducía, ni mucho menos a a considerabl: tierra adentro. 
efectuaba un bloqueo t . , que la potencta marítima que 

u viera que asumir b ¡· . 
acuerdo con el Derecho de Gent , f . un~ o tgaCión, de 
y sus habitantes como lo hab' e~, ~ente al terntorio bloqueado 
la potencia terrestre frente al t~a 'te . acer, en la occupatio bellica, 
La extenfíón de la· guerra ma:í~~ ono o~upa_do y sus habitantes. 
únicamente a una serie d bl ma al amblto terrestre llevaba 
dos con el bloqueo y. eledpro hemdas de delimitación relaciona-
- · erec o e botín y p 

eJemplo la cuestión de si el d h d resa, como por 
sobre ríos 0 el problema de ~;:en ° e P:esa podía ser ejercido 
sustancia de ambos tipos d amadas presas terrestres. La 
puramente terrestre o p e guerra,_que en lo esencial era o bien 
d d uramente marítima 

u a por tales cuestiones de . . . . , ' no .era puesta en 
continuaban siendo dos d dehlmttacton. La tierra y el mar 
' 'bl . mun os e aramente separ d , d. . gur es, y en consecuencia tamb', .a os y tstm-
b les entre sí, de tipos de 'uer Ie~ eran escenanos, distingui
mdosi7o. g ra dtferentes y claramente sepa-

. Los hombres del siglo XIX se habían , . . . 
I·~Lrrr, en el aspecto del Derecho de _acostumb~ado a distin
f'omo ordenaciones del . Gentes, entre la tierra y el mar 
1 espacw separadas y co , 

< as, y a ver el comienzo d 1 ¡· mo areas separa-
lns tres millas de .las agua: li~o~·:ltbre en el ~ímitede la zona de 

. es. Pero, sm embargo, apenas 
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eran conscientes de las propias ordenaciones del espacio y sus 
equivalentes en el derecho de guerra. Sin consideración al ca
rácter puramente marítimo de un imperio insular en su conjun
to, el suelo de la potencia marítima Inglaterra, por ejemplo, era 
considerado como tierra firme y escenario de la guerra terrestre 
recíproca lo mismo que el suelo de una potencia terrestre, 
grande o pequeña, como Alemania, Rusia o Suiza. Para los 
juristas del Derecho de Gentes de aquella época, una tierra era 
igual que otra. Para ellos, el puerto de Londres, era, en el aspecto 
jttrídico, tierra del mismo modo que lo era un campo de cereales 
en la región de Suabia, por e}emplo, aún cuando en aquel puerto 
eran registrados barcos de contrabando que sólo habían tomado 
rumbo a Londres por orden expresa, o se tomaban como presa 
terrestre mercancías almacenadas en el puerto. El problema 
fundamental del espacio sólo era considerado en cuestiones 
individuales tratadas en un sentido positivista, y por lo ciemás 
era discutido generalmente de manera polémico-política, pero 
no con razonamientos jurídicos sistemáticos. 

Por ello, un criterio individual que fue acogido sin compren
sión, y al que jamás se prestó atención, merece ser mencionado 
hoy día precisamente por su singularidad absoluta. Se trata del 
criterio de un eminente sociólogo teórico de la ciencia de' la 
guerra, el general Gustav Ratzenhofer171 . Este soldado de la 
monarquía austro-húngara, o sea de una potencia terrestre, 
sintió, desde el ángulo de vista de su existencia esencialmente 
terrestre, la oposición frente a la existencia puramente marítima 
de Inglaterra y sacó de ella una conclusión de gran alcance para 
el Derecho de Gentes que, según hemos mencionado, no mereció 
la atención de los juristas de la época y apenas pudo ser com
p'rendida. La idea de Ratzenhofer era la de que una guerra sobre 
la isla de Inglaterra, en caso de que algún día desembarcaran 
tropas allí, no podía ser librada según las reglas del Derecho de 
Gentes, sino según el derecho de botín de la guerra marítima, 
puesto que Inglaterra, en general, se había atenido a la guerra 
marítima y había red"t<>zado las limitaciones del derecho de botín 
conseguidas por el Derecho de Gentes en la guerra terrestre. Esta 
fue una tesis que,. p?irtiendo de un modo de pensar orientado por 

l':'l (,:;llHTI\V HiiT/IINUOI'I'H., Vle Sttmk:<w.•lii'. !~l!i:;:;,m:;dm.(tlldre IJHft'l'~uclrrmg .¡,~r 
iW'mllk/11!'11 l"klurtmg••/¡•g•'IIIU'ill'll, Stutt¡¡.,ll'l1 18111, p•~Mhlo1S 274-75. 
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eran conscientes de las propias ordenaciones del espacio y sus 
equivalentes en el derecho de guerra. Sin consideración al ca
rácter puramente marítimo de un imperio insular en su conjun
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guerra, el general Gustav Ratzenhofer171 . Este soldado de la 
monarquía austro-húngara, o sea de una potencia terrestre, 
sintió, desde el ángulo de vista de su existencia esencialmente 
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l':'l (,:;llHTI\V HiiT/IINUOI'I'H., Vle Sttmk:<w.•lii'. !~l!i:;:;,m:;dm.(tlldre IJHft'l'~uclrrmg .¡,~r 
iW'mllk/11!'11 l"klurtmg••/¡•g•'IIIU'ill'll, Stutt¡¡.,ll'l1 18111, p•~Mhlo1S 274-75. 
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la tierra, trataba de sacar la consecuencia de represaLias funda
mentales. Sólo hemos citado aquí la tesis de Ratzenhofer como 
excepción y por motivos heurísticos, pero desde luego como una 
e~cepción muy instructiv_a, puesto que revela en toda su profun
dtdad_ el contraste entre tierra y mar, así como la oposición entre 
dos tipos de, guerra y sus conceptos distintos de enemigo y 
guerra y botm. 

, A c:mtinua~~ón cono~eremos una imagen opLtesta surgida en 
el ambito mant1mo, o b1en relacionado con el mar. 

b) El cambio de la ima:;en del espacio de los escenarios de guerra 

E~~a imagen de los dos espacios separados de tierra y mar 
cambw fundamentalmente, por necesidad, en el momento de 
aparecer, al lado del ejército de tierra y de la marina tradicio
n.al:s, una tercer arma independiente: Ja aviación. En un prin
Clpto, desde luego, la nueva arma era considerada como un mero 
medio de int:~sificación y ampliación de la guerra terrestre y 
la gue~ra mantuna, como un mero elemento o un ingrediente de 
las a~t1g~as armas y de los viejos conceptos de enemigo, guerra 
y botm hgados a ella, con su tradicional asentamiento en esce
J:arios de guerra separados. Pero muy pronto se puso de mani
fiesto que esta intensificación y esta ampliación afectaban de la 
I~anera más profunda la naturaleza del tipo de guerra intensi
fJc~do de tal forma y de su espacio correspondiente, pues era 
ev_Idente ,que ~na flota ~e guerra protegida por aviones y am
p!Ja:i~ as1 hao~ el es_raoo aéreo ya no era un arma puramente 
mantrma al estilo antiguo y limitada a la superficie del mar libre. 
También estaba perfectamente claro que un derecho de botín 
marítimo ejercido por aviones modifica fundamentalmente el 
c~l;ác_tery.uramente marítimo y con ello la tradicional justifica
c_ton Jund1ca -~e tal derecho de botín. Naturalmente puede uti
hzars.~ un avwn para ejercer el derecho de presa en alta mar, y 
tamb1en puede sostenerse el criterio de que con ello no se ha 
r:roducido ningún cambio, en el aspecto jurídico, frente al an
tl?uo. derecho de presa puramente marítimo, sino que sólo ha 
anad1do, en el aspecto puramente técnico, un nuevo medio 
efica~ p~~a el control del comercio marítimo, la detención y 
locahzacwn de barcos, la imposición de rumbos, etc. En reali
d<ld, el avión anula el carácter puramente marítimo del antiguo 
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derecho de presa, dado que anula la esfera y el plano del mar 
libre, y con ello el claro enfrentamiento de los enemigos mutuos. 

El submarino ya había provocado una modificación del 
espacio de amplias consecuencias. Representa el submarino un 
medio de guerra o de tráfico puramente marítimo que no está 
ya limitado a la superficie del mar libre, mientras que en las 
antiguas concepciones del escenario de guerra marítima se 
pensaba principalmente en la superficie del mar. Por ello, todas 
las concepciones del derecho de guerra marítima se vieron 
alteradas necesariamente al surgir submarinos en cantidades 
considerables, sea como medio de guerra marítima, sea como 
medio del comercio marítimo. En el caso de los submarinos 
mercantes "Deutschland" y "Brernen", que durante la primera 
guerra mundial (1916) navegaban, sin armamento de ninguna 
clase, de Alemania a los Estados Unidos de América transpor
tando mercancías (níquel y goma), no sólo los Gobiernos de 
Inglaterra y Francia afirmaron que estos submarinos mercantes 
eran realmente navíos de guerra, sino también hubo juristas 
eminentes ingleses que establecieron la tesis de que submarinos 
eran, por su naturaleza, buques de guerra y no podían ser con
siderados de ningún modo como barcos mercantes en el sentido 
del antiguo Derecho de Gentes172. Esta tesis reflejaba una conse
cuencia de razonamiento que se derivaba tan fundamentalmente 
de la existencia marítima como la tesis antes mencionada del 
general Ratzenhofer había resultado de una existencia terrestre. 

El hecho es que la utilización de submarinos en la guerra 
marítima ya puso de relieve, en los primeros meses de la guerra 
mundial de 1914, su efecto en el sentido de una modificación del 
espacio. El ejercicio del derecho de presa fue trasladado (con la 
llamada "práctica de Kirkwall" iniciada en el invierno de 1914-
15) del mar libre a la tierra firme. Los buques mercantes eran 
dirigidos simplemente, mediante la imposición de un cambio de 
rumbo, a un puerto de la potencia beligerante y registrados alLí 

172 Tlz<' Grotius Society, III (1918), págs. 37 y sig. "The Deutschland", por His 
Honour )udge Atherley-Jones. En Inglaterra y Francia, este criterio se hizo 
predciminante durante la primera guerra mundial. RAOUL GENET, Précis de Vroit 
znaritizne pour le temps de guerre, París, 1937-38, considera a los submarinos 
mercantes como buques mercantes; comp. además, acerca de esta cuestión, 
GARNER, Intemational L.aw and tlze World War, t. Il, pág. 467. 
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por las autoridades aduaneras no .. 
en 1913, en el caso Carthage Í por O~Ioales de Marina. Aún 
había declarado contrario '1 ~sentencia arbitral de La Haya 
según el derecho de presa, :n elerecho de Gentes un registro, 
rante, puesto que en la _puerto de un potencia belige-

d 
concepción trad. . l . 

erecho de botín aún est b· . . ICIOna el eJercido del 
libre. En otros muchos a a VInhculado a la superficie del mar 

· casos se abía b d odad el principio de q . . o serva o con gran tena-

f 
ue un cambw del d" , 

a ecta la vigencia de no os me ws tecnicos no 

1 
rmas una ve . 

as tres millas aún C<)nt· b . z reconocidas. La zona de 
, · mua a en vigo 1 . s~g~n hemos expuestoanteriormente r ~o~ a misma cifra fija, 

tecnrca de artillería )'El h b' (pags. 182-183), cuando la 

1 
' a Ia aumentad "d a canee de los cañones 1 . o consi erablemente el 

1 
· , a vzs armorum h b' 

as tres millas del siglo xvm Ah . ' o sea a Ia centuplicado 

d 1 
· · · · ora sm embar · 1 e a Imposición de un b" , . go, ante a cuestión 

e
. . . cam IO de rumbo 1 . 
JerciciO del derecho de d Y e traslado del . presa el mar a 1 t. 

potencias beligerantes ad t . a Ierra, todas las 

d 
op a ron mmed · t 

ente .naturalidad la Ia amente, con sorpren 
. , . nueva práctic 1 -

necesidades técnicas. En el más bre a_ a egando como motivo 
Haya de 1913 quedó des . t d ve tiempo, la sentencia de La 
· V Ir ua a N 0 , 1 
tmp:esión a los juristas occiden . , causo a más mínima 
mantima el hecho de que la Uniótales ~el. derecho de la guerra 
co~ fecha 26 de octubre de 1939 :~S~vi~tica, e_n su_ nota dirigida 
?aJO referencia a aquel caso "C th o?,Ierno mgles, protestara, 
Imposición del camb· d ar age 'contra la práctica de la 

f
. , r. 10 e rumbo Est lCO en lo más mínimo el h h . a protesta tampoco modi-

marítimo del mar a la tierr:c E~ del_ traslado del derecho de botín 
te marítimo de una parte í. t caracter has~a entonces puramen
marítima, o sea el ejercici: ~~r~nte esenClal de la beligerancia 
había sido afectado defí ·r erecho de botín marítimo, ya 
rición del submarino. m tvamente, en su esencia, por la apa-

En todo caso, el submarino , 
del mar. El avión, en cambio n a~n permanece en el elemento 
~nar, si~o también el elem~nt~ s~lo ~?andor:~ la superficie del 
avión eJerce el derecho d antimo mismo. Cuando un 
un cambio de rumbo se e pre_sa, la práctica de la imposición de 

· conv1erte en un 
que el buque mercant·e h. d a c.osa natural, a no ser 
· · que a e ser e t 1 d 

tilmplemente. Ello significa, en el . " .... on r~ a o sea destruido 
dt~I derecho d.e botfn m·ll'ft" .n:sultcH.io ftnal, que el ejercicio 
inh~rvenci6n de la nviacl\ lmo .~e ha traslad.ado, median!'(:~ la 

. ( n, mue lO nu1s m'ln dPI mar í'1blertn al 
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puerto, del mar a la tierra, y que la guerra comercial marítima 
adopta finalmente un carácter puramente terrestre. El derecho 
de presa en alta mar se torna prácticamente obsoleto o por lo 
menos queda reducido a pocos casos. Todo lo esencial se desa
rrolla en el puerto. La práctica del sistema Navy-cert se impone 
casi sin oposición y solamente es una consecuencia inevitable, 
una expresión de esta territorialización de la b'\ ligerancia ma
rítima en tanto en cuanto la guerra marítima es directamente 
guerra de botín, como, desde luego, lo suele ser en primer lugar. 

Un segundo efecto espacial, igualmente importante, del 
avión que participa en la beligerancia marítima consiste en que 
espacios enteros del mar libre son declarados zonas de guerra 
o regiones cerradas, o sea que son excluidos del ámbito de la 
libertad de los mares. Esta evolución, que sólo deseamos men
cionar brevemente en este lugar, ya fue iniciada en la primera 
guerra mundial por el submarino. Con el avión fue aumentando, 
sin encontrar resistencia alguna, hasta lo imprevisible, pues 
prácticamente se sobreentiende que también es incluido en la 
zona marítima cerrada el espacio aéreo encima de la misma. 

Así, pues, la utilización del avión ya modificó, en el marco 
de la antigua guerra marítima, el carácter que hasta entonces 
revestía este tipo de guerra. Como consecuencia de la combina
ción de la aviación con la guerra marítima, el espacio de alta mar, 
el mar libre, ya no es el espacio previsto como escenario en el 
sentido de las instituciones clásicas del derecho de guerra ma
rítima. Frente a ello, la guerra aérea independiente librada 
contra el potencial bélico del enemigo, y que no se desarrolla en 
el marco de las operaciones bélicas puramente terrestres o pu
ramente marítimas, representa en mucho mayor grado un nuevo 

''tipo de guerra que no es posible definir, por analogía o paralelo, 
a base de las reglas de la antigua guerra terrestre o guerra 
marítima. La aviación independiente trae consigo un nuevo tipo 
igualmente independiente de aplicación de la fuerza, de cuyas 
consecuencias específicas para los conceptos de enemigo y guerra 

y botín hemos de tomar conciencia. 

e) El cambio del espacio de la guerra aérea 

Corno es bien sabido, las potencias no han podido llegar 
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hasta ahora a un acuerdo sobre ninguna regla precisa de la 
guerra aérea. La frase general de que únicamente objetos mili
tares o de importancia para la guerra están autorizados como 
objetivos del lanzamiento de bombas sólo puede ser considera
da, por razón de los conceptos que en ella se utilizan, y tras la 
experiencia de dos guerras mundiales, como formulación pro
blemática y no como regla precisa. En vista de este vacfo era 
comprensible que los juristas del Derecho de Gentes positivo 
trataran, en un principio, de encontrar un modo de enlace con 
las normas tradicionales del Derecho de Gentes europeo, de· 
resolver los problemas del derecho aéreo con ayuda de transfe
rencias, analogías y paralelos de la guerra terrestre o marítima, 
Y de descubrir de esta manera algunos puntos de vistél jurídicos 
para la limitación de la, guerra aérea independiente a fin de 
lograr también una acotación de este nuevo tipo de guerra. 
Como es natural, para los autores ingleses, en virtud de su 
existencia mélrítima, lo más convincente era el paralelo con el 
derecho de guerra marítima. Para ellos, un avión que lanza 
borribas sobre seres humanos y sobre instalaciones en el "hin
terland" del enemigo era, según el Derecho de Gentes, lo mismo 
que un barco que dispara sobre una costa y cuyos proyectiles 
alcanzan puntos muy lejanos en tierra firme. Para este modo de 
enfoque, es indiferente si los cuerpos explosivos son lanzados 
por la artillería desde el mar a la tierra o si son transportados 
por aviones al "hinterland" y lanzados allí sobre la tierra y las 
personas u objetos g u e se encuentren en el.la. Otros juristas 
propLlSÍeron llevar a cabo la determinación de aquello que era 
Qbjeto de importancia bélica, y por tanto objeto autorizado para 
el lanzamiento de bombas, según la analogía del concepto de 
contrabando, considerando así todo lo que en la guerra marítima 
era calificado de contrabando como blanco autorizado y; como 
objetivo del lanzamiento de bombas en la guerra aérea. 

Precisamente este paralelo entre la guerra marítima y la 
guerra aérea es especialmente apropiado para revelar ta prnble
mática de transferencias de conceptos del derecho de guerra del 
n:~r al espacio aéreo, pues este paralelo ignora un factor espe
clftco del Derecho de Gentes: la correlación entre el tipo de 
guerra y el derecho de botín. El concepto de contrabando tiene 
el sentido de determinar los objetos de un derecho de botín y 
de presa que es característico de la guerra marítima. Estos 
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objetos de un derecho de bptín no son enfocados como cosas 
destinadas a la mera destrucción, y su determinación y precisión 
no es llevada a cabo desde este punto de vista. En cambio, el 
lanzamiento de bombas desde el aire sólo tiene el sentido y el 
propósito de una destrucción. La guerra aérea independiente, 
que no representa una forma bélica que se añade a las armas y 
métodos de la antigu3 guerr0 terrestre o m0rítim0, sino que es 
un tipo de guerra totalmente nuevo, se distingue de los otros dos 
tipos de guerra precisamente por el hecho de que no es una 
guerra de botín, sino pura guerra de destrucción. Sería inútil 
discutir sobre si debe verse una ventaja o una desventaja moral 
en el hecho de que en la guerra aérea independiente, en virtud 
de los medios y métodos específicos de la propia aviación, no 
puede hacerse botín, mientras que esta posibi\idad de un botín 
inmediato existe tanto en la guerra terrestre como en la guerra 
marítima. 

Es cierto que también en la guerra terrestre y la guerra 
marítima son utilizados medios bélicos de la misma fuerza de 
destrucción que los que se emplean en la guerra aérea. Pero la 
guerra terrestre no excluye que sus medios y métodos sirvan 
para lograr la ocupación del territorio enemigo. La ocupación es 
incluso, según el criterio del Derecho de Gentes europeo, el fin 
material y necesario y en cierto sentido natural de las operacio
nes en la guerra terrestre. Un ejército que ocupa territorio 
enemigo tiene normalmente un interés en conservar la seguri
dad y el orden en el territorio ocupado y en establecerse como 
autoridad. Forma parte del ejercicio del poder de ocupación la 
autorité établie de la potencia ocupante (art. 43 del Reglamento 
sobre la Guerra Terrestre de La Haya de 1907). Aún queda por 
ver si este estado de cosas no será anulado en el futuro en virtud 
del aumento extraordinario de las armas de largo alcance. En 
todo caso, gracias a la tendencia a la ocupación que antes era 
inherente a la guerra terrestre, ésta mostró en los siglos xvm y 
xtx una acusada orientación hacia una limitación de la pura 
guerra de destrucción, logrando mayores posibilidades para una 
acotación efectiva de la guerra en sí, e incluso pudo llegar a 
convertir, según hemos observado anteriormente (pág. 204 y 
sig.), la occupatío bellíca en una auténtica institución del Derecho 
de Gentes. 

La guerra marítim.a incluye en mucho mayor grado elemen-
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tos de la guerra pura· de destrucción. Cuando son aplicad os los 
medios de la guerra marítima contra la tierra, ello conduce a un 
bloqueo y no a una ocupación. La potencia marítima que efectúa 
el bloqueo no tiene, contrario a una potencia terrestre que lleva 
a cabo una ocupación, ni el más mínimo interés en que en la zona 
bloqueada reinen la seguridad y el orden. El ejército de tierra 
puede mantener una autoríté établie, es decir una relación posi
tiva con el territorio ocupado y su población, puesto que la 
ocupación militar es realizada únicamente por un ejército que 
efectivamente está presente en el propio territorio y establece allí 
su autoridad. Con ello se inicia necesariamente un contacto 
inmediato entre el ejército ocupante y la población del territorio 
ocupado y el propio territorio ocupado. En cambio, la flota que 
efectúa ·un bloqueo solamente tiene una relación negativa con la 
zona bloqueada y sus habitantes, en el sentido de que ambas, 
la zona y su población, no son para ella nada más que la meta 
de una aplicación de la fuerza y el objeto de un medio de 
presión, Aquí puede hablarse de una fuerza bloqueadora, pero 
no, en analogía con el poder de ocupación, de un poder de 
bloqueo y de relaciones jurídicas con la población. En tanto la 
guerra marítima sea una guerra de botín acotada de acuerdo con 
el Derecho de Gentes, el interés por el botín, según ha hallado 
su forma jurídica en el derecho de presa, no está dirigido contra 
objetos en tierra firme, sino única e inmediatamente contra el 
comercio marítimo del y con el territorio bloqueado. 

Esta diferencia entre los métodos de aplicación de la fuerza 
es esencial, pues se refiere al núcleo de todo orden humano, a 
la vinculación eterna entre protección y obediencia, tire mutual 
relation of protection and obedience. Naturalmente, también la 
guerra terrestre puede ser librada como guerra de destrucción, 
y con bastante frecuencia ha sido librada como guerra directa 
dP botfn. Pero la potencia terrestre ocupante puede tener asimis
rno interés en la seguridad y el orden en el territorio ocupado. 
Asf, tle hizo posible, según hemos señalado, que la ocupación 
rn !litar se convirtiera en una institución jurídica del Derecho de 
( :t•rltl'H, mm o suced.ió efectivamente en el siglo xrx por medio del 
l~t>Hinrnt~nto ~tubre la Guerra Terrestre de La Haya. En virtud de 
'lliP ~ti t•jér·cltn ocupnnte nwntiene el Órden público en el terri
lol'lu O(:upndo y pr·otege a su población, ésta est(i obligada por 
~u tmr·tp, t•n COI1Ht'C'LH.•ncia, a la obeditmcia frPnlt• a la polt:•rwlu 
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. dente la vinculación inmediata entre 
ocupante. Aquí se hac~ ev: e radica en una relación espacial 
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menos ~n la época del sus habitantes. La guerra terrestre como. 
con la tierra europea y , . cluso como guerra pura de 
guerra directa y total d.e b~t~~,o m d;do suprimida desde las 
aniquilación Y. d_e,strucct~_n 1 a x~~~ q~=s haber ocupado su lugar 
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En cambio, en el bloqbueods~gde el mar no existe un intento 
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: ve:J . habitantes del territorio enemtgo que se en-

dteneta. Pa~a los f - d los medios bélicos marítimos, o se~, 
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f . . pero esta accw ' 
resulte muy e lC.az, i 'm mantenimiento del orden 
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bloqueo en las orcunsta~cta t d'rigido hacia la destmcción do, sólo puede ser negattvo y es ar 1 

de todo orden. 

, . , d n consideradas la guerra terrestre y UnJcamen~~ cuan . o s~ untos de vista de la ordenación 
la guerra manttma ba¡o estos p .-'ble llegar a tomar 

1 . ·io del Derecho de Gentes, es po"t ,. 
de espac · 1 c'ít' ue h. guerra aérea plantl:.a 
conciencia de la nueva prob ~.1~' .

1c: q l 
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espacial, el cambio se revela por el hecho de que, con referencia 
al espacio aéreo, ya no puede hablarse como hasta ahora de un 
escenario de guerra. A partir del siglo xvr1, desde los comienzos 
de la guerra interestatal europea, los hombres se habían acos
tumbrado a la imagen de un escenario de guerra, un theatrum 
de la guerra terrestre. También fue aún posible, aunque no con 
la misma precisión, colocar al lado de la imagen de un escenario 
de la guerra terrestre la imagen de un escenario de la guerra 
marítima. La guerra aérea independiente, en cambio, si bien 

- tiene un espacio propio, ya no tiene, sin embargo, ni escenario 
ni espectadores. Aparte de las batallas aéreas, la guerra aérea ya 
no se desarrolla, como la guerra terrestre y la guerra marítima, 
a modo de un enfrentamiento horizontal en el. que ambos beli
gerantes están situados en el mismo plano. El espacio aéreo no 
es un volumen superpuesto a la tierra o al mar, que pueda 
imaginarse como una columna hueca o un cajón vacío colocado 
sobre la base de la tierra firme o del mar libre, v dentro del cual 
tiene, lugar, en la guerra aérea, lo mismo que su~ede en la guerra 
terrestre o la guerra marítima, sólo que a un nivel elevado en 
u nos cientos o unos miles de metros. Todas las construcciones 
que operan con tales concepciones y se imaginan el Derecho de 
Centes de la guerra aérea en parte según la forma y en analogía 
con la guerra terrestre .. y en parte en analogí21 con la guerra 
marítima, sol& contrarias a la cuestión y en el fondo inútiles. 
Conducen a la conclusión de que la guerra aérea sobre tierra 
firme ha de ser librada de acuerdo con las reglas de la guerra 
terrestre, y la guerra aérea sobre el mar libre según las reglas de 
la guerra marítima, siendo consideradas las zonas lit ora les, para 
mayor sencillez, casi siempre como tierra firme. Para el bombar
dero que vuela sobre tierra firme debe ser sagrada la propiedad 
privada, pero sólo mientras vuele por allí; un segundo más 
tarde, después de alcanzar el espacio aéreo sobre el mar libre, 
la misma propiedad privada, de repente, ya no es sagrada para 
el mismo medio bélico y frente al mismo enemigo, sino se ha 
convertido en objeto del derecho de botín o de una destrucción 
legal. En este punto decisivo son nulas todas las transferencias 
y todas las analogías o paralelos que puedan ser establecidos 
entre la guerra terrestre o marítima y la guerra aérea. Pero aquí 
también quedan anuladas todas las instituciones y principios 
sobre cuya base era posible hasta ahora un derecho de guerra, 
es decir, una acotación de la guerra. 
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Hoy día ya no es posible seguir aferrándose a las concep
ciones tradicionales del espacio o imaginarse el espacio aéreo 
como una mera pertinencia o como un ingrediente, sea de la 
tierra o del mar, lo cual equivaldría a pensar de un modo 
francamente ingenuo desde abajo hacia arriba. Sería la perspec
tiva de un observador que, desde lá superficie de la tierra o del 
mar, mira al aire con la cabeza inclinada hacia atrás, desde abajo 
hacia arriba, mientras que el bombardero que cruza el espacio 
aéreo produce su tremendo efecto desde arriba hacia abajo. A 
pesar de todas las diferencias entre la guerra terrestre y la guerra 
marítima, existía en estos dos tipos de guerra un nivel común, 
y la lucha se desarrollaba, también en sentido espacial, en la 
misma dimensión en la que los combatientes se enfrentaban 
sobre un phmo idéntico. El espacio aéreo, en cambio, se convier
te en una dimensión propia, un espacio propio que, como tal, 
no enlaza con las superficies separadas de tierra y mar, sino hace 
caso omiso de su separación, distinguiéndose, así esencialmente 
en su estructura, tan sólo por esta razón, de los espacios de los 
otros dos tipos de guerra. El horizonte de la guerra aérea no es 
el mismo que el de la guerra terrestre y la guerra marítima, e 
incluso surge el interrogante de si aún puede hablarse, y hasta 
qué punto, de horizonte en la guerra aérea. La modificación 
estructural es tanto mayor cuanto que ambas superficies, la de 
la tierra y la del mar, están sometidas indistintamente al efecto 
que es producid o desde arriba, desde el espacio aéreo, hacia 
abajo. La actitud del ser humano que se halla en tierra firme 
frente a los aviones que producen su efecto sobre él desde el aire, 
es más bien la de un ser viviente en el fondo marino frente a los 
barcos en la superficie del mar que la ele un hombre frente a st1s 
semejantes. 

La guerra aérea independiente anula la relación entre la 
potencia que emplea la fuerza y la población que es afectada por 
la misma en .un grado mucho más elevado que en el caso del 
bloqueo en la guerra marítima. En el bombardeo desde el aire, 
se hace absoluta la ausencia de la relaci<,'m entre el beligerante 
y el suelo y la población enemiga que se encuentr<i en él; aquí 
ya no queda ni una sombra de la vinculación entn~ ln protección 
y la obediencia. En la guerra aérea independiente no existe, ni 
para uno ni para el otro lado, la posibilidad de establecer esta 
relación. El avión llega por el aire y lanza sus bombas sobré la 
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tierra; el piloto que efectúa un vuelo en picado asciende de 
nuevo en altura, y ambos ejercen su función destructora e 
inmediatamente abandonan este suelo, con todo lo que se haHa 
en él, hombres o cosas, a su destino, es decir, a los gobernantes 
del Estado en cuestión. Al igual que un análisis de la relación 
entre el tipo de guerra y el botín, un estudio de la vinculación 
entre la protección y la obediencia pone de relieve asimismo la 
falta absolu!fl de asentamiento y con ello el carácter puramente 
destructivo de la guerra aérea moderna. 

d) El problema de la guerra justa 

Se me responderá que; en cuanto a este tipo de guerra aérea, 
se trata únicamente de un problema técnico, es decir, de armas 
de largo alcance. Ello es cierto. Pero precisamente esta observa
ción apunta a otra relación importante con el problema de la 
guerra en el Derecho de Gentes, pues la limitación de los medios 
de destrucción, la acotación de la guerra, está vinculada en 
tercer lugor -aparte del derecho de botín y de la relación con 
la población afectada por la guerra- con la cuestión de la guerra 
justa. Esta cuestión muestra dos aspectos distintos: el del ene
migo legalmente reconocido y distinguido del criminal y del 

.. 111onstruo, el iustus Jzostís, y el de la iusta causa. Ambos aspectos 
de la cuestión st;- encuentran en correlación específica con el tipo 
de las armas. Cuando las armas llegan a ser desiguales de 
manera evidente, queda anulado el concepto de guerra mutuo 
basado en el supuesto del nivel idéntico. La guerra en ambos 
lados tiene que incluir una cierta probabilidad, un mínimo de 
posibilidad de conseguir una victoria. Cuando no es así, el 
Pnemigo ya no es rné'ís que el objeto de una medida coercitiva, 
t!n cuyo caso la oposición entre las partes beligerantes aumenta 
t'll un grado correspondiente. El vencido trasladará la diferencia 
1'111 rL' poder y derecho al plano del bellum intestinum. El vencedor 
l'lliHiÍI.It~rarc~ la superioridad de sus armas como una prueba de 
rHI lu~i/11 causo y declarar<~ criminal al enemigo, puesto que ya no 
t'rl pmllhlt• rc•rlll:t.Hr el concepto del iustus /wslis. La discrimimlci6n 
dl'l Prwmlgo como nlmlnul y la sinwlhim~a lmpllcnd<'ll'l dt! In 
/11sta t'IIW:I/1 dt.! pr·odul:t•n pnralelanwnlt.> <t '" r•gudlz¡H'h'n di:' ~~~·ll 
nu•dlnu dt• dmltr·ucc"i6n y 1\ 11'1 f'Hitn dt• mllmt·l'ltnll~nto dctl m1n•mulo 
.¡., )'.tlt'l'r'n. !.11 ~~voludt\Íl det• lllK nwdloM tEicnl,:uu d111 d~Mtrm~drtn 
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abre el abismo de una discriminación moral y jurídica igualmen

te destructiva. . . . ho de Gentes James Brown 
El jurista norteamencano dell Der~c tación moderna hacia el 

- aba en ver en a onen . 
Scott se empen . . . n re· tcuno a las doctnnas . · · t )fiO de guerra u · · 
concepto dtscnmma e . . 't Sin embargo, las tenden-

. . t' . "'S de la guerra JUS a. . teológ1co-cns tan" · . · to de doctrinas cns-, . lican un resurgtmten . 
cias modernas no ¡mp 6 'deológico que aparece stmul-
tianas, sino que son un fen_ me~é~~ico-i.ndustrial de los medios 
táneamente con la ev~~uCl~~ iloto de un bombardero o de un 
modernos de destruccu:n. P. d t'Ill·z·l sus armas contra la 

f ' elos en plca o u e 
avión que e ectua_ vu_ i o de forma vertical, lo mismo que. 

P oblación del_terntono enem g l d ·agrc')n Al ser convertida 
.1. b . lanza contra e I · 

San Jorge utl tza a su . ' olicial contra cllteradores de 
hoy día la guerra en una accwn Pt., )Ciales también es preciso 

. . les v elementos an lsc ' b. 
la paz, cnmt~a .. J • "> d los métodos de este po/ice bom _n_Jg, 
aumentar la JUSttft~aci~· n de 11 r hasta un extremo abismatKO 
de modo que se esta ob tga o a ~vaSc')}C) en este aspecto pueden 

. · · ·- del adversano. · . . la dJscnmmaCJon · _· , h<.)y ciía las tesis medte-. l'd d inmedtata aun '· · ..... 
poseer una actual ~ . he~os hablado de la prohlblctón 
vales de la guerra JUsta. Ya '; 1 q e fue establecida _por 

1 as de largo a canee u · . 
medieval de as arm . . . res ecto a la guerra entre 
el li Concilio Later~ne~s~ (11392c,c~:ita~ón de esta prohibición 
soberanos y pueblo~ c~tstlanos.' rueba de que el arma de largo 
a la guerra e~tre cns.tJ.anos e~: fucha contra el enemigo injusto 
alcance seguw pernutJda en t. d naturalidad dado que la 

· · d ste caso con o a ' 
y era uttllza a en ~- , . nte de enemigo era por sí misma 
guerra contra un tipO semeJba" Ct)n respecto a la lucha entre 

· 'ta Pero tam ten :l 
una guerra J~S . , ronto la correlación entre el arma e e 

. cristianos se lrnp~so m u~. P. sta ues la glosa interpretaba la 
''largo. ~l~~nce y,~~ ,g.uena J~ié~ :n contiendas entre cristi~nos, 
prohlblclOn eclesla~t!Ca, tam . 'l'd"' p"'ra la parte injusta, 

'd d e sólo era va1" " 
en el sentl o e qu d la justicia no podía negársele 
mientras que al representante 1 e . edio eficaz en la lucha . 
el derecho de ~e_rvirse de cua q~Iera:namiento parece irrefu
contra la inj~stiCla. E~ efecto~o~·~e~a~ión esencial que justifica el 
table y permite apreetar una cl·c<n al final de nuestras 

. 1 .1 mos a hacer men ' ' 
hecho de que _vo Ve - '¡ . 1 ie la Edad Media que ya hemos 
consilkniL'iones, de esll' t~ emp o ( .. ' r-
Hl'i'li11ndo nntt•rlornwnlP (l'"'g:-;. \:.14--l::b). . " . 

1 
. ·~ 

Rt•l'tll'dt•mnf'4 1'11 l'Mll' luHill" unn (t'llHt' h<'f~<:dlílní·l: 1 .d lumo~nl 
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dml m~cesitaba, en el momento de la transición del feudalismo 
n lnb!)ol ulismo, lél pólvora, e inmediatamente apareció". ¿Será posible 
que también hayan surgido los modernos medios de destrucción 
porque la humanidad moderna necesitaba de ellos? Y ¿qué es lo 
tJllt' la humanidad ~:tecesitaba cuando surgieron estos medios de 
liestrucción? En todo caso, es precisa una guerra justa para 
poder ser justificada la aplicación de tales medios de destruc
dl~n, pues -hcfgH uso aquí de una frase del capítulo "Foes or 
Jlr·Jpnds" de la Education of Henry Adams- "íf the foe is not what 
thL~Y say he b, what are they?'' Recordemos las cinco Dubia circa 
iustitiam belli que expuso VlTORIA, y más aún sus nueve Oubía 
qwmtum liceat ilt bdlo íusto. Hoy recibimos la contestación a sus 
preguntas. Las modernas Ciencias Naturales v su técnica nos 
faciÍilan la respuesta: Tantum licet in bello íusto! De ello se deduce 
que son históricamente inminente nuevas líneas de amistad. 
Pero no sería bueno que únicamente surgieran a través de 
nuevas criminalizaciones. 

Apéndice 

Apropiación, partición, apacentamiento 
Un ensayo para fijar las cuestiones fundamentales de 

todo orden social y económico a partir del nomos 

"Nehmen,Teilen, Weiden, Eín Versuch, die Grundfmgen jeder 
Social-und Wirtschaftsordnung vom Nomos her richtig zu 
stellen", fue publicado en 195.3 en Gemeinsclwft und .Polítík. 
Zeitschrift für soziale und polítísclte Gestaltung (l. Jahrg., Heft, 3, 
1953). La traducción del profesor A. Truyol y Serra de este 
complejo ensayo, que ahora se reedita, apareció poco después 
en el Boletín Informativo del Seminario de Derecfw Poiitíco de la 
Universidad de Salamanca (N° 2, enero-febrero de 1955), fundado 
y dirigido por E. Tierno Galván. 

Apropiación, partición, apacentamiento precisa la concepción 
del Derecho que expusier{l Schmitt interpretando el sentido de 
nomos -elne/zmen- en la obra de 1950, Der Nomos der Erde im 
Volkerrecht des fus Publiwm Europaeum (trad. espai"lola de D. 
Schililing: El nomos de fa tierra en el Derecho de Gentes del fus 
Publicum Europaeum (Madrid, Centro de Estudios ConstitUciona
les, 1979). Ambos aclaran el escrito de dieciséis afws antes sobre 
los modos de pensar el Derecho. Este artículo que reproducimos, 
hoy de difícil acceso al estudioso interesado, resume muy bien 
la idea schmitiana. 

Tomando el folleto Sobre los tres modos de pensar la cíencía 
jutídica (*)(trad. de M. Herrero, Madrid, Tecnos, 1996), como eje 

(*) Nota del editor: El lector encontraní reseña crítica de este texto en el 
siguiente artículo dedicado a Carl Schmitt. 
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gravitatorio, se podría organizar el estudio del pensamiento 
schmitiano sobre la naturaleza del Derecho citando, como pri
mer precedente, la pequeña obra de 1912, Gesetz und Urteil, en 
laque es ya central la categoría de decisión, circunscrita al plano 
legal. Seguirían cronológicamente la primera Teología política 
(1922), el artículo Romísclzer KatlzalizisltiUS und politisclze Form y 
Legalidad y legitimidad (ambos de 1923). Los tres modos de pensar 
el Derecho y Die Lage der europtiisclzen Rechtszuíssensclzaft (1943-44) 
pueden considerarse preparatorios de los escritos en que expone 
Schmitt su idea madura del Derecho. Principalmente, Das Problem 
der Legalitéit (1950), El nomos de la tierra citado, lustíssima tellus. 
Das Recllf als Einlzeit von Ordnung und Ortung (1951) y Apropia
ción, partición, apacentamie11to, que sintetiza su pensamiento. 
Cabría añadir a esta relación convencional el artículo de 1978, 
La revolución legal mundial (Revista de Estudios Políticos, N° 10, 
1979). 

Apropiación, partición, apacentamiento hace sentir intensamen
te la concepción telúrica de Schmitt, geologicocéntrica más q~e 
antropocéntrica, como decia Hermann Hesse de la visión de la 
realidad de Ernst Jünger, amigo de Schmitt. 

'\Adentrándose más allá de la filología, recordaba este último 
en otro lugar que, en el lenguaje mítico, la tierra es la madre del 
Derecho. Estrechamente vinculado a lo telúrico, la tierra, a la que 
se ajusta la idea humana de justicia, es lo absolutamente justo, 
lo que ajusta el sentimiento de justicia: íttstissíma tellus. Las leyes 
son sólo la forma del Derecho. Y, según eso, el positivismo 
jurídico es ·una ilusión, pues el hombre no crea el Derecho. La 
legalidad positivista, escribe Schmitt en El nomos de la tierra, "no 
es más que un modo de Jtmcionamiento de la burocracia estatal". La 
tierra, el suelo 'júe el primer supuesto de toda ulterior economía y 
de todo ulterior Derecho". El radical title de toda organización 
(¿cabría decir también que de la cultura en general?) es siempre 
una landnahme (toma de tierra, apropiación, el acto de enraizar 
en el mundo material). Viene luego el acto de partición (teílen) 
como participación y reparto (lo contado, pesado y partido, el 
nume-tecel-fares bíblico). Y en esa apropiacón-reparto originaria 
descansa el apacentamiento, la producción (weiden). La tierra, 
madre de todo lo humano, le impone inexorablemente su propio 
orden sin distinguir entre ser y deber ser. La diferenciación 
intelectual entre physis y nomos es más tardía. Se designa como 
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nomos la determinación de la medida, dp lo que es legitimo, lo qu_e 
da sentido a la ley a partir de la primera partición del espacto 
que sigue al apoderamient()f Visión espacial que era también, 
por cierto, la de Tomás Hobbes, uno de los grandes maestros de 
Schmitt. 

", La historia de los pueblos "es una historia de la toma de 
tierras", libres o conquistadas. Por eso la esencia del poder 
político es la jurisdicción sobre la tierra y sólo después, indi
rectamente, dominio sobre los hombres que viven en ese espa
cio. "Government -escribió Locke, citado por Schmitt en El 
nomos de la tierra-has a direct iurisdiction only over the land" (El 
gobierno sólo tiene jurisdicción directa sobre la tierra), pues nó es 
legítimo sustraerse a la medida determinada por la toma de 
tierra, al Derecho: gobierno político no es el que gobierna 
directamente a los hombres, sino el gobierno sometido al 
Derecho, al nomos de la t\ena, origen de la estructura sociaL 
Eso es Jo que significa la vieja sentencia de Píndaro: el nomos 
es el rey (nomos basileus). 

Pero en la época actual, dominada por la técnica de la que 
se espera -como auguraba Saint-Simon-- la producción 
(weiden) indefinida, "la apropiación cesa y el reparto no sigllifica 
ya en sí un problema". Se distancian physis y twmos al confur1-
dirse este último con li't ley de .la ciencia natural que rige la 
producción. El socialismo opone aún al econornicismo la pre
ocupación por la distribuclón, por lo social. 1Vhls, separado de 
la pl1ysís, también acabn siendo !o decisivo la producción. Es 
lo que sucede en el marxismo, un superimiJe.rialismo que atac<~ 
toda apropiación. 

Lo esencicl1 en "todos los sistemas sociales 11 eco11ómícos cons
truidos partiendo de la mera prodm:dón", es que se presdnde del 
nomos (nelmlell) entendido como enraizamiento del Derecho y se 
sustituye por la mera legalidad, pna abstté'lCción. Mas, separados 
del espado, del loposl el te.flen y el weiclen, la u-topía trastoca el 
orden de prelación y valoración de esos tres procesos originarios 
--neh/rtell: tt'i!en, weiden·-. y !a falta de una visión e ideas de 
orden. suficientf.:~mente enraiz<lda, da lugar a un específico nihi
Jb;mo jurídico,, político, hist6rko, como el de este momento 
finisecular:· 

La, gran cuestión f!n E~l ~stado actual del mundo, se.ñalabil 
SchmiH en su ttmso, denso e intellsH escrito de 19.53, consiste en 
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la respuesta a la pregunta quién es el gran tomador, repartidor 
y distribuidor. La situación parece todavía más confusa en el 
último lustro del siglo en que aún no se deja percibir la alborada 
de la nueva land11ahme ... 

Da/macia Negro 
Apropiación, partición, apacentamiento (*'~') 

El tratamiento científico de las cuestiones rel<üivas a la 
convivencia humana se distribuye en discipli'nas especiales, 
jurídicas, económicas, sociológicas y otras muchas. De ahí la 
necesidéld de una consideración amplia, susceptible de aprehen
der la unidad de las conexiones reales. De ahí también el pro
bleina científico de encontrar categorías fundamentales de sen
cillez evidente que hagan posible un planteamiento seguro más 
allá de la diversidad de perspectiva de las distintas ciencias 
especializadas. 

El ensayo que aquí ofrecemos como contribución a este 
problema, tiende a dilucidar el sentido originario de la palabra 
nomos, para luego obtener sobre esta base algunas de estas 
categorías fundamentales, sencillas, evidentes y de un valor 
general. Los ejemplos de su aplicación a doctrinas y sistemas en 
el campo de las ciencias sociales, que a continuación esbozare
mos, no pasan de ser breves indicaciones de su utili.dad. Su 
generalidad debe ayudar a superar los límites de las especiali
zaciones sin por ello negar eJ valor de las aportaciones de los 
especialistas, siendo por lo tanto otra cosa que una incursión 
subrepticia en el ámbito de las generalizaciones filosóficas o de 
las cláusulas generales iusnaturalistas. 

No es menester entrar en los pormenores de una discusión 
filológica sobre la palabra nomos. Los filólogos puros, como es 
natural, extraen sus conceptos del campo especial en el que la 
palabra que investigan parece radicar. Por eso respecto a la 

(**)El texto original se publicó como Separata del Boletín Informativo del 
Somlnnrlu d1:1 Derecho i'olfUco de la Universidad de Salamanca, No 2 (enero
fl'Lm•ro, 1 \155). 
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palabra nomos suelen partir del hecho de que los juristas, y 
siguiendo sus huellas, los historiadores, traducen las más de las 
veces esta palabra por ley o también, para diferenciarla de la ley 
escrita, por uso o costumbre. Hay una excelente investigación 
filológica acerca de la antítesis entre nomos y physis, publicada 
por Félix Heinimann (Basilea, 1945). Esta investigación va tan 
lejos en la recepción de las modernas abstracciones técnicas, que 
define el nomos como "lo valedero para un grupo de seres vivientes", 
incluyéndolo, de esta manera, en la categoría moderna de "va
lidez" y en un normativismo muy especial. Estamos dispuestos 
a dejar que nos intruyan los filólogos, pero al propio tiempo 
quisiéramos, por nuestra parte, hacer fecundo el sentido origi
nario del nomos para los problemas de la convivencia humana 
e invitamos a los filólogos a que por una vez nos sigan un 
instante1

. Buscamos el punto de partida más simple, que nos 
permita, a través de todas las especializaciones técnicas, apre
hender la estructura de una serie de órdenes sociales y doctrinales 

1 La exposición de las tres acepciones fundamentales del nomos, que aquí 
ofrecemos, tiene un carácter cerrado y es c-omprensible en sí misma. Si alguien 
tuviese interés en conocer su conexión con el conjunto de mi obra científico
jurídica, me permito remitirle a mi libro Der Nomos der Erde (1950). En él se 
hallará también un corolario sobre la significación de la palabra nomos. 

Aprovecho esta ocasión para añadir una observación complementaria. En 
el corolario en cuestión admití que el célebre verso tercero del comienzo de la 
Odisea, dice: "Vio las ciudades de muchos hombres y conoció su nomos (o, según la 
variante dominante, su noos)". Yo doy preferencia a la versión con nomos en 
lugar de la hoy dominante y consagrada que en vez de nomos pone la palabra 
noos. En el ya citado corolario he expuesto las razones y puntos de vista que 
me han movido a preferir la versión nomos. Del lado de la filología se me ha 
opuesto sobre todo un argumento de peso, a saber: que la palabra nomos no 
vuelve a encontrarse en Homero, y que por consiguiente la versión nomos 
introduciría una palabra que, caso poco probable, sólo aparece una vez, que se 
llama un unas AeYOJ.LeVOV. Reconozco que una versión que implique tal unici
dad tiene algo poco satisfactorio. Pero el caso es que filológicamente la cosa es 
en realidad muy distinta. Aun cuando en Homero la palabra nomos no vuelva 
a figurar, aparecen en cambio nombres propio compuestos con nomos: 
amphinomos, ennomos, eyrynomos, más aún (y ello ofrece un interés especial en 
relación con las griegas de aquel verso tercero de la Odisea) astynomos. Todos 
estos nombres propios están determinados espacial y localmente, relacionán
dose con el concreto trozo de tierra, que quienes los usan en cada caso recibie
ron al ocuparse y repartirse el país. En este orden de ideas los nombres propios 
son más expresivos que otros. 
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y hallar el planteamiento certero en lo que toca al núcleo de su 
ética y su imagen histórica. 

1 

El substantivo griego nomos viene del verbo griego nemeín. 
Tales substantivos son nomina actionis y designan un hacer como 
suceso cuyo contenido está dado por el verbo. ¿Qué acción y qué 
acontecer designa pues la palabra nomos? Evidentemente la 
acción y el efecto de nemein. 

Nemein significa en primer término lo que la palabra alema
na nelunen (tomar). La palabra alemana nehmen tiene la misma 
raíz lingüística que la griega nemein. Y si el substantjvo nomos 
es nomen actionis de nemein, el sentido primario de nomos tiene 
que referirse a un nehmen. 

pel mismo modo que lagos es el nombre de acción de legein, 
o tropos lo es de trepein, indica nomos un hacer y un efecto cuyo 
contenido consiste en un nemein. Y del propio modo que la 
relación lingüística de las palabras griegas legein-logos da en 
alemán la relación sprechen-sprache (hablar-el habla), así la rela
ción lingüística de las palabras griegas nemein-nomos conduce en 
alemán a la relación nehmen-nahme (tomar-toma). De ahí que en 
alemán nomos signifique primero: die nahem, la toma. 

En alemán nemeín significa en segundo lugar, teilen (partir). 
El substantivo nomos indica, según esto, en segundo lugar, la 
acción y efecto de partir y repartil~ es decir, un ur-fdl, una 
partición originaria y su resultado. El primer sentido del nomos 
como un tomar, había caído hacia tiempo en el olvido en la 
ciencia jurídica. En cambio, esta segunda significación del nomos 
como proceso primario y fundamental de partición y reparti
ción, de divisio primaeva, no fue olvidada por ningún gran maestro 
del derecho. En la obra Leviatán, de Thomas Hobbes (1651), es 
clásico el siguiente texto (Parte Il, Of. Commonwealth, cap. 24. 
Of the Nutrition and Procreation of a Commonwealth): "La 
alimentación de una comunidad consiste en el suministro y la repar
tición de todo lo necesario para la vida; el derecho y la propiedad son 
consecuencia de esta repartición; esto se sabía desde antiguo y se llamó 
'Nomos', es decir, 'distribución' (distribution), y nosotros lo llama
mos derecho (law) y conceptuamos como justicia (justice) el que con 
ocasión de esta distribución reciba cada cual lo suyo". En segundo 
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palabra nomos suelen partir del hecho de que los juristas, y 
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. Buscamos el punto de partida más simple, que nos 
permita, a través de todas las especializaciones técnicas, apre
hender la estructura de una serie de órdenes sociales y doctrinales 
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jurídica, me permito remitirle a mi libro Der Nomos der Erde (1950). En él se 
hallará también un corolario sobre la significación de la palabra nomos. 

Aprovecho esta ocasión para añadir una observación complementaria. En 
el corolario en cuestión admití que el célebre verso tercero del comienzo de la 
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lugar, pues, nomos es derecho en el sentido de la participación 
que recibe cada cual, el "suum cuique':· Hablan~l: en .a,bstracto~ 
nomos es derecho y propiedad, es decu, la partropacwn en los 
biene~ r:':~C:.~-~§lrl_gs_E('l__r~ 1~ __ \l_i_c,lél· Hablando en concret~1 es nomos, 
por -e)el:nplo, la gallina que tiene el aldeano los don~mgos en ~1 
puchero cuando gobierna un buen rey: e! t:ozo de tterra q.ue el 
cultiva como propiedad suya; el éluto111ovll que un trab_aJ.ador 
tiene hoy ante su puerta en los Estados Unidos de Amenca. 

Nemei11 significa en tercer lugar weiden (apacentar). Esto es, 
el trabajo productivo que normalmente se lleva a cabo sobre la 
base de la propiedad. La justicia conmutativa ~e la compr~venta 
y el trueque en el _mercado presu~o~1~ no. solo la. prop1ed~?' 
nacida de una primera partición la dJVISlO pnmaeva,. smo tamb1en 
una producción. Este tercer sentido del nomos recibe ~u corres
pondiente contenido a tenor de la índole y las modalidades de 
la producción y elaboración de bienes. La busca de pastos Y el 
apacentamiento del ganado, propi~)S ~e nómadas ~~m o Ab~aham. 
y Lot; el laboreo del campo de Cmcmnato detras de su arad~l, 
la zapatería artesana de Hans Sachs en su taller; el trabaJO 
profesional e industrial de Federico Guillermo. Krupp en sus 
fábricéÍs; todo esto es nemeín en el tercer sentido de. ~uestra 
palabra: el apacentar, administrar, aprovechar, produCir . 

II 

Cada uno de estos tres procesos -apropiación, partición, 
apacentamiento- pertenece a la plenitud de la esenc~~ d: le~ que 
ha aparecido hasta ahora en la historia com~ orde_nacwn JU ndiCa 
y social. En cualquier estado de la convrvenoa hu~an.a, en 
cualquier ordenación económica y, laboral, en cualqmer sector 
de la historia del derecho, se ha veniGlo, hasta hoy, de alguna 
manera tomando, partiendo y produciendo. Ante cada .or~ena
ción jurídica, económica o social, se plantea por cons1gmente 

1 El V(~rbo "nutze11" (sobre el que me ha llamado la atención Johan~;s 
Wlnck<!lmann) es especialmente clcertado, pues en él se contienen pn.lduccton 
y ronsunw, eludiéndose la antítesis entre una y otro, que s~ ha ~~1elto ¡n·oble
tÍ1tÚh::n. Habrti que tenerlo en cuenta, aun cuando .a contmtHtcton hnblt•mo~ 
nHtchn~ veces sólo de producción, (!11 <Has a la sencillez. 
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esta simple cuestión: ¿dónde y cómo se realiza la apropiación?, 
¿dónde y cómo se procede a repartir?, ¿dónde y cómo se pro
duce? Y el orden de prelación de estos procesos es el que 
constituye el gran problema. Porque este orden de prelación ha 
variado frecuentemente lo mismo que el acento y la valoración 
que práctica y moralmente corresponda al tomar, al partir o al 
producir, para la respectiva conciencia de los hombres. El orden 
de prelación y valoración se alteran con la situación mundial e 
histórica en su conjunto, con los métodos de la producción y 
distribución de bienes y también con la imagen que los hombres 
se forman de sí mismos, de su tierra y de su situélción históric¡:¡3. 

Hasta la revolución industrial del siglo XVIll europeo, el 
orden en generéll, y el de prelación en particular, descansaban 
inequívocamente en el hecho de que en cualquier caso se reco
nocía en la apropiación un supuesto y un fundamento evidentes 
para la partición y producción ulteriores. Con ello quedó fijado 
para milenios de la historia humana y de la conciencia humana 
el orden de sucesión típico. La tierra, el suelo, fue el primer 
supuesto de toda ulterior economía y de todo ulterior derecho. 
Todavía en la doctrina jurídica de Kant se afirma, como verdad 
filosófico-jurídica y jurídico-natural, que la primera adquisición 
de una cosa no puede ser otra que la del suelo'. Esta tierra, base 
de toda productividad, tiene que haber sido tomada alguna vez 
por los predecesores jurídicos de quienes hoy la poseen. Por eso, 
en el principio está la "ley distributiva de lo mío y lo tuyo de cada 
uno respecto al suelo" (Kant), o sea el 1wnws en el sentido de 
apropiación concretamente, de toma u ocupación de una tierra 
(landnahme). Este es e] punto de referencia de la partición y de 
la ulterior elaboración económica. 

La historia de los pueblos, con sus migraciones, colonizacio
nes y conquistas, es una historia de toma de tierras. Y ésta es 
o una toma de tierras libres, es decir, hasta entonces sin dueño, 
o la conquista de tierras ajenas, tomadas del dueño anterior al 
amparo de títulos jurídicos de la guerra exterior o repartidas de 

3 
Hasta los mansos, que segün el Sermón de la Montaña poseerán en 

herencia la tierra (S. Mateo, V, 5), no podrcín dejar de apropiarse tierra y 
distribuít·sela; la palabra para designar la clase d" posesión que es la suya, en 
efecto, e¡¡ XA.110'0VWll1CíO\l<;t v. 

·
1 Cf. Ver NoiiiCIH t/('1' l:rde, 1950, Corolhuium I, p. 22. 
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nuevo según los métodos político-internos de la proscripción, el 
despojo y la confiscación. La toma de una tierra es siempre el 
título jurídico último de toda ulterior participación y reparto, y 
por ende de toda ulterior producción. Es el radical tille, según 
la expresión de John Locke, el cual, como inglés del siglo XVII, 

pensaría, sin duda, todavía en la toma de Inglaterra por Guillermo 
el Conquistador (1066). · 

Todas las tomas de tierra de la historia, conocidas y famosas, 
todas las grandes conquistas llevadas a cabo por obra de guerras 
y ocupaciones, de colonizaciones, migraciones de pueblos y 
descubrimientos, confirman la prioridad. fundamental del pm
ceso de apropiación respecto del de partición y de apacenta
miento. La narración bíblica de la toma de las tierras de Canaán 
por los israelitas (Núm. XXXIV y Josué XI, 23) ofrece un ejemplo 
de ello, clásico también en el aspecto expositivo. Como es na
tural, una vez efectuada la partición, la ordenqción económica 
)'SOCial surgida de esta toma y ocupación de tierra verá acentuarse 
más en su seno la partición que la primitiva toma de posesión. 
El reparto queda más fijo en la memoria que la apropiación. Esta 
fue sin duda el supuesto del reparto y de la participación 
concreta del k!eros. Ahora bien, todas las ordenaciones y relacio
nes jurídicas concretas relativas a la tierra así tomada, sólo 
resultan del reparto, por cuya virtud se asignó a cada estirpe, 
linaje o grupo, y también a cada individuo, su "mío" y "tuyo". 
Y es también natural que, dada esta manera de pensar y consi
derar las cosas, se tenga casi siempre en cuenta únicamente el 
resu Ita do final del reparto de la tierra tomada, es decir, el lote 
de tierra adquirido concretamente (el kleros), la participación 
adquirida concretamente, y no el hecho y el procedimiento del 
reparto en cuanto tap Ahora bíen, el propio proceso del reparto 
es también un problema importante en sí mismo, es decir, en sus 
pautas y su procedimiento. 

'<.Antes de que pueda repartirse lo que fuera tomado por 
conquista, descubrimiento, expropiación o de cualquier otra 
manera, hay que contarlo y pesarlo, conforme a la antiquísima 
fórmula: contado-pesado-partido. La misteriosa inscripción de la 
pared, que en el capítulo 5° del Libro de Daniel aparece, tantas 
veces citada, y que reza mane-tecel-Jares, no contiene otra cosa 
que el anuncio de una inminente toma y distribución de la tierra 
(de los caldeos) por los medos y los persas. Incluso cuando el 
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recuento)' la valoración de lo tomado ha concluido, el procedi
miento del reparto suscita a su vez nuevas y ulteriores cuestio
nes. En tiempos antiguos, decidía aquí, es decir, en el origen y 
sobre la base propia del orden jurídico y económico, la suerte, 
o sea un juicio de Dios como la guerra y la conquista misma. 
Platón concibió en los Nomoi (v. 748) el modelo clásico. Pero 
todavía un pensador ilustrado como Tomcí.s Hobbes pudo sos
tener, para casos como el de la primera partición, que la decisión 
basada en la suerte es de derecho natural (De cive, cap. IV,§ 15)5. 

III 

Una de las impresiones más fuertes, acaso incluso la deci
siva, recibida por el revolucionario ruso de profesión que era 
Lenin, durante su estancia en Inglaterra, como emigrante, no 
procede de un análisis económico de las relaciones de produc
ción, sino de una formulación del programa de política mundial 
que por aquel entonces, a finales del siglo XIX, hiciera público el 
imperialista inglés José Chamberlain. Lenin oyó discursos de 
José Chamberlain y en su libro sobre el imperialismo se percibe 
todavía la huella del profundo impacto que dejaron. 

El imperialismo, decía José Chamberlain, es la solución de 
la cuestión social. Ello significaba, E:n aquella fecha, un progra-

5 También ciertas leyes modernas confían ocasionalmente la decisión a la 
suerte, pero, naturalmente, no en el sentido de una ordalía, sino como 
expendiente para Z<mjar un<1 situilción, por otra parte sin salida, o como for;11a 
consciente o inconsciente del juego de lotería, o por otros motivos, cuya 
consideración sería ya de por sí un problema ciePtífico-jurídicn y científico
social. La decisión por la suerte interviene como un simple recurso, por ejem
plo, en disposiciones de de1·echo electoral, cuando los votos se equilibran
cosa frecuente en una época de mayorías escasas-. En este caso no cabrá hablar 
del "azar" de la suerte, por cuanto se presupone um1 homogeneidad democrá
tica común, que tiene por base un asentimiento a cualquier resultado del 
proceso democrcitico de integración. En cambio, la intmducción de una deci
sión por suerte en la Ley Federal alemana sobre investigaciones en la economía 
industrial, del 7 de enero de 1952, § 32, tiene más bien el car<icter de una lotería; 
es la suerte la que decide en el procedimiento de atribución de los títulos 
valores. Hans P. lpsen ve en ello, probablemente con razón, una regulación 
anticonstitucional de la cuestión de la indemnización ("Rechtsfragen der 
Investitionshilfe", en Arclziv des o{fentliclzen Rechts,vol. 78, 1953, p. 330). 
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recuento)' la valoración de lo tomado ha concluido, el procedi
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III 
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5 También ciertas leyes modernas confían ocasionalmente la decisión a la 
suerte, pero, naturalmente, no en el sentido de una ordalía, sino como 
expendiente para Z<mjar un<1 situilción, por otra parte sin salida, o como for;11a 
consciente o inconsciente del juego de lotería, o por otros motivos, cuya 
consideración sería ya de por sí un problema ciePtífico-jurídicn y científico
social. La decisión por la suerte interviene como un simple recurso, por ejem
plo, en disposiciones de de1·echo electoral, cuando los votos se equilibran
cosa frecuente en una época de mayorías escasas-. En este caso no cabrá hablar 
del "azar" de la suerte, por cuanto se presupone um1 homogeneidad democrá
tica común, que tiene por base un asentimiento a cualquier resultado del 
proceso democrcitico de integración. En cambio, la intmducción de una deci
sión por suerte en la Ley Federal alemana sobre investigaciones en la economía 
industrial, del 7 de enero de 1952, § 32, tiene más bien el car<icter de una lotería; 
es la suerte la que decide en el procedimiento de atribución de los títulos 
valores. Hans P. lpsen ve en ello, probablemente con razón, una regulación 
anticonstitucional de la cuestión de la indemnización ("Rechtsfragen der 
Investitionshilfe", en Arclziv des o{fentliclzen Rechts,vol. 78, 1953, p. 330). 
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ma de expansión colonial; lo cual implicaba una primacía del 
tomar con respecto al partir y al apacentar, y de una manera que 
correspondía ·a la imagen histórica de la política imperante 
desde hacía milenios. Y esto precisamente constituía, a Jos ojos 
del ruso Lenin, la sentencia histórica de muerte del imperialismo 
en general y del imperialismo inglés en particular. Porque el 
imperialismo anglosajón, para Le.nin, no era sino robo y botín, 
y ya la palabra botín es suficiente para que quede condenado 
moralmente. Que al reparto y a la producción hubiera de ante
ponerse la expansión imperialista, es decir, un tomar, y en 
particular la toma de tierras, era un orden de prelación que a un 
socialista como Lenin tenía que antojársele algo ya de suyo 
medieval, por no decir atávico, reaccionario, opuesto al progre
so, y en definitiva inhumano. Y no le fue difícil a la repulsión 
moral de Lenin encontrar en el msenal de la filosofía de la 
historia progresista, no menos que en el de la marxista, gran 
número de argumentos aniquiladores contra un enemigo tan 
reaccionario, que quería tomar algo a otros, mientras él, Lenin, 
se afanaba simplemente en desarrollar las fuerzas productivas 
y electrificar el planeta. 

He aquí el punto donde el socialismo coincide con la eco
nómía política clásica y su liberalismo. Porque también el núcleo 
científico-socia 1 y filosófico-histórico del liberalismo atañe al 
orden de prelación de la producción y la distribución. El pro
greso y la libertad económica consisten en la liberación de las 
fuerzas productivas, de la que resulta espontáneamente un 
aumento tal de la producción y de la masa de los bienes de 
consumo,_g!.!gJ<1 apropiación cesa y el reparto.mismo nosi~ni
fica ya en sí un problema. Es evidente que el progreso de la 
técnica conduce a un aumento imprevisible de la producción. 
Mas habiendo lo suficiente, e incluso más de lo suficiente, ver 
el supuesto primario y fundamental del orden económico y 
social en la apropiación, aparece como un atavismo, como una 
recaída en el primitivo derecho de presa de una época de 
escasez. El nivel de vida se eleva cada vez más, el reparto se hace 
cnda vez más fcícil, cada vez menos peligroso, y la apropiación, 
flnalmentt•, se convierte no sólo en inmoral, sino también, en un 
sLmlldo ecoi1(mliro, en irracional, en un verdadero contrélsenti
do. 

El llln~mllsn'ln l~S tma doctrina d~ l.a libertad, de In llbt••·lnd 

APúNDICE: APl{OPIACIÓN, PARTICIÓN, APACENTAMIENTO 369 

de producción económica, de la libertad de mercado, y sobre 
todo de la reina de las libertades económicas, la libertad de 
consumo. También el liberalismo resuelve la cuestión social 
refiriéndose al aumento de la producción y la del consumo, 
aumentos ambos, en definitiva, que habrán de resultar de la 
libertad económica y de las leyes de la economía. En cambio el 
socialismo plantea la cuestión social como tal, pretendiendo 
solucionarla como tal)¿Y qué es la cuestión social? ¿Cuál es el 

JI orden de prelación de las tres categorías fundamentales del 
nomos, dentro del cual se mueve? ¿Consiste esencialmente en 
una cuestión de apropiación, o es una cuestión de reparto y de 
distribución justos, por lo que el socialismo viene a ser ante todo, 
una teoría de la re-distribución? 

(No es sólo el socialismo radical, ni es sólo el comunismo el 
que hace referencia a una distribución y una re-distribución: esta 
referencia se halla ya en el concepto de lo social, que de una u 
otra manera han adoptado todos los partidos políticos de la 
dem(xracia actual en Europa, aunque no sea más que como 
adjetivo. En Alemania se asiste hoy a una discusión vehemente 
no. sólo acerca de la economía social del mercado, sino también 
en torno a la cuestión jurídico-constitucional del sentido exacto 
que haya de darse realmente al Estado federal social y al Estado 
social de derecho, que la Ley fundamental de la República 
Federal Alemana pretende constituir (arts. 20 y 28)6

. Hasta en los 
intentos jurídicos de una definición de este multívoco término 
socia 1, las nociones de distribución y redistribución se presentan 
una y otra vez como determinante~ He aquí lo que escribe un 
destacado representante del derecho constitucional alemán, Hans-

6 Bibliografía en Christin Friedrich Menget~ Oer BegrUT des soziale11 
Hcc/rt,;staates i111 BOilller Gmlldsc,;etz("Recht und Staat" no 173), Tubinga, 1953, 
y en Ci.inther Di.irig: "Verfassung und Verwaltung im Wohlfahrsstaat", en 
furistellzeitullg, n"· 7/8 (15 de abril), 1953, p. 196. Por cierto, que Menger 
p1·etcnde reducir el concepto de lo social a una mera "consideración recíproca", 
alegnndo que lo~ autores de la Ley Fundamental renunciaron conscientemente 
al E:o~hldl.l-providencia. Ernst Rudolf Huber (Wirtschnftsverwa/tnllgsreclrt, 2" 
cd icltín, vol. 1, Tubinga, 195él, p .. 17) cree que la cláusula sobre el Estado social 
cnlt>S clt,Hio~ Ul'lkulos :-;ólo implkn ¡,, "t'l•servn general de can1cter social", que 
sonwlt> 1•1 llbl'l'lMI lh'OIHÍI11ic•1 ,,¡ l'l'im·lpin dt• la justicia social, es decit; de la 
gumnll•l d11 \ll\11t1XI~l~•lwl,, IHII1hHh1 dignn ¡1nra tocloH. Ernst Ft>rsthoff ha de d<H 
'-'11 l•Hlll IIHll"J'Iil t•l I'Htlldlll jlll'ídlco-nm~tltudtllH11 dl' conjunto y conclusivo. 
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Peter lp~en, en un dictamen ya famoso sobre la expropiación y 
sociolización (octubre de 1951): "Con respecto al régimen de la 
propiedad, que aquí consideramos, como sector del orden social, yo 
entil'l,:¡..'u p :·· l'(lll(iguroción del orden social la reforma y transfonnri
ción del régimen de la prc, iedad 'hasta su misma redistribución'". En 
e uonto i'tl concepto de socia.lizi'tción, se nos dice que "la sociali
::ncidn e11 el sentido genuino, aun 110 atenuado y juridificado ---"Y por 
(cmsíguienle despojado de su sí,<;;n~(icación propiamente revoluciona
ria, .''or norn1as dJI/Stituciollllfes-, postula la transformación sistemá
lic,¡ de la ordenación eco11ómica de la propiedad en vista de la futura 
partJCÍJh1CÍÓ11 de los aun no participantes"' (p. 75). Sigamos: "Si el 
nmcepio de socialización, jurídicamente indiferente -visto desde la 
dogmática de la constitución vigente de nuestra empresa-,-, ha de 
llegar a tener 1111 sentido que a la vez corresponda al postulado de la 
socialización enge11drado por la historia y la política económica, en
touces exige la sustitución del régimen de propiedad individual, orien
tado hacia el interó particular y únicamente sometido a límitaciones 
ge11crales de derecho público, cua11do mmos, por un dominio colectivo 
!dominio plural, condominio), por Pirtud del cual 'grupos sociales 
hasta enfono:s excluidos de la propiedad tengan en adelante particí
p:z~iqn e11 cila'" (p. 106). 

~~ero precisamente porque el socialismo plantea la cuestión 
del órden social con carácter inmediato y en toda su amplitud. 
como un<l cuestión de reparto y distribución, tropieza a su vez 
cun el viejo problema del orden de prelación y de la valoración 
de ¡¡quellos tres procesos originarios de la convivencia y la 
gestión humana de las cosas~vampoco el socialismo puede 
eludir L:l cuestión fundamental de la apropiación, el apacenta
rniento y la distribución, ni la problemática de su orden de 
prelación. Y <1 In lüz de esto cuestión fundamental salen a li't 
~·>uperficie las fuertes dif(~rencios, cuando no contrastes, que 
··PP<1ran entre sí las much<~s doctrinas y los muchos sistemas que 
circulan b<~jo la común denominación de socialistas, y a Jos que 
~u d iversidcH.i no impide se les reconozca el derecho de enarbolar 

i,; bándera del socialismo. 

Un socialista como Charles Fourier es aquí un ejemplo 
"pecialmente sencillo. Para t~l, todos los problemas de apropia
·¡!,)¡) v de reparto desaparecen en un aumento fantástico de la 

p .• 1\¡cckm. Est<1 es la razón por la que viene siendo considerado 
'· ,,n,() utopista. Pero debiera no perderse de visté1 que con este 
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supuesto utopismo, precisomente Fourier llega a una posición 
clé1ra ante las cuestiones fundamentales, confirmando la vincu
lación histórico-temporal del socialismo a la imagen histórica 
del progreso técnico y su ilimitodo aumento de la producción. 
Otra cosa ocurre.con Proudhon. Proudhon argumenta sobre todo 
con un pathos marcadamente moral, a base de las categorías del 
derecho y la justicia. De ahí que su socialismo sea esencialmente 
una teoría del reparto y la distribución. La preferencia otorgada 
al productor sobre el consumidor, al que trabaja sobre el que se 
limita a comer, es la resultante de juicios morales de valor. La 
humanidad no se divide, como ocurrirá más tarde en Georges 
Sorel, según las categorías de amigo y enemigo, en productores 
y meros consumidores. Proudhon es moralista, ylo es incluso 
en el sentido específicamente francés de la palabra. En él la 
apropiación se convierte en una consecuencia y un corolario del 
reparto y la distribución justos, por cuya virtud los auténticos 
productores despojan a los meros consumidores de la propiedad 
que se adjudicaran. 

Por el contrario, el socialismo de Carlos Marx no argumenta 
en términos de moral, sino de dialéctica filosófico-histórica. 
Claro está que no renuncia il seña lar injusticia en el adversario. 
Tampoco renuncia al intenso enojo moral ni frente a la expolia
ción abierta del capitalismo incipiente de la época de los piratas, 
ni frente a las formas veladas del tomar, en las que la apropia
ción de la plus-valía producida por el trabajador se lleva a cabo 
por el capitalista. Pero en perspectiva filosófico-histórica cons
truye Marx la evolución de la ordenación de la sociedad civil 
como una (permítasenos la expresión) "antisituacionalidad" 
(situatioswidrigkeit) de la distribución qL,te crece con el aumento 
de la producción, como un absurdo económico que se opone a 
la dialéctica de la historia y que finalmente se anulará y destrui
rá a sí rnismo7 . 

7 En un p<lsaje bien conocido de T:co1wn1Ía y sociedad, célebre también por 
su posición con respc·cto a \;:¡ expresión "Celllé'inwirtschaft", Max Weber ha 
establei:ido una distinción entre un "socialismo de racionMniento" (ratiollienmg
sozialislllus), que como dice el propio M a x Weber se compagina bien con un 
"socialismo de consejos de híbric.a" (/wtrie/Jo;rats-sozialisnms), y un socialismo 
evolucionista (Wirtscha(t 1111d Gest>llsclwft, p. 6L Trad. castellana. VoL l, plW ). 

Medina Echavan:íH, México, ll!-H, p. 111). 
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7 En un p<lsaje bien conocido de T:co1wn1Ía y sociedad, célebre también por 
su posición con respc·cto a \;:¡ expresión "Celllé'inwirtschaft", Max Weber ha 
establei:ido una distinción entre un "socialismo de racionMniento" (ratiollienmg
sozialislllus), que como dice el propio M a x Weber se compagina bien con un 
"socialismo de consejos de híbric.a" (/wtrie/Jo;rats-sozialisnms), y un socialismo 
evolucionista (Wirtscha(t 1111d Gest>llsclwft, p. 6L Trad. castellana. VoL l, plW ). 

Medina Echavan:íH, México, ll!-H, p. 111). 
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La diferencia profunda que separa un socialismo cuya idea 
central sea filosófico-histórica, de un socialismo que argumente 
fundamentalmente en términos morales, se hace aquí patente en 
lél diferencia del orden de prelación y la valoración de los 
procesos de apropiación, reparto y producción. La dialéctica 
filosóficü-histórica de la evolución histórico-universal da al que 
se halla del lado de las cosas futuras el gran derechü histórico 
de tomar lo que en el fondo ya tiene. La ulterior distribución y 
la rroducción consiguiente vienen a ser entonces cuestiones 
sobre las que no es preciso insistir mientras no se haya real.izado 
la gran apropiación previa. 

Marx recoge, ampliándola, la afirmación progresista del 
incalculable aumento de la producción, esencial al liberalismo 
progresista. Ello hace que pueda tratar la cuestión de la distri
bución concreta como una preocupación futura. En Marx todo 
el ímpetu del virulento ataque se concentra en la expropiación 
de los expropiadores, es decir, en el proceso de apropiación. En 
e~ lugM del viejo derecho de presa y de las primitivas ocupa
cwnes de tierras de épocas preindustríales, surge ahora la toma 
de posesión de todos los medios de producción, la magna 
apropiación industrial moderna. Lógico sería que a continuación 
se plantease la cuestión, tan próxima, de cómo haya de ser la 
d.istribución concreta de las nuevas oportunidades de apropia
ción. Pues con la expropiación de los antiguos propietarios se 
abren automáticamente nuevas posibilidades de apropiación, y 
por cierto en una enorme medida, siendo indiferente que se las 
designe como propiedad o como función social. Ahora bien, esta 
cuestión obvia no recibe ya una respuesta concreta, aunque sea 
suficientemente interesante para ello. Marx la rechaza, por no 
ser científica. Ni se admite la cuestión concreta de l?t prosecución 
y configuración del enorme aumento de producción que vaya Ct 

resultar de la gran apropiación industrial. Podrá cesar cierta
mente la expoliación, mas no por ello cesará la apropiación como 
supuesto de la nueva distribución. Si la esencia del imperialismo 
l'l'side en el proceso de la apropiación, previa al reparto y a la 
producción, es evidente que una doctrina de la expropiación de 
los expropiadores, como es la de Marx, viene a ser un imperia
lismo extremo, por más moderno. 

Elirninemos toda apropiación por inhumana e históricamen
ll' S1.1p4.:'rnda. Reduzcamos asimismo el problema del reparto a 
lll1i1 mínima expresión, por ser demasiado difícil encontrar pora 
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ello, no sólo principios generales, sino también pautas concretas 
convincentes y procedimientos jurídicamente viables. Y ya sólo 
nos quedará el apacentamiento, la producción. Es un rasgo 
genial de más de un doctrinario el haber desviado la mirada de 
la apropiación y del reparto, dirigiéndola hacia la pura produc
ción. Pero es evidente que todos los sistemas sociales y econó
micos construidos partiendo de la mera producción tienen algo 
de utópico. Si efectivamente sólo quedan problemas de produc
ción y la pura producción crea una riqueza tal y posibilidades 
de consumo tan incalculables que ni la toma ni el reparto 
constituyan ya problemas, cesará entonce:- también la actividad 
económica en sentido propio, ya que una actividad económica 
presupone siempre todavía cierta escasez. 

* * * 

Nuestras observélciones en torno al socialismo y al imperia
lismo no han de entenderse sino como ejemplo llamado a sugerir 
la utilidad de las tres opciones fundamentales del nomos antes 
enunciadas, y del problema de su mden de prelación. Dada la 
amplitud e importancia de la literatura que, acerca de los temas 
concretos del socialismo y el imperi<~lismo, por no ir mtís lejos, 
existe, el subrayar tan enérgicamente en el imperialismo la 
vertiente de la apropiación, como hemos hecho en las páginas 
que preceden, podría parecer ex(:esivamente sencillo, por no 
decir primitivo. Y ello, en verdad, seria superfluo y poco más 
que una repetición del excelente nnálisis y pronóstico que ya en 
1925 diera Carl Brinkrnann (en su arHculo sobre eJ imperi<llismo, 
publicado en la Festgabefiir tufo Brentano, pp. 87/88), al escribir: 
"Y es que el imperialismo es pn~c·istwu.mte en gran parte la lucha 
técnica e11 el sentido mcís amplio de la palabra, contra estas leyes 
mismas (se refiere a las leyes de la renla y de la población 
formulCidos por la económica política clásica), y 110 sólo f¡¡ lt~cha 
por los lugares donde están las .fumtes uutticias en que se apoyan. 
Mas, no faltan en ningún sitio indicios de que tambien esta segunda 
lucha, más primitiva, estaNt en el primer phwo de la economfa nnm
dií!f''. Sin duda alguna, ello es exacto. Pero aquí nos importa, 
adetm'ís, otr~1 cosa: ei perpt:.'lllo paralelismo, el orden de prelación 
y lfl valürad(,n cambiante de las tn:.>:s categorías fundanu.mta1es 
de la apmpladún, d reparto y(~] apac(:!lltl1mit:mto, ínsitos en CfH.iél 
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nomos concreto, y latentes, con una valoración y un orden de 
prelación distintos, en todos los sistemas jurídicos, económicos 
y sociales, para volver una y otra vez a hacerse virulentos, según 
vicisitudes a menudo asombrosas. 

El empeño científico que nos mueve aparece con la mayor 
claridad si colocamos bajo nuestras tres categorías al nomos una 
cuestión actual, que todo lo abarca, y que surge hoy ante toda 
consideración científico-jurídica: la cuestión del estado actual de 
la unidad del mundo. ¿Se han "apropiado" ya realmente, hoy, 
los hombres de su planeta como una unidad, de tal manera que 
no quede efectivamente nada más por tomar? ¿Ha llegado ya 
realmente a su fin, hoy, el proceso de apropiación, y cabe ya sólo 
efectivamente repartir y distribuir? ¿O no será que únicamente 
quepa producir? Y entonces seguimos preguntando: ¿quién es el 
gran "tomador", el gran repartidor y distribuidor de nuestro 
planeta, el que dirige y planea la producción mundial unitaria? 
Ya la simple formulación de la pregunta es adecuada para que 
nos precavamos ante más de un cortocircuito ideológico. Porque 
operan aquí simplificaciones harto difundidas y contundentes, 
pero científicamente muy superficiales. Ellas nos sugieren uni
dades ficticias. Y sus simplificaciones no pueden superarse mas 
que recurriendo a la simplicidad más profunda de conceptos 
originarios. 

Carl Schmitt 
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